
 

 
La economía del gas 
y las políticas de inclusión 
socio-económica en  
Bolivia, 2006-2010 
 
 
 
 
 
 
Fernanda Wanderley  
Leila Mokrani 

Avances DE INVESTIGACIÓN  56 



 
 
 
 
Serie Avances de Investigación nº 56 
 
Madrid, mayo de 2011 
 
 
 
 
 
Estos materiales están pensados para que tengan la 
mayor difusión posible y que, de esa forma, contribuyan 
al conocimiento y al intercambio de ideas. Se autoriza, 
por tanto, su reproducción, siempre que se cite la fuente 
y se realice sin ánimo de lucro. 
 
Los trabajos son responsabilidad de los autores y su 
contenido no representa necesariamente la opinión de 
la Fundación Carolina o de su Consejo Editorial. 
 
Están disponibles en la siguiente dirección: 
http://www.fundacioncarolina.es 
 
 
 
 
 
 

 
 
CeALCI- Fundación Carolina 
C/ General Rodrigo, 6 – 4º. 
Edificio Germania 
28003 Madrid 
www.fundacioncarolina.es 
cealci@fundacioncarolina.es 
 
 
Publicación electrónica 
ISSN: 1885-9135 
 
 
 
 
 
 
 
 



1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA ECONOMÍA DEL GAS Y LAS POLÍTICAS DE 
INCLUSIÓN SOCIO-ECONÓMICA EN BOLIVIA 2006-2010 

 
 
 
 

 
 

Fernanda Wanderley y Leila Mokrani 
 
 

CIDES-UMSA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mayo, 2010 
  



2 
 

 

  



3 
 

INDICE DEL DOCUMENTO 
 
 
CAPÍTULO I  INTRODUCCIÓN .............................................................................. 11 

 

SECCIÓN A - TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA CON EMPLEO DIGNO ... 14 

 
CAPÍTULO II ANTECEDENTES Y PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ... 15 

 
I ANTECEDENTES: LA PERSISTENCIA DEL PATRÓN EXTRACTIVISTA ....................................................................... 15 
 
II PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: EL PERIODO DE ESTUDIO - 2006-2009 .......................................................... 22 

 
CAPÍTULO III MARCO ANALÍTICO: EL RETORNO DE LAS POLÍTICAS DE 
PROMOCIÓN PRODUCTIVA EN AMERICA LATINA ...................................... 29 

 
I LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA COMO PUNTO DE PARTIDA ............................................................................. 30 
 
II LA IMPORTANCIA DEL ESTADO EN LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA ........................................................... 31 
 
III MARCO POLÍTICO-INSTITUCIONAL DE LAS POLÍTICAS PRODUCTIVAS .............................................................. 33 
 
IV LA CONSTRUCCIÓN INSTITUCIONAL DE LAS POLÍTICAS DE DESARROLLO PRODUCTIVO EN AMÉRICA 
LATINA ........................................................................................................................................................................................... 34 
 
V LAS NUEVAS POLÍTICAS DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y EL DEBATE ACTUAL EN LA REGIÓN ................. 39 
 
VI TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA CON EQUIDAD SOCIAL: EL ROL DE LAS POLÍTICAS PRODUCTIVAS .... 41 
 
VII LAS DIFERENCIAS ENTRE LAS NUEVAS POLÍTICAS DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y LAS POLÍTICAS 
DE SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES ............................................................................................................................... 43 
 
VIII LAS AGENCIAS RESPONSABLES POR LAS POLÍTICAS DE DESARROLLO PRODUCTIVO CON ESPECIAL 
ÉNFASIS EN LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA ............................................................................................. 44 

 
CAPITULO IV EVALUACIÓN DE LA COHERENCIA DE LAS POLITICAS DE 
TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA 2006-2009 .................................................. 51 

 
I LAS TENSIONES CONCEPTUALES DEL MODELO DE DESARROLLO ......................................................................... 51 
 
II LAS POLÍTICAS MACROECONÓMICAS 2006-2009 ........................................................................................................... 66 
III LAS POLÍTICAS DE PROMOCIÓN PRODUCTIVA ........................................................................................................... 88 
 
Bibliografía Sección A .................................................................................................................................................................. 107 

 

SECCIÓN B EL PATRÓN DE ACUMULACIÓN.................................................... 116 

 
CAPÍTULO V ANTECEDENTES Y PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA . 117 

 
I LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL EN BOLIVIA: APUNTES  HISTÓRICOS  RELACIONADOS CON  LOS 
CICLOS PRODUCTIVOS(1960 -2005) ....................................................................................................................................... 117 
 
II ESTADO DE SITUACIÓN DEL SECTOR EN EL PERÍODO POST REFORMA (PERÍODO DE ESTUDIO 2005 - 
2009)............................................................................................................................................................................................... 124 
 
III PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y EJES DIRECTORES DEL ANÁLISIS. ......................................................... 147 

 
CAPÍTULO VI  MARCO ANÁLITICO APLICABLE  AL ESTUDIO DE  
POLÍTICAS DE GENERACIÓN, REPRODUCCIÓN Y CAPTACIÓN DE 
EXCEDENTE HIDROCARBURÍFERO. ............................................................... 148 

 
I  RÉGIMEN DE PROPIEDAD Y TÉRMINOS CLÁSICOS DE  RELACIONAMIENTO ENTRE EL ESTADO Y 
EL INVERSIONISTA ................................................................................................................................................................... 148 
 
II  RÉGIMEN  ECONÓMICO: EL CONCEPTO DE  RENTA ECONÓMICA  Y LOS CRITERIOS DE 
FORMACIÓN DE PRECIOS PARA SU VALORACIÓN. ........................................................................................................ 150 
 
III   APUNTES RELATIVOS A LOS PRINCIPIOS DE REGULACIÓN, FISCALIZACIÓN Y ESTRUCTURACIÓN 
SECTORIAL. ................................................................................................................................................................................ 161 

 
CAPÍTULO VII POLÍTICAS DE GENERACIÓN DEL EXCENDETE 
HIDROCABURÍFERO EN BOLIVIA: MODELO DE GESTIÓN Y RÉGIMEN 
ECONÓMICO 2006-2010 ......................................................................................... 164 

 



4 
 

I   BASES PRINCIPISTAS DEL MODELO DE GESTIÓN BOLVIANO: CONTEXTUALIZACIÓN Y 
CARACTERIZACIÓN  A PARTIRDE EXPERIENCIAS EN LA REGIÓN. ........................................................................... 164 
 
II   EL MODELO DE RELACIONAMIENTO CONTRACTUAL PARA LA ACTIVIDAD E&P ............................... 180 
 
III   ORZANIZACIÓN INSTITUCIONAL: COMPETENCIAS REGULADORAS Y LA NATURALEZA DIVERSA 
DE LAS ATRIBUCIONES DE YPFB. ........................................................................................................................................ 192 
 
IV   EL RÉGIMEN ECONÓMICO EN EL UPSTREAM: MECANISMOS FISCALES DE CAPTACIÓN DE LA 
RENTA,  POLÍTICAS DE PRECIOS Y UNA APROXIMACIÓN AL “GOVERNMENT TAKE” EN BOLIVIA. ............... 230 
Bibliografía Seccion B .................................................................................................................................................................. 253 

 

SECCIÓN C DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA DE HIDROCARBUROS ............ 257 

 
CAPÍTULO VIII CONSIDERACIONES INICIALES: ESQUEMA DE 
DISTRIBUCIÓN INTERNA DE LA RENTA Y EJES DIRECTORES DE 
ANÁLISIS. ................................................................................................................. 258 
 
CAPÍTULO IX MARCO CONCEPTUAL DE LA DISTRIBUCIÓN DEL 
EXCEDENTE HIDROCARBURÍFERO. ............................................................... 264 

 
I  ESTRUCTURACIÓN DE SISTEMAS REDISTIBUTIVOS DESDE LA TEORÍA DEL FEDERALISMO FISCAL 
Y LAS EVIDENCIAS EMPÍRICAS EN PAISES DEPENDIENTES DE RECURSOS NATURALES ................................. 264 
 
II  TRANSFERENCIAS MONETARIAS DIRECTAS: MARCO CONCEPTUAL Y LECCIONES DE POLÍTICA A 
PARTIR EVIDENCIAS EMPÍRICAS. ....................................................................................................................................... 291 
 
III  POLITICAS DE SUBSIDIOS A CARBURANTES DE ORIGEN FÓSIL. .............................................................. 298 

 
CAPÍTULO X POLÍTICAS DE DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA DE 
HIDROCARBUROS. ................................................................................................ 311 

 
I  COPARTICIPACIÓN TRIBUTARIA: POLÍTICAS DE ASIGNACIÓN Y USO DEL IMPUESTO DIRECTO A 
LOS HIDROCARBUROS (IDH) ................................................................................................................................................. 311 
 
II  TRANSFERENCIAS MONETARIAS DIRECTAS: PRINCIPIOS DE ESTRUCTURACIÓN Y EVALUACIÓN 
DE IMPACTO ............................................................................................................................................................................... 344 
 
III  DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO A TRAVÉS DE SUBSIDIOS UNIVERSALIZADOS VÍA PRECIOS DE LOS 
CARBURANTES FÓSILES ......................................................................................................................................................... 360 
 
IV  CONSIDERACIONES FINALES DE LAS POLÍTICAS REDISTRIBUTIVAS DE LA RENTA DE 
HIDROCABUROS DESDE UNA MIRADA INTEGRADA ...................................................................................................... 382 
 
Bibliografía Sección C .................................................................................................................................................................. 391 

 
CAPÍTULO XI  CONCLUSIONES ......................................................................... 398 

 
ANEXOS 

  



5 
 

INDICE DE CUADROS 
 

SECCIÓN A - TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA CON EMPLEO DIGNO ... 14 
Cuadro 1 Crecimiento del Producto Interno Bruto per cápita, 1950-2009 ....................... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 2 Participación de las exportaciones de los sectores extractivos en el total de exportaciones 1952-1985 .. ¡Error! 
Marcador no definido. 
Cuadro 3 Composición del PIB por actividad económica a precios constantes, según actividad económica (miles de 
bolivianos de 1990), 2000-2009 ....................................................................................... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 4 Población ocupada por años según actividad económica (miles de personas), 1999-2007 .... ¡Error! Marcador 
no definido. 
Cuadro 5  Distribución porcentual de la población en la ocupación principal, según sectores del mercado de trabajo, 
2000-2007 ........................................................................................................................ ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 6 Distribución porcentual de la población en la ocupación principal, según categoría en el empleo, 2000-2007
 ......................................................................................................................................... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 7  Cobertura de la seguridad social boliviana en salud y maternidad, 1956-2009¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 8 Estructura porcentual de la inversión pública ejecutada, según sector económico, 1999-2009 ............... ¡Error! 
Marcador no definido. 
Cuadro 9 Estructura porcentual de la inversión pública programada, según sector económico, 1999-2009 ........... ¡Error! 
Marcador no definido. 
Cuadro 10  Brecha entre inversión pública ejecutada y programada, según sector económico, 1999-2009............ ¡Error! 
Marcador no definido. 
Cuadro 11  Proyectos de inversión pública 2010-2015 .................................................... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 12  Metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2011 ................. ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 13 Deuda neta del Banco Central de Bolivia, 2006-2009 .................................... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 14  Financiamiento de Bancos Comerciales, según actividad económica, 2005-2009 ........¡Error! Marcador no 
definido. 
Cuadro 19 MDPyEP: presupuesto aprobado, vigente y ejecutado, 2006-2009 ................ ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 20 MDPyEP: Inversión y Gasto vigente y ejecutada, 2008-2009 ........................ ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 21 MDPyEP: Presupuesto aprobado, vigente y ejecutado en detalle, 2008-2009 ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 22  MDPyEP: Inversión y Gasto vigente y ejecutado en detalle, 2008 ............... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 23  MDPyEP: Inversión y Gasto vigente y ejecutado en detalle, 2009 ............... ¡Error! Marcador no definido. 
 

SECCIÓN B EL PATRÓN DE ACUMULACIÓN.................................................... 116 
 
Cuadro1 Recaudación por Concepto de Cargas Directas a la Producción de Hidrocarburos, 1998-2004 ............... ¡Error! 
Marcador no definido. 
Cuadro2 Recaudación por Concepto de Cargas Directas a la Producción de Hidrocarburos, 2005-2009 ............... ¡Error! 
Marcador no definido. 
Cuadro 3 Efectos Explicativos en la variación de recaudación por cargas directas, 2004 y 2008 ....¡Error! Marcador no 
definido. 
Cuadro 4 Estructura de Abastecimiento de Carburantes en Bolivia; 2009 y 2010 ........... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro5 Subsidios al GLP y Diesel en Bolivia; 2004-2008 ............................................ ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 6 Volumen Contratado  Gas Natural al 2004 y Reservas Comprometidas .......... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 7 Volumen  de Gas para Exportación a la Argentina, Según Contrato Pactado en 2006. ....¡Error! Marcador no 
definido. 
Cuadro 8 Comparacion de reservas probadas de gas ....................................................... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 9 Evolucion de reservas probadas - Mexico ........................................................ ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 10 Cronología de Reestructuraciones del Sector Hidrocarburífero en Bolivia; 1992-2009 .¡Error! Marcador no 
definido. 
Cuadro 11 Listado de Nuevos Contratos de Exploración y Explotación (Operación) Suscritos por YPFB ............ ¡Error! 
Marcador no definido. 
Cuadro 12 Proyectos de Industrialización Priorizados en el Plan de Inversiones de YPFB 2010-2015 ¡Error! Marcador 
no definido. 
Cuadro 13 Estructura de Puestos y Requerimientos del Experiencia – MHE .................. ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 14 Tipo de Relacionamiento Laboral y Personal Contratado  - ANH ................. ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 15 Costo de la Nacionalizaciones de Empresas Sectoriales (En $us) .................. ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 16 Secuencia Cronológica de Nacionalizaciones de Empresas Sectoriales ......... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 17 Detalle de Instrumentos Normativos Emitidos para la Conformación de YPFB Corporación .............. ¡Error! 
Marcador no definido. 
Cuadro 18 Ejemplo  de Requerimientos de Puestos y Experiencia  - YPFB .................... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 19  Formación Profesional y Personal Contratado en el Ärea de Ingeniería del YPFB .......¡Error! Marcador no 
definido. 
Cuadro 20 Nueva Escala Salarial y Nº de Puestos aprobados para  el Ärea de E&P del YPFB .......¡Error! Marcador no 
definido. 
Cuadro 21 Regimenes Tributarios Sectoriales Comparados – Sud América. ................... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 22 Estimación del Subsidio por la venta de petróleo y gas natural al mercado interno .......¡Error! Marcador no 
definido. 
Cuadro 23 Cronograma de Inversiones; Campo Margarita .............................................. ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 24 Depreciación de Inversiones; Campo Margarita (MM $us) ........................... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 25 Resultados del Análisis del “Government Take”; Campo Margarita.............. ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 26 Participacion  de Costos en los Ingresos Brutos (2007-2019) – Campo Margarita ........¡Error! Marcador no 
definido. 
 

SECCIÓN C DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA DE HIDROCARBUROS ............ 257 
 
Cuadro 1 Criterios Para la Determinación del Fórmulas de Coparticipación Tributaria .. ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 2 Total Recaudacion cargas directas a la producción de hidrocarburos en millones de $US ... ¡Error! Marcador 
no definido. 



6 
 

Cuadro 3 Participacion de IDH en el sistema de coparticipaciones en millones de $US . ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 4 Participacion de IDH asignable al TGN respecto a sus ingresos tributarios, en millones de $US ........... ¡Error! 
Marcador no definido. 
Cuadro 5 Coparticipacion del IDH per capita por departamento en $US/habitante ......... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 6 Proyeccion de la renta nacional asociada a tributos directos a la produccion de hidrocarburos .............. ¡Error! 
Marcador no definido. 
Cuadro 7 Proyeccion de la renta nacional asociada a tributos directos a la produccion de hidrocarburos .............. ¡Error! 
Marcador no definido. 
Cuadro 8 Estructra de Gastos de IDH Coparticipado Datos generales de la base utilizada ..............¡Error! Marcador no 
definido. 
Cuadro 9 IDH Coparticipado Recursos pagados por decil  de Proyecto .......................... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 10 IDH Coparticipado Participación de los Proyectos en el Total ....................... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 11 IDH Desagregación de Resultados a Nivel Prefectural (MM Bs) .................. ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 12 IDH Desagregación de Resultados a Nivel Municipal (MM Bs).................... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 13 IDH Apoyo Productivo Directo de las Prefecturas (Millones de Bs) ............. ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 14 IDH Apoyo Productivo Directo de los Municipios (Millones de Bs) ............. ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 15 Ajustes al Bono Juancito Pinto ....................................................................... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 16 Bonos y deciles de ingreso (MM Bs/año) ....................................................... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 17  Indicadores de desigualdad y pobreza ........................................................... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 19 Estructura de precios internos de combustibles en Bolivia - 2009 ................. ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 20 Subsidios al GLP y el Diesel a cargo del TGN ............................................... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 21 Gasolina y Diesel – Participacion Impositiva en la Estructura del Precio Final .............¡Error! Marcador no 
definido. 
Cuadro 22: Fuel Oil y Gas Natural – Participacion Impositiva en la Estrucutra del PrecioFinal .....¡Error! Marcador no 
definido. 
Cuadro 23 Régimen de Precios en la Cadena Sectorial. Países Seleccionados de América Latina ..¡Error! Marcador no 
definido. 
Cuadro 24 Estructura de precios comparada – Sud America, 2008 ................................. ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 25 Composicion % de precios – Sudamerica, 2008 ............................................. ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 26 GLP  Cantidad promedio de garrafas consumidas al mes (Garrafas de 10 Kg.) .............¡Error! Marcador no 
definido. 
Cuadro 27 Porcentaje de familias que utilizan GLP para cocinar .................................... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 28 Porcentaje de familias que utilizan gas natural para cocinar .......................... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 29 Gasto promedio mensual en GLP (Bs/mes) .................................................... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 31 Porcentaje de familias que declaran gasto positivo en transporte urbano ....... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 32 Gasto promedio mensual en transporte interurbano (Bs/mes) ........................ ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 33 Porcentaje de familias que declaran gasto positivo en transporte interurbano ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 34 Gasto promedio en combustibles para el automóvil propio (Bs/mes) ............. ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 35 Gasto promedio en combustibles para el automóvil propio (Bs/mes) ............. ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 36 Porcentaje de familias que gastan en combustibles para automóvil propio .... ¡Error! Marcador no definido. 
Cuadro 37Cambio en el gasto familiar con incremento de precios del GLP y Gasolina (MM Bs. al mes) ............. ¡Error! 
Marcador no definido. 

  



7 
 

INDICE DE GRÁFICOS 

 

SECCIÓN A - TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA CON EMPLEO DIGNO ... 14 
Gráfico 1Indicadores de la pobreza moderada (en porcentaje), 1996-2009 .................................................................... 16 
Gráfico 2Indicadores de la pobreza extrema (en porcentaje), 1996-2009 ....................................................................... 17 
Gráfico 3 Crecimiento del PIB, 1986-2009(En porcentajes) ........................................................................................... 66 
Gráfico 4 Balanza comercial, 1990-2010 (en millones de dólares) ................................................................................. 67 
Gráfico 5 Reservas Internacionales Netas en el BCB, 1976-2010 .................................................................................. 67 
Gráfico 6 Inversión Neta Directa Extranjera, 1985-2009 ................................................................................................ 68 
Gráfico 7 Inversión Pública, 1990-2009 ......................................................................................................................... 68 
Gráfico 8 Formación Bruta de Capital fijo, 1988-2009 (en porcentaje del PIB) ............................................................. 69 
Gráfico 9 Crecimiento Real del Consumo de los hogares y Exportaciones, 1991-2009 ................................................. 69 
Gráfico 10 Tasa de inflación anual, 2003-2010 .............................................................................................................. 71 
Gráfico 11 Tasas activas del sistema bancario, 2006-2009 (en porcentaje) .................................................................... 73 
Gráfico 12 Tasas pasivas del sistema bancario, 2006-2009 (en porcentaje) ................................................................... 73 
Gráfico 13 Crecimiento de colocaciones y captaciones sector financiero regulado, 2005-2010.  ................................... 75 
Gráfico 14 Evolución de cartera bruta y rural, en Millones de dólares, 2005-2010 ........................................................ 76 
Gráfico 15 Evolución de las captaciones respecto del pasivo y el patrimonio, 2006-2009 (en%) .................................. 76 
Gráfico 16 Evolución de la tasa activa de las entidades reguladas, en porcentaje, 1995-2010 ....................................... 77 
Gráfico 17 Microfinanzas no reguladas, Evolución del % de mora, 2004-2010 ............................................................. 77 
Gráfico 18 Evolución del índice tipo de cambio real.  Mensual, 2005 – 2009 ................................................................ 78 
Grafico 19 Exportaciones tradicionales y no tradicionales, 1999-2009 (En porcentaje) ................................................. 80 
Gráfico 20 Balance Fiscal, 2005 – 2010 (Porcentaje del PIB) ........................................................................................ 81 
Gráfico 22 Evolución de la deuda externa públicaTipo de acreedor. 1998 – 2009 (En porcentaje del PIB) ................... 83 
Gráfico 23 Deuda pública del BCB con el sector privado, 2007-2009 (En millones de $US) ........................................ 83 
 

SECCIÓN B EL PATRÓN DE ACUMULACIÓN.................................................... 116 
 
Gráfico 1 Exportaciones de Gas Natural (1972-2005) .................................................................................................. 118 
Gráfico 2 Reservas  de Gas en Bolivia y Participación Porcentual Respectoa Reservas en Centro y SudAmérica, 1997-
2005 .............................................................................................................................................................................. 119 
Gráfico 3 Gas Natural – Energia fiscalizada y precios de exportación al Brasil ........................................................... 127 
Gráfico 4 Desagregación de efectos precio, volumen y cambio cargas directas en MM$US ....................................... 128 
Gráfico 5 InversionExploracion e Produccion y Transporte ......................................................................................... 129 
Gráfico 6 Indicadores Comparados – Pozos Perforados, Volúmenes Contratados de Exportación, Cotización 
Internacional del Petróleo y Precios de Exportación del Gas Boliviano; 1998-2009 .................................................... 131 
Gráfico7 Producción Agregada de Campos Hidrocarburíferos en Bolivia, 2005-2009 ................................................ 132 
Gráfico 8 Demanda Interna de  Gas Natural por Sectores; 1997 - 2008 ....................................................................... 134 
Gráfico9 Cupos Adjudicados para la Exportación de Gas Natural  Boliviano a la Argentina. ...................................... 138 
Gráfico 10 Enmienda al Contrato de Exportación de Gas a la Argentina ..................................................................... 139 
Gráfico 11 Exportación de Gas a la Argentina .............................................................................................................. 140 
Gráfico12 Producción por Mercados - Margarita ......................................................................................................... 244 
Gráfico 13 Estructura de Costos Unitarios de Operación en Bolivia según Escala Productiva de Hidrocarburos ........ 246 
Gráfico 14 Participación sobre utilidades (resultado neto)............................................................................................ 247 
 

SECCIÓN C DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA DE HIDROCARBUROS ............ 257 
 
Gráfico1 Recaudaciones del Estado .............................................................................................................................. 259 
Gráfico2 Cargas Directas a la Produccion Hidrocarburifera en MM$US ..................................................................... 315 
Gráfico 3 Gas Natural – Energia y Precios de Valoracion en PT de fiscalizacion ........................................................ 324 
Gráfico 4 Renta comparada escenario pesimista vs optimista – MM$us ...................................................................... 326 
Gráfico 5 Estructra de Gastos de IDH CoparticipadoHistograma de Frecuencias ........................................................ 331 
Gráfico 6 Evolución del Gasto del IDH en Prefecturas y Municipios ........................................................................... 334 
Gráfico 7  IDHEvolución de gastos priorizados en las Prefecturas. .............................................................................. 335 
Gráfico 8 Principal destino de los recursos del IDH – Prefecturas del Occidente (2005-2009) .................................... 337 
Gráfico 9 Principal destino de los recursos del IDH – Prefecturas de la Región Central (2005-2009) ......................... 338 
Gráfico 10 Principal destino de los recursos del IDH – Prefecturas de la Región Oriental (2005-2009) ...................... 339 
Gráfico 11 Principal destino de los recursos del IDH – Municipiosde la Región Occidental(2005-2009) ................... 340 
Gráfico 12 Principal destino de los recursos del IDH – Municipiosde la Región Central (2005-2009) ........................ 341 
Gráfico 13 Principal destino de los recursos del IDH – Municipiosde la Región Oriental (2005-2009) ....................... 342 
Gráfico 14 Pago de Bonosol – Beneficiarios y Montos (En miles de bolivianos) ......................................................... 347 
Gráfico 15 Bonoo Juancito Pinto – Beneficiarios y Montos (En miles de bolivianos) ................................................. 350 
Gráfico 16 Bonos e Ingreso Familiar Promedio Per Cápita .......................................................................................... 357 
Gráfico 17 Curva de Lorenz con y sin Bonos ............................................................................................................... 358 
Gráfico 18 Variacion anual del subsidio (%) ................................................................................................................ 364 
Gráfico 19 Estructura de Subsidios a Nivel Internacional  (Carbón, Petróleo y Gas) ................................................... 367 
Gráfico 20 Precio del GLP (Bs/Garrafa) ....................................................................................................................... 376 

 
 

INDICE DE RECUADROS 
 

SECCIÓN A - TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA CON EMPLEO DIGNO ... 14 
 



8 
 

RECUADRO Nº 1 FALLAS DE INFORMACIÓN Y FALLAS DE COORDINACIÓN ....................................... 31 
RECUADRO Nº2 INSTITUCIONES LATINOAMERICANAS PARA LA TRANSFORMACIÓN 
PRODUCTIVA ............................................................................................................................................................. 35 
RECUADRO Nº 3 TIPOLOGÍA DE POLÍTICAS DE PROMOCIÓN PRODUCTIVA ........................................ 39 
RECUADRO Nº 4 EMPRESAS PÚBLICAS: RESULTADOS DE GESTIÓN 2006-2009 ................................... 101 
RECUADRO Nº 5 INSUMOS BOLIVIA: RESULTADOS DE GESTIÓN 2006-2009 ......................................... 102 
RECUADRO Nº6 SERVICIOS Y AGENCIAS DE DESARROLLO: RESULTADOS GESTIÓN 2006-2009 ... 103 
 

SECCIÓN B EL PATRÓN DE ACUMULACIÓN.................................................... 116 
 
RECUADRO Nº 1 DATOS HISTÓRICOS RELEVANTES  – ÁMBITO POLÍTICO ......................................... 121 
RECUADRO Nº 2  ESTADO DE SITUACIÓN DE LA RESERVAS DE GAS NATURAL:   REACCIONES 
DESDE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y EL ÁMBITO POLÍTICO. ..................................................... 143 

 
  



9 
 

 
 
 
 

 
INDICE DE ESQUEMAS 
 

SECCIÓN B EL PATRÓN DE ACUMULACIÓN.................................................... 116 
 
Esquema 1 Clasificación de Contratos Tipo de Exploración y Explotación (E&P) ...................................................... 149 
Esquema 2 Determinación del Government Take y Contractor Takes.......................................................................... 154 
Esquema 3 Distribución de la Renta Hidrocarburífera-  Contratos R/T, PSC y de Operación. ..................................... 156 
Esquema 4    Contratos de operación suscritos en  2006 y protocolizados en 2007 – esquema resumen de temas 
relacionados con la propiedad, condiciones de inversión, renta económica y comercialización ................................... 183 
Esquema5 Disposiciones Legales relativas a la Estructura Organizacional de YPFB - Secuencia de Modificaciones 
2005 - 2009 ................................................................................................................................................................... 194 
Esquema 6 Organigrama Oficial del Ministerio de Hidrocarburos y Energía ............................................................... 200 
Esquema 7 Organigrama Vigente de YPFB .................................................................................................................. 211 
Esquema 8 Sistema Tributario – Régimen de la Ley 1689 de 1996 .............................................................................. 233 
Esquema 9 Sistema Tributario – Régimen de la Ley 3058 de 2005 (vigente) ............................................................... 234 
Esquema 10 Precios de Exportación del Gas Boliviano ................................................................................................ 239 
Esquema 11 Formación de Precios de venta de los productos del campo al mercado interno ...................................... 240 
 

SECCIÓN C DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA DE HIDROCARBUROS ............ 257 
 
Esquema 1: Alícuotas y Estructuta de Coparticipaciones de la Renta de Hidrocaburos en Bolivia .............................. 313 
Esquema 2: Estructura y Base de Cálculo del IDH ....................................................................................................... 318 
Esquema 3: Sistemas de Coparticipación y Transferencias del IDH ............................................................................. 319 
Esquema 4: Modificaciones al Sistema de Reparto del IDH ......................................................................................... 320 
Esquema 5:  Criterios de Formación de Precios Dométicos en la Cadena de Hidrocarburos. ....................................... 362 

  



10 
 

ACRÓNIMOS 
 
 
INSTITUCIONALES 
 
ANH:    AGENCIA NACIONAL DE HIDROCABUROS   
BCB:      BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
BP:        BRITISH  PETROLEUM 
CBH:     CÁMARA BOLIVIANA DE HIDROCARBUROS 
DOE:     DEPARTMENT OF ENERGY ( DEPARATEMENTO DE ENERGÍA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA)  
EIA:      ENERGY INFORMATION ADMINISTRATION (ORGANISMO DE ESTADÍSTICA Y ANÁLISIS DEL 
DOE) 
IEA:      INTERNATIONAL ENERGY AGENCY 
INE:        INSTITUTO NACIONAL DE ESYADÍSTICAS 
MHE:       MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y ENERGÍA (BOLIVIA) 
OLADE:  ORGANIZACIÓN LATINOAMERICANA DE ENERGÍA 
SH:          SUPERINTENCIA DE HIDROCABUROS (HOY ANH- BOLIVIA) 
SIN:         SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES 
TGN:      TESORO GENERAL DE LA NACIÓN 
UPF:       UNIDAD DE POLÍTICA FISCAL 
YPFB:    YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS 
 
UNIDADES Y PRODUCTOS  
 
Bbl:        BARRILES 
Bbl/d :    BARRILES POR DÍA 
BTU:         UNIDADES TÉRMICAS BRITÁNICAS ( BTU POR SUS SIGLAS EN INGLÉS) 
BS          BOLIVIANOS ( MONEDA BOLIVIANA) 
D.S.          DECRETO SUPREMO 
GLP:         GAS LICUADO DE PETRÓLEO 
LNG:        GAS NATUAL LICUADO (LNG POR SUS SIGLAS EN INGLÉS) 
m3         METRO CÚBICOS 
M:            MILES 
MM:          MILLONES 
MMm3    MILLONES DE METROS CÚBICOS 
MPC:        MIL PIE CÚBICO 
MMPC:   MILLONES DE PIES CÚBICO 
PC:           PIE CÚBICO 
RM:          RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
TCF:          TRILLONES DE PIES CUBICOS (TCF POR SUS SIGLAS ENINGLÉS) 
 
OTROS 
 
DOWNSTREAM:    AGUAS ABAJO (ACTIVIDADES DE  TRANSPORTE Y COMERCIALIZACIÓN) 
EBH:                ESTRATEGIA BOLIVIANA DE HIDROCARBUROS 
E&P:                 EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 
GSA:                 GAS SUPPLY AGREEMENT 
IDH:                  IMPUESTO DIRECTO A LOS HIDROCABUROS 
IEHD:                IMPUESTO ESPECIAL A LOS HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS 
IT:                    IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES 
IUE:                    IMPUESTO A LAS  UTILIDADES DE LAS EMPRESAS 
IUE-BE:           IMPUESTO A LAS  UTILIDADES DE LAS EMPRESAS- BENEFICIARIOS EXTERIOR 
(REMESAS AL     EXTERIOR) 
IVA:                   IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
P1:                    PROBADAS (RESERVAS) 
P2:                    PROBABLES (RESERVAS) 
PI:                    PLAN DE INVERSIONES DE YPFB 
PDE:                   PLAN DE DESARROLLO ENERGÉTICO 
PSC:                  PRODUCTION SHARE CONTRACT  (CONTRATO DE PRODUCCIÓN COMPARTIDA) 
R/T:                  ROYALTY/TAXE (CONTRATO E&P –CONCESIONARIO) 
TMC:                 TRANSFERENCIAS MONETARIAS CONDICIONADAS 
UPSTREAM:    GUAS ARRIBA (ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN) 

 
 
 
 

 
 

  



11 
 

CAPÍTULO I  INTRODUCCIÓN 
 
A partir del año 2000, Bolivia atravesó por un proceso de turbulencia social y política que 
culminó con la llegada del Movimiento al Socialismo al poder en 2006. Un nuevo 
periodo de la historia boliviana se inauguró con reformas políticas ambiciosas en el 
campo legal-institucional. Las propuestas de “desneoliberalizar” y “descolonizar” la 
política y el Estado fueron las dos consignas centrales del nuevo gobierno. La superación 
del modelo neoliberal significó principalmente la recuperación del protagonismo del 
Estado en la economía y en la protección social, mientras la descolonización apuntaba a 
la aceptación de las prácticas políticas de los pueblos indígenas.  

Con la promulgación de la Nueva Constitución Política del Estado en 2009, al inicio del 
segundo mandato del presidente Evo Morales, se constituye el Estado Unitario Social de 
Derecho Plurinacional Comunitario. La articulación conceptual entre principios liberales 
y pluralistas constituyen las innovaciones de esta nueva carta magna. Está en curso la 
construcción de un nuevo andamiaje legal-institucional del Poder Legislativo, del Órgano 
Electoral y del Tribunal Constitucional y la organización territorial del Estado 
autonómico.   

En el campo económico, un nuevo vocabulario se introdujo en los discursos y debates 
públicos - el vivir bien, el pluralismo económico, la economía comunitaria, el 
comunitarismo, el socialismo comunitario, el modelo nacional productivo –, explicitando 
las raíces profundas entre una visión de corte privado liberal y otra más estatista 
comunitaria en la sociedad boliviana. Un margen amplio de interpretaciones sobre cómo 
conducir los procesos de cambio hacia una sociedad más equitativa y plurinacional marcó 
la primera gestión del gobierno del MAS.  

El Plan Nacional de Desarrollo “Bolivia Digna, Soberana, Productiva y Democrática para 
Vivir Bien” (2006-2011), en concordancia con la Nueva Constitución Política del Estado 
aprobada en 2009, estableció el objetivo de “remover, desde sus raíces, la profunda 
desigualdad social y la inhumana exclusión que oprimen a la mayoría de la población 
boliviana, particularmente de origen indígena” y que esto requiere “el cambio del 
patrón de desarrollo primario exportador, que se caracteriza por la explotación y 
exportación de recursos naturales sin valor agregado, y la constitución de un nuevo 
patrón de desarrollo integral y diversificado, que consiste en la agregación de valor y la 
industrialización de los recursos naturales renovables y no renovables” (p. 1).  
 
La realidad mundial y el contexto latinoamericano en este periodo también cambiaron de 
manera significativa.  Los países desarrollados atraviesan por una grave crisis tanto 
financiera como económica y se vislumbran mudanzas en la arquitectura institucional 
internacional, donde los países en vías de desarrollo y economías emergentes tendrán 
roles diferentes en algunos casos y más protagónicos en otros. La geografía del poder 
económico y político está cambiando y tiene a China como un nuevo protagonista.   
 
En la región, se vive una etapa de bonanza económica inédita administrada por una 
compleja heterogeneidad de gobiernos tanto de izquierda como de derecha.  En este 
contexto económico muy prometedor, la gestión política en Bolivia se fundó sobre el 
compromiso de la superación del patrón primario exportador, entendido como condición 
estructural para revertir la desigualdad y la exclusión de la población indígena, urbana y 
rural, y erradicar la pobreza en el país. Para esto el gobierno propuso la construcción de 
un modelo de desarrollo diverso y combinado sobre la base de la pluralidad de la 
economía boliviana a través de dos grandes líneas de acción:  
 
(i) la transformación productiva y la promoción del empleo digno a través del 

fortalecimiento del sector generador de empleo e ingreso constituido por la 
industria, manufactura, artesanía, turismo, desarrollo agropecuario, vivienda y 
comercio/servicios/transportes; 
y 
 

(ii) la recuperación del control estatal de los sectores estratégicos definidos como  
generadores de excedentes (hidrocarburos, minería, electricidad), con el objetivo 
de industrializar los hidrocarburos y de transferir las rentas generadas a la atención 
de otras demandas socioeconómicas como la provisión de bienes públicos (salud, 
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educación, vivienda, equipamiento básico, seguridad social de largo plazo) y la 
industrialización y promoción de la diversificación productiva  
 

Nuestro estudio se orienta al análisis de la coherencia de las políticas públicas en relación 
a esta propuesta. Identificamos dos grandes desafíos en la consecución de la propuesta 
planteada en los documentos rectores1 de las políticas públicas de los últimos 5 años:    
 
(i) articular políticas macro y micro-económicas, laborales y sociales conducentes a 

la transformación productiva y una ingeniería financiera de distribución interna 
de ingresos, que permita atenuar la dependencia a un excedente inherentemente 
volátil  y los riesgos de una cultura una rentista y corporativa; marcada  
históricamente por relaciones clientelares entre el Estado y la sociedad, y altos 
niveles de debilidad institucional;  
y 
 

(ii) lograr la sostenibilidad en la generación de excedente  hidrocarburífero, base 
económica y  prerrequisito para la viabilidad de las políticas de diversificación 
productiva, dignificación del empleo y redistributivas propuestas en los planes de 
gobierno,   
 

La gestión pública entre 2006 y 2009 se insertó en un escenario de fuertes tensiones 
políticas entre el gobierno y la oposición que favoreció la relativa invisibilidad de las 
contradicciones internas del proyecto del nuevo gobierno, las cuales se fundan en 
visiones e intereses diversos. Escenario que empezó a cambiar a partir de 2009 y 
principalmente 2010 cuando se consolida la correlación de fuerzas a favor del gobierno 
con el debilitamiento de los actores políticos de oposición. En los últimos años la 
disonancia entre los discursos oficiales de los tomadores de decisión y las políticas 
implementadas desde las diversas instancias del aparato burocrático del Estado fue 
agrandando y haciéndose más visibles.  

El estudio adopta la perspectiva institucionalista del Estado y de las políticas públicas 
para analizar la coherencia de las políticas relativas a la generación y distribución de las 
rentas de los hidrocarburos y las políticas de diversificación productiva con generación de 
empleo de calidad entre 2006-2009. En contraposición a la visión racional-instrumental 
del Estado y de las políticas públicas, comprendemos que el Estado no se comporta 
necesariamente como una organización monolítica cuya acción se funda a partir de un 
liderazgo político claro y apoyado por técnicos capaces de elaborar planes y programas 
coherentes que, luego, son puestos en marcha por operadores con idoneidad competencial 
en líneas de mando bien definidas.2 Esta perspectiva limita la comprensión de las 
dinámicas concretas que hacen al Estado especialmente en contextos marcados por 
embates y reformas políticas profundas.  
 
En esta línea, partimos de la definición del Estado como un conglomerado de 
organizaciones, cada una con objetivos y dinámicas propias y parcialmente articuladas. 
La intensa disputa política entre los diferentes entes burocráticos y actores sociales 
organizados dibuja una estructura organizacional móvil que continuamente se diseña y 
rediseña y, en este proceso, se modifican las funciones, las jerarquías y las dependencias. 
Estas transformaciones no sólo responden a requerimientos racionales y técnicos, como 
también están influenciados por relaciones de fuerza que fluyen de afuera hacia adentro, 
de adentro hacia afuera y dentro de la propia estructura estatal.  
 
Desde esta perspectiva se abre la posibilidad de observar los procesos continuos de pugna 
de poder en la formulación e implementación de las políticas públicas, recuperando la 
centralidad de la política en la necesaria y difícil tarea de coordinación entre unidades 
fraccionadas y dispersas del Estado. Cobra relevancia los procesos de convencimiento, 
negociación, forcejeo entre funcionarios con diferentes visiones, competencias y desigual 
control de recursos así como los sinuosos procesos de construcción institucional del 
aparato burocrático del Estado. (Alisson, 2000) 

                                                            
1Los documentos rectores considerados en el presente estudio son el Plan Nacional de Desarrollo “Bolivia Digna, 
Soberana, Productiva y Democrática para Vivir Bien” (2006-2011), la Nueva Constitución Política del Estado aprobada 
en 2009, los Planes Sectoriales de Hidrocarburos y de Desarrollo Productivo con Empleo Digno.  
2Perspectiva desarrollada por Fayol, 1949; y Urwick, 1943. 
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Al incorporar el supuesto de que los entornos políticos afectan de manera significativa el 
diseño e implementación de políticas públicas, la perspectiva institucionalista reclama la 
inclusión del tema de la legitimidad política en articulación con las cuestiones de eficacia 
y eficiencia económica para comprender las trayectorias específicas de los países ricos en 
recursos naturales.  
 
Para evaluar la consistencia de la estrategia nacional en sus bases materiales y objetivas, 
se explora en la sección A la consistencia de las políticas económicas para la 
transformación productiva y generación de empleo de calidad; en la sección B se analiza 
las políticas sectoriales de generación, captación y reproducción de excedente 
hidrocarburíferos y en la sección C se analiza las políticas públicas de distribución 
interna de esta renta. Cada uno de estos aspectos exige considerar  marcos de análisis y 
literatura especializados.  
 
En lo que se refiere a las políticas de desarrollo productivo con empleo digno, se revisa la 
discusión sobre la importancia de la diversificación productiva para el crecimiento 
económico de los países de desarrollo tardío y, en específico, de los factores político-
institucionales que favorecen el tránsito de la especialización en productos tradicionales 
hacia nuevos productos no tradicionales. Las experiencias de los países de desarrollo 
tardío indican la presencia significativa de políticas estatales de promoción productiva 
marcando un giro académico y político a favor de la expansión del rol del Estado y de 
políticas más intrusivas en el mercado en un contexto más maduro de cómo balancear las 
fallas de mercado y las fallas de Estado. Desde autores de extracción estructuralista, 
evolucionista, schumpeteriana y keynesiana sobre el desarrollo productivo, se cuentan 
con teorías apreciativas de los fenómenos económicos, de la convergencia de principios y 
de la acumulación de experiencia en diversas regiones del mundo, incluyendo América 
Latina.3 Estas lecturas permiten configurar un marco analítico para el análisis del nuevo 
modelo de desarrollo en Bolivia con especial énfasis sobre las principales orientaciones 
de las políticas de desarrollo productivo y las características de la construcción 
institucional para su formulación e implementación en Bolivia.     
 
Para el caso del excedente hidrocarburífero, se utilizan métodos de aplicación 
internacional para la evaluación de la competitividad de los modelos de gestión sectorial,  
la pertinencia de los mecanismos que la regulan su funcionamiento y la sostenibilidad de 
las políticas para su reproducción. Según estos métodos, la evaluación de políticas en el 
área de Exploración y Producción (E&P) requiere considerar cuando menos tres líneas de 
abordaje: a) el modelo de relacionamiento entre el Estado y el Inversor, traducido en los 
preceptos constitucionales y legales de país productor y en los tipos de arreglos 
contractuales; b) el régimen económico en el que desempeña la actividad y c) el régimen 
de regulación, fiscalización y la estructuración institucional sectorial. Las bases de 
análisis - en lo económico – se fundan  en la denominada teoría de la Renta Económica 
con bases en la teoría clásica de la “renta diferencial o ricardiana”, y en lo que respecta a 
la caracterización de los modelos de relacionamiento y gestión, en la tipificación de 
contratos  y  principios de estructuración sectorial y regulatoria de aplicación en la 
industria. 
 
En el ámbito de la políticas de distribución  de la renta de hidrocarburos, el marco de 
evaluación se construyó a partir de dos miradas: la primera desde la teoría de las finanzas 
públicas, y la segunda a partir de enfoques teóricos específicos que evalúan los problemas 
de desarrollo que se derivan de la dependencia de la economía en los recursos naturales. 
En el primer caso se tomaron en consideraciones los enfoques normativos y positivos del 
federalismo fiscal. En el segundo caso se recogieron enfoques representativos, que se 
incorporan dentro de la denominación genérica de la teoría de “Maldición de los 
Recursos Naturales” y que surgen de las evidencias empíricas en países productores de 
hidrocarburos. 
 
Finalmente, en el último capítulo, presentamos las principales conclusiones del estudio.  
 
                                                            
3Nelson y Winter (1982) definen las teorías apreciativas como aquellas que se fundan sobre la observación 
rigurosa de los fenómenos económicos en contraposición a las teorías formales que se fundan sobre la 
hipótesis de equilibrio.  
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CAPÍTULO IIANTECEDENTES Y PLANTEAMIENTO DEL 
PROBLEMA 

 

I ANTECEDENTES: LA PERSISTENCIA DEL PATRÓN EXTRACTIVISTA 
 

Bolivia ha enfrentado, como constante en su historia republicana, la dificultad de superar 
un problema estructural en su base económica: un patrón de acumulación apoyado en 
actividades extractivas de recursos naturales no renovables con bajos niveles de 
articulación con los sectores generadores de empleo y dependiente de variables exógenas 
proclives a marcadas tendencias cíclicas. Ni el modelo de capitalismo de Estado de los 
50`s y tampoco la contra reforma liberal de 1985 lograron impulsar un proceso 
consistente de transformación productiva para el despegue económico y el incremento 
sostenible del bienestar social.  
 
Estudios recientes indican que la diversificación de la canasta de exportación, 
principalmente para los países con mercados internos reducidos, tiene un fuerte poder de 
explicación sobre la aceleración del crecimiento per cápita de una muestra grande de 
países de desarrollo tardío y que esta regularidad ocurre hasta tarde en el proceso de 
desarrollo (Jean Imbs y Romain Wacziarg, 2003). En esta misma línea, otros estudios 
muestran que los países que exportan productos que son parte de la canasta de 
exportación de los países con ingreso per cápita más altos tienden a crecer más 
rápidamente (Rodrik, 2004; Hausmann, Hwang y Rodrik, 2007). Discusión que 
analizamos en más detalle en el capítulo siguiente.   
 
Bolivia es un ejemplo paradigmático de los límites del patrón de crecimiento primario 
exportador con una sólida correlación entre concentración de las exportaciones en pocos 
recursos naturales sin valor agregado y mediocre crecimiento económico promedio en las 
últimas seis décadas. De hecho en los últimos 50 años la economía boliviana creció a una 
tasa promedio de 2,8%, el cual se traduce en un crecimiento promedio per cápita de 
0,5%, nivel extremadamente bajo para superar las necesidades socioeconómicas por las 
que atraviesa el país.  
 
 

Cuadro 1Crecimiento del Producto Interno Bruto per cápita, 1950-2009 
 

Periodo  Tasa de Crecimiento 

1950‐1955  ‐0,46 
1955‐1960  ‐2,71 
1960‐1965  2,35 
1965‐1970  3,89 
1970‐1975  3,25 
1975‐1979  ‐0,30 
1980‐1985  ‐3,98 
1985‐1990  0,04 
1990‐1995  1,74 
1995‐2000  1,02 
2000‐2005  0,81 
2006‐2009  2,20 

Fuente: Elaboración propia con base en Cepal, América Latina y el Caribe, 
Series Históricas de Estadísticas Económicas 1950-2008. 
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Cuadro 2 Participación de las exportaciones de los sectores extractivos en el total de exportaciones 1952-1985 
 
Periodo  Minería*  Hidrocarburos**  Otros Productos***  Total 

1952‐1960  69,7  n,d,  30,3  100,0 
1960‐1965  76,4  n,d,  23,6  100,0 
1965‐1970  66,1  10,2  23,7  100,0 
1970‐1975  62,8  20,5  16,7  100,0 
1975‐1979  56,8  12,2  31,0  100,0 
1980‐1985  48,6  42,7  8,7  100,0 
1985‐1990  40,0  39,2  20,8  100,0 
1990‐1995  43,5  17,2  39,4  100,0 
1995‐2000  34,9  9,5  55,6  100,0 
2000‐2005  15,3  29,6  55,1  100,0 
2006‐2009  22,8  46,2  31,0  100,0 
n.d. No Disponible 
Fuente: Elaboración Propia con datos de:  
     Instituto Nacional de Estadística 
    Anuario Estadístico Minero Metalúrgico 2000  (Ministerio de Desarrollo Económico  ‐ Viceministerio de   Minería y 
Metalurgia) (1980‐2000) 
    Memorias anuales del BCB 1966, 1968, 1975 y 1980 
* El periodo 1952‐1979 solo incluye: Zinc, Estaño y Plata;  El periodo 1980‐2006 incluye: Zinc, Estaño, Plata, Wolfram, 
Antimonio, Plomo, Oro y Otros Minerales 
** Petróleo , Gas Natural y Otros Hidrocarburos 
***  Para  el  periodo  1980‐2006  se  contabiliza  los  productos  no  tradicionales:  Soya,  Café,  Cacao,  Azúcar,  Bebidas, 
Maderas, Cueros, Gomas, Castaña, Algodón, Joyería, Otros Manufacturados, y los servicios como  re‐exportaciones y 
efectos personales 

 
Aunque el nivel de crecimiento económico no es el único factor conducente a la 
disminución de la desigualdad y la pobreza, los niveles de bienestar social están 
asociados al ritmo de crecimiento económico. En este sentido, el bajo nivel de 
crecimiento a largo plazo de la economía boliviana sigue siendo una barrera para superar 
la pobreza y la exclusión social. Según datos oficiales de 2009, todavía el 58% de la 
población boliviana está situación de pobreza moderada y 32% en pobreza extrema. La 
desigualdad entre el área urbano y el área rural se mantiene significativa con el 74% de la 
población rural en situación de pobreza y 50% de la población urbana en esta condición 
en 2009. Se estima que la tasa de crecimiento económico que neutralizaría el crecimiento 
demográfico por debajo de la línea de pobreza es de 6%. Con un crecimiento muy por 
debajo de un 6% y un índice de Gini (de desigualdad) de 0,6%, el patrón de crecimiento 
boliviano de largo plazo resulta empobrecedor. (Wanderley, 2008).   
 

Gráfico 1Indicadores de la pobreza moderada (en porcentaje), 1996-2009 
 

 
(e) Estimada  
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas con base en UDAPE.  
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Gráfico 2Indicadores de la pobreza extrema (en porcentaje), 1996-2009 
 

 

 
(e) Estimada  
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas con base en UDAPE.  
 
Más allá del ritmo de crecimiento económico, los modelos de desarrollo – más estatista o 
más liberal – asociados al patrón primario exportador configuraron una arquitectura 
político-institucional con serias limitaciones para la distribución de la riqueza y 
generación de bienestar social. Es así que las dos principales vías redistributivas - la 
generación de ingreso a través del mercado laboral y los modelos de protección social 
fundados en políticas sociales – no fueron suficientes para superar la desigualdad y la 
pobreza.    
 
Estas dos vías de distribución están estrechamente articuladas con el patrón de 
crecimiento y, por lo tanto, con la estructura socio-ocupacional. Si miramos los últimos 
diez años, la estructura económica boliviana no varió significativamente. El sector 
extractivo (hidrocarburos y minerales) incrementó ligeramente su importancia relativa en 
la composición del Producto Interno Bruto boliviano, pasando de 9,6% en 2000 a 12,2% 
en 2009. De la misma manera el sector manufacturero mostró una ligero aumento de 
16,5% al 17,1% en los mismos años. El sector agropecuario disminuyó ligeramente su 
importancia relativa de 14,2% en 2000 a 13,3% en 2009 y el sector financiero también 
mostró una tendencia descendiente de 14% a 11,4%.  El sector de transporte mantuvo su 
participación en el PIB de 11%, el sector de comercio de 8%, construcción de 3%, 
transporte de 11%, servicios comunales de 4%, restaurantes y hoteles de alrededor de 3% 
y servicios de administración pública de 9%.   
 

Cuadro 3Composición del PIB por actividad económica a precios constantes, según actividad económica (miles de 
bolivianos de 1990), 2000-2009 

 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística 
(p): Preliminar 
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ACTIVIDAD ECONÓMICA 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006(p) 2007(p) 2008(p) 2009(p)

PRODUCTO INTERNO BRUTO (A precios de mercado) 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

   Derechos s/Importaciones, IVA no disponible, IT y otros Impuestos Indirectos 8,2 8,2 8,7 8,7 9,2 9,6 9,7 9,9 9,9 9,4

PRODUCTO INTERNO BRUTO (A precios básicos) 91,8 91,8 91,3 91,3 90,8 90,4 90,3 90,1 90,1 90,6

   1. Agricultura, Silvicultura, Caza y Pesca 14,2 14,5 14,2 15,0 14,4 14,5 14,4 13,7 13,3 13,3

   2. Extracción de Minas y Canteras 9,6 9,3 9,3 9,5 10,0 10,8 10,9 11,1 12,9 12,2
     - Petróleo Crudo y Gas Natural 4,9 4,8 4,9 5,2 6,2 6,8 6,8 6,8 6,6 5,5
     - Minerales Metálicos y no Metálicos 4,7 4,5 4,4 4,3 3,8 4,0 4,1 4,3 6,3 6,7

   3. Industrias Manufactureras 16,5 16,7 16,3 16,5 16,7 16,5 17,0 17,3 16,9 17,1

   4. Electricidad, Gas y Agua 2,1 2,0 2,0 2,0 2,0 2,0 2,0 2,0 1,9 2,0

   5. Construcción 3,5 3,2 3,6 2,7 2,7 2,7 2,8 3,1 3,1 3,4

   6. Comercio 8,5 8,4 8,3 8,3 8,3 8,2 8,1 8,2 8,1 8,2

   7. Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones 10,7 10,8 11,0 11,1 11,1 11,0 10,9 10,8 10,5 10,8

   8. Establecimientos Financieros, Seguros, Bienes
       Inmuebles y Servicios Prestados a las Empresas 14,0 13,8 13,1 12,3 11,6 11,2 11,3 11,4 11,3 11,4

   9. Servicios Comunales, Sociales, Personales
        y Domésticos 4,5 4,6 4,6 4,5 4,5 4,4 4,3 4,2 4,1 4,1

  10. Restaurantes y Hoteles 3,2 3,2 3,2 3,1 3,0 2,9 2,8 2,8 2,7 2,6

  11. Servicios de la Administración Pública 9,1 9,1 9,2 9,3 9,2 9,1 9,0 9,0 8,8 9,0

       Servicios Bancarios Imputados -4,0 -3,9 -3,6 -3,1 -2,8 -2,9 -3,2 -3,4 -3,4 -3,5
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boliviano. Al mismo tiempo el sector de exploración de minerales y gas ha genera menos 
del 2% del empleo entre 1999 y 20074, mientras el sector agropecuario se mantiene el 
principal generador de empleo aunque en descenso, seguido de los sectores de comercio, 
restaurante y hoteles, administración pública y servicios comunales y sociales. La 
industria manufacturera responde por alrededor del 11% del total de la población 
ocupada, seguida de construcción, transporte y actividades financieras.  

 
Cuadro 4Población ocupada por años según actividad económica(miles de personas), 1999-2007 

 
Actividad Económica 1999 2000 2001 2002 2003 2005 2006 2007 

POBLACIÓN OCUPADA NACIONAL  3,638 3,637 3,884 3,825 4,222 4,257 4,550 4,672 

Estructura Porcentual 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 
Agropecuaria 40,0 38,9 41,0 42,4 40,0 38,6 39,5 36,1 
Explotación de Minas y Extracción  
de Hidrocarburos 1,4 1,4 1,1 1,0 1,2 1,7 1,2 1,5 

Industria Manufacturera 11,4 10,1 10,3 11,2 10,6 10,9 10,5 11,0 
Electricidad, Gas y Agua 0,2 0,5 0,4 0,2 0,4 0,3 0,3 0,3 
Construcción 5,8 6,6 4,8 5,4 6,6 6,5 5,5 6,8 
Comercio, Restaurant y Hoteles 20,1 19,8 20,3 18,8 20,3 18,8 18,3 17,8 
Transporte y Comunicaciones 5,0 4,3 4,7 4,6 4,5 6,0 5,5 5,8 
Actividades Financieras y Empresariales 2,5 3,2 2,6 2,5 2,2 2,8 3,9 3,5 
Administración Pública, Servicios Sociales y Comunales 13,5 15,0 14,7 14,0 14,2 14,4 15,3 17,0 

Fuente: Dossier de Estadísticas Sociales y Económicas – UDAPE Vol. 18         

 
El patrón de crecimiento primario exportador ha reproducido un tejido socio-económico 
heterogéneo y segmentado con una baja articulación entre, por un lado, los sectores 
transables constituido principalmente por la explotación de recursos naturales y, por el 
otro, la producción, servicios y comercio no transables. Mientras los primeros son 
definidos como estratégicos, principal generador de riqueza, los segundos se caracterizan  
por generar empleo e ingreso.  
 
El sector familiar informal generó en promedio el 60% de las fuentes laborales entre 2000 
y 2007. El auto empleo en la condición de trabajadores por cuenta propia, trabajadores 
familiares sin remuneración y patrón o socio empleador que no recibe remuneración 
corresponde al 67% del total de la población ocupada.  

  

                                                            
4 Hasta febrero de 2011, el Instituto Nacional de Estadística solo publicó datos laborales hasta el año de 
2007. El rezago de la información laboral es un serio problema para el seguimiento de las políticas 
públicas.   
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Cuadro 5Distribución porcentual de la población en la ocupación principal, según sexo y sectores del mercado de 

trabajo, 2000-2007 
 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística 

(1) Los datos del período 2003-2004 provienen de la Encuesta Continua de Hogares, realizada entre noviembre y 
octubre de 2004. 

 
 
Cuadro 6Distribución porcentual de la población en la ocupación principal, según sexo y categoría en el empleo, 2000-

2007 
 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística 

(2) Los datos del período 2003-2004 provienen de la Encuesta Continua de Hogares, realizada entre noviembre y 
octubre de 2004. 

 
Esta composición del mercado laboral revela las características del tejido socio-
económico boliviano compuesto en su mayoría por unidades económicas de reducido 
tamaño y al margen de la regulación laboral y la seguridad social. Según el Registro de 
Comercio en Bolivia, 69% de las empresas están registradas como unipersonales, 27,5% 
como sociedades de responsabilidad limitada y 3,2% en otros en 2010. (Fundempresa, 
2010) Se observa además la tendencia al incremento del empleo en los sectores de 
servicio y comercio minorista no articulado al sector productivo y con bajos niveles de 
productividad.  
 
La fuerte segmentación del mercado laboral boliviano se expresa en las diferencias de 
formación y remuneración de los trabajadores en los sectores transables y no transables. 
Los trabajadores del sector familiar y semi-empresarial presentan niveles de formación 
más bajos y reciben en promedio la mitad de los ingresos de la población ocupada en el 
sector empresarial y público, proporción que se mantuvo en los últimos 10 años. 
(Wanderley, 2009) Se observa además una baja permeabilidad entre los sectores formales 
e informales en Bolivia (Banco Mundial, 2007).  Se estima que 87% de los trabajadores 
en el sector formal permanecen en él y que el 94% de los trabajadores informales 
tampoco transitan hacia la formalidad (UDAPE, 2007).  
 
Los diversos modelos implementados en Bolivia en los últimos 60 años no lograron  
superar la estructura socio-ocupacional marcada por una alta proporción de la población 
económicamente activa generando sus propias fuentes de trabajo en sectores de baja 

TOTAL 3.637.048 3.884.251 3.824.938 4.194.779 4.257.151 4.550.309 4.672.361
Doméstico 2,60 3,05 2,33 2,88 2,45 2,57 3,36
Estatal 7,40 7,46 6,99 6,93 7,35 8,06 8,60
Familiar 66,10 64,88 63,74 59,24 59,96 60,98 57,05
Semiempresarial 8,80 10,05 13,13 15,03 12,37 12,13 13,58
Empresarial 15,10 14,56 13,80 15,92 17,86 16,26 17,41

HOMBRES 2.032.182 2.128.402 2.160.158 2.283.042 2.356.037 2.505.590 2.576.952
Doméstico 0,10 0,21 0,14 0,13 0,10 0,33 0,26
Estatal 7,80 7,81 6,81 6,96 7,00 7,96 8,31
Familiar 60,50 58,57 56,95 48,86 51,40 54,44 49,10
Semiempresarial 12,40 13,60 17,18 21,17 17,12 15,79 18,72
Empresarial 19,20 19,80 18,93 22,88 24,38 21,49 23,60

MUJERES 1.604.866 1.755.849 1.664.780 1.911.737 1.901.114 2.044.719 2.095.409
Doméstico 5,70 6,49 5,18 6,17 5,37 5,32 7,17
Estatal 6,90 7,04 7,22 6,89 7,79 8,18 8,95
Familiar 73,20 72,52 72,56 71,63 70,56 69,00 66,83
Semiempresarial 4,30 5,75 7,89 7,69 6,49 7,65 7,26
Empresarial 9,80 8,20 7,15 7,61 9,79 9,86 9,79

2002MERCADO DE TRABAJO 2000 2001 2007200620052003-2004(1)

TOTAL 3.637.048 3.884.251 3.824.938 4.194.779 4.257.151 4.550.309 4.672.361
Obrero (a) 8,10 9,72 8,63 14,03 11,21 7,65 11,19
Empleado (a) 20,93 19,75 20,58 18,43 20,29 24,14 22,76
Trabajador (a) por cuenta propia 40,82 35,73 36,58 35,66 34,58 34,37 33,36
Patrón, socio o empleador que sí recibe remuneración 0,64 0,49 0,61 0,31 0,38 0,18 0,65
Patrón, socio o empleador que no recibe remuneración 1,31 1,72 3,84 4,46 4,90 4,24 4,76
Cooperativista de producción 0,34 0,40 0,26 0,65 0,82 0,24 0,23
Trabajador (a) familiar o aprendiz sin remuneración 24,42 29,15 27,17 23,58 25,38 26,61 23,69
Empleada (o) del hogar 3,45 3,05 2,33 2,88 2,45 2,57 3,36

HOMBRES 2.032.182 2.128.402 2.160.158 2.283.042 2.356.037 2.505.590 2.576.952
Obrero (a) 12,80 15,51 12,83 22,57 17,86 12,35 18,02
Empleado (a) 23,30 22,16 23,34 20,16 22,15 26,11 25,06
Trabajador (a) por cuenta propia 45,80 38,57 38,75 33,89 35,26 37,65 34,09
Patrón, socio o empleador que sí recibe remuneración 1,00 0,70 0,93 0,46 0,55 0,24 0,90
Patrón, socio o empleador que no recibe remuneració 1,70 2,16 5,38 6,68 6,66 6,09 6,28
Cooperativista de producción 0,60 0,69 0,44 1,14 1,28 0,44 0,39
Trabajador (a) familiar o aprendiz sin remuneración 14,70 20,00 18,19 14,97 16,14 16,78 15,00
Empleada (o) del hogar 0,10 0,21 0,14 0,13 0,10 0,33 0,26

MUJERES 1.604.866 1.755.849 1.664.780 1.911.737 1.901.114 2.044.719 2.095.409
Obrero (a) 2,20 2,71 3,19 3,84 2,97 1,89 2,79
Empleado (a) 17,80 16,83 17,01 16,36 17,99 21,72 19,95
Trabajador (a) por cuenta propia 36,50 32,28 33,75 37,76 33,73 30,34 32,47
Patrón, socio o empleador que sí recibe remuneración 0,20 0,23 0,19 0,13 0,17 0,11 0,34
Patrón, socio o empleador que no recibe remuneració 0,80 1,18 1,85 1,81 2,72 1,97 2,88
Cooperativista de producción 0,00 0,04 0,02 0,06 0,24 0,00 0,04
Trabajador (a) familiar o aprendiz sin remuneración 36,70 40,24 38,81 33,87 36,82 38,66 34,36
Empleada (o) del hogar 5,70 6,49 5,18 6,17 5,37 5,32 7,17

2007CATEGORÍA EN EL EMPLEO 2000 2001 200620052003-2004(1)2002
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productividad y excluida de la normativa laboral y de la seguridad social. Más del 80% 
del total de trabajadores están al margen de la regulación laboral y del sistema de 
seguridad social de corto plazo y el 73% de la seguridad social de largo plazo (sistema de 
pensiones). Situación que no ha cambiado significativamente en los últimos 50 años.  
 

Cuadro 7Cobertura de la seguridad social boliviana en salud y maternidad, 1956-2009 
 

Periodo 
Cobertura  en  relación  a  la 
población total* 

Asegurados  en  relación  a  la 
población ocupada** 

1956  13,8  ‐ 

1968  14,2  ‐ 

1970‐1975  18,2  10,2 

1976‐1980  24,7  13,9 

1981‐1985  26,3  14,8 

1986‐1990  21,7  11,0 

1990‐1995  22,3  10,7 

1996‐2000  25,8  12,3 

2000‐2006  27,8  14,3 

2007  30,7  16,4 

2008  30,6  16,7 

2009  ‐‐  ‐‐ 
                         Fuente: Elaboración propia con datos del INE, INASES,UDAPE‐Ministerio de Trabajo y Minería. 
                         * Comprende asegurados activos (asalariados y familiares) y pasivos (rentistas y familiares) 

                         ** Comprende  asegurados activos  (asalariados, sin  contar los familiares) 

 
En términos de las políticas sociales se observa que pese a la expansión de la cobertura de 
los servicios de educación y salud en los últimos 50 años y los positivos impactos de los 
programas sociales como, por ejemplo, las transferencias directas vía bonos en los 
últimos 20 años, los resultados distributivos fueron insuficientes. Dos razones sobresalen 
para los limitados resultados: por un lado, el carácter procíclico de las políticas sociales, 
cuyo financiamiento estuvo fuertemente dependientes de la volatilidad de los precios de 
las materias primas exportadas y del flujo de recursos de la cooperación internacional y, 
por el otro, por la baja articulación con las políticas económicas para la superación de la 
alta precariedad y vulnerabilidad laboral. 
 
La fuerte dependencia de la explotación de pocos recursos naturales con bajo valor 
agregado estructura dinámicas social, política y económica que frenan el despegue del 
crecimiento sostenible de la riqueza y el incremento del bienestar social. En otras 
palabras, un crecimiento económico mediocre y altamente dependiente de los precios de 
los recursos naturales exportados reproduce una estructura socio-económica de empleos 
precarios y políticas sociales no sostenibles. El resultado es la perpetuación de las 
condiciones estructurales de reproducción de las desigualdades y la pobreza.  
 
La pregunta que surge de esta lectura es, entonces, porqué Bolivia no ha logrado 
embarcarse en un proceso consistente de transformación productiva para el despegue 
económico y el incremento sostenible de bienestar social, mientras otros países que 
partieron de condiciones similares lograron avanzar hacia este objetivo. En trabajos 
anteriores analizamos los modelos de gestión aplicados entre 1950 y 2005 que nos 
ofrecen los antecedentes para evaluar la coherencia de las políticas públicas 
implementadas entre 2006 y 2009. (Wanderley, 2009). A continuación resumimos las 
principales limitaciones de los modelos de gestión estatista y neoliberal, anteriormente 
adoptados, para lograr los objetivos de transformación productiva e incremento sostenible 
de bienestar social.  
 
En el período estatista (1952-1985), el objetivo de diversificación productiva y 
consolidación de una base industrial nacional marcó el modelo de capitalismo de Estado, 
con la participación directa del Estado a través de empresas públicas y políticas selectivas 
dirigidas a sectores priorizados. Sin embargo este objetivo no fue alcanzado. El 
crecimiento siguió impulsado por la exportación de tres productos – estaño, petróleo y 
gas natural –, todos ellos controlados por el sector público y fuertemente dependiente de 
las condiciones del mercado mundial y de la disponibilidad de los préstamos 
internacionales.  
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Los préstamos concedidos durante este periodo fueron destinados a financiar los gastos 
del sector público y los proyectos de diversificación de la producción para la exportación, 
algunos con éxito, como la venta de gas natural a la Argentina y la agroindustria de la 
soya. Sin embargo, gran parte de estos recursos fueron destinados al enriquecimiento 
rápido de grupos privados con el acceso fácil a ese capital y su canalización a proyectos 
realizados sin éxito. Como resultado, la mayoría de las actividades productivas iniciaron 
y siguieron bajo la protección y el amparo del Estado, en condiciones poco competitivas 
y eficientes. (Morales, 1989) 
 
Durante este periodo, los marcos legales se caracterizaron por expresar objetivos 
universalistas de protección social que, sin embargo, en la práctica solo llegaron a cubrir 
a un reducido número de trabajadores con relaciones formales de empleo. La mayoría de 
los trabajadores y sus familias contaba principalmente con sus redes familiares y con su 
propia capacidad de generación de ingresos para garantizar su reproducción social. Pese a 
que la protección social estatal estuvo dirigida a un selecto grupo de trabajadores, 
especialmente empleados públicos, fue durante este período que se consolidó la 
expectativa de la población en acerca del rol del Estado como canalizador de las rentas 
provenientes de los recursos naturales a actores corporativos.    
 
En el período neo-liberal (1985-2005), el objetivo de diversificación productivo no fue 
priorizado en la agenda de política pública. La apuesta a los procesos automáticos de 
mercado para la asignación de recursos priorizó políticas económicas horizontales en 
desmedro de políticas verticales o selectivas, principalmente para los sectores no 
tradicionales donde se concentraba la mayoría de los(as) trabajadores(as). Junto a las 
reformas macroeconómicas y financieras, las políticas económicas se concentraron en los 
sectores tradicionales intensivos en capital como hidrocarburos, telecomunicaciones, 
transporte, electricidad y alcantarillado. Se esperaba que la liberalización de los 
mercados, la creación de entes reguladores y la privatización de las empresas públicas 
propiciaran las condiciones necesarias para dinamizar la economía y generar  empleo. No 
se articularon políticas consistentes para  otros sectores intensivos en mano de obra como, 
por ejemplo, el sector agropecuario,  la producción de alimentos y la incipiente industria 
textil boliviana. Este periodo se caracterizó por la débil articulación de las políticas de 
generación de excedente con aquellas referidas al fortalecimiento de los sectores no 
tradicionales donde está concentrado el empleo y a la superación de la pobreza.  
 
Al final, las reformas estructurales terminaron reforzando un patrón de crecimiento 
concentrado en la explotación de recursos naturales, inhibiendo el desarrollo del sector 
privado productivo generador de empleo. El resultado fue el  aumento de las ocupaciones 
en el sector  informal, en actividades como el contrabando, la producción de hoja de coca, 
el comercio y el servicio minorista. Paralelamente y sin coordinación con las políticas 
económicas, las políticas sociales promovieron la expansión del acceso de la población a 
los servicios públicos en educación y salud, la implementación de programas de 
protección social de corte universal como el Bono Solidario –una pensión básica para los 
mayores de 65 años- y otros programas focalizados en los más pobres a través de fondos 
de inversión social. Además, durante este período, hubo reformas institucionales 
ambiciosas –leyes de descentralización y participación popular- que dieron  
reconocimiento jurídico y político a actores sociales de larga tradición en la sociedad 
boliviana y que ampliaron los espacios de participación  política en el diseño e 
implementación de las políticas sociales.   
 
En ambos modelos no se articularon consistentemente políticas económicas orientadas a 
la distribución del excedente vía ingreso laboral y políticas sociales orientadas a la 
distribución directa del excedente  y activos productivos. La necesaria coordinación entre 
las dos políticas es imprescindible para superar la pobreza y la desigualdad, al mismo 
tiempo que ambas dependen de la transformación del patrón primario exportador hacía la 
diversificación del tejido económico con el fortalecimiento de los sectores no 
tradicionales generadores de empleo y la superación de la dependencia de los precios 
internacionales de las materias primas.  
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II PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: EL PERIODO DE ESTUDIO - 2006-
2009 
 
Con el gobierno del Movimiento al Socialismo, presidido por Evo Morales, se inauguró 
un nuevo periodo en la historia reciente de Bolivia con el cambio del modelo económico 
y reformas ambiciosas en el campo legal-institucional. El Estado vuelve a intervenir con 
fuerza en diferentes sectores de la economía, particularmente en la administración de los 
recursos naturales del país. La nacionalización del sector hidrocarburífero es el emblema 
de este proceso.  En el ámbito del empleo, la derogación del artículo 55 del decreto 21060 
de 1985, que estableció la libre contratación laboral, dio a su vez una señal de 
restauración de una mayor regulación estatal sobre las relaciones obrero-patronales 
formales.  
 
El compromiso con la inclusión social, política y cultural y con el reconocimiento pro-
activo de la diversidad étnica del país está en el centro de la agenda política del gobierno 
del MAS. Cuatro generaciones de derechos – derechos individuales, derechos sociales, 
derechos colectivos y derechos relativos al medio ambiente - son introducidos en la 
Constitución Política del Estado aprobada en 2009. Se reconoce derechos humanos 
fundamentales (la no violencia, prohibición al sometimiento a la servidumbre y 
esclavitud), y el acceso a aquellos bienes y servicios imprescindibles para la subsistencia 
con criterio de universalidad (agua, alimentación, seguridad alimentaria, educación, 
salud, vivienda y servicios básicos); derechos individuales, civiles y políticos; derechos 
colectivos como el derecho a la libre determinación de los pueblos indígenas; derechos 
sociales y económicos (salud, seguridad social, trabajo y empleo digno); derecho a la 
propiedad privada; además de un conjunto de derechos de niños, adolescentes y 
juventud, derechos de la familia, de las personas adultas mayores, personas con 
discapacidad, privadas de libertad, de consumidoras y consumidores.  

Estas cuatro generaciones de derechos redefinen el marco constitucional de 
reordenamiento jurídico plural sin romper con los conceptos centrales del liberalismo 
constitucional como la existencia de una visión abstracta y universal de individuos y la 
proclamación de derechos naturales inalienables. Estos se complementan con la división 
de poderes que busca asegurar la protección de derechos y el control de instituciones 
estatales.  

El Plan Nacional de Desarrollo “Bolivia Digna, Soberana, Productiva y Democrática para 
Vivir Bien” (2006-2011) establece que la superación del patrón primario exportador es 
condición imprescindible para disminuir la desigualdad y erradicar la pobreza en el país. 
Además define que el nuevo modelo de desarrollo se funda sobre el reconocimiento y 
fortalecimiento de la economía plural, constituida por cuatro formas de organización 
económica: comunitaria (sistemas de producción y reproducción de la vida social 
fundados en los principios y la visión propios de los pueblos y naciones indígenas 
originarias y campesinos); estatal (las empresas y entidades económicas de propiedad 
estatal); privada (las empresas y entidades económicas de propiedad privada) y 
cooperativa-social.   
 
El análisis se orienta a la coherencia de las políticas públicas para avanzar hacia el 
objetivo de diversificación productiva con empleo digno definido en el Plan Nacional de 
Desarrollo de 2006 y reafirmado en la Nueva Constitución Política del Estado de 2009. 
Identificamos dos ejes problemáticos para avanzar hacia los ambiciosos objetivos de la 
nueva agenda de desarrollo: desde las bases principistas del modelo y desde la nueva 
institucionalidad para la gestión pública. 
 
En los cuatro años del gobierno de Evo Morales primó una profunda cacofonía de 
vocabularios, marcos interpretativos y visiones sobre el desarrollo en el debate al interior 
de la sociedad civil, entre la sociedad civil y el Estado e, inclusivo al interior del último. 
El embate ideológico impuso dificultades a la reflexión colectiva y a la construcción de 
pactos sociales mínimos sobre los problemas sociales y cómo enfrentarlos.  
 
Encontramos que, pese a que la propuesta política del actual gobierno de Bolivia coincide 
con el ambiente internacional y, específicamente de la región5, más favorable al rol más 

                                                            
5Discusión analizada en el capítulo III.  
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activo del Estado para la transformación productiva con equidad social, el proceso 
boliviano presenta divergencias significativas en la orientación y alcance de la 
intervención estatal que siguieron los países más exitosos. El análisis levanta serias dudas 
sobre el proceso boliviano para lograr la sinergia entre transformación productiva, 
fortalecimiento de la pluralidad económica y disminución sostenible de la pobreza y la 
desigualdad social.  
 
La revisión de la discusión sobre las políticas de transformación productiva también 
sugiere divergencias importantes entre el proceso boliviano y las experiencias 
internacionales en relación a la consolidación institucional para la gestión de las políticas 
públicas. Es así que sobresale la tendencia en Bolivia de, por un lado, presumir que las 
capacidades del Estado pueden ser generadas al mismo ritmo de la ampliación de sus 
tareas y, por el otro, desestimar la importancia de los mecanismos concretos de 
asignación de recursos en los mercados y, consecuentemente, las distorsiones no 
deseadas que puede generar la intervención estatal.  
 
Es así que la atención sobre la construcción de mecanismos político-institucionales para 
promover la transformación productiva con equidad social cobra especial relevancia en 
este momento  histórico  de redefinición del Estado y ampliación de sus funciones. La 
superación y prevención de las dificultades estructurales del Estado boliviano no están de 
ningún modo resueltas y, por lo tanto, la consistencia de cualquier política depende tanto 
de su adecuado diseño como también de la capacidad estatal para llevarla a cabo. 
Enfrentamos el desafío de la consolidación duradera de la institucionalidad pública 
estatal para que cumpla sus nuevas funciones de cara a la transformación productiva y de 
rediseño de la protección social. 
 
No menos importante es la disonancia entre las políticas económicas implementadas en el 
periodo de estudio y el objetivo de la superación del patrón primario exportador. 
Problema que se ancla en el concepto de industrialización del modelo y la baja 
coordinación entre las políticas macroeconómicas, las políticas de promoción productiva 
de los sectores donde se concentra la mayoría de los trabajadores y las políticas sociales 
de distribución directa de recursos vía bonos, servicios y bienes públicos.  
 
 A continuación desarrollamos las interrogantes centrales que guían el análisis de la 
coherencia de las bases conceptuales del modelo y de la nueva institucionalidad de las 
políticas de promoción productiva implementadas entre 2006 y 2009. La atención se 
vuelca hacia el diseño e implementación de políticas económicas y sociales para la 
multiplicación de sectores y actores productivos en los sectores no tradicionales con 
capacidad de responder a las demandas del mercado nacional e insertarse en nichos del 
mercado internacional.   
 
Desafío que necesariamente parte de las características y potencialidades de nuestro 
tejido económico, el cual se caracteriza por una gran diversidad de formas de 
organización económica con la preponderancia de unidades de reducido tamaño y un alto 
porcentaje de la población activa al margen de la regulación laboral y la seguridad social. 
Lo que está en cuestión es si las bases conceptuales del modelo y la gestión de las 
políticas públicas están en una ruta promisora para superar las barreras micro, meso y 
macro económicas que frenan la superación del patrón primario exportador, el 
fortalecimiento de los sectores generadores de empleo y la sostenible universalización de 
los derechos sociales y económicos.  
 

 Las bases principistas del modelo:  
Los documentos rectores de las políticas públicas – la Constitución Política del Estado, el 
Plan Nacional de Desarrollo 2006-2011 y el Plan Sectorial de Desarrollo Productivo con 
Empleo Digno – incluyen visiones y marcos conceptuales diversos, los cuales explicitan 
las disputas de poder y la dificultad de construcción de consensos básicos sobre la 
orientación política de las políticas económicas en los últimos 5 años. La presencia de 
ambigüedades y tensiones conceptuales en cada uno de los documentos rectores y entre 
los mismos y la necesidad de más de una centena de leyes para su implementación 
constituye uno de los nudos centrales de las inconsistencias encontradas en las políticas 
implementadas desde 2006. Identificamos tres interrogantes sobre el marco conceptual 
del modelo:  
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¿La gestión económica logró conciliar en la práctica los principios liberales y plurales 
que rigen la Nueva Constitución Política del Estado? 
 ¿El concepto de industrialización del actual gobierno es diferente del modelo neoliberal 
y este es coherente con objetivo de generación de empleo de calidad? 
¿Se ha podido superar la visión dicotómica entre Estado y Mercado para la definición de 
una estrategia coherente y factible de transformación productiva? 
 
A continuación desarrollamos cada una de estas interrogantes.  
 

Pluralidad económica y economía de mercado  
 
Una de las grandes innovaciones de la nueva Constitución Política del Estado es el 
reconocimiento de la pluralidad jurídica, política y económica. En lo económico, el texto 
constitucional define cuatro económicas: la economía comunitaria como una forma de 
organización económica que comprende los sistemas de producción y reproducción de la 
vida social, fundados en los principios y visión propios de las naciones y pueblos 
indígenas. La economía privada incorpora las actividades empresariales en relación a las 
cuales se garantiza la libertad de empresa y el pleno ejercicio de las actividades 
empresariales reguladas por ley. La economía estatal se define como una forma de 
organización económica que comprende a las empresas y otras entidades económicas de 
propiedad estatal que administrarán los derechos propietarios de los recursos naturales y 
el ejercicio del control estratégico de las cadenas productivas y los procesos de 
industrialización de dichos recursos y la producción directa de bienes y servicios. La 
economía cooperativa incorpora las formas de trabajo solidario y de cooperación sin fines 
de lucro. 

El reconocimiento de la pluralidad de la economía boliviana establece un nuevo punto de 
partida para la promoción de la diversificación productiva y el fortalecimiento de los 
sectores generadores de empleo. Sin embargo, visiones contrapuestas sobre las 
características de las diversas economías, su interrelación y su proyección futura dificulta 
una orientación consistente para la toma de decisiones.  
 
La diversidad del tejido económico boliviano es un tema recurrente en nuestra historia 
debido a la importancia y persistencia de diversas formas de organización de la 
producción y del trabajo, las cuales se asientan sobre tipos variados de propiedad, gestión 
y principios de distribución de las ganancias o de los recursos generados. A la par de las 
organizaciones empresariales clásicas con relaciones obrero-patronales formales, están 
asociaciones, cooperativas, comunidades indígenas y campesinas, unidades familiares 
urbanas y rurales y organizaciones semi-empresariales. Estas presentan dinámicas 
económicas diversas que dependen de grados y tipos disímiles de integración a mercados 
locales, nacionales e internacionales, de posiciones más o menos ventajosas en las 
cadenas de agregación de valor, de tipos y modalidades de captación de recursos 
monetarios y no monetarios.   

Esta complejidad económica fue abordada desde diversas perspectivas, la mayoría de 
forma dicotómica: sector formal y sector informal; sector estratégico y sector generador 
de empleo; economía de mercado y economía de la reciprocidad. Aunque se propone una 
nueva clasificación sobre cuatro formas de organización económica - comunitaria, 
privada, cooperativa y estatal –, divergentes definiciones sobre la pluralidad económica 
no solo reeditan visiones dualistas que no recogen las realidades sociológicas y 
económicas de la pluralidad económica, como también dificultan el diseño de políticas 
públicas coherentes y factibles.  

En los documentos rectores y en el debate político al interior del gobierno se identifican, 
por un lado, visiones políticas que retoman utopías socialistas y comunitarias en el 
horizonte de la superación del sistema capitalista y del modelo civilizatorio y, por el otro,  
propuestas orientadas al fortalecer las diversas formas de organización económica y su 
capacidad de inserción en mercados nacionales e internacionales.  

Para comprender la primera vertiente política, reproducimos el discurso del vice-
presidente a inicios de 2010 sobre la construcción del modelo de “socialismo 
comunitario” en Bolivia en contraposición al “modelo capitalista depredador, asesino de 
trabajadores, criminal y destructivo en nombre de la generación de ganancias para 
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pocos”. Socialismo, en sus palabras, designaría un modelo de organización social que 
“permite el despliegue de capacidades de oportunidades y que cada uno viva del fruto de 
su trabajo, al mismo tiempo que se respeta la propiedad privada desde que esta no sea 
utilizada para la explotación de otros”. (video colgado en la página web 
www.vicepresidencia.gob.bo el 30 de marzo de 2010).  

Siguiendo los principios del marxismo clásico, el vice-presidente desarrolló los 
componentes económicos, sociales, políticos y morales del capitalismo como un modelo 
de civilización. A partir de esta caracterización, el vice-presidente presentó una tipología 
de capitalismos: el capitalismo desarrollado dónde no hay más vestigios de las sociedades 
comunitarias; el capitalismo rezagado donde se combinan tecnologías más desarrolladas 
y regímenes de pequeña propiedad y el capitalismo a medias donde se constata la 
presencia de estructuras comunitarias que resistieron al avasallamiento del capitalismo 
planetario. Este último describiría la situación boliviana.  

El componente comunitario del nuevo modelo de organización social estaría, según el 
vice-presidente, en la recuperación y proyección de la vieja comunidad 
agraria/comunitaria, donde el trabajo en comunidad y asociado debe ser universalizado 
con nuevas tecnologías. En este sentido el “socialismo comunitario” es definido en 
contraposición al sistema capitalista al propugnar la defensa de la naturaleza, la 
eliminación de la sociedad de clases,  la explotación laboral, la injusticia, la pobreza, la 
desigualdad.  

El vice-presidente concluye que “si usted está indignado por el mundo actual, entonces 
eres un socialista” y recuerda a Lenin con la frase “Hay que soñar, con los pies en la 
tierra” para decir que “este nuevo modelo es una esperanza, una lucha pero también una 
materialidad, en el sentido que es realista en el sentido de que está presente hoy”.  
Además explica que este es un proyecto de otra civilización que, al mismo tiempo que se 
funda sobre la realidad boliviana, es un proceso que tomará un tiempo en concretarse 
(años, décadas o siglos). 
 
Paralelamente a esta visión, están propuestas más pragmáticas sobre los problemas del 
tejido económico no tradicional como, por ejemplo, bajo nivel de desarrollo tecnológico 
y de productividad, débil organización, fuerte condicionamiento a la demanda interna y la 
ausencia de instituciones adecuadas y políticas diferenciadas de fomento productivo en el 
marco de una economía de mercado. En este marco se reconoce que el sector socio-
comunitario se caracteriza por diversos grados y condiciones de inserción en el mercado 
y, por lo tanto, la necesidad de políticas para potenciar la integración mercantil vía 
emprendimientos, empresas e industrias comunitarias.  
 
Es en este contexto de profundos embates paradigmáticos que se plantea la interrogante: 
¿Cuáles son los conceptos de pluralidad económica, vivir bien y mercado que 
fundamentan el nuevo modelo de desarrollo?, ¿La gestión económica logró conciliar los 
principios liberales y plurales que rigen la Nueva Constitución Política del Estado?  
 

El concepto de Industrialización de los sectores tradicionales y no tradicionales  
 
La comprensión de nuestra diversidad socio-económica es central para el diseño 
coherente de políticas diferenciadas de fortalecimiento del tejido económico no 
tradicional y generador de empleo. Se identifican dos vertientes interpretativas sobre la 
diversidad económica en el debate nacional que, pese a argumentaciones opuestas, 
convergen en la visión de economías con racionalidades opuestas e inconciliables en el 
territorio boliviano. Para unos, la diversidad económica conforma dos sectores 
económicos – el moderno y el tradicional -, este último destinado a desaparecer en el 
proceso de modernización debido a su disfuncionalidad para el desarrollo (Laserna, 
2004). Para otros, la pluralidad económica refleja modelos civilizatorios fundados en 
normas y valores en contraposición - subsistencia y solidaridad al margen del sistema 
capitalista versus ganancia e individualismo inscritos en la lógica racional instrumental 
del sistema capitalista- (Medina, 2001). 
 
Ambas interpretaciones, estigmatizadora o romántica de nuestra diversidad, no se 
sostienen sobre evidencias sociológicas y antropológicas y tienen como resultado el 
debilitamiento de políticas de promoción productiva. Una amplia literatura muestra que 
nuestra pluralidad económica no se funda sobre racionalidades económicas 
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contrapuestas: por un lado una lógica mercantil que caracterizaría la economía privada y 
por el otro una lógica solidaria que caracterizaría la economía socio-comunitaria. Es 
difícil encontrar en nuestro territorio, tejidos económicos que no estén insertos y 
activamente orientados a dinámicas de mercado. Al mismo tiempo es evidente que 
nuestros tejidos económicos son plurales en el sentido de que están estructurados sobre 
formas diferenciadas de organización de la producción y comercialización, de propiedad, 
de niveles de acción y regulación colectiva/comunitaria y mecanismos redistribución de 
ganancias y beneficios bajo principios de reciprocidad y solidaridad.  
 
El problema no está en racionalidades opuestas, más bien consiste en las desiguales 
capacidades de estos tejidos económicos para posicionarse mejor en las dinámicas de 
mercado y la ausencia de políticas diferenciadas y adecuadas para potenciar su desarrollo 
tecnológico, el incremento de productividad, capacidad de innovación, que les posibilite 
aumentar su producción tanto para el mercado interno como para el mercado externo, y 
así, mejorar la calidad del empleo y, por lo tanto, del ingreso que generan sus trabajos.  
 
Las experiencias internacionales muestran que la diversidad de formas de organización 
económica no necesariamente es disfuncional a la integración a circuitos económicos 
globales y que, por lo tanto, la eliminación de las diversas formas de organización 
económica no es un requisito necesario para la modernización.6 Estos estudios cuestionan 
la idea de que la industrialización o modernización de un país atrasado destruye, 
inevitablemente, los modos de vida tradicionales y que los costos o externalidades 
negativas del desarrollo recaigan necesariamente sobre sectores sociales menos 
favorecidos.  
 
Estos hallazgos abren la posibilidad conceptual y política de avanzar un modelo plural en 
el marco de una economía que incluye circuitos mercantiles y no mercantiles, 
combinando principios de acumulación individual/colectiva, de solidaridad y distribución 
sobre las bases de instituciones políticas y sociales históricamente creadas. Sin embargo 
la discusión política en Bolivia no ha recogido estos hallazgos, dificultando el diseño 
coherente de políticas de promoción productiva.  
 
Proponemos que la viabilidad de un proyecto político postneoliberal que compagine 
pluralismo económico en el marco de una economía de mercado requiere la superación 
de las interpretaciones dualistas sobre la diversidad económica así como de las visiones 
clásicas de modernización y despegue económico fundadas únicamente sobre la 
industrialización de larga escala e intensiva en capital. Argumentamos que no es 
necesario elegir uno de los sectores en detrimento del otro. Más bien el desafío es el 
diseño e implementación de políticas diferenciadas, consistentes y sostenidas, de fomento 
del sector no tradicional donde se concentra la mayoría del empleo en paralelo con 
políticas dirigidas a la consolidación de los sectores tradicionales. Solo así será posible la 
superación de las brechas de productividad y desarrollo tecnológico del tejido económico 
boliviano.  
 
En este contexto se abre la interrogante: ¿Cuál es el concepto de industrialización, 
pluralidad económica y el rol de los sectores tradicionales y no tradicionales que orienta 
las políticas públicas?  
 

El rol del Estado y del Sector privado 
 
La nueva carta constitucional define un amplio espectro de funciones del Estado en la 
economía: conducir el proceso de planificación económica y social, con participación y 
consulta ciudadana; dirigir y regular la economía; ejercer la dirección y control de los 
sectores estratégicos; participar directamente en la economía mediante el incentivo y la 
producción de bienes y servicios económicos y sociales; promover la integración de las 
diversas formas económicas de producción; promover la industrialización de los recursos 
naturales renovables y no renovables; promover la distribución equitativa de la riqueza y 
de los recursos económicos del país, determinar el monopolio estatal de las actividades 
productivas y comerciales que se consideren imprescindibles en caso de necesidad 

                                                            
6Entre estos autores están Schimtz, 1995; Humphrey, 1995; Nee y Swedberg, 2005; Sabel and Zeitlin, 
1996.  
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pública y gestionar recursos económicos para la investigación, la asistencia técnica y la 
transferencia de tecnología.   
Pese a que la orientación política hacia el rol más activo del Estado en la economía 
coincide con las tendencias de los países emergentes y, específicamente de los de la 
región, el proceso boliviano presenta divergencias significativas en la orientación y 
alcance de la intervención estatal en la economía en relación a otros países. Se abre un 
conjunto de interrogantes sobre el rol del Estado y su relación con el sector privado en 
toda su diversidad.  
 
Como discutimos en el capítulo siguiente, el giro académico y político a favor de la 
expansión del rol del Estado y de las políticas de promoción productiva en el marco de 
economías de mercado propugna visiones más maduras sobre cómo enfrentar tanto las 
fallas de mercado como las fallas del Estado para promover la transformación económica 
y la equidad social. El reconocimiento de estas últimas fallas y las estrategias para 
superarlas son las novedades de este reverdecer del Estado en la economía. En 
contraposición, la discusión política en Bolivia sigue adscrita a las grandes teorías sobre 
el desarrollo y convicciones duras sobre el rol del Estado y del mercado.  
 
Es así que surge la siguiente interrogante: ¿Cuál es el rol del Estado y del sector privado 
(en toda su diversidad) en la economía que fundamenta el nuevo modelo de desarrollo?, 
¿La participación del Estado es un fin o un medio para promover la transformación 
productiva y la distribución equitativa de la riqueza y oportunidades?,¿Cuáles son los 
alcances y formas de intervención estatal priorizados? 

 

 Institucionalidad y gestión pública de las políticas de promoción 
productiva  

En esta nueva fase de ampliación de las funciones del Estado está el desafío de la 
consolidación duradera de la institucionalidad pública estatal para que cumpla sus nuevas 
funciones en el proceso de transformación industrial y de rediseño de la protección social. 
Las dificultades estructurales del Estado boliviano adquieren nuevos matices en el 
momento actual de profundos cambios legales e institucionales y  marcados 
posicionamientos ideológicos. La superación y prevención de las fallas del Estado no 
están de ningún modo resueltas y, por lo tanto, la consistencia de cualquier política 
depende tanto de su adecuado diseño como también de la capacidad estatal para llevarla a 
cabo.  

De este modo, la construcción de la institucionalidad estatal es central para prevenir los 
problemas recurrentes en la  historia boliviana: (i) el clientelismo, el rentismo y la 
corrupción a través de la apropiación indebida de rentas públicas por una clase política o 
grupos de interés en detrimento de objetivos más colectivos; (ii) el patrimonialismo o el 
control del Estado por un grupo con estrechas conexiones entre sí a través del control de 
puestos con base en lealtades personales, ideológicas o partidarias por sobre idoneidades 
competenciales; (iii) decisiones mediadas por objetivos político-partidarios de corto plazo 
que limiten la previsibilidad necesaria para las iniciativas privadas o que generen 
distorsiones negativas en el mediano y largo plazo con efectos perversos sobre el 
crecimiento y la distribución; (iv) la ineficacia e ineficiencia del sector público 
comprometiendo los escasos recursos públicos y el bienestar social, entre otras.  

Evans (2007) plantea este desafío de la siguiente forma: “El reconocimiento del papel 
central (del Estado) retrotrae, inevitablemente, a las cuestiones vinculadas con la 
capacidad del Estado. No se trata meramente de saber identificar las políticas correctas. 
La aplicación consistente de una política cualquiera, ya sea que apunte a dejar que los 
precios “alcancen su nivel correcto” o al establecimiento de una industria nacional, 
requiere la institucionalización duradera de un complejo conjunto de mecanismos 
políticos; y …. Dicha institucionalización de ninguna manera puede darse por 
descontada” (p. 18).  

La advertencia de Evans sobre el difícil proceso de construcción de las capacidades 
institucionales del Estado es aún más importante en Bolivia en comparación con otros 
países de la región cuando consideramos que las agencias responsables por las políticas  
de promoción productiva fueron descontinuadas en el modelo neoliberal y que, por lo 
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tanto, el país no cuenta con el largo proceso de acumulación de conocimientos y 
experiencia institucionalizadas que caracteriza otros países. Esta situación impone una 
mayor necesidad de la consolidación institucional a través de la generación de consensos 
sobre objetivos de desarrollo económico de largo plazo, la construcción de memoria y 
aprendizajes colectivos, alta coordinación intra-estado y entre Estado y sociedad civil.  

De igual importancia es la comprensión de que las políticas de desarrollo productivo son 
de gran alcance e implican la compatibilización del conjunto de políticas económicas 
para lograr el cambio de las ventajas competitivas de las economías nacionales, como 
veremos en el siguiente capítulo. En este entendido surge la pregunta sobre la coherencia 
de las políticas macroeconómicas, microeconómicas y sociales para lograr los objetivos 
de la transformación productiva, creación de empleos de calidad y redistribución del 
excedente; los cuales deberían plasmarse en la construcción de las condiciones necesarias 
para un  crecimiento económico sostenido en el mediano y largo plazo.  
 
Planteamos las siguientes preguntas guías para el análisis de la nueva institucionalidad 
para la gestión de las políticas de promoción productiva:  

 
¿Cuál es la nueva institucionalidad pública en gestación?, ¿Cuál es la posición relativa 
de las instancias responsables por las políticas de promoción productiva de los sectores 
no tradicionales en el aparato estatal? ¿Estas políticas son prioridad en el gobierno?   

¿La ampliación de las funciones del Estado precautela sus limitaciones y los esfuerzos 
necesarios para su superación? 

¿La formulación de las políticas presenta claridad conceptual, objetivos operacionales y 
alcanzables en el diseño de los planes y programas?, ¿Se cuenta o se está avanzando en 
provisión de información suficiente para la toma de decisiones?   

¿Cuáles son los mecanismos institucionales de relacionamiento entre el sector público y 
el sector privado? ¿La gestión se funda sobre acuerdos público-privados y el trabajo 
coordinado con los diferentes actores sociales y económicos?  

¿Cuáles son los principales instrumentos de política económica para la promoción de la 
diversificación productiva y la generación de empleos de calidad? ¿Cuál es el nivel de 
coordinación entre las políticas macro y micro económicas para avanzar la 
transformación productiva y la generación de empleo de calidad?  
 
¿Cuáles son las debilidades financieras, de recursos humanos y técnicas de las 
instancias responsables por las políticas de promoción productiva de los sectores 
tradicionales? Qué se está haciendo para superarlas? 
 
Antes de proceder al análisis de la coherencia de las políticas económicas implementadas 
entre 2006 y 2009, desarrollamos a continuación nuestro marco analítico sobre 
transformación productiva, el rol del Estado y del sector privado y las características de la 
institucionalidad pública para la buena gestión de políticas de promoción productiva, con 
base en la revisión del debate internacional.  
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CAPÍTULO III MARCO ANALÍTICO: EL RETORNO DE LAS 
POLÍTICAS DE PROMOCIÓN PRODUCTIVA EN AMERICA 

LATINA 
 

Los parcos resultados de las políticas neoliberales en términos de crecimiento y equidad 
social en América Latina y los importantes avances logrados por los países asiáticos que 
no siguieron las recetas ortodoxas definen el nuevo contexto intelectual y político en la 
región. La búsqueda de alternativas de políticas económicas re posiciona la discusión 
sobre los mecanismos propulsores del desarrollo económico, el rol del Estado en la 
economía y la importancia de las políticas de desarrollo productivo. La crisis recesiva de 
2008, ocasionada por el desajuste financiero neoliberal, renovó este debate con la 
recuperación tanto de las políticas keynesianas como neo-keynesianas y la revalorización 
de las teorías económicas estructuralistas latinoamericanas. 

La idea de que la transformación productiva es la esencia del desarrollo económico y que 
para su logro se requiere la combinación de fuerzas de mercado y apoyo gubernamental 
va ganando creciente consenso en los debates internacionales. La revisión de los éxitos y 
limitaciones de las estrategias de desarrollo ensayadas en el mundo y de las teorías que 
las acompañaron redefine la nueva agenda de discusión académica y política. En América 
Latina, se evalúan los supuestos y resultados de la estrategia nacional desarrollista 
predominante entre las décadas de 1950 y 1970 en comparación con la estrategia liberal 
de las siguientes dos décadas. El resquiebre de las grandes teorías sobre el desarrollo y de 
las convicciones duras sobre el rol del Estado y del mercado marca el tono de la nueva 
agenda.  

En los albores del siglo XXI se advierte la formalización teórica de una nueva estrategia 
de desarrollo - el nuevo desarrollismo post neoliberal - que se caracteriza por asignar un 
rol más activo del Estado en la promoción de la transformación productiva. Japón, Corea 
del Sur y Taiwán son los ejemplos más resaltados en la literatura, mientras que Brasil, 
Colombia y Chile son los ejemplos que se acercan a esta nueva estrategia en América 
Latina. Paralelamente a este proceso, está la orientación política del nacionalismo popular 
en Bolivia que presenta divergencias importantes en relación al proceso que viven otros 
países de la región. Con tonos mucho más apasionados y radicales se evalúan las 
experiencias pasadas y se proponen parámetros más agresivos de intervención del Estado 
para promover la transformación productiva.  

El nuevo ambiente intelectual en la región se caracteriza por el resquiebre de  las grandes 
teorías sobre el Desarrollo y de las convicciones duras sobre el rol del Estado y de los 
mercados en las estrategias nacionales de desarrollo. La apertura de revisiones serenas de 
los éxitos y limitaciones de las experiencias ensayadas en el mundo y de las teorías que 
las acompañaron, a la luz de las experiencias de otras regiones, acumulan un rico acervo 
de estudios, evidencias y propuestas que fundamenta una nueva agenda de discusión 
sobre las políticas económicas.  

El presente capítulo revisa las orientaciones de las políticas de promoción productiva y 
cómo estas rediseñan las estructuras institucionales y organizacionales de los Estados en 
América Latina. A través de la identificación de las cuestiones centrales que orientan la 
discusión teórica que informa las políticas en esta materia así como de las experiencias y 
lecciones de las políticas de desarrollo productivo en América Latina, buscamos plantear 
un marco conceptual para el análisis, en el siguiente capítulo, de la coherencia de las 
políticas de promoción económica con generación de empleo digno y ampliación de la 
cobertura de la seguridad social implementadas entre 2006-2009.  

La discusión se funda sobre teorías institucionalistas-heterodoxas7 que cuestionan la 
teoría general basada en el equilibrio walrasiano que fundamenta las perspectivas 
económicas ortodoxas a favor de lecturas de corte heterodoxo y formalizaciones de 
mediano alcance. La atención se vuelca hacia la historicidad y los desequilibrios 

                                                            
7 Entre las corrientes presentes en este debate están la nueva sociología económica, la teoría evolucionista 
de la economía, la teoría del conocimiento, los enfoques institucionalistas, la teoría de las cadenas y redes 
globales, las teorías de las ondas de crecimiento y revoluciones tecnológicas. 
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inherentes de los procesos de transformación de los países de industrialización tardía; su 
relación con la economía global en un contexto de profundización de los procesos de 
integración productiva, tecnológica y financiera.  

Considerando el incipiente debate académico y público sobre los nuevos retos políticos e 
institucionales del nuevo modelo de desarrollo en Bolivia, la revisión de las experiencias 
internacionales busca contribuir a la discusión sobre la coherencia de las políticas de 
desarrollo productiva y los retos institucionales que enfrenta la ampliación de las 
funciones del Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario de Bolivia. 

La discusión se desarrolla de la siguiente manera: En el primer acápite se revisa el debate 
sobre la diversificación productiva como elemento central del desarrollo económico y, en 
el segundo acápite, se analiza la importancia del Estado para lograr este objetivo. El 
tercer acápite está dedicado al marco político-institucional de las políticas productivas y, 
el cuarto, a los procesos de construcción institucional de las políticas de desarrollo 
productivo en América Latina. En el quinto acápite la atención se vuelca hacia las nuevas 
políticas de desarrollo productivo y el debate actual en la región y, en el sexto acápite, se 
revisa las políticas dirigidas a la articulación entre transformación productiva y equidad 
social, donde las políticas dirigidas a las micro y pequeñas empresas cobran especial 
relevancia. En el séptimo acápite se discute las principales diferencias entre las nuevas 
políticas de desarrollo productivo y las políticas de sustitución de importaciones 
implementadas entre 1950-1970. En el siguiente se revisa las agencias responsables por 
las políticas de desarrollo productivo con especial énfasis en la micro, pequeña y mediana 
empresa.  

I LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA COMO PUNTO DE PARTIDA 

El punto de partida de la discusión internacional actual sobre las políticas de desarrollo 
productivo es la acumulación de evidencias sobre la importancia de la diversificación 
productiva para el crecimiento económico en los países de desarrollo tardío.8  El estudio 
de Jean Imbs y Romain Wacziarg (2003) muestra que la diversificación de la canasta de 
exportación tiene un fuerte poder de explicación del crecimiento per cápita en una 
muestra grande de países y que esta regularidad ocurre hasta tarde en el proceso de 
desarrollo.  

Estudios más recientes indican que los países que exportan productos que son parte de la 
canasta de exportación de países con ingresos per cápita más altos tienden a crecer más 
rápidamente (Rodrik, 2004; Hausmann, Hwang y Rodrik, 2007). Las nuevas 
exportaciones no solo revelan costos y demandas dentro de un sector particular como 
también permiten que otros sectores con posibles ventajas comparativas surjan, debido a 
que los sectores relacionados a aquellos abiertos por un nuevo exportador normalmente 
se benefician de los mismos bienes públicos o bienes y servicios no exportables.    

Esta amplia literatura argumenta que la diversificación de la producción y del empleo en 
las primeras fases del desarrollo es una característica común en todas las experiencias 
exitosas de crecimiento económico. En palabras de Dani Rodrik “La esencia del 
desarrollo económico es la transformación estructural con el surgimiento de nuevas 
industrias que sustituyen las industrias tradicionales con baja productividad)” (The 
Economist, 12 de julio, 2010).  

Si la diversificación productiva es la clave para el crecimiento de los países de desarrollo 
tardío, entonces la pregunta central es ¿Por qué algunas economías logran transitar de la 
especialización en productos tradicionales hacia nuevos productos no tradicionales, 
mientras otros países no logran generar dinámicas de transformación productiva? 

  

                                                            
8 En los años cincuenta Raul Prebisch, Celso Furtado y otros economistas vinculados a la CEPAL también 
defendieron los procesos de diversificación en el marco del modelo de substitución de importaciones. 
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II LA IMPORTANCIA DEL ESTADO EN LA TRANSFORMACIÓN 
PRODUCTIVA 

La revisión de las experiencias internacionales indica que, con raras excepciones, la 
transformación productiva ocurrió con una significativa asistencia gubernamental. La 
consolidación de sectores o productos no tradicionales en los países de desarrollo tardío 
en todo el mundo, incluido América Latina, estuvieron fundadas en políticas estatales de 
promoción productiva, investigación y desarrollo tecnológico con apoyo público, 
subsidios a la exportación, preferencias tarifarias, soportes sectoriales o de actividades 
protagonizadas por el sector privado.  

La importancia de estas políticas en el milagro asiático es muy conocida (Amsden, 1989 
y 2000; Wade, 1992; Orrù, Biggart y Hamilton, 1997; Evans, 1995) En América Latina 
las historias de suceso también están asentadas sobre la participación estatal vía políticas 
de promoción productiva. En Brasil, por ejemplo, las industrias de acero, de aeronaves y 
de zapatos fueron creadas por las políticas de sustitución de importaciones con medidas 
proteccionistas, investigación y desarrollo tecnológico con financiamiento público y 
créditos subsidiados orientados a la generación de rentas para los empresarios que 
invirtieron en nuevas áreas y construyeron aglomeraciones industriales.  

En Chile, las políticas industriales fueron muy importantes en la constitución de las 
industrias de frutas, madera y salmón. Ahí también las instituciones públicas como la 
Corporación de Fomento de la Producción (CORFO), Fundación Chile, entre otras 
apoyaron fuertemente con recursos públicos y subsidios. Las políticas de promoción 
productiva también fueron fundamentales en la consolidación de la industria de vehículos 
y computación en México. Las diferencias entre regiones o países en términos de 
diversificación productiva se fundan en el grado de concertación y coherencia de las 
políticas económicas en el marco de una economía de mercado. En este contexto una 
segunda pregunta clave sería: ¿Por qué ciertas instituciones públicas funcionaron 
adecuadamente en estos países en América Latina, cuando también son conocidas las 
malas experiencias en materia de intervención estatal? 

Con base en estas evidencias buenas y malas, se observa un  giro académico y político a 
favor de la expansión del rol del Estado y de las políticas de promoción productiva en el 
marco de la discusión sobre los desafíos de las economías de mercado. En el contexto 
internacional prevalecen visiones más maduras sobre cómo enfrentar las fallas de 
mercado y las fallas del Estado para promover la transformación económica y la equidad 
social. El reconocimiento de estas últimas fallas y las estrategias para superarlas son las 
novedades de este reverdecer del Estado en la economía.  

Se asume que el mercado presenta falencias que requieren de la intervención estatal 
como, por ejemplo, (i) baja innovación debido al menor interés del sector privado de 
producir por la dificultad de retención de la rentabilidad de la inversión debido a las  
externalidades (efecto derrame) de una actividad a otras, provocando discrepancia entre 
la estructura de costos y beneficios privados, por un lado, y costos y beneficios sociales, 
por el otro; (ii) estructuras monopólicas y oligopólicas de mercados, (iii) La oferta sub 
óptima de bienes o servicios públicos o semi-públicos por los costos fijos elevados que 
solo pueden ser provistos por el mercado si hay muchos productores que demandan 
(fallas de coordinación), entre otras.  

 
RECUADRO Nº 1 FALLAS DE INFORMACIÓN Y FALLAS DE 

COORDINACIÓN 
 
Entre las diversas fallas de mercado que afectan negativamente la capacidad del sector 
privado para reestructurar y diversificar las economías de bajos ingresos y que, por lo 
tanto, requieren de políticas públicas están las fallas de coordinación y las fallas de 
información.   
 
Las fallas de coordinación se refieren a las múltiplas y simultáneas inversiones 
investimentos en bienes y servicios públicos que se requieren para que una industria 
pueda consolidarse. En el caso de la producción de productos perecibles como 
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alimentos, vinos o flores es necesario contar con electricidad, irrigación, servicios de 
logística y de transporte, medidas de seguridad pública para controlar las pestes de los 
vecinos. Todos estos servicios tienen costos fijos muy elevados y solo pueden ser 
provistos por el mercado si existen muchos productores que demandan estos servicios. 
La insuficiencia de inversiones simultaneas limita la consolidación o emergencia de 
nuevas industrias y es ahí que entra la necesidad del apoyo gubernamental para el 
desarrollo de una industria.  
 
Los enfoques de clusters están orientados en gran medida a enfrentar los problemas de 
coordinación de las decisiones de inversión y producción entre diferentes empresarios. 
Cuando la industria ya logró niveles más avanzados de organización y los beneficios de 
estas inversiones pueden ser localizadas, las soluciones pueden surgir del mismo sector 
privado sin la participación del gobierno. Pero más comúnmente en las industrias 
nacientes o con sectores privados que todavía no están organizados, es necesario un rol 
más activo del gobierno.  
 
El problema de coordinación puede ser enfrentado con diversos tipos de iniciativa: (i) 
apoyo para la coordinación intra sector privado, (ii) subsidios ex ante con garantías de 
inversión que solo se paga ex post en caso de que el proyecto no tenga éxito, (iii) 
subsidios y apoyo a actividades, adopción y desarrollo tecnológico, entrenamiento, 
nuevos servicios o bienes con efectos de escala y aglomeración que no pueden ser 
logrados por el sector privado sin el apoyo gubernamental.  
 
Las fallas de información generan barreras a la diversificación productiva debido a 
que no es evidente cuáles son las nuevas actividades que pueden ser producidas por un 
costo lo suficientemente bajo para que suscite interés de los inversionistas. Rodrik 
(2004) sintetiza el problema de la siguiente manera: “Cuándo nos ponemos en los 
zapatos de un empresario involucrado en el descubrimiento de costos, podemos 
inmediatamente ver el problema: esta es una actividad con grande valor social pero 
que es muy mal remunerada individualmente. Si el empresario falla en esta iniciativa, 
él asume todo el costo de su fracaso. Si él tiene éxito, tiene que compartir el valor de 
su descubierta con otros productores que ahora pueden seguir su ejemplo y entrar en 
la actividad. En su límite, con entrada libre, los empresarios en actividades de 
innovación, generan costos privados y ganancias sociales. No es ninguna sorpresa que 
los países de bajo-ingreso no estén poblados de empresarios involucrados en auto-
descubrimiento”. (p.9) (traducción propia)   
 
Las políticas para enfrentar las fallas de información que restringen los procesos de 
descubrimiento son diversas e incluyen subsidios, protección comercial o provisión de 
venture capital a nuevos investimentos en industrias no tradicionales. Estos apoyos 
deben dirigirse a los innovadores y no a los imitadores con estrictos requerimientos de 
ejecución y monitoreo eficaz. Esta es una política de difícil implementación debido a 
las dificultades de monitoreo para evitar acciones oportunistas, rentistas y la 
continuidad de proyectos sin futuro.  
 

De la misma manera se reconoce con más lucidez y consecuencia que el Estado, por 
contraposición,  también presenta fallas igualmente dañinas, que deben ser enfrentadas de 
forma institucional para su prevención, superación y constante corrección. Entre estas 
están (i) la tendencia a que los intereses privados de los actores públicos se sobrepongan 
a los intereses colectivos, (ii) el riesgo de cooptación del Estado por grupos de interés 
(económicos o movimientos sociales) para la asignación unilateral de beneficios y 
recursos públicos, (iii) las ineficiencias en la provisión de bienes y servicios públicos 
debido a las limitaciones del Estado para recolectar información necesaria para la toma 
de decisiones, la insuficiencia de profesionales y recursos financieros y, las lógicas 
políticas de corto plazo.  

En este sentido, el nuevo contexto intelectual y político internacional se caracteriza por la 
atención equilibrada tanto de las ventajas como de las dificultades del mercado y del 
Estado y, consecuentemente, de la necesidad de complementariedad entre ambos actores. 
Es así que se observa un creciente consenso sobre la necesidad de que la iniciativa 
privada esté imbricada en un marco de acción pública que promueva la reestructuración 
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productiva a través de innovaciones y fortalecimiento de los encadenamientos 
productivos de las economías nacionales. Se defiende la actuación estatal más allá de la 
garantía de los derechos de propiedad, del cumplimiento de contractos y la estabilidad 
macroeconómica. Al mismo tiempo está la visión de que la planificación estatal y los 
investimentos públicos no puedan unilateralmente actuar como las fuerzas dirigentes del 
desarrollo económico. (Rodrik, 2004) 

III MARCO POLÍTICO-INSTITUCIONAL DE LAS POLÍTICAS 
PRODUCTIVAS 

La discusión sobre las políticas de desarrollo productivo en los albores del siglo XXI 
dedica especial atención al marco institucional adecuado para diseñar e implementar este 
tipo de políticas que logre, por un lado, maximizar su contribución a la transformación 
productiva con equidad social y, por el otro, minimizar los riesgos de ineficiencia, 
cooptación y prácticas rentistas.  

Un primer elemento de la discusión es la necesidad de que los tomadores de decisión 
reconozcan y asuman el reto de superar las limitaciones del Estado. Se comparte la 
premisa de que el diseño e implementación de políticas públicas, factibles política y 
técnicamente, dependen de marcos institucionales bien puestos. En esta discusión 
sobresale la necesidad de encontrar soluciones institucionales para enfrentar 
coordinadamente las dos fallas para el buen desempeño de las políticas de promoción de 
la transformación productiva:  

• La primera falla se refiere al hecho de que el Estado no es omnisciente y, por lo 
tanto, tiene enormes dificultades para recolectar información suficiente y oportuna 
sobre la naturaleza de las fallas de mercado que bloquean la diversificación 
productiva.  

La consecuencia de esto es la necesidad de construcción de una institucionalidad para el 
diseño e implementación de las políticas que propicie que los funcionarios públicos 
recorran de forma oportuna y continúa las informaciones del sector privado para diseñar e 
implementar políticas adecuadas.  

• La segunda falla se refiere al hecho de que las políticas de promoción productiva 
están abiertas a la corrupción y al comportamiento rentista. Cualquier sistema de 
incentivos para promover nuevas actividades pueden convertirse en mecanismos 
de transferencia de rentas para empresarios inescrupulosos y burócratas egoístas.  

La respuesta más común a esta segunda falla es aislar las decisiones de políticas de los 
intereses privados. Pese a que esta solución puede resolver el problema de cooptación del 
Estado por grupos y sectores, profundiza la primera limitación del sector público: la 
dificultad de recabar la información requerida para diseñar e implementar políticas 
adecuadas.  

Para superar estas dos fallas, el estudio de Evans (1995) sobre las características 
institucionales de los Estados desarrollistas, aquellos que tuvieron éxito en la promoción 
de la transformación industrial en la posguerra (Japón, Taiwan, Corea del Sur en mayor 
medida y Brasil e India en menor medida) es muy iluminador. El autor resalta las 
experiencias que lograron el difícil equilibrio entre aislamiento burocrático (a la Weber) e 
intensa inmersión en la estructura social circundante. Evans denomina este tipo de 
institucionalidad de “autonomía enraizada”: la coherencia corporativa construida sobre la 
adhesión y solidaridad de funcionarios alineados con propósitos colectivos que les 
permite aislarse de las presiones particularistas de la sociedad, por un lado, y la inserción 
de esta burocracia en una serie de lazos sociales concretos, que ligan al Estado con la 
sociedad y suministran canales institucionales para la negociación y renegociación 
continua de las políticas, por el otro.  

Como nos explica Evans, no se trata de una autonomía relativa en el sentido marxista – 
constreñido por los requerimientos genéricos de la acumulación capitalista-, sino de una 
autonomía inserta en la sociedad que establezca los canales necesarios para que el aparato 
estatal reúna y difunda información para la toma de decisiones, para crear consensos, 
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instruir y persuadir a los actores privados en la persecución de metas colectivas. En este 
sentido, los desafíos de construcción institucional del Estado no se limitan, aunque 
guarda importancia, a la pericia y la perspicacia de los tecnócratas que lo integran, 
atención predominante durante los años 90, sino que incorporan su vinculación con 
estructuras sociales circundantes en un proceso de cambio  institucional de largo plazo.  

Un segundo elemento de la discusión contemporánea es la comprensión del carácter 
procesual de las políticas dirigidas a la transformación productiva. No son evidentes ni 
estáticos las prioridades de intervención ni los mecanismos más idóneos para lograr los 
objetivos. El resultado de esta reflexión es la visión de que la tarea de las políticas de 
desarrollo productivo es engendrar el adecuado proceso de formulación e implementación 
a través de la construcción de espacios institucionales para la colaboración estratégica 
entre el sector público y privado. Esta tiene como objetivos principales  “descubrir” 
cuáles son los principales obstáculos para la transformación productiva, la definición de 
las intervenciones más apropiadas para removerlas y el compromiso compartido para 
superar los problemas en la esfera productiva. Esto implica superar la visión de que los 
objetivos de las políticas de desarrollo productivo son fácilmente identificables por el 
Estado central a través de la aplicación de construcciones analíticas como las matrices de 
insumo-producto.  

El tercer elemento de la discusión se refiere a la selección de las funciones y tareas que 
debe priorizar el Estado frente a las limitaciones de sus recursos y a las dificultades de 
construcción de nuevas capacidades. En este sentido, es importante hacer frente a la 
tendencia generalizada de presumir que “los recursos imprescindibles para emprender 
nuevas tareas son generados de manera automática en el desempeño de las tareas 
mismas… La ampliación imprudente de la variedad y cantidad de tareas lleva fácilmente 
a un círculo vicioso. El ritmo de crecimiento de la capacidad del Estado es más lenta que 
el del aumento de las tareas.” (p. 44). En este sentido, Evans concluye que “los Estados 
desarrollistas no sólo han tenido un mayor nivel de capacidad sino que ejercieron una 
mayor selectividad en las tareas que acometieron. Se centraron en la transformación 
industrial y sus estrategias de promoción de la industria estaban destinadas a preservar 
recursos administrativos” (p. 44).  

Un cuarto elemento del debate es la necesidad de estrechar la coordinación entre política 
económica y social para el logro del crecimiento con equidad social. Se requiere que las 
políticas económicas y sociales actúen conjuntamente hacia dos objetivos: (i) la 
transformación del patrón de crecimiento con el incremento de la riqueza y la 
disminución de las diferencias de productividad, de la calidad del empleo y los ingresos 
laborales9 y (ii) la universalización de los bienes y servicios públicos que efectivice el 
ejercicio de derechos sociales ciudadanos como la seguridad de corto (salud) y largo 
plazo (jubilación), educación, vivienda, cuidado y empleo.  

Mientras no se logre transformar el patrón de crecimiento concentrado en recursos 
naturales con bajo valor agregado, se perpetua dos resultados negativos: (i) la 
insuficiencia y vulnerabilidad de las políticas sociales a los choques externos de los 
recursos pasibles de captación por el Estado y (ii) la perpetuación de la heterogeneidad 
estructural asociada a las diferencias de productividad, calidad del empleo y de las 
remuneraciones laborales.  

IV LA CONSTRUCCIÓN INSTITUCIONAL DE LAS POLÍTICAS DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO EN AMÉRICA LATINA 

La configuración de las políticas de desarrollo productivo en la región responde a 
trayectorias diversas de acumulación de debates públicos y de  construcción institucional 
que se iniciaron en los años 40 y 50 bajo el modelo de sustitución de importación. Pese a 
la ola crítica a las políticas de fomento productivo en los años 80 y 90, con el ascenso de 
una nueva visión que acentuaba las fallas del Estado y su responsabilidad en los 
desequilibrios macroeconómicos, las consecuencias concretas de estas visiones críticas 
fueron muy variadas.  

                                                            
9 Entre estas políticas está la democratización de los activos productivos – capital, tecnología, capacitación 
y tierras -. Para más detalle, consultar Ocampo, 2001 y 2008.  
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En América Latina, la visión extrema de que “la mejor política industrial es no hacer 
política industrial”, que ganó muchos adeptos durante las reformas estructurales 
inspiradas en el Consenso de Washington, no se tradujo en el desmantelamiento de las 
agencias responsables de las políticas de desarrollo productivo y la paralización de las 
políticas de fomento productivo en todos los países10. Suerte que no tuvo países como 
Bolivia en que las instituciones y agencias responsables por estas políticas como la 
Corporación Boliviana de Fomento y los Bancos de Desarrollo fueron descontinuadas y 
eventualmente desaparecieron. Es importante remarcar que, inclusive, parte de los 
documentos de estas instituciones se perdió en el proceso, implicando que el país no 
cuenta con memoria institucional en el actual momento de reinvención de estas agencias 
y políticas.  

Caso contrario es el de Brasil, donde el Banco Nacional de Desarrollo Económico y 
Social (BNDES), creado en 1952 sufrió un proceso de reestructuración en los años 80 y 
90 para llegar al inicio del siglo XXI como una institución consolidada y central en la 
política nacional de desarrollo económico. Otra institución importante en este país es el 
SEBRAE (Servicio Brasileño de Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa), cuya creación 
data de 1972 y que, después de varias modificaciones a lo largo de las siguientes décadas, 
se sitúa en la actualidad como una institución sólida para el apoyo al desarrollo y la 
competitividad de los pequeños negocios. En Chile sobresale la institución estatal 
CORFO creada en 1939 y que después de un proceso de reestructuración en los años 90, 
se ubica actualmente en el centro de una red institucional de fomento del desarrollo 
productivo. En México está NAFINSA (Nacional Financiera, S.N.C.) creada en 1934 y 
que, después de un largo proceso de cambios institucionales, es actualmente una 
institución encargada de atraer capital de riesgo y prestar servicios financieros y no 
financieros a la PYME.  

RECUADRO Nº2 INSTITUCIONES LATINOAMERICANAS PARA LA 
TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA 

 

EL BNDES EN BRASIL 

En los años 50 el Banco Nacional de Desarrollo Económico (BNDE) se concentró en la 
inversión en infraestructura. En los años 60 se orientó al sector agropecuario y se abrió la línea 
de financiamiento a la pyme. Fue también en este periodo que empezó el proceso de 
descentralización de sus operaciones con la apertura de agencias en Sao Paulo, Recife y 
Brasilia y acuerdos con agentes financieros credenciados en todo Brasil. En los años 70 el 
BNDE se convirtió en una empresa pública y en un instrumento central en la política de 
sustitución de importaciones. En este periodo se privilegió la inversión en los sectores de 
bienes de capital e insumos básicos y se inició inversiones en sectores todavía incipientes como 
la informática y la microelectrónica. En los años 80 el Banco se convirtió en Banco Nacional 
de Desarrollo Económico y Social (BNDES) con la incorporación de preocupaciones sociales. 
El concepto de integración competitiva conjugó los objetivos de expansión tanto del mercado 
interno como de las exportaciones. La práctica de la planificación estratégica consolidó la 
capacidad del Banco de estudio, análisis y formulación de políticas.  

En los años 90 el BNDES jugó un rol importante en la privatización de las grandes estatales 
brasileñas. Fue también durante esta década que el Banco abrió nuevas áreas de actuación con 
la incorporación de la pyme en el programa de exportación, líneas de financiamiento para 
servicios y comercio, el programa de microcrédito en el área social, inversión en el sector 
cultural (producción cinematográfica, preservación del patrimonio histórico y artístico 
nacional) y el nuevo empuje de los temas ambientales con la clasificación del riesgo ambiental 
en los proyectos.  

En la primera década del siglo XXI, la misión del Banco es promover el desarrollo sostenible y 
competitivo de la economía brasileña, con generación de empleo y renta y reducción de las 
desigualdades sociales y regionales. Considera que la innovación es el motor de este 
crecimiento. El desafío del Banco es el fomento y apoyo al crecimiento de una estructura 
productiva diversificada, integrada, dinámica, inclusiva, sostenible y competitiva a través de la 
cooperación público-privada y por el fortalecimiento de los emprendimientos 

                                                            
10 Existen varios países en América Latina que preservaron sus instituciones y que avanzaron en el proceso 
de diversificación productiva como Colombia y México. Este trabajo profundiza la experiencia en Brasil y 
Chile.  
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independientemente de su aporte. Hoy el BNDES es una institución consolidada con un 
proceso activo de expansión interna y también internacional con la apertura de una agencia en 
Montevideu y en Londres con el objetivo de buscar nuevas alternativas al desarrollo en un 
mundo globalizado e interconectado.  Para más detalle, consultar www.bndes.com.br 

 

EL SEBRAE EN BRASIL 

El SEBRAE fue creado en 1972 como una organización gubernamental con el objetivo de 
posibilitar la competitividad y la sostenibilidad de las micro y pequeñas empresas. En 1990 se 
convirtió en una organización privada sin fines de lucro que se financia con el impuesto del 
0.3% sobre las nóminas salariales de las empresas brasileñas. Su meta actual es apoyar el 
desarrollo y la competitividad de los pequeños negocios y del empreendedorismo en todo el 
país en un escenario globalizado. Las cuatro principales áreas de actuación del SEBRAE son: 
la articulación de políticas públicas orientadas a la generación de un ambiente institucional más 
favorable, acceso a nuevos mercados; acceso a tecnología e innovación, facilitación y 
ampliación del acceso a servicios financieros y estimulo al asociativismo. Define como 
herramienta básica la información, la cultura del aprendizaje y del uso del conocimiento para 
garantizar una gestión competitiva, eficiente y moderna. La asistencia a las pyme en temas 
organizacionales, gestión, capacidad tecnológica y solvencia financiera se da a través de un 
conjunto de productos – cursos, consultorías, entrenamientos, seminarios, eventos, 
publicaciones, entre otros –. La gestión por resultados está focalizada a la coordinación, 
sistematización y diseminación de información, orientación y buenas prácticas entre todos los 
agentes. El SEBRAE tiene una sede central en Brasilia y 27 oficinas distribuidas en todos los 
Estados del Brasil.   Para más detalle, consultar www.sebrae.com.br 

 

CORFO EN CHILE 

La institución estatal CORFO (Corporación de Fomento de la Producción) fue creada en 1939 
con el objetivo de fomentar la industrialización del país para la sustitución de la importación de 
importaciones y la exportación de productos agrícolas. Las actividades de CORFO fueron 
redefinidas a lo largo de las siguientes décadas y en los años 70  se concentró principalmente 
en la inversión en las industrias relacionadas con el cobre y sus derivados, el programa 
siderúrgico, la industria eléctrica, la industria química, el petróleo y la petroquímica. Fue 
durante este periodo que se creó la Oficina de Planificación Nacional y CORFO se convirtió en 
una institución responsable por el sector industrial. A partir de mediados de los 80, CORFO 
sufrió un proceso de privatización que debilitó su rol de promotor del desarrollo industrial. A 
partir de los años 90, con el retorno de la democracia, CORFO se abocó a sanear su déficit, 
ocasionado por las privatizaciones y la existencia de una cartera de créditos de alta morosidad. 
Es durante este periodo que CORFO decidió finalizar su actuación directa como institución 
financiera. Su nuevo objetivo fue proporcionar al sector empresarial, a través del sistema 
financiero privado, recursos a largo plazo que fueran compatibles con el desarrollo de 
proyectos de inversión.  

A partir de 1992 nuevos proyectos orientados a la modernización de las pyme con la 
promoción de la innovación tecnológica, el desarrollo cooperativo y la asistencia técnica. A 
comienzos de 2000 el modelo de desarrollo económico chileno dejó de ser neutral con la 
incorporación de elementos de selectividad. El 2005 se inicia un proceso de estudio e 
identificación de las áreas y sectores prioritarios. En 2006, el Consejo nacional de Innovación 
para la Competitividad define la política de innovación con el objetivo de duplicar el PIB per 
cápita al 2020. Se decide impulsar selectivamente los sectores con mayor potencial competitivo 
del país donde la demanda mundial crece más rápidamente. 33 sectores son identificados y se 
selecciona 11 y se inicia el trabajo con 8 agrupados en 5 clusters: alimentario, minero, turismo 
de interés especial, acuícola y servicios generales. CORFO recibió el mandato del comité de 
ministros de elaborar el Programa Nacional de Clusters y brindar soporte metodológico, 
financiero y operativo a las Secretarías Ejecutivas de los consejos estratégicos publico-privados 
de los clusters. En 2008 se instalan los clusters con la conformación de los consejos 
estratégicos, la elección de los secretarios ejecutivos y la elaboración de las agendas 
específicas. A principios de 2009 se validan y consensuan las agendas en los consejos 
estratégicos y se inicia la implementación de las mismas a través de un portafolio de proyectos 
y el apalancamiento de recursos para su financiamiento desde servicios e instituciones públicas 
y privadas. En cada clusters se define los objetivos en los ejes de innovación, capital humano, 
desarrollo de proveedores y asociatividad. El mandato de CORFO es apoyar a las empresas 
chilenas para mejorar su competitividad a través de servicios dirigidos a empresas individuales 
y a grupos de empresas. También promueve el surgimiento de nuevos negocios, la renovación 
y diversificación de los negocios existentes. CORFO dispone de una red de entidades y 
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organismos intermediarios de créditos y subsidios encargados de promover y administrar buena 
parte de sus líneas de apoyo a través de la supervisión y apoyo activo a las empresas y 
evaluación continua. Para más detalle, consultar www.corfo.cl

 

NAFINSA EN MÉXICO 

En México se creó NAFINSA (Nacional Financiera, S.N.C) en 1934 con el objetivo de 
promover el mercado de valores y propiciar la movilización de los recursos financieros hacia 
las actividades productivas. En 1937 se procede a la colocación de los primeros títulos de 
deuda pública en el mercado de valores hacía su consolidación en el instrumento central para 
financiar el desarrollo de infraestructura económica. En 1940 NAFINSA se convierte en banca 
de fomento, otorgándole facultades para promover, crear y auxiliar financieramente a empresas 
prioritarias, formar un mercado nacional de valores y actuar como agente financiero del 
gobierno federal. Se privilegia las obras de infraestructura e industria básica. Después de la II 
Guerra Mundial y bajo el modelo de sustitución de importaciones, NAFINSA empieza a 
madurar proyectos industriales que resultaron en la creación de empresas estratégicas para el 
desarrollo económico del país. En su rol de promotor de la industrialización NAFINSA actuó 
no sólo en el ámbito financiero como también en asesoría, formulación y evaluación de 
proyectos, selección de tecnologías, puesta en marcha, operación y venta de grandes proyectos 
y empresas industriales. En los años 80 y frente a la crisis económica con la devaluación de la 
moneda, los altos pagos de intereses, la elevada inflación, la drástica contracción del 
financiamiento externo privado, NAFINSA orientó gran parte de sus recursos y capacidad 
administrativa al saneamiento de las finanzas de algunas empresas estratégicas para la 
economía nacional. Este periodo fortaleció la organización que mostró capacidad de adaptación 
y flexibilidad para participar activamente en la instrumentación de la nueva política económica 
adoptada en los años 80. En 1989 NAFINSA inició un programa de modernización en un 
marco de consolidación de los intermediarios financieros sin perder su carácter de institución 
gubernamental. Está orientada a la atracción de capital de riesgo para nuevas inversiones y 
prestar servicios financieros y no financieros como asistencia técnica y capacitación a las 
pyme. Su presupuesto proviene principalmente de préstamos de bancos internacionales de 
desarrollo (Banco Mundial y BID), líneas de crédito de bancos extranjeros y la colocación de 
valores en el mercado nacional y en el internacional. Para más detalle consultar 
www.nafin.com 
 

Pese a los continuos procesos de reestructuración y adaptación a nuevas directrices 
políticas con retrocesos y dificultades, varias instituciones creadas bajo el modelo de 
sustitución de importaciones llegaron al siglo XXI como agencias sólidas y maduras. Es 
interesante notar la capacidad reflexiva y de transformación de las mismas que se basan 
sobre la continuidad y consolidación de cuerpos profesionales y técnicos, la acumulación 
de aprendizajes plasmados en memoria institucional y el avance de la construcción de 
redes de colaboración con la sociedad civil (universidades y organizaciones empresariales 
y otras).  

Los éxitos, sin embargo, vieron acompañados de muchos fracasos en la región: varias 
agencias  sucumbieron a la ineficiencia y corrupción, las cuales pueden haber sido las 
causas para su cierre. La pregunta es por qué algunas instituciones responsables de las 
políticas de desarrollo productivo funcionaron mientras otras no? Esta es una pregunta 
todavía sin respuestas definitivas.  

Las experiencias exitosas de construcción de  institucionalidad pública coherente para 
lograr el objetivo de la transformación productiva y un mejor posicionamiento en la 
economía internacional muestran la importancia de la consolidación de: (i) una masa 
crítica técnica, social y científica suficientemente fuerte; (ii) instituciones 
gubernamentales donde esta masa crítica técnica pueda ejercer su influencia intelectual y 
(iii) un núcleo de empresarios privados capaces de ir más allá de intereses corporativos y 
interactuar con grupos técnicos para establecer estrategias de largo plazo para las 
políticas de desarrollo productivo.  (Melo y Rodríguez-Clare, 2006) 

En ausencia de una masa crítica técnica significativa establecida en espacios 
institucionales fuertes y capaces tanto al interior de la sociedad civil como también en la 
burocracia estatal, se corre el riesgo de que las políticas de promoción productiva estén a 
la merced de influencias políticas de sectores económicos existentes con visiones de corto 
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plazo o de improvisaciones y repeticiones de políticas pasadas por un sector público 
encapsulado en sí mismo.  

Se puede identificar tres elementos comunes de la construcción institucional de las 
experiencias más exitosas en términos de políticas de transformación productiva:   

• Marco institucional que propicie relaciones continúas entre los actores públicos y 
privados que permita, por un lado, los aprendizajes mutuos sobre las oportunidades y 
obstáculos del tejido económico y, por el otro, resguarde la necesaria autonomía del 
sector público frente a los riesgos de cooptación y rentismo por parte del sector 
privado en concubinato con el sector público.  

• El concepto de las políticas de promoción productiva como proceso en que los 
problemas, las prioridades y los medios para enfrentarlos varían a lo largo del tiempo 
y son específicos a contextos socio-económicos y políticos nacionales y 
subnacionales. Es necesario visibilizar y balancear continuamente los problemas tanto 
desde el lado del Estado (ej. excesiva y errónea regulación o más bien omisión y 
carencia de políticas) como desde el lado del mercado (ej. fallas de coordinación o de 
información).  

• Procesos largos de aprendizaje colectivo y codificado a través de la consolidación de 
un cuerpo de profesionales y técnicos idóneos y capaces, la construcción de memoria 
institucional, creatividad para experimentar complementada con capacidad para 
minimizar los costos de los fracasos, el fortalecimiento de redes de colaboración 
institucional al interior del Estado y con universidades y centros de investigación y 
organizaciones de la sociedad civil para el intercambio de información y la 
implementación reflexiva de monitoreo y seguimiento bajo principios de 
“accountability” democrática y legitimidad.  

En relación a los elementos políticos de la arquitectura institucional de las políticas de 
desarrollo productivo, las experiencias más exitosas destacan:  

• El éxito de las políticas de desarrollo productivo depende de liderazgo y apoyo 
político en lo más alto nivel. Esto significa que las políticas de promoción productiva 
requieren de un defensor en contacto directo con el presidente (en caso de que no sea 
el mismo presidente) y que tenga rango de ministro. Solo así las políticas de 
promoción productiva pueden tener un alto perfil de prioridad y pueden lograr la 
coordinación y monitoreo de los tomadores de decisión y de las agencias encargadas.  

• Presencia de un consejo deliberativo y de coordinación para el intercambio de 
información y aprendizaje entre sector público y privado con un cuerpo de 
tecnócratas con capacidad de reunir las informaciones necesarias de diferentes fuentes 
sobre las ideas de inversión, lograr coordinación entre diferentes agencias, empujar 
cambios legales y de regulación que eliminen los excesivos costos de transacción y 
otras barreras, generar los recursos financieros y las formas apropiadas para su 
canalización y monitoreo a las nuevas actividades. Es importante que los actores 
incorporados en estos consejos sean representativos de los más diversos ámbitos. 
Estos consejos deberían operar tanto a nivel nacional como sub nacionales.  

• Mecanismos de transparencia y de rendición de cuentas. Es necesario que las 
decisiones sobre las políticas de promoción productiva y la canalización de recursos 
sean públicas.  

• Presencia de empresarios y actores privados capaces de ir más allá de intereses 
corporativos y de interactuar con grupos técnicos en la definición de estrategias de 
largo plazo.  

Los principios del diseño y gestión de políticas de desarrollo productivo incluyen:  

• Claros criterios de éxito y fracaso. Como las políticas de promoción productiva son 
experimentales y, por lo tanto, el objetivo no es evitar cualquier tipo de fracaso sino 
más bien tener parámetros para evaluar los proyectos e interrumpir los apoyos en los 
casos de fracaso. Los mecanismos para establecer estos criterios pueden ser: 
comparación con negocios similiares en países vecinos (benchmarking), actuación en 
mercados internacionales y nacionales, entre otros. 
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• Las actividades que son objeto de apoyo deben tener alcances claros y efectos de 
demonstración. Los programas deben estar orientados a profundizar estos alcances.   

• Periodo determinado de apoyo. Es importante tener una fecha pre-determinada de 
conclusión del apoyo.  

• La autoridad para llevar a cabo estas políticas deben estar en agencias con 
competencias comprobadas. No solo la elección de las agencias es muy importante 
como el apoyo para su construcción y consolidación en caso de agencias emergentes.   

• Los programas deben ser monitoreadas y evaluadas continuamente por una red de 
actores internos y externos al Estado (universidades, think tanks, entre otros).  

• Las agencias de promoción productiva deben tener capacidad de renovación 
constante.  
 

V LAS NUEVAS POLÍTICAS DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y EL DEBATE 
ACTUAL EN LA REGIÓN 

Entre los países que comparten la agenda de la transformación productiva, se observa 
elementos comunes. Está la premisa de que el incremento de la productividad a través de 
la mayor educación, los mejores eslabonamientos internos, la profundización de la 
densidad y la complejidad de la estructura productiva del país es la clave para la sinergia 
entre transformación productiva y equidad social. La combinación entre acumulación de 
conocimiento y diversificación productiva se convierten en las dos dimensiones de las 
políticas de desarrollo productivo.  

En este marco las políticas de desarrollo productivo, también denominadas política 
industrial, pueden ser definidas como políticas orientadas a fortalecer la estructura 
productiva de una economía nacional. Estas buscan complementar o redirigir las fuerzas 
de mercado en el sentido de reforzar o re direccionar los efectos de asignación de 
recursos que los mercados existentes no podrían, de lo contrario, producir. (Melo y 
Rodríguez-Clare, 2006)  

Se puede distinguir dos grandes conjuntos de políticas: las políticas horizontales que 
están dirigidas a actividades económicas que atraviesan diversos sectores (ej. formación 
de capital humano, desarrollo tecnológico, entre otras) y las políticas verticales o 
sectoriales que incluyen cualquier medida, política o programa orientado a promover el 
crecimiento y la competitividad de sectores económicos o subsectores (ej. Agricultura, 
manufactura, servicios o comercio). La importancia de la distinción entre políticas 
horizontales y verticales reside en las diferentes orientaciones estratégicas y, 
consecuentemente, en los requerimientos institucionales para su adecuada 
implementación.  

Ambas políticas pueden darse a través de intervenciones que complementan el mercado 
(bienes y servicios públicos) e  intervenciones que buscan afectar los incentivos de 
mercado para lograr los resultados esperados (subsidios y regulaciones). El cuadro que 
presenta el Banco de Desarrollo Interamericano es muy esclarecedor de estas cuatro 
dimensiones.  

 

RECUADRO Nº 3TIPOLOGÍA DE POLÍTICAS DE PROMOCIÓN 
PRODUCTIVA 

 
 Políticas Horizontales Políticas verticales (selección de 

sectores o clusters) 
Bienes públicos o semi-públicos . Ambiente de negocios 

. Educación básica 

. Infra-estructura básica 

. Política de tasa de cambio 

. Infra-estructura 

. Control sanitario de alimentos 

. Logística 

. Marco legal y de regulación 
específica 

Intervención en el mercado . Subsidios para la Investigación . Cuotas de importación para 
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y Desarrollo 

. Programas de formación y 
capacitación 

. Exención para bienes de capital 

. Tarifas uniformes 

. Financiamiento de 
exportaciones 

sectores específicos 

. Apoyo a la exportación de 
sectores seleccionados 

. Subsidios o incentivos 
financieros para sectores 
específicos 

. Subsidios para la Investigación 
de sectores priorizados 

. Subsidios para la adopción de 
tecnologías de sectores 
específicos 

. Protección intelectual de 
sectores priorizados  

Fuente: Adaptaciones sobre IDB (2009). 

Las políticas horizontales de provisión de bienes públicos son el objeto de los estudios 
macroeconómicos tradicionales sobre la competitividad y definen el dominio privilegiado 
de la atención política e intelectual de extracción liberal. Bajo la hipótesis de que el 
equilibro de la economía está por debajo del nivel óptimo, la perspectiva liberal propone 
que la política industrial debe tener un carácter reactivo y restringido a la corrección de 
las imperfecciones del mercado que constituyen las barreras estructurales para el 
incremento de la productividad de las economías nacionales y se aplicarían de forma 
horizontal sin selectividad de sectores o actividades.  

Las políticas verticales o sectoriales de promoción productiva son defendidas por las 
corrientes heterodoxas recuperando el pensamiento económico estructuralista, la teoría 
evolucionista y neoschumpeteriana. Ese enfoque rechaza la hipótesis del equilibrio a 
favor de la visión de la coevolución de tecnologías, estructuras empresariales e 
industriales e instituciones cuya fuerza motora es la innovación. Su formalización teórica 
se funda sobre la observación rigurosa de los fenómenos económicos con base en 
supuestos más realistas sobre el comportamiento de los agentes – racionalidad limitada (o 
condicionada) y el conocimiento tácito e idiosincrático.   

Según esta visión11, la política de desarrollo productivo es activa y de gran alcance y debe 
estar orientadas a sectores o clusters específicos donde hay productores privados 
relacionados en una cadena de agregación de valor. El objetivo es inducir cambios 
tecnológicos y del entorno económico e institucional en su conjunto para la 
transformación de las estructuras de las empresas, sectores o clusters (también 
denominados cadenas industriales) y de la organización institucional en la configuración 
de competitividad sistémica de los sectores y, consecuentemente, del desarrollo 
económico. 12 

Lo que se defiende es la compatibilización del conjunto de políticas – macro económicas 
e micro económicas y, al interior de esas últimas, entre políticas horizontales y verticales 
para lograr el cambio de las ventajas comparativas de las economías nacionales. La 
dimensión territorial cobra especial relevancia en estas nuevas políticas. La distribución y 
coordinación de las responsabilidades entre los diferentes niveles estatales – nacional y 
subnacionales – para el desarrollo local, regional y nacional constituye uno de los retos 
centrales de las nuevas políticas de desarrollo productivo.   

                                                            
11 Nelson y Winter, 1982; Rodrik, 2004; Chang, 1994 y 2002; entre otros.  
12El punto de partida de las políticas verticales o sectoriales es la selección de sectores/clusters nuevos o 
existentes de actividades económicas para: (i) la provisión de bienes públicos como infraestructura, control 
sanitario, solución de problemas de logística, entre otros y (ii) la implementación de políticas más 
intrusivas en el mercado como investigación para mejoras en productos y procesos específicos, adopción de 
tecnologías, protección intelectual, cuotas de importación específicas, subsidios e incentivos financieros 
diseñados y aplicados a los sectores seleccionados, en un nuevo contexto de economías abiertas.  
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VI TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA CON EQUIDAD SOCIAL: EL ROL DE 
LAS POLÍTICAS PRODUCTIVAS 

Se reconoce que las políticas macroeconómicas pueden ser antagónicas o proclives al 
objetivo de transformación productiva con incremento de bienestar social. En este 
sentido, la coherencia del conjunto de las políticas macroeconómicas – la administración 
de los precios básicos de la economía (intereses y tipo de cambio) y, del nivel y la 
estructura de la tributación - es la clave del éxito de los países que apostaron por la 
estrategia de diversificación productiva con inclusión social. Los tipos de cambio real 
reciben especial atención en la discusión a partir de las evidencias de que tasas de cambio 
competitivas están positivamente asociada a la capacidad de expansión de la canasta de 
productos exportados y del volumen exportado. Las experiencias internacionales 
muestran que, tanto la volatilidad como la apreciación del tipo cambio real es un factor 
adverso a la consolidación de las industrias de exportación de productos no tradicionales. 
(Bresser Pereira y Gala, 2010) En esta perspectiva, el objetivo de promoción productiva  
de la tasa de cambio se sobrepone a la visión financiera, enfatizando la necesidad de que 
la tasa de cambio asista a la transformación productiva, principalmente hacia las 
exportaciones, sin descuidar el control inflacionario. (Agosin y Bravo-Ortega, 2009). 
Profundizamos la discusión sobre las políticas macroeconómicas conducentes a la 
diversificación productiva en el capítulo siguiente. 

La convergencia entre crecimiento económico y equidad es una de las preocupaciones 
centrales en el debate académico y político sobre las políticas de desarrollo productivo. 
Las diferencias de productividad, calidad del empleo y cobertura de la seguridad social, 
que fue denominada por Pinto (1970) de heterogeneidad estructural, complejizan el 
problema de cómo garantizar que la innovación tecnológica en los sectores dinámicos 
propicien los encadenamientos económicos y sociales para que el crecimiento esté 
acompañado de procesos redistributivos significativos. Es aquí que las políticas de 
desarrollo productivo juegan un rol central en la democratización de los activos 
productivos, principalmente a través de programas orientados a los pequeños productores 
rurales y urbanos, en coordinación con políticas sociales activas. En este marco, uno de 
los objetivos de las políticas de desarrollo productivo es reducir las diferencias de 
productividad, calidad del empleo y cobertura de la seguridad social que está en la raíz de 
la desigualdad y pobreza.  

Las políticas de fomento de las unidades de pequeño porte cobran especial importancia 
para lograr el objetivo de crecimiento con equidad. Estas se originan a partir de la 
identificación de la incongruencia entre la importancia de las unidades económicas de 
pequeño porte en términos de generación de empleo y su posición limitada en la 
estructura económica sin liderazgo en el crecimiento económico. Su concentración en los 
mercados nacionales de productos de consumo masivo, bajos avances tecnológicos, 
disparidad creciente en términos de productividad, limitada cooperación interempresarial, 
bajo nivel de calificación de la mano de obra, dificultades de acceso al financiamiento, 
desarrollo gerencial insuficiente son algunos de los problemas identificados que limitan 
la posibilidad de las pyme para posicionarse mejor en el desarrollo económico y social de 
los países.  

Las justificaciones para las políticas de fomento de las unidades de reducido tamaño 
descansan en varias argumentaciones. La primera es el reconocimiento de las fallas de 
mercado que afectan específicamente este sector, limitando su crecimiento y 
productividad. Entre estas están las limitaciones del mercado financiero para medir el 
riesgo de los préstamos; las limitaciones de información de los propietarios de pequeños 
negocios sobre los beneficios de decisiones como asistencia externa o capacitación a los 
empleados; ausencia de servicios y productos ofertados en pequeña escala o a medida de 
las necesidades de este sector (costos fijos y retornos menores). En este caso, se 
recomiendan políticas orientadas a fomentar la coordinación de las empresas para acceder 
a estos servicios y productos.  

La segunda línea argumentativa se funda sobre el potencial de las pyme para incrementar 
la el espíritu emprendedor y la competitividad y consecuentemente, los beneficios 
externos para la eficiencia, innovación y crecimiento de la productividad agregada. En 
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este caso, se recomiendan políticas orientadas a incrementar los procesos de innovación e 
incremento de productividad.  

El tercer argumento es de carácter social sobre el hecho de que las pyme son intensivas 
en trabajo y que el costo de generación de empleo en la pyme es menor que en la grande 
empresa. De ahí la justificación de políticas de fomento del sector para la generación de 
sinergia entre generación de empleo, crecimiento económico e inclusión social.   

Hasta los años 80 los programas públicos de fomento de las pyme se centraba 
principalmente en subvenciones directas (como agencias de primer piso) a través de 
préstamos con interés subvencionados y largos períodos de amortización. Estos créditos 
eran concedidos por bancos nacionales con amplia flexibilidad en los plazos de pagos. La 
elevada exposición al riesgo y deficiencias en la gestión de la cartera de préstamos son 
algunos de los factores de los escasos resultados de esta política.  

La evaluación negativa y el nuevo contexto político en la región a partir de los años 80 
resultaron en la reorientación de las políticas con la reestructuración de las instituciones 
públicas de fomento de la pyme. La reestructuración de SEBRAE en Brasil, de CORFO 
en Chile, de NAFINSA en México es parte de estos procesos en la región. En Argentina 
se aprueba una ley especial en 1995 (Estatuto legal para las pyme) y se crea SEPYME 
(Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa) en 1997 con el objetivo de coordinar los 
diferentes programas del gobierno argentino para impulsar las pyme.  

La gran novedad de los programas para las pyme está en la orientación hacia las políticas 
de integración y fortalecimiento de los tejidos productivos para potenciar las eficiencias 
colectivas de cadenas productivas13 o clusters14. A partir de los estudios sobre los distritos 
industriales en Europa y otras partes del mundo donde aglomeraciones territoriales de 
empresas de pequeño porte lograron insertarse con éxito en nichos del mercado 
internacional, se abrió una nueva línea de análisis sobre la producción en pequeña escala 
en los años 90.15 Sensenberger y Pyke (1991) encontraron que la competitividad de los 
distritos industriales en Europa no se fundaban en costos bajos de los factores de 
producción - mano de obra barata en un mercado de trabajo no regulado, abundancia de 
tierra e insumos – sino más bien en incrementos de eficiencia y en continua innovación y, 
consecuentemente, incremento de productividad, ganancia y salario. La vía de alto valor 
(high road) en contraposición a la vía de bajo valor (low-road) se convierte en una 
estrategia de innovación para el incremento del valor agregado.  

Las políticas orientadas a la vía de alto valor están dirigidas a (i) mejoras continuas de 
procesos de transformación de las materias primas con la introducción de nuevas formas 
de organización del sistema productivo, introducción de nuevas tecnologías, formación y 
capacitación continua; (ii) mejoras de producto con el desplazamiento hacia productos 
con más valor agregado; (iii) mejoras funcionales con la adquisición de nuevas y 
superiores funciones en la cadena con una mayor focalización de actividades y (iv) 
mejoras intersectoriales con la aplicación de competencia para moverse en nuevos 
sectores adyacentes. Desde esta perspectiva, se propone enfocar la posición de las 
unidades de pequeño porte en el entorno económico e institucional y considerar las 
políticas dirigidas a este sector como parte de un proceso más amplio de reestructuración 
industrial en que la competencia no necesariamente tiene que fundarse en condiciones de 
trabajo y de salarios bajos.  

                                                            
13 Las cadenas de producción incluyen unidades productivas articuladas en procesos continuos de 
transformación de insumos a productos finales. Estas unidades pueden o no estar ubicadas en un mismo 
espacio geográfico.  
14 Los clusters son concentraciones geográficas de empresas e instituciones conexas, pertenecientes a un 
campo concreto, unidas por rasgos comunes y complementarios entre sí. Los clusters se extienden 
verticalmente en la cadena de valor incluyendo a proveedores e industrias auxiliares y lateralmente 
(horizontalmente) hasta la tecnología y sectores relacionados. Se incluyen también instituciones públicas, 
educativas (universidades, centros de especialización de información), servicios de información, reciclaje y 
apoyo técnico. 
15 Para una revisión de la literatura sobre las unidades de pequeño porte desde los estudios sobre 
informalidad hasta las cadenas productivas, aglomeraciones y clusters y su impacto sobre las políticas de 
fomento productivo para el sector en Bolivia, consultar Wanderley, 2002 y 2005.  
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La idea es que las empresas de pequeño porte, cuando están organizadas en redes de 
firmas que compiten y cooperan simultáneamente, pueden transformar las desventajas 
asociadas al tamaño reducido en ventajas para enfrentar los desafíos de mercados 
crecientemente inciertos. Esto es, la combinación de competencia (en el precio, en 
calidad y entrega) y cooperación (a través de subcontratación, alianzas estratégicas, 
colaboración para la capacitación y formación de mano de obra, compra  de materia 
prima, adopción y adaptación de nuevas tecnologías, acceso a tecnologías de  
información y comunicación, provisión de infra-estructura, provisión de bienes y 
servicios públicos o semi-públicos como medidas de sanidad, regulación y control de 
calidad, acceso a mercados, relacionamiento con el sector público, entre otros) permite a 
las unidades de pequeño porte lograr economías de escala y de ámbito a través de 
procesos continuos de innovación e incremento de productividad.      

Desde esta perspectiva, políticas dirigidas a la promoción de asociatividad son centrales 
para lograr procesos de aprendizaje colectivo con el potenciamiento de la circulación y 
creación de conocimiento entre empresas participantes. De esta forma se fortalece  las 
capacidades de identificación de nuevas necesidades de los clientes, nuevas posibilidades 
tecnológicas, comerciales o productivas mediante la investigación conjunta, 
disminuyendo los costos individuales de estos procesos. El incremento de la 
productividad se produce como consecuencia de la creciente especialización y 
complementariedad entre las empresas así como del poder de negociación de las mismas 
y la disminución de los costos de transacción.   

El interés en la promoción de clusters se multiplicó desde los años 90. Son varios los 
proyectos que fomentan la asociatividad entre empresas en sectores priorizados para que 
puedan transitar de ventajas de primera naturaleza - abundancia de recursos naturales, 
bajo costo laborales, su proximidad a medios naturales de comunicación, y sus 
condiciones climáticas – a ventajas de segunda naturaleza - innovación, desarrollo 
tecnológico, incremento de productividad-.  

VII LAS DIFERENCIAS ENTRE LAS NUEVAS POLÍTICAS DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO Y LAS POLÍTICAS DE SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES 

Las nuevas políticas de desarrollo productivo se diferencian de las políticas de sustitución 
de importaciones en varios sentidos, aunque comparten el objetivo de modificar el vector 
de producción de bienes y servicios a través de un conjunto de instrumentos de políticas 
orientados a la creación de nuevas actividades y la modernización de las existentes. Si en 
el modelo de sustitución de importaciones, el objetivo general de las políticas era 
completar el tejido industrial de los países, aprovechando los efectos del crecimiento de 
la demanda interna a través de instrumentos como protecciones tarifarias y no tarifarias, 
las nuevas políticas están orientadas a mejorar la competitividad de los productos 
nacionales en la nueva y más integrada economía mundial.   

Mientras las políticas de sustitución de importación partían de la premisa de que los 
objetivos de las políticas de desarrollo eran fácilmente identificables en el estricto ámbito 
de las economías nacionales a través de la aplicación de construcciones analíticas como 
las matrices de insumo-producto por los formuladores de políticas; las nuevas políticas de 
desarrollo productivo parten de la premisa contraria: los objetivos del desarrollo 
económico – los tipos de actividad a promover, los mercados que se debe entrar y cómo – 
no son a priori claros e identificables por los formuladores de políticas de manera 
unilateral. Estos deben ser buscados, no asumidos de antemano, a través de la promoción 
de conexiones entre los diferentes actores nacionales e internacionales en configuraciones 
institucionales propiciadoras de inmersión con autonomía del Estado. (Sabel, 2009). 

En términos generales se puede decir que las nuevas políticas productivas en la región 
difieren de las políticas industriales del modelo de sustitución de importaciones por:  

 Clara orientación a mejoras en la productividad, eficiencia, calidad de los 
productos para aumentar la competitividad del país;  

 La búsqueda de una mejor inserción en los mercados internacionales a través del 
cambio de la canasta de exportaciones con productos no tradicionales.  
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 La atención mucho más cuidadosa a la estabilidad macroeconómica y la 
compatibilidad de políticas macroeconómicas con el objetivo de diversificación 
productiva.  

 Una posición a favor de la participación indirecta del Estado en la economía 
respetando el protagonismo del sector privado como agente directo. En lugar de la 
sustitución de los mecanismos de mercado por decisiones burocráticas, el rol del 
Estado es fomentar los esfuerzos cooperativos entre el sector público y privado 
para promover el cambio estructural de la matriz productiva.  

 El rechazo de intervenciones generalizadas y no discriminadas en los mecanismos 
de mercado.  
 

VIII LAS AGENCIAS RESPONSABLES POR LAS POLÍTICAS DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO CON ESPECIAL ÉNFASIS EN LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

La revisión de las agencias dirigidas al desarrollo de las pyme en la región muestra la 
predominancia de la orientación al mercado a través del potenciamiento de los sistemas 
de gestión e incremento de capacidad técnica para innovar en proceso y producto, con el 
incremento de la productividad y la capacidad de competir en los mercados nacionales e 
internacionales.  La orientación a mercados se operativa en la gestión por resultados con 
el  financiamiento conjunto: subsidios de parte del Estado y cofinanciamiento por parte 
de las empresas  y la atención centrada en clientes (incorporación de los diseños de sus 
clientes en sus proyectos) y uso de contratación externa (de instituciones privadas). 

Paralelamente se observa diferencias importantes en el grado de autonomía de las 
instituciones gubernamentales que fomentan el desarrollo de las pyme en términos de la 
capacidad para cumplir objetivos gubernamentales sin quedar cautiva de los intereses de 
grupos particulares (en el seno del gobierno o en la sociedad civil). Los indicadores más 
importantes de la autonomía institucional para eludir las interferencias políticas como el 
clientelismo y llevar a cabo una gestión responsable son: (i) autonomía jurídica medida 
por su posición organizacional en el Estado (parte de la estructura del gobierno nacional, 
un ministerio separado o un organismo público) y por la amplitud de representación 
(representantes de un sector, de varios y también del sector privado); (ii) la publicación 
de información sobre los programas, los presupuestos aprobados y ejecutados y (iii) la 
realización de evaluaciones sistemáticas e independientes de sus propios programas . Se 
espera que cuanto más y mejores evaluaciones de los programas, estos serán más eficaces 
en el fomento del desarrollo de las pyme.  

Un interesante estudio de Castilllo y Nelson (2003) sobre la calidad de la responsabilidad 
de gestión de CORFO, NAFINSA, SEBRAE y SEMYPE muestra que al mayor grado de 
orientación al mercado y mayor  autonomía de la institución gubernamental, mayor es la 
responsabilidad de gestión. En este sentido el estudio concluye que CORFO presentaba el 
nivel más alto de responsabilidad por la gestión, SEBRAE el nivel medio de 
responsabilidad por gestión junto con NAFIN, mientras que el SEMYPE el nivel bajo en 
2003.  

SEBRAE en Brasil  

SEBRAE es una institución privada sin fines de lucro que presta servicios no financieros 
a pequeñas y micro empresas con recursos que provienen del impuesto del 0.3% sobre las 
nóminas salariales de las empresas brasileñas. Estos fondos no están sujetos a debate 
público en el Congreso Nacional ni están vinculados de alguna forma al Gobierno 
Federal. En este sentido el SEBRAE cuenta con un alto grado de autonomía tanto en 
relación a su presupuesto como a la toma de decisiones.  

Durante 2009 SEBRAE redefinió  su direccionamiento estratégico después de un largo  
proceso de discusión con la participación de diversos actores internos (gestores, 
coordenadores, gerentes, directores y consejeros) y externos (asociados, confederaciones, 
federaciones, instituciones financieras, gobiernos municipales, estaduales y federales) a la 
institución. El resultado fue  la actualización de los objetivos para llevar a cabo la misión 
de apoyar el desarrollo y la competitividad de los pequeños negocios y del 
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empreendedorismo en todo el país en un grado de exigencia de tipo “clase mundial”, 
considerando los cambios en el escenario económico y social y la acumulación de 
experiencia de SEBRAE.  

La misión del SEBRAE es, por un lado, actuar como agente catalizador de las iniciativas 
para mejorar la competitividad de las micro y pequeñas empresas, generando resultados 
crecientes y de impacto para el desarrollo sostenible del Brasil y, por el otro, incentivar el 
empreendedorismo por medio de soluciones articuladas para la estructuración de las 
micro y pequeñas empresas. Para lograr estos objetivos, los programas de SEBRAE están 
orientados (i) al apoyo al ambiente interno de la empresa y (ii) al cambio en el ambiente 
externo a la empresa.  

En relación al ambiente interno de la empresa, SEBRAE oferta programas en las 
siguientes áreas:  

• Incentivo a la cultura de la innovación de las micro y pequeñas empresas a través 
de la ampliación de sus canales de acceso a la innovación, el desarrollo de nuevos 
modelos de negocio, de gestión, de procesos y productos.  
 

• Fortalecimiento de la cooperación entre empresas a través del desarrollo de redes 
empresariales e institucionales, nacionales e internacionales, con énfasis en el 
fortalecimiento de cooperativas, consorcios, asociaciones y formación de 
liderazgo.  
 

• Potenciamiento de la conquista y ampliación de mercados, nacionales e 
internacionales, por medio de la implementación de mecanismos de acceso a 
mercados: comercio electrónico, consumo consciente, utilización de medios 
electrónicos de pagamento, certificación, cadenas productivas de grandes 
empresas, apoyo a la exportación e importación.   
 

• Orientación y capacitación en gestión, tecnología y procesos a través de: (a) la 
oferta de productos y servicios de excelencia, presencial o a distancia, que atienda 
a las necesidades de las micro y pequeñas empresas para que puedan alcanzar 
patrones mundiales de competitividad, (b) difusión de información y 
conocimiento sobre gestión de negocios pequeños.  

Las actividades de formación, capacitación y asistencia son ofertadas tanto directamente 
por el equipo SEBRAE como por terceros asociados al sistema (universidades, institutos 
de investigación, consultores) Los servicios son subsidiados con el cofinanciamiento de 
las empresas.  

En relación al ambiente externo de la empresa, SEBRAE promueve: 

• La cultura del empreendedorismo por medio de la valorización de las iniciativas 
de apoyo a las micro y pequeñas con énfasis en el desarrollo de la educación 
emprendedora en diferentes niveles.  

 
• La articulación y fortalecimiento de redes para movilización de recursos, 

competencias y conocimiento, innovación y tecnología para las pyme.  
 

• El desarrollo territorial y de sistemas productivos locales con foco en las pyme a 
través del incentivo a las potencialidades y vocaciones locales por medio de 
acciones integradas.  

 
• Estimulación y ampliación del acceso a servicios financieros y la articulación a 

través de la articulación de soluciones e inducción de políticas junto al Sistema 
Financiero Nacional, entidades no reguladas, organismos internacionales para la 
ampliación del acceso y reducción de costos de servicios financieros – 
microfinanzas, garantías de acceso al crédito, financiamiento para innovación y 
capital de riesgo y financiamiento para la exportación. 
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• Proposición y apoyo a la implementación de políticas públicas como agente 
inductor de acciones a favor de las micro y pequeñas empresas junto al poder 
público en los siguientes aspectos legales: regulación e implementación de una 
ley general en los estados y municipios, temas socio-ambientales, exportación, 
reforma laboral, desburocratización, legalización de empresas, acceso a crédito y 
capital, reforma tributaria, incentivo a tecnología e innovación, compras 
gubernamentales y acceso a justicia.    

Uno de los resultados del trabajo en la línea de implementación de políticas públicas fue 
la aprobación de la Ley General de la Micro y Pequeña Empresa en 2006, la cual 
establece un marco institucional y regulativo simplificado y beneficioso para el desarrollo 
de las pyme con un conjunto de estímulos que deben prevalecer para el segmento en las 
tres esferas gubernamentales (Federal, estadual y municipal) incluyendo el área tributaria. 
Entre estos dispositivos está el Simple Federal que reduce la burocracia, la carga 
tributaria y los costos de operación y  la compra Gubernamental. La Ley también 
establece la unificación de todos los trámites en una misma instancia, la cual se encarga 
de redireccionar la información a los diferentes órganos públicos. Con esto se reduce los 
pasos requeridos y los costos para la formalización de las unidades económicas de 
pequeño porte.   

El SEBRAE dedica especial atención al fortalecimiento de la gestión integrada por 
resultados con actividades dirigidas a la creación y manutención de mecanismos de 
diseminación de información, orientación y buenas prácticas entre todos los agentes del 
Sistema SEBRAE en todo el territorio nacional (27 agencias) para asegurar la 
convergencia de objetivos, acciones y proyectos respetando las particularidades locales y 
regionales.  

De igual manera el SEBRAE desarrolla acciones para mejorar la contratación, 
seguimiento y evaluación de las personas con la inversión en la formación continua y en 
la retención de competencias tanto entre sus colaboradores internos como externos con la 
gestión de relacionamiento interpersonal y motivación. Paralelamente el SEBRAE 
desarrolla e implementa el proceso de gestión de conocimiento por medio de la captación, 
generación y búsqueda constante de mejores prácticas en el Brasil y el exterior para 
apoyar la actuación de las micro y pequeñas empresas en áreas estratégicas (mercado, 
gestión, innovación, tecnología, inteligencia competitiva, entre otros) así como de 
conocimiento actualizado de la realidad y mercados en que actúan. También está la 
continua mejora de las tecnologías de información y comunicación en su aplicación para 
el atendimiento al público. Para el monitoreo de los resultados institucionales, SEBRAE 
está desarrollando un sistema de indicadores para la evaluación de sus nuevos objetivos 
estratégicos.   

CORFO EN CHILE 

En Chile se aplica desde 1991 una política explícita de apoyo y fomento para las pymes a 
través del Programa de Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa. CORFO asumió la 
función de secretaría ejecutiva de la política de fomento de las pyme, mientras que el 
diseño estratégico de esta política se delegó al  Ministerio de Economía. CORFO es una 
institución pública de servicios no financieros y banco de desarrollo cuyo interés 
principal son las pequeñas y medianas empresas con diversas líneas de actividades 
dirigidas a atender la demanda con base en cofinanciamiento y contratación externa de 
servicios provistos por una extensa red de intermediarios privadas y públicos. El gobierno 
chileno mantiene el control de la institución y define los objetivos estratégicos globales al 
mismo tiempo que, como empresa pública, dispone de presupuesto propio y de 
atribuciones para tomar decisiones. Cuenta con un consejo que está integrado por una 
amplia variedad de representantes del sector privado y también por representantes de 
varios ministerios y procesos continuos de evaluación externa e independiente para cada 
uno de sus programas.  

A partir de los años 90, CORFO abandonó la operación directa de los instrumentos y 
centró sus actividades de fomento productivo en el nivel estratégico (tercer piso) y apostó 
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a la creación de una red de agentes articulares (públicos y privados).16 La estructura de 
funcionamiento de CORFO consiste en tres piso:  

CORFO 

. Diseño operativo  

. Reglamentación de los instrumentos 

. Diseño de los convenios marco con 
los agentes;  

. Asignación y traspaso de los 
subsidios aprobados para los 
programas y la evaluación de la 
marcha de los mismos 

 
AGENTES OPERADORES INTERMEDIOS 

. Promoción del uso de los instrumentos de fomento entre las empresas  

.  Intermediación entre la oferta de servicios y CORFO en las etapas de 
formulación, postulación y seguimiento del uso y resultado de dichos 
instrumentos;  

. Administración contable de los recursos públicos y privados de los 
programas  

. Supervisión de la relación contractual entre las empresas y proveedores 

 
EMPRESAS Y CONSULTORES PRIVADOS QUE OFERTAN SERVICIOS DE APOYO 

 
 

Esta estructura amplia la participación de una red de agentes privados en la gestión y 
aplicación de los instrumentos con el incremento de la cobertura de atención. Su acción 
abarca tanto el apoyo a empresas individuales como grupos de empresas asociadas hasta 
cadenas de producción incluyendo clusters o concentraciones geográficas de empresas e 
instituciones en torno a una actividad productiva. Está también el objetivo de promover el 
surgimiento de nuevos negocios que renueven y diversifiquen las oportunidades de 
crecimiento.  

En el marco de una política guiada especialmente por la demanda, CORFO cuenta con un 
conjunto de instrumentos orientados a:  

(i) Apoyar el inicio de negocios innovadores.  

Entre sus programas están:  

.  Capital semilla: subsidios orientados al estudio de pre-inversión y puesta en marcha –   

. Subsidios para la creación y fortalecimiento de incubadoras de negocios  (entidades 
dedicadas a orientar estratégica, técnica y administrativamente a emprendedores con 
negocios innovadores). 

. Subsidio orientado a apoyar la organización, formalización y operación de redes de 
capitalistas ángeles en Chile, que aumenten las inversiones en empresas innovadoras de 
alto potencial de crecimiento (con escasas posibilidades de obtener otras fuentes de 
financiamiento privado). 

                                                            
16En 1990 CORFO cerró el mecanismo de crédito directo y licitó su cartera que tenía un valor nominal de 
714 millones de dólares, proceso en que CORFO perdió 514 millones de dólares (diferencia entre la venta 
de la cartera  y su valor nominal).  
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. Subsidio para el establecimiento de plataformas de emprendimiento corporativo, cuya 
función es el diseño e implementación de planes de trabajo en empresas chilenas con el 
fin de desarrollar iniciativas de spin-offs (creación de nuevas empresas) al interior de las 
mismas. 

. Subsidio para la comercialización de tecnología e incubación en convenio con 
universidades nacionales e internacionales para el entrenamiento práctico, talleres y 
actividad del desarrollo de negocios, identificación y evaluación de nuevas tecnologías, 
comercialización internacional y gerenciamiento de incubadoras.  

 
(ii) Financiamiento para la empresa a través de diversos programas:  

CORFO opera como entidad de segundo piso canalizando financiamiento a bancos y 
otros intermediarios especializados que canalizan los recursos hacia los clientes finales. 
Entre los diversos programas en ejecución, están:  

. Crédito inversión que busca proveer financiamiento de largo plazo para que las 
pequeñas y medianas empresas puedan llevar adelante sus proyectos de inversión. 

. Crédito microempresa que financia inversiones y capital de trabajo de micro y pequeños 
empresarios a través de instituciones financieras no bancarias.  

. Leasing pyme es un financiamiento para que las empresas puedan arrendar con opción 
de compra -mediante el mecanismo llamado leasing- equipos, maquinarias y bienes de 
capital nuevos.  

. Capital de riesgo para pymes innovadoras dirigido a la creación o expansión de 
empresas con proyectos innovadores que tengan un alto potencial de crecimiento. 
CORFO entrega el financiamiento en la forma de un crédito de largoplazo a Fondos de 
Inversión, para que éstos inviertan en dichas empresas mediante aportes de capital o 
créditos, involucrándose activamente sus administradores en la gestión de las empresas 
donde realizan sus inversiones los Fondos. 

. Capital de riesgo para empresas emergentes para el financiamiento de la inversión en 
empresas nacientes o de temprano desarrollo con proyectos innovadores y/o que tengan 
un alto potencial de crecimiento. CORFO entrega el financiamiento en la forma de un 
crédito de largo plazo a Fondos de Inversión, para que éstos inviertan en dichas empresas 
mediante aportes de capital o créditos, involucrándose activamente en la gestión de las 
empresas receptoras donde realizan sus inversiones.  

. Financiamiento de capital de trabajo vía factoring. Es un financiamiento que facilita el 
acceso a capital de trabajo de pequeñas y medianas empresas, las cuales obtienen liquidez 
mediante la venta o cesión de sus facturas a empresas especializadas en este tipo de 
negocio, denominado factoring. CORFO otorga los recursos a las empresas de factoring 
bancarias y no bancarias para que éstas compren las facturas emitidas por pequeñas y 
medianas empresas, correspondientes a sus ventas. La empresa de factoring adquiere 
estos documentos pagando por adelantado una parte del valor de los mismos, con lo cual 
la empresa pyme obtiene recursos líquidos inmediatos para capital de trabajo. entre otros.  

(iii) Obtención, creación o difusión de tecnología a través de programas:  

. Con el programa misiones tecnológicas CORFO otorga un subsidio para el apoyo a la 
realización de viajes de empresas chilenas al extranjero, para acceder y posteriormente 
difundir, transferir y adecuar en Chile, conocimientos, prácticas y técnicas de producción 
que faciliten el desarrollo de innovaciones.  

. Con el programa pasantías tecnológicas se otorga  un subsidio para el  apoyo a la 
formación de profesionales o técnicos de empresas chilenas en centros tecnológicos o 
empresas extranjeras, para que adquieran y posteriormente transfieran conocimientos, 
prácticas y técnicas que permitan desarrollar innovaciones en Chile. 
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. Subsidio para la contratación de consultorías especializadas para resolver problemas 
específicos cuya solución es de aplicación inmediata, con el objetivo de incrementar la 
competitividad de las empresas postulantes. 

. Subsidio para la difusión tecnológica dirigido a programas destinados a abordar 
requerimientos de conocimientos y soluciones técnicas para grupos-objetivos de 
empresas y empresarios individuales, con el fin de que mejoren su productividad, a través 
de la incorporación de nuevos productos y procesos, apoyados por una entidad 
tecnológica. Dichos programas pueden incorporar una fase de prospección que anteceda a 
la fase de difusión de conocimientos. 

. Subsidio para el fortalecimiento de nodos de difusión y transferencia tecnológica 
dirigido a entidades dedicadas a dotar de conocimientos, prácticas y técnicas a micro, 
pequeñas y medianas empresas de un sector económico o territorio determinados, de 
modo que éstas innoven actualizando su infraestructura tecnológica. Además, esta línea 
tiene por objetivo que los nodos apoyados se vinculen entre sí y conformen redes de 
difusión y transferencia con presencia en todo el país, de modo que un relevante número 
de pymes pueda postular a otras líneas de apoyo. 

(iv) Apoyar la innovación de productos y procesos –  

Entre los programas orientados a la innovación están:  

 . Subsidio para la innovación empresarial individual orientado a proyectos destinados a 
generar innovaciones de bienes, servicios, procesos, métodos de comercialización o 
métodos organizacionales y que, además, involucren riesgo. 

. Subsidio para la gestión de innovación orientado a apoyar un conjunto de experiencias 
pilotos en gestión de la innovación, entendida como actividades que contribuyen a 
identificar oportunidades de mercado orientadas al desarrollo de nuevos, o mejorados 
productos, servicios y procesos, que agregan valor a las empresas beneficiarias, y que 
junto con desarrollar y/o fortalecer las capacidades de dichas empresas y sus equipos, se 
constituyen en una referencia para sus similares. 

(v) Mejorar la gestión de procesos –  

Entre los más de diez programas, resaltamos:  

. Fomento a la calidad (FOCAL) orientado al apoyo a la incorporación de sistemas de 
gestión certificables de las pymes, de tal manera que éstas puedan demostrar a sus 
clientes, proveedores y al entorno en general, que cumplen con estándares de calidad 
reconocidos nacional e internacionalmente, mediante una certificación otorgada por 
organismos independientes. 

. Fondos de asistencia técnica (FAT). Financiamiento a la contratación de un consultor 
para mejorar la gestión o solucionar problemas específicos vinculados con aspectos como 
análisis de mercado, diseño de producto, rediseño de procesos productivos, control de 
contaminación y sistemas de información. El programa está orientado a la consolidación 
de un mercado de consultorías especializadas en estas empresas. Este instrumento puede 
ser utilizado por empresas individuales o de forma asociativa. CORFO cofinancia la 
asistencia con las empresas. Los agentes operadores de segundo piso tienen la función de 
calificar la pertinencia de las consultorías, aprobar los contratos de asesoría, realizar los 
seguimientos de su ejecución y girar los subsidios previa comprobación de la ejecución. 
Este instrumento requiere de su perfeccionamiento continuo en la selección de los 
consultores registrados y la penalización de los usos ilícitos, abusos con ofertas 
innecesarias o de mala calidad.  

. Subsidio a emprendimientos locales para realizar inversiones que les permitan acceder a 
nuevas oportunidades de negocios, y desarrollar sus competencias y capacidades. 

(vi) Asociatividad  
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Muchos de los anteriores programas incluyen el objetivo de promoción de la 
asociatividad. Adicionalmente están:  

. Proyectos Asociativos de Fomento (PROFO). Apoyo a la preparación y el desarrollo de 
Proyectos Asociativos de Fomento, de grupos de al menos cinco empresas que comparten 
una idea de negocio común a través de un subsidio a actividades de consultoría, asesoría 
y otras actividades necesarias. La asociatividad productiva permite que las pymes 
compartan información sobre mercados, adquieran el tamaño mínimo necesario para 
aprovechar las “economías de escala”, logren niveles de flexibilidad y adaptabilidad 
mayores, y accedan a recursos competitivos fundamentales en los mercados globalizados. 

. Programa de desarrollo de proveedores a través de subsidios a la integración de las 
empresas proveedoras a cadenas productivas para que mejoren y estabilicen el vínculo 
comercial con su cliente. Esto le permite a las pymes proveedoras de empresas de gran 
tamaño, lograr mayores niveles de flexibilidad y adaptabilidad y, al mismo tiempo, la 
empresa demandante asegura la calidad de productos y/o servicios en la cadena 
productiva. 

(vii) Fomento a la exportación 

CORFO también ofrece varias líneas de crédito orientadas a la exportación como el 
crédito exportación para el exportador chileno y el crédito al comprador extranjero de 
productos chilenos, prospección e investigación de mercados externos, la plataforma para 
la innovación.  

La reseña de estas dos instituciones orientadas al fomento de las unidades de pequeño 
porte ejemplifica los diversos instrumentos de políticas para avanzar este objetivo y los 
tipos de andamiaje institucional para su ejecución.  

  



51 
 

CAPITULO IVEVALUACIÓN DE LA COHERENCIA DE LAS 
POLITICAS DE TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA 2006-2009 

 
La actualidad y relevancia de la revisión de las experiencias internacionales para analizar 
las políticas de promoción productiva en Bolivia está en la emergente propuesta nacional 
de un nuevo modelo de desarrollo que comparte, con las estrategias desarrollistas post 
neoliberales en la región, la premisa de que el paso de la especialización sobre las 
ventajas comparativas de primera naturaleza (materia prima y mano de obra barata) hacia 
la especialización en nuevas actividades y productos con valor agregado (desarrollo 
tecnológico y mayor productividad) es el mecanismo propulsor del desarrollo económico 
con equidad social. Propuesta que plantea la recuperación del rol más activo del Estado 
en la economía y la promoción de la pluralidad socio-económica y política.  
 
Pese a que la propuesta política del actual gobierno coincide con las tendencias de los 
países emergentes y, específicamente de los de la región, más favorables al rol más activo 
del Estado para la transformación productiva con equidad social, el proceso boliviano 
presenta divergencias significativas en la orientación y alcance de la intervención estatal 
en la economía que siguieron los países más exitosos en esta materia. Mientras la 
discusión política en Bolivia sigue adscrita a las grandes teorías sobre el desarrollo y 
convicciones duras sobre el rol del Estado y del mercado, la mayoría de los países define 
con más ponderación los alcances y límites de la participación del Estado en una 
economía de mercado.   
 
Proponemos en el presente capítulo una lectura de las políticas de desarrollo productivo 
en Bolivia en términos de su coherencia interna para la diversificación productiva y 
generación de empleo de calidad desde una perspectiva comparada que nos permita 
identificar las convergencias y divergencias en relación al debate internacional sobre las 
políticas de promoción productiva y construcción institucional.  
 
En el primer apartado evaluamos la coherencia del marco principista del nuevo modelo 
que guía la definición de los instrumentos de política pública. Especial atención se da a 
los conceptos de pluralidad económica, la propuesta de industrialización y el rol del 
Estado en la economía.  

En el segundo apartado analizamos las políticas macroeconómicas en términos de su 
coherencia para lograr los objetivos de la transformación productiva, creación de empleos 
de calidad, distribución directa del excedente vía política social; los cuales deberían 
plasmarse en la construcción de las condiciones necesarias para un  crecimiento 
económico sostenido en el mediano y largo plazo.  
 
El tercero apartado está dedicado al análisis de la nueva institucionalidad pública de las 
políticas de promoción productiva. Estudio que se concentra en el Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural, instancia responsable por las políticas de 
diversificación productiva en el sector secundario y terciario y el fortalecimiento de la 
economía plural.  
 
 
ILAS TENSIONES CONCEPTUALES DEL MODELO DE DESARROLLO 
 
La lectura de los documentos rectores de las políticas públicas – Plan Nacional de 
Desarrollo “Bolivia Digna, Soberana, Productiva y Democrática para Vivir Bien” de 
2006, la Nueva Constitución Política del Estado promulgada en 2009 y el Plan Sectorial 
de Desarrollo Productivo con Empleo Digno – nos lleva a una primera constatación: la 
presencia de ambigüedades y tensiones conceptuales, las cuales se fundan sobre las 
dificultades de conciliación de principios liberales y plurales que rigen la Nueva 
Constitución Política del Estado. Situación que a priori no es “negativa” considerando 
que la búsqueda de nuevas rutas siempre implica ambigüedades y  tensiones. Sin 
embargo, la manutención de tensiones conceptuales profundas por un largo lapso de 
tiempo hace que las prácticas no vayan en la misma dirección del discurso y que las 
políticas concretas no siempre se refuercen mutuamente.  
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Pluralismo económico, solidaridad y mercado 

En el preámbulo de la NCPE se anuncia que Bolivia está abandonando un pasado 
“Colonial, Republicano y Neoliberal” y construyendo el “Estado Unitario Social de 
Derecho Plurinacional Comunitario” (NCPE, 2008, p.3). La Constitución propone, en lo 
económico, reconocer, promover y proteger la economía plural constituida por cuatro 
formas de organización económica: comunitaria, privada, estatal y cooperativa-social. El 
reconocimiento de la pluralidad de la economía boliviana es un componente central del 
nuevo modelo, sin embargo los documentos rectores presentan diferentes definiciones 
sobre la pluralidad económica, las cuales se expresan en los diversos conceptos de 
economía socio-comunitaria y del “vivir bien” y nos dan pautas importantes sobre las 
principales tensiones en el diseño de las políticas públicas para lograr el objetivo de 
diversificación productiva, empleo digno y interculturalidad en la esfera económica.  

 

La Economía social y comunitaria en la Constitución Política del Estado 

 

La Nueva Constitución Política del Estado en el artículo 307 establece “El Estado 
reconocerá, respetará, protegerá y promoverá la organización económica comunitaria. 
Esta forma de organización económica comunitaria comprende los sistemas de 
producción y reproducción de la vida social, fundados en los principios y visión propios 
de las naciones y pueblos indígena originario y campesinos”.  

Raúl Prada Alcoreza, miembro activo de la Asamblea Constituyente y ex Vice-ministro 
de Planificación Estratégica,  interpretó este artículo de la CPE de la siguiente manera: 
“La comunidad sigue siendo el referente más fuerte de los trueques, las ferias, el trabajo 
colectivo, el ayni, la minka, la complementariedad subyacente entre los distintos pisos 
ecológicos, la reciprocidad entre las comunidades” (La Prensa, 27 de febrero de 2008). 
Se puede inferir de esta interpretación que el referente más importante en la definición de 
la economía social y comunitaria en la CPE es la comunidad campesina e indígena en el 
ámbito rural. Sin embargo, Prada también presenta otra interpretación: “el carácter 
comunitario de la nueva Constitución se basa en el reconocimiento de las instituciones 
culturales que estructuran los comportamientos y conductas de las comunidades no sólo 
rurales, sino también urbanas… donde anida el simbolismo colectivo” (p.38) La 
inclusión de los ámbitos rural y urbano complejiza el concepto de economía socio-
comunitaria, como seguiremos analizando.   

La introducción de la noción “del vivir bien” en el artículo 306, inciso II de la 
Constitución Política del Estado - “La economía social y comunitaria complementará el 
interés individual con el vivir bien colectivo” - abre diferentes posibilidades de 
interpretación sobre la relación entre la economía socio-comunitaria y la economía 
privada: (i) el interés individual es el elemento que caracteriza la economía privada, la 
cual complementa el vivir bien colectivo de la economía social-comunitaria o (ii) el 
interés individual complementa el vivir bien colectivo al interior de la economía social y 
comunitaria. La diferencia entre las dos definiciones es muy importante en la orientación 
de las políticas públicas como se verifica en el Plan Nacional de Desarrollo como en el 
Plan Sectorial de Desarrollo Productivo con Empleo Digno.  

 

La Economía social y comunitaria en el Plan Nacional de Desarrollo 

 

Precisamente el Plan Nacional de Desarrollo presenta dos definiciones del sector socio-
comunitario, las cuales se fundan sobre su relación con el sector privado: la primera 
enfatiza racionalidades económicas contrapuestas (solidaridad versus búsqueda de 
ganancia), mientras la segunda definición enfatiza las desiguales condiciones 
institucionales y económicas que limitan el desarrollo de los diferentes sectores en el 
marco de una economía de mercado.  

Primera Definición: el Plan Nacional establece que el sector socio-comunitario es 
expresión de una cultura cosmocéntrica andina del vivir bien en contraposición a la 
economía privada cuya lógica es la acumulación de bienes materiales. El primero se 
fundaría “en una lógica económica basada en principios de reciprocidad y 
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redistribución social en contraposición a aquella (sector privado) sólo orientada a la 
acumulación individualista de capital” (p. 145). Esta visión está ampliamente 
desarrollada en los capítulos de la Bolivia digna y democrática.  

Esta primera definición se articula con una de las definiciones del “vivir bien”,  presente 
en el Plan Nacional: “El vivir bien es la expresión cultural que condensa la forma de 
entender la satisfacción compartida de las necesidades humanas más allá del ámbito de 
lo material y económico, porque incluye la afectividad, el reconocimiento y prestigio 
social, a diferencia del concepto occidental de ‘bienestar’ que está limitado al acceso y a 
la acumulación de bienes materiales”. (PND, p. 10)  

Paralelamente encontramos una segunda definición del concepto de economía socio-
comunitaria.  

Segunda Definición:  En el capítulo “Bolivia Productiva” que anuncia la conformación 
de la matriz productiva mediante la cual se pretende cambiar el patrón primario 
exportador excluyente, la economía boliviana aparece constituida por dos sectores: (i) el 
estratégico generador de excedentes compuesto por hidrocarburos, minería, electricidad y 
recursos ambientales y (ii) el generador de empleo e ingresos “conformado por 
actividades privadas en sus diversas formas de organización y escala: micro, pequeña, 
mediana y gran empresa, cooperativas y artesanías en el ámbito urbano; grandes, 
medianas y pequeñas empresas, organizaciones económicas campesinas (OECAS), 
comunidades campesinas, pueblos indígenas, cooperativas y artesanos en el área rural” 
(p.93). 

En esta segunda definición, el sector socio-comunitario surge como parte del sector 
privado generador de empleo e ingresos, cuyas características principales son el bajo 
nivel de desarrollo tecnológico y de productividad, débil organización institucional y 
dependencia respecto a la dinámica de otros sectores productivos y comerciales. Por lo 
tanto, la dicotomía entre sector privado y sector socio-comunitario, propia de la primera 
definición, desaparece en esta segunda definición. Aquí se enfatiza más bien las 
condiciones desiguales de integración a los mercados locales, nacionales e 
internacionales como, por ejemplo, la ausencia de política pública integral que incentive 
y contribuya al desarrollo del conjunto del tejido económico así como la invisibilidad del 
aporte del sector socio-comunitario a la economía real. 

Esta segunda definición también amplia explícitamente la composición del sector socio-
comunitario, incluyendo las organizaciones rurales y urbanas y, consecuentemente, 
incluye nuevos elementos para la definición de esta economía. Estas dos definiciones son 
contradictorias entre sí y enmarcan principios opuestos para las políticas públicas. 

 

La economía social y comunitaria en el Plan Sectorial de Desarrollo Productivo con 
Empleo Digno  

 

El Plan Sectorial de Desarrollo Productivo con Empleo Digno, documento más cercano a 
la definición de lineamientos de políticas públicas para el fortalecimiento de la economía 
plural, elude estas tensiones con la exclusión de los términos economía comunitaria, 
socio-comunitaria o sector comunitario o socio-comunitario y su reemplazo por el 
concepto de comunidad.  

En este documento el concepto de vivir bien es redefinido de la siguiente manera: “El 
vivir bien que postula el PND significa que la población trabajadora de Bolivia acceda a 
empleo digno, con protección social, libre de discriminación, con plena garantía de 
derechos de asociación y libre del trabajo forzoso y explotación infantil” (p. 48). En este 
documento se menciona nueve veces el concepto de comunidad para puntualizar:  

(i) la carencia de atención estatal para atender las necesidades de las comunidades en 
términos de producción, reproducción y consumo durante el periodo liberal (1901-
1951) (p. 10);  

(ii) los incentivos menores que recibieron las comunidades originarias y productores 
campesinos en relación al sector empresarial agrícola durante el periodo del 
capitalismo de Estado (1952-1985) (p.42); 
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(iii) los emprendimientos turísticos comunitarios participan del 5% de los ingresos 
generados por el turismo y que esto refleja la situación de pobreza de estas 
comunidades (p.43)  

(iv) el objetivo de incorporación de un nuevo mercado alternativo de turismo requiere 
el desarrollo de una industria de base comunitaria, sostenible en el tiempo y 
administrada por las comunidades y pueblos originarios (p.81);  

(v) los nuevos roles del Estado se fortalecen y se complementan con las fuerzas del 
mercado y movilizan a las propias instituciones socio-políticas de los pequeños 
productores (asociaciones, sindicatos, comunidades, ayllus, organizaciones 
económicas y otras) potenciándolas en su rol de proveedores y productoras de 
bienes y servicios públicos a través del desarrollo de mecanismos de acción 
colectiva organizada (p.49).   

Se observa que la redefinición del concepto de “vivir bien” y el uso del concepto de 
“comunidad” en el Plan Sectorial se sintonizan con la segunda definición de la economía 
comunitaria del Plan Nacional de Desarrollo, analizada anteriormente. Esta contiene una 
orientación desarrollista que articula el problema de las organizaciones de pequeños 
productores (asociaciones, sindicatos, comunidades, ayllus, organizaciones económicas y 
otras) con la ausencia de instituciones y políticas de fomento productivo dirigida a 
superar la heterogeneidad estructural17 del tejido económico boliviano en el marco de una 
economía de mercado.  

Esta definición reconoce tres elementos importantes que caracterizan la diversidad de 
formas de organización que componen el sector socio-comunitario: 

1) Diversos grados y condiciones de inserción en el mercado y la necesidad de políticas 
para potenciar la integración mercantil vía emprendimientos, empresas e industrias 
comunitarias, 

2) La necesidad de potenciar los mecanismos de acción colectiva organizada.  
3) La presencia de la precariedad laboral y la pobreza resultado de su débil desarrollo 

productivo en una economía de mercado.  

La ausencia del concepto de “economía o sector comunitario” y las nuevas definiciones 
del vivir bien y de comunidad, originaria y campesina en el Plan Sectorial dan pistas 
importantes sobre la complejidad de la pluralidad económica a la hora de definir políticas 
concretas. Al evidenciar la gran diversidad al interior de cada una de estas formas 
económicas y, por lo tanto, la dificultad de establecer criterios diferenciadores de los 
cuatro tipos de economía, el Plan Sectorial abre, implícitamente, la interrogante sobre la 
“utilidad” de la clasificación de cuatro formas de organización económica para abordar la 
pluralidad de la economía boliviana y su relación con el mercado.  

La propuesta de cuatro formas de organización económica en la CPE y en el Plan 
Nacional de Desarrollo sugiere que uno de los criterios diferenciadores de estas formas 
de organización económica es la modalidad de relacionamiento con el mercado. Como 
mencionado anteriormente, el Plan Nacional enfatiza, en la primera definición de 
economía social comunitaria, la contraposición entre economía de la solidaridad 
(economía social comunitaria) y economía de la ganancia y acumulación (economía 
privada) y, en la segunda definición, subraya las bases desiguales de participación en el 
mercado entre organizaciones económicas que se fundan sobre una misma lógica 
económica: la búsqueda de ganancia y acumulación.   

Estas dos definiciones reflejan el debate entre, por un lado, visiones “revolucionarias” de 
cambios económicos que, en su límite, desafían los principios de la economía capitalista 
y proponen la construcción de un nuevo marco civilizatorio y, por el otro, visiones 
“gradualistas” de cambios institucionales y económicos en el marco de una economía de 
mercado. Discusión no resuelta al interior del mismo gobierno y que ha influenciado la 
toma de decisiones sobre las políticas de promoción productiva.  

 
Realidades sociológicas y antropológicas de la pluralidad económica boliviana 

 

Esta diversidad de definiciones sobre la pluralidad económica boliviana se inspira en 
diferentes marcos conceptuales que profusamente discutieron lo que “es” la economía 

                                                            
17 Diferencias de productividad, calidad del empleo y cobertura de la seguridad social.  
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comunitaria, la economía étnica, la economía campesina o indígena, la economía 
solidaria y la economía civil, con gran influencia en el debate público boliviano.  

La adecuación de la interpretación de la pluralidad económica boliviana en relación a las 
realidades sociológicas y económicas existentes es un tema crítico para la orientación de 
políticas públicas conducentes la articulación entre crecimiento económico, 
fortalecimiento de la pluralidad económica, la generación de empleos de calidad, en el 
marco del objetivo más amplio de avanzar hacia una sociedad más equitativa, 
democrática, intercultural y sostenible ambientalmente.   

En este sentido, revisamos los marcos conceptuales y las evidencias sociológicas y 
antropológicas que nutren los principios y supuestos sobre la economía comunitaria y su 
relación con el mercado en el debate político boliviano.  

a. La visión dualista entre economía de mercado y economía de la comunidad o 
de la reciprocidad 

Uno de los principales teóricos de la visión dualista de las formas de organización 
económica es Dominique Temple (2003), autor muy citado en los últimos años. Según 
este autor, la economía de la reciprocidad se basaría en un sistema de normas y valores 
étnico-culturales alternativo a la racionalidad moderna, de acumulación de capital y 
organización eficiente y competitiva.  

A partir de la lectura de dos sistemas opuestos de organización económica, el autor define 
el sistema de intercambio (léase relaciones de mercado) como la esfera del egoísmo y del 
individualismo absoluto. En sus palabras: “El intercambio no toma en cuenta el otro más 
que lo mínimo, lo que es justo suficiente para asegurarse de su acierto en la prestación 
económica” (1983, vol. III, p. 124) y sigue “El intercambio es el origen de una 
secuencia de privatización, individualización, competencia, acumulación, explotación, y 
de una noción materialista del valor, la cual puede reducirse a la de una cantidad de 
fuerza de trabajo o tal vez una cantidad de calorías” (1983, vol. III, p. 125). 

En contraposición estaría, continúa el autor, el sistema de reciprocidad como la esfera de 
la ausencia del egoísmo y del individualismo, en que se “toma en cuenta al otro. Se da, si 
el otro recibe y la necesidad que se toma en cuenta no es la suya, sino la del otro. 
Entonces por la noción del otro, se tiene que satisfacer una identidad humana 
irreductible a la identidad suya y en la medida de la generalización del proceso, 
irreductible al cuerpo propio de ningún individuo. El ser, en lugar de ser unidimensional, 
es el ser común en el cual cada uno participa y se identifica. El ser también parece como 
ser superior. En este caso, el valor no puede reducirse a lo material” (vol. III, p. 125). 

Esta lectura se inscribe en el marco de la visión moralista de la economía campesina o 
indígena que tuvo como principal teórico Scott (1975). Según esta visión los pequeños 
productores rurales se orientan principalmente a la seguridad alimentaria de su unidad 
familiar. Aunque no niega su participación en el mercado, afirma que esta es pasiva en el 
sentido de que prevalece una racionalidad de subsistencia en contraposición a una 
racionalidad maximizadora de beneficios. Según esta visión, el principio de igualdad o 
distribución igualitaria entre las familias es el principio organizador de las actividades 
económicas de las comunidades rurales.  

b. Las críticas a la visión dicotómica entre economía de mercado y economía de 
la reciprocidad 

Las principales críticas a la visión dicotómica entre una economía de la reciprocidad y 
una economía de mercado surgieron de estudios antropológicos e históricos de las 
economías andinas. Estos estudios puntualizan:  

 
1. La articulación entre lógicas de mercado y lógicas de subsistencia 

Las etnografías sobre la penetración de la lógica de los mercados y su impacto en las 
comunidades andinas muestran que, desde las primeras décadas de la colonización, se 
fueron articulando lógicas diversas de intercambio económico. Es así que la mayoría de 
las comunidades indígenas fueron a lo largo de los últimos cuatro siglos incursionando a 
circuitos mercantiles –trabajo monetizado, compra y venta de productos en mercados 
locales y extra-locales- sin la erosión necesaria de sus principios colectivos de 
organización de las actividades económicas.  
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En un estudio sobre la comunidad pastoril de Pampa Aullagas en Oruro, Molina (1983) 
muestra cómo las transacciones no mercantiles y mercantiles están imbricadas a cada 
paso en el circuito económico. De esta manera, el autor muestra que la articulación del 
campesino al mercado no significó una descomposición de sus prácticas tradicionales, 
sino que éstas se convierten en los ejes centrales de articulación al mercado. La existencia 
de dos circuitos integrados –el intercambio inter-ecológico y el intercambio mercantil- 
refuta la visión de una estructura dual en que la continuidad y la reconfiguración de 
prácticas económicas “tradicionales” implica necesariamente la marginación de prácticas 
mercantiles. 

La integración en  circuitos de flujo monetario regional, mediante la venta temporal de 
mano de obra y de productos (carne, queso, cueros y lana) proporciona a los miembros de 
la comunidad el acceso a dinero. Éste es destinado a la compra de productos 
manufacturados que forman parte de las necesidades reproductivas de la unidad 
doméstica y a la compra de sal que constituirá el principal medio de trueque para obtener 
los productos de otros nichos ecológicos, necesarios a la complementación de la dieta 
diaria. La integración de dos circuitos –mercantil y no mercantil- permite a la comunidad 
no cerrarse en una economía de auto-consumo. 

Olivia Harris (1990) analiza las transacciones monetarias (con el uso del dinero) en las 
poblaciones de Laymi y Jukumani y concluye que no se puede afirmar la existencia de 
una lógica específica en estas transacciones debido a que la ganancia es cuidadosamente 
calculada. Ella argumenta que en los Ayllus del Norte de Potosí “la preferencia del 
trueque o del dinero en las transacciones económicas depende de varios factores 
incluyendo la relación social de las personas involucradas en el intercambio, el lugar 
donde se lleva a cabo el intercambio y el  objetivo del intercambio”. (citado en Jimenez, 
2009, p 379)  La presencia de diferentes prácticas de intercambio, de relaciones de 
mercado altamente personalizadas y de una estructura social basada en relaciones de 
reciprocidad no necesariamente se traduce en la presencia de una lógica diferente de 
organización económica y, por lo tanto, en lo que se podría llamar una economía étnica.   

2. Orientación activa hacia los mercados 

Se observa en la mayoría de las organizaciones socio-comunitarias una orientación activa 
hacia el mercado en el sentido de que está presente la demanda de políticas que les 
permitan generar mecanismos de innovación para el incremento de la productividad, 
mejores condiciones de inserción en los mercados y, consecuentemente, mayores retornos 
financieros. En este sentido conviven incentivos no económicos y lógicas de reciprocidad 
con incentivos económicos individuales y colectivos. (Zommers, 2002, 1998), (Montaño, 
Muñoz y Soriano, 2007), (Cruz, 2004), (Bazoberry y Salazar, 2008), (Pellens y Navia, 
2005) y (Quintanilla, 2010) 

La orientación activa de las comunidades indígenas hacia los mercados se evidencia, en 
la actualidad, con la constatación de nuevos circuitos económicos en los ayllus del norte 
de Potosí como el tráfico ilegal de autos y la fabricación y comercialización de cocaína. 
A partir del asesinato de policías acometido por las comunidades indígenas de los Laimes 
y Jucumanis en las localidades de Uncía y Cala Cala en el mes de mayo de 2010 y la 
negativa de la entrega de los cuerpos a las autoridades en nombre de la autonomía 
jurisdiccional y, en específico, de la justicia comunitaria, se evidenció estos circuitos 
económicos ilegales al interior de las comunidades indígenas (ayllus) en el norte de 
Potosí. (Periódico Página, 17 de mayo, p. 30) y (Periódico Página 7, 28 de mayo de 2010, 
p. 6)  

3. La articulación entre prácticas colectivas/comunitarias e individuales/familiares en la 
organización de la producción  

En contraposición a la visión de lógicas o circuitos contrapuestos e inconciliables, las 
economías locales combinan prácticas colectivas e individuales. El control colectivo de 
los medios de producción asociados a las bases materiales de tenencia de la tierra 
comunal, la organización del trabajo familiar en propiedades individuales, el acceso a 
mano de obra extra-familiar y la obtención de productos de otros pisos ecológicos 
mediante el trueque, estructuran un tipo específico de configuración socio-territorial.  

El concepto de comunidad campesina e indígena en Bolivia combina, en grados 
diferenciados, tres principios: (i) la comunidad como lugar; (ii) la comunidad como 
interés de grupo y (iii) la comunidad como una unidad con poder de decisión. (Shaffer et 
all, citado por Jimenez, 2009). La existencia de mecanismos colectivos/comunitarios de 
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toma de decisión no excluye  la presencia de lógicas individuales, así como tampoco 
elimina las diferenciaciones internas entre familias en la comunidad.  

Si partimos de estas evidencias, lo que deberíamos preguntar para comprender la 
“economía de las comunidades”, como bien propone Jimenez (2009), son: ¿Hasta qué 
punto, una comunidad campesina o indígena, toma decisiones colectivamente? ¿Cuándo 
y en qué circunstancias se recurre a la acción colectiva comunitaria y cuándo no? ¿Por 
qué es más frecuente llevar a cabo una acción colectiva comunitaria en la ejecución de 
bienes públicos, como una escuela o una puesta sanitaria, antes que la conformación de 
organizaciones comunitarias para la comercialización?   

Una amplia literatura desde la sociología y antropología económica y la economía 
institucional muestran las ventajas de la acción colectiva en la esfera económica (Ostrom 
y Ahn, 2007; Schmitz, 1995 y Humphrey, 1995). Sin embargo estudios sobre los tejidos 
económicos bolivianos indican las grandes barreras para lograr la expansión y 
fortalecimiento de la acción colectiva en las organizaciones económicas que componen el 
“sector socio-comunitario”, principalmente urbano. Lo que se observa es un fuerte 
individualismo en la esfera económica en contraposición a la gran capacidad de acción 
colectiva en la esfera política y social. (PNUD, 2005) y (Wanderley, 2004 y 2008)   Es 
así que se plantea la importancia del fortalecimiento de la acción colectiva (cooperación y 
acciones conjuntas) para resolver problemas en el proceso de producción y 
comercialización no sólo en las comunidades rurales como también en las áreas urbanas.   

 
Alternativas para conciliar los principios plurales y liberales 

 

Estas discusiones aportan a nuevas maneras de entender las economías en plural que 
abren la posibilidad de encaminar la discusión sobre la construcción de marcos 
institucionales y de políticas macro y micro-económicas conducentes a la promoción de 
las economías locales desde sus realidades sociológicas y económicas concretas y en 
vista del objetivo de mejora sostenible de las condiciones de vida de los y las ciudadanas. 

La discusión anterior nos lleva a la constatación de que la pluralidad económica boliviana 
no se funda sobre lógicas contrapuestas entre mercado y solidaridad; aunque sí sobre 
formas de organización económica, niveles de acción colectiva/comunitaria en la esfera 
económica y condiciones desiguales de integración en el mercado.  

Las experiencias internacionales corroboran el supuesto de que la diversidad de las 
formas de organización productiva así como de tamaño de las unidades económicas 
(micro, pequeña, mediana y grande) no son en sí mismas una barrera o una fortaleza para 
el desarrollo económico y, por tanto, soportan la premisa de que es posible coordinar las 
diversas formas de organización económica. El logro de este resultado depende de 
factores sociales, históricos e institucionales. Varios países con características similares a 
Bolivia, con una importancia relativa de unidades con organizaciones diversas y tamaños 
reducidos en sectores industriales similares a los nuestros, lograron dar el salto hacia la 
innovación sostenida y a la inserción en mercados globalizados (Schimtz, 1995; 
Humphrey, 1995). 

Por lo tanto, la cuestión ya no es si las diversas formas de organización productivas y 
unidades de reducido tamaño tienen la capacidad de generar crecimiento y empleo de 
calidad, sino bajo qué condiciones (político-institucionales y económicas) esto puede 
ocurrir. La respuesta sobre cómo generar vinculaciones virtuosas entre las diversas 
formas de organización productiva está en los tipos de gobiernos 
cooperativos/corporativos, las articulaciones entre unidades (grados de cooperación y 
competición) y el contexto institucional (las reglas oficiales y las reglas inscritas en las 
prácticas y expectativas de los agentes económicos y las políticas económicas y sociales) 
lo que determina la performance de las economías en contextos globalizados y el grado 
de distribución de la riqueza. 

Para lograr los principios definidos en la Constitución Política del Estado en el artículo 
306, inciso I “El modelo económico boliviano es plural y está orientado a mejorar la 
calidad de vida y el vivir bien de todas las bolivianas y los bolivianos” y en el inciso II 
“La economía plural articula las diferentes formas de organización económica sobre los 
principios de complementariedad, reciprocidad, solidaridad, redistribución, igualdad, 
seguridad jurídica, sustentabilidad, equilibrio, justicia y transparencia”, es importante 
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enfrentar las realidades sociológicas y económicas concretas de la denominada economía 
socio-comunitaria, más allá de las discusiones filosóficas sobre lo que quisiéramos que 
sea la economía socio-comunitaria.   

En este sentido, es impostergable reconocer y enfrentar que la economía comunitaria 
alberga problemas de explotación laboral, desigualdades profundas, ausencia de 
regulación del Estado y exclusión de los y las trabajadoras de la seguridad social de corto 
y largo plazo; problemas que también comparten los otros sectores: privado, público y 
cooperativo.  

Entre los principales elementos que fundan las ambigüedades en la orientación política 
sobre la pluralidad económica y economía de mercado está la dificultad de distinguir 
operacionalmente los conceptos de economía de mercado y economía de libre mercado o 
neoliberal. Diferencia fundamental como bien recalcó Polanyi (1957) Braudel (1979): 
economías de mercado constituyen procesos históricos específicos y diversos, mientras 
que economía de libre mercado es una orientación política a favor de la acumulación 
ilimitada y a cualquier precio del capital que ha estructurado experiencias específicas de 
capitalismo. En los últimos dos siglos se han ensayado diferentes orientaciones políticas 
que estructuraron capitalismos en plural, con más o menos regulación y más o menos 
redistribución de la riqueza. La falta de claridad sobre esta distinción en nuestro 
imaginario colectivo y en los planes rectores del gobierno dificulta la construcción de un 
modelo económico propio que articule el incremento de la riqueza nacional con equidad 
social en un marco de una economía de mercado y de formas plurales de organización 
económica.18 
 

La confluencia entre estos dos conceptos (economía de mercado y economía de libre 
mercado) en nuestro imaginario se debe a la hegemonía de la visión ultra liberal de la 
economía que nubló la diferencia entre lo que son los mercados concretos y lo que 
propugna la teoría económica ortodoxa de lo que debe ser el mercado libre y auto-
regulado tanto para adeptos y críticos en el contexto político boliviano. Conceptos que, al 
mezclarse, transforman “al mercado” en una entidad con propiedades casi naturales que, 
para los liberales se convierte en el mecanismo de generación de prosperidad, y para los 
críticos en la personificación de todo mal – la opresión, la explotación y la pobreza.  

Encontramos que el tránsito a una estrategia desarrollista post-neoliberal y que 
compagine el principio de pluralismo económico sobre la base de objetivos mínimamente 
consensuados, que ofrezca una orientación coherente para el diseño e implementación de 
políticas públicas en Bolivia requiere  que los tomadores de decisión superen:  

(i) la visión unidimensional del mercado de extracción liberal como un 
mecanismo abstracto y a-histórico de asignación de recursos erigido sobre 
agentes económicos egoístas y atomizados;  

(ii) la tendencia de la izquierda de desestimar la importancia de los 
mecanismos concretos de asignación de recursos en los mercados y, 
consecuentemente, las distorsiones no deseadas que puede generar la 
intervención estatal;  

(iii) el concepto del sistema mundo capitalista que cierra la posibilidad de 
cambio en las posiciones de los países de desarrollo tardío en la economía 
internacional, premisa que no se sostiene frente a las experiencias de 
países como China, India, Brasil y los tigres asiáticos que a partir de 
estrategias nacionales de desarrollo están cambiando la composición de 
fuerzas en el escenario internacional.    

Este transito implica recuperar la comprensión de los mercados como estructuras sociales 
e institucionales diversas, las cuales no necesariamente excluyen lógicas de reciprocidad 
y de redistribución pero que, al mismo tiempo, se erigen sobre comportamientos 
individuales y colectivos que responden a incentivos y señalizaciones monetarias y no 
monetarias. Desde esta perspectiva se abre la posibilidad de analizar la dimensión 
política, social y cultural de las economías que incorporan mecanismos plurales de 
asignación de recursos y oportunidades, superando la falsa dicotomía entre economía de 
mercado y economía estatal.   

                                                            
18Para una discusión sobre la polarización del país entre una visión de corte más privado liberal y otra más 
estatista comunitaria, consultar Wanderley, 2009.  
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Esta perspectiva fue ampliamente elaborada por la vieja escuela institucional de la 
economía y la sociología económica19. Estos autores insistieron en la idea de que no es lo 
mismo la “propuesta política neoliberal del mercado libre y auto-regulado” y “los 
mercados como construcciones históricas y sociales”. Esta distinción fundamenta la 
superación de la propuesta política neoliberal de vía única de desarrollo, al mismo tiempo 
que nos permite incorporar la presencia de la diversidad de circuitos económicos 
mercantiles y solidarios y, comprender los mismos como configuraciones, estructuras y 
dinámicas asentadas sobre instituciones políticas y sociales históricamente creadas y, por 
lo tanto, diversas. Las experiencias internacionales corroboran las diversas rutas de 
construcción de economías mixtas con diferentes tipos de “economías de mercado”, 
abriendo la posibilidad conceptual de construcción de un modelo plural en el marco de 
una economía que incluye circuitos mercantiles y no mercantiles; propuesta  distinta a la 
de un modelo económico explotador, desigualador y opresor.  

Para esto es necesario replantear el concepto de las economías de mercado a partir de la 
constatación de que estas, sin excepción, están estructuradas sobre reglas formales e 
informales que definen:  

(i) diversos tipos de intercambio;  
(ii) los límites de la mercantilización, por un lado, y de la regulación y de políticas 

más intrusivas en el mercado, por el otro;  
(iii) la configuración de los comportamientos aceptables e inaceptables en la búsqueda 

de ganancia y  
(iv) los mecanismos de redistribución de la riqueza –los regímenes laborales y de 

bienestar social-.  

En este sentido es importante avanzar la comprensión de la formación de los mercados 
como procesos históricos que está imbricado  con la formación de los Estados y de las 
sociedades, forjando configuraciones económicas y sociales específicas. A partir de este 
marco, capitalismo salvaje o capitalismo regulado deberían ser comprendidos como 
alternativas de economía de mercado, considerando que nuestra economía se funda sobre 
la exportación de materias primas en circuitos transnacionales de acumulación de capital 
y que la diversidad económica tampoco está al margen de una economía de mercado. 
Como se puede ver estamos atrapados en cuestiones básicas para armar un marco político 
coherente para las políticas de promoción productiva en los sectores no tradicionales 
compuesto principalmente por organizaciones económicas clasificadas bajo las 
economías socio-comunitaria, privada y cooperativa.  

 

El concepto de industrialización por etapas del nuevo modelo de desarrollo  
En los primeros años de la gestión del gobierno del MAS, la visión de industrialización 
no estaba del todo claro, debido principalmente al embate de paradigmas y la pugna 
interna entre diferentes corrientes políticas. Sin embargo, esta se fue consolidando en el 
mismo proceso de toma de decisiones, ganando claridad en la evolución de la asignación 
presupuestaria y su justificación. Se observa que el concepto de industrialización de la 
economía como un todo se solapa con la propuesta de industrialización de los recursos 
naturales, principalmente de los hidrocarburos. Argumentamos que es importante 
distinguir entre la necesaria consolidación del sector para garantizar la seguridad 
energética y el flujo de ingresos para el Estado y, la propuesta de industrialización de los 
hidrocarburos, siendo ésta última objeto de discusión sobre su viabilidad y costos vis a 
vis beneficios.  

Tal como en el modelo neoliberal, el esfuerzo principal de la actual gestión está orientado 
a los sectores tradicionales – hidrocarburos, minerales y electricidad-, a través de la 
canalización de los excedentes tanto para su consolidación como su industrialización. Se 
reedita la visión de industrialización por etapas cuya primera es la construcción de una 
industria de base intensiva en capital. La novedad es que el sector intensivo en capital es 
ahora controlado por el Estado. Una vez más se posterga el desafío de usar el excedente 
para fortalecer a las cadenas productivas constituidas por el conjunto de las 
organizaciones económicas.  

                                                            
19 Entre algunos autores están Smelser y Swedberg (1994), Polany (2001,1992), Mora Salas (2004), Nee y 
Swedberg (2005), Scott (1995), Callon (1998), Rutherford (1996), North 1993).  
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Las experiencias internacionales muestran que no es necesario ni adecuado elegir uno de 
los sectores económicos (por ejemplo la industria de base) en detrimento de otros. Más 
bien el desafío es el diseño e implementación de políticas diferenciadas, consistentes y 
sostenidas, de fomento de las cadenas de agregación de valor (agricultura, industria, 
turismo, servicios y comercios) donde se concentra la mayoría del empleo en paralelo con 
políticas dirigidas a la consolidación de los sectores tradicionales (hidrocarburos, minería 
e electricidad). Solo con una visión integral de mejoras continuas de los encadenamientos 
productivos posible la superación de las brechas de productividad y desarrollo 
tecnológico del tejido económico boliviano a través del apoyo al desarrollo tecnológico, 
el fortalecimiento de la gestión, la formación y capacitación de recursos humanos, el 
fortalecimiento de la asociatividad y la superación de las fallas de mercado. 
 
No menos importante es considerar que las actividades de hidrocarburos son de alto 
riesgo, tanto geológico como de mercado, y, por lo tanto, cabe la pregunta si este riesgo 
no debería asumir el sector privado. Efectivamente el nuevo modelo de gestión sectorial 
hidrocarburífera no prescindió de las inversiones privadas aunque bajo control estatal. La 
sorpresa para el gobierno fue el estancamiento de la inversión privada en el sector como 
consecuencia de la inseguridad jurídica que generó el proceso de cambio y las 
ambigüedades e inconsistencias del nuevo marco jurídico. Entre estas destacamos: (i) el 
no reconocimiento, en la Nueva Constitución Política del Estado, de tribunal ni 
jurisdicción extranjera y la imposibilidad de arbitraje internacional o reclamos 
diplomáticos; (ii) la ausencia de claridad sobre el alcance de la obligatoriedad de la 
reinversión de las utilidades en el país  por las empresas privadas y (iii) la prohibición de 
la suscripción de contratos que impliquen pérdidas para YPFB que complica la viabilidad 
de la gestión empresarial de la estatal petrolera. (Mokrani, 2010). 
 
El concepto de “industrialización por etapas” se expresa en la distribución de la inversión 
pública en los últimos 5 años. La inversión pública relativa en hidrocarburos y minería se 
incrementó en la gestión de Evo Morales en comparación con los años anteriores, 
mientras que la inversión relativa en el sector agropecuario mostró una tendencia 
descendente significativa y en el sector de industria y turismo no incrementó proporcional 
en los últimos diez años. Es así que, pese al incremento de la inversión absoluta ejecutada 
en todos los sectores, el sector productivo no tradicional fue el que registró el incremento 
más modesto.  
 

Cuadro 8Estructura porcentual de la inversión pública ejecutada, según sector económico, 1999-2009 
 

 
Fuente: VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO 
EXTERNO  
 INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Nota: Incluye ejecución estimada de los gobiernos municipales. 
(p): Preliminar 
 

La priorización del sector tradicional intensivo en capital (hidrocarburos y minería) es 
aún más evidente en la inversión pública programada de los últimos años. En términos 
relativos se observa que la inversión pública programada en el sector hidrocarburífero fue 
ascendente pasando de 11,4% en 2006 a 26,9% en 2009 del total de la inversión en el 
sector productivo. El salto significativo ocurrió en 2010 cuando la inversión programada 
en el sector hidrocarburifero correspondió al 64,6% del total del sector productivo. La 

SECTOR ECONÓMICO 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009(p)

TOTAL EN MILLONES DE DÓLARES 530,63 583,49 638,82 584,73 499,80 601,61 629,18 879,47 1.005,41 1.262,48 1.428,09

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Productivo 9,91 10,49 10,48 10,81 9,75 9,11 11,36 11,12 12,18 15,31 12,68
   Hidrocarburos 5,26 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5,56 7,50 6,21 26,54 17,16
   Minería 7,49 4,83 3,11 4,30 5,86 2,10 4,60 3,13 9,19 17,68 25,98
   Industria y Turismo 8,14 9,06 8,94 10,47 10,31 8,12 9,48 11,65 16,74 10,88 8,05
   Agropecuario 79,11 86,10 87,95 85,22 83,83 89,79 80,36 77,71 67,86 44,91 48,81

Infraestructura 33,45 34,81 35,98 37,98 45,55 49,32 51,82 54,75 54,80 46,78 48,06
   Transportes 90,17 89,47 87,94 85,74 89,35 89,07 88,55 85,05 81,60 78,27 77,22
   Energía 6,64 6,54 6,78 5,96 5,79 6,00 6,23 9,16 12,64 13,97 11,98
   Comunicaciones 0,08 0,05 0,01 0,02 0,01 0,05 0,09 0,27 0,25 1,27 5,31
   Recursos Hídricos 3,10 3,94 5,27 8,29 4,84 4,88 5,14 5,52 5,51 6,48 5,49

Social 49,92 48,92 46,25 42,97 37,40 36,74 30,83 29,87 28,27 30,83 32,92
   Salud 15,57 21,36 16,71 21,18 19,80 20,37 20,81 23,28 22,18 15,46 20,48
   Educación y Cultura 28,80 29,32 36,29 38,18 35,17 24,53 21,90 28,62 27,35 27,91 31,27
   Saneamiento Básico 37,32 31,94 25,22 18,06 17,97 30,47 26,41 21,49 21,33 17,34 16,44
   Urbanismo y Vivienda 18,30 17,37 21,78 22,58 27,06 24,64 30,87 26,62 29,14 39,28 31,81

Multisectorial 6,72 5,77 7,29 8,25 7,30 4,83 5,99 4,26 4,76 7,08 6,33
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inversión pública programada relativa en el sector agropecuario fue descendiente pasando 
de 71,4% en 2006 a 37,2% en 2009. De la misma manera el declino más fuerte ocurrió en 
2010 cuando esta correspondió al 20,5%. La misma tendencia se advierte en el sector 
manufacturero pasando de 12% en 2006 a 8,3% en 2009, para en el año 2010 llegar a tan 
sólo el 2,8%.  

Cuadro 9Estructura porcentual de la inversión pública programada, según sector económico, 1999-2009 
 

 

La diferencia entre la inversión pública programada y ejecutada responde principalmente 
a los problemas de gestión tanto en el sector tradicional (hidrocarburos) como en el sector 
no tradicional. En efecto las mayores brechas entre lo programado y ejecutado están en el 
sector productivo en comparación con el sector de infraestructura y social. Situación que 
muestra las dificultades de gestión de políticas de fomento productivo, resultando en la 
transferencia de  recursos no ejecutados del sector productivo hacia, principalmente, el 
sector de infraestructura.   

Cuadro 10Brecha entre inversión pública ejecutada y programada, según sector económico, 1999-2009 
 

 
 
Esta visión de industrialización por etapas se reafirma en las proyecciones de la inversión 
pública del 2011-2015. Como se puede observar, en el cuadro presentado por el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, la propuesta para el próximo quinquenio es 
dirigir el 64% de la inversión pública a los sectores de minería, hidrocarburos y energía 
eléctrica, el 17% a infra-estructura (transporte) y el restante 19% canalizar al sector social 
y productivo no tradicional. Considerando que producción industrial, 
telecomunicaciones, educación, desarrollo rural, irrigación, turismo, ciencia y tecnología 
componen dimensiones de desarrollo productivo, estamos hablando de una asignación del 
5,1% del total de la inversión pública para la transformación productiva en los sectores 
no tradicionales.     

  

SECTOR ECONÓMICO 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

EN MILLONES DE DÓLARES 613,18 619,79 633,27 650,97 640,77 500,88 584,38 762,12 1.103,58 1.271,67 1.850,80 1.806,62

INVERSIÓN PÚBLICA PROGRAMADA 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Productivo 14,03 12,20 12,48 12,52 12,03 12,00 11,25 12,79 17,96 21,14 21,69 32,67
   Hidrocarburos 11,62 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 11,36 14,37 26,70 26,88 64,58
   Minería 6,53 7,57 7,33 7,46 8,03 6,35 7,13 5,24 20,26 14,05 27,53 12,12
   Industria y Turismo 6,29 7,21 8,10 8,46 12,86 14,39 10,48 12,02 10,64 13,59 8,35 2,84
   Agropecuario 75,56 85,22 84,57 84,08 79,11 79,25 82,39 71,38 54,74 45,66 37,24 20,46

Infraestructura 37,65 32,93 32,06 36,12 38,81 42,28 54,44 56,49 51,02 45,10 47,03 43,65
   Transportes 83,82 93,73 89,91 88,16 88,71 86,86 90,36 87,19 82,22 83,41 79,75 84,29
   Energía 8,91 3,33 5,66 7,03 5,05 8,15 7,32 9,29 13,95 13,16 16,88 11,63
   Comunicaciones 0,00 0,06 0,05 0,00 0,02 0,01 0,01 0,01 0,23 0,17 0,64 0,15
   Recursos Hídricos 7,27 2,88 4,38 4,81 6,22 4,97 2,30 3,52 3,61 3,25 2,73 3,93

Social 43,72 47,61 47,59 43,21 40,59 37,61 27,00 24,90 25,09 28,49 25,57 19,02
   Salud 12,30 22,86 21,91 24,46 22,52 28,31 25,13 28,19 24,61 18,72 15,84 17,24
   Educación y Cultura 31,61 29,98 34,62 32,09 33,19 25,66 18,99 21,01 23,34 21,10 19,24 39,32
   Saneamiento Básico 35,27 29,78 22,06 22,20 20,04 19,86 31,72 18,33 21,04 22,15 23,31 27,23
   Urbanismo y Vivienda 20,82 17,38 21,42 21,26 24,26 26,18 24,16 32,47 31,00 38,02 41,61 16,21

Multisectorial 4,60 7,26 7,87 8,14 8,56 8,11 7,31 5,82 5,93 5,27 5,70 4,66
Fuente: VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO 
             INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA

SECTOR ECONÓMICO 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009(p)

TOTAL EJECUTADA/PROGRAMADA 86,54 94,14 100,88 89,82 78,00 120,11 107,67 115,40 91,10 99,28 77,16

Productivo 61,13 80,96 84,77 77,53 63,21 91,20 108,76 100,28 61,76 71,88 45,12
   Hidrocarburos 27,69 66,24 26,71 71,44 28,81
   Minería 70,10 51,74 35,96 44,70 46,15 30,09 70,25 59,94 28,01 90,44 42,57
   Industria y Turismo 79,07 101,71 93,65 96,01 50,68 51,43 98,35 97,25 97,19 57,51 43,50
   Agropecuario 64,01 81,80 88,15 78,59 66,98 103,32 106,08 109,17 76,56 70,69 59,12

Infraestructura 76,87 99,54 113,20 94,43 91,54 140,10 102,48 111,83 97,84 102,98 78,85
   Transportes 82,70 95,02 110,72 91,84 92,20 143,66 100,42 109,08 97,10 96,64 76,34
   Energía 57,33 195,21 135,54 80,01 104,88 103,17 87,11 110,35 88,67 109,32 55,97
   Comunicaciones 93,98 32,00 70,16 646,24 1051,39 3825,21 110,09 782,07 652,24
   Recursos Hídricos 32,77 136,01 136,11 162,74 71,32 137,45 228,62 175,65 149,24 205,09 158,55

Social 98,82 96,73 98,03 89,31 71,87 117,34 122,93 138,47 102,65 107,42 99,36
   Salud 125,10 90,39 74,77 77,32 63,20 84,45 101,80 114,33 92,52 88,72 128,42
   Educación y Cultura 90,04 94,60 102,76 106,28 76,15 112,16 141,81 188,63 120,27 142,10 161,51
   Saneamiento Básico 104,58 103,77 112,06 72,63 64,47 180,03 102,36 162,32 104,06 84,10 70,10
   Urbanismo y Vivienda 86,87 96,68 99,70 94,89 80,16 110,42 157,05 113,53 96,48 110,97 75,94

Multisectorial 126,45 74,89 93,45 91,06 66,50 71,51 88,20 84,54 73,18 133,51 85,61
Fuente: VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO 
            INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA

Nota: Incluye ejecución estimada de los gobiernos municipales.
(p): Preliminar
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Cuadro 11Proyectos de inversión pública 2010-2015 
 

 
(p) Preliminaario  
Fuente: Ministerio de Planificación del Desarrollo 

 

Propuesta que fue presentada por el Ministro de Economía y Finanzas, Luis Arce 
Catacora en noviembre de 2010. El esclareció que el gobierno no tiene duda sobre la 
priorización de la utilización del excedente para el fortalecimiento del sector estratégico - 
hidrocarburos, minería e hidroeléctrica – que ahora es controlado por el Estado – y que 
dentro de 5 a 6 años se dará el paso hacia el sector no tradicional generador de empleo. 
Ante la pregunta sobre la consistencia de esta propuesta con el objetivo de 
fortalecimiento de los sectores productivos no tradicionales donde se concentra el 
empleo, el ministro explicó que esta es la secuencia necesaria del proceso de 
industrialización del país. De lo contrario “perdemos la brújula de dónde queremos ir”.  

La atención exagerada sobre las  rentas de los recursos no renovables profundiza la lucha 
social por la apropiación de las rentas, desviando una vez más  la atención sobre las 
políticas conducentes al fortalecimiento de los sectores generadores de empleo y el 
rediseño del sistema de protección social para la inclusión de la mayoría de la población 
boliviana. Es importante abrir el debate sobre las nuevas oportunidades económicas de 
nuestro tejido económico al inicio del siglo XXI. En esta línea cabe preguntar cuales son 
las posibles ventajas competitivas de un país como Bolivia en el nuevo curso que tomó la 
economía mundial, considerando las oportunidades que se abren con las nuevas 
tecnologías de información, los nuevos nichos de mercado en sectores como la 
agroindustria, el turismo, los servicios y comercio. 

 

El rol del Estado en los documentos rectores del nuevo modelo de desarrollo 
en Bolivia 

La tercera tensión principista del modelo se refiere a la ampliación significativa de las 
funciones del Estado en la economía en el marco de una economía de mercado. El 
fortalecimiento del Estado como actor productivo y financiero para la redistribución de la 
riqueza se convirtió en un objetivo en sí mismo, abriendo interrogantes sobre el rol del 
sector privado y las capacidades institucionales del Estado para cumplir con los nuevos 
objetivos y compromisos.  

El rol del Estado en la Constitución Política del Estado 

La nueva carta constitucional define un amplio espectro de funciones del Estado en la 
economía: conducir el proceso de planificación económica y social con participación y 

Sectores Inversión Prevista % Part

TOTAL 32.837 100,0

Minería 7.294 22,2

Hidrocarburos 7.048 21,5

Energía eléctrica 6.585 20,1

Transporte 5.597 17,0

Producción Industrial 931 2,8

Vivienda 680 2,1

Programa de comunicación 460 1,4

Saneamiento básico y aguas 386 1,2

Telecomunicaciones 306 0,9

Educación 280 0,9

Desarrollo Rural 256 0,8

Erradicación de la Pobreza 251 0,8

Riego 91 0,3

Turismo 69 0,2

Salud 68 0,2

Seguridad Pública 58 0,2

Plan Patriota 43 0,1

Ciencia y Tecnología 40 0,1

Otros 2.392 7,3
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consulta ciudadana; dirigir y regular la economía; ejercer la dirección y control de los 
sectores estratégicos; participar directamente en la economía mediante el incentivo y la 
producción de bienes y servicios económicos y sociales; promover la integración de las 
diversas formas económicas de producción; promover la industrialización de los recursos 
naturales renovables y no renovables; promover la distribución equitativa de la riqueza y 
de los recursos económicos del país; determinar el monopolio estatal de las actividades 
productivas y comerciales que se consideren imprescindibles en caso de necesidad 
pública y gestionar recursos económicos para la investigación, la asistencia técnica y la 
transferencia de tecnología.  

En relación a los recursos naturales, la nueva Constitución Política establece que el 
Estado asumirá el control y la dirección sobre la exploración, explotación, 
industrialización, transporte y comercialización de los recursos naturales estratégicos a 
través de entidades públicas, cooperativas o comunitarias, las que podrán a su vez 
contratar a empresas privadas o constituir empresas mixtas. En este sentido establece que 
el Estado podrá suscribir contratos de asociación con personas jurídicas, bolivianas o 
extranjeras, para el aprovechamiento de los recursos naturales y deberá asegurar la 
reinversión de las utilidades económicas en el país. Como se discutirá en detalle en la 
sección B, no está claro el alcance de la obligatoriedad de la reinversión de las utilidades 
en el país por las empresas privadas y el efecto que puede tener en la atracción de 
inversión.  

En relación a los hidrocarburos, el texto establece que el Estado ejerce la propiedad de 
toda la producción de hidrocarburos del país y es el único facultado para su 
comercialización, especificando que la totalidad de los ingresos percibidos por la 
comercialización de los hidrocarburos es propiedad del Estado y que Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) es la única facultada para realizar las actividades 
de la cadena productiva de hidrocarburos y su comercialización. Se autoriza a YPFB a 
suscribir contratos, bajo el régimen de prestaciones de servicios, con empresas públicas, 
mixtas o privadas, bolivianas o extranjeras, para que realicen determinadas actividades de 
la cadena productiva a cambio de una retribución o pago por sus servicios. También se 
define que la suscripción de estos contratos no podrá significar en ningún caso pérdidas 
para YPFB o el Estado boliviano.  

No se explicita si se trata de contratos de servicios de riesgo o puros20, definición que 
conlleva implicaciones importantes sobre los términos de relacionamiento contractual 
con los actuales inversionistas (empresas operadoras o prestadoras de servicios 
petroleros). De aplicar el segundo caso, el Estado, a través de YPFB, toma el control 
absoluto de la operativa del campo, incluyendo el riesgo y la inyección de capital. 
Asimismo,  los preceptos constitucionales, en esta materia,  complican la viabilidad de la 
gestión empresarial de la estatal petrolera por  la prohibición de la suscripción de 
contratos que impliquen pérdidas para  YPFB y del Estado boliviano; aspecto posible 
dadas las altas probabilidades de riesgo geológico y de mercado que caracterizan el 
entorno en que se desenvuelve esta industria. El texto constitucional también establece 
que no se reconocerá en ningún caso tribunal ni jurisdicción extranjera y no podrá 
invocar situación excepcional alguna de arbitraje internacional, ni recurrir a 
reclamaciones diplomáticas. De todas maneras, se tendrá que esperar la emisión de las 
nuevas legislaciones y reglamentaciones para analizar el alcance de estos y otros temas.    

El rol del Estado en el Plan Nacional de Desarrollo 

En concordancia con la Constitución Política del Estado pero anterior a ella, el Plan 
Nacional de Desarrollo (2006-2011) establece que el cambio del patrón primario 
exportador y de los dispositivos de dominación requiere del restablecimiento de las 
funciones económicas del Estado en la producción, en la infraestructura, en la 
comercialización y en el financiamiento. Se trata de la construcción de un nuevo sector 
público y una nueva empresa pública con un amplio espectro de objetivos y funciones.  

Los objetivos políticos, económicos y sociales del nuevo Estado son muy ambiciosos y, 
como plantea el Plan, su cumplimiento requiere del fortalecimiento de la participación 
regulatoria y promotora del Estado sobre el aprovechamiento de los recursos naturales, de 
manera que garantice un beneficio sostenible y una distribución justa entre los actores 
que participan del mismo. Para esto es necesario que sus excedentes sean canalizados a la 
diversificación productiva y el desarrollo del área social. Como estipula el Plan: “Esta 
                                                            
20Referirse a la tipología de contratos E&P en el marco conceptual presentado en el Capítulo III. 
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propuesta requiere la revisión del destino de los recursos provenientes de regalías, IDH 
y otros impuestos al sector estratégico. Así, los ingresos de coparticipación que deben 
tener un destino en la diversificación de la actividad productiva. A su vez, el sector 
proveerá de insumos y bienes finales al sector estratégico para lograr un tejido 
productivo más denso y cohesionado” p. 93 

El Plan explicita que las actividades extractivas basadas en recursos naturales no 
renovables, específicamente los hidrocarburos y la minería, son los dos pilares del 
desarrollo en Bolivia. El objetivo es “maximizar el excedente económico de los sectores 
estratégicos y optimizar su uso para la diversificación económica y el incremento del 
bienestar en un contexto de equilibrio con el medio ambiente” (p.91) Así que “con la 
generación de las rentas estatales de los sectores de hidrocarburos, minería, energía 
eléctrica y ambiental contribuirá a la acumulación interna como soporte del desarrollo 
de los sectores generadores de empleo e ingresos, en concordancia con la construcción 
de un país digno, soberano y productivo” (p.15) 

Además la renta que estos sectores generan debe ser también canalizada para continuar su 
exploración y explotación como fundamentalmente para su industrialización. 
Complementariamente, sigue el Plan, estos sectores intensivos en capital requieren de 
grandes inversiones a largo plazo, tecnología y mano de obra especializada y, por esto, 
“el país requiere, por un lado, de alianzas estratégicas con el sector privado nacional e 
internacional, como con otros  países, y por otro lado, criterios de desempeño para 
generar circuitos virtuosos entre el Estado y las empresas transnacionales.” (p. 93) 

La centralidad de los sectores estratégicos para lograr el crecimiento sostenible con 
equidad social se expresa en la idea de que las actividades estratégicas contribuirán al 
desmontaje del colonialismo a través del cambio de la matriz productiva y al desmotaje 
del neoliberalismo “mediante la participación del Estado en toda la cadena productiva 
hidrocarburífera y con políticas estatales para fijar precios y volúmenes de 
exportación.”(p. 93) La expectativa es que los hidrocarburos y la energía eléctrica 
situarán a Bolivia como el centro energético sudamericano y norteamericano, al mismo 
tiempo que la mayor participación del Estado facilitará el acceso universal con tarifas 
diferenciadas aprovechando las fuentes energéticas disponibles. 
 
El documento hace hincapié de que se trata de un nuevo Estado que expresa un nuevo 
poder que surge de los sectores populares e indígenas, de las comunidades campesinas y 
de los trabajadores del campo y de la ciudad; siendo la expresión de los intereses de los 
que durante siglos fueron marginados y excluidos. El Estado es concebido como potencia 
transformadora del cambio hacia una sociedad diversa, participativa y justa, 
“subordinando el interés individual a los intereses sociales y en la que se combina y 
complementa la acción espontánea de las leyes del mercado con la previsión consciente 
del Estado a través de la planificación” (p.14)  
 
Para esto, sigue el documento, “será imprescindible diseñar y establecer mecanismos 
institucionales que permitan que lo comunitario, lo local y lo regional participen y 
tengan peso en la definición de las políticas públicas y en las decisiones del Estado en su 
conjunto” (p.15) Aún más, “es necesario que el Estado establezca procedimientos y 
fórmulas que favorezcan una distribución más democrática del ingreso y de la riqueza” 
(p.16) y enfatiza la tierra y el empleo como elementos básicos.  
 
En relación al sector generador de ingresos, las funciones del Estado también son muy 
ambiciosas. El Plan propone que “el Estado protegerá y promoverá la producción 
nacional, en particular de las unidades, asociaciones y comunidades de productores, con 
bajo desarrollo de sus fuerzas productivas. A estos sectores se les facilitará y dotará de 
mejores condiciones de acceso a tecnología y financiamiento, coadyuvando activamente 
a calificar sus recursos humanos y brindando adecuados servicios e infraestructura de 
apoyo productivo, y un marco jurídico-institucional funcional a ellos”.  
 
Las acciones de protección y promoción del sector de las unidades de pequeño porte 
implican que “el Estado no se circunscribirá sólo a la esfera de la producción, sino 
también a la comercialización, coadyuvando con ello tanto a distribuir equitativa y 
racionalmente el ingreso y el capital, como a expandir el mercado interno mediante la 
protección selectiva del mismo, para lograr una sustitución competitiva de las 
importaciones. En este sentido, el Estado impulsará el desarrollo productivo y comercial 
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con la dotación de infraestructura de transporte, energía y telecomunicaciones, entre 
otra, y la implantación del Sistema Boliviano de Innovación Tecnológica”. También se 
prevé “políticas que garanticen amplio acceso a tecnologías modernas, asistencia 
técnica, dotación de servicios financieros y de normalización y certificación acreditación 
de calidad.” En relación a las exportaciones, el Plan dice que “la participación del 
Estado estará enfocada a lograr adecuados procedimientos de acopio, estandarización, 
empaque y embajale, acreditación, certificación de calidad, promoción, apertura y 
ampliación de los mercados externos, en base a la Marca Boliviana” 
 
En relación a las relaciones internacionales, el Plan establece el objetivo de 
transformación del relacionamiento con otros Estados en concordancia con el nuevo 
patrón de desarrollo “a fin de eludir las influencias perniciosas de un mundo enfrascado 
en una feroz competencia por capturar y acumular el excedente internacional, a costa de 
la biodiversidad del planeta y la propia supervivencia humana. Esto permitirá proteger 
al país y la sociedad de los elementos perniciosos que introduce la tecnología para 
abaratar costos y lograr competitividad, como el uso perverso de la biotecnología que 
implican condicionamientos políticos de sumisión para acceder a mercados externos” 
 
Más adelante el Plan especifica el medio para lograr relaciones de intercambio más 
equitativas: la construcción y desarrollo de “alianzas estratégicas con Estados que 
comparten el comercio justo en beneficio de los pueblos y no de las transnacionales que 
controlan los mercados internacionales y la Organización Mundial del Comercio.” 
 
En un tono fuertemente voluntarista, el documento define el Vivir Bien entre los países: 
“el Vivir Bien extensivo a las relaciones con los pueblos en condiciones distintas al 
simple intercambio mercantil de productos entre empresas, que benefician primero a sus 
propietarios y residualmente a los demás, significa incorporar la solidaridad, la 
complementaridad y la reciprocidad – entendida como ayuda oportuna y no como un 
intercambio de compensaciones obligatorias y equivalentes en las relaciones entre 
naciones y pueblos, rompiendo así con las formas tradicionales de los limitados 
acuerdos de comercio”  
 
En términos generales, la visión del país que se quiere construir es así descrita: “La 
Bolivia productiva es la que ha transformado, integrado y diversificado su matriz 
productiva en el marco del nuevo patrón de desarrollo, de tal manera que ha ocupado el 
conjunto de su territorio y ha logrado el desarrollo de los complejos productivos; es la 
que crea productos materiales e intelectuales con marca boliviana, ha alcanzado la 
industrialización de sus recursos naturales y aumentado el valor agregado a sus 
exportaciones con el apoyo del Estado promotor y protagonista del desarrollo, con 
políticas productivas y un mercado interno fortalecido; es la que genera excedentes, 
contribuye a la acumulación interna y los distribuye equitativamente” (p. 19) 
En términos concretos, esta visión tan ambiciosa se traduce en cifras conservadoras para 
el 2011, las cuales indican las enormes barreras que se interponen en el camino de un 
mayor crecimiento con equidad social.  

Cuadro 12Metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2011 
 

 2004 2011 

Pobreza 63% 49,7% 

Pobreza Extrema 34,5% 27,2% 

Desempleo 8,7% 4% 

Ingreso Per cápita 1.000 dólares 1.411 dólares 

Nuevos Empleos  90 mil empleos año en todo el 
periodo 

Disminución de la Desigualdad 
(10% más rico en relación al 10% 
más pobre) 

29 x  21 x 

Matriz energética  50% del parque automotor y medio 
millón de hectáreas reforestada 

PIB  6,3% anual en todo el periodo 

Fuente: Proyección del PND 
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También se observa una brecha entre, por un lado, declaraciones grandilocuentes y 
muchas veces voluntaristas sobre las metas que se quiere alcanzar y, por el otro, 
lineamientos de políticas poco desarrollados sobre el alcance del Estado y su 
relacionamiento con el sector privado. La apuesta no discriminada por el protagonismo 
del Estado y la insuficiente atención sobre variables y dinámicas económicas que están 
más allá del control unilateral del Estado delinean una confusa orientación para las 
políticas públicas. La baja selectividad de los objetivos y funciones estatales combinada 
con los ambiciosos objetivos distributivos desencadenó políticas públicas fragmentadas 
con baja capacidad de gestión. El resultado fue distorsiones en las dinámicas de mercado 
tanto en el sector estratégico como en el sector no tradicional, generador de empleo.   

 
II LAS POLÍTICAS MACROECONÓMICAS 2006-2009 

 
El crecimiento económico entre 2006 – 2009 fue, en promedio anual, de 4,7%. Este 
resultado es muy parecido a la tasa de crecimiento del periodo de auge del 
neoliberalismo, entre 1994 y 1998, pese a las diferencias de modelo económico y del 
contexto externo. En el periodo, 2006 – 2009, típicamente el mejor desempeño 
económico se explica por la bonanza externa y su correlato en la mejoría de los términos 
de intercambio. El año de mayor crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) fue el 
2008 cuando este indicador alcanzó 6,1%. En el año 2009, la tasa de crecimiento fue del 
3,4% como consecuencia de la crisis económica internacional. Estas tasas de crecimiento 
se deben, en gran medida, al significativo incremento del valor de las exportaciones 
tradicionales (hidrocarburos y minería) que consolidó el shock positivo de ingresos más 
importante de la economía boliviana de los últimos 50 años.  A su vez el dinamismo 
externo se explica más por el efecto precio que por el efecto cantidad como analizamos 
en más detalle en la sección B.  
 

Gráfico 3Bolivia: Crecimiento del PIB, 1986-2009(En porcentajes) 

 
(p) Preliminar  
Fuente: Ministerio de Economia y Finanzas Públicas con base en Instituto Nacional de Estadística (INE) 
 
El resultado del incremento significativo de los precios de las materias primas derivó en 
superávit comerciales permanentes en el periodo 2006 - 2009, aunque en menor medida 
en el 2008, producto de la crisis internacional. En el 2008, el valor de las exportaciones 
sobrepasó los 7.000 millones de dólares y en 2009 los 5.000.000 de dólares.  
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Gráfico 4Bolivia: Balanza comercial, 1990-2010 (en millones de dólares) 

 

 
p) Preliminar  
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas con base en el Instituto Nacional de Estadística.  
Nota: Para el cálculo, las exportaciones incluyen los efectos personales y re-exportación.p) Preliminary  
 
El mejor indicador de la prosperidad externa es el nivel de reservas internacionales netas 
en el BCB, que desde el año 2006, vienen creciendo de manera sostenida. A finales del 
2009, estas sobrepasaron los 8.500 millones de dólares. El nivel de reservas acumulado 
permite una cobertura de 23 meses de importación de bienes y servicios del exterior, en el 
pasado estas reservas apenas alcanzaban para tres meses de importación. Si bien toda 
América Latina acumuló reservas internacionales, medidas en proporción del PIB, las 
reservas de Bolivia fueron una de las más altas de la región. El uso que se podría dar a 
estas reservas internacionales ha sido motivo de debate. En este contexto, el BCB ha 
otorgado un crédito de 1.000 millones de dólares a la empresa estatal del petróleo, YPFB.  

 
Gráfico 5Bolivia: Reservas Internacionales Netas en el BCB, 1976-2010 

 

 
p) Preliminar  
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.  
 
Además del favorable contexto internacional, el crecimiento económico también se 
explica por la mayor actividad de la demanda interna, que a su vez, estuvo impulsada por 
incrementos importantes tanto en el gasto como la inversión pública. El crecimiento de 
estas variables  compensó, en gran medida, la fuerte contracción de la inversión 
extranjera directa (IED).  El consumo de los hogares también se aceleró aunque en menor 
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proporción. Los bonos entregados por el gobierno a niños, mujeres y ancianos21 
contribuyeron al dinamismo de la demanda doméstica. En cuanto la IED se estancó en un 
promedio anual del 393,35 millones de dólares en el periodo 2006 – 2009.   
 
Es así que se observa el cambio de las fuentes de inversión (extranjera directa en 
mediados de los años 90 e inversión nacional principalmente pública desde 2006)  
aunque se mantiene el bajo nivel de inversión total en ambos periodos. De hecho, en auge 
del periodo neoliberal (1995  - 1998), la inversión total fue en promedio anual de 18,5 del 
PIB, siendo que la inversión privada nacional y extranjera representaba el 10,7% del PIB. 
La inversión pública alcanzaba a 7.3 del producto. En cuanto, en el periodo post 
neoliberal (2006 – 2009), la inversión total fue en promedio 15,4% al año, de la cual la 
inversión pública representó un promedio anual de 8,2%.  Complementariamente, el 
sector privado invirtió, en promedio, tan sólo el 7,3% del producto al año. En ambos 
momentos, la inversión bruta de capital fijo estuvo muy por debajo de la tasa de inversión  
en los años setentas, en el auge del capitalismo de Estado.  

 
Gráfico 6Bolivia: Inversión Neta Directa Extranjera, 1985-2009 

p) Preliminar  
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.  
 

Gráfico 7Bolivia: Inversión Pública, 1990-2009 

 
p) Preliminar  
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.  
 

  

                                                            
21 Más adelante se analizan los bonos Juancito Pinto, Juana Azurduy de Padilla y Renta Dignidad. 
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Gráfico 8Bolivia: Formación Bruta de Capital fijo, 1988-2009 (en porcentaje del PIB) 

 
p) Preliminar  
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.  
 

Gráfico 9Bolivia: Crecimiento Real del Consumo de los hogares y Exportaciones, 1991-2009 
 

 
(p) Preliminar  
Fuente: Ministerio de Economia y Finanzas Públicas con base en Instituto Nacional de Estadística (INE). 
 
El crecimiento económico en Bolivia, además de ser muy bajo comparado con la región 
latinoamericana, es muy sensible a los booms y colapsos de los precios de los recursos 
naturales e ingreso de capitales22. Estos han condicionando, de diferentes maneras, las 
políticas macroeconómicas y han sido responsables por la volatilidad en la tasa del 
producto. A su vez, las políticas macroeconómicas también explican el bajo desempeño y 
volatilidad del producto. En el periodo 2006 y 2009, las políticas económicas adoptadas 
fueron cortoplacistas, en especial las políticas monetarias  y cambiarias que mantuvieron 
elevados grados de continuidad, en objetivos e instrumentos, respecto al pasado 

                                                            
22Manzano y Chavez, (2006), han identificado, en los últimos 50 años, varios episodios de colapsos y auges 
del crecimiento en la economía boliviana. Ambos fenómenos fueron provocados por choques externos 
tanto negativos (caída de precios en los minerales, contracción de flujos de capital) como positivos 
(mejores precios de exportación, ingreso masivo de capitales), vinculados a los recursos naturales. Se 
identifico tres periodos de caída significativa del Producto Interno Bruto (PIB). El primero va de 1953 a 
1961, cuando el PIB per cápita decreció, en promedio anual, en un menos 2,4%. El segundo periodo de 
recesión abarca de 1978 a 1988, y duró 11 años; el decrecimiento anual fue de 2,3%. Finalmente, entre los 
años de 1999 y 2003 se produjo otro episodio de contracción del producto (-0,4%) aunque de menor 
intensidad y duración que los anteriores (cuatro años). Los periodos de booms son más cortos y también se 
basan en recursos naturales, como en el periodo 1962–1977, mediados de los años noventa y entre el 2006 
y 2009.  
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neoliberal, cuando las políticas macroeconómicas priorizaban el control de la inflación y 
el balance presupuestario.  
 
Entre tanto, durante la administración del Presidente Morales la política fiscal fue 
expansiva, de hecho se enfatizó más el gasto y la inversión. Desde una perspectiva más 
general, la estabilidad de precios tuvo prioridad en la agenda de las políticas públicas, y 
tanto el crecimiento como la creación de empleo estuvieron en un segundo plano. Más 
aún, estas dos últimas variables fueron afectadas por los altibajos en los ciclos 
económicos, problemas de acceso a créditos, apreciación del tipo de cambio real, 
políticas monetarias contractivas y tasa de interés elevadas hasta el primer trimestre del 
2009. Posteriormente, resultado de la crisis internacional, las acciones monetarias 
cambiaron de signo.  
 
Existen una amplia literatura23 que debate el desencuentro entre ciertas formas de 
conseguir estabilidad macroeconómica  y el logro de crecimiento económico sostenido 
con diversificación productiva en América Latina. La economía boliviana no es una 
excepción en esta tendencia estructural regional. Según la Cepal (2010), la mayoría de los 
países latinoamericanos, a los largo de toda la década de los noventa, optaron por 
políticas macroeconómicas que tuvieron como prioridad la estabilidad financiera, entre 
tanto, los resultados sobre el crecimiento económico y la equidad social fueron muy 
magros. En efecto, en el periodo 1990 – 2008, el crecimiento anual promedió apenas 
estuvo en el 3,2%. El PIB per cápita para ese lapso, también fue limitado, 1,7%, 
especialmente si lo comparamos con Asia oriental, cuyo PIB per cápita crecíó en 4,1%.  
A demás de tasas de crecimiento económico bajas, el producto regional tuvo demasiadas 
fluctuaciones. Para la Cepal (2010), el hecho que la macroeconomía haya sobre 
enfatizado los objetivos de baja inflación y disciplina fiscal tuvo consecuencias negativas 
desde la perspectiva del desarrollo.  
 
La estabilidad macroeconómica financiera contrastó con las intensas fluctuaciones de la 
tasa del PIB, que, a su vez, fue resultado de la volatilidad de la entrada y salida de 
capitales en la región. La inestabilidad del producto se tradujo en fuertes variaciones de la 
demanda agregada, el tipo de cambio y las expectativas los actores económicos. El 
entorno macroeconómico de los años 90 en América Latina no estimuló la formación de 
capital, la innovación tecnológica y la creación de empleos de calidad.   
 
En una reflexión más teórica, Ocampo (2007), sostiene  que el concepto de estabilidad 
macroeconómica se transformó en los años noventa. Después de la segunda Guerra 
Mundial, para el pensamiento keynesiano, estabilidad macroeconómica implicaba una 
combinación de equilibrio interno (pleno empleo, crecimiento económico estable e 
inflación baja) y externo (balanza de pagos equilibrada). A partir de la hegemonía del 
pensamiento neoliberal en los años noventa, el equilibro fiscal y la estabilidad de precios  
se convirtieron en los objetivos dominantes de las políticas macroeconómicas.  
 
El rol contra cíclico de estas políticas fue abandonado y se dejó de lado los temas de 
inestabilidad macroeconómica real, es decir comportamiento del producto y empleo. 
Ocampo aboga por políticas macroeconómicas que amplíen sus objetivos e incluya 
múltiples dimensiones, envolviendo no solo la estabilidad fiscal o de precios, sino 
también la evolución del producto, las relaciones endeudamiento sostenibles, balance 
público – privados saludables, moderadas tasas de interés de largo plazo, tipos de cambio 
competitivos y lo más importante, retomar el objetivo keynesiano final: el pleno empleo.  
 
En la misma línea de razonamiento, Ffrench-Davis (2010) sostiene que el entorno 
macroeconómico no puede concentrarse tan solo en el control de la inflación y una 
balance fiscal, la macroeconomía es un espacio mucho más dinámico donde se 
conjuncionan los efectos e interrelaciones de las políticas fiscal, monetaria y cambiaria 
del mercado interno y de la cuenta de capitales. Estas interacciones inciden de sobre 
manera en la evolución y estabilidad del crecimiento económico, en la formación de 
capital y en la creación de empleos. Por lo tanto, la calidad tanto de las políticas 
macroeconómicas como su adecuada coordinación es central para promover la 
diversificación productiva y una mejor distribución del ingreso. En suma, para Ffrench-

                                                            
23 Ocampo, (2007), Cepal (2010), Blanchard, Dell’ Ariccia y Mauro (2010), Ffrench-Davis (2010). 
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A pesar de que la propuesta electoral del Presidente Morales  proponía cambios en el 
manejo de las políticas macroeconómicas para apoyar más a la producción, la 
administración de las políticas monetarias y cambiarias mantuvo un sesgo fuerte 
financiero y anclado al control de la inflación como en el pasado.  La política fiscal fue 
más expansiva pero insuficiente para lograr un crecimiento elevado y sostenido. Además, 
durante la administración del Presidente Morales no se avanzó en la coordinación de las 
políticas fiscal, monetaria y cambiara, hecho que las tornó también disfuncionales 
respecto a las metas de crecimiento económico sostenido. 
 

Política monetaria 
 
Los principales instrumentos de la política monetaria son la tasa de interés y la regulación 
de la liquidez. Del comportamiento de estos depende no solo la tasa de inflación sino 
también la trayectoria del producto. Según la Cepal (2010), en América Latina, la política 
monetaria ha ido adoptando la estabilidad de precios como objetivo único. En estas 
circunstancias, los inversionistas productivos en la región se han beneficiado de 
estabilidad financiera pero han estado sujetos a una gran inestabilidad macroeconómica. 
Las tasas de interés han sido elevadas e inestables, en particular, para las empresas de 
menor tamaño.  
 
En los primeros tres años de la gestión del Presidente Morales (2006 – 2008), las 
autoridades del Banco Central optaron por políticas monetarias contractivas para así 
controlar el exceso de liquidez producido por el aumento de las exportaciones nacionales 
asociadas al boom de precios de las materia primas. El exceso de liquidez era una de las 
causas de la aceleración inflacionaria. 
 
Las políticas anti-inflacionarias adoptadas por el gobierno buscaron trabajar tanto por el 
lado de la oferta como de la demanda. Por el lado de la oferta, las principales medidas del 
gobierno fueron la promoción de la importación directa de varios alimentos y el control 
de las exportaciones de varios productos de la canasta básica como el aceite, maíz y 
subproductos, azúcar y arroz para destinarlas al mercado local.25 También se ha apoyado 
con créditos a sectores productivos nacionales para aumentar su oferta. Por el lado de la 
demanda, el BCB fijó límites al Crédito Interno Neto (CIN) y estableció límites a las 
Reservas Internacionales Netas (RIN). Así mismo, se dinamizaron las operaciones de 
mercado abierto (OMA) para moderar el incremento de la liquidez en el sistema y evitar 
presiones inflacionarias. Las tasas de rendimiento de los títulos públicos en moneda 
nacional a 360 días sobre pasaron el 10%.  
 
En mayo del 2008, se implementaron medidas administrativas como el cambio del año 
base del IPC, que redujeron el impacto del aumento de los precios de los alimentos.  En 
el Indice de Precios al Consumidor (IPC) de 1993, los alimentos y bebidas tenía una 
ponderación de 49,1 por ciento, en el nuevo índice se redujo a 39, 3 por ciento. Estos 
ajustes técnicos ayudaron a bajar el índice de la inflación del 2008, neutralizando, en 
términos administrativos, el aumento de precios de los alimentos.   
 
La política monetaria contractiva del periodo (2006 – 2008) derivó en el aumento de las 
tasas de interés tanto pasivas como activas de la banca comercial. En el primer caso, estas 
ayudaron a retirar liquidez del sistema y el segundo fueron el piso de referencia para los 
créditos de los bancos comerciales, que encarecieron sus préstamos en especial para las 
actividades productivas. Quiere decir, que la política  monetaria mantuvo un sesgo anti 
productivo. Paradójicamente a pesar del incremento de la liquidez en el sistema bancario, 
el costo de los créditos  para las empresas aumentó, reduciéndose el universo de 
proyectos rentables del sector privado productivo nacional. En especial, las tasas de 
interés elevadas perjudicaron a las pequeñas y medianas empresas.  
 
La política monetaria contra cíclica ayudo a enfriar la economía, priorizando el control de 
la inflación sobre el crecimiento económico. En el Grafico 11 y 12, se registra el 
comportamiento de las tasas de interés pasivas y activas en la banca comercial. 
 

 
 

                                                            
25Analizamos esta política más adelante. 
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Gráfico 11Bolivia: Tasas activas del sistema bancario, 2006-2009 (en porcentaje) 
 

 
Fuente: Banco Central de Bolivia 
 

Gráfico 12Bolivia: Tasas pasivas del sistema bancario, 2006-2009 (en porcentaje) 
 

 
Fuente: Banco Central de Bolivia 
 
Además de la manutención de una inflación baja y estable, la política monetaria buscó la 
bolivianización del sistema financiero. Las tasas de encaje, más elevadas para los 
depósitos en moneda extranjera, además de ayudar las políticas monetarias más 
restrictivas, incentivaron a que los agentes económicos realicen más transacciones en 
moneda nacional.  
 
Las políticas monetarias contractivas  tuvieron como resultado un aumento de la deuda 
interna de corto plazo del BCB26, que pasó de 322,9 en el 2006 a 1.758,3 millones de 
dólares en el año 2009. Esta deuda interna del BCB tiene su origen en las operaciones de 
mercado abierto.  

 
Cuadro 13Deuda neta del Banco Central de Bolivia, 2006-2009 
(En millones de dólares estadounidenses) 
 

  2006 2007 2008 2009
I. Saldo de la Deuda Interna del BCB 329,90 1.151,70 2.482,90 1.758,30
II. Reservas Internacionales Netas del 
BCB 3.177,70 6.319,20 7.722,00 8.690,10
III. Deuda Neta del BCB (I-II) -2.847,80 -5.167,50 -5.239,10 -6.931,80

Fuente: Banco Central de Bolivia 
 
A partir de cuarto trimestre del 2009 se produce una inflexión en la política monetaria y 
se torna más expansiva en un contexto de crisis internacional, desaceleración del 
crecimiento económico interno  y menores presiones inflacionarias; entretanto el objetivo 
de una mayor bolivianización de depósitos y créditos se mantuvo. 
 
La política monetaria más relajada permitió reducir las tasas de interés en la economía, y 
así, contribuir, parcialmente, a reavivar el consumo doméstico y la inversión interna, en 
especial, en construcción. De esta manera se buscó compensar la reducción de la 
                                                            
26 Un análisis más detallado de la deuda interna del BCB se realiza más adelante.  
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demanda externa que había comandado el crecimiento económico en un primer momento. 
En efecto,  a partir del primer trimestre del 2009, las tasas de interés bajaron de manera 
significativa, especialmente las pasivas. Bajo estas nuevas circunstancias, se esperaba la 
recuperación intensa de la inversión privada, sin embargo, la expansión del crédito fue 
parcial y no se concentró en el sector productivo. A pesar de los cambios en la política 
monetaria, la liquidez en el sistema privado aún es muy elevada.  
 
El ahorro nacional privado no se canaliza a la inversión productiva debido a barreras 
estructurales e institucionales que existen en la economía boliviana. Dados los intensos 
cambios políticos y legales en el periodo 2006 - 2009, aún persiste en Bolivia 
percepciones de inseguridad jurídica; además, el acceso al crédito es limitado a empresas 
con garantías muy altas. Así mismo, existen trabas administrativas complejas para 
acceder a los créditos y faltan políticas industriales y productivas que incentiven la 
inversión privada.  
 
En el periodo 2006 – 2009, los créditos de la banca comercial se concentraron en el 
comercio, los servicios y la construcción, representaron en promedio en torno de 64%.  
En el cuadro 14 se destaca el bajo financiamiento comercial a los sectores industria y 
agricultura.  
 
Cuadro 14Financiamiento de Bancos Comerciales, según actividad económica, Participación porcentual, 
2005-2009 

 
 2005 2006 2007 2008 2009 
Total 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 
Comercio 17.05 16.25 18.94 20.53 21.79 
Industria 20.32 20.42 20.79 19.81 18.32 
Servicios 10.10 8.26 8.85 8.69 8.39 
OtrosServicios 24.39 29.82 26.30 26.48 25.58 
Construcción 9.88 9.60 9.10 9.41 11.67 
Agricultura 10.25 8.61 7.55 6.58 5.86 
Otros 6.25 5.68 6.81 7.22 7.40 
Mineria 1.75 1.37 1.66 1.19 0.99 

 
Fuente. INE, 2009. 
 
La política monetaria logró cumplir sus objetivos financieros a saber: la bolivianización27 
de la economía y control de la inflación. En efecto, a inicios de los años 2000, el 80% de 
los depósitos en el sistema bancario estaban en dólares, en el 2009, los depósitos en 
moneda extranjera habían bajado al 50%.   

  

                                                            
27 La bolivianización significa que los agentes económicos usan más moneda nacional (el Boliviano) que 
dolares para realizar transacciones o para ahorrar.  



 

 
La indu

 
La indust
concentra
actividade
orígenes 
microcréd
tradiciona
convirtier

En la actu
Banco Lo
FFPFie s.
a Asofin 
entidades
financiera
Cidre, Pr
SFRSarta
 
Hasta el 2
estaban e
créditos s
muy cerc
de más de

 
Gráfico 13

  Fuente: 

0

200000

400000

600000

800000

1000000

1200000

1400000

1600000

1800000

2000000

ustria de 

tria de las
andose en
es de rie
de esta in
ditos a g
al. Much
ron en ban

ualidad, e
os andes p
.a., FFP F

(asociac
s no regu
as para el
ro Mujer,
awi.  

2010, los 
en torno d
sobrepasa

canas a los
e 200 mill

3Bolivia: C

ASOFIN 

346894

53293

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

2005

las micro

s microfin
n aquellos
esgo com
ndustria so
rupo que

has de la
ncos ingre

el sector d
procredit s
Fortaleza 
ción de e
uladas es
l desarrol
, Fondeco

préstamo
de los 1.80
aba las 56
s 2 millon
lones de d

Crecimiento

– Boletín

50876131

6792

5 200

ofinanzas

nanzas se 
s sectores

mo la agri
on Organi

e no tenía
as organi
esando en

de la mic
s.a., Banc
s.a., FFP 

entidades 
stán orga
lo rural) –
o, Idepro,

s y captac
00 millon
60 mil pe
nes. En el
dólares y l

o de colocac

n Institucio

1

71535278

931

06 20

75

s en Boliv

ha desarr
 de la po
icultura y
ismos No
a acceso 
izaciones 
 el marco 

rofinanza
co Solidar
Prodem s
financier

anizadas 
–instituci
, Diaconí

ciones de 
nes de dól
ersonas y 
l caso de 
los prestat

ciones y ca
En Dóla

onal – Dic

51

1067
1465

13

007 2

via y el Ba

rollado de
oblación d
y el com
o Guberna

a financi
sin fine
regulator

a está divi
rio s.a., FF
s.a., Fund
as especi
en Finru
ón que ag
a, Fubod

la industr
lares. El n
cantidad 
entidades
tarios eran

ptaciones s
ares 

ciembre 2

7108

149
304301

2008

anco de D

e manera 
de bajos i
ercio info

amentales 
iamiento 
es de luc
rio.   

ido en ent
FP Ecofut
ación Agr
ializadas 

ural (asoc
grupa: An

de, Funbo

ria de las 
número de

de perso
s no regul
n más de 3

sector finan

2010  

98452

17

1554338

2009

Desarrollo

significat
ingresos q
ormal, en
(ONGs),
en el se

cro, post

tidades re
turo s.a., F
rocapital 
en micro

ciación de
ned, Emp
dem, Fon

microfina
e clientes 
nas con d
ladas, la c
315 mil.  

nciero regu

786161
1825417

2010

o Product

tiva en Bo
que se de
ntre otros
 que otor
ctor finan

teriorment

eguladas c
FFP Fassi
que perte

ofinanzas)
e instituc
render, C
ncresol, I

anzas regu
que recib

depósitos 
cartera tot

ulado, 2005-

 

7

Depó

Carte

tivo 

olivia,  
edican 
s. Los 
gaban 
nciero 
te, se 

como; 
il s.a., 

enecen 
). Las 
ciones 

Crecer, 
mpro, 

uladas 
bieron 

están 
tal era 

-2010. 

 

ósitos

era



 

Grá

 
*Octubre
Fuente: F
 
La transic
acceder c
de segun
interbanc
acciones 
financiam
observar 
 
Las IFD 
fuentes d
exterior. 
buscar din

Gráfic

Fuente: B
 
 

Las tasas 
cambios 
tendencia
una reduc
2010. 

75

3

0

50

100

150

200

250

2

6

áfico 14Boli

 de 2010 
Finrural, 2

ción a en
captacione
ndo piso 
arios loca
y están 

miento dad
la evoluci

por su ca
de financ
En este c
nero en el

co 15Evoluc

Boletín AS

de interé
institucion

a se regist
cción en l

5,4
93,3

37,7
49,6

37,5 43

2005 2006

65%
69%70%

73%
66%

BANCOSOL 

ivia. Evoluc

010. 

ntidades b
es (ahorro

u otras 
ales. Las i
frente al 
da la amp
ión de las 

arácter no 
ciamiento 
contexto, 
l mercado

ción de las 

SOFIN, 20

és para los
nales y tr
ra en las I
las tasas p

115,4

14

6
66,5

9

3,7
48,9

6 2007 2

Cuadro 3: 

57%

65%65%

75%%

BANCO LOS A

ción de car

ancarias p
os y DPFs

entidades
institucion

desafío 
pliación d
captacion

regulado
están re
estas ent

o de capita

captacione

009 

s clientes 
ransforma
IFD no re
promedio

9,2

176,1

91,9
107,9

57,3
68

2008 2009

EVOLUCIÓN

44%

52%
55%

%
80%

ANDES BANCO

76

rtera bruta 

permitió a
s) y otras 
s financia
nes financ
de tambi

de los me
nes a lo la

 no puede
estringidas
tidades m
ales bolivi

 
es respecto 

 

de los m
aciones in
eguladas. 
o desde un

 

 

 

 

 

206,4

9
128,1

8,3 78,2

9 2010*

N DE LAS C
PAT

60%
65%

%
58%

63%

O FIE PR

y rural, en

a las enti
fuentes d
adoras de
cieras de 
ién ampli
ercados. E
argo de cin

en accede
s a prést

microfinan
iano.   

del pasivo 

microcrédit
nternas de
 El Gráfic
n 26.9 en 

Cartera

Cartera

Cartera

CAPTACION
TRIMONIO (e

%
69%

76%76%
69

RODEM E

n Millones d

dades mi
de financi
el exterio
desarrollo

iar y dive
En el Grá
nco años.

er a captac
tamos ba

ncieras est

y el patrim

tos bajaro
e las entid
co 6 a seg
el año 20

a Bruta

a Bruta Urba

a Bruta Rura

NES RESPE
en %)

45%

61%63%

9% 70%

ECO FUTURO 

de dólares, 

 

crofinanc
amiento c
or, así co
o también
ersificar 
áfico sigu

ciones de
ancarios y
tán frente

monio, 2006

on como r
dades regu
guir se ha 
000 a un 

ana

al

CTO DEL P

60%

71%70%
775%

FORTALEZA 

2005-2010

ieras regu
como enti
omo a f

n ampliaro
sus fuent

uiente se p

el público 
y recurso
e al desaf

6-2009 (en%

resultado d
uladas. S
experime
17.8 en e

ASIVO Y EL

76%
81%

89%
84

5%

FASSIL

0 

uladas 
idades 
fondos 
on sus 
tes de 
puede 

y sus 
os del 
fío de 

%) 

de los 
imilar 

entado 
el año 

L 

4% 84%

L

31/12/2
31/12/2
31/12/2
31/12/2
30/06/

 

2006
2007
2008
2009
2010



 

Gráfico 1

Fuente: A
 

 

Otro indic
la mora e
el caso d
sector reg

 
Gr

*A octubr

Fuente: F

No obstan
continúa 
créditos s

El desafío
está en p
cobertura
préstamos
cuenten c
caracteriz

36,7

0

5

10

15

20

25

30

35

40

8

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

20

16Bolivia: E

ASOFIN, B

cador imp
es muy baj
de las inst
gulado. 

ráfico 17Bo

re del 201

FINRURA

nte estos 
concentra

se caracter

o para la i
penetrar a
a a las pe
s también
con recur
zado por m

34,1
32,4

2

5,7

004 2

Evolución d

Boletín In

portante d
ja respect
tituciones 

olivia: Micr

10 

AL Boletín

cambios 
ada en las 
rizan por m

industria m
a sectores
equeñas y

n pasa por 
rsos fresc
mucha liqu

29,6
28

25

7
5,

2005 2

de la tasa a

nstituciona

de la solid
to al sistem
financier

rofinanzas 

n Financie

en estruc
actividad

montos ba

micro fina
s con un
y median
la necesid

cos, ágile
uidez. 

5,9 24,7 24

1

3,

2006

77

activa de las

al 

dez y avan
ma financ
ras no reg

no regulad

ero 2010 

ctura orga
des de serv
ajos y pla

anciera y 
n perfil pr
nas empre
dad de qu
es  y me

4
22,6 21,5

,4

2

2007

s entidades

nces en la 
ciero nacio
guladas. S

das, Evoluc

anizaciona
vicios, co

azos cortos

de las ins
roductivo
esas.  La
ue las insti
enos costo

5 21,4
24,4

2,4

1

2008

s reguladas

industria 
onal. En e
Similar sit

ción del % d

al, la carte
onsumo y 
s, por lo ta

stituciones
o mayor, 
a ampliac
ituciones 
osos, en 

20,7 20,9

1

1,7

2009

s, en porcen

del micro
el Grafico
tuación se

de mora, 2

era de las
comercio
anto, de a

s de desar
en concr

ción de la
financiera
un conte

17,7 17

1,4

2010*

ntaje, 1995-

ocrédito, e
o 17 se pre
e registra 

004-2010 

s microfin
. Además

alta rotació

rrollo del 
reto ampl
a cobertu
as de desa
exto finan

Tasa a

% de M

-2010 

 

es que 
esenta 
en el 

 

nanzas 
s estos 
ón.  

sector 
liar la 
ura de 
arrollo 
nciero 

ctiva

Mora



78 
 

Frente a la escasez de créditos al sector productivo se creó el Banco de Desarrollo 
Productivo (BDP) que inició sus operaciones en el año 2007 y hasta el 2009 había 
otorgado créditos por un valor de 180 millones de dólares. Uno de los objetivos más 
importantes del BDP es apoyar al sector productivo nacional.  
 
La composición de los préstamos del BDP es la siguiente: el sector de alimentos recibió 
el 74 por ciento de estos préstamos, los textiles captaron el 13 por ciento  y el resto tuvo 
colocaciones menores como se deduce del Cuadro 15. Hasta el momento no se cuenta 
con instrumentos de seguimiento, monitoreo y estudios de evaluación de los créditos 
otorgados por el BDP. Se sabe que la otorgación de créditos respondió a presiones 
políticas en el año electoral (2008) y que el Banco de Desarrollo Productivo no ha 
avanzado la coordinación con otros instrumentos de política de promoción productiva 
como programas de mejora de gestión, apoyo a la innovación, asistencia técnica y 
capacitación, fortalecimiento de los complejos productivos, entre otros. La amplitud de 
las alternativas de políticas es presentada en el capítulo III.  
 

Cuadro 15 Créditos del BDP, 2007 – 2010(En Millones de Bolivianos) 
 

Sectores Alimentos Artesanía Cerámica Cueros Maderas Construcción Textiles Turismo Otros Total 
Total 934 22 6 14 62 25 164 15 21 1263 
Porcentaje 73.95 1.74 0.47 1.08 4.90 1.97 12.98 1.18 1.73 100 
Fuente: Elaboración propia en base a BDP SAM. 2010 
 

Política cambiaria 
 
El tipo de cambio es una variable macroeconómica esencial para la sostenibilidad de los 
equilibrios macroeconómicos, pero también para promover una adecuada asignación de 
recursos entre los actores económicos. Además es un indicador clave que influye en la 
competitividad de las exportaciones de una economía. 
 
El comportamiento del tipo de cambio, durante la gestión del Presidente Morales, registró 
dos periodos marcadamente diferentes, pero que en una evaluación general tuvo un sesgo 
que debilitó las exportaciones no tradicionales, fomento las importaciones legales e 
ilegales y no contribuyó para la diversificación productiva.  Como en el pasado 
neoliberal, el tipo de cambio fue utilizado como un instrumento más para controlar la 
inflación. 
 
Entre el año 2006 y octubre del 2008, el tipo de cambio nominal se fue apreciando 
lentamente. Desde mediados del 2008, el tipo de cambio nominal se congeló en 7.08 
Bolivianos por un dólar para la compra y 6.97 Bolivianos por dólar para la venta hasta 
finales del 2009. El hecho a ver mantenido un tipo de cambio fijo durante más de dos 
años, en la práctica cambió las expectativas de los agentes económicos en dirección a un 
tipo de cambio controlado, hecho que dificultó un uso más flexible de esta variable.  

 
Gráfico 18Bolivia. Evolución del índice tipo de cambio real.  Mensual, 2005 – 2009 

 
 
Fuente: Ministerio de Economia y Finanzas Públicas con base en Instituto Nacional de Estadística (INE). 
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Existen estudios28 que sugieren que a partir del 2005, la economía boliviana muestra 
síntomas de enfermedad holandesa. Es decir, el tipo de cambio real se estaría apreciando 
resultado del boom de exportaciones de recursos naturales, restando competitividad al 
sector industrial y productivo nacional que no está vinculado a la minería o los 
hidrocarburos.  
 
La evaluación de los síntomas de la enfermedad holandesa (EH) requiere adoptar una 
mirada de mediano plazo. Un punto de partida es el momento que se produce el boom de 
exportaciones de recursos naturales, en el caso boliviano, en el año 2004. De la 
observación del comportamiento del tipo de cambio real entre 2004 y 2009, se sacan dos 
conclusiones. Primero, tomando como referencia el tipo de cambio real multilateral, la 
apreciación comienza en junio del 2008 y alcanza su máximo pico en febrero del 2009, 
cuando se llega al 18% de pérdida de competitividad; posteriormente, los grados de 
apreciación se redujeron y, aunque más bajos, se mantuvieron hasta finales del 2009. 
Segundo, cuando se analiza el índice tipo de cambio real respecto a nuestros vecinos, 
destino importante de nuestras exportaciones, se concluye que entre el 2004 y 2009, el 
cambio estuvo apreciado con diferentes intensidades, en el primer año la apreciación era 
del 15,97%. Después este índice bajo su porcentaje a 8,3, 5,44 y 6,99 en los años 2005, 
2006 y 2007, respectivamente. Finalmente, la apreciación real se disparó a 16,43% en el 
2008, y a 24,85% en el año 2009. Durante este periodo, las exportaciones no tradicionales 
bolivianas perdieron competitividad en el mercado internacional, en especial en el 
regional.  
 
La teoría dice que no hay Enfermedad Holandesa cuando la industria manufacturera crece 
más que la industria de servicios. En Bolivia, la actividad manufacturera creció en un 5% 
en el periodo 2004-2009, en cuanto, los servicios sólo se incrementaron en un 3%, pero 
una análisis más preciso revela que evidentemente, el sector manufacturero creció pero 
jalado por actividades vinculadas a los minerales y el petróleo, industrias con poco valor 
agregado que producen productos de refinación de petróleo y/o minerales no metálicos. 
Textiles, prendas de vestir o productos de madera perdieron dinamismo. Típico síntoma 
de EH que inhibe a la producción nacional que no son recursos naturales. Además cabe 
recordar que las actividades de construcción, un típico sector no transable, creció a tasas 
superiores al 10% entre el 2006 y 2009. Así mismo, se debe incluir en el análisis la 
explosión de las actividades de los servicios y el comercio informal que perjudicaron a la 
precaria industria local 29. 
 
Según Fundempresa (2010), la mayoría de los nuevos emprendimientos en los últimos 
cuatro años estuvieron en el sector servicios y comercial. Las industrias manufactureras 
son sólo el 12% de total. Estos datos respalda la hipótesis de que los servicios crecieron 
más que la industria en el periodo analizado. 
 
El cambio del perfil de las exportaciones también es revelador. Primero, en el periodo 
2004 – 2009, la economía boliviana volvió a concentra sus exportaciones en minerales, 
gas natural y soya. Como en los años 30, el 80% de las ventas al exterior son recursos 
naturales y tan sólo un 20% exportaciones no tradicionales, entre las que se cuentan las 
manufacturas.  Ver gráfico a seguir 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                            
28 Zavaleta (2010),  y Cerutti, E. y  Mansilla,  M.(2008) 
29 Se estima que 70% de las actividades económicas se desarrollan en el sector informal.  
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Fuente. Memoria fiscal 2009. 
 
Las recaudaciones fiscales, comandadas  por el impuesto directo a los hidrocarburos 
(IDH), pasaron del 20. 6 al 25 por ciento del producto. Los ingresos provenientes de renta 
interna y aduanas evolucionaron de 17. 6 a 19. 8% del producto.  
 
 

Grafico 21 
Bolivia. Recaudaciones y presión tributaria 

2005 – 2009(p) 
En millones de Bs. y en porcentaje del PIB 

 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas con base en Servicio de Impuestos Nacionales y 
Aduana Nacional de Bolivia 
 

 
 

Deuda externa y deuda interna 
 
En lo que se refiere a la deuda externa boliviana, ésta se redujo de manera significativa 
desde el 2003, en este año representaba más de 60 por ciento del PIB. En el 2009 tan sólo 
representaba el 15 por ciento (2.592,8 millones de dólares) de este mismo agregado. Esta 
contracción se explica por las condonaciones de la deuda realizadas por países amigos y 
organismos internacionales como el Banco Mundial y el BID.  Las negociaciones sobre la 
condonación de la deuda externa se inician a inicios del año 2000 y contó con el apoyo 
campañas internacionales31 liderizadas por organizaciones no gubernamentales.   
 
Los principales acreedores de la deuda externa son la Corporación Andina de Fomento 
(CAF), con un 39,3 por ciento del total de la deuda externa, le siguen el BID y BM con 
participaciones del 20 y 12,2 por ciento respectivamente. Entre los acreedores bilaterales 
más importantes están Brasil, China, Alemania y Venezuela, cabe destacar el incremento 
rápido de la deuda con este país, que además refleja en nuevo escenario de las alianzas 
internacionales de Bolivia. En el gráfico 17 se observa la deuda externa por tipo de 
acreedor.  
 
 
 
 
 

                                                            
31 La campaña más importante fue el movimiento Jubileo, liderizado por instituciones vinculadas a la 
Iglesia Católica. 
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Las acciones fiscales más pro-activas reflejan un cambio en el modelo de desarrollo 
económico y social. La política fiscal fue más expansiva en el periodo del Presidente 
Morales pero estuvo desconectada del resto de las políticas macroeconómicas. A partir 
del año 2006, el Estado ha comenzado a intervenir en diferentes actividades de la 
economía de Bolivia. En este contexto, la política fiscal se desconectó parcialmente del 
objetivo de preservar la estabilidad macroeconómica del país, como en el pasado 
neoliberal, y se focalizó mas en metas sociales y productivas a través de varios 
instrumentos, como ser la entrega de varios tipos de bonos, el mayor gasto público y el 
salto de la inversión pública.  
 
En estas condiciones de bonanza fiscal, el gasto del sector público también aumentó de 
manera importante. En el periodo 2005– 2008,  los gastos corrientes subieron en un 
promedio anual de 23.2 por ciento. En el 2009, se contrae en un 0.4 por ciento respecto al 
año anterior. De la misma manera, los gastos de capital aumentaron aunque aún menor 
ritmo. Entre los gastos más importantes están las transferencias condicionadas conocidas 
en Bolivia como: bono Juancito Pinto, renta dignidad y bono Juana Azurduy de Padilla.  
 

Cuadro 16Gastos del Sector Público No Financiero, 2005 – 2009 (En variación porcentual) 
 

Cuenta/Año 2005 2006 2007 2008 2009 
Gastos Totales 10.0 21.6 36.0 26.3 0.4 
Gastos Corrientes 5.5 21.4 35.9 30.3 -0.4 
Servicios Personales 5.8 8.8 14.6 13.5 16.6 
Bienes y Servicios -18.2 162.7 96.7 48.3 -19.0 
Intereses de deuda 11.6 -19.4 -19.0 -23.5 92.2 
Pensiones 4.3 5.6 6.2 9.0 13.5 
Otros Egresos 35.5 -17.7 32.0 62.2 -0.4 
Gastos de Capital 22.3 22.2 36.6 16.9 2.6 
Fuente: Memoria fiscal 2009. 
 
La inversión pública también tuvo un incrementó destacable que pasó de 629 millones de 
dólares en el 2005, a 1,439 en el año 2009. Este indicador se dobló, prácticamente, en 
todos los sectores de la economía. En el 2009, cabe resaltar que la inversión en 
infraestructura se aproximó de los 700 millones de dólares, la  inversión social llegó a 
475 millones de dólares, en cuanto, las actividades productivas sólo se destinaron 184 
millones de dólares. En términos proporcionales, la inversión pública en infraestructura 
absorbió en promedio anual 51,1% del total de las inversiones, mientras el sector social 
absorbió el 30.5% y el sector productivo el 12.8% entre 2006 y 2009.  
 
Como se analizó anteriormente, si bien la inversión total aumentó en todos los sectores, 
en términos proporcionales la inversión social presentó una tendencia a la disminución en 
los últimos 10 años, pasando de 48,9% en 1999 a 32,9% en 2009. Contrariamente se 
incrementó la inversión proporcional en el sector de infraestructura que pasó de 33,4% en 
1999 a 48,1% en 2009. La inversión en el sector productivo muestra un incremento 
mucho más modesto pasando de 9,9% en 1999 a 12,7% en 2009 del total de la inversión 
pública. En el sector productivo, se observa el incremento proporcional significativo de la 
inversión pública en hidrocarburos y minería en los últimos cuatro años y la disminución 
relativa de la inversión en los sectores agropecuario, industria y comercio. Ver cuadros nº 
9 y 10.  
 
La inversión en el sector agropecuario pasó de 79% del total de la inversión productiva 
en 1999 a 48,8% en 2009, mientras que industria y turismo mantuvo su participación en 
el total de la inversión productiva en alrededor de 8% en los últimos diez años. En 
contraposición se observa que la inversión pública en hidrocarburos y minería pasó del 
12,7% en 1999 a 43% en 2009 del total de la inversión productiva. En el sector de 
infraestructura, la inversión pública en energía, comunicaciones y recursos hídricos 
presentó una tendencia al incremento proporcional, aunque transporte siguió absorbiendo 
el 80% en promedio anual en los últimos 4 años. Como se puede concluir de estos datos, 
en general, la inversión pública volvió con fuerza a sectores tradicionales como 
hidrocarburos y minería, el apoyo directo al sector productivo agropecuario e industrial 
fue bajo. 
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Un otro dato relevante del periodo 2006 – 2009, es que la inversión pública fue 
mayormente financiada por recursos nacionales. En efecto, en el 2009 más del 70 por 
ciento de estas inversiones fueron sostenidas con recursos domésticos, en cuanto, la 
fuente de financiamiento externas se redujo a 28.5 por ciento. Esta situación que es 
contraria al periodo neoliberal, cuando la dependencia del financiamiento externo era 
muy alta. De todas maneras preocupa la sostenibilidad de la inversión pública debido a su 
alta dependencia de los precios internacionales de hidrocarburos y minería.  
 

Inversión y Política Social 
 
Los niveles de inversión pública social se doblaron en el periodo 2006 - 2009 alcanzando 
en este último año a 475 millones de dólares. Los ítems más importantes fueron 
educación, y urbanismo y vivienda. Según fuentes oficiales este incremento relevante de 
la inversión social sería una de las explicaciones para la reducción parcial de la pobreza, 
que en el año 2006, alcanzaba al 60 por ciento la población y que según estimativas para 
el año 2009, se habría reducido a 58. 3 por ciento. En el caso de la pobreza extrema, se 
habría pasado del 37. 7 por ciento, en el año 2006, a 31 por ciento del total de la 
población, durante el año 2009.  Una otra explicación para esta reducción parcial de la 
pobreza tiene que ver con los programas de transferencias en efectivo a grupos 
vulnerables. La cobertura de beneficiarios de los bonos Juana Azurduy de Padilla, 
Juancito Pinto   y Renta Dignidad alcanzaron el 27. 8 por ciento de la población.  
 
El bono Juancito Pinto está dirigido a estudiantes del primero a octavo curso de primaria. 
Esta transferencia busca incentivar la permanencia y culminación escolar de los 
niños(as). Desde una perspectiva microeconómica, el bono contribuye a mejorar el 
capital humano y ayuda a la ampliación de la cobertura de las necesidades básicas. Desde 
un ángulo macroeconómico, crea demanda agregada desde la base de la pirámide social 
contribuyendo al dinamismo del mercado interno, especialmente entre los más pobres. En 
el año 2006, se beneficiaban 1 millón de alumnos con el bono. La cobertura subió a 1,7 
millones de estudiantes en el 2009.   
 
La Renta Dignidad es la transferencia que más tiempo persiste. Su origen es el Bonosol, 
creado en 1995, este es un seguro de vejez universal. A partir del 2007, esta transferencia 
se la denomina Renta Dignidad y beneficia a todos los bolivianos mayores de 60 años y 
cubre una población de 771.562 adultos mayores. En el pasado, este bono se financiaba 
con parte de la renta petrolera administrada por fondos de pensión privados32. En la 
actualidad, la fuente sigue siendo la misma, aunque la administración de los ingresos 
petroleros ahora está bajo control total del Estado boliviano a través de la empresa estatal, 
YPFB. Esta es una transferencia impacto social importante porque es una política estatal 
de largo que persiste por más de 15 años.  También se ha convertido en una componente 
importante de la demanda doméstica que ha contribuido a la reducción de la pobreza y el 
dinamismo económico.  
 
El bono Juana Azurduy de Padilla busca que las mujeres y los niños hasta dos años de 
edad utilicen los diversos servicios públicos de salud. El objetivo de política social es 
disminuir los niveles de desnutrición y mortalidad materno infantil. El número de 
beneficiarios de esta transferencia condicionada es de 340.000 mujeres y niños. 
 
Los tres bonos son las acciones de política social más importantes y exitosas de la 
administración del Presidente Morales que tienen un alto rédito electoral y político. Las 
dudas sobre estas políticas están asociadas a que refuerzan el carácter rentista de la 
población y el manejo político clientelar. Profundizamos los impactos de estos programas 
en la sección C.  
 
En general, el gasto social de la Administración Central33 del gobierno aumentaron entre 
el 2006 y 2009, en un 55 por ciento, esto incluye pago de salarios a profesores y médicos, 
que constituyen la fuerza laboral más grande del sector público. Además incorpora la 

                                                            
32 Las administradoras de pensiones eran responsables por el Fondo de Capitalización Capitalización que 
poseia el 49 or ciento de las acciones de las empresas capitalizadas. 
33 No incluye los gastos de los gobiernos departamentales y municipales. 
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estimación del valor nominal de la ayuda cubana y venezolana en las áreas de salud y 
educación y el programa Evo Cumple.  
 
Cuadro 17Gasto social de la Administración Central, 2005 – 2009 (En variación porcentual) 
 

 
(p) Preliminar 
(a) Incorpora la estimación del valor nominal de la ayuda cubana en salud y educación, además de los desembolsos realizados en proyectos de salud, educación  
equipamiento comunal por el Programa Bolivia Cambia, Evo Cumple 
Fuente: Dirección General de Contabilidad Fiscal (DGCF) 
Elaboración: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, Unidad de Análisis y Estudios Fiscales 
 
Entre los proyectos sociales más relevantes están: los programas de Alfabetización y Post 
Alfabetización, los telecentros educativos, construcción infraestructura, el Programa 
Multisectorial Desnutrición Cero, Operación Milagro con el apoyo de médicos cubanos, 
el Programa de Vivienda Social y Solidaria, entre otros.  
 
Mención especial requiere el programa Evo Cumple, por su impacto social y político. 
Este provee recursos financieros directos para municipios y comunidades para diferentes 
proyectos que las poblaciones eligen. Buena parte del financiamiento provino de la 
cooperación venezolana. En el periodo 2006 – 2009, se gastaron 233,5 millones de 
dólares en 2.618 proyectos. Aún no se conocen estudios independientes de evaluación de 
impacto este programa y existe una gran sospecha de que este se inscribe en una lógica 
clientelar y arbitraria de entrega de dádivas en cambio de apoyo político.    
 

Cuadro 18 Programa Bolivia Cambia, Evo Cumple, 2006 – 2009 (En millones de $US y número de 
proyectos) 

 
(a) Información al 8 de enero de 2010 
Fuente: Unidad de Proyectos Especiales (UPRE) 
Elaboración: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, Unidad de Análisis y Estudios Fiscales 
 
En el ámbito del empleo primó los programas de corto plazo sobre la base de programas 
existentes. Los más importantes son: (i) el programa Propaís para la generación de 
empleos temporales en comunidades con altos índices de extrema pobreza; (ii) el 
Programa Empleo Digno Intensivo en Mano de Obra que promueve empleos en áreas 
afectadas por desastres naturales; (iii) el Programa Mi Primero Empleo Digno dirigido a 
incrementar la inserción laboral de jóvenes de escasos recursos, bachilleres de áreas peri-
urbanas y (iv) el Programa de Certificación Laboral. No se cuentan con evaluaciones de 
los impactos de estos programas y si efectivamente ayudaron a los desempleados a una 
integración sostenida en el mercado de trabajo. Se sabe que estos programas ayudaron a 
capturar a más mujeres que hombres y que estos trabajadores provienen de los estratos 
más bajos de la población.  
 
Como analizaremos en el capítulo IV, el Ministerio de Trabajo ha coordinado con el 
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural la elaboración del Plan Sectorial 
de Desarrollo Productivo con Empleo Digno bajo la comprensión de que la alta 
informalidad laboral requiere de políticas de promoción de las unidades económicas 

2006 2007 2008 2009

Total Gasto Social 9.548,3 10.871,1 12.011,9 14.186,2 16.846,3 13,9 10,5 18,1 18,8

Vivienda y Servicios Comunitarios 263,5 79,9 226,7 264,4 611,0 -69,7 183,9 16,6 131,1
Salud 1.204,7 1.555,7 1.647,5 1.847,5 2.248,1 29,1 5,9 12,1 21,7
Educación 4.667,6 5.604,2 6.300,8 6.367,9 7.755,3 20,1 12,4 1,1 21,8
Protección Social 3.412,5 3.631,3 3.836,9 5.706,5 6.231,8 6,4 5,7 48,7 9,2

(En millones de Bs.)

2005 2006 2007 2008 2009
Variación %

Monto 
desembolsad

Nro. De 
proyectos

Monto 
desembolsad

Nro. De 
proyectos

Monto 
desembolsad

Nro. De 
proyectos

Monto 
desembolsad

Nro. De 
proyectos

Monto 
desembolsad

Nro. De 
proyectos

Total 6,4 30 93,4 1389 110,4 1006 23,4 193 233,5 2618

Deporte 1,1 6,0 26,9 390,0 22,0 271,0 6,4 33,0 56,4 700,0
Educación 2,6 16,0 25,7 505,0 25,9 246,0 5,3 69,0 59,6 836,0
Equipamiento Comunal 1,7 3,0 21,7 129,0 21,8 165,0 7,0 39,0 52,2 336,0
Infraestructura Vial 0,0 0,0 2,7 17,0 6,5 7,0 0,4 6,0 9,6 30,0
Productivo 0,0 0,0 1,5 11,0 14,3 80,0 1,9 14,0 17,7 105,0
Riego 0,0 0,0 1,9 52,0 4,2 52,0 1,3 14,0 7,4 118,0
Salud 0,9 4,0 5,7 120,0 4,7 55,0 0,3 3,0 11,5 182,0
Saneamiento Básico 0,1 1,0 7,3 165,0 11,0 130,0 0,8 15,0 19,2 311,0

(En millones de $us y en número de proyectos)
2006 2007 2008 2009 Acumulados 2006-2009
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donde está concentrada la mayoría de los y las trabajadoras. Analizaremos los 
instrumentos priorizados y su alcance más adelante. De todas formas el Ministerio de 
Trabajo mantuvo las funciones tradicionales de regulación de las relaciones obrero-
patronales formales, cuyo alcance no sobrepasa el 20% de los trabajadores del país. 
Queda pendiente una profunda reforma de la institucionalidad encargada del mundo del 
trabajo para coordinar políticas de amplio espectro para enfrentar la alta informalidad, 
precariedad e inseguridad laboral. A fines de 2010 se ha promulgado la reforma del 
sistema de pensiones; su evaluación requerirá nuevos estudios.  
 
En general las políticas sociales no tuvieron un enfoque integral, primando la baja 
coordinación institucional entre los programas sociales, la perspectiva de corto plazo y de 
corte asistencialista, pese a que el Plan Nacional de Desarrollo establece el objetivo de 
universalizar la protección social. No se superó la segmentación de los servicios sociales 
como educación y salud, con la continuidad de la fragmentación de programas sociales 
que multiplican instituciones paralelas. Tampoco se abrió la discusión sobre un nuevo 
“pacto fiscal” que eleve significativamente los niveles de ingreso público y corrija el 
sesgo regresivo de los ingresos tributarios sobre concentrados en los ingresos indirectos y 
la alta dependencia de los precios de los recursos naturales exportados. Es urgente un 
mejor manejo de la política macroeconómica para enfrentar choques externos y superar el 
carácter pro-cíclico del gasto social. En la sección C profundizamos los distintos 
mecanismos de distribución de los recursos provenientes de los hidrocarburos y, en 
específico, los impactos de los diferentes subsidios implementados en la gestión 2006-
2009.   
 
Apuntes finales sobre las políticas macroeconómicas  
 
La política fiscal durante el gobierno del Presidente Morales fue mucho más expansiva 
que anteriores periodos. Tanto el gasto como la inversión pública aumentaron. La 
inversión pública se concentró en los sectores estratégicos y grandes proyectos de 
infraestructura. El grueso gasto público se destino a los bonos sociales y gasto corriente, 
sobre todo salarios. No obstante el mayor dinamismo del Estado, las tasas de inversión 
pública y privada y de crecimiento económico aún son bajas. En este contexto persisten 
tres desafíos. Primero, el tema de la calidad tanto del gasto como la inversión pública y 
sus grados de conexión con el sector privado productivo. Segundo, dado que cerca al 
50% de los ingresos que financia las acciones del gobierno provienen del sector 
exportador de hidrocarburos, se presenta el desafío de cómo hacer menos vulnerable al 
Estado de la volatilidad de los precios internacionales de los recursos naturales. Tercero, 
hacer para que la política fiscal esté más sintonizada con metas de crecimiento a mediano 
y largo plazo, adoptando un presupuesto plurianual que atenúe los ciclos económicos.  
 
En suma, la política macroeconómica del Presidente Morales arrastro fuertes influencias 
en objetivos e instrumentos del periodo neoliberal y no estuvo integralmente encaminada 
a promover crecimiento económico y empleo de calidad. Las políticas monetarias y 
cambiarias estuvieron concentradas en controlar la inflación, por lo tanto, manteniendo 
un sesgo anti-productivo como en el pasado. Sólo a partir de la crisis financiera mundial 
del 2008 – 2009 y su repercusión en la economía nacional es que la política monetaria se 
torno más flexible y promovió la reducción de las tasas de interés, que sin embargo, no 
incentivaron a que el sector privado se endeude debido a restricciones institucionales y 
estructurales (tamaños de empresa, garantías) que existen en el mercado de capitales 
boliviano. La política fiscal fue mucho pro-activa en temas sociales y productivos, 
aunque en este último caso concentró recursos en sectores tradicionales como los 
hidrocarburos y la minería. La falta de coordinación entre las políticas macroeconómicas 
también conspiró para un contexto poco favorable al desarrollo productivo y de equidad.    
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III LAS POLÍTICAS DE PROMOCIÓN PRODUCTIVA 
 

El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural (MDPyEP) es la instancia 
responsable por las políticas de cambio de la matriz productiva y el fortalecimiento de la 
economía plural. Este ministerio sustituyó el anterior Ministerio de Producción y Micro-
Empresa en 2009 con la misión de crear una nueva institucionalidad estratégica del 
Estado para apoyar de forma integrada los sectores de la agroindustria y alimentos, 
artesanía, manufactura, industria y turismo. Como analizado en el capítulo III, el éxito de 
las políticas de desarrollo productivo depende de liderazgo y apoyo político en lo más 
alto nivel. De esta manera y en concordancia con la misión del MDPyEP, se esperaría un 
alto perfil político de este ministerio para la consolidación de su liderazgo en la 
coordinación del conjunto de políticas económicas y sociales para la transformación 
productiva.  

Contrariamente a esta expectativa, este Ministerio es considerado como un Ministerio de 
“segunda línea” por la opinión pública y por las autoridades y técnicos entrevistados en el 
sentido de que su influencia en las decisiones económicas estratégicas es ínfima. Esta 
apreciación es además expresada en los documentos oficiales del mismo Ministerio que 
reclaman una mayor priorización política. Como consecuencia, el Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural tampoco asumió el rol de coordinador entre los 
diferentes Ministerios e instancias como, por ejemplo, el Ministerio de Planificación del 
Desarrollo, el Ministerio de Educación y su Viceministerio de Ciencia y Tecnología a 
cargo de la creación del Sistema Boliviano de Innovación, el Ministerio de Economía y 
Finanzas, el Ministerio de Trabajo, el Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, el Banco 
de Desarrollo Productivo. Rol que no fue transferido a otro Ministerio.  

El Plan Sectorial de Desarrollo Productivo con Empleo Digno y las políticas de 
promoción productiva  
 
El MDPyEP en coordinación con el Ministerio de Trabajo ha elaborado el Plan Sectorial 
de Desarrollo Productivo con Empleo Digno. Este Plan reafirma los cinco pilares del 
Nuevo Modelo Nacional Productivo definido en el Plan Nacional de Desarrollo, el cual 
define la meta de:“sustituir de forma radical el modelo de desarrollo económico 
implementado en el país desde la constitución de la República, que básicamente estuvo 
basado en principios liberales y neoliberales orientados al fortalecimiento de la 
economía privada” En contraposición tiene el “objetivo de desarrollar una economía 
plural: pública, mixta y privada-comunitaria, pero con fuerte presencia estatal”. (p. 12) 
Dos principios orientadores de las políticas de promoción productiva sobresalen: la 
ampliación de la participación del Estado como agente directo en la economía, a través de 
las empresas públicas y mixtas, y la redistribución de la riqueza a través de la ampliación 
del consumo social. Veamos en detalle los cinco pilares:   
 
Pilar 1: Expansión del rol del Estado 
 

• El Estado planifica el desarrollo en base al principio de la “demanda 
convergente”, que significa la articulación de las demandas de los actores locales 
con las prioridades nacionales 

• El Estado monitorea, regula y controla la producción, promueve la dignificación 
del trabajo, orienta y regula el mercado y la demanda interna de productos 
básicos, interviene cuando se presentan distorsiones de producción y precios, 
controla los registros públicos de actividades privadas y protege a la industria 
nacional 

• El Estado participa como actor económico de forma directa a través de la 
nacionalización y constitución de empresas públicas en los rubros estratégicos 
(hidrocarburos, minería, telecomunicaciones, agroindustria y transformación 
industrial), a través de agencias de desarrollo públicas de apoyo a la producción, 
servicios financieros y no financieros y de desarrollo de infraestructura 
productiva.  

 
Llama la atención la ausencia de reconocimiento de las limitaciones del aparato 
burocrático del Estado boliviano para asumir las nuevas funciones y, por lo tanto, 
lineamientos para enfrentar de forma realista las mismas.  



89 
 

 
Pilar 2: Desarrollo productivo con valor agregado de los recursos naturales y 
sustentabilidad ambiental 
 
“Las acciones de industrialización se desarrollarán fundamentalmente a través de la 
conformación de Empresas Públicas y Empresas Mixtas, que se basen en alianzas entre 
el Estado con los productores urbanos y rurales; así como a través del desarrollo de la 
iniciativa productiva de los propios sectores privados y comunitarios” p. 50 
 
Se establece que el nuevo paradigma de industrialización de los recursos naturales 
renovables y no renovables valora la institucionalidad y prácticas locales, la consulta a las 
poblaciones indígenas y originarias donde se encuentran los yacimientos mineros o 
hidrocarburíferos y mecanismos de redistribución directa o indirecta a grupos 
poblacionales específicos, sectores y regiones con mayores necesidades.  
 
Pilar 3: Participación activa de las economías (pública, privada, comunitaria y 
cooperativa) en el aparato productivo 
 
Con este pilar, se enfatiza el desarrollo de dinámicas de innovación tecnológica, la 
introducción de procesos de mecanización, equipamiento y tecnificación, asistencia 
técnica, capacitación y formación de mano de obra calificada e inversiones productivas 
para bienes de capital y trabajo en los procesos de transformación agroindustrial y 
manufacturera de la micro, pequeña y mediana producción en los ámbitos urbano y 
rurales. Proceso que tendrá “un papel muy importante las Empresas Públicas y Mixtas 
constituidas y por constituirse”. P. 52   
 
Pilar 4: Producción para satisfacer el mercado interno y la exportación, con énfasis en el 
primero 
 
Se establece que el objetivo es “satisfacer primero el mercado interno y luego 
vincularnos con el mundo, exportando lo que queda después de satisfacer nuestro 
mercado interno” p. 52 Las acciones concretas deben estar dirigidas a “proteger a la 
industria nacional del mercado externo. Esto significa desarrollar, primero, un marco 
normativo para la defensa de la producción comercial nacional con relación a otras 
empresas extranjeras” También están “acciones vinculadas a la defensa de los derechos 
del consumidor, a la reducción de la competencia desleal y a la lucha contra el 
contrabando” p. 53 Todo esto tendrá a los productores pequeños y medianos como lsos 
actores principales.  
 
Pilar 5: Redistribución de la riqueza y excedentes y reducción de las desigualdades  
 
Se establece que “el Nuevo Modelo Nacional Productivo está orientado a lograr que los 
beneficios de las actividades económicas lleguen de forma efectiva al conjunto de los 
productores rurales y urbanos, y con preferencia a los pequeños y medianos 
productores” p. 53 Una vez más se menciona que “las Empresas Públicas estratégicas 
cumplen un objetivo sustantivo como es el de constituirse en núcleos dinamizadores de la 
economía en rubros estratégicos para el país de tal modo que también puedan aportar al 
proceso redistributivo”. P. 53 
 
Como se puede observar se reafirma las empresas públicas como el principal instrumento 
de intervención, mientras los otros instrumentos de política de intervención indirecta del 
Estado, como los servicios y agencias de desarrollo, el sistema boliviano de innovación, 
entre otros, no son mencionados. Propuesta que es graficada de la siguiente manera:  
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Objetivo que se inscribe en un planteamiento político de formación de un nuevo bloque 
de poder económico nacional orientado a “garantizar la redistribución de la riqueza y 
evitar distorsiones en los procesos de acumulación de ingresos” (p.46) Se advierte la  
propuesta política de sustitución de empresas privadas por empresas públicas para limitar 
la acumulación de ingresos en manos privadas y, a través del control estatal, lograr el 
objetivo redistributivo. Advertencia que se confirma cuando analizamos el proceso de 
toma de decisiones sobre la creación de empresas públicas más adelante. 
 
Esta propuesta política va en contra ruta de la construcción de una institucionalidad que 
propicie la complementariedad entre el Estado y el sector privado. La recuperación del 
rol del Estado como un fin en sí mismo se distancia de la orientación predominante en la 
región del retorno del Estado bajo las siguientes premisas: por un lado, la inmersión de la 
iniciativa privada en un marco de acción pública para la promoción productiva con 
equidad y, por el otro, la limitación de la planificación estatal y las inversiones públicas 
como fuerzas unilaterales del desarrollo económico. 
 
Los cinco pilares del Plan se tradujeron en los siguientes objetivos de la gestión 2006-
2009, los cuales son organizados en tres grandes sectores – Producción Industrial a 
Mediana y Gran Escala, Comercio y Exportaciones y Micro y Pequeña Empresa.  
 
En el sector de la Producción Industrial a Mediana y Gran Escala, se establece dos 
objetivos:  

(i) Promoción de la consolidación de servicios de apoyo al sector empresarial 
para beneficio del conjunto de las unidades productivas del país y  

(ii) Promoción de la participación activa del Estado en el desarrollo 
económico del país, recuperando su rol en la industrialización de los 
rubros estratégicos.  

Se advierte la tensión entre la revitalización de los instrumentos de intervención indirecta 
del Estado y el fortalecimiento del Estado como agente directo en los sectores no 
tradicionales. Se abre un margen amplio sobre la posición del sector privado como agente 
económico en relación al sector público. Como veremos, la gestión de los últimos 5 años 
privilegió el fortalecimiento de las empresas públicas en detrimento de los instrumentos 
de intervención indirecta del Estado.  

En el sector de comercio y exportaciones, se establecen cuatro principales objetivos: 
 

(i) Generación e implementación de políticas para la defensa, protección y 
desarrollo del mercado interno, así como de fomento al comercio justo y a 
la producción ecológica,  
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(ii) Desarrollo, implementación y ejecución de una Política Nacional de 
Defensa del Consumidor y la Libre Competencia y  

(iii) Promoción de las exportaciones con valor agregado en el marco del Nuevo 
Modelo Plural de Desarrollo Productivo.  

Aquí se advierte la tensión entre defensa del mercado interno para garantizar el consumo 
social y promoción de las exportaciones, toda vez que se concibió la primera en 
contraposición a la segunda. Esta propuesta resultó en medidas como la prohibición de 
exportación de productos de la canasta básica mediante la emisión de los Certificados de 
Abastecimiento Interno y Precio Justo para las exportaciones de aceite, azúcar, maíz y 
sus subproductos y, arroz en 2008. Estas medidas no generaron los incentivos para el 
incremento de la producción tanto para el mercado interno como para el mercado externo 
en un contexto de incremento de los precios de estos productos. Estas medidas 
contribuyeron al desabastecimiento del mercado nacional y el incremento de sus precios 
y de otros productos, como el pollo, cuyo insumo principal es el maíz, en 2009 y 2010. 
(CEDLA, 2010). Para contra restar la inflación de alimentos, el gobierno intensificó la 
importación de estos productos. La ausencia de instancias de coordinación público y 
privado para la toma de decisiones imposibilitó recoger información sobre las estrechas 
articulaciones entre producción para la exportación y para el mercado interno.   
 
En relación a la micro y pequeña empresa, se definen tres objetivos muy generales:  
 

(i) Formación e Implementación del marco institucional y normativo del nuevo 
modelo nacional productivo,  

(ii) Revalorización y reconocimiento de unidades productivas y  
(iii) Desarrollo y consolidación de capacidades productivas con empleo digno.  

La ausencia de un planteamiento estratégico con objetivos concretos para el sector de la 
micro y pequeña empresa se debe en gran medida a la falta de claridad sobre la pluralidad 
económica y los objetivos específicos para el sector, como analizamos anteriormente. El 
embate entre la visión de la economía socio-comunitaria al margen de dinámicas de 
mercado y la visión de fortalecimiento de estos sectores en el marco de una economía de 
mercado dificultó la articulación de objetivos específicos para la integración y 
fortalecimiento de los tejidos productivos.  

Es así que las acciones propuestas en el Plan Nacional de Desarrollo de apoyo a la 
expansión sistémica de la articulación interna e intersectorial con la mejora de los 
servicios y asistencia tecnológica para la producción, fortalecimiento del sistema 
educativo y de formación de los recurso humanos, privilegiando las relaciones asociativas 
de producción y a los pequeños productores fueran relegadas en el proceso mismo de 
diseño e implementación de las políticas productivas.  

De la misma manera, la priorización de las empresas públicas como principal instrumento 
de las políticas de promoción productiva en los sectores no tradicionales permitió 
esquivar la tensión sobre cómo apoyar el sector socio-comunitario – hacia su mayor 
integración a las dinámicas de mercado o hacia la superación de las dinámicas de 
mercado-. La apuesta a las empresas públicas también respondió a la visión de que la 
concentración en manos del Estado sería la única vía para lograr el objetivo 
redistributivo. Visión que relegó a segundo plano un amplio abanico de alternativos 
instrumentos de política que podrían ser activados por el Estado para lograr sinergia entre 
fortalecimiento del tejido económico privado y redistribución del ingreso.  
 
Estos principios orientaron la nueva institucionalidad para la promoción productiva, la 
cual no se fundamenta sobre la coordinación entre el sector público y el sector privado. 
Más bien en los primeros años de la gestión primó la desconfianza en relación al sector 
privado no tradicional más consolidado tanto discursivamente como en la gestión 
concreta. Al mismo tiempo se fue consolidando la asignación de un rol subordinado del 
sector productivo “socio-comunitario” y de las unidades de pequeño porte a las empresas 
públicas así como el carácter social de las mismas. Proceso que no propició un 
planteamiento estratégico concreto hacia mejoras de productividad, incentivos a la 
innovación y desarrollo tecnológico de los tejidos económicos existentes.    
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La nueva institucionalidad pública para la transformación productiva en los 
sectores generadores de empleo 

El proceso de constitución del MDPyEP (2006-2010) no fue sencillo con cambios 
continuos de Ministros, Viceministros y Directores así como redefiniciones 
organizacionales plasmadas en sus organigramas. Su estructura interna está compuesta 
por cuatro Viceministerios: Producción Industrial a Mediana y Gran Escala, 
Viceministerio de la Micro y Pequeña Empresa, Viceminiterio de Comercio Interno y 
Exportaciones y el Viceministerio de Turismo. Estos Viceministerios están organizados 
por direcciones y unidades.  

Resaltamos la creación de la Unidad de Análisis Productivo (UDAPRO) como el 
principal instrumento para recoger información primaria y secundaria para la toma de 
decisiones. Llama la atención que esta unidad no conste en los organigramas de los cinco 
años, aunque es mencionada en las memorias instituciones y en los informes de gestión. 
Más allá del hecho de que esta Unidad no logró consolidarse como instancia responsable 
de la recolección y análisis de información, la cual fue descontinuada con  la finalización 
del financiamiento de la Cooperación Española, se confirma la visión de que las 
informaciones necesarias para el diseño de las políticas de promoción productiva pueden 
ser recolectadas unilateralmente por el Estado sin conexiones institucionalizadas con los 
diferentes actores privados.    

Es así que no se ha considerado hasta el momento la creación de arreglos institucionales 
para el continuo intercambio entre el sector público y privado que propicien a los 
funcionarios públicos recorrer de forma oportuna y continúa las informaciones y 
aprendizajes de los actores privados para priorizar la inversión pública en bienes y 
servicios que complementen y potencien la inversión privada; definir los cambios legales, 
de regulación y los subsidios para incentivar innovaciones, cambios tecnológicos, 
incremento de productividad y generación de empleos dignos.  
 
Una de estas posibles soluciones son los consejos deliberativos y de coordinación 
institucionalizados entre el sector público y privado con la incorporación de 
representantes de los más diversos ámbitos y operando tanto a nivel nacional como sub 
nacionales. Estas configuraciones institucionales deben precautelar la cooptación del 
Estado por grupos y sectores particulares en dinámicas cortoplacistas y rentistas. Para 
esto es fundamental la amplitud de la representación, mecanismos de transparencia y 
control sobre las decisiones de políticas de promoción productiva y sobre la canalización 
de recursos públicos.    
 
El MDPyEP contiene cuatro áreas adicionales: el área desconcentrada compuesta por las 
agencias y servicios de desarrollo, el área descentralizada compuesta por Insumos 
Bolivia, el área autárquica compuesta por la Autoridad de Fiscalización y Control Social 
de Empresas que sustituyó la Superintendencia de Empresas y el área de las Empresas 
Públicas.  

 

El área desconcentrada - Agencias de Desarrollo y Servicios de Desarrollo 

Tres  agencias fueron creadas por DS n. 29727 de 01/10/2008, dos de ellas en sustitución 
a entidades existentes previamente, las cuales no contaban con una trayectoria sostenida 
de consolidación al inicio de la gestión 2006:  

Pro-Bolivia nace en sustitución a SENADEPRO y destinada a impulsar el cambio de la 
matriz productiva, a través del incremento en la agregación de valor a la producción 
primaria, transformación tecnológica e incremento en la producción  

Promueve Bolivia sustituye el Centro de Promociones de Bolivia (CEPROBOL) con la 
misión de facilitar, promover e impulsar las exportaciones y el turismo, en los sectores 
privados, público, mixto y comunitario.  

Conoce Bolivia destinada a la capacitación, formación, asistencia técnica e inversión 
para el desarrollo del turismo comunitario.  

De la misma manera se revitalizan cuatro servicios de desarrollo:     
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Servicio Nacional de Verificación de Exportaciones SENAVEX-RUEX (DS n. 29847 
de 10/12/2008) como una entidad pública desconcentrada con la misión de contribuir al 
desarrollo de las exportaciones a través de la administración de los registros públicos en 
el marco de los convenios bilaterales y multilaterales de integración. Está a cargo de la 
emisión de los Certificados de Origen de las mercancías de exportación y la dirección del 
Registro Unico de Exportadores (RUEX). De la misma manera tiene el mandato de 
prestar asesoramiento técnico y jurídico a los exportadores en los trámites de exportación. 
Anteriormente esta instancia estaba bajo atribución de la Cámara Nacional de 
Exportadores de Bolivia (CANEB).  

Servicio Nacional de Propiedad Intelectual SENAPI creado por DS n. 28152 de 
17/05/05 en sustitución del DS n. 27938 de 20/12/2004 con la misión de administrar en 
forma desconcentrada e integral el régimen de la Propiedad Intelectual en todos sus 
componentes.  

Instituto Boliviano de Metrología IBMETRO creado por DS n. 26050 del 19/01/2001 
en sustitución del DS n. 24498 de 17/02/1997 tiene los objetivos de promover los 
mercados, la calidad y la competitividad de los sectores productivos, fortalecer la 
capacidad exportadora y de inversión; organizar y establecer las directrices operativas 
para las actividades de metrología, normalización y acreditación, ensayos y certificación 
y todos los aspectos relacionados con la calidad de los productos, procesos y servicios.  

Registro de Comercio de Bolivia (RCB) tiene como objetivo otorgar la matricula de 
comercio que posibilita la visibilidad, reconocimiento y valorización de todos los 
emprendimientos de actividades comerciales del país, el registro de los actos de contratos 
y documentos regulados por normas.  

Área descentralizada 

Insumos Bolivia fue creada en 2008 con la finalidad de gestionar recursos públicos y de 
la cooperación internacional y apoyar en el proceso de importación y exportación de 
bienes y productos de alto impacto para la producción y población boliviana y realizar su 
comercialización. En esta dirección, su misión es contribuir a mejorar el acceso y 
disponibilidad de insumos, productos, materiales, equipos y maquinarias  a precios 
razonables que fomenten la producción y productividad nacional.   

Insumos Bolivia actúa en estrecha relación con la empresa pública Empresa de Apoyo a 
la Producción Alimentaria (EMAPA) y el Banco de Desarrollo Productivo 
ejecutando las políticas de:  

‐ Pan a Precio y Peso Justo y Regulación de Precios en el Mercado a través de la 
importación de alimentos básicos de la canasta familiar (harina, manteca y arroz)  

‐ Importación de Fertilizantes para la Producción de Alimentos parte de la 
Seguridad Alimentaria 

‐ Importación de Insumos, Materiales, Maquinaria y Equipos para apoyar diversos 
sectores productivos bajo créditos con tasas de interés cero y comisión del 4% al 
6% y plazo de devolución de 3 años.  

Área autárquica 

Mediante decreto supremo n. 0071 de abril de 2009 se creó la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social (AEMP) con el objetivo de coadyuvar e impulsar una 
normativa regulatoria a todo el proceso productivo y empresarial en Bolivia, en el marco 
de un nuevo Código de Comercio y la Constitución Política del Estado. Esta instancia 
sustituyó la Superintendencia de Empresas y su área de jurisdicción no incluye las 
empresas públicas, las cuales son reguladas por la Contraloría Nacional.  

Las Empresas Públicas 

Las empresas públicas responden a dos principales objetivos: promover la participación 
directa del Estado en el desarrollo económico del país como un fin en si mismo y 
garantizar el consumo social de los productos considerados estratégicos. Estos objetivos 
son así formulados:  
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• Lograr el aprisionamiento regular de los mercados internos con productos 
agroalimentarios y estratégicos para el mercado interno y promover la exportación 
de dichos productos; 

• Impulsar los procesos de redistribución de los beneficios para la población 
boliviana, resultado del aprovechamiento y procesamiento de materias primas 
nacionales; 

• Posicionar el Estado en la producción de rubros estratégicos que permitan generar 
encadenamientos industriales, proveyendo de materia prima e insumos a 
emprendimientos industriales privados y comunitarios; 

• Destinar los excedentes de las Empresas Públicas para fortalecer el 
funcionamiento y el patrimonio de las mismas, y luego dirigir recursos a los 
programas sociales y productivos del gobierno”.   

Entre las empresas públicas creadas entre 2006 y 2010 están:  

Empresa de Apoyo a la Producción Alimentaria EMAPA (Decreto Supremo n. 29230 
DE 15 de agosto de 2007) con la misión de “apoyar a los sectores de la cadena productiva 
de alimentos; a la producción agropecuaria y agroindustrial; contribuir a la estabilización 
del mercado interno de productos agropecuaria y agroindustrial; y a la comercialización 
de la producción del agricultor en el mercado interno y externo”. Esta es la empresa 
pública que más recibió recursos públicos en el sector no tradicional hasta el momento 
como veremos a continuación. Entre sus actividades están: (i) importación de productos 
de la canasta básica para su comercialización en el mercado nacional, (ii) créditos para 
insumos con cero tasa de interés y transferencias directas a proyectos productivos; (iii) 
compra y entrega de insumos agropecuarias; (iv) transformación básica de la producción; 
(v) comercialización de la producción y (vi) prestación de servicios para el sistema de 
producción (asistencia técnica, alquiler de maquinaria, almacenamiento y otras 
actividades relacionadas con la producción agropecuaria).  

Empresa Pública Nacional Estratégica Cartones de Bolivia CARTONBOL en Vinto-
Oruro (DS n. 29256 del 05/09/07) fue creada con la perspectiva de constituirse en la 
principal empresa proveedora de cartón corrugado en Bolivia, con el objetivo de romper 
el monopolio de empresas privadas, satisfacer la demanda existente y permitir a los micro 
y pequeños productores contar con una alternativa de embalaje que satisfaga sus 
exigencias en calidad y costo.  

Empresa Pública Nacional Estratégica Papeles de Bolivia PAPERBOL Villa Tunari - 
Cochabamba (DS n. 29255 del 05/09/2007) con el objetivo de satisfacer la demanda 
interna de papel, con la perspectiva de que a mediano y/o largo plazo sustituir las 
importaciones por la producción nacional.  

Empresa Pública Nacional Estratégica Lacteos de Bolivia LACTEOSBOL 
Cochabamba (DS n. 29254 del 05/09/2007) para la producción de leche pausteurizada, 
mantequilla, crema, queso y yogurt promoviendo el consumo de leche y sus derivados y 
el desarrollo de los micro y pequeños emprendimientos lecheros. El objetivo es instalar 9 
plantas procesadoras de leche.  

Empresa Pública Nacional Estratégica Cementos de Bolivia ECEBOL en Oruro (DS 
n. 29667) del 09/08/2008 con el objetivo de implementar plantas de cemento en el 
territorio nacional en Potosi y Oruro. Estudios de identificación y construcción de plantas 
industriales entre 2010 y 2012 y puesta en marcha en 2013.  

Empresa Pública Nacional Estratégica Azucar de Bolivia AZURCABOL Bermejo 
(DS n. 29874 del 24/12/2008).  

Empresa Pública Nacional Estratégica de Almendras y Derivados EBA Sena - Pando 
(DS n. 0225 del 29/07/2009) con el objetivo de realizar el acopio, beneficiado y 
comercialización de la almendra.  

Empresa Pública Nacional de Oro (EBO) fue creada por COMIBOL en cumplimiento 
de la Ley 3720 en diciembre de 2010 con el objetivo de comprar oro a precio de 
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cotización internacional para venderlo al Banco Central de Bolivia, quién hará la 
refinación para tener la certificación de tipo bancario. El objetivo central es la 
legalización de la actividad minera de 1.000 cooperativistas y el control del contrabando.  

Está en proceso la constitución de nuevas empresas públicas en otros sectores como, por 
ejemplo,  

. Ingenio Azucarero en San Buenaventura en proceso de estudio a diseño final.  

. Industria textil que comprenderá plantas de hiladura, fábricas de telas de punto y plano, 
teñidos textiles 
. Planta industrial de Baterías de Lítio 
. Industrialización de la madera y caucho, metal-mecánica, ensambladora de 
computadoras y componentes electrónicos 
. Producción de yuca 

 
Asignación y Ejecución Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo Productivo 
 
La asignación presupuestaria (gastos e inversión) del MDPyEP, incluyendo las nuevas 
empresas públicas, fue de 0,35% del PIB a precios de mercado en 2006 y de 0,92% en 
2007. Esta situación cambió radicalmente en 2008 representando el 7,04% del PIB. El 
94% de lo asignado en este año se concentró en las nuevas empresas públicas, 
principalmente la Empresa de Apoyo a la Producción de Alimentos (EMAPA) e 
INSUMOS Bolivia. En 2009 el presupuesto asignado al MDPyEP bajó a 5,18% del PIB, 
manteniendo la misma concentración en EMAPA.  
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Cuadro 19MDPyEP: presupuesto aprobado, vigente y ejecutado, 2006-2009 
 

 

Fuente: Elaboración propia con base en información de SIGMA, Ministerio de Finanzas y Economía, 2010 
y Presupuesto Ejecutado del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, 2010.  
 
Llama la atención el recorte presupuestario de 24% en 2009 en relación a 2008, el cual 
puede estar relacionado a la baja ejecución presupuestaria total de 30% en la gestión 
2008, la cual asciende a 47% en 2009. La principal dificultad en 2008 estuvo en gastos 
con un nivel de ejecución de 27,7% y en 2009 en inversión con una ejecución de 32%.  

 
Cuadro 20MDPyEP: Inversión y Gasto vigente y ejecutada, 2008-2009 

 

 
Fuente: Elaboración propia con base en información de SIGMA, Ministerio de Finanzas y Economía, 2010 
y Presupuesto Ejecutado del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, 2010.  
 

Cuadro 21MDPyEP: Presupuesto aprobado, vigente y ejecutado en detalle, 2008-2009 

PRESUPUESTO MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y MICRO 
EMPRESA

APROBADO  VIGENTE  EJECUTADO EJECUTADO / 
VIGENTE

APROBADO VIGENTE EJECUTADO EJECUTADO/ 
VIGENTE

TOTAL MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
ECONOMÍA PLURAL

571.479.828 2.131.745.563 631.885.376 29,64 1.234.183.489 1.620.031.414 765.119.997 47,23

TOTAL  ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y ÁREA 
DESCONCENTRADA (SERVICIOS Y AGENCIAS DE 
DESARROLLO)

115.107.430 118.950.108 40.327.843 33,90 73.570.316 159.195.486 120.124.052 75,46

TOTAL ÁREA DESCENTRALIZADA (INSUMOS), 
AUTÁRQUICA Y EMPRESAS PÚBLICAS 

456.372.398 2.012.795.455 591.557.533 29,39 1.160.613.173 1.460.835.928 644.995.945 44,15

2008 2009

PRESUPUESTO MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y MICRO 
EMPRESA

APROBADO  VIGENTE  EJECUTADO EJECUTADO 
/ VIGENTE

APROBADO VIGENTE EJECUTADO EJECUTADO/ 
VIGENTE

TOTAL MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
ECONOMÍA PLURAL

0 95.052.070 52.911.588 55,67 77.098.181 263.832.911 168.432.383 63,84

TOTAL  ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y ÁREA 
DESCONCENTRADA (SERVICIOS Y AGENCIAS DE 
DESARROLLO)

0 95.052.070 52.911.588 55,67 68.947.572 163.864.388 102.933.179 62,82

TOTAL ÁREA DESCENTRALIZADA (INSUMOS), 
AUTÁRQUICA Y EMPRESAS PÚBLICAS 

0 0 0 0,00 8.150.609 99.968.523 65.499.204 65,52

2006 2007

PRESUPUESTO MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y MICRO 
EMPRESA

INVERSIÓN VIGENTE
INVERSIÓN 
EJECUTADA

INVERSIÓN 
VIGENTE 

/EJECUTADA GASTO VIGENTE
GASTO 

EJECUTADO
GASTO VIGENTE 
/EJECUTADO

TOTAL MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
ECONOMÍA PLURAL

154.412.532 84.118.720 54,48 1.977.333.036 548.119.168 27,72

TOTAL  ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y ÁREA 
DESCONCENTRADA (SERVICIOS Y AGENCIAS DE 
DESARROLLO)

29.453.429 5.922.780 20,11 89.496.684 34.405.063 38,44

TOTAL ÁREA DESCENTRALIZADA (INSUMOS), 
AUTÁRQUICA Y EMPRESAS PÚBLICAS 

124.959.103 78.195.940 62,58 1.887.836.352 513.714.105 27,21

2008

PRESUPUESTO MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y MICRO 
EMPRESA

INVERSIÓN VIGENTE
INVERSIÓN 
EJECUTADA

INVERSIÓN 
VIGENTE 

/EJECUTADA GASTO VIGENTE
GASTO 

EJECUTADO
GASTO VIGENTE 
/EJECUTADO

TOTAL MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
ECONOMÍA PLURAL

416.850.419 132.832.132 31,87 1.203.180.995 632.287.865 52,55

TOTAL  ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y ÁREA 
DESCONCENTRADA (SERVICIOS Y AGENCIAS DE 
DESARROLLO)

36.846.949 15.695.646 42,60 122.348.537 104.428.406 85,35

TOTAL ÁREA DESCENTRALIZADA (INSUMOS), 
AUTÁRQUICA Y EMPRESAS PÚBLICAS 

380.003.470 117.136.486 30,83 1.080.832.458 527.859.459 48,84

2009
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Fuente: Elaboración propia con base en información de SIGMA, Ministerio de Finanzas y Economía, 2010 
y Presupuesto Ejecutado del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, 2010.  
 

El seguimiento de la gestión del MDPyEP, en base a la asignación presupuestaria, 
confirma la preeminencia de las empresas públicas como el principal instrumento de 
política para la promoción productiva del sector no tradicional. En las gestiones de 2008 
y 2009 de asignó a las empresas públicas el 87,3% y el 79,8% respectivamente. En el 
total de las empresas públicas, EMAPA recibió alrededor de 85% en los dos años, con 
una capacidad de ejecución del 26% en 2008 y 52% en 2009. Insumos Bolivia fue 
asignada el 6,6% en 2008 y el 9,6% en 2009. El restante 6,1% de los recursos 
presupuestados en 2008 y 10,6% en 2009 fueron destinados a la Administración Central, 
los Ministerios de Comercio y Exportaciones, Turismo, Micro y Pequeña Empresa, 
Mediana y Gran Empresa e Industria, Proyectos específicos y Servicios y Agencias de 
Desarrollo. 
 

  

PRESUPUESTO MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y MICRO 
EMPRESA

APROBADO  VIGENTE  EJECUTADO EJECUTADO / 
VIGENTE

APROBADO VIGENTE EJECUTADO EJECUTADO/ 
VIGENTE

ADMINISTRACIÓN CENTRAL  70.625.404 28.370.183 40,17 112.661.461 97.327.166 86,39

Administración Central  46.063.308 19.682.473 42,73 91.556.566 83.556.937 91,26

Vice‐ministerio de Comercio y Exportaciones 2.266.926 1.564.309 69,01 2.068.904 1.730.085 83,62

Vice‐ministerio de Turismo 11.173.760 3.476.486 31,11 8.429.399 4.455.074 52,85

Vice‐ministerio de la Micro y Pequeña Empresa 1.880.584 1.158.747 61,62 4.918.609 3.741.917 76,08

Viceministerio de la Mediana y Gran Empresa e Industria 9.240.826 2.488.168 26,93 5.687.983 3.843.153 67,57

SERVICIOS DE DESARROLLO (DESCONCENTRADA) 9.586.289 6.087.095 63,50 14.556.099 13.151.278 90,35

SENAPI 2.907.512 2.359.921 81,17 3.289.860 2.779.687 84,49

IBMETRO 6.515.555 3.701.817 56,82 6.907.081 6.565.750 95,06

SENAVEX 163.222 25.357 15,54 4.359.158 3.805.841 87,31

AGENCIAS DE DESARROLLO (DESCONCENTRADA) 9.187.087 3.621.896 39,42 31.977.926 9.645.608 30,16

PROMUEVE‐BOLIVIA 1.602.223 1.365.998 85,26 1.538.024 1.405.702 91,40

PRO‐BOLIVIA 2.892.171 1.222.095 42,26 5.658.451 2.600.958 45,97

CONOCE BOLIVIA* 4.692.693 1.033.803 22,03 24.781.451 5.638.948 22,75

UNIDAD DE COORDINACIÓN DE PROYECTOS 29.551.328 2.248.669 7,61

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL SOCIAL DE 
EMPRESAS AEMP (AUTÁRQUICA)

10.521.058 5.002.277 47,55 11.160.780 2.811.390 25,19

INSUMOS BOLIVIA (DESCENTRALIZADA) 140.768.082 56.706.632 40,28 155.821.293 55.129.710 35,38

EMPRESAS PÚBLICAS 1.861.506.315 529.848.624 28,46 1.293.853.855 587.054.845 45,37

EMAPA 1.727.306.691 453.376.507 26,25 1.007.747.574 520.084.945 51,61

PAPELBOL 95.078.434 73.071.991 76,85 32.154.668 23.514.848 73,13

CARTONBOL 33.317.131 3.259.116 9,78 32.112.390 21.411.417 66,68

LACTEOSBOL 758.073 112.882 14,89 20.989.894 2.002.846 9,54

ECEBOL 5.045.986 28.128 0,56 5.871.873 1.932.059 32,90

AZURCABOL 164.906.173 1.760.546 1,07

EBA 30.071.283 16.348.184 54,36

2008 2009
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Cuadro 22MDPyEP: Inversión y Gasto vigente y ejecutado en detalle, 2008 

 

Fuente: Elaboración propia con base en información de SIGMA, Ministerio de Finanzas y Economía, 2010 
y Presupuesto Ejecutado del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, 2010.  
 

Pese al incremento de los recursos dirigidos a las agencias de desarrollo  en 2009, la 
capacidad de ejecución tanto del gasto como de la inversión fue baja. El 33% de los 
recursos de inversión y 24% de gasto fueron ejecutados. Los servicios de desarrollo 
muestran niveles de ejecución más alto en la gestión 2009, por encima del 90% aunque es 
importante reconocer que el incremento de recursos fue menor. En relación a las 
empresas públicas, se ha ejecutado el 30,3% de los recursos para inversión y 52% de los 
recursos de gasto en 2009, no variando significativamente en relación a 2008. 

  

PRESUPUESTO MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y MICRO 
EMPRESA

INVERSIÓN VIGENTE
INVERSIÓN 
EJECUTADA

INVERSIÓN 
VIGENTE 

/EJECUTADA GASTO VIGENTE
GASTO 

EJECUTADO
GASTO VIGENTE 
/EJECUTADO

ADMINISTRACIÓN CENTRAL  22.041.553 3.921.810 17,79 48.583.851 24.448.373 50,32

Administración Central  5.817.000 808.123 13,89 40.246.308 18.874.350 46,90

Vice‐ministerio de Comercio y Exportaciones 185.927 98.150 52,79 2.080.999 1.466.159 70,45

Vice‐ministerio de Turismo 9.570.567 1.971.970 20,60 1.603.193 1.504.516 93,84

Vice‐ministerio de la Micro y Pequeña Empresa 1.880.584 1.158.747 61,62

Viceministerio de la Mediana y Gran Empresa e Industria 6.468.059 1.043.567 16,13 2.772.767 1.444.601 52,10

SERVICIOS DE DESARROLLO (DESCONCENTRADA) 0 0 9.586.294 6.087.095 63,50

SENAPI 0 0 2.907.517 2.359.921 81,17

IBMETRO 0 0 6.515.555 3.701.817 56,82

SENAVEX 0 0 163.222 25.357 15,54

AGENCIAS DE DESARROLLO (DESCONCENTRADA) 7.411.876 2.000.970 27,00 1.775.211 1.620.926 91,31

PROMUEVE‐BOLIVIA 467.879 374.922 80,13 1.134.344 991.076 87,37

PRO‐BOLIVIA 2.251.304 592.245 26,31 640.867 629.850 98,28

CONOCE BOLIVIA* 4.692.693 1.033.803 22,03 0 0

UNIDAD DE COORDINACIÓN DE PROYECTOS 0 0 29.551.328 2.248.669 7,61

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL SOCIAL DE 
EMPRESAS AEMP (AUTÁRQUICA)

0 0 10.521.058 5.354.789 50,90

INSUMOS BOLIVIA (DESCENTRALIZADA) 0 0 140.768.082 56.706.632 40,28

EMPRESAS PÚBLICAS 124.959.103 78.195.940 62,58 1.736.547.212 451.652.684 26,01

EMAPA 7.599.213 3.946.835 51,94 1.719.707.478 449.429.672 26,13

PAPELBOL 86.269.594 71.881.175 83,32 8.808.840 1.190.816 13,52

CARTONBOL 31.090.296 2.367.930 7,62 2.226.835 891.186 40,02

LACTEOSBOL 0 0 758.073 112.882 14,89

ECEBOL 0 0 5.045.986 28.128 0,56

AZURCABOL

EBA

2008
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Cuadro 23MDPyEP: Inversión y Gasto vigente y ejecutado en detalle, 2009 

 

Fuente: Elaboración propia con base en información de SIGMA, Ministerio de Finanzas y Economía, 2010 
y Presupuesto Ejecutado del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, 2010.  
 
La baja ejecución presupuestaria refleja la brecha entre la ampliación de las funciones del 
Estado y sus limitaciones institucionales. Situación que no había sido prevista por el 
nuevo gobierno como expresado por el Presidente de la República durante la gestión de 
2010. El mismo ministerio identifica las siguientes debilidades institucionales en el Plan 
Estratégico Institucional de 2010:  
 

• Posicionamiento institucional débil del Ministerio de Desarrollo Productivo y 
Economía Plural en el aparato político y burocrático del Estado;   

• Ausencia de Plan Estratégico Institucional hasta 2010; 
• Debilidad de instrumentos de planificación para agilizar la toma de decisiones a 

través de un adecuado control; 
• Deficiencias en la planificación del presupuesto y asignación de recursos; 
• Debilidad en la comunicación interna y relacionamiento con unidades sub 

nacionales para la coordinación de programas y proyectos que ayuden al 
desarrollo de cadenas productivas; 

• Ausencia de un sistema de información territorial que permita identificar 
potencialidades productivas para generar nuevos emprendimientos 

• Alta rotación de autoridades y técnicos;  
• Proceso de contratación deficiente de personal técnico capacitado para la 

realización de tareas específicas resultando en la insuficiencia de técnicos 
capacitados.    

 
 

La gestión pública 2006-2009 del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía 
Plural34 

 
                                                            
34Según Memoria Institucional Gestión 2006-2009, de Enero de 2010, Memorias Institucionales de 2008 
y 2009 y Entrevistas a autoridades y funcionarios.  

PRESUPUESTO MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y MICRO 
EMPRESA

INVERSIÓN VIGENTE
INVERSIÓN 
EJECUTADA

INVERSIÓN 
VIGENTE 

/EJECUTADA GASTO VIGENTE
GASTO 

EJECUTADO
GASTO VIGENTE 
/EJECUTADO

ADMINISTRACIÓN CENTRAL  15.161.725 8.505.954 56,10 97.499.736 88.821.212 91,10

Administración Central  3.470.711 2.106.615 60,70 88.085.855 81.450.322 92,47

Vice‐ministerio de Comercio y Exportaciones 117.597 95.990 81,63 1.951.307 1.634.095 83,74

Vice‐ministerio de Turismo 6.603.011 3.075.952 46,58 1.826.388 1.379.122 75,51

Vice‐ministerio de la Micro y Pequeña Empresa 1.292.956 817.958 63,26 3.625.653 2.923.959 80,65

Viceministerio de la Mediana y Gran Empresa e Industria 3.677.450 2.409.439 65,52 2.010.533 1.433.714 71,31

SERVICIOS DE DESARROLLO (DESCONCENTRADA) 0 0 14.556.099 13.151.278 90,35

SENAPI 0 0 3.289.860 2.779.687 84,49

IBMETRO 0 0 6.907.081 6.565.750 95,06

SENAVEX 0 0 4.359.158 3.805.841 87,31

AGENCIAS DE DESARROLLO (DESCONCENTRADA) 21.685.224 7.189.692 33,15 10.292.702 2.455.916 23,86

PROMUEVE‐BOLIVIA 0 0 1.538.024 1.405.702 91,40

PRO‐BOLIVIA 4.801.584 1.761.857 36,69 856.867 839.101 97,93

CONOCE BOLIVIA* 16.883.640 5.427.835 32,15 7.897.811 211.113 2,67

UNIDAD DE COORDINACIÓN DE PROYECTOS

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL SOCIAL DE 
EMPRESAS AEMP (AUTÁRQUICA)

0 0 11.160.780 2.811.390 25,19

INSUMOS BOLIVIA (DESCENTRALIZADA) 2.755.537 2.744.987 99,62 153.065.756 52.384.723 34,22

EMPRESAS PÚBLICAS 377.247.933 114.391.499 30,32 916.605.922 472.663.346 51,57

EMAPA 161.764.757 70.525.587 43,60 845.982.817 449.559.358 53,14

PAPELBOL 29.638.447 21.885.287 73,84 2.516.221 1.629.561 64,76

CARTONBOL 28.658.517 19.984.561 69,73 3.453.873 1.426.856 41,31

LACTEOSBOL 0 0 20.989.894 2.002.846 9,54

ECEBOL 4.900.000 867.381 17,70 971.873 1.064.678 109,55

AZURCABOL 144.367.513 1.128.683 0,78 20.538.660 631.863 3,08

EBA 7.918.699 0 0,00 22.152.584 16.348.184 73,80

2009
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Según el MDPyEP, el principal logro de la gestión 2006-2010 fue la creación de 
Empresas Públicas en consonancia con la priorización conceptual y presupuestaria de 
este instrumento de política. Hasta el momento las empresas públicas en funcionamiento 
son EMAPA, LACTEOSBOL, CARTONBOL, EBA y EBO.  Las empresas PAPELBOL, 
AZURCABOL, ECEBOL están en proceso de construcción.  En relación a las empresas 
mixtas no se ha podido avanzar un diseño jurídico y administrativo consensuado entre el 
Estado y el sector privado, por lo que no se ha creado ninguna empresa mixta.  
 
Las empresas públicas y los programas implementados por el gobierno no cuentan, hasta 
fines de 2010, de estudios de seguimiento y evaluación internos o externos al Ministerio. 
Según los entrevistados estos no existen. De todas formas estos no están disponibles para 
la ciudadanía, limitando la capacidad de monitoreo, control e incidencia sobre las 
políticas públicas. El gobierno reconoce las siguientes dificultades en la constitución y 
funcionamiento de las empresas públicas:  
 

• Ausencia de normativa específica que resulta en morosidad burocrática para la 
toma oportuna de decisión (Ej. La necesidad de licitación pública para la compra 
de materia prima);  

• Ausencia de un sistema de información que apoye la toma de decisiones como, 
por ejemplo, la compatibilización de costos; 

• Ausencia de estudios actualizados de mercado y de canales de distribución;  
• Carencia de experiencia y conocimiento parcial del mercado;  
• Ausencia de un sistema de gestión jurídica, empresarial y administrativa; 
• Carencia de diseño de procesos industriales, administrativos y comerciales que 

agilice las operaciones;  
• Barreras idiomáticas que dificulta la comunicación con proveedores en la fase de 

montaje de las instalaciones y mantenimiento técnico; 
• Ausencia de transporte propio para la distribución de los productos; 
• Deficiencia en la provisión de materia-prima importada (fluctuación de precios y 

barreras arancelarias) e insumos como la insuficiente provisión de agua para la 
producción; 

• Demora en la construcción de infraestructura.  

Por detrás de estos problemas está la constitución de las primeras empresas públicas sin 
un plan estratégico y un plan de negocios. Un ejemplo de esta falencia es la realización 
de estudios de mercado, la consecución de un plan maestro de producción y de gestión 
administrativa de la empresa LACTEOSBOL recién en 2009, dos años después de su 
creación. De la misma manera recién en 2009 se logra avanzar los requerimientos 
administrativo-legales (ej. licencia de funcionamiento y registro ambiental), así como los 
requisitos de recursos humanos, físicos y materiales para el funcionamiento de la 
empresa. Sin embargo, se reporta que el Ingenio Azucarero en San Buenaventura está 
concluyendo su estudio con el apoyo de la Universidad de Sao Paulo, Brasil y del 
Ministerio de Azúcar de Cuba. Esto abre la posibilidad de que las futuras empresas 
públicas cuenten con un plan estratégico para su puesta en marcha.  
 
Se observa que el criterio de elección de los sectores para la creación de empresas 
públicas no fue la inexistencia de empresas privadas cumpliendo ciertas funciones en las 
cadenas productivas o la falta de interés de la inversión privada en la provisión de 
productos o servicios claves para estas cadenas. Es así que entre las amenazas a las 
empresas públicas, identificadas por el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía 
Plural, se incluya la competencia con empresas consolidadas en el mercado con acceso a 
tecnología y conocimiento y experiencia en el mercado. En el caso de la Empresa 
Boliviana de Almendras y Derivados se especifica, entre las amenazas, la presencia de 
otras empresas privadas beneficiadoras con la disminución de materia prima disponible.  
 
La toma de decisión sobre la creación de empresas públicas no se fundó sobre espacios 
de coordinación público-privado.  Al revés, la identificación de los sectores para la 
creación de las primeras empresas públicas respondió a criterios políticos establecidos 
por el mismo presidente de la República, muchas veces de forma reactiva frente a 
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conflictos sociales, otras como respuesta al pedido de actores sociales y en otros casos 
por disputas políticas con empresarios con alto perfil político. Se confirma la visión de la 
planificación estatal y las inversiones públicas como fuerzas dirigentes del desarrollo 
económico que pueden actuar unilateralmente sin la concurrencia coordinada del sector 
privado.  
 
Esto implica que no se ha comprendido el carácter procesual de las políticas de desarrollo 
productivo ni que las prioridades de intervención y los mecanismos idóneos no son 
evidentes ni estáticos. En esto sentido no se asume que la tarea de las políticas de 
desarrollo productivo es engendrar el adecuado proceso de formulación e implementación 
que permita continuamente “descubrir” cuáles son los principales obstáculos para la 
transformación productiva, la definición de las intervenciones más apropiadas para 
removerlas y el compromiso compartido entre el sector público y privado para superar los 
problemas en la esfera productiva. Al contrario, se reafirma la visión de que los objetivos 
de las políticas de desarrollo productivo son fácilmente identificables por el Estado 
central y que este puede prescindir de la articulación con el sector privado más 
consolidado.  
 
RECUADRO Nº 4EMPRESAS PÚBLICAS: RESULTADOS DE GESTIÓN 2006-

2009 
 

EMAPA 
 
EMAPA fue la empresa “estrella” en los últimos cuatro años, concretizando las 
siguientes actividades:  
 
. La venta directa al consumidor a través de 25 centros de comercialización propios y 
convenios con 324 tiendas de barrio. Entre la gestión 2008 y 2009 EMAPA ha 
comercializado arroz, arrocillo, harina, carne de res y pollo, aceite y carne de soya y 
azúcar  
. La participación en 5 campañas agrícolas con la entrega de Bs 326.608.883 en 
créditos productivos en programas de arroz, trigo, maíz y soya, beneficiando a un total 
de 15.154 productores de 433 asociaciones en el cultivo de una superficie de 187.076 
hectáreas. En términos porcentuales EMAPA contribuye a 18% de la superficie 
cultivada de arroz, 3.3% de maíz, 14% de trigo y 3.5% de soya.  
. Ampliación y modernización del Ingenio Arrocero en el municipio de Yapacani. 
Enero de 2010 se había beneficiado 127.915,03 quintales de arroz 
. La construcción de 2 plantas de acopio y almacenamiento de granos (trigo, maíz y 
soya) en los municipios de San Pedro y Cuatro Cañadas – Santa Cruz en 2009.  
. En proceso de construcción están cuatro plantas de procesamiento de semilla de arroz 
en los municipios de San Julián, Ascensión de Guarayos, Yapacaní e Ixiamas bajo el 
Programa EMAPA-PASA con financiamiento de la Cooperación Europea.  
 
Se observa la tensión entre las funciones de importadora de alimentos para controlar la 
inflación y la promoción de actividad productiva a través de la otorgación de créditos y 
la creación de empresas públicas. Primó la primera función en detrimento de la 
promoción productiva. La ausencia de seguimiento y evaluación de los resultados de 
estas acciones imposibilita una adecuada retroalimentación. De todas maneras el 
incremento de la importación de productos de primera necesidad en los últimos años 
indican las debilidades de la gestión de las políticas de promoción productiva.  
 

LACTEOSBOL 
 
LACTEOSBOL ha puesto en marcha 2 de las 8 plantas Procesadoras de Lácteos y 
Cítricos. En Noviembre de 2009 se inauguró la planta en Cochabamba, la cual procesa 
más de 6.000 litros de materia prima para la elaboración de leche natural, pausterizada, 
saborizada, yogurt, queso y crema de leche. En abril de 2010 se inauguró otra planta en 
Cochabamba, la cuál tendrá una capacidad de producción de 30 mil toneladas por hora 
de jugos de frutas, néctar y beneficiado de fruta. Esta última generará 30 fuentes de 
empleos directos y 90 indirectos. LACTEOSBOL empezó a fornecer productos lácteos 
y cítricos al Programa de Subsidio de Lactancia y Pre-Natal con 10.500 unidades de 
queso maduro y 31.000 unidades de jugos de naranja por mes.  
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EBA 

 
Se anuncia que “EBA ha logrado la regulación de precios en beneficio de los 
recolectores de castaña de comunidades campesinas, indígenas y zafreros, 
comenzando a romper el monopolio del empresariado privado que existía en el 
Complejo Productivo de la Castaña y se ha iniciado el proceso de industrialización y 
Agregación de Valor de la Castaña en Pando. Se tiene 7 centros de acopio 
beneficiando a 524 trabajadores (2150 familias recolectoras) de 230 comunidades, 4 
asociaciones de campesinos, 5 pueblos indígenas y 2 cooperativas de productores con 
convenio con EBA” (Memoria Institucional 2006-2009). Según datos oficiales, esta 
empresa generó más de 24 millones de bolivianos.  
 

CARTONBOL 
 
Hasta la fecha esta empresa ha generado, según datos oficiales, 1,6 millones de 
bolivianos.  
 
En términos de generación de empleos, tres empresas crearon 112 empleos 
directos. Las otras empresas están en proceso de constitución.  
 
El segundo principal logro destacado por el Ministerio es la regulación de precios en el 
mercado a través de la importación de alimentos básicos de la canasta familiar (harina, 
manteca y arroz) a cargo de INSUMOS BOLIVIA. Resultado que confirma la 
preeminencia del objetivo de control de la inflación de alimentos en la gestión de estos 
primeros cuatro años de gobierno, el cual sin embargo va en contra ruta de la promoción 
de la producción nacional. No se ha previsto el deterioro de las condiciones 
agroalimentarias con el incremento de las importaciones de productos alimenticios 
básicos como frijoles, hortalizas, frutas, arroz, papas, harina de trigo, azúcar, productos 
lácteos además de materias primas para la agroindustria. (CEDLA, 2010).  
 
El tercer principal logro de la gestión 2006-2009, según el MDPyEP fue la importación 
de equipos, maquinarias y materia prima con tasas de interés cero, comisión de 4% a 6% 
y plazo de devolución en 3 años; actividad a cargo de INSUMOS BOLIVIA. 

 
 
RECUADRO Nº 5INSUMOS BOLIVIA: RESULTADOS DE GESTIÓN 2006-2009 

 
Se informa que entre 2007 y septiembre de 2009 se ha importado 117.986 TM de 
harina de trigo, correspondiente a 2.359.720 bolsas de 50 kg, 118.680 latas de manteca 
de 17 kg y 7.361 TM de arroz, correspondiente a 153.220 bolsas de 50 kg. Esta 
importación ha garantizado el abastecimiento de harina y manteca a los panificadores 
artesanales a precio preferencial con lo que se logró mantener el precio del pan de 
consumo masivo en Bs. 0.40.   
 
En relación a la importación de equipos, maquinarias y materia prima, se especifica las 
siguientes actividades concluidas entre 2006-2009 en su Memoria Institucional:  
 
. Comercialización de fertilizantes 2006-2009: 21.839,1 TM beneficiando a más de 
52.708 productores con 270.717 HAS.  
. Maquinaria para la empresa de Lacteos CBBA  
. Tractores, motoniveladoras y volquetas para los SEDCAM de   
. Fierro y Clefa para artesanos en cuero con la baja de precio del importador de Bs. 520 
a Bs. 420 
 
También se menciona la implementación de cuatro plantas de textiles en la región 
amazónica: 2 de poleras en Pando administradas por la prefectura y 2 en Riberalta 
administradas por INSUMOS BOLIVIA.  
 
Las agencias y servicios de desarrollo, instrumentos de intervención indirecta del Estado 
en la economía, no están entre los principales logros del Gobierno. El seguimiento de la 
gestión de los servicios y agencias de desarrollo muestra en primer lugar su bajo 
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posicionamiento como instrumento de política pública que se refleja en el presupuesto 
asignado y en el Plan Sectorial.  
 
Los resultados de estos instrumentos en la gestión 2006 – 2009 son muy puntuales y de 
baja cobertura. Llama la atención la decisión de ofertar de manera directa las actividades 
de formación, capacitación y asistencia técnica en lugar de la asignación de la ejecución a 
entidades asociadas. Frente a la limitación financiera y de recursos humanos (en términos 
numéricos y de capacidad técnica), la ampliación de las nuevas funciones del Estado, las 
cuales incluyen tanto el cambio normativo como la ejecución directa de actividades, 
sobrepasa la capacidad institucional del mismo ministerio, perjudicando la construcción 
de políticas integradas. En este contexto, la baja articulación con otras entidades públicas 
y privadas para la ejecución de las actividades terminan fragmentando y puntualizando 
las iniciativas, además de que su alcance es muy restringido.  
 
En contra ruta a la selección de funciones y tareas prioritarias frente a las limitaciones de 
recursos y a las dificultades de construcción de nuevas capacidades, se observa más bien 
la tendencia a seguir inflando las responsabilidades con la recuperación de actividades 
que habían sido delegadas a instituciones de la sociedad civil. Este es el caso de 
SENAVEX-RUEX, que antes estaba bajo tuición de la Cámara Nacional de Exportadores 
Bolivianos CANEB con la restitución de las atribuciones del Estado en la emisión de 
documentos oficiales para la exportación de mercancías y de regulación de sus trámites y, 
particularmente de la certificación de origen de producto y su registro. No se menciona 
razones, más allá de la “recuperación del protagonismo del Estado” para esta decisión.  
 
Como podemos ver en los cuadros siguientes, los logros de la gestión de 2006-2009 son 
muy puntuales y no responden a una visión estratégica que articule los problemas del 
entorno empresarial, de los encadenamientos productivos y del ambiente interno de las 
empresas.  
 
RECUADRO Nº6SERVICIOS Y AGENCIAS DE DESARROLLO: RESULTADOS 

GESTIÓN 2006-2009 
 
Entre los principales logros mencionados por el mismo Ministerio, está la recuperación 
del control del Estado sobre la administración de los registros y servicios públicos con 
la creación de SENAVEX-RUEX. En términos de resultados concretos se menciona el 
registro de 1.022 empresas en el RUEX, emisión de 22.498 certificados de origen, 
verificación de 89 empresas y 150 productos en la gestión de 2009.  
 
La Unidad de Análisis Productivo (UDAPRO) fue creado con el objetivo de desarrollar 
las capacidades estatales para recoger información primaria y secundaria, y articularla a 
la toma de decisiones que permitan mejorar los procesos productivos. Esta Unidad 
contó con recursos de la Cooperación Española para su creación y desarrolló varios 
estudios sectoriales y mapas de potencialidades productivas que están disponibles en la 
página web. Sin embargo, con la finalización del financiamiento externo y la no 
asignación de presupuesto a esta unidad, las actividades de construcción de sistemas de 
información, estudios y seguimientos, fueron descontinuadas.  
 
En relación a IBMETRO, se menciona su fortalecimiento con la compra de nuevos 
equipamientos y el incremento de los servicios de metrología legal, industrial y 
científica y acreditación en un 192% respeto a 2006.  
 
En relación al SENAPI, se menciona el inicio de la implementación de un proyecto de 
reingeniería para la modernización tecnológica, actualización de manuales de 
procedimientos y desarrollo normativo.   
 
Entre las actividades de PRO-BOLIVIA, está el financiamiento de estudios de pre 
inversión dirigidos a micro y pequeños productos y cursos de capacitación en respuesta 
a las demandas de los productores. Actualmente está desarrollando el diseño de una 
empresa de cerámica en Pando y la implementación de 3 talleres para discapacitados. 
En términos específicos se reporta:  
. Desarrollo de un programa de capacitación en temáticas de los sectores textiles, 
artesanía y metalmecánica. 10 módulos concluidos 
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. Capacitación a 97 unidades productivas de la Asociación de Usuarios de Zona Franca 
industrial y Comercial La Paz-AUZFIC, en el sector de Metalmecánica. Primer módulo 
básico.  
. Capacitación a 58 mujeres a la Asociación de Ladrilleros de Cobija en cerámica 
artesanal, modulo básico concluido 
. Implementación de cursos en mantenimiento de maquinaria de confección textil, para 
la Asociación APPECAL La Paz.  
. Curso de confección de prendas deportivas para la Cooperativa Multiactiva Bermejo 
en Tarija con 30 unidades productivas.  
. Curso básico de capacitación en procesos productivos de confección textil 
implementado para la organización de Mujeres ECAM y Arte Hogar en Tarija (32 
unidades productivas) 
. Gestión de financiamiento de la Comisión Europea y TGN para el Programa de 
Apoyo al Plan Sectorial: Desarrollo productivo con Empleo Digno 
. Programa de Reconversión Productiva y Comercial que se inició en 2007 a través del 
fideicomiso de Reconversion Productiva por Bs 80 millones para otorgar créditos a 
comercializadores de prendería usada para su reconversión vía Banco de Desarrollo 
Productivo. Desembolso de 561 créditos en créditos comerciales y productivos. El 
proyecto se paralizó en 2009 para una auditoría interna debido a la ausencia de 
acciones de seguimiento, evaluación, capacitación y asistencia técnica, lo que resultó 
en el cumplimiento de sus objetivos.  
. Se inició un proyecto de apoyo a los pequeños productores individuales y asociados 
para su participación en las compras estatales.  
. No se mencionan esfuerzos de coordinación con otros instrumentos de política como 
el Sistema Bolivia de Innovación, a cargo del Viceministerio de Ciencia y Tecnología.  
 
PROMUEVE BOLIVIA realizó diez misiones comerciales con la participación de 345 
empresas bolivianas, logrando 220,4 mil de dólares de intensiones de negocios 
(exportaciones). También se mencionan la realización de varias ferias y encuentros. 
Como actividad destacable está el rediseño y sistematización de procesos para la 
certificación de sistemas de gestión de calidad de los servicios de Promueve Bolivia 
ISO 9001:2008. Se mencionan la atención de requerimientos de información a través 
de Consulta en Linea (200 empresarios); diseño de material promocional de la oferta 
exportable; facilitación de formalidades de exportación (20 empresas bolivianas a 
Venezuela); capacitación de 300 unidades productivas en temas de acceso a mercados, 
inteligencia comercial, trámites de exportación y gestión empresarial para la 
exportación.  
 
CONOCE BOLIVIA consolidó el Proyecto de Desarrollo Sostenible del Lago Titicaca 
(PDSLT)  con inversión programada del Banco Mundial para los próximos cinco años. 
Se concluyeron estudios de elaboración de planes de ordenamiento territorial y de 
desarrollo municipal de varios municipios; el “Programa Infraestructura Periurbana y 
Rural, Gas y Protección Social” financiado por la CAF y contrapartes locales dirigido a 
municipios del Lago Titicaca.  Se menciona además la gestión ante el Ministerio de 
Hacienda y Finanzas Públicas para el incremento de su presupuesto durante 2009.  

 
 
 
 

Brecha entre los objetivos y resultados de gestión 
 
Se observa una significativa brecha entre los mandatos de los viceministerios y los 
resultados de gestión. Es así que el Viceministerio de Producción Industrial a 
Mediana y Gran Escala tiene el mandato de proponer y facilitar la implementación de 
políticas y estrategias y el desarrollo de nuevos emprendimientos, facilitando la inversión 
en mejoras de tecnología y acceso a capital, promoviendo el acceso a la cooperación 
técnica y financiera y facilitando su acceso a mercado interno y externo. Debe promover, 
además, el desarrollo de la normativa del control de calidad, certificación, acreditación y 
metrología como elementos esenciales de la competividad y la regulación de las 
actividades de la industria a mediana y gran escala vigilando la aplicación y 
cumplimiento de las normas y reglamentos generales. 
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En términos de resultados se reportan las siguientes actividades más allá de las agencias, 
servicios y empresas públicas:  
 
. Desarrollo de la Propuesta de la Corporación de Empresas de Bolivia (CODEBOL) 
como instancia de control, seguimiento y fiscalización de las empresas públicas 
nacionales y su presentación a CONAPES (Consejo Nacional de Política Económica y 
Social) para su revisión y posterior promulgación.  
. La actualización de la normativa referente al régimen especial de zonas francas que 
permitirá efectuar el seguimiento efectivo a las mismas, en coordinación con el 
Viceministerio de Política Tributaria, la Aduana Nacional de Bolivia y el Servicio de 
Impuestos Nacionales.   
. Estudio de diseño final de los Parques industriales en los departamentos de Potosí, 
Cbba, Chuquisaca, Santa Cruz y La Paz, para posteriormente gestionar el financiamiento 
a través de los gobiernos locales. 
. La realización del 1º Foro Internacional de Ciencia y Tecnología para la 
Industrialización del Litio y otros recursos evaporíticos. Se espera que con estos 
resultados, el MDP-EP empreenderá estudios de mercado y de nuevas tecnologías, con 
los cuales se pretende desarrollar, analizar y evaluar la información que cuantificará y 
cualificará los mercados de productos derivados del carbonato de litio, resultantes del 
proceso de separación e industrialización de los recursos vaporíticos.  
. El apoyo a la creación de la Empresa de Palmitos, en el Municipio de  Shinahota – 
Cochabamba, con la transferencia de recursos de Insumos Bolivia para la conclusión de 
las obras civiles y tratamiento de aguas.  
 
El mandato del Viceministerio de la Micro y Pequeña Empresa es la promoción y 
facilitación de políticas y estrategias para el desarrollo de las unidades productivas del 
país (micro y pequeñas empresas, organizaciones económicas campesinas, asociaciones y 
organizaciones de pequeños productores urbanos, cooperativas productivas y artesanos 
con identidad cultural), fortaleciendo su capacidad técnica, tecnológica y de control de 
calidad, administrativa y operativa, impulsando procesos de capacitación, formación, 
asistencia técnica y transferencia tecnológica.  

En términos de actividades adicionales a las empresas públicas y servicios y agencias de 
desarrollo, se reportan: 
. El programa EBA-TCP para incentivar redes productivas y de desarrollo comunal con 
potencialidades económicas. Hasta 2010 se han ejecutado 404 proyectos productivos y 
127 en proceso de ejecución. También se está iniciado 5 proyectos: Mercado modelo Plan 
3.000 en Santa Cruz, Mercado Pompeya en Beni , Planta procesadora de Cítricos en 
Tarija, Planta de Leche en La Paz y Planta Procesadora de Harina de Plata en Beni.  
. La elaboración del “Plan Nacional de Turismo 2006-2011”. En términos de acciones 
concretas se mencionan, en primer lugar, la producción de material de promoción – 
catálogos, dípticos, mapas viales, DVD de Bolivia y Banners promocionales. También 
están los programas de “Apoyo al Desarrollo Turístico Sostenible n Bolivia” con la 
ejecución de 27 proyectos financiado por el BID; 
. Se ha gestionado el Fondo de Maquicentros y Encadenamientos Productivos  para 
financiar capital de operaciones e inversión a micro y pequeños productores con el fin de 
lograr mayores volúmenes de producción. Previsto la ejecución de 254 proyectos.  
 
El Viceminiterio de Comercio Interno y Exportaciones propone políticas y estrategias 
para el desarrollo, regulación y reordenamiento del comercio interno del país. Ejecuta 
políticas de defensa de la libre competencia y de defensa del consumidor a través de la 
coordinación con los Ministerios, Prefecturas, Regiones y Municipios en la promoción de 
programas y proyectos de fortalecimiento del comercio interno. También promueve y 
ejecuta políticas de competitividad, registro del comercio y comercio justo, estableciendo 
bandas de precios y realizando el control y monitoreo de precios en el mercado interno e 
imponiendo sanciones cuando fuera necesario. Asimismo promueve políticas para el 
desarrollo de las exportaciones consolidando el acceso efectivo y real a los mercados. 
En relación a las actividades, se reportan en la gestión 2006-2009: 

. Proyecto de Decreto Supremo sobre Prácticas desleales del Comercio Internacional con 
reglamentación sobre medidas “antidumping” y compensatorias 
. Prediseño del sistema de información en función a indicadores relativos al mercado 
interno  
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. Elaboración de la Estrategia Nacional de Economía Solidaria y Comercio Justo.  

. El diseño de las políticas nacionales de defensa y promoción de los derechos de los 
consumidores y de la libre competencia y la estrategia nacional de consumo sustentable 
con identidad nacional 
. Avance de la Política Nacional de Propiedad Industrial.  
. La implementación de la política de regulación de la exportación de alimentos a través 
de “Certificados de Abastecimiento Interno y Precio Justo”.  
. El fideicomiso para la exportación a Venezuela a través del BDP para otorgar liquidez a 
los exportadores de manufactura. Se concretó 53 exportaciones.  
. Fideicomiso para el financiamiento del pago de aranceles para las empresas que 
realizaban exportaciones a los EEUU bajo el Programa del ATPDEA después de su 
cierre. 
 
No se verifica una visión estratégica de la inducción de cambios tecnológicos, incentivos 
a la innovación y reforma del entorno económico e institucional en su conjunto para la 
transformación de la competitividad sistémica de las cadenas de agregación valor. La 
cual también se expresa en la insuficiente coordinación con las políticas de desarrollo 
educacional y tecnológico, a cargo del Ministerio de Educación.  
 
Se observa además que el conjunto de los programas y acciones no cuentan con claros 
criterios de éxito y fracaso. La ausencia de parámetros para evaluar los proyectos e 
interrumpir los apoyos en los casos de fracaso así como la no previsión de estrategias de 
monitoreo y evaluación continua por una red de actores externos e internos al Estado son 
una seria debilidad de la gestión de estas políticas.  
 
No menos importante es la premisa de que la planificación estratégica unilateral es 
suficiente y no se vislumbre la construcción de espacios institucionales para la  
promoción de esfuerzos cooperativos entre el sector público y privado. Se parte de la 
premisa de que los tipos de actividad a promover, los mercados que se debe entrar y 
cómo pueden ser identificables de antemano por técnicos del sector público sin la 
promoción de conexiones entre los diferentes actores nacionales e internacionales en 
configuraciones institucionales propiciadoras de inmersión con autonomía del Estado.  
 
En este sentido todavía no se ha avanzado la definición de soluciones institucionales para 
enfrentar coordinadamente las dificultades del  mercado y las fallas de estado para el 
buen desempeño de las políticas de promoción productiva. De la misma manera no se 
prioriza la coordinación institucionalizada con universidades, centros de investigación 
nacional e internacional, agencias pares en los países de la región ni la sociedad civil. 
Frente al legado institucional muy precario para el apoyo integral al sector productivo 
que heredó el actual gobierno, el reconocimiento de la difícil tarea de superación de las 
debilidades del aparato burocrático es fundamental en esta nueva etapa de ampliación de 
las funciones del Estado para la transformación productiva. Es en este marco que la 
apertura a las experiencias exitosas de los países vecinos así como una orientación hacia 
la estrecha coordinación público-privada son fundamentales.  
 
 
Conclusiones:  

Para concluir encontramos las siguientes inconsistencias conceptuales y debilidades 
institucionales para la gestión de las políticas de promoción productiva durante 2006-
2009: 

Inconsistencias conceptuales: 

• Fallas en la formulación de las políticas - ambigüedad conceptual, objetivos en contra 
ruta y no operacionales en el diseño de los planes y programas. En particular la falta 
de claridad sobre la pluralidad económica, los embates paradigmáticos sin 
fundamentos sociológicos y económicos reales y las propuestas revolucionarias 
dificultaron la definición de una estrategia coherente para la transformación 
productiva de los sectores no tradicionales.  

• Visión de industrialización por etapas que prioriza los sectores estratégicos 
(hidrocarburos, minería y electricidad) en detrimento de propuestas de fortalecimiento 



107 
 

de los encadenamientos productivos en los sectores no tradicionales generadores de 
empleo.  

• Ampliación de las funciones del Estado como un fin en sí mismosin el reconocimiento 
de sus limitaciones institucionales y los esfuerzos necesarios para su superación; 

• Orientación hacia la participación del Estado como agente directo en la economía en 
detrimento de instrumentos de intervención indirecta para apoyar los 
encadenamientos productivos, desde sus dinámicas productivas y territoriales; 

• La tendencia a designar al sector “socio comunitario” un rol subordinado en relación 
al Estado en los procesos de formulación e implementación de las políticas de 
fomento productivo; 

• Ausencia de un plan estratégico de transformación productiva con claros objetivos y 
medios idóneos que articule las diferentes políticas. Al contrario se verifica medidas 
fragmentadas y supeditadas a los problemas coyunturales como el control de la 
inflación;  

• Las revisiones poco cuidadosas sobre las razones por las cuales las políticas 
implementadas en el pasado no lograron los resultados esperados, con el fácil 
abandono de conceptos o instrumentos en lugar de la identificación de los criterios y 
elementos no incluidos para su adecuada implementación;   
 

Debilidades institucionales para la gestión de las políticas públicas: 
 
• Ausencia de liderazgo y de apoyo político en lo más alto nivel a la instancia 

responsable por las políticas de promoción productiva de los sectores no 
tradicionales;  

• Aislamiento del gobierno y débil conectividad con las instituciones y organizaciones 
de la sociedad civil en un contexto de alta desconfianza que resulta en la ausencia o 
precariedad de los acuerdos público-privados debido a orientaciones políticas de 
aislamiento del gobierno y también a la debilidad de capacidades del sector público, 
del sector privado y otros actores de la sociedad civil para trabajar de forma conjunta 
en la definición de acuerdos de mediano y largo plazo que no estén supeditados a los 
intereses y demandas de corto plazo;  

• Baja coordinación entre las políticas macroeconómicas y las políticas de promoción 
productiva acordes a la transformación productiva; 

• Énfasis sobre la oferta de crédito sin articulación con iniciativas orientadas al 
fortalecimiento de otros aspectos igualmente importantes del proceso productivo y de 
comercialización;  

• Insuficiencia de información para la toma de decisiones debido a la premisa de que 
los objetivos de las políticas de desarrollo productivo son fácilmente identificables y 
que es suficiente la aplicación de instrumentos de recojo de información sin la 
concurrencia de los actores privados y del sector público no estatal a nivel nacional y 
subnacional; 

• Insuficiente coordinación y muchas veces rivalidades entre las agencias públicas con 
misiones que se sobreponen o insuficiente coordinación para lograr los objetivos 
esperados; 

• Debilidad de las señales económicas con dificultad de interpretación de las mismas 
por el sector privado, muchas veces en contradicción o confusas sobre los efectos que 
pueden generar;  

• Limitación de recursos financieros para poner en marcha las políticas combinados 
con la insuficiencia de la consideración de los costos y su financiamiento en su propio 
diseño; 

• Limitación de recursos humanos con alta rotación de personal entre gobiernos e 
incluso entre autoridades en un mismo gobierno y pérdida de capacidades y recursos 
humanos en todos los niveles de la formulación e implementación de las políticas;  

• No incorporación de principios de eficacia y eficiencia en la gestión de las políticas 
de desarrollo productivo como: claros criterios de éxitos y fracasos para evaluar los 
proyectos e interrumpir oportunamente los casos de fracaso; monitoreo y evaluación 
continua por una red de actores internos y externos al Estado y, transparencia de las 
decisiones y de los recursos.  
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CAPÍTULO V ANTECEDENTES Y PLANTEAMIENTO DEL 
PROBLEMA 

 
I LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL EN BOLIVIA: APUNTES  
HISTÓRICOS  RELACIONADOS CON  LOS CICLOS PRODUCTIVOS(1960 -
2005) 
 
Es en el siglo XX, entre mediados de la década de los años 20 y principio de los años 30,  
cuando  - con el descubrimiento por parte de la Standard Oil Company, de los campos 
petroleros de Bermejo (1924), Sanandita (1926) y Camiri (1927) - se presentan 
indiciosdel potencial hidrocaburífero de Bolivia.En este período se dieron las primeras 
construcciones de facilidades de producción y procesamiento, que incluyeron la 
instalación de dos refinerías en 1931.35 
 
Sin embargo, esta primera fase de “vocación petrolera” en el país – que mostró un 
continuo dinamismo entre los años 40´s y 70´s36  y que paulatinamente permitió atender 
la demanda interna de combustibles e incluso la producción de saldos exportables de 
petróleo –  fue seguida de nuevos hallazgos que se constituirán en la antesala de una 
nueva etapa de la industria con preponderancia del gas natural como hidrocarburos 
principal.  Así,   con la puesta en producción de los campos de Caranda, Colpa y Río 
Grande entre 1960 y 1962 se prefiguraron las condiciones que harían, unos años más 
tarde, de Bolivia un  país eminentemente “gasífero”  y que permitirán la consolidación 
del primer mercado de exportación de largo plazo de este energético, bajo condiciones 
contractuales en firme. 
 
En este marco, con el inicio de las exportaciones de gas natural por parte de YPFB 
(Empresa Estatal de Bolivia, creada en 1936) a la República Argentina en mayo de 1972 
– con una duración ininterrumpida de 27 años a un nivel promedio de 6MMm3/d - inició 
también un nuevo ciclo económico marcado por una creciente participación del gas 
natural y de los líquidos asociados a su producción en la balanza comercial. Los ingresos 
generados por este proyecto permitieron al país atenuar el debilitamiento de las finanzas 
públicas resultantes de la caída de la producción de minerales y el proceso de declinación 
de los reservorios petroleros. (Mokrani; 2010) 
 
El segundo ciclo de exportación de gas natural, se inauguró en 1999, año que coincide 
con el cierre del contrato con la Argentina antes referido. Así, en julio de ese año inició el  
flujo de gas natural a la República Federativa de Brasil, en el marco del contrato de 
compra-venta suscrito entre YPFB y Petrobras S.A, que prevé volúmenes anuales 
contractuales crecientes, que iniciaban con 8 MMm3/d hasta alcanzar 30.08 MMm3/d 
para el período comprendido de 2004 a 2019. Este contrato por su escala, se constituirá 
en el más importante en la historia hidrocarburíferas del país, permitiendo un dinamismo 
sin precedentes en la actividad productiva  que se tradujo en un incremento en 5 veces de 
su oferta exportable de gas. Así, la participación de hidrocarburos sobre el total de la 
exportación siguió una tendencia de crecimiento sostenido, pasando de 5,7% en 1999 a 
cerca del 50% para 2005 (INE; BCB). 
 
Es importante destacar que, aún cuando existían indicios geológicos sobre las 
posibilidades del país en materia de recursos gasíferos, el contrato al Brasil se inauguró 
en un período en el que Bolivia no contaba con las reservas certificadas necesarias para 
garantizar, luego de cubrir la demanda interna, el cumplimiento de los volúmenes 
comprometidos a largo plazo bajo este acuerdo.  En este contexto, los importantes flujos 
de inversión necesarios para atender los términos – en tiempo, cantidad y calidad – de 
este contrato “fueron auspiciados mediante  la estructuración de una reforma sectorial, 
plasmada en la promulgación de la Ley de Hidrocarburos 1689 de abril de 1996, que se 
caracterizaba por importantes incentivos fiscales a la inversión extranjera directa y por 
una orientación liberal en lo que a política de comercialización se refiere”37. (Mokrani; 
2010) 
                                                            
35En las localidades de Sanadita y Camiri. CBH – Historia de los Hidrocarburos en Bolivia – www. 
cbh,org.bo 
36Para efectos de  contextualización histórica, referirse al  Recuadro Nº1. 
37Las condiciones fiscales y las políticas de precios, especificas serán desarrolladas en los capítulos 
referidos al análisis de políticas públicas. 
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Esta reforma tuvo como parte de sus logros el haber posibilitado la atracción de 
inversiones foráneas tanto en la actividad exploración y de explotación de hidrocarburos 
–objetivo central del plan de gobierno de la época-como para la construcción de la 
infraestructura de transporte38requerida para dar viabilidad a este proyecto exportador. La 
inversión ejecutada en estos rubros durante el período de vigencia de la reforma, de 1996 
a 2004, fue de alrededor de 4,200 MM$us. La cifra más alta se logra en 1999 con 1,147 
MM$us de los cuáles 581 MM $us fueron destinados a las actividades de exploración 
(59%) y explotación (36%). Estos datos contrastan conla inversión promedio del primer 
quinquenio de la década de los 90´s que fueron del orden de 69,5 MM $us  (MEH; CBH). 
 
La evolución de los volúmenes y el valor de las exportaciones de gas natural de Bolivia, 
durante el período comprendido entre 1972 y 2005, quedan reflejados en elsiguiente 
gráfico.  
 

Gráfico 1: Exportaciones de Gas Natural (1972-2005) 

 
 
El efecto volumen posibilitado por la reforma de 1996, evidenciado en el gráfico,permitió 
atenuar el ciclo depresivo de precios y de alguna manera también – como se detallará en 
la evaluación de políticas en el Capítulo VIIsiguiente - el impacto asociado a la reducción 
de cargas fiscales directas que apoyo esta medida. 
 
En lo que respecta a la actividad exploratoria, como se ilustra el siguiente gráfico, el 
logro de mayor éxito de la reforma liberal de 1996 fue la certificación creciente de 
reservas adicionales – entre el período 2000-2003- que se situó en niveles superiores 
incluso a los necesarios para atender el acuerdo comercial con Brasil, cuyo requerimiento 
contractual total está en el orden de los 7 TCF´s. Estos hallazgos colocaron a Bolivia 
como el país  con mayores reservas de gas libre en Centro y Sud América, y el segundo 
después de Venezuela en gas natural. 
 

                                                            
38 Gasoductos de interconexión: A) GASYRG (Transierra)– desde campos del sur  hasta  Centro de acopio 
en Río Grande, distancia de 431 km, B) Gasbol (GTB) desde centro de Acopio en Planta Río Grande hasta 
frontera con Brasil, en punto de interconexión con gasoducto brasileño a Sao Paolo – distancia 557 Km y 
32”de diámetro y capacidad para 32 MMm3/d. C) GOB- desde GTB hasta Frontera con Cuíaba (Brasil), D) 
Planta de Compresión en Río Grande y D) inversiones menores en ductos existentes (Transredes) 

Elaboración propia, con base a datos de YPFB

Nota: 1) PA- Precio Promedio Argentina y PPB precio promedio al Brasil . 2) El mercado a la Argentina posterior 
a 1999, se da bajo contratos temporarios.
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Gráfico 2: Reservas  de Gas en Bolivia y Participación Porcentual Respectoa Reservas en Centro y SudAmérica, 
1997-2005 

 
 
 
El nuevo posicionamiento de Bolivia en el escenario latinoamericanogeneró gran 
expectativa con relación a su potencial hidrocarburífero, derivando en la estructuración  
de planes sectoriales más ambiciosos que se centraron en el objetivo de constituir al país 
en un centro o “hub” energético para atender la demanda regional. Objetivo que, como se 
destacó en el Capítulo IV, continua como central en el Plan Nacional vigente.  
 
Estosresultadosreconfiguraban tanto las bases efectivas de generación del excedente, 
como – en un plano simbólico- la propia visión de país. Se gesta entonces un nuevo 
escenario que, en el ámbito social, se refleja en una alta esperanza para el logro de 
mejores indicadores de bienestar social a partir de las nuevas posibilidades de 
contribución del sector. 
 
Sin embargo, a la par que las condiciones para constituir al país en un exportador neto  de 
gas natural, no solo a nivel regional sino también intercontinental, se iban materializando; 
se incrementaba también el descontento social respecto a las bases de política que 
sustentaban el modelo inaugurado en 1996. En este ámbito, el sentimiento colectivo de 
que los hallazgos referidos habían sido posibles a un alto costos fiscal, posibilitados por 
una cesión de los intereses nacionales a favor de privados y que el modelo de corte liberal 
no se traducía en la mejora de indicadores de pobreza; se expresó en una serie de  
importantes manifestaciones sociales, en 2003.Estos movimientos que dejaban en 
evidencia la poca legitimidad social de las políticas de privatización de sectores 
estratégicos,alcanzaron su máxima expresión en octubre de 2003 en la denominada 
“guerra del Gas”. Acontecimientos que desembocaron en el derrocamiento del presidente 
Gonzalo Sánchez de Lozada – propulsor de la política sectorial de 1996 y que cumplía un 
segundo mandato a partir de 2002 – y que sentaron el mayor precedente de lo que será 
una nueva fase de reformas sectoriales39. 
 
En este contexto, durante el Gobierno de Carlos Mesa (Octubre 2003 – 2005) que asumió 
la presidencia como resultado de los acontecimientos de octubre,  el Congreso promulgó 
la Ley de Hidrocarburos Nº 3058 en mayo de 2005. Los términos del nuevo marco 
normativo fueron establecidos luegode un complejo  proceso de discusión en el seno de 

                                                            
39Para mayores detalles , referirse al Recuadro Nº 1 / Período 1996 - 2005 

Nota: P1- Probadas; P2 Probables
Elaborado con base a datos de YPFB - Certificación oficial de Degolyer & Mc Naughton (hasta 2005)

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005
PAÍS

Argentina 11% 11% 11% 11% 11% 10% 9% 8% 6%

Bolivia 2% 2% 8% 10% 11% 12% 11% 11% 11%
Brasil 4% 4% 3% 3% 3% 3% 4% 5% 4%
Colombia 3% 3% 3% 2% 2% 2% 2% 2% 2%
Peru 3% 4% 4% 4% 4% 4% 4% 5% 5%
Trinidad & Tobago 8% 9% 9% 8% 8% 8% 8% 8% 8%
Venezuela 66% 65% 61% 60% 60% 60% 62% 62% 63%
Otros S. & C. America 2% 2% 2% 2% 2% 2% 1% 1% 1%
Elaborado con datos de fuente BP Statistical Review of World Energy June 2009

PARTICIPACIÓN PORCENTUAL SOBRE TOTAL RESERVAS PROBADAS EN
CENTRO Y SUD AMÉRICA

Evolución de Rervas Probadas y Probables - Bolivia
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sistema parlamentarioy tomaron como respaldo elapoyo mayoritario de la población a la 
abrogación del modelo de 1996 y el incremento las cargas fiscales, expresada en los 
resultados del Referéndum Vinculante sobre los Hidrocarburos en 2004. 
 
Esta reforma tuvo como principales postulados: a) la modificación del régimen de 
distribución de la Renta Económica entre Estado y el inversionista privado, a través de la 
creación de una  carga impositiva adicional del 32% sobre la producción Bruta de 
Hidrocarburos (Impuesto Directo a los Hidrocarburos IDH) que sumada al régimen de 
regalías alcanza un total de cargas directas a la producción de 50% ; b) el establecimiento 
de un sistema de coparticipaciones o de distribución interna del IDH; c) la refundación de 
YPFB que durante el período de aplicación de modelo sectorialneoliberal (1996-2004) 
tenía el rol exclusivo de administrador de contratos, como empresa gestora y operadora 
de la cadena sectorialy, c) la obligatoriedad de suscribir nuevos términos de 
relacionamiento entre YPFB y las empresas privadas que operan en el país, eliminado la 
posibilidad de establecer modelos concesionarios en el área de Exploración y 
Explotación. 
 
El paquete de reformas que arrancó el 2005 con la Ley 3058,  entre las que se incluye una 
sucesión de ajustes que refuerzala política centralmente estatista  del actual gobierno del  
presidente Evo morales Aima, tendrá un impacto directo en los indicadores sectoriales de 
recaudación,inversión y producción. En el siguiente punto de este capítulo, se busca 
presentar un  balance general de estos resultados. 
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RECUADRO Nº 1DATOS HISTÓRICOS RELEVANTES  – ÁMBITO POLÍTICO

Período comprendido entre la década de los 30´s y 1996. 

s primeros hallazgos petroleros en Bolivia- coincidentes con la consolidación de la industria petrolera moderna a nivel internacional –fueron el preámbulo deuna historia de tensiones 
ndularidad en la gestión de los recursos fósiles en el país.  Así, como puede apreciarse en la siguiente secuencia de eventos, entre el período comprendido entre los  años 30´s e  inicios de 
cada de los 70´s, Bolivia fue escenario  de dos nacionalizaciones.  

cuencia de Eventos: 
En 1937, terminada la “guerra del chaco”, el entonces presidente David Toro dispuso la confiscación y expropiación de  bienes de la Standard Oil Company; empresa que mantuvo seri
problemas legales con el Estado entre las que se incluye la negativa de dotar petróleo al ejercito durante el período bélico con Paraguay y de supuestas ventas clandestinas de este licuable a 
Argentina. Dicha empresa perteneció a la primera generación de concesiones en el país y fue la que mostró los primeros resultados efectivos con el descubrimiento de campos comerciales 
1924. 
Como resultado de esta nacionalización, Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) - empresa estatal petrolera de reciente creación (1936) -asumió la gestión de la industria. 
En 1960, la industria se abrió a nuevas concesiones a empresas privadas, entre las que destaca  la Bolivina Gulf Oil Company que descubrióy explotó nuevos e importantes reservorios gasífer
(logrando incrementar en gran medida las reservas) y suscribió–en sociedad con YPFB - el primer contratopara la exportación de gas natural a la República Argentina. 
En 1969, el Gobierno de Ovando declaró la nacionalización de esta empresa. YPFB tuvo el mandato de dirigir la cadena y la gestión de campos, mediante Contratos de Operación. Según ést
el inversionista privado adquiría la obligación de dotar de capital de riesgo a cambio  de una participación del 50% en la Renta.  
Esta modalidad de contractual es la que se mantuvo vigente hasta la reforma sectorial de 1996; sin embargo durante este período – fundamentalmente en el Gobierno de Jaime Paz Zamo
(1989-1993) y dados los avances en negociaciones para la exportación de gas natural a Brasil – se ensayaron algunas políticas de incentivos a la inversión privada que, sin embargo, no lograro
resultados relevantes en términos de incrementos efectivos de la capacidad productiva y nivel de reservas. 
 
(Referencias: Klein (1984), Mesa, et al (2007), CBH) 

Período comprendido entre 1996 y 2005. 

Reforma de 1996: Bases Principistas del nuevo modelo de gestión. 
En agosto de 1996, luego de largas gestiones diplomáticas, YPFB y PETROBRAS S.A, celebraron  un contrato de compra - venta de gas natural (GSA), por un período de 20 años a partir de 
fecha inicio de suministro, fijada para 1999. 
A efecto de lograr la inversiones requeridas para honrar este proyecto, el gobierno de Sánchez de Lozada – quien cumplía su primer mandato de Gobierno – estructuró un paquete de polític
de atracción de inversiones plasmadas en la Ley 1689 de 1996 que se apoyó en: a) La capitalización con aporte privado de gran parte de la unidades de negocio de YPFB, y la restricción de l
competencias de esta empresa al ámbito de la fiscalización y administración de contratos E&P, b) el establecimiento de un modelo contractual típicamente concesionario en la fases exploració
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y explotación, que daba responsabilidad plena de la actividad y riesgo a la iniciativa privada, y c) importantes incentivos fiscales traducidos en la reducción de cargas “ciegas” a la producció
y la posibilidad de aplicar depreciaciones fiscales aceleradas para efectos de la determinación del Impuesto a las Utilidades . En este marco,  se aminoraron la cargas directas a la producció
proveniente de nuevos descubrimientos, misma que quedaba sujeta a un 18% de regalías (en el sistema anterior la cargas directas eran del 32% + una participación contractual de YPFB que 
promedio alcanzaba el 19%), en tanto que las utilidades quedaban gravadas por tasa generales de Ley establecidas en 25% (IUE) y  12, 5% para la remisión de utilidades al exterior. 

Eventos que antecedentes la crisis del modelo de 1996. 
Durante el mandato de Hugo Banzer Suárez, que sucedió en agosto de 1997 el primer gobierno de Sánchez de Lozada, inició la introducción formal y la visibilización de la problemáti
hidrocarburífera en el discurso público nacional. Dicho gobierno tuvo que enfrentarse a condiciones adversas de las cuentas públicas agravadas por el entorno de precios internacional
deprimidos de los commodities. Frente a las constantes críticas a la gestión del ejecutivo desde el sistema parlamentario – donde el partido oficialista tenía  una débil representación –el discur
de gobierno recurrió a  la denuncia del proceso de reformas sectoriales de 1996 y fundamentalmente a la tributaria, como justificativo permanente. 
Durante ese período de gobierno, comenzó a ganar terreno político la oposición parlamentaria respaldada por las organizaciones sociales. Un antecedente importante de anotar es la creación 
la Coordinadora Nacional para la Defensa y Recuperación del Gas (CNDRG), en el año 2002, encabezada por Evo Morales Aima y Filemón Escobar, y que agrupaba a organizaciones entre l
que se incluían activistas de movimientos contra la globalización juntas vecinales, jubilados, militares, organizaciones sindicales, campesinos del altiplano y los cocaleros (Kohl, 2007). 

En este ámbito las críticas al modelo que habían iniciado con el cuestionamiento al sistema fiscal, fueron adquiriendo mayor intensidad llegando al postulado – fundamentalmente desde l
organizaciones sociales -  de “recuperar el gas para los bolivianos” a través de la reversión del proceso de privatización, e incluso introduciendo la demanda de no exportación del gas natural 
calidad de materia prima. 
El detonante para la radicalización de estas posturas fue el importante proyecto de exportación de LNG a los Estados Unidos- a través del puerto chileno de Patillos- que estaba siend
gestionado ante el gobierno  por las empresas Repsol YPF, British Gas y British Petroleum, operadoras de campo Margarita en Tarija. Dicho proyecto que,en lo que hacía al régimen d
participación efectiva del Estado tanto en la renta como en la gestión, generaba grandes susceptibilidades en la opinión pública y que, adicionalmente,tocaba fibras sensibles de la població
boliviana dados los antecedentes históricos y la conflictiva relación diplomática entre Chile y Bolivia; quedó para su formalización al gobierno de Sánchez de Lozada que asumió su segun
presidencia en agosto de 2002. 
Los antecedentes referidos, desembocaron en violentas movilizaciones contra el gobierno y bloqueos campesinos, en octubre de 2003, que culminaron con un saldo de más de 70 muertes y 
derrocamiento del gobierno de Sánchez de Lozada. Este evento quedará como un hito histórico bautizado como la “guerra del gas”, así como en el imaginario colectivo como el inició d
“cambio” del modelo neoliberal y de una reorientación de política a la fecha aún en proceso de construcción. 
 
El proceso de Reforma de Sectorial. 
Frente a la Renuncia de Sánchez de Lozada, en octubre de 2003 y según mandato Constitucional, asume el gobierno el hasta entonces Vicepresidente de la República, Carlos D. Mesa. 
Dados los acontecimientos sociales referidos, una de  medidas priorizadas por Mesa al asumir su mandato, fue la solicitud al Congreso de una reforma a la Constitución que permita introduc
la figura de “Referéndum”. Con ello se viabilizaría su propuesta  de convocatoria a un Referéndum Vinculante sobre los Hidrocarburos.  
En 2004, se convoca a Referéndum lográndose un apoyo mayoritario en favor de las cinco preguntas que consultaban sobre el acuerdo con: 1) la abrogación de la Ley 3058, 2) la recuperació
de los hidrocarburos en boca de pozo para el Estado, 3) la refundación de YPFB facultándola a participar en toda la cadena productiva de los hidrocarburos, 4) utilizar el gas como un recur
estratégico para recuperar una salida útil y soberana al océano Pacífico, y 5) exportar el gas en el marco de una política nacional que: a) Cubra el consumo de gas para los bolivianos y l
bolivianas, b) Fomente la industrialización del gas en el territorio nacional y c) Cobre impuestos y/o regalías a las empresas petroleras, llegando al 50% del valor del gas, principalmente para 
educación, salud, caminos y empleos. 
Como puede apreciarse, aún cuando la consulta recogía temas de interés nacional y demandados el los movimientos sociales, dejaba abierta una amplia gama de posibilidades para su solució
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En ausencia de un proyecto director, y de un proceso previo de discusión nacional y debate que dé bases conceptuales sustentadas según las características técnicas y económicas de 
industria; corresponderíaal Congreso nacional“no sólo recoger, sino  “interpretar” la voluntad nacional  y “procesar” esta voluntad en un cuerpo legal” (Mokrani; 2010). 
A inicios del segundo trimestre de 2005, el presidente Mesa respaldado en los resultados del Referéndum, remitió al Congreso un proyecto de Ley que entre sus elementos más destacad
incorporaba el establecimiento de un impuesto progresivo a la comercialización de Hidrocarburos, según escala del campo petrolero y precios; acreditable contra el IUE. Si bien esta propues
fue tratada en las comisiones económicas del Congreso, no fue considerada, ni sirvió de base para la construcción de una propuesta alterna. 
En mayo de 2005, el congreso aprueba la Ley 3058, mediante la cual se dicta la refundación de YPFB bajo un modelo más bien mixto, se determina la obligatoriedad de que las empresas qu
operaban en el upstream conviertan sus contratos a nuevas modalidades no concesionarias y, en lo fiscal, se opta por una tributación fija  total del 50% sobre la producción, sin diferenciació
de economías de escala de campo, adicional a los impuestos generales de Ley vigente. Los términos específicos de esta reforma serán tratados en el acápite referido a la evaluación de 
política sectorial. 
 
(Elaborado con base a trabajos previos de investigación del CIDES (Mokrani; 2010) y con Referencia en: Kolh (2007), D.Mesa (2008), disposiciones legales y artículos de prensa d
período). 
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II ESTADO DE SITUACIÓN DEL SECTOR EN EL PERÍODO POST REFORMA 
(PERÍODO DE ESTUDIO 2005 - 2009) 
 
La promulgación de la Ley de Hidrocarburos 3058 de mayo de 2005, representa un punto 
de inflexión en la política hidrocarburífera en Bolivia; un quiebre que permite delimitar 
dos momentos históricos transcendentes en el acontecer sectorial y nacional. Así, en el 
plano conceptual, los nuevos preceptos instaurados con esta norma cierran un ciclo 
marcado por una agresiva política liberal de atracción de inversiones - inaugurado con la 
Ley 1689 en el año 1996 – y, a la vez, abre una nueva etapa que se caracterizará por una 
secuencia de reformas que paulatinamente profundizan un modelo de gestión estatal del 
sector y que a la fecha no ha terminado de configurarse. 
 
En este marco, los acontecimientos históricos que sucedieron a la entrada al gobierno del 
presidente Evo Morales Aima en enero de 2006, mostrarán que la Ley 3058 lejos de 
consolidar las bases de lo que sería un nuevo modelo de estructuración sectorial, inauguró 
un período de reconfiguración de la política hidrocarburífera. Período  que a los efectos 
del presente trabajo hemos dado por denominar el “período post reforma”. 
 
En este contexto, a exactamente un año de la promulgación de la Ley y estando aún en 
proceso su reglamentación, se emitió el Decreto de Nacionalización “Héroes de Chaco” 
Nº 28701 que profundizó el alcance de la reforma y – a su amparo, en octubre de 2006 - 
se suscribieronnuevos términos de relacionamiento ente el Estado y los inversionistas 
privados bajo la figura de Contratos de Operación.  Este nuevo esquema sectorial centra 
su filosofía en una gestión estatal monopólica de los recursos hidrocarburíferos, que en el 
ámbito comercial se traduce en un nuevo mandato legal a YPFB: actuar en nombre y 
representación del Estado, como único y exclusivo comercializador de los hidrocarburos 
producidos en el país. 
 
Siguiendo la cronología de cambios estructurales, debe destacarse que en febrero de 2009 
se promulgó una nueva Constitución Política del Estado que si bien, en lo que hace al 
sector de hidrocarburos, refrenda los postulados del Decreto de Nacionalización y del 
Plan Nacional; introduce en paralelo una serie de disposiciones tanto en el ámbito de esta 
industria como del régimen económico general que  por su amplitud resultan difíciles de 
interpretar y que podrían impactar nuevamente en los términos de relacionamiento ya 
acordados con los inversores. En este marco, se espera aún la promulgación de una nueva 
Ley que reglamente estos postulados constitucionales y permita conocer el alcance 
efectivo de la reforma sectorial.40 
 
Ahora bien, desde una perspectiva más amplia referida al “patrón” de desarrollo , es el 
Plan Nacional  al que nos referimos en la Sección A, él que da las líneas rectoras  para 
comprender el papel que se pretende  juegue el sector dentro de este esquema y la forma 
en que éste articula con la estrategia de cambio estructural. Según explicitan los 
postulados contenidos en dicho Plan Nacional y en los planes sectoriales, se espera una 
doble contribución del sector de los hidrocarburos. En este sentido, el sectorno sólo debe 
garantizar la seguridad energética a partir, fundamentalmente, de un cambio de la matriz 
de consumo con mayor participación del gas natural; sino también es él llamado a  
constituirse en el generador del excedente que financiará las políticas de cambio 
estructural en el país. En esta visión de “sembrar el gas” dentro la que se proyecta 
constituir al país en centro energético del cono sur;la renta hidrocarburífera dotaría de la 
base económica para la implementación de políticas de protección socialy el desarrollo de 
sectores productivos generadores de empleo, a través de medidas tanto estructurales 
como de acción inmediata.En esta línea, un objetivo central del Plan sería el 
de“maximizar el excedente económico de los sectores estratégicos y optimizar su uso 
para la diversificación económica y el incremento del bienestar en un contexto de 
equilibrio con el medio ambiente” (p.91) 
 
Adicionalmente como fue explicado en la introducción y capítulo I, según el Planla renta 
generada por las actividades extractivas debe ser también reinvertida para dar continuidad 
                                                            
40Como se verá en el capítulo referido a la evaluación de políticas sectoriales, la Constitución refrenda la 
gestión monopólica estatal  de la cadena productiva de los hidrocarburos y refuerza el postulado de la 
industrialización del gas natural como pilar estratégico para el desarrollo nacional. En los que hace a la 
inversión privada, prima  la visión de su rol subsidiario sujeto a un régimen de prestación de servicios. 
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a las actividades de exploración y explotación necesarias para su reproducción, y  
complementariamente ser canalizada para laindustrialización del gas natural en territorio 
boliviano; tema que se constituye en estratégico para el cambio del patrón primario 
exportador. Siendo estos sectores intensivos en capital, el Plan reconoce que la viabilidad 
de estas líneas estratégicas pasa por la consolidación de cuantiosas inversiones a largo 
plazo, tecnología y mano de obra especializada y, por esto, “el país requiere, por un 
lado, de alianzas estratégicas con el sector privado nacional e internacional, como con 
otros  países, y por otro lado, criterios de desempeño para generar circuitos virtuosos 
entre el Estado y las empresas transnacionales.”(p. 93). 
 
En lo que respecta al Plan de Desarrollo Energético y los planes sectoriales dictados a 
partir del marco que rige el nuevo patrón de desarrollo, se establece que “A partir de 
enero de 2006, se implantó una nueva política de hidrocarburos, cuyos fundamentos se 
plasmaron en el Decreto de Nacionalización de los Hidrocarburos del 1º de mayo de 
2006 “Héroes del Chaco” y se consolidaron en la nueva Constitución Política del Estado 
aprobada por el pueblo boliviano, marcando el inicio de un proceso irreversible y de 
beneficio del pueblo boliviano, a partir de nuevos términos y condiciones 
establecidospara las actividades de exploración y explotación, de la recuperación del 
control yadministración de las empresas anteriormente privatizadas y capitalizadas, de 
la dirección de la cadena de hidrocarburos a cargo del Estado y de la reestructuración 
de la empresa estatal, así como de las otras instituciones del sector, permitiendo al 
Estado recuperar su rol planificador”. (PDE; p. 6) 
 
Dentro del Plan de Desarrollo Energético (Julio de 2009), como cita su propio texto, los 
lineamientos de política sectorial están regidos por el Plan Nacional de Desarrolloque 
como ya fue expuesto dan al sector de hidrocarburos el carácter de estratégico y el rol de 
generador de excedente. En esta línea, los Escenarios de Desarrollo Energético 
presentados por el Plan buscarían atender los siguientes objetivos (p. 8): 
 
• Garantizar la seguridad energética nacional y consolidar el país como centro 

energético regional, otorgando prioridad al abastecimiento del mercado interno, 
mediante las siguientes estrategias:  

 
 Cambio de la matriz energética (masificación del uso del gas) a través del 

programa de ampliación de las instalaciones de gas natural; a través del 
programa de sustitución de energéticos: En el sector doméstico, comercial e 
industrial; para reemplazar el uso de gas licuado de petróleo (GLP), kerosene 
y biomasa por el gas natural, en el sector transporte; la gasolina, Diesel Oil y 
GLP por Gas natural vehícular (GNV).; y mediante el desarrollo de sistemas 
alternativos de transporte y distribución de gas a regiones alejadas de la red 
ductos (gas natural por módulos). 

 
 Desarrollo de la infraestructura de almacenaje y transporte por ductos degas 

natural y líquidos para el mercado interno.Desarrollo de la infraestructura de 
gas natural para el mercado externo. 

 
• Exploración, explotación e incremento del potencial hidrocarburífero nacional, 

mediante el fortalecimiento de YPFB para operar en el upstream; el desarrollo, 
incremento y cuantificación de reservas; y el desarrollo de campos 
hidrocarburíferas, nuevos y existentes, para incrementar la producción. 

 
• Industrializar los recursos hidrocarburíferos para generar valor agregado: 

Industrialización del gas natural (Petroquímica, plantas de GLP) e incremento de la 
capacidad de producción de hidrocarburos líquidos (refinerías). 

 
La  Estrategia Boliviana de Hidrocarburos (EBH) de septiembre de 2008 y el Plan de 
Inversiones de YPFB 2009 -2015, a su vez, parten del diagnostico común de un déficit 
corriente de la capacidad productiva respecto a la demanda contratada yestablecen 
eventuales pronósticos de producción que bajo diferentes escenarios podrían permitir 
alcanzar en el mediano plazo una producción pico de entre 75 a 100 MMm3d (aunque 
con un proceso de declinación acentuada). Estos escenarios de prospección exploratoria y 
desarrollo de campos, cuya factibilidad estaría - según estos planes - técnicamente 
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fundada en información geológica y de potencial hidrocarburífero disponible; son los 
quepermitirían atender los proyectos en cartera y dar las condiciones materiales para la 
implementación de la estrategia de cambio de la matriz energética. 
 
La inversión total cuantificada en $us 11, 292 MM en el Plan de YPFB, no obstante, no 
es rubro comprometido en su totalidad. De esta cantidad:  
 

a) alrededor $us 3,700 MM corresponde fases exploratorias de mayor urgencia-
denominadas en el Plan como Fase A y B (hasta el 2026)-  y requieren la 
atracción de flujos de capital de riesgo. Dicho escenario de inversión no 
considerauna posible ampliación del contrato de exportación al Brasil, ni 
proyectos de industrialización hasta el 2019 (PI, Gráfico p 76).  

b) Una cantidad $us 7,560 MM tendrían que ser aportada por YPFB, de la cual el 
52% no tiene fuente de financiación identificada y el resto sería cubierto 
principalmente con financiamiento de Banco central de Bolivia ($us 1000 MM de 
las reservas monetarias), crédito interno, emisión de deuda y recursos propios. 

 
En todo caso, lo que queda claro a partir de estos marcos sectoriales es que su viabilidad 
y la del propio patrón de desarrollo propuesto en el Plan Nacional pasa por resolver, de 
manera prioritaria y como precondición, el problema de la capacidad productiva. Esta 
precondición a su vez depende de flujos de capital de riesgo en actividades exploratorias 
y explotación, que permitan la certificación y extracción de la reservas. En este ámbito la 
problemática central -  que a la luz de los instrumentos normativos, planes e indicadores 
de gestión sectorial a los casi 5 años de  la reforma, parece ser una tarea pendiente y no 
atendida a nivel de lineamientos estratégicos en su dimensión estructural -queda reflejada 
en las propias conclusiones de la Estrategia Boliviana de Hidrocarburos, donde se afirma: 
 
“En exploración y explotación, la tarea mayúscula y medular será reactivar las 
inversiones aobjeto de realizar actividad exploratoria en el total del área con potencial 
dehidrocarburos a fin de incrementar las reservas nacionales” (EBH, p. 515). 
 
Antes de entrar a la evaluaciónde la políticas concretas, tarea que desarrollaremos en el 
capítuloVII, conviene presentar los indicadores de gestión sectorial a partir de las 
reformas inaugurada en 2005, a efecto de ilustrar el estado de situación y contar con 
ciertos órdenes de magnitud. 
 
 

Balance de Resultados: Principales Indicadores de Gestión Sectorial en el Período 
Post Reforma 

 
 
A. Recaudación eInversión. 
 
Desde la aplicación de la Ley 3058, se lograun crecimiento espectacular y sin precedentes 
históricos en el paísde los montos de captación  de la renta hidrocarburífera por parte del 
Estado y en los niveles su coparticipación subnacional. Las recaudaciones por regalías y 
participaciones durante la vigencia de la Ley 1689 llegaron a su punto más alto en 2004 
situándose en alrededor de 290 MM $us; mientras que en la gestión 2009 estos conceptos 
sumados a la nueva carga directa, el IDH, permitieron la captación fiscal de alrededor de 
1,347  MM$us41, tal como queda reflejado en los siguientes datos42: 

  

                                                            
41Fuente Ministerio de Hidrocarburos y Energía, y Servicios de Impuestos Nacionales. 
42Para mayores detalles respecto a los regimenes tributarios de la Ley 1689 y la Ley 3958, referirse al 
capítulo VII de esta Sección, en el acápite relativo a la evaluación del régimen económico. 
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Cuadro1: Recaudación por Concepto de Cargas Directas a la Producción de Hidrocarburos, 1998-2004 

 
 

Cuadro2: Recaudación por Concepto de Cargas Directas a la Producción de Hidrocarburos, 2005-2009 

 
Es importante subrayar, no obstante, que si bien el crecimiento en recaudaciones 
responde en buena parte a la reforma fiscal de 2005, también esta explicada por la 
tendencia alcista en las cotizaciones internacionales del petróleo y por los niveles de 
producción registrados para atenderla creciente demanda de gas naturaldel mercado 
interno yel resultante de la maduración y consolidación del mercado brasileño. Debe 
anotarse, en ese marco, que el comportamiento de los preciosinternacionales del petróleo 
tiene impacto directo en el precio de exportación del gas natural boliviano toda vez que 
su formación está basada en el principio “Competencia Gas-Sustitutos”43 a través de una 
fórmula que incorpora - como indexador - una canasta de fuel oil referenciales del 
mercado mundial. 
 
La evolución de precios y de la demanda de gas natural ilustrada en el siguiente gráfico, 
muestra que el efecto precio- volumen para la valoración de la producción de gas natural 
y, en consecuencia, de la cargas directas; tiene sin duda un peso relativo no desdeñable. 

 
Gráfico 3 Gas Natural – Energia fiscalizada y precios de exportación al Brasil 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                            
43Para mayores detalles referirse al marco analítico presentado en el Capítulo VI. 

CONCEPTO 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004
REGALÍAS (11% DP + 1% COMP) 32,2 34,9 61,0 71,3 70,4 98,5 140,7
PARTICIPACIÓN TGN (6% PROD NAL) 18,7 18,2 33,1 37,0 36,3 48,3 65,9
PARTICIPACIÓN TGN POR HIDROCARBUROS EXISTENTES 64,2 46,6 86,0 79,6 65,9 72,9 80,7
TOTAL  115,2 99,7 180,1 188,0 172,7 219,7 287,3

*nota: los precios de valoración de la regalías y las participaciones diferían en el caso de petróleo: precios de canastas referenciales para regalías y precios reales de venta para 
participaciones. A partir de 2005 se aplican precios reales de venta, pudiendo para el caso de exportación de petróleo aplicarse el WTI

TOTAL RECAUDACIÓN CARGAS DIRECTAS A LA PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS EN MILLONES DE $US  - PERÍODO DE VIGENCIA DE LA LEY 1689

Fuente: Unidad de Finanzas Territoriales (Antes UPF) y Ministerio de Energía e Hidrocarburos. 

CONCEPTO 2005* 2006 2007 2008 2009
IDH (32% / PROD NAL) 290,8 691,4 756,2 921,7 914,4
REGALÍAS (11% DP + 1% COMP) 196,8 256,8 292,9 439,3 288,9
PARTICIPACIÓN TGN (6% PROD NAL) 120,6 128,4 146,5 219,7 144,4
TOTAL  608,2 1.076,5 1.195,6 1.580,7 1.347,8

TOTAL RECAUDACIÓN CARGAS DIRECTAS A LA PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS EN MILLONES DE $US  - PERÍODO 
POST REFORMA

* IDH aplica desde junio 2005, los ingresos del TGN hasta mayo de 2005 incluyen recaudación por hidrocarburos existentes, a partir de esa fecha quedan 
sin aplicación

Fuente: Unidad de Finanzas Territoriales (Antes UPF) y Ministerio de Energía e Hidrocarburos. Tipos de Cambio del BCB

Elaboración propia con base a datos de fuente Ministerio de Energía e Hidrocarburos eYPFB

GAS NATURAL - ENERGÍA FISCALIZADA Y PRECIOS DE EXPORTANCIÓN AL 
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Con el propósito  dotar de ciertos órdenes de magnitud, se presenta a continuación los 
resultados de un ejercicio comparativo de la gestión 2004 y 2008 relativo a los efectos 
precio & volumen, y el efecto neto por la aplicación de nuevo impuesto instaurado con la 
Ley 3058 (IDH). Este ejercicio tiene como propósito aproximar variables explicativas – 
inferidas a partirlos datos presentados en los cuadros anteriores y las condiciones de 
mercado imperantes en los períodos citados -de la evolución de la recaudación de cargas 
directas asociadas a la producción de hidrocarburos. 
 
 

Cuadro3 Efectos Explicativos en la variación de recaudación por cargas directas, 2004 y 2008 

 
 
 
 
Dichos efectos en términos porcentuales y de valores monetarios serían los siguientes: 
 

 
Gráfico4 Desagregación de efectos precio, volumen y cambio cargas directas en MM$US 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Puede establecerse que la recaudación de 2004 bajo el régimen de la Ley 1689 - a las 
condiciones de mercado de 2008 - hubiera permitido niveles de captaciones directas de 
alrededor $us 740 MM en lugar de los $us 206 MM registrados, sin considerar el régimen 
de pago de los hidrocarburos existentes. Alternativamente, de haberse aplicado el 
régimen vigente a la condiciones de mercado 2004la recaudación hubiese sido de 
aproximadamente el 35% del valor efectivamente registrado en 2008, situándose en un 
cifra aproximada $us 560 MM en lugar de $us1,580 MM. Ahora bien, con estos 
indicadores aproximados no se pretende anticipar ningún juicio de valor respecto a la 
competitividad de los regímenes en comparación, por el momento sirven para destacar: 
 
• Primero, un principio que será considerado a lo largo del análisis:   la volatilidad de 

precios y las condiciones  efectivas de mercado son variables de alto impacto e 
inherentes a la economía de los campos hidrocarburíferos. En consecuencia, son 
inherentes también al diseño de una política sectorial que busque a la vez  y durante la 
vida útil del emprendimiento,  niveles óptimos de captación de la renta por parte del 
Estado y tasas de retorno  razonables a la inversión.  

• Segundo, que en el caso boliviano el carácter procíclico de la renta de hidrocarburos 
no ha sido adecuadamenteabordado a nivel de mecanismos de políticas que busquen 

DESAGREGACIÓN DE EFETOS PRECIO& VOLUMEN Y CAMBIO CARGAS DIRECTAS, EN 
MM$US

P&V
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IDH- 2008
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22% 36%

CONCEPTO RECAUDACIÓN 
2004

Efecto neto 
por precio y 

volumen 

Efecto por 
eliminación 

HE 

Efecto neto 
por IDH

RECAUDACIÓN 
2008

MM$US MM$US MM$US MM$US MM$US
 REGALÍAS Y PARTICIPACIONES (18%) 206,6 452,4 659,0
PARTICIPACIONES POR HIDR EXISTENTES 80,7 -80,7 0,0
IDH A CONDICIONES PROD. Y PRECIOS DE 2004 0,0 351,4 351,4
IDH  ATRIBUIBLE A     PROD.& PRECIOS DE 2008 0,0 570,3 570,3

 TOTAL 287,3 452,4 -80,7 921,7 1.580,7

EFECTOS EXPLICATIVOS EN LA VARIACIÓN DE RECAUDACIÓN POR CARGAS DIRECTAS -  GENTIONES COMPARADAS 
2004 Y 2008
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atenuar sus efectos adversos;habiendosidoutilizado más bien en el plano del discurso 
político para magnificar o subvaluar los resultados de las políticas fiscales del sector. 
Esto se manifiesta, en la coyuntura actual, en el peligro de caer en la “trampa de 
rentismo” o en la “ilusión fiscal”;  es decir de generar sobre expectativas respecto a 
las posibilidades efectivas de contribución del sector en la mejora de indicadores 
socio económicos y  la sostenibilidad misma del patrón de desarrollo propuesto. 

 
Lo señalado nos muestra que el importante incremento recaudatorioque ha sido 
destacadocomo uno de logros más importantes de la gestión de gobierno, no es en su 
totalidadreflejo de un esfuerzo de política fiscal yque, en sí mismo y presentadode forma 
aisladano  sirve de parámetro para la evaluación integral del desempeño sectorial.Un 
primer paso para la contextualización de estado de situación del sectorial es, por tanto, 
cruzar estos datos con los indicadores de inversión en el upstream. 
 
Desde el lado de la inversión, se evidencia una desaceleración de los flujos de capital en 
las actividades de exploración&explotación (E&P) y transporte por ductos,notablemente 
marcada a partir de 2003.Para establecer bases comparativas tenemos que, durante la 
vigencia de la Ley 1689 y a efecto de consolidar las capacidades para atender el mercado 
brasileño, se logra una cifra record de inversión total de $us 1,147MM en 1999 y de cerca 
a$us 600 MM anuales, en 1998 y 1999 en la fase de E&P; mientras que en el período 
comprendido entre 2005 y 2007 la inversión no supera el promedio anual de $us 250 
MM.44 
 
El gráfico siguiente permite observar el comportamiento de la inversión extranjera directa 
(IED) de inicio de la década de los noventas hasta 200945. 

 
 

Gráfico5InversionExploracion e Produccion y Transporte 

 
Como puede apreciarse, si bien se registra una leve recuperación de la inversión en E&P 
en la gestión 2009, ésta se acerca a los niveles alcanzados en 2002 cuando las 
capacidades productivas para atender la demanda interna y la demanda contrata con el 
Brasil habían sido logradas gracias a lainyección de capital iniciada a finales de la década 
de los 90´s.  
                                                            
44No se cuenta con información oficial  respecto a los rubros detallados que integran las inversiones, ni con 
costos de perforación efectivos en cada gestión. Este hecho se constituye en una limitante para efectuar una 
evaluación más profunda de la tendencia real en las inversiones. Sin embargo, si observan de manera 
conjunta losdatos de inversiones que se exponen a continuación y la de  pozos perforados (gráficos 4 y5), 
podríamos tener un indicador proxyque mostraría un mayor rendimiento por dólar invertido a finales de la 
década de los noventas con relación al período de post reforma, por lo tanto un mayor brecha en los montos 
de inversión en términos reales, en el período evaluado 
45Para mejor compresión de las notas en pie del gráfico referirse al mapa de gasoductos presentado en 
Anexo 1- Sección B . 

Notas:

A)  los datos de 2007 al 2009, presentados oficalmente por YPFB en informe a diciembre de 2009 (VPACF),  no discriminan entre inversión en exploración y explotación .

B)  los datos del rubro TOTAL, incluyen además de Inversión en E&P, inversiones en: a) gasoductos Gasbol de Río Grande a Frontera con Brasil y Planta de Compresión 
Río Grande, en 1998; b) Gasoducto Oriente Boliviano de Gasbol a frontera con Cuiabá, en 2000; c) gasoducto Transierra , paraleleo a Transredes, de campos de sur de 
plaías a Río Grande, en 2002 y d) inversiones complementarias en ductos existentes de Transerredes de 1998 A 2007

Inversion Exploracion &Produccion y Transporte (MM $us)
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Produccion  20,08  20,66  13,99  7,30  25,19  43,43  29,22 140,42 230,25 208,55 185,33 237,38 231,31 171,96 149,25  153,72 126,59

Exploración  23,02  52,91  68,49  43,49  31,35  66,56  69,81 130,38 374,56 372,20 256,79 168,99 113,47  94,13  86,66  45,83 71,57

TOTAL 636,6 1.147 657,5 450 812,3 292,1 250 244,3 245 214,3

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

FIRMA CONT EXPORT BRASIL

CONT EXPORT  A LA ARGENTINA

ELABORACIÓN PROPIA.  FUENTE: CBH E YPFB. DATOS DE 2008 Y 2009 PRELIMINARES
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La desaceleración de la IED empieza a manifestarse de manera acentuada en 2003 y,  
puede atribuirse a la falta de mercados adicionales y al convulso ambiente político que 
derivó en la denominada “guerra del gas” y, junto a ésta en la frustración del proyecto de 
exportación de LNG a Estados Unidos (referirse a recuadro 1). En esta línea y como 
respuesta a las demandas emergentes del suceso referido,  el período 2004 y 2005 
fuetransicional hacia un nuevo modelo de gestión; ello explica por sí mismo la 
“prudencia” en las decisiones de inversión privada. Sin embargo, lo que debe observarse 
es la continuidad a esta tendencia en los 5 años que siguieron a la reforma de 2005.  
 
A la luz de los datos expuestos, la existencia de factores inhibidores a la atracción de 
capital de riesgo a partir del período de gestación de la reforma de 2005 aparecería como 
dato evidenteypersistente, a pesar de las exitosas gestiones negociadoras que habría 
logrado el gobierno en 2006. Dichas gestiones permitieron sellar - a la vez- nuevos 
términos de relacionamiento contractual con todas las empresas transnacionales que 
operaban en el país bajo el anterior régimen y que se presumía podían acudir a tribunales 
de resolución de controversias internacionales, así como un contrato de exportación de 
gas natural a la Argentina que por sus cantidades contratadas (equivalentes a las 
comprometidas con Brasil)  prometía iniciar un tercer ciclo exportador en la historia 
nacional y constituirse en un incentivo importante para dar continuidad a la actividad de 
E&P. A este escenario, que el gobierno auguraba como promisorio, se conjugaba 
adicionalmente  un entorno especialmente favorable de las cotizaciones internacionales 
del petróleo y en consecuencia del precio de venta externo de gas natural boliviano. 
 
Lasituación paradójica referida puedeser mejor contextualizada si contrastamos, por un 
lado, indicadores del dinamismo de la inversión evaluados a partir de datos de pozos de 
exploración y explotación efectivamente perforados por gestión y, por otro lado, 
indicadores de condiciones de mercado y producción reflejados en volúmenes de 
exportación de gas natural boliviano contratados, evolución y tendencias de los precios de 
estas exportaciones y del petróleo como marcador internacional, y capacidad productiva 
lograda; por gestión. La evolución de estas variables queda ilustrada a continuación46: 
 

   

                                                            
46No se tiene información relativa metros perforados por pozo. En Bolivia, si bien existen profundidades 
variables, en los campos de mayor escala se registran pozos de entre 5,000 y 6500 metros de profundidad. 
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Gráfico6: Indicadores Comparados – Pozos Perforados, Volúmenes Contratados de Exportación, Cotización 

Internacional del Petróleo y Precios de Exportación del Gas Boliviano; 1998-2009 
 

 
 
 
Una mirada globalde los indicadores expuestos en el gráfico precedente, así como la 
evaluación de  la tendencia en las recaudaciones e inversiones corrientes, mostrada en los 
anteriores gráficos de este apartado,  parecen indicar una falla estructural en la política 
sectorial. Los resultados en el desempeño sectorial mostrarían que a nivel de política 
pública no se ha logrado  una fórmula que equilibre una óptima captación de la renta 
económica por parte del Estado y  niveles de incentivos razonables a la inversión. 
 
Ahora bien, este desequilibrio no sólo pone en cuestión las bases materiales que sustentan 
la propuesta de diversificación productiva del Plan, sino también es indicativo de 
unpotencial riesgo de pérdida en la autosuficiencia energética del país si se considera la 
actual composición de la matriz de consumo. Para profundizar en esta problemática, no 
referimos a continuación a los indicadores  de oferta y demanda de hidrocarburos en 
Bolivia. 
 

 
B. Oferta y Demanda de Hidrocarburos. 
 
La capacidad actual de producción de gas natural en Bolivia, se sitúa alrededor de 43 
MM mc/d, nivel alcanzado en 2005. Este estancamiento productivo, que coloca al país en 
posición deficitaria con relación a su demanda total contratada, se explica por la 
desaceleración de la inversión evaluada en el punto A anterior.Adicionalmente, siendo 
Bolivia un país inminentemente gasífero y, por tanto, con una producción de licuables 
asociada a la producción de gas natural; los niveles productivos de este energético han 
impactado paralelamente en la oferta de petróleo condensado y gasolina natural. Este 
hecho se ha traducido en la imposibilidad de mantener un autoabastecimiento sostenido 
de carburantes de consumo final al mercado interno. 
 

Elaboración propia . Fuente de datos : 1) Volumenes  en Contratos de exportación entre YPFB y Petrobras (VMEH 1999) e YPFB y ENARSA (YPFB (2007)), 
2) Pozos efectivamente perforados CBH:Revista Petroleo & Gas, Camara Boliviana de Hidrocarburos, No 50/2007, pág.71 e Informe CBH 2008, 3) WTI en 
DOE e EIA www.eia.doe.gov/overview y 4) precios de exportación de gas natural boliviano en YPFB, www.ypfb.gob.bo

Nota: 1)los volumenes a la argentina son los originalmente compormetidos, antes de addenda modificatoria de 2009. Tema al que se hace referencia má 
adelante, en esta misma sección.y 2) precios, WTI en $us/BBl y precios de exportación del gas boliviano en $us/MMBTU 
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La dificultad de mantener un equilibrio entre la ofertay demanda domésticas en el corto 
plazo y la escasa sostenibilidad de la política de autosuficiencia energética – de  
mantenerse la estructura actual de consuno y las capacidades efectivas de producción –se 
pone de manifiesto si se considera : a) que el gas natural en tanto combustible de 
consumo final participa sólo en el 18% de la matriz energética nacional, mientras que el 
50% de dicho consumo está constituido por derivados del petróleo y de licuables 
asociados al gas natural (GLP, diesel, gasolina, y otros) y, b) la existencia de  un esquema 
universalizado de subsidios a lo largo de la cadena sectorial, que sitúa los precios internos 
tanto de  los productos de campos (gas natural, petróleo y GLP) como de los carburantes 
finales, en niveles muy alejados a los de mercado. Aspecto que se constituye en 
desincentivo para la actividad productiva,  así como para el fomento de uso de energías 
alternativas.  
 
En este marco, resulta sugerente referirse al comportamiento de la producción en el 
último quinquenio. Tal como queda reflejado en siguiente gráfico, en este corto tiempo 
además del estancamiento en la producción de gas se presenta una acentuada y dramática 
tendencia decreciente en la producción de hidrocarburos líquidos (Petróleo + condensado 
+ Gasolina Natural). Caída atribuible al factor de declinación de los reservorios petroleros 
y la reducción de la relación líquido- gas natural en campos gasíferos maduros, que no 
pudo ser compensada – en ausencia de inversiones necesarias- con la puesta en  
producción de nuevos descubrimientos comerciales de escala importante o media.  
 

Gráfico7 Producción Agregada de Campos Hidrocarburíferos en Bolivia, 2005-2009 

 
La situación observada en este gráfico, tiene implicancias tanto en la capacidad de 
atención de la demanda interna de carburantes como en el cumplimiento de obligaciones 
contraídas en los contratos de exportación de gas natural. Así, tenemos que:  
 
 
b.1) En el ámbito de las condiciones de mercado  interno.- 

 
 

Con relación a la oferta y demanda de productos refinados 
 
 
La declinación de los insumos productivos domésticos para las refineríasjunto a la 
creciente demanda interna de carburantes,derivóen el incremento  tanto de las 
importaciones como los subsidios gubernamentales al diesel, gasolina y GLP.  En este 
sentido, debe notarse que de haberse logrado una autosuficiencia en el abastecimiento de 
gasolinas y GLP (incluso saldos exportables)en la década de los noventas, y un nivel de 
importación de  diesel47de alrededor del 30%, durante el primer quinquenio de este siglo; 

                                                            
47Por las características de su  producción de licuables – condensado o petróleo liviano asociado al gas – 
 Bolivia tiene un déficit estructural en la producción de diesel, que la impedido históricamente atender la 
demanda nacional. 

Producción Agegrada de Campos Hidrocarburíferos en Bolivia - 2005 al 2009
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el país se enfrenta hoy a la siguiente estructura de abastecimiento de carburantes de 
consumo final: 
 

Cuadro4: Estructura de Abastecimiento de Carburantes en Bolivia; 2009 y 2010 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Según datos de Ministerio de Hidrocarburos y Energía48, el valor de las transferencias 
efectivas realizadas por el TGN para cubrir su cuota parte49 en el subsidio del GLP y el 
Diesel, se sitúan en el orden de: 
 

Cuadro5: Subsidios al GLP y Diesel en Bolivia; 2004-2008 
 

 
 
En opinión de Ministro de Hidrocarburos y Energía,  presentada en el Congreso de 
Petróleo y Gas llevado a cabo en Bolivia en agosto pasado - de no lograrse una 
reactivación productiva, de mantenerse la estructura actual consumo de licuables y 
considerando la tendencia de crecimiento de la demanda interna – el costo de las 
subvenciones gubernamentales para los siguientes 10 años alcanzaría en un monto total  
de $us 6,273 MM sólo para el diesel y la gasolina. Esta posible situación, según el 
Ministro explicitó en su ponencia, sería revertida con la ampliación de la cobertura de gas 
natural para uso vehicular (GNV). Dicho proyecto, adicionalmente,  permitiría al país 
contar con saldos exportables, es decir transformar un eventual escenario de pérdida en 
ganancias netas. Esta ponencia, sin embargo, no se refiere a las acciones que serían 
aplicadas para dar viabilidad a dicho proyecto, y para resolver zonas grises en la política 

                                                            
48Datos publicados en la Estrategia Boliviana de Hidrocarburos (2009). 
49Nos referimos al término cuota parte, toda vez que los precios finales de estos combustibles son también 
subvencionadas con precios congelados de los insumos, que son asumidos a cargo de la economía del 
campo hidrocarburíferos. Nos referiremos a este tema en mayor detalle, en el capítulo de evaluación de las 
políticas sectoriales.  

GLP DIESEL TOTAL
GESTIÓN

2004 16 14 30
2005 51 74 125
2006 20 112 132
2007 22 123 145

2008 250 180 430

TOTAL 359 503 862

(En Millones de $US)
SUBSIDIOS AL GLP Y EL DIESEL A CARGO DEL TGN VARIACIÓN ANUAL DEL SUBSIDIO ( %)
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GLP DIESEL TOTAL

Notas:
1. YPFB no reporta datos de importación de gasolina; el dato presentado tiene 
como fuente al Ministerio de Hidrocarburos y Energía
2. Los datos de importación de Diesel presentados por YPFB y el Ministerio tiene 
diferencias importates. Se tomaron cifras de YPFB quemuestran mayor 
consistencia con otras fuente tales como la Cámara Boliva de Hidrocarburos 
(CBH)

Producto Unidad de 
Medida

Total 
Consumo 
Nacional

Volumen 
Importado

Particip % de 
Importaciones

Diesel Oil bbl / día 19.789 9.584 48%
Gasolina Especial bbl / día 15.036 nd nd
GLP TM / día 924,63 5,55 1%

Producto Unidad de 
Medida

Total 
Consumo 
Nacional

Volumen 
Importado

Particip % de 
Importaciones

Diesel Oil bbl / día 21.528 11.678 54%
Gasolina Especial bbl / día 16.752 1.085 6%
GLP TM / día 928,47 63,5 7%

Fuente YPFB (boletín estadístico 2010), excepto para gasolina importada 

Gestión 2009 ( promedio primer semestre)

Gestión 2010 ( promedio primer semestre)
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sectorial que hoy se constituyen en problemas estructurales: Estructuras de Precios e 
Inversiones/ Incremento productivo. 
 
 

Con relación al mercado interno de gas natural 
 

En la actualidad la atención a los requerimientos de gas natural para el mercado interno se 
ha duplicado, respecto a los niveles de demanda registrados a finales de los 90´s y 
primeros años de la década 2000, cuando se situaba en un rango comprendido entre 2,8 a 
3 MM mc/d.  
 
El crecimiento en la demanda interna de gas mostró un tendencia creciente a partir de 
2005 y se explica tanto por mayores necesidades para la generación térmica, como a 
resultados en la política de masificación de uso del gas reflejada en un incremento de 
sector de distribución de gas (industrial y doméstico), como del gas vehicular (GNV). 
 
Como queda ilustrado en los siguientes gráficos, la demanda total de gas natural 
doméstico llegó en 2008 a un promedio de 6 MMm3/d, siendo el sector de generación 
termoeléctrica el de mayor consumo con una participación del 48,2%, seguido del sector 
de distribución de gas por redes que representa un 42, 8%. El resto, está dirigido a la 
atención de consumidores directos, gas natural vehicular y consumos propios, que 
agregados representan un 8,97% del consumo interno. 
 

 
Gráfico 8: Demanda Interna de  Gas Natural por Sectores; 1997 - 2008 

 

 
 
Los proyectos de expansión de uso de gas natural  en los que se apoyan los planes 
sectoriales para el cambio de la matriz energética y que están contenidos en el Plan de 
Inversiones de YPFB, indicarían que la tendencia de crecimiento de la demanda 
doméstica se verá reforzada.  
 
Ahora bien,  según normas aplicables en el país, la atención del mercado interno de 
consumo de gas natural (excluyendo los proyectos de industrialización, que considerando 
sólo los proyectos más importantes del Plan de YPFB (PI, p.22) – Planta de GTL y Planta 
Urea Amoniaco- implicarían un consumo de 6,5MMm3d) es prioritaria y puede ser 
garantizada con los niveles actuales de producción y reservas. Por lo tanto, no habiéndose 
logrado un incremento de la producción de gas naturalel problema se traslada a la oferta 

Elaboración Propia con base a datos de fuente :  Informes mensuales de la SH (Superitendencia de Hidrocarburos) y de YPFB (Sitio Web: www.ypfb.gob.bo)

* Nota : Por descontinuidad de datos, no se cuenta con información al 2006 y el 2007  esinferido para el año a partir de datos del  mayo a diciembre
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exportable y, en consecuencia, a los niveles de renta captados por parte el Estado50: En 
las condiciones productivas actuales todo crecimiento de la demanda interna de gas se da 
a expensas de la exportación. 
 
 
b.2) En el ámbito del mercado de exportación de gas natural.- 
 
Los niveles estacionarios en  la producción de gas natural desde 2005,  no han permitido 
cubrir en su totalidad los requerimientos de nuevo mercado contratado con la Argentina 
en 2006 y han derivado en la suspensión de la provisión de este energético al mercado de 
Cuiabá en junio de 2008 y a BG- COMGAS de Brasil en enero de ese mismo año 
(contratos de pequeña escala, adicionales al contrato  suscrito entre YPFB y Petrobras en 
1996,   que habían sido pactados en el marco de la Ley 1689). Este desbalance que, en 
opinión de los hacedores de política pública,se consideraba coyuntural y sería superado 
luego de la firma de nuevos contratos con los operadores del upstream, en los hechos se 
vio agravado. Además de no lograse la esperada reactivación productiva – estando ya 
suscritos los nuevos contratos de operación- la demanda total se acrecentó por la 
tendencia de aumento sostenido en el consumo interno gas natural, que tiene prioridad de 
abastecimiento según normas nacionales.  
 
Así, desde 2007 el país - por primera vez en su historia –  pasó a incumplir las garantías 
de suministro en firme pactadas en sus contratos de exportación; aspecto que sienta 
precedentes negativos en la línea de las políticas definidas en el Plan Nacional y planes 
sectoriales que ratifican el objetivo – planteado desde los años 90´s en las estrategias 
nacionales – de constituir al país en centro energético regional. 
 
Para una mejor compresión del agravamiento paulatino en las capacidades de atención 
del mercado de gas natural, desde el período de reformas inaugurado en 2005, es 
necesario efectuar una cronología de los compromisos de mercado asumidos y los flujos 
efectivos de gas natural. 
 
Como se destacó en el punto I de este capítulo, en 1996,  Bolivia y Brasil - representadas 
por sus respectivas empresas Estatales YPFB y PETROBRAS S.A - suscribieron un 
contrato de compra venta de gas natural  (Gas SupplyAgreement- GSA), que por su 
escala se constituyó en el más importante proyecto de exportación de la historia 
energética del país e inauguró la denominada “era del gas” en Bolivia. Dicho contrato 
arrancó en 1999 con un flujo de gas del orden de 8 MMm3/d y, durante de su vigencia – 
20 años- prevé la exportación volúmenes incrementales gradualesque desde 2004 (y hasta 
el cierre del acuerdo en 2019) obligan a YPFB al suministro en firme de 30, 08 
MMm3/d51. 
 
A este contrato, se sumaron dos contratos de exportación vía gasoductode pequeña 
escala; el primero para alimentar una planta de generación térmica en Cuiabá – Brasil52 y 
otro con COMGAS (British Gas)  que desarrolla actividades de distribución de gas 
natural en Sao Paulo. Paralelamente, se presentaron exportaciones marginales a la 
Argentina, a través de infraestructura de ductos existentes, que en el año anterior a la 
reforma sectorial se enmarcó en un contrato temporario de un año. 
 
En este contexto, la situación de la demanda exportable al 2004 – gestión inmediatamente 
precedente al cambio de orientación de la política sectorial - queda reflejada en el 
siguiente cuadro:  
 
 
 

                                                            
50Como fue señalado en este capítulo, la exportación de gas naturalpermite una valoración de la producción 
a precios considerablemente mayores. En 2008, éstos superaron en más del 80% a los preciosque rigen para 
el mercado interno. 
51 Este contrato, como todo acuerdo de suministro en firme de largo plazo (vía gasoducto) regido por 
estándares internaciones, incluye también cláusulas de garantías de recepción y penalidades por 
incumpliendo.  
52Este acuerdo de suministro, también incluía volúmenes en firme, y exigió la construcción de una línea 
adicional en sistema de gasoductos – el gasoducto GOB- que fue viabilizado con inversión privada. 
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Cuadro 6: Volumen Contratado  Gas Natural al 2004 y Reservas Comprometidas 

 
 
Contando con reservas necesarias para honrar sus compromisos de largo plazo y con un 
espacio de tiempo suficiente (55 años) para la reposición de reservas comprometidas, el 
país inició gestiones para la apertura de nuevos mercados de exportación en firme. Sin 
embargo, considerando los traumáticos y recientes eventos sociales (en 2003)  que 
dejaron expresa la firme oposición a la exportación de LNG hacia el norte (ver recuadro 
1), el gobierno volvió su mirada a la región. En el marco de esta estrategia, sólo existían 
dos países vecinos que, por la escala de su demanda, hacían factible nuevos proyectos de 
compra- venta vía gasoductos: La Argentina y Chile.  
 
Ante la falta de inversiones y descubrimientos exploratorios, la  Argentina había 
reiniciado desde 2003 importaciones de gas natural yya, para el año 2006, se había 
enfrentado a serias dificultades de para atender el contrato de venta a Chile. Dicho 
contrato, que en la actualidad se encuentra interrumpido, había permitido a Chile cubrir la 
totalidad de su requerimiento interno de gas natural; mismo que representa el 25% de su 
consumo de energía y cuya demanda ha mostrado un crecimiento del 45% en el último 
quinquenio53. A pesar de que la urgencia de Chile por cubrir el referido déficit de 
abastecimiento y  de que las prospectivas de su demanda  hacían auspiciosas 
negociaciones favorables para Bolivia,los antecedentes de la conflictiva relación histórica 
entre ambos paísesdejaban - por lo menos en el mediano plazo -como única opción de 
mercado potencial para Bolivia a la Argentina. 
 
Continuando con las gestiones diplomáticas iniciadas en el gobierno de Mesa,  una de las 
primeras medidas adoptadas por el nuevo gabinete del presidente Evo Morales Aíma fue 
la suscripción – en junio de 2006 - de un “Convenio Marco entre la República de la 
Argentina y la República de Bolivia para la Venta de Gas Natural y  la Realización de 
Proyectos de Integración Energética”, para que las empresas de ambas repúblicas, 
ENARSA e YPFB, suscriban un contrato de compra venta de gas natural con una 
duración de veinte años y por volúmenes que alcancen los 27,7 MMm3/d (cantidad 
necesaria para viabilizar el proyecto de construcción del Gasoducto GNEA54 en el 
Nordeste argentino y con empalme al la infraestructura de transporte de Bolivia, en 
frontera). Dicho contrato se materializó en octubre de 2006, con las siguientes 
condiciones de garantías de suministro y recepción:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                            
53 Datos calculados a partir de información de Review of World Energy ,fuente BP.  
54La consolidación del contrato de compra venta de gas natural con destino al mercado argentino, a plena 
capacidad (volúmenes en exceso a 7.7 MMm3d)  exige compromisos de inversión en ambos 
países:“Bolivia, por una parte, requerirá la certificación de reservas, capacidad productiva y la instalación 
de una planta de extracción de licuables en punto de transferencia  y, la Argentina deberá mostrar avances 
en la financiación y construcción de un gasoducto (GNEA) – desde la frontera con Bolivia hacia la regiones 
Noreste y Litoral –  de 36” para un primer tramo de 100 Km. y de 30” para el segundo tramo” (Según 
proyecto original) . (Mokrani; 2008) 

Obligaciones Corrientes MMm3/d TCF´S Períodos considerados
Consumo Interno 3,6 1,8 para 20 años con proyecciones de crecimiento de demanda 
Exportación al Brasil - GSA 30,08 5,8  de 2004 hasta finalización de Contrato
Exportación al Brasil: Cuiabá + Comgas 3,2 0,6 por 15 años
Exportación Interrumpible a la Argentina 2,1 No existía aún acuerdo de renovación a Largo Plazo

Total Volumen Contratado 38,98 8,2 Alrededor de 30% de las reservas probadas

Reservas Probadas Certificadas al 2004 27,6 TCF´S
Relación Reservas - Producción (R/P) 54,9 años

Reservas Comprometidas en TCF¨sBALANCE COMERCIAL DE GAS NATURAL AL 2004
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Cuadro 7: Volumen  de Gas para Exportación a la Argentina, Según Contrato Pactado en 2006. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En ese mismo año, según exigía la Ley de Hidrocarburos de 2005 y el Decreto de 
Nacionalización de mayo de 2006,  YPFB – en representación del Estado boliviano -  
suscribió nuevos términos de relacionamiento contractual con las empresas petroleras 
transnacionales que hasta la fecha habían operadoen el país, amparadas en el régimen de 
la Ley 1689. Este nuevo arreglo se enmarcó en la modalidad Contratos de Servicio de 
Riesgo u Operación55. 
 
La exitosa gestión gubernamental, fue resaltada en los medios de prensa y recibida con 
beneplácito por la población ya que significaba – en opinión de gobierno – la resolución 
de un importante problema pendiente: Se habían logrado consolidar un nuevo mercado 
que daría incentivos a la inversión y permitirían mayores niveles de renta , al tiempo de 
haberse sellado un acuerdo mediante el cual las empresas de upstream convenían 
continuar operando los campos bajo condiciones  técnicas, económicas y de mercado que 
“hagan rentable su explotación” (Ver Capítulo VII Punto II, Claúsula 7 del Contrato de 
Operación). Con esto, se asumía que la naciente YPFB nacionalizada daba muestras 
claras de capacidad de gestión.  
 
Los acontecimiento posteriores, no obstante, mostraron que las condiciones de inversión 
exigidas en los contratos de operación no estaban dadas en su integridad y, que la 
formalización de intencionestanto comerciales como para el desarrollo de los campos, no 
era suficiente para reactivar la actividad sectorial. La primera evidencia de ello se dio 
cuando, en enero de 2007, YPFB convocó a las empresas a presentar sus propuestas de 
desarrollo de campos para adjudicarse cupos para la exportación a la Argentina. Los 
compromisos presentados fueron notoriamente insuficientes con relación a la demanda 
contratada, como puede apreciarse en el siguiente gráfico: 
 

                                                            
55Para mayores referencias respecto a esta modalidad contractual, ver el capítulo VI de esta sección, 
relativo al marco conceptual. 

CDC
MMm3/D

2007 7,7 60% 60%
2008* hasta 16 60% 60% hasta 7,7
2009* hasta 16 80% 100% hasta 7,7

2010-2026 27,7 80% 100%

Acrónimos:
CDC: Cantidad Diaria Contractual
TOP:

DOP:

Nota: *Cantidad Comprometida en Firme hasta 7,7 MMm3/d; de 
7,7 MMm3/d a 16 MMm3/d opción bajo modalidad interrumpible

"Take or Pay" ( Comprar o pagar)- Garantía de 
Recepción otorgada por ENARSA
"Deliver or Pay" ( Entregar o pagar)- Garantía 
de Suministro otorgada por YPFB

PERÍODO TOP DOP

CONTRATO DE COMPRA VENTA YFB Y ENARSA
CANTIDADES COMERCIALES PACTADAS EN 2006
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Gráfico9: Cupos Adjudicados para la Exportación de Gas Natural  Boliviano a la Argentina. 

 
Fuente: www.gasenergy.com.br 
 
 
Las empresas operadoras de los megacampos de Bolivia, según comunicados de prensa56, 
expresaron condicionamientos para la presentación de propuestas, entre los que se 
incluían la necesidad de acordar - como condición previa - planes de desarrollo de 
campos (en el marco de los nuevos contratos) que especifiquen de manera precisa cuales 
serían los cupos de entrega prioritaria al mercado interno57y el establecimiento de 
garantías concretas de recepción, pago y avance de inversiones en la construcción del 
gasoducto GNEA en la Argentina. 
 
Aún cuando,  los cupos formalmente asignados (como puede extraerse del cuadro y 
gráfico anteriores) permitían cubrir la obligación en firme estipulada en el contrato para 
los dos primeros años de suministro, en los hechos se presentaron períodos de 
incumplimiento58 que iniciaron a finales de 2007. La capacidad límite de la producción, 
no permitía atender el suministro total cuando se conjugan  picos en los requerimientos 
del mercado interno (no previstos) y demanda tope del mercado brasileño.Esta situación 
que mostró señales de agravamiento en 2008, generó preocupación en las autoridades 
argentinas, toda vez que introducía grados de incertidumbre para el avance en las 
gestiones del proyecto de construcción de GNEA y, pasó a formar parte de las principales 
noticiasen ambos países. A manera de ejemplo, se cita a continuación fragmentos de un 
artículo publicado en el periódico Correo de Sur de Bolivia (enwww.correodelsur.com 
owww.hidrocarburosbolivia.com/bolivia), en fecha 8 de septiembre de 2008 
 
“……Bolivia debería estar exportando a Argentina 7,7 millones de metros cúbicos día de 
gas (7Mm3/d) desde enero de 2006; sin embargo, ni siquiera ha cumplido con el mínimo 
volumen contractual de 4,6 Mm3/día y, por el contrario, disminuyó su envío hasta llegar 

                                                            
56 OCEBA/INFOBAE 23/01/2007 en www. oceba.gba.gov.ar/prensa/modules.php, OBIE 09/11/2002 
enwww.cedla.org/obie y varios medios de prensa escrita y audiovisual ; El DEBER 18/02/2007, entre otros. 
 
57Conforme se verá en el capítulo relativo a la evaluación de políticas sectoriales, en diciembre de 2006 se 
emitió una disposición normativa (Resolución Ministerial 255) que establece la obligación de entrega de 
hidrocarburos demandados en el mercado interno, a nivel de campo y en proporción al aporte de su 
producción respecto a la producción nacional. Dadas las importantes tasas de crecimiento de mercado de 
consumo doméstico – como se mostrará en este acápite –, ( a la que se suma las distorsión en la formación 
de sus precios internos)  y los proyectos de industrialización de gas natural en cartera; está medida implica ( 
en opinión de los operadores) imprevisibilidad de los aportes que corresponderían a cada campo. En este 
sentido, la empresas manifestaron la necesidad de aplicar los Contratos de Operación que determinan que 
los Planes de Trabajo y Presupuestos y,  Planes de Desarrollo de Campo deben ser acordados en base a 
cupos específicos y  en condiciones técnicas , económica y de mercado que garanticen su factibilidad . (En 
varios medios de prensa escrita, audiovisual y electrónica: El DEBER 18/02/2007; OCEBA/INFOBAE 
23/01/2007 en www. oceba.gba.gov.ar/prensa/modules.php; entre otros). 
58El incumplimiento inició en 2007. Según el periódico La Razón de La Paz (Noviembre de 2007),Bolivia 
recortó el envío de gas  a la Argentina de 4,6 a 2,3 millones de metros cúbicos diarios desde el 1 de 
septiembre de 2007 (según fuentes oficiales)…. y no envió nada a Cuiabá (Brasil) para cumplir un contrato 
con Petrobras que alcanza a unos 31,5 millones de metros cúbicos diarios de gas  hasta el 2019. 
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este mes a 1,40 Mm3/d. En el corto plazo, el panorama es incierto…... 
Los diarios Urgente 24 y Crítica de Argentina indican que los planes del GNEA tuvieron 
un giro inesperado como consecuencia de la incapacidad de Bolivia de garantizar los 
acuerdos. El Ministerio de Planificación de esa nación propuso la reducción del 
diámetro y de los costos correspondientes al proyecto…… 
Fuentes de YPFB y del Ministerio de Hidrocarburos señalaron que la demanda de gas se 
incrementó en el país y, por tanto, los envíos de volúmenes de gas a Argentina tienden a 
seguir disminuyendo. Los peores días comenzaron el pasado fin de semana con envíos de 
1,80 y 1,40 Mm3/día. "Los volúmenes varían de acuerdo a las necesidades del mercado 
interno, que desde el pasado mes subió de 6 a 7 Mm3/d de gas", indicó YPFB”. 
 
Frente a estos eventos y la pérdida de autosuficiencia en la provisión de combustibles al 
mercado interno (ver el punto anterior), la problemática de la reactivación de inversiones 
para el desarrollo de campos y exploración empieza a ser reconocida en el discurso 
oficial de gobierno y  destacada como el desafío central a afrontar. En esta línea, YPFB 
asume dos líneas estratégicas: 
 
• Retomar negociaciones con las empresas operadoras para la firma de Acuerdos de 

Entrega – que son exigidos en los Contratos de Operación – en los cuales se 
formalizan los cronogramas y las cantidades de gas naturala ser puestas a disposición 
de YPFB para cumplir con las obligaciones de mercado. Estos acuerdos fueron 
suscritos en mayo de 2009, sin embargo dejaron en evidencia la incapacidad de lograr 
volúmenes agregados, en el corto plazo, para cumplir la totalidad de volúmenes 
pactados con la Argentina. 

 
• Suscribir una adenda al Contrato entre YPFB y ENARSA para reprogramar las 

cantidades comprometidas, estableciendo entregas iniciales menores y una 
progresividad más extendida. Dicha enmienda fue firmada por las partes el 26 de 
marzo de 2010, en acto oficial llevado a cabo en la ciudad de Sucre en Bolivia y en la 
que asistieron mandatarios y autoridades sectoriales de ambos países. 

 
La comparación entre las nuevas cantidades de exportación y los volúmenes 
originalmente pactados, queda reflejado en el siguiente gráfico: 
 

Gráfico 10: Enmienda al Contrato de Exportación de Gas a la Argentina 

 
A pesar de este importante ajuste, que en términos reales59reduce la cantidad máxima de 
27,7  a 23,5 MMm3/d e implica una pérdidaefectiva de mercado por 1,99 TCF´s; YPFB 
no logró aún asignar la producción requerida para honrar este nuevo arreglo a partir de 
2015. El déficit entre los compromisos asumidos por los operadores en los Acuerdos de 
Entrega y la demanda ajustada se muestra a continuación: 
 
                                                            
59Por cantidades reales o efectivamente contratadas, se asumen los volúmenes en firme, toda vez que las 
opciones interrumpibles aplican a ambas partes. En la práctica éstas se constituyen en una posibilidad sujeta 
a disponibilidades de oferta y demanda que no son vinculantes.  
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Gráfico 11: Exportación de Gas a la Argentina 

 

Debe hacerse notar, sin embargo, que de acuerdo al Boletín Estadístico del Ministerio de 
Hidrocarburos y Energía (en www.hidrocarburos.gob.bo),  la producción máxima 
alcanzada durante el período de enero a julio de 2010 fue de 42, 6 MMm3/d (p.7) – 
mostrando estacionalidad respecto a la gestión 2009 –  lo cual redundo en el 
incumpliendo al mercado argentino en los meses de enero, febrero y abril (p12). Esto 
sugeriría que existe un rezago importante en la ejecución de los planes de desarrollo de 
campo60 que, tal como consta en el gráfico anterior, tendrían que haber permitido una 
capacidad de producción excedente para el 2010 de 6 MMm3/d, o alternativamente 
colocar la capacidad productiva nacional a 49 MMm3/d. 
 
En lo que respecta al incremento de la capacidad de producción en el mediano plazo, el 
Plan de Inversiones de YPFB apuesta al pleno desarrollo  del área Margarita – Huacaya 
(operada por Respsol) , Incahuasi e Itau (hoy en retención y operados por Total E&P) y 
otros proyectos de menor escala; que en conjunto permitirían un capacidad productiva 
total de 72,74 MMm3/d al 2015 (suficiente para cumplir compromisos para atender la 
demanda interna de gas natural de consumo y los adquiridos para exportación).  Dada la 
sucesión de eventos y los indicadores detallados en este análisis, ésta parece una meta 
ambiciosa: la reactivación de la inversión en exploración y explotación nuevamente 
aparece en este escenario como un desafío pendiente. En este marco, queda por evaluar si 
las acciones concretas de políticas se dirigen en la senda correcta para cumplir los 
objetivos del Plan Nacional y los planes sectoriales.  
 
C. Estado de Situación de las Reservas Certificadas. 
 
Según disposiciones legales aplicables, las Reservas Hidrocarburíferas del país deben ser 
cuantificadas por una empresa especializada que tendrá que ser contratada mediante 
licitación internacional por YPFB (Ley 3058, artículo 138 y Ley 3740, artículo 7). La 
certificación anual de las reservas fue suspendida desde 2006, habiéndose considerado 
como oficiales – tanto para efectos de asignación de cupos de mercado (Resolución 
Ministerial Nº 255, artículo 3) como para sustentar los planes sectoriales-los datos al 1er 
de enero de 2005 contenidos en el informe de  Degolyer & MacNaugton. Dicho informe 
consignaba una cantidad de 26,7 TCF de reservas probadas (P1) y de 48,7 entre probadas 
y probables (P1+P2). (Referirse al gráfico 1 de este capítulo) 
 
Los servicios de la citada empresa fueron prescindidos por el entrante gobierno del 
presidente Morales, en 2006, cuando ésta presentó datos actualizados a enero de ese año 
que presumiblemente (según artículos de prensa) –  y principalmente por efecto de un 
ajuste de la metodología que incorporaba indicadores más precisos de las características 
de los reservorios en Bolivia (porosidad, fracturas y factor de recuperación)61- reducían el 
nivel de la reservas probadas en casi 10 TCF´s. Los resultados de este informe, que 
                                                            
60Los Planes de Trabajo y Persupuesto por gestión, así como los Planes de Desarrollo de campos que deben 
se pactados y a probados en el marco de los Contratos de Operación; no han sido publicados por YPFB.  
61Estos datos fueron conocidos recientemente, como resultados de los sucesos que se detallan  
seguidamente. 

CANTIDADES CONTRACTUALESAJUSTADAS VS COMPROMETIDAS EN ACUERDOS DE 
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debíacontener una evaluación pormenorizada de las causas que explican la variación de 
estimaciones a nivel de cada reservorio, no fueron presentados de manera oficial a 
conocimiento público. El rechazó a este estudio por partede YPFB, se dio sobre la base 
de argumentos poco precisos, como este: “Nos han estado dando datos falsos y, por eso, 
hemos tenido problemas en la certificación de reservas” (Declaración de Jorge Alvarado, 
ex presidente de YPFB; la Prensa- 26/05/2006). Este tipo de explicaciones, no 
contribuían a aclarar la situación real de este importante indicador sectorial, generando 
más bien dudas respecto al carácter especulativo o certero de los datos que se presentaban 
en los medios de comunicación nacional. 
 
Dando cumplimiento al artículo 7 de la Ley 374062 de agosto de 2007, que dispone la 
obligación por parte de YPFB de publicar “….hasta el 31 de marzo de cada año, …el 
nivel de reservas certificadas existentes en el país al 1° de enero de dicho año…” y luego 
de 3 licitaciones internacionales declaradas desiertas (www.ypfb.gov.bo; 2008 y 2009); 
se adjudico el estudio, en diciembre de 2009, a la empresa norteamericana Ryder Scott. 
Dicho informe que debió ser entregado en agosto de 2010, a la fecha no fue presentado a 
la opinión pública. 
 
No obstante, el 7 de octubre de 2010, el periódico Los Tiempos de Cochabamba (Bolivia) 
emitió una noticia con grandes repercusiones nacionales e internacionales, que volvió a 
colocar el tema de las reservas en los principales titulares de la prensa escrita y 
audiovisual del país yen el debate político nacional. En dicho artículo, el especialista 
sectorial Hugo del Granado, presentó datos a los que presumiblemente habría tenido 
acceso y que corresponderían al informe preliminar presentado por Ryder Scott. Dicha 
información, como puede apreciarse a continuación, daría cuenta de una caída aún más 
dramática que la reportada – según los medios de comunicación- por Degolyer & 
MacNaugton (D&M) en 2006. 
 

Cuadro8 Comparación de reservas probadas de gas 

(Nota- Reservas probada en TCF´s: 8,3 al 31/12/2009 según Ryder Scott, y de 24, 69 y 15,07 al 31/12/2004 y 
31/12/2005 – respectivamente – según D&M) 

 
La oleada de reacciones, por supuesto, no se hizo esperar. Aún cuando estos datos puedan 
considerarse “especulativos” en tanto no sean oficializados por el gobierno; las noticias 
ampliando la información que no fue detallada en 2006, los comunicados oficiales y las 
medidas adoptadas desde el sistema político, parecen indicar que la situación emitida en 
Los Tiempostiene probabilidades de estar fundada. Para efectos ilustrativos, se  presenta 
en el Recuadro Nº 2 siguiente, algunos de comunicados y peticiones de informe emitidos 
en el país en los últimos días. 
 
Ahora, bien más allá del desconcierto generalizado frente a los problemas de 
transparencia en la información en el país, así como de la preocupación ante las 
implicancias en el corto y mediano plazo de este nuevo escenario; estos hechos parecen 
mostrar una política errática que no ha ido en sintonía y consistencia con los objetivos de 
los planes que apoyan su viabilidad financiera en el sector hidrocarburífero (declarado 
enfáticamente estratégico y pilar de la política nacional).  
 

                                                            
62Ley de Desarrollo Sostenible del Sector de Hidrocarburos, que en su artículo 7 vuelve a explicitar la 
obligación de la certificación de reservas con carácter anual y mediante servicios de una empresa 
especializada ,que estaba contenida en la antigua Ley de Hidrocarburos Nº 1689. 

COMPARACIÓN DE RESERVAS PROBADAS DE GAS
(En billones de pies cúbicos) 

Campo   Ryder Scott 31/12/09  D&M 31/12/04  D&M 31/12/05 
Margarita y Huacaya  2055,6  5753  3043 
San Antonio  2618,0  4955  2313 
San Alberto  1214,5  6571  3674 
Itau  1038,8  3274  1905 
Subtotal campos mayores  6926,9  20553  10935 
Campos Menores  1417,6  4140  4140 
Total Reservas Probadas  8344,5  24693  15075 

Fuente: Elaboración propia (Del Granado) en base a la Presentación de RSC y cuadros 
comparativos YPFB 
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Según información geológica que forma parte de los archivos oficiales, hasta la fecha se 
habría explorado y explotado únicamente el 22% de las áreas de interés hidrocarburífero, 
en gran parte en área tradicional, y 4 campos concentrarían el 80% de las reservas 
probadas (Ver mapas y cuadro de detalle en Anexo 1- Sección B). Dejando de lado la 
discusión en la actual coyuntura – el problema de método de la certificación (que no es 
nuevo en el ámbito sectorial y ha llevado incluso a usos de información con móviles 
políticos)-  lo que parece quedar en evidencia  es que no ha existido un política efectiva 
para incentivar la exploración, misma que se constituyen en la base para sustentar el 
patrón de acumulación propuesto en los Planes. Solo “perforando” pueden efectuarse 
hallazgos; el sector exige una dinámica continua de trabajo efectivo y óptimo en 
desarrollo de campos y exploración para lograr una reposición de reservas que apunte 
hacia la seguridad energética interna, más aún si se plantean metas de constituirse en un 
“hub” energético regional.  
 
La desaceleración de las inversiones en los últimos cinco años – que se ha concentrado 
sólo en mantener los niveles de producción corriente - pasa hoy la factura. Por otra parte, 
los tiempos largos que trascurren desde el inicio de trabajos de reconocimiento y 
prospección hasta la declaratoria de comercialidad de un campo, así como toda la 
complejidad y gama de acciones públicas y privadas en efectivizar este proceso; ponen al 
gobierno ante la inevitable tarea deestablecer metas y cronogramas acordes con la 
realidad, replantear su política sectorial reorientando su modelo de gestión, y por último 
deencarar una disciplina fiscal dada la alta dependencia de los ingresos públicos en la 
renta de los hidrocarburos. 
 



143 
 

RECUADRO Nº 2 – ESTADO DE SITUACIÓN DE LA RESERVAS DE GAS NATURAL:   REACCIONES DESDE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y EL 
ÁMBITO POLÍTICO. 

s últimos datos develados sobre la situación de las reservas de gas natural en el país, ha generado reacciones expresadas en los principales titulares de las noticias recientes 
s, en  los comunicados oficiales, así como en medidas concretas adoptadas desde el sistema político.  Se transcriben, en este recuadro, algunas de estas manifestaciones que no
dencian la situación crítica que tendrá que enfrentar el gobierno, sino que también  introducen nuevos datos que testificarían una gestión que privilegia los aspectos polític

mbólicos en contraposición a aquellos  técnicos y económicos: 

Información complementaria presentada en medios de comunicación. 

“ La información de la consultora Ryder Scott que estableció reservas de hidrocarburos en Bolivia de 8,8 Trillones de Pies Cúbicos (TCF)…. solamente conf
informes anticipados, el año 2005, por DeGolyer and MacNaug
El Jefe de la Unidad de Energía de la Gobernación(¿?), Marcel Campero, dijo que es lamentable la confirmación de la Ryder Scott, se esperaba que las reservas no fu
tan bajas, aunque de alguna manera otra consultora, el 2005, habló de un descenso. 

“Hay que recordar que la empresa DeGolyer and MacNaughton, había establecido, en base a un nuevo modelo geológico hecho para el subandino sur, la disminu
de reservas el año 2006, correspondiente al 2005”, afirmó Campero. El Gobierno del Movimiento Al Socialismo (MAS), el 2006, invalidó esta cuantificación. 

Esta información alarmó mucho a las autoridades que se instauraron el 2006, en consecuencia no aceptaron el estudio de la empresa, sin embargo, ahor
corrobora y de una manera mucho más drástica, desde el punto de vista técnico hay varias explicaciones. 

Las reservas tienen que disminuir por que no hubo incremento con nuevas reservas por la ausencia de exploración, por el consumo anual de hidrocarburos, 
mercado interno y la exportación, el descenso es inevitable y se iba a venir, aunque no en esa magnitud. 

Lo que causó realmente la disminución es el nuevo modelo del subandino sur, donde los parámetros son la porosidad y la saturación de los reservorios, ha dismin
la porosidad en un 43 por ciento y aumentó la saturación de agua en 40 por ciento, explicó….. 

A finales de la década de los años 90, ………se admitía una porosidad mayor, el promedio de la porosidad no era tan bien establecido, como lo hizo el reciente es
que estableció nuevos parámetros de porosidad y al mismo tiempo, nuevos parámetros de saturación de agua, reiteró. 

Recordó que la DeGolyer and MacNaughton estableció 17 TCF probados y con el consumo de estos últimos, las reservas cayeron casi en 10 TCF, de manera que 
actualidad se tiene 8.8 que hacen prever gas hasta el 2020, si no se amplían las reservas. La única manera para desarrollar el potencial que el país tiene en hidrocarbur
aumentar la actividad exploratoria, explorar nuevas zonas, porque las perforaciones de desarrollo sólo sirven para sacar todo lo descubierto hasta ahora.” 
(Diario Nuevo Sur – Bolivia, 24/10/2010). 
 
“…Para el 2006, ya se sabía que las reservas probadas del país habían disminuido drásticamente. Se dijo que el descenso se debía a la aplicación de una nueva metodo
de estudios geofísicos; para el Gobierno se debía, más bien, a una intención de afectar el proceso que entonces recién se iniciaba y cuyo pivote era, precisamente la riq



144 
 

hidrocarburíferas del país y su renta esperada….”  
(Semanario El Pulso – Editorial; La Paz 24/10/2010). 
 
 

Respuestas oficiales  según  medios de comunicación. 
 
 
“ El Ministro de Hidrocarburos y Energía, Luis Fernando Vincenti, en entrevista con Telesur, expresó que la empresa Ryder Scott entregó una parte important
informe sobre las reservas probadas y probables de gas, pero no la totalidad. El mismo está siendo revisado de forma exhaustiva, “cuando terminemos esta revisión vam
informar al país con toda seguridad y con toda seriedad”, indicó la autoridad, manteniendo así la expectativa e incertidumbre sobre el tema……… 
“Estamos haciendo una revisión exhaustiva de todos los datos, de los modelos matemáticos, de los procedimientos de cálculo para informar al país y con esto garantizar
no se repita esa infausta experiencia del 2006.Cuando terminemos esta revisión vamos a informar al país con toda seguridad y con toda seriedad” afirmó el Ministr
Hidrocarburos. 
El descubrimientos de nuevos yacimientos en la presente gestión, representa para Bolivia un incrementó de nuevos volúmenes de reservas de gas natural, los cuale
ingresarán en la cuantificación que realiza la empresa Ryder Scott. “Los descubrimientos recientes son volúmenes adicionales que afortunadamente por la proximid
plantas y ductos están ya en etapa de producción”, dijo Vincenti”. 
(Diario y El Nacional – Bolivia, 24/10/2010). 

 
“ …..EL NACIONAL accedió al informe preliminar de la consultora Ryder Scott, donde se informa a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), qu
reservas probadas en Bolivia son de 8 trillones de pies cúbicos (TCF), mientras que las probables llegarían a los 12 
Pese a la insistencia, el presidente de la estatal petrolera, Carlos Villegas, no quiso confirmar ni desmentir esos datos, asegurando que los técnicos de YPFB aún analiza
17 informes entregados por la empresa consultora. Aseguró que una vez se tome una decisión, de admisión o rechazo del informe, será el Ministerio de Hidrocarburos, q
de a conocer los resultado
(Diario y El Nacional – Bolivia, 24/10/2010). 
 
“  …El presidente de Yacimientos Petroliferos Fiscales Bolivianos (YPFB), dijo ayer en Santa Cruz que las reservas alcanzarían los 12,8 TCF, tal como señala
informe del DeGolyer & MacNaughton el 2005. Agregó que el informe oficial sería entregado con la certificación de las reservas de gas próximamente. 

“Las reservas se encuentran por los 12,8 TCF es por eso que están totalmente garantizadas las reservas con la venta a la Argentina, está en curso el contrato c
Brasil, así también el consumo interno. Esto significa que podremos cumplir con todos los contratos y más”, manifestó Villegas. 

El Gobierno actual será claro y transparente en el tema del manejo de las cifras respecto a las reservas de gas natural. “Informaremos a la población lo
verdaderamente nos certifican el 2005 y el resultado por parte de la Ryder Scott, en su debida oportunidad”, acotó…” 
(Prensa Latina- Fmbolivia.net y Radio FM Bolivia, 22 de octubre de 2010) 
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Reacciones desde el sistema político 
 
 
En fecha 11 de octubre de 2010, el Diputado Nacional del Movimiento Sin Miedo (MSM), Fabián Yaksic, presentó a la Comisión de Organización Territorial del Esta
Autonomías de la Cámara de Diputados, una Petición de Informe Oral dirigida al Ministro de Hidrocarburos y Energía, Sr. Fernando Vincenti.  
Las preguntas planteadas en esta petición, expresan de alguna manera el desconcierto generalizado frente a los problemas de transparencia en la información, así com
preocupación ante las implicancia de este nuevo escenario en los planes del gobierno que apoyan su viabilidad financiera en el sector hidrocarburíferos, mismo que ha
declarado enfáticamente como sector estratégico y pilar de la política nacional.  Por la pertinencia de este cuestionario a los fines del presente trabajo, se transcri
continuación fragmentos que se consideran relevantes: 
 
“..Las razones expuestas en el presente documento, demuestran la falta de seriedad con la que se viene manejando un tema estratégico como es el de hidrocarbur
…………………..especialmente de las Reservas Probadas de gas que posee el País; dato esencial del que depende toda la política hidrocarburífera Nacional; 
además………..el alcance de la política distributiva de recursos (IDH – bonos – regalías y otros); de este dato depende el horizonte de ventas y exportaciones de gas y p
mismo de ese dato depende una gran parte del rediseño del nuevo modelo de acumulación y distribución de riqueza, cuya columna vertebral radica especialmente e
estrategia de industrialización del gas; estrategia ofertada  como base del programa de gobierno 2010 – 2015, por el que votamos la mayoría de los bolivianos y q
gobierno del MAS debe cumplir.……. 
 
Cuestionario: 
 
1. De acuerdo al Artículo 7 de la Ley No. 3740 de fecha 31 de agosto de 2007, YPFB… debía contratar empresas especializadas …. para certificar el nivel efectivo de di

reservas en el país y ser publicadas hasta el 30 de junio de 2008. Explique las razones por las que dicha certificación tiene a la fecha, más de dos años de atraso……… 
……………………. 
5 El señor Ministro de Energía e Hidrocarburos declaró a los medios de comunicación que Bolivia tiene en la actualidad una reserva probada de gas de al menos 19 trill

de pies cúbicos (TCF, por su cifrado en inglés) suficiente para abastecer "holgadamente" la demanda interna y externa durante los próximos 20 años. Explique en
parámetros fundamenta su aseveración. 

………………. 
7 El año 2006, el gobierno tomó conocimiento del informe de certificación de reservas elaborado por la empresa De Golyer MacNaughton al 31 de diciembre de 200

mismo que presentaba una considerable diferencia respecto a las reservas certificadas al 31 de diciembre de 2004, razón por la que se habría rescindido el cont
Explique porque, desde entonces a la fecha se estaría utilizando las cifras certificadas al 31/12/04 como válidas en todos los programas y planes de desarrollo elaborad

………………. 
8 Informe cuáles fueron las cifras del informe de Certificación de Reservas elaborado por la empresa De Golyer MacNaughton al 31 de diciembre de 2005 y que habrían

rechazadas por el gobierno el año 2006. Favor remitir una copia de dicho informe. 
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9 ¿Cuáles fueron las razones por las que se habría rescindido el contrato con la empresa De Golyer MacNaughton y en qué condiciones? …………… 
 
10 ¿Sobre qué volúmenes de reservas probadas se han comprometido volúmenes de exportación y se estarían negociando acuerdos de exportación de gas?  ¿Sobre

volúmenes de reservas probadas se han estructurado los planes de industrialización y atención de la demanda interna contenidos en la Estrategia Bolivia de Hidrocarb
de YPFB?” 

bien aún no se llevó a cabo cesión para la redición del informe oral, el Ministerio adelantó en una solicitada publicada en el periódico La Prensa (17/10/10): “…dejamos claram
ntado que no rehuimos nuestra obligación de apersonarnos a rendir cuanto informe se requiera. Allí estaremos, respetando y cumpliendo rigurosamente con las norm
ocedimientos vigentes. Es nuestro fiel acatamiento al legítimo derecho que asiste a todo miembro de la Asamblea Legislativa Plurinacional, sea éste oficialista u opositor……
bierno Nacional hoy marca otra diferencia con las gestiones anteriores: la de revisar exhaustivamente los informes de la empresa cuantificadora y certificadora Ryder 

ntratada por YPFB, antes de anunciar sus resultados. No hacerlo así entraña, además de poca responsabilidad, resignar la seguridad y soberanía energética del país.” 
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III PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y EJES DIRECTORES DEL 

ANÁLISIS. 
 
La lectura integradade los indicadores de gestión sectorial, parece evidenciar una política 
errática que abre una brecha entre el modelo propuesto en el Plan de Desarrollo y las 
acciones concretas para materializar las bases del patrón de acumulación que lo sustenta. 
Corresponde, en este ámbito,  explorar las debilidades e inconsistencias en la política 
sectorial - incluyendo sus instrumentos e ingeniería institucional y financiera – que 
explican los resultados fallidos ampliamente expuestos en este capítulo. 
 
Para encarar esta labor es pertinente, como paso previo, extraer las conclusiones que se 
derivan de diagnóstico arriba expuesto  y a partir de ellas determinar  los ejes directores 
que la guiarán el estudio. En este marco, se puede establecer que: 
 

Desde la perspectiva de las bases normativas e institucionales del nuevo modelo 
 
 Las bases objetivas de nuevo patrón de desarrollo propuesto en los instrumentos 
normativos rectores de la política nacional, se enfrentan aldesafío de propiciar 
líneas estratégicas apoyadas en equilibrios complejos; aspecto que por cierto es una 
constante en todo proceso de formulación de políticas públicas. Sin embargo, ya 
desde los postulados marco parecen presentarse importantes debilidades o, en su 
caso, insuficiencias para la configuración de un modelo conceptual armonizado y 
director de políticas concretas.  
 
Aún no entrando al tema central de armonización de la política extractivista con 
aquellas que procuren un contexto de equilibrio con el medio ambiente – en la 
visión de “vivir bien” catalogada como central en la nueva filosofía del cambio de 
patrón de desarrollo – (tema que debe ser resuelto desde la propia concepción de 
nuevo modelo); en el ámbito estrictamente sectorial y desde la entrada netamente 
desarrollista de los marcos rectores en aplicación existen serios problemas para la 
viabilidad del esquema propuesto por el gobierno.  
 
En este contexto, se plantea la siguiente interrogante (guía del estudio): ¿cuáles son 
los instrumentos y la ingeniería institucional, que a partir de las políticas concretas, 
permitirían lograr la reproducción de excedente en una actividad caracterizada 
como de alto riesgo geológico, de mercado y cuantiosa en sus necesidades de 
inversión?  Responder esta pregunta, central para el tema que nos ocupa, nos pone 
ante la tarea de evaluar cuales son las bases de política definidas para lograr un 
modelo que, en el marco de un control monopólico estatal de la cadena 
hidrocarburífera, permita tanto la “maximización de excedente” para Estado,  como 
“circuitos virtuosos” y canales de atracción de inversión privada (expresados en los 
postulados del Plan Nacional). 
 
Asociado a este tema, se presentan otras preguntas de carácter más 
especifico:¿Cuáles son las características del modelo y cuáles los instrumentos 
regulación, arbitraje y fiscalización que limiten dicho poder monopólico y eviten 
transferencias de precios o traslaciones de beneficios de la fase productiva a otras 
áreas de la cadena dirigidas por YPFB?;   ¿Cuál es el modelo empresarial de YPFB 
y si desde de su refundación ésta ha logrado las capacidades de gestión para liderar 
el proceso y dar garantías serias tanto al capital de riesgo como a sus socios 
comerciales? 
 
Desde el Régimen Económico y los mecanismos financieros para la captación del 
Excedente. 
 
La evaluación de los indicadores sectoriales, fruto de las reformas iniciadas en 
2005, dan muestra de resultados de desempeño opuestos: a) incremento sin 
precedentes de los niveles de recaudación y distribución interna del excedente 
hidrocarburífero y b) un estancamiento de la inversión en exploración y 
explotación, a pesar de coyunturas de precios y mercado favorables. 
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El desequilibrio antes referido, parece indicar que a nivel de política pública no se 
ha logrado  una fórmula que equilibre una óptima captación de la renta económica 
por parte del Estado y  niveles de incentivos razonables a la inversión. Para la 
contrastación de esta hipótesis de trabajo buscamos responder las siguientes 
preguntas :  ¿Cuáles son las políticas de atracción de inversiones que se proponen y 
las que se requieren en el área de explotación y fundamentalmente en la fase 
exploratoria para generar la base económica que dé sostenibilidad a los canales de 
redistribución y de promoción productiva del Plan? Y ¿Es el régimen económico 
sectorial – traducido en los esquemas de apropiación de la renta y en la políticas de 
formación de precios  - competitivo a nivel internacional?  

 
 
Llegados a este punto, es importante destacar que las características estructurales del 
sector de hidrocarburos, dependiente de grandes flujos de inversión privada y/o pública, 
transferencias tecnológicas, capacidad técnica, regido por variables exógenas del mercado 
internacional y con mecanismos de gestión técnica, financiera, tributaria y comerciales 
particularizados y en permanente innovación; hacen imprescindible recoger los marcos 
conceptuales y metodológicos especializados y aplicables a la evaluación de políticas de 
la industria. En este entendido, el siguiente capítulo estará dedicado a presentar de 
manera sucinta estos marcos, buscando con ello  dotar de elementos básicos para la 
compresión de los temas en análisis que serán expuestos en el capítulo VII de esta 
sección, referido a la Evaluación de Políticas de Generación del Excedente.  
 
 
 

CAPÍTULO VI MARCO ANÁLITICO APLICABLE  AL ESTUDIO 
DE  POLÍTICAS DE GENERACIÓN, REPRODUCCIÓN Y 
CAPTACIÓN DE EXCEDENTE HIDROCARBURÍFERO.63 

 
 
la evaluación de la competitividad de los modelos de gestión sectorial, la pertinencia de 
los mecanismos que regulan su funcionamiento y la sostenibilidad de las políticas para la 
reproducción del excedente, requieren considerar cuando menos tres grandes áreas: 1) el 
régimen de propiedad de los hidrocarburos y la naturaleza del relacionamiento 
contractual entre el Estado y el inversionista, sea éste público o privado, 3) régimen de 
regulación, fiscalización y estructuración sectorial, y 3) el régimen económico en el que 
se desenvuelve la actividad. 
 
Las consideraciones teórico conceptuales y las líneas metodológicas de aplicación 
internacional para las evaluaciones cualitativas y cuantitativas de las políticas de 
competitividad del sector de hidrocarburos,  en las tres áreas arriba definidas, responden a  
marcos específicos que van desde ámbitos relacionados con la teoría clásica de la renta, 
pasando preceptos relacionados con su valoración (formación de precios y subsidios) 
hasta principios de regulación sectorial técnica, económica, legal e institucional.  
 
A continuación, nos proponemosefectuar un acercamiento a estos postulados, a objeto de 
facilitar la compresión de los elementos básicos que deben ser considerados a la hora de 
formular, diseñar o evaluar las políticas sectoriales. Estas consideraciones, a la vez, 
permitirán establecer categorías  para identificar las áreas crítica de la política 
hidrocarburífera en  el caso boliviano, y para el análisis comparado con otros modelos. 
 
 
I RÉGIMEN DE PROPIEDAD Y TÉRMINOS CLÁSICOS DE  

RELACIONAMIENTO ENTRE EL ESTADO Y EL INVERSIONISTA 
 
El régimende propiedad64, así como los posibles términos del relacionamiento contractual 
dependen de los preceptos constitucionales y legales de país productor o “anfitrión”,  

                                                            
63Este capítulo recoge y amplía consideraciones presentadas en trabajos previos de la autora (Mokrani;2008 
– Del Granado, Mokrani et al; 2010) 
64 Que en términos efectivosmarca la fase del proceso productivo o de comercialización,  hasta la que el 
Estado detenta y mantiene la disponibilidad de producto o, de forma equivalente, donde se transfiere la 
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mismos que deben guardar una coherencia filosófica. Este marco de actuación permite 
evaluar si la naturaleza del relacionamiento entre el  Estado y el inversionista,  responde a 
los siguientes esquemas clásicos y globales posibles:  1) modelo concesionario (contratos 
Royalty/taxes), 2)  diferentes tipos de arreglo producción compartida (Production Sharing 
Contracts – PSC o Contratos de Servicios de Riesgo) que incluyen modalidades como la 
de Operación y Asociación  -, o 3) de carácter puramente estatal donde, sin embargo 
pueden establecerse contratos de servicios puros en los que las empresas prestadoras de 
dichos servicios realizan actividades de operación del campo a cambio exclusivo de una 
retribución monetaria sin asumir los riesgos de la actividad. 
 
Dicha clasificación tipo de contratos, para efectos de una mejor comprensión, queda 
ilustrada en el siguiente esquema: 
 

Esquema 1: Clasificación de Contratos Tipo de Exploración y Explotación (E&P) 

 
 

El primer modelo, contrato concesionario (R/T), tiene bases en principios de liberalismo 
económico y exige que se otorgue la propiedad de la producción obtenida (no de los 
yacimientos y sus reservas) al inversionista.  Este asume a su cuenta y riesgo la operativa 
y costos asociados a la actividad E&P, adquiriendo a cambio: a) el derecho a la libre 
comercialización y obtención de los beneficios  resultantes de la realización de la 
producción y b) la obligación de pagar las regalías e impuestos de Ley.  Este es el modelo 
por  excelencia aplicado en países que buscan una política agresiva de atracción de 
inversiones. 
 
En los arreglos  establecidos bajo la modalidad de PSC o Servicios de Riesgo, el Estado 
mantiene la propiedad de la producción pero se establece una participación al socio 
capitalista en la producción o sobre beneficios toda vez que asume a su cuenta y riesgo la 
actividad exploratoria y de producción. Esta participación, expresada conceptualmente 
como retribución, por lo general contempla  la recuperación de costos de capital (vía 
depreciación) y operación65, y una alícuota sobre beneficios acordada.  En los PSC, la 
retribución es efectuada en especie por lo que el inversionista tiene el derecho y 
facultadde comercializar su cuota parte. Este tipo de arreglo es el que ha alcanzado 
interés creciente en países productores ya que teóricamente66 permite un relacionamiento 
de cooperación que puede ser atractivo al inversionista y a la vez resuelve  un tema de 
                                                                                                                                                                                 
propiedad de producto obtenido a favor del inversionista o se establece la participación de éste sobre la 
producción (de no darse un transferencia explícita). 
65 Estos conceptos financieros son de utilización común en la industria, bajo la denominación de Capex  y 
Opex, siglas en inglés que  significan Capital Expenditure y Operation Expenditure; respectivamente. 
66Se utiliza el término teóricamente, toda vez que un régimen competitivo no solo depende del tipo de 
contrato sino también, y  con gran énfasis, del régimen económico reflejado en el régimen fiscal y 
tributario, y en la condiciones comerciales. 

Elaboración propia, en base a categorías establecidas por Jhonston ( 1994; 2003)
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alta sensibilidad política como es el de la propiedad de producción que se asocia a un 
principio de soberanía estatal. Adicionalmente, no compromete una participación en el 
riesgo inherente a la actividad por parte de Estado, ya que los costos asociados a 
operaciones no exitosas (exploración) no son compensados al inversionista.Los Contratos 
de Servicio de Riesgo – Operación u Asociación – siguen la misma lógica que los PSC,  
con la única diferencia cualitativa – pero central – de que el pago es realizado en base 
monetaria y es el Estado quien asume o tiene potestades decisorias sobre la 
comercialización.   
 
Los Contratos de Servicio Puros, por su naturaleza, no son de interés de empresas que 
intervienen bajo los modelos antes descritos, que se caracterizan por efectuar inversiones 
de riesgo y cuya “expertisse” está referida a la gestión global  e integrada de las fases de 
prospección y producción.  En este caso, los arreglos se efectuarán con empresas 
prestadoras de servicios, que operaran en  fases específicas de la actividad E&P para las 
que son contratadas a cambio de un pago en base monetaria acordado. El riesgo es 
asumido en su integridad por la parte Contratante (empresa pública o privada) 
 
Finalmente debe destacarse que existen modalidades híbridas  o arreglos de tipo  de 
riesgo compartido, que comparten sin embargo algunas de características de los tres 
esquemas clásicos expuestos. Asimismo, existen países que tienen regímenes 
constitucionales flexibles que permiten la coexistencia de diferentes modalidades 
contractuales, dándole a sus empresas estatales o entes reguladores rangos de libertad  
para acordar los términos que mayor beneficio les reporte conforme a una evaluación 
económica de las prospectivas del emprendimiento o de sus capacidades efectivas de 
participar en ciertos niveles de riesgo.  
 
 
II RÉGIMEN  ECONÓMICO: EL CONCEPTO DE  RENTA ECONÓMICA  Y 

LOS CRITERIOS DE FORMACIÓN DE PRECIOS PARA SU VALORACIÓN. 
 
A. Renta Económica: Fundamentos Teóricos, Principios Metodológicos y Mecanismos 

de  Apropiación (GovernmentTake y Contractor Take). 
 

 
El método de aplicación internacional en la industria de los hidrocarburos para la 
evaluación económica de proyectos energéticos, referidos a las fases exploratorias y 
extractivas, es el denominado Método de Estudio de la Renta Económica67. Este método 
busca dar las herramientas necesarias para responder a una cuestión central en materia de 
política hidrocarburíferas, en países productores de petróleo y/o gas natural: 

 
¿Cuáles son los niveles óptimos de captación de la Renta - generada de la  
actividad extractiva – por parte del propietario del recurso y  de remuneración al 
capital (Tasa de Retorno), dadas condicionantes de tipo técnico, probabilidades de 
éxito exploratorios, riegos geológicos, económicos y/o políticos (y la posibilidad de 
diversificarlos), así como las relativas a las reservas y  el mercado? 
 

Los niveles y mecanismos de “apropiación”  o captación de la Renta están reflejados en 
la estructura  tributaria que aplica a la actividad productiva (cargas directas o “ciegas”, 
participaciones e impuestos) y, en consecuencia, la competitividad económica 
internacional del sistema estará en función de esta ingeniería financiera fiscal. 

 
Ahora bien, para diseñar un sistema fiscal que guarde principios de sostenibilidad y que 
procure niveles óptimos tanto de producción (dadas las características del 
emprendimiento) así como de participación en los beneficios netos entre el  Estado e 
inversionista; es necesario considerar los tipos de rentas que se generan en la actividad 
extractiva. 

 
Conforme a la teoría de la Renta Económica,  las actividades mineras, petrolera y 
gasíferas están regidas fundamentalmente por rentas diferenciales, mismas que 
tienenfundamentos en la teoría ricardiana. Recordemos que en  Ricardo, “el carácter 

                                                            
67Denominado también, en el lenguaje común sectorial, estudio del “Government Take" 
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limitado del suelo y, de forma accesoria, su desigual fertilidad, es lo que se encuentra en 
la base de la renta” (Carletier, 2006). Así, fundada en la hipótesis base de la “existencia 
de tierras de fertilidad diferente y sobre todo de superficie limitada”, se  tiene que: “La 
renta es aquella parte del producto de la tierra68 que se paga al terrateniente por el uso 
de la energías originarias e irreductibles del suelo”. (ibid) 

 
Ricardo, en opinión de Dobb (1998), no sólo habría introducido el concepto de renta 
diferencial concebida como “producto excedente de la tierra intramarginal (o de 
aplicaciones intramarginales del trabajo)”, sino que también a través de su teoría sobre 
los beneficios habría dado paso un sistema teórico que integra las nociones de valor, renta 
y beneficios. Una implicancia fundamental de este planteamiento y que resulta central  
para la caracterización de actividades extractivas, es la relación inversa que establece 
entre la Renta y los Beneficios del Capital. En palabras del propio Ricardo (en Dobb; 
1998, p86)69se establece que: 
 

“Los beneficios del capital decrecen solamente debido a que no se encuentran 
disponibles tierras que se adaptan en igual forma a la producción (de alimentos); y 
el grado de la caída de los beneficios y el alza de las rentas depende totalmente del 
gasto incrementado de la producción. Si por tanto, en el progreso de los países, en 
materia de riqueza y población, pudiera añadirse a ellos nuevas porciones de tierra 
fértil, con cada incremento de capital, nunca caerían los beneficios ni se elevarían 
las rentas”. 

 
Complementaria, dados los rendimientos decrecientes del suelo (o el trabajo), una mayor 
productividad respecto al margen general daría lugar a una renta que sólo puede darse a 
través de una mayor aplicación de factor capital, o alternativamente a “expensas del 
beneficio” que correspondía originalmente al factor capital.En esta línea, la Renta se 
constituye “en una transferencia del ingreso neto”: “la renta, entonces es, en todos los 
casos una parte de los beneficios previamente obtenidos sobre la tierra. Nunca es una 
nueva creación de ingreso, sino una parte del ingreso ya creado” (Essay, Ibid) 

 
Habiendo efectuado esta puntualizaciones, puede establecerse que los fundamentos de la 
renta ricardiana o diferencial ha sido aplicada para la caracterización de la actividad 
extractiva y la determinación de los principios metodológicos de estudio de la Renta 
económica, toda vez que: a) las escalas de los emprendimientos (tamaño de reservas), 
acceso a mercados, características técnicas y producto principal del reservorio, son 
diferenciadas; y se constituyen en variables fundamentales para establecer la 
comercialidad y economía del campo, b) el principio de rendimientos decrecientes de los 
beneficios (fundamentalmente asociada por los factores de declinación de los 
reservorios), aparece como central, en el diseño de sistemas sostenibles acordes con los 
ciclos productivos y flujos de efectivo esperados por la explotación de los campos 
hidrocarburíferos. 

 
Sin embargo,  en las operaciones extractivas se presentan también situaciones de 
competencia imperfecta que derivan en otro tipo de rentas: las absolutas. Como destacan 
Giraux y Boy de la Tour70, existen casos  en que, incluso la “tierra” menos fértil o 
productiva, alcanza la generación de una “renta”. Este caso se daría de presentarse una 
renta por escasez – insuficiencia de oferta. A este tipo de renta se la denomina, absoluta. 

 
Para ilustrar esta situación y la distinción entre los conceptos de  de renta diferencial y 
absoluta, los autores citados se refieren a los siguientes gráficos: 

 
 
 
 
 

                                                            
68  Es importante tener en consideración que el problema de estudio en la Teoría Clásica de la Renta está 
referido a la generación de excedente  y su distribución entre los factores tierra, tabajo y capital. 
69  Dobb toma como refrencia la siguiente cita bibliográfica: Works and Correspondence of Ricardo, 
Sraffa (ed), t. iv, p18. 
70  Giraux, André y  Boy de la Tour Xavier – Géopolitique du Pétrole et du Gaz- Editions Technip- Paris, 
pág 18-23. (Referencia utilizada para la exposición de los temas: Renta Absoluta y Renta  Petrolera) 
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Los costos de producción están en función a la cantidad producida. Si en un momento 
dado esta cantidad está limitada por la disponibilidad y características del suelo, no 
permitiendo cubrir la demanda corriente, no enfrentaríamos a precios de mercado más 
elevados a los requeridos para cubrir estos costos e incluso de los necesarios para la 
“justa remuneración”  de la explotación marginal (renta por escasez). 

 
No obstante, debe anotarse, que si este escenario se presenta como resultado de  
“situaciones artificiales”, es decir por prácticas especulativas en el mercado de los 
commodities o no competitivas de los productores, que limitan la oferta y permiten 
precios de realización mayores al costo marginal de producción; se generaría una renta no 
por escasez, sino una Renta Monopólica. Según los autores referidos, se tratan de cuasi 
rentas que serán temporales ya  que tenderán a corregirse por el propio funcionamiento 
del mercado. 

 
Llegados a este punto, la cuestión que debe resolverse es: ¿Cómo se articulan los 
principios teóricos antes referidos con la estructuración de los sistemas fiscales o de 
“apropiación de la renta?. Sobre este particular, la teórica de la renta económica – con 
base en los principios antes desarrollados - establece que los hacedores de política 
deberán diseñar una estructura tributaria que permita la captación óptima y autoregulada 
de los diferentes tipos de rentas que puedan presentarse durante la vida útil del 
emprendimiento. Los lineamientos que se definen para este efecto, y que servirán para la 
evaluación cualitativa del esquema boliviano se explican a continuación. (para mayores 
detalles ver Medinaceli, 2004): 

 
El instrumento tributario idóneo para la captación  por parte del Estadode las rentas 
diferenciales – que son las que con gran peso caracterizan a la industria extractiva– es el 
es impuestosobre utilidades o beneficios, ya que permiten una progresividad asociada las 
características, ciclos y economía del emprendimiento.Frente a posibles situacionesde 
rentas monopólicas o cuasi rentas, que por cierto según muestra la historia económica 
mundialtienen a manifestarse de forma cíclica y con gran impacto, correspondería aplicar 
mecanismos de cobertura para el Estadoa través de la fijación de impuestos sobre 
utilidades o beneficios extraordinarios. La evidencia empírica ha mostrado, también, que 
este mecanismo de cobertura puede ser incorporado en sistemas de regalías o cargas 
directas a la producción que considere criterios de: a) escalonamiento a partir de variables 
de producción y precios, b) ROR (Rate of Return o Tasa de Retorno, que establece 
instrumentos de captación progresivos o que alternativamente, pueden estar en función de 
la utilidad, perfiles de producción, costos de capital, precios, etc.. o una combinación de 
dos o más de estos factores. En todo caso el objetivo que debe primar, en la 
estructuración de estosinstrumentos de apropiación, es la captura  oportuna y automática 
de extra beneficios que se presentan por situaciones extraordinarias de producción, 
mercado o precios. 
 
Para situaciones de rentas por escasez, correspondería establecer regalías o impuestos 
directos a la producción. Estas rentas pueden darse por los períodos largos que implica 
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pasar de pasar de una situación previa equilibrio entre a oferta y demanda, a un nuevo 
equilibrio luego de un cambio en el contexto económico (crecimiento, riesgo precio o 
fiscal, por ejemplo), de la estructura productiva (riesgo geológico) o del consumo. En este 
caso la inversión exploratoria y la producción pueden entrar en un proceso de 
desaceleración o estancamiento hasta que estas mismas condiciones propicien un alza de 
precios, que viabilicen nuevamente la inversión. 
 
Esta categoría de renta se ha asociado también y de manera más amplia – desde una 
perspectiva de equidad intergeneracional – al carácter no renovable y finito de los 
recursos naturales: La explotación actual limita la disponibilidad del recurso a las 
generaciones futuras, por lo que el Estado establece una contraprestación (regalía) por el 
derecho de explotar, proporcional al valor producción (ésta tendría que ser invertida para 
generar condiciones de desarrollo). Sin embargo, considerando que se trata de cargas 
directas o ciegas que no están en función del ciclo económico de la actividad, sus tasas (o 
sus componentes fijo y variables, en caso de sistemas progresivos) deberán guardar una 
proporcionalidad razonable de manera que no se comprometa la sostenibilidad de la 
producción necesaria a los fines de política pública o se desincentive el desarrollo de la 
actividades exploratorias.  

 
Ahora bien, la segunda cuestión a valorar es: ¿como se evalúan desde una perspectiva 
cuantitativa los niveles efectivos de distribución de los ingresos brutos entre el Estado y 
el inversionista, y el grado de competitividad de este esquema? Para este cometido, 
deberán aplicarse el denominado método del “Government Take”, que  se entiende como 
“La diferencia entre el valor de la producción y el costo de su extracción” (Johnston, 
2003); entendiéndose por costos de extracción aquellos relacionados con la exploración, 
desarrollo y operación (capex y opex), involucrados en la actividad71.  

 
En definitiva, se trata de determinar mediante un flujo de tesorería descontadola 
participación efectiva que correspondería al Estado en los ingresos obtenidos de la 
realización comercial de los productos de campo. Dicho flujo será estimado,  para el 
período de aplicación de proyecto, a partir de los perfiles de producción esperados según 
las características técnicas de campo hidrocaburífero, la estructura impositiva y los 
sistemas de formación de precios. La distribución del valor de la producción entre el 
Estado y el inversionista, así como para el repago al capital, pueden expresarse en el 
siguiente esquema tipo simplificado: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                            
71Jhonston destaca que desde el punto de vista del gobierno, los costos ordinarios así como la participación 
del operador en los beneficios será considerada como costo. 
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Esquema 2: Determinación del Government Take y Contractor Takes 

 
 
Los tamaños de los cuadros que representan los niveles de participación tienen, por 
supuesto, sólo efectos ilustrativos. Éstos dependerán del peso específico que se da en el 
sistema fiscal a cada uno de los conceptos tributarios, la estructura de costos y del grado 
de incentivo que se pretenda otorgar a la inversión. Según los preceptos teóricos que se 
expusieron, las tasas aplicables de tributos deberían ser acordes con las características 
específicas técnico económicas (entre ellas economías a escala) y de mercado; 
relacionadas con el tipo hidrocarburo principal de los reservorios (petróleo o gas) 
yguardar competitividad internacional. Aunque no existen datos definitivos sobre los 
niveles razonables de apropiación de Estado, es conocido que el gas natural por los 
procesosinvolucrados desde su acondicionamiento hasta su comercialización,tiene un 
estructura de costos mayor a los del petróleo y condiciones de mercado para la 
comercialización menos favorables (medidos en $us/ Unidad equivalente). En este 
sentido, es común encontrarse con regímenes económicos diferenciados para ambos 
productos, que establecen mayores incentivos al gas natural. Es importante hacer notar, 
que el monitoreo permanente de la condiciones de competitividad internacional, por lo 
general se lleva a cabo a través de estudios que son realizados de manera periódica por 
diferentes empresas especializadas en el rubro. 
 
 Por otro lado, el esquema presentado permite destacar otro aspecto central abordado en 
los fundamentos teóricos: todo incremento de la renta (estatal) se da necesariamente a 
expensas de la utilidad neta del negocio o, lo que es lo mismo de los beneficios de 
operador, público o privado. Esto lleva, justamente, al tema que se ha buscado destacar a 
lo largo del análisis teórico y que se encuentra en el corazón de la política sectorial: el 
lograr un equilibrio complejo que otorgue incentivos razonables a la inversión y por 
tanto, también niveles óptimos de captación de la renta estatal (incluyendo salvaguardas 
para la apropiación de extra rentas). Queda claro que, de privilegiarse, una visión rentista 
o en el otro extremo en exceso favorable al capital; el desequilibrio consecuente se 
manifestará ya sea en una desaceleración de la actividad prospectiva y productiva 
(afectando ingresos fiscales y la seguridad energética) – en el primer caso- o en una 
inadecuada gestión pública (no preservación de los intereses del Estado) con alta 
probabilidad de llegar deslegitimación política y descontento social, en el segundo caso. 
 
Habiendo efectuado estas anotaciones, conviene ahora, ver como los mecanismos de 
captación de la renta se articulan con los modelos tipo de contratos, presentados en el 
punto I de este capítulo. El flujo de participaciones en los ingresos brutos del 
emprendimiento hidrocaburífero y los algoritmos para la determinación del “Government 
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Take” y “Contractor Take”, que presentamos  a continuación, resultarán pertinentes para 
comprensión y evaluación cuantitativa de las políticas de régimen económico que se 
abordarán en el capítulo VII de esta sección. 
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Esquema 3: Distribución de la Renta Hidrocarburífera-  Contratos R/T, PSC y de Operación. 
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Acrónimos Utilizados:
IB Ingresos Brutos- Producción por precios de venta efectivos IC Ingreso Contratista o Inversionista PC Participación contractual para el Operador(%)
ID IE Ingreso del Estado PE Participación contractual para el Estado(%)
IN Ingreso Neto UC Utilidad Contratista o Inversionista P1 Monto de participación al Contratista
IG Ingreso Gravable UE Utilidad del Estado P2 Monto de participación al Estado

Capex Costos de Capital Opex Costos de Capital B monto para cubrir opex y capex (costo asumido)

B. ESQUEMA TIPO DE DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA HIDROCARBURIFERA*

CT% "TAKE" GT%

 UC/(IB-B)  UE/(IB-B)

DISTRIBUCIÓN DEL 
FLUJO DE CAJAUC= IC-B UE=IE

(P1*Y%)
Y%

ID=IG-(P1*Y%)
DISTRIBUCIÓN DE 

INGRESOS BRUTOS 
IC =B+P1-(P1*Y%) IE= (a)+P2+(P1*Y%)

P1= IG* %PC. P2= IG* %PE.

IUE P1*Y%

Capex  y OpexB $US.

IG= IN-B

DISTRIBUCIÓN 

X%
IN= IB -(a)

DEDUCCIONES 

PARTICIPACIÓN DEL 
CONTRATISTA

PARTICIPACIÓN 
ESTATAL

REGALÍAS e ID (a) = IB* X%

EJEMPLO APLICADO A SISTEMAS R/T EJEMPLO APLICADO A CONTRATOS DE SERVICIO DE RIESGO (PSC Y OPERACIÓN)

INGRESOS BRUTOS 
IB= Valor Producción

INGRESOS BRUTOS 
IB= Valor Producción

El PSC y las otras modalidades de contratos de servicios de riesgo (operación) siguen el mismo principio. En el caso del PSC, en lugar de distribuirse el ingreso gravable aplicaría una participación sobre 
la producción que tendría que valorarse - para cada una de las cuotas parte - a los precios efectivos de comercialización .

* Ejemplo simplificado, elaboración propia con base a método presentado en libro "International Exploration Economics, Risk And Contract Analysis", Daniel Johnston. (solo efectos ilustrativos)

Impuestos Directos a la Producción ( idemregalías).

Por lo general , para el caso de los Contratos de Sercicio de Riesgo, se establece un límite por gestión para la recuperación de costos. Estos se arrantran y acumulan para las gestiones siguientes. En los 
Contratos de Servicios Puros no palican participaciones, el servicio se da contra un pago acordado (como es cualquier otra actividad de servicios), por lo tanto no se incluyen en los esquemas presentados

La aplicación de Impuestos a Beneficios Extraordinarias tendría el mismo tratamiento contable establecido para el Impuesto a las Utilidades, debiendo utilizarse en reemplazo la tasa correspondiente.

PARTICIPACIÓN 
EMPRESA 

INVERSORA

PARTICIPACIÓN 
ESTATAL

REGALÍAS e ID (a) = IB* X%
X%

IN= IB -(a)
(Ingreso Neto)

B $US. DEDUCCIONES 
(costo asumido) Capex  y Opex

IG= IN-B
(Ingreso Gravable)

IMPUESTO A LAS 
UTILIDADES (IUE) 

DISTRIBUCIÓN DE 
INGRESOS BRUTOS IC =IB-IE IE= (a)+(b)

(b) = IG* Y%
Y %

ID= IG -(b)

 UC/(IB-B)  UE/(IB-B)

DISTRIBUCIÓN DEL 
FLUJO DE CAJAUC= IC-B UE=IE

CT% "TAKE" GT%

A. ESQUEMA TIPO DE DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA HIDROCARBURIFERA*
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El flujo de participación expuesto, permite constatar los principios conceptuales que rigen 
las modalidades contractuales clásicas, expuestas en el punto I de este Capítulo. En el 
caso de los Contratos Concesionarios (R/T), la participación del Estado está 
exclusivamente compuesta de los ingresos tributarios, mientras que la empresa tiene 
autonomía de gestión operativa, económica y comercial. Así,  todo el ingreso después de 
impuestos es consignado en su totalidad a la inversionista para cubrir  los costos 
asumidos – sobre los cuáles asume responsabilidad plena – y  los beneficios de la gestión. 
En el caso de los PSC  y los Contratos de Servicios de Riesgo, es el Estado a través de su 
empresa o entidad representante la que asume la gestión económica, en consecuencia los 
parámetros mismos de la valoración de los ingresos brutos depende del expertisse 
comercial de estas entidades y de los mercados que le sean asignados al contratista. La 
recuperación de costos también esta sujeta a la capacidad técnica y contable especializada 
de la entidad estatal administradora de los contratos, ya que debe ser aprobada por ésta en 
base procesos de auditoría y, planes de desarrollo y presupuestos que debe aprobar. La 
retribución a la empresa contratista, en este ámbito, se circunscribe a la recuperación de 
costos en plazos que resulten de las estipulaciones contractuales y a una participación 
sobre ingresos netos (después de cubrir costos e impuestos) acordada también 
contractualmente.  
 
La mirada a estos esquemas de distribución primaria, nos remite a otro tema central en el 
régimen económicodel upstream: el sistema de formación de precios. La valoración 
misma de los ingresos asociados a la operativa de campo, sobre los cuáles se aplican  
principios distributivos, dependen de los precios efectivos de realización de los productos 
del campo hidrocarburífero. En este sentido, si las regulaciones del país “anfitrión” 
introducen subsidios internos o distorsiones entre los precios de venta y las referencias 
vigentes en el mercado internacional, cargadas a la actividad productiva; los niveles 
efectivos de retribución al operador y sus ingresos esperados se verán afectados por los 
costos de oportunidad. Esto resultaría en una tasa real de participación en los beneficios 
menor a la pactada en contratos y en un mayor Government Take. Si, por otra parte los 
tributos a la producción no guardan consistencia con las variables de valoración efectivas 
(ej aplicación de precios referenciales) este problema se vería agravado. Existe también la 
posibilidad de que en los contratos se acuerden variables de valoración referenciales en 
base a criterios de mercado, en este caso todo posible costos de oportunidad sería 
asumido por el Estado a través de una reducción en términos reales de su participación en 
los ingresos económicos de la actividad o a de la transferencia de recursos públicos. 
 
Siendo que los principios de formación de precios para la comercialización de los 
productos del upstream han sido objeto de una amplia literatura especializada, en el 
siguiente punto – y por la pertinencia a los fines del presente estudio - se hace un breve 
repaso de los que aplican al gas natural72. 
 
 
B. Formación de precios del Gas Natural y Consideraciones respecto a los Subsidios. 

 
 
                                                            
72 Este hidrocarburo participa con el 80% en la matriz productiva de hidrocarburos en Bolivia. 
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La valoración del ingreso económico por la explotación de campos hidrocarburíferos, 
dependede los precios de realización, que deberán ser  puestos en punto de fiscalización 
(o en Planta de Proceso o Punto de transferencia al transporte) a través del método 
denominado “net back”. Este método consiste en deducir al precio de venta en 
instalaciones de comprador (City Gate) o en frontera – para el caso de exportación -  los 
costos (transporte, almacenaje, seguros) asociados a su comercialización.  
 
El petróleo, en condición de commodity, cuenta con una cotización de mercado 
internacional, difundida con carácter diario en publicaciones especializadas. Dicha 
cotización, que considera ajustes por calidad según las especificidades del producto 
(grado API), es utilizada como referencia a nivel mundial para establecer los precios en 
diferentes puntos de venta geográficos, mediante la deducción o adición (según se trate 
de una importación o exportación) de costos de comercialización. 
 
El gas natural,  en contraposición, es considerado un“semicommodity”, por lo que su 
proceso de formación de precios es algo complejo y depende de las modalidades de 
comercialización adoptadas, costos o características del mercado de destino. Esto porque 
las transacciones del gas natural vía gasoductos que están fuertemente condicionadas a la 
localización geográfica y distancia hasta el mercado de destino, tienen aún un 
participación mayoritaria en le mercado internacional (alrededor de 75%). En este 
entendido la viabilidad financiera de estos proyectos requieredel establecimiento de 
acuerdos comerciales de largo plazo (alrededor de 20 años), con  garantías de suministro 
y recepción, fórmulas pactadas de precios, costos por distancias de transporte y sistemas 
fiscales en los países productores, que garanticen flujos de ingresos para la recuperación 
de inversiones. 
 
La tecnología asociada alGas Natural Licuado (LNG por sus siglas en inglés), sin 
embargo, ha posibilitado el transporte intercontinental de gas vía barcos metaneros y su 
participación en mercados spot. La creciente penetración de este energético en el 
mercado mundialy abaratamiento de los costos unitarios para su procesamiento y 
transporte, en opinión de expertos, hace anticipar una “commoditización” de gas natural 
en un período no muy lejano. Esto llevaría a una estandarización de criterios de 
formación de precios y a nuevos desafíos en la competencia por mercados.  
 
Atendiendo estas consideraciones, en la actualidad, los criterios adoptados para la 
valoración del gas natural, responde por lo general a las siguientes categorías:  
 
“ 

• Competencia Gas-Sustitutos.- Al no existir un mercado marcador, a través de 
esta metodología se busca simular condiciones de competencia del gas natural 
respecto a sus sustitutos en el mercado de destino. En este caso se establecerán 
fórmulas que indexen el precio pactado al inicio del suministro,  al sustituto o a 
una canasta ponderada de combustibles alternativos, de manera que la relación 
de competencia se mantenga durante la vigencia del acuerdo comercial. Por lo 
general, estos indexadores están  referenciados a productos derivados del 



159 
 

petróleo, tales como los óleos combustibles (Fuel Oil), que internalizan la 
tendencia en el  comportamiento de  precios del petróleo. 
Esta metodología es la que por excelencia prima en las negociaciones de compra-
venta por gasoducto. 

• Competencia Gas –Gas.- En este caso  el país exportador se constituye en un 
tomador del precio del mercado de destino. La aplicación de este criterio exige 
un mercado desarrollado del gas natural en el país importador y condiciones de 
comercialización no distorsionadas por estructuras de subsidios o marcadas 
políticas de regulación. 
Este criterio es aplicado fundamentalmente para la comercialización del LNG, 
que toma referencias de precios de  los mercados de importación (precios CIF). 

• Precios de Mercado.- Estos precios se establecen en grandes mercados de 
consumo, donde se presentan estructuras de competencia y que se constituyen en 
núcleos de recepción, distribución y de fijación de precios “spot” y de futuros. En 
este caso, los países exportadores de gas serán tomadores de precios, que si bien 
están regidos por la fuerzas de oferta y demanda de los mercados receptores, no 
dejan de tener relación con la cotización del petróleo, que se constituye en 
marcador de los combustibles alternativos. 
• Costo de Oportunidad.- La adopción de este criterio -“coste de la mejor 

alternativa perdida”- puede darse en casos en que una economía cuente con una 
oferta exportable excedentaria que favorezca políticas de captura de mercado, o 
cuando desde el lado de la demanda no se presenten mejores fuentes alternativas de 
suministro. Este criterio no sería aplicable, o por lo menos difícilmente aceptable, 
para emprendimientos de largo plazo y gran envergadura.   ” (Mokrani; 2008) 

 
Ahora bien, la aplicación de estos criterios que son considerados como válidas 
aproximaciones a principios de mercado, no está siempre garantizada en los países 
productores de hidrocarburos. En este ámbito, la competitividad sectorial, depende en 
gran medida de la existencia o no  - en el país “anfitrión” - de estructuras de subsidios vía 
precios que rompen el esquema antes expuesto, generan distorsiones y/o afectan la 
valoración de la renta económica. 
 
En este marco, desde principios teóricos de aplicación común a la industria extractiva, 
toda desviación del precio de valoración de la producción respecto a las referencia de 
mercado internacional, será considerada como subsidio por “costo de oportunidad” o 
subsidio económico y, por tanto, apropiada por los inversores como costos a la hora de 
evaluar su cartera de proyectos. Así tenemos que: 
 
“ ….Un subsidio económico mide la diferencia entre el valor de la fuente energética en 
su uso productivo, su costo de oportunidad y su precio real. Una medida conveniente del 
valor del costo de oportunidad o precio sombra puede ser el precio del combustible en el 
mercado internacional; si el combustible no es comerciable, entonces se usaría el costo 
marginal a largo plazo de suministrarlo (Turner; 1993). Mientras los subsidios 
financieros miden el costo financiero directo para la nación de subsidiar energía, es el 
económico el más apropiado por ser un indicador de los costos verdaderos de los 
subsidios por basarse en el costo de oportunidad” (Rodriguez Sánchez; 2003). 
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Es importante hacer notar que éste no es un problema menor ni aislado. El reciente shock 
de precios del petróleo – principalmente la marcada tendencia alcista de su cotización y 
los nuevos umbrales alcanzados desde 2006 – han llevado a muchas de la economías a 
retomar o reforzar ciertos esquemas de subvenciones, (incluyendo cambios en las 
políticas domésticas de fijación de precios), principalmente buscando dar cobertura a la 
población vulnerable. 
 
Últimos estudios del IEA (2010) dan cuenta de un incremento mundial del subsidio al 
consumo de combustibles fósiles en 2008 respecto a la gestión 2007 de alredor del 63%. 
Esto representa un valor del subsidio en términos absolutos de $us 557,000 Millones73en 
el 2008. Este incremento que responde  a  fluctuaciones de precios del mercado 
internacional, cambios tanto en la demanda como en las políticas de precios de algunas 
naciones; ha sido determinado – según cita el estudio – utilizando una muestra de 37 
países que se estima representaría el 95% del dato global de subsidios aplicado a los 
commodities. 
 
Este estudio, destaca un importante peso relativo en la estructura de subsidios 
(Subvaluación crónica de precios, en expresión del informe del IEA) de dos países 
productores de petróleo, Irán y Arabia Saudita, que en conjunto – según datos de BP 
(2009) – aportaron con un 18,5% de la producción mundial en 2008. En el contexto 
americano destacan México y Venezuela, que en esa misma gestión registraron una 
participación conjunta en la producción global de petróleo del 7,4%. En el caso del gas 
natural, la mayor parte del subsidio se concentra en Rusia e Irán que de acuerdo a la 
misma fuente, para el año 2008 registran: a) el 23,4% y 16 % de las reservas probadas 
mundiales, respectivamente, y b) el 19,6% y 3,8%, respectivamente, de la producción 
global. Sobre el particular,  algunos países entre los que se incluyen a China, India, Rusia 
e indonesia, habrían iniciado reformas importantes para alinear sus precios internos a la 
referencias internacionales, lo cual se espera contribuya a la reducción de costos por 
subsidios en 2009 (IEA; 2010). 
 
Es importante, no obstante, efectuar algunas precisiones: las estructuras, esquemas e 
instrumentos de subsidios energéticos- en términos generales- presentan diferencias 
sustanciales en países de altos ingresos en Europa y Norte América con aquellos 
utilizados en países productores, principalmente en vías de desarrollo o emergentes.  
 
Así, se puede observar que: 
 
• En un importante número de países productores en vías de desarrollo,  la aplicación 

de estas políticas se da mediante controles y regulación de precios que en muchos 
casos incluyen no solo a los productos finales sino también a los productos de campo 
(upstream); y que implican una cotización por debajo de los costos de producción o 
de  referencias de mercado (subsidio por costo de oportunidad). 

 

                                                            
73 En notación según el sistema Americano:  $us 557 Billones. 
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• En los países de altos ingresos - Europa y EEUU (tanto productores como 
importadores netos) - éstas políticas aplican en gran medida a los precios finales de 
derivados al consumidor. El instrumento de ajuste utilizado por excelencia es la 
variación de tasas impositivas (por lo general, no al sistema de formación de precios 
del insumo, ni al precio final antes de impuestos), que dan margen de maniobra ante 
shocks – principalmente en el ámbito de la UE- donde priman tasas elevadas.  

 
• En el caso de Latinoamérica, la respuestas frente a los shocks de precios del petróleo 

de han sido tambiéndiferentes, se destacan en este ámbito: a) aportes de capital  
extraordinarios del Estado a los fondos de estabilización  en el caso de Perú y Chile, 
b) Ajustes impositivos en la caso de Brasil y, c) políticas de congelamiento de precios 
en los casos de Bolivia, Ecuador y Venezuela. En el caso de estos últimos países 
estaríamos antes esquemas no temporales o anti cíclicos, sino más bien de carácter 
estructural que implican importante distorsiones en la señales de mercado y para la 
inversión. 

 
Finalmente, se deja establecido que con las anotaciones antes efectuadas no se pretende 
tomar posición en contra de las políticas de subsidio, como derecho soberano de los 
Estados. Se reconoce, en este ámbito, que la aplicación de subsidios e impuestos 
indirectos como instrumentos apropiados de política pública es un tema controversial, y 
la corrección de sus impactos requiere de una mirada multidimensional. En este marco el 
logro de un óptimo social que equilibre principios de eficiencia  y equidad es un reto 
difícil pero que debe ser procurado a efecto de evitar “incentivos perversos” o efectos 
adversos que generan limitaciones al crecimiento y que pasan finalmente la factura a las 
propias arcas fiscales nacionales. 
 
Nos referiremos en mayor detalle a esta problemática, en el Capítulo siguiente y en la 
Sección C referida a las políticas de distribución del excedente hidrocaburífero. 
 
 
III  APUNTES RELATIVOS A LOS PRINCIPIOS DE REGULACIÓN, 

FISCALIZACIÓN Y ESTRUCTURACIÓN SECTORIAL. 
 
Como se destacó en los anteriores puntos de este capítulo, no existe un único modelo de 
gestión sectorial. Durante la primera mitad del siglo XX y hasta la década de los 70´s,  
los esquemas clásicosse han diferenciado por el grado en que sus preceptos  privilegian la 
intervención estatal o principios de libre mercado, en el otro extremo. Las características 
de riesgo financiero y geológico del sector de hidrocarburos, sus exigencias en términos 
de innovación tecnológica, así como las imperfecciones de mercado han propiciado que - 
desde mediados de los 80´s, con mayor énfasis en la década de los 90´s y con gran 
relevancia en nuestros días - estos lineamientos clásicos sean sujetos a mayor 
complejización y han favorecido también un avance hacia modelos de gestión  “mixtos” 
innovadores que- según dan cuenta las evidencias empíricas - buscan una vía propia que 
se adapteal entorno específico en que se desenvuelve la actividad. En este ámbito, la 
regulación, concebida hoy como un concepto dinámico, juega un rol importante ya sea 
para: a)  fijar reglas de actuación a la iniciativa privada precautelando el interés público 



162 
 

en el marco de una función supervisora y fiscalizadora del Estado  (modeloal que se 
adscribieron muchos países en los 90´s), o b) como alternativa, para generar unarelación 
“virtuosa”entre Estado y inversionista privado en  un ámbito en el que el primero actúa 
como planificador o gestor de parte o todo el proceso, así como para establecer incentivos 
a la eficiencia y mecanismos de redición de cuentas en el propio accionar de las empresas 
estatales. 
 
Como destaca Coloma (1992), independientemente  de que las decisiones se adopten de 
forma más o menos centralizada o “sea que se los opere ( los servicios públicos) con 
mayor o menor presencia del sector público o conuna mayor o menor regulación, hay 
dos características que siempre implican una ventajaimportante: que haya un esquema 
general coherente dentro del cual se inserten los distintosactores, y que ese esquema sea 
creíble y pueda abrir un horizonte más o menos previsiblepara la toma de decisiones. 
Estas características se relacionan con el concepto relativamenteinformal de “seguridad 
jurídica”, puesto que en esencia a lo que se refieren es a que quientoma una decisión de 
inversión u operación de cierto servicio sepa que el marco normativoen el cual dicha 
decisión se toma no va a ser alterado discrecionalmente, y que los riesgos alos cuales 
dicha decisión está sujeta se van a repartir de una manera que resulta clara (oprevisible) 
en el momento en el que toma la decisión”. 
 
Siguiendo está lógica, la pregunta es si los principios de estructuración de competencias 
que,conforme a lecciones recogidas del ámbito internacional, han permitido un 
ordenamiento coherente sectorial - en lo técnico y económico- y si los preceptos básicos 
de regulación; son pertinentes en esquemascomo el inaugurado en Bolivia. Es decir, en 
esquemas de gestión centralizada en los que, sin embargo, importantes flujos de inversión 
privada en upstream son considerados imprescindibles y, donde la gestión eficiente de la 
empresa estatal es condición para el éxito del modelo.  En nuestro entender, si bien éstos 
no garantizan en sí mismos resultados exitosos para la atracción masiva de capital, no 
solo son pertinentes sino que –junto a otros muchos lineamientos como el relativo al 
régimen económico – se constituyen en condición base y altamente ponderable para el 
diseño de una ingeniería que dé consistencia y practicidad al modelo. Hagamos un breve 
repaso de estos principios: 
 
Desde la perspectiva de la estructuración sectorial,  se hacen necesarios (más aún si 
considera la cultura institucional que ha marcado muchas de la experiencias en 
Latinoamérica) instrumentos de política que eviten  la interferencia de toma de decisiones 
apoyadas en objetivos estrictamente políticos y con visión de corto plazo, en desmedro de 
aquellas técnicas y económicas. Ello implicadefinir una ingeniería institucional que – 
desde su bases fundacionales - se caracterice por la separación de atribuciones según tres 
áreas básicas: 1) Áreas normativa y de definición de políticas sectoriales, 2) Área 
Regulatoria y de Administración de Contratos y 3) Área Empresarial.  
 
En opinión de Yarad (s/f), dicho ordenamiento debe propender a: 1) la eliminación de 
concentración de competencias, en un sola entidad, que le den un carácter de “juez y 
parte”; a través de marcos legales  que garantice las separación de las 
funcionesempresariales de Estado, de aquellas que le corresponde ejercer en el ámbito 
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normativo y de fiscalización;2) la“Eliminación de discriminación entre las empresas públicas 
y privadas sometiendo a la legislación común a las empresas del Estado que operan en un 
sector”; 3) el control de los servicios públicos que constituyen monopolios naturales74 o 
que se encuentran integrados verticalmente, y el establecimiento de un adecuado sistema 
de tarifación regulado para estos casos75; 3) La adecuada focalización de subsidios, si 
éstos son priorizados en las políticas públicas y 4)la modernización de“..la estructura 
empresarial del Estado de tal forma que las entidades que operen en estos sectores 
puedan hacerlo con la flexibilidad propia de las empresas privadas”. 
 
En este marco, y a circunscrito al caso en análisis, la regulación deberá atender el 
principios de simulación de mercado competitivo, no sólo para dar garantías de actuación 
a los inversionistas sino también para atender un precepto básico de esta rama como es la 
defensa de los derechos del consumidor. Con ello debería procurarse, en paralelo, 
correcciones a situaciones de imperfecciones, limitación, distorsión o impedimento de 
principios de competencia derivadas de la posición dominante o monopólica de la 
empresa estatal o de práctica empresariales de colusión, que pueden presentarse desde el 
lado de los privados. 

 
Para finalizar y complementado estos planteamientos, la regulación debería incluir 
instrumentos normativos para que entidades vinculadas (como el caso de corporaciones 
que actúan en integración vertical) realicen operaciones entre ellas en condiciones de 
mercado vigentes razonables y similares a las que habrían sido acordadas entre partes 
independientes (principios “arms lenght” recomendados por la OECD, en Horlacher; s/f). 
Con esto, se evitaría que los beneficios de una fase de la cadena se transfieran a otra 
unidad de negocio; lo cual  implicaría un riesgo para el inversionista bajo el modelo 
boliviano, objeto de este análisis. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                            
74  Los  monopolios naturales se presentan  en circunstancias en que una “única empresa puede ofrecer un 
bien o servicio con menor coste que dos o más empresas […] cuando hay economías a escala en el 
intervalo relevante de la producción”, o  cuando “las economías a escala sean grandes para los tamaños 
relevantes de mercado y no haya posibilidad cercana, técnica ni económica, de sustitución en el consumo”; 
(Mankiw ;1998) y ( Yarad, s/f, p167), respectivamente, en Del Ganado, Mokrani..etal; 2010) 
75En estos casos,  comúnmente se aplican regulaciones económicas basadas en métodos de tasas de retorno 
razonables, costos medios, precio – costo marginal, benchmark y/o sistemas de incentivos.  
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CAPÍTULO VII POLÍTICAS DE GENERACIÓN DEL EXCEDENTE 
HIDROCABURÍFERO EN BOLIVIA: MODELO DE GESTIÓN Y 

RÉGIMEN ECONÓMICO 2006-2010 
 

 
Interesa referirnos, en este capítulo, a la evaluación de las políticas sectoriales que están 
siendo aplicada en Bolivia, a efecto de determinar su consistencia con los objetivos de 
Plan Nacional de Desarrollo. En este entendido, más allá de los deseos manifiestos 
contenidos en dicho plan y en los planes sectoriales, corresponde ahora entrar en el 
análisis de los preceptos constitucionales e instrumentos legales y reglamentarios que 
rigen el funcionamiento de esta actividad;  ámbito donde  se expresan de manera concreta 
las políticas y su alcance. Dicha evaluación, se efectuará considerando las líneas 
metodológicas expuestas en el capítulo anterior. 
 
I  BASES PRINCIPISTAS DEL MODELO DE GESTIÓN BOLVIANO: 

CONTEXTUALIZACIÓN Y CARACTERIZACIÓN  A PARTIRDE 
EXPERIENCIAS EN LA REGIÓN. 

 
El sector de los hidrocarburos en América Latina, no fue ajeno a los procesos de 
reestructuración acontecidos en la década de los 90´s; que propugnaron políticas de 
liberalización de mercado, apertura económica e introducción de mecanismos de 
competencia,  y programas de privatización como instrumento por excelencia para captar 
flujos de capitales frescos ante las restricciones al crédito internacional para la actividad 
productiva del Estado y, como respuesta a los problemas de eficiencia en la gestión 
financiera que resultaron de la aplicación de modelos empresariales centralmente 
estatistas. 
 
Las trayectorias adoptadas por los diferentes países productores de hidrocarburos en la 
región – siendo esta actividad estratégica, vinculada a aspectos de soberanía y por tanto 
sensible desde una perspectiva política- fueron, sin embargo,diversas. Conviene destacar 
algunos casos tipo: 
 
- Argentina y Bolivia, países que se concebían como competidores para la captura 

del mercado regional de gas natural, fueron los que a mediados de los 90´s 
adoptaron como mayor rigurosidad las recetas de reestructuración emanadas del 
“Consenso de Washington”. En este marco, tomaron como medidas 
fundamentales ladesintegración vertical de las diferentes unidades de negocio que 
hacen a la cadena productiva y comercial de los hidrocarburos y sus derivados, 
una agresiva política de atracción IED a través de regímenes fiscales 
“competitivos” y, la creación de entidades regulatorias para el downstream con 
autonomía de gestión técnica, económica y administrativa. En la Argentina, la 
estatal YPF fue privatizada en todas su ramas productivas y, en Bolivia se dio un 
proceso de capitalización con inversión extranjera privada de la áreas explotadas 
hasta entonces por la estatal y las actividades de transporte por ductos; la 
privatización de otras unidades como las de almacenaje y refinación (ésta fue una 
medida posterior, 1999)  y el establecimiento de contratos concesionarios – 



165 
 

denominados – Contratos de Riesgo Compartido (CRC) –  para ejecutar tantos las 
actividades existentes en el upstream como las relativas a nuevos 
emprendimientos. Coherente con este esquema, YPFBdejó de tener facultades 
operativas, pero mantuvo su sigla empresarial asumiendo competencias 
exclusivas de fiscalizador de las actividades de E&P y, administrador de los CRC  
y del contrato de exportación al Brasil  suscrito en 1996 por esta empresa y su par 
Petrobras.76 

 
- Entre los países que, a pesar de las tendencias imperantes, apostaron al 

fortalecimiento y participación operativade sus empresas estatales; se encuentran 
Brasil y México. Países que mantenían, conforme a sus preceptos 
constitucionales, una posición monopólica en la gestión sectorial e importantepara 
la consecución de objetivos de desarrollo nacional. Estos casos, no obstante, se 
constituyen en ejemplos extremos de modelos de gestión: Brasil, por un lado opta 
por un modelo  mixto que busca introducir criterios de mercado competitivoy la 
racionalización organizativa de Petrobras; en tanto que México,  aparece como 
caso ilustrativo de:  a) resistencia al esquema de modernización o agenda de 
condicionalidad cruzada propuesta por el FMI y el Banco Mundial y, b) de 
legitimidad social al modelo monopólico de Pemex, por los antecedentes 
históricos que se vinculan a su conformación . 

 
Considerando “la nueva vía” que, a partir de 2005, se ha propuesto construir el Estado 
boliviano hacia reestructuración de su sector energético, estos dos últimos casos resultan 
pertinentes para su contextualización y caracterización. En esta línea, partimos de un 
repaso inicial de estas dos experiencias referenciales.  
 

El Modelo Sectorial Brasilero 
 
Los cambios estructurales e institucionales en el sector de petróleo y gas iniciados en 
1995 en Basil, según destaca Queiroz (2007), “buscaron introducir presiones 
competitivas en aquellos segmentos en que la concurrencia era  posible”77. Debe 
acotarse, sin embargo que la apertura del sector estuvo “marcada por el 
gradualismo……y por la deliberada escuela política de preservar el papel de la estatal 
Petrobras como empresa líder y dominante en el sector”(ibid). Con la enmienda 
constitucional Nº 9/95 se quiebra el monopolio ejercido por la empresa estatal desde 1953 
y, se posibilita e incentiva tanto el ingreso de actores privados nacionales e 
internacionales  en operaciones directas de las actividades de la cadena, como  la 
formación de asociaciones entre inversionistas privados y Petrobras. 
 
                                                            
76 los cupos de mercado al Brasil, fueron otorgados a los privados bajo acuerdos “Back to back”. Mediante 
estos acuerdos - integrales a los Contratos Concesionarios (CRC) - los derechos de mercado así como las 
obligaciones del proveedor, relativas a la atención del suministro y el pago de penalidades por eventuales 
incumplimientos, fueron transferidas a los titulares de los CRC. YPFB en tanto  parte en dicho contrato, 
asumía la función de supervisión y fiscalización, así como de velar por el cumplimiento  de los 
compromisos asumidos por el Estado boliviano a través de  la “agregación” o acopio de los volúmenes de 
gas a ser exportados.  
77 Texto original en Portugués, traducción propia. 
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Dentro de este esquema, se adopta un paquete de medidas de atracción de inversiones que 
se inscriben claramente en principios de mercado y competencia y, que pueden resumirse 
en las siguientes líneas: a) la creación de la Agencia Nacional de Petróleo, Gas y 
Biocombustibles (ANP), bajo tuición del Ministerio de Minas y Energía y con autarquía 
de gestión, encarga – entre otras funciones- de regular las operaciones y las reglas de 
acceso en las diferentes fases de la cadena; efectuar estudios, mantener  y difundir bases 
de datos geológicas, técnicas y comerciales; licitar áreas de interés hidrocarburífero y 
suscribir los respectivos contratos  E&P y, administrar el sistema de pagos de regalías y 
otras participaciones gubernamentales;  b) el sometimiento a las misma reglas normativas  
y regulatorias tanto de inversionistas privados como de Petrobras, que en el ámbito de las 
actividades E&P se rigen bajo relacionamientos contractuales típicamente 
concesionarios; y c) el establecimiento de un sistema tributario apoyado más en la 
captura de beneficios y extrarentas, que en cargas directas a la producción, [el sistema 
fiscal en el upstream está constituido por: 1) el pago de un bono a la firma de contrato en 
función de la oferta del proponente, 2) una tasa de regalías que puede variar entre el 5% y 
10 % en función del riesgo geológico y las expectativas de producción, 3) una 
participación especial en utilidades extraordinarias de entre el 10% t el 40% que incluye 
variables tales como de la localización del reservorio y años de producción, 4) un 
impuesto a las utilidades del 34%, y demás impuestos que rigen a la industria en general 
para la comercialización en el mercado Interno (ICMS equivalente al IVA)]78. 
 
Además de las funciones normativas que cumple el Ministerio de Energía y Minas y 
aquellas reguladoras de la ANP, la estructura institucional del sector fue complementada 
conel Consejo Nacional de Política Energética (CNPE) (Entidad vinculada a la 
Presidencia de la República y presidida por MME) que tiene poratribución proponer 
políticas y medidas específicas dirigidas, entre otros  al aprovechamiento racional de los 
recursos energéticos; el abastecimiento interno, uso  de combustibles alternativos y 
cambios matriz energética; directrices para la importación y exportación y la 
identificación de proyectos estratégicos y de interés nacional. 
 
Para completar este marco está una de las medidas más exitosas del modelo brasileño: la 
reestructuración de Petrobras. La reingeniería de esta empresa no sólo  significó su 
fortalecimiento patrimonial, financiero y mayor presencia internacional, sino que también 
la constituyó en referente para modelos que apuestan a una relación cooperativa público – 
privado. La estrategia de racionalización institucional, buscó de manera prioritaria, dotar 
de bases legales específicas – en la figura de Sociedad de Economía Mixta - para que, 
aún siendo mayoritariamente estatal, esta empresa funcione bajo principios empresariales 
(holding)orientados a la actividad operativa y comercial que funda su accionar. Es decir 
se la dota de la flexibilización legal requerida para  no sujetarla a procesos pesados de 
administración y control que aplican a entidades insertas en la estructura organizativa del 
poder ejecutivo79.  Asimismo, este marco legal se caracteriza por tres elementos 
centrales: permite la participación accionaria privada, la internacionalización de la 

                                                            
78  Extraído a partir del análisis de información tributaria contenida en informe de Ernest & Young (web) + 
www. cideiber.com 
79Queiroz destaca en este campo, la exclusión de Petrobras de los criterios de contratación de servicios  
establecidos en la Ley Nº 8666/1993, que rigen para el sector público brasileño. 
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empresa y, no restringe  su actuación en actividades integradas verticalmente en tanto su 
participación se someta a principios de competencia y regulación. En términos 
esquemáticos, esta empresa tiene las siguientes características80: 
 

• Es una sociedad e economía mixta, con mayoría accionaria del Estado (debe 
mantener como mínimo 50%+1). Su capital social está dividido en acciones 
ordinarias, con derecho a voto, y acciones preferentes sin voto. 

• Está habilitada a realizar, bajo régimen de libre competencia con otras 
empresas, todas las actividades de la cadena. Puede, directamente o través de 
sus subsidiarias; asociada o no a terceros, ejercer fuera del territorio nacional, 
cualquiera de las actividades que integran su objeto social.Petrobras y sus 
subsidiarias pueden formar consorcios con empresas nacionales o extranjeras. 

• Está autorizada a constituir subsidiarias, que a su vez pueden asociarse 
mayoritaria o minoritariamente a terceros. 

• Esta dirigida por un Consejo de Administración (CA) - con miembros 
elegidos por la Asamblea General de Accionistas - y un Directorio. El 
Gobierno Nacional tiene derecho a elegir Consejeros un número igual al de 
los elegidos por los demás accionistas, más uno. La Dirección Ejecutiva la 
ejerce un presidente ejecutivo y hasta 6 directores; elegidos por el Consejo de 
Administración. 

• Su condición de empresa con capitales privados y la cotización de sus 
acciones en plazas internacionales, le exigen llevar prácticas de buen gobierno 
corporativo y por tanto instrumentos adecuados de accountability. 

 
Es importante subrayar sin embargo, que los exitosos resultados de Petrobras no se 
explican en su totalidad por las reformas, sino que también responden a la posición 
dominante e integrada en el mercado doméstico y a la acumulación de conocimiento 
técnico y operativo que tenía como acervo al momento de la apertura de mercado: Era 
una empresa con capacidad y ventajas de entrada para competir. Esto se vio favorecido 
por el hecho de que la eliminación de “barreras de ingreso” no tuvo los mismos impactos 
en toda la cadena: en la actualidad, por ejemplo, Petrobras mantiene más del 90% de la 
capacidad de refinación y una participación mayoritaria en los Bloques E&P. 
 
Por otra parte, se presentan resultados asimétricos en las áreas de petróleo y gas. En el 
primer caso se logra un incremento importante de la producción que permite una 
autosuficiencia y saldos exportables de este carburante así como una participación 
importante en la operativa de la empresa. En tanto que el crecimiento significativo de la 
participación del gas natural en la matriz energética fue posibilitada por la importación de 
casi en 90% de la demanda doméstica, desde Bolivia. Esto ha llevado a ajustes de política 
que buscan promover la actividad gasífera y que ya han dado primeros y no desdeñables 
resultados. 
 
Según destaca Queiroz: “ El proceso de apertura proporcionó resultados 
extremadamente positivos, auxiliados por el crecimiento del mercado doméstico, el 

                                                            
80 Datos obtenidos a partir de Leyes y Disposiciones Sectoriales  (sitios WEB de entidades oficiales) 
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precio de petróleo y también por la estructura verticalizada de la empresa. Este último 
aspectos juntamente con las barreras de entrada en el área de refino y la fase todavía 
inicial de desarrollo de los nuevos campos de producción, explican el hecho de que las 
empresas extranjeras presentes en la industria brasilera de hidrocarburos no hayan 
alcanzados resultados comparables” 
 
Con todo, el modelo brasileño ha servido de referencia para la reestructuración de  
empresas sectoriales - iniciada entre finales de los 90´s y principios del siglo XXI - en 
algunos países de la región. Paísesque han buscado tomar sus bases conceptuales y 
adaptarlas al su propio contexto productivo, político y social.  Resulta ilustrativo el caso 
de Ecopetrol en Colombia,  que se ha constituido bajo la forma legalde“Sociedad de 
Economía Mixta, de carácter comercial, organizada bajo la forma de sociedad anónima 
del orden nacional”; en la que el Estado conserva el 80% de acciones. Respecto a su 
conformación societaria, se ha establecido un esquema innovador denominado de 
“Democratización Accionaria” mediante el cual se habilita la participación de 
patrimonios pensionarios, entidades territoriales y de cualquier ciudadano colombiano. Al 
igual que Petrobras, esta empresapuede participar bajo condiciones de competencia en 
toda  la cadena (tiene posición dominante en las áreas transporte por ductos y refinación) 
y  somete su estrategia corporativa a la Asamblea de Accionistas81. En Perú, Perupetro 
S.A, también ha sido conformada a partir de una legislación especial que: 1) lafacultada 
para realizar actividades en todas las fases de industria (estando obligada a inscribir un 
porcentajes de su capital social en el Registro Público del Mercado de Valores), 2)le 
permite una estructura organizacional conformada por un Consejo de Accionista, un 
directorio y una Gerencia General; buscando con ello evitar eventuales interferencias del 
poder ejecutivo; 3) leautoriza un régimen de adquisiciones y contrataciones flexibilizado 
y 4)le da el mandato de regir sus operaciones de comercio exterior por los usos y 
costumbres del comercio internacional y por las normas del derecho internacional y la 
industria de hidrocarburos generalmente aceptadas. 
 
 
 

El Modelo Sectorial  Mexicano 
 

 
La complejidad de tramas involucradas en la definición de políticas públicas, y con 
especial notoriedad en el contexto latinoamericano donde históricamente ha sido difícil 
conciliar consideraciones de tipo político y social con aquellas estrictamente técnicas y 
económicas; puede ser bien ejemplificada con el caso de la industria petrolera mexicana. 
Como bien hace notar Moran (2009), “la expropiaciónpetrolera de 1938 tiene un peso 
bastante importante en el imaginario popular, arraigándose a la cultura mexicana y 
asociando desde entonces,  prácticamente de manera mitológica, la posesión del petróleo 
a la defensa de la soberanía nacional”. 
 
Este sentimiento ha sido reflejado en preceptos constitucionales que otorgan al Estado la 
facultad exclusiva de gestión y comercialización de los hidrocarburos. Desde 1940, con la 
                                                            
81Esta Asamblea,  a su vez, nombra a la Junta Directiva y al Presidente Ejecutivo de la Empresa. 
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reforma del artículo 27 de la Constitución, esta industria adquiere el rol de estratégica en 
la economía mexicana y es Pemex el instrumento para promover el desarrollo económico 
y social y actuar, en representación del Estado, como única gestora sectorial y autoridad 
fiscal en el área(no solo generando la renta sino también como canal para las inversiones 
en exploración y producción que conforme a la bases principistas del modelo son de 
fuente netamente estatal). Así, esta empresa se constituyó formalmente en monopolio  y 
adquirió, en una fase temprana, competencias que sobrepasan a aquellas 
empresariales,creando una situación de “conflicto de intereses”. 
 
Si bien Pemex ha tenido períodos de “oro” que han favorecido una expansión importante 
de su actividad operativa y que le permiten aún hoy situarse – por sus niveles de reservas 
probadas y probables y de producción combinada de petróleo gas y líquidos- entre las 
principales compañías mundiales (Onceava posición en 2007, según ranking Petroleum 
Intelligence Weekly VS la Sexta en 2000); hoy presenta problemas de gestión que son 
reconocidos oficialmente como estructurales. Así se verifica, la situación paradójica de 
que siendo México un importante productor de petróleo, el estancamiento de su 
capacidad de refinación desde 1997 ha llevado a un déficit creciente en la atención de la 
demanda interna de productos petrolíferos. Conforme citan los análisis prospectivos, 
relativos a la oferta y demanda de productos derivados del petróleo y del gas natural, de 
la Secretaría de Energía: 
 
 “…. Cuatro de cada diez litros que el país demandó en 2007 se cubrieron con base en 
importaciones. Esto significa que muchos de los empleos, inversiones, impuestos, y 
demás beneficios se transfieran a otros países y no permanezcan en México. Es decir, 
exportamos el crudo para después importar los combustibles que requerimos a un precio 
mayor………Los pronósticos de crecimiento de la demanda de petrolíferos superan por 
mucho la producción de las refinerías nacionales, incluso considerando la culminación 
de los proyectos de reconfiguración, que tienen como principal objetivo el aprovechar al 
máximo las calidades de crudo, principalmente pesado, que se produce en el país y 
obtener los mejores rendimientos de productos de mayor valor agregado”. 
 
“ En 2008, la balanza comercial de gas natural del país fue deficitaria en 1,231 mmpcd, 
monto que se incrementó respecto al saldo también negativo de 955 mmpcd observado en 
2007. Este resultado fue consecuencia de una menor producción y el alza del precio de 
referencia, así como mayores importaciones de GNL y de los gasoductos fronterizos 
durante el año”. 
 
En lo que respecta a la fases de E&P,  los ritmos de explotación de campos junto a 
inversiones no suficientes para mantener niveles adecuados de reposición de reservas, 
parecerían indicar una poca sostenibilidad de la política hidrocaburífera. Esto puede 
constatarse en los siguientes datos estadísticos:  
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Cuadro9 Evolución de reservas probadas - México 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A pesar de las posiciones encontradas y divergentes en el debate actual mexicano 
respecto a la orientación de las reformas, parece existir un consenso a nivel de los 
analistas al señalar como causa central de esta problemática la visión altamente rentista 
que guió la conducción de este sector. El diagnóstico presentado por el actual gobierno de 
Calderón, incluye los mismos elementos que han servido para caracterizar la crisis de 
empresas petroleras estatales en la región en los 80´s y 90´s: falta de autonomía de 
gestión para la aplicación de principios empresariales, altas tasas de endeudamiento y 
dependencia de inversiones de ingresos públicos y a la vez dependencia de la arcas 
públicas de la rentahidrocarburífera.  
 
Ya para el año 2002, un “análisis de calificación soberana” elaborado por Standard& 
Poor´s se refería, de la siguiente manera, a las fortalezas y debilidades de Pemex: 
 
“ PEMEX disfruta de una posición de negocio por encima del promedio, en donde la 
volatilidad en los precios del petróleo y la interferencia por parte del gobierno 
representan los riesgos principales …. Esta posición se ve apoyada por las extensas 
reservas probadas de la compañía, …y por el estatus de monopolio protegido por la 
Constitución en la mayoría de los aspectos del gran mercado mexicano de petróleo y 
gas, incluyendo exploración, producción, refinación, comercialización y algunos 
productos petroquímicos. …El privilegio de ser un monopolio protegido por la 
Constitución, sin embargo, conlleva algunas cargas muy importantes, que incluyen: 

• Una pesada carga tributaria;  
• Un presupuesto de inversión impredecible, estrechamente ligado a las 

finanzas del gobierno mexicano; 
• Por lo general, una fuerte influencia del gobierno en la toma de 

decisiones corporativa; e 
• Importantes pasivos por pensiones y de servicios de salud.” 

 
Con relación a ciertas características distintivas de su modelo gestión, el análisis destaca: 
 
“La administración de la compañía esta designada por el gobierno. Elpresidente de 
México directamente asigna al director general de PEMEX y 6de los 11 miembros del 
consejo de administración, incluyendo el presidente. Los 5 miembros restantes del 

A finales de: 1988 1998 2007 2008 R/P ratio
TCM TCM TCM TCF TCM
2,08 0,85 0,51 17,6 0,50 9,1

MM BBL MM BBL MM BBL MMT MM BBL
53,0 21,6 12,2 1,6 11,9 10,3

Acrónimos:
TCM - Trillones (americados) de Metros Cúbicos TCF - Trillones (americados) de Pies Cúbi
MMBL - Mil Millones de Barriles MMT - Mil Millones de Toneladas

Elaborado con base a datos de BP Statistical Review of World Energy June 2009

EVOLUCIÓN DE RESERVAS PROBADAS (P1) - MÉXICO

Gas Natural

Petróleo
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consejo son seleccionados por el Sindicato deTrabajadores de Petróleo, el cual 
representa alrededor de 76% de losempleados de PEMEX… 
… 
En contraste con otros gobiernos del mundo que abrieron sus sectores depetróleo a la 
participación privada en los últimos años, incluyendo Venezuela,Argentina, y Brasil, 
México se ha mantenido firme en excluir capital privado demuchos aspectos del sector, 
particularmente la exploración y producción. Estapolítica es respaldada por la 
Constitución mexicana, que reserva la riquezamineral del país para el estado, así como 
por un entorno político quedificultaría cambiar dicha legislación. Como resultado, 
PEMEX se ha vistoobligado a financiar, y asumir el riesgo total de, programas de 
desarrollocostosos sin el beneficio del capital de bajo costo y experiencia técnica 
desocios extranjeros. De manera adicional, el aislamiento de la competencia 
hapermitido a la compañía operar con ineficiencias que serían insostenibles enun 
mercado libremente competitivo…..” 
 
Completando este cuadro, Moran muestra que “ …la capacidad de autofinanciamiento de 
la compañía alcanzó sus límites y dejó de satisfacer la cada vez mayor demanda de las 
industrias mexicanas en expansión….el hecho de no contar con los recursos para invertir 
en exploración de crudo; aunado a una planeación inadecuada y un nivel de 
transparencia de información y rendición de cuentas prácticamente inexistente, puso en 
duda la credibilidad de la empresa proyectada hacia el exterior. Pemex se convirtió así 
en un aparato lento e inoperante, controlado por una burocracia sindical” 
 
Llegados a este punto es necesario señalar que desde 1992 México ha venido 
implementando una serie de ajustes normativos dirigidos a la reestructuración 
administrativa  y a generar mecanismos de gobernancia de la empresa; pero éstos han 
resultado limitados para resolver los problemas estructurales anteriormente referidos. Ello  
muestra que no atenderse de manera integrada y coherente todas las áreas que hacen al 
régimen sectorial – desarrolladas en el marco teórico – es poco probable generar 
condiciones sostenibles en el accionar sectorial. 
 
Siguiendo con Morán, se identifican los siguientes ensayos de política: 
 
• En 1992,durante el sexenio salinista,se emitió una nueva Ley Orgánica de Petróleos 

Mexicanos donde se dictan los lineamientos básicos para definir las atribuciones de 
Pemex comoórgano descentralizado de la Administración Pública Federal. En este 
ámbito y buscando introducir incentivos para la eficiencia económica dentro el 
monopolio, la descentralización en la toma de decisiones y delegación de 
responsabilidades; Pemex pasó a constituirse en un Holding con cuatro filiales : E&P, 
Refinación, Gas y Petroquímica Base y Petroquímica. Si bien se mantuvo la gestión 
exclusivamente estatal de la actividades E&P, ciertos servicios asociados y las 
actividades de downstream fueron parcialmente privatizados. Con esta reforma se 
crea también la Comisión Reguladora de Energía. 

• Durante el sexenio de Zedillo (1994-2000), se dio continuidad a estas políticas 
permitiendo la apertura a la iniciativa privada en las áreas de distribución y transporte 
de gas natural. 
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• En 2001, durante el  primer gobierno de PAN, “ la noción de nueva gestión pública 
cobró importancia sometiendo a todas la instancias administrativa – incluyendo a 
Pemex- a la aplicación del Modelo Estratégico para la Innovación y la Calidad 
Gubernamental”; el objetivo estaba principalmente dirigido a dotar a la empresa de 
los recursos humanos y financieros requeridos para la mejora de los indicadores de 
eficiencia  y evitar  los cambios de gobierno se traduzcan en paralelo en cambios de 
la orientación empresarial. El paquete de reformas, no obstante, habría estado 
limitado por la propias disposiciones de la Ley Orgánica  y  por la imposibilidad de 
evitar que en los hechos “Pemex se convierta en un instrumento de ajuste 
macroeconómico y fiscala corto plazo, afectando la operabilidad de la empresa a 
mediano y largo plazo”.82 

• En la actual gestión de presidente Calderón, se remitieron al Congreso cinco 
propuestas; cuatro para la reglamentación del artículo 27 de la Constitución83 y una 
recomendación de enmienda a la Ley federal de Derechos. Con este paquete, se 
busca: a) un flexibilización de régimen fiscal aplicable a Pemex , acorde con sus 
necesidades de inversión y la actuales condiciones técnicas de los yacimientos [ esto 
muestra que el diseño de un sistema tributario que dé incentivos razonables a la 
inversión, destacado en el marco teórico, es condición no solo para la sostenibilidad y 
tracción de la inversión privada sino también pública], y b) mantener la propiedad y 
control total del Estado en Pemex, pero dotándola de un marco regulatorio que 
permita su accionar bajo principios de aplicación internacional en la industria; esto 
incluye prácticas de buen gobierno corporativo, autonomía de gestión, régimen 
especial de contrataciones y adquisiciones, entre otras. 

 
Esta propuesta habrían reavivado posiciones ancladas en el imaginario colectivo, 
según muestra el autor: “…la oposición se basó en el plan simbólico al asociar la 
posesión de petróleo con la defensa de la soberanía nacional y la redistribución de 
ingresos. Hoy en día, este enfoque parece tener un mayor peso, al exaltar el papel de 
Pemex como una empresa de los mexicanos y al rechazar una participación más 
activa del sector privado. El argumento principal de la oposición recae en que la 
inversión extranjera en el sector energético involucraría la privatización de 
Pemex,…. Si bien ninguna de las iniciativas ha tenido por objetivo la privatización 
total de la empresa, este tipo de manipulación del significado de una reforma 
repercute en su efectiva aprobación, implementación y seguimiento a largo plazo”. 

 
 

Bases Principistas del  Nuevo Modelo Sectorial  en Bolivia: Contextualización y 
Caracterización. 

 
A. Apuntes relativos a la Marco Normativo General.- 
 

                                                            
82Según anota Moran, hasta 2005, Pemex destinaba todos sus ingresos al fisco teniendo que recurrir a 
préstamos para completar el presupuesto otorgado por el Congreso y cubrir sus impuestos. 
83Este paquete está reflejado en las siguientes leyes: Ley Orgánica de Pemex, Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal,Ley Orgánica de la Comisión Reguladora de Energía y la Ley para la 
creación de la Comisión del Petróleo. 
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Aun cuando la Ley de Hidrocarburos Nº 3058  promulgada en mayo de 2005,  muestra 
deficiencias a la hora de configurar un nuevo modelo de gestión claro y coherente con 
objetivos y principios filosóficos bien definidos; parece acercarse más a una noción de 
gestión mixta. En los hechos, si bien faculta a YPFB a participar en toda la cadena, 
establece también esquemasde relacionamiento contractual entre el Estado e 
inversionistas privados que,  eliminado la posibilidad de  contratos concesionarios para la 
actividad E&P,  permite modelos que van desde opciones clásicas de servicios de riesgo 
hacia otros de carácter más cooperativo como los producción compartida (PSC). En el 
downstrean, se muestra una mayor flexibilidad, al permitir que la operación de estas 
unidades de negocio sea ejecutada por YPFB o por de terceros,  a través de contratos o 
concesiones por tiempo limitado. Además de estos importantes cambios con relación al 
esquema liberal anterior –  y, que resuelven un tema altamente sentido por la sociedad 
cono es el de propiedad de la producción -, la ley prioriza otro tema también demandado 
en la “agenda de octubre”: el incremento de las rentas estatales. Introduce, de esta 
manera, un nueva carga  directa del 32% sobre el valor de la producción(IDH), 
acompañado de un sistema amplio de coparticipaciones; aspecto que sin duda genera gran 
impacto tanto a nivel regional – por la significativa ampliación de la base de los ingresos 
que esta medida conlleva – así como en los actores productivos cuya primera respuesta es 
la  restricción en la ejecución de sus inversiones. 
 
La secuencia de reformas dictadas desde 2006, en el gobierno del presidente Morales, 
implicaran una reorientación de las bases conceptuales de la ley (en lo que hace  la 
relación Estado y mercado), apostando más bien  alreforzamiento de una  política de 
gestión sectorial centralmente estatista. Los nuevos preceptos quedan reflejados en dos 
disposiciones marco: El Decreto de Nacionalización Nº 28701, emitido en mayo de 2006; 
y posteriormente la nueva Constitución Política del Estado promulgada de 2009 que da el 
estatus jurídico que exige esta profunda reforma. 
 
Con el D.S 28701queda acotado el alcance del nuevo modelo de gestión, a partir de los 
siguientes principios: 
 

• Se nacionalizan los recursos naturales hidrocarburíferos del país. El Estado 
recupera la propiedad, posesión y control total y absoluto de estos recursos. 
(Artículo 1ero). 

• A partir del 1 de mayo del 2006, las empresas petroleras que realizaban 
actividades de producción de gas y petróleo en el territorio nacional, quedan 
obligadas a entregar en propiedad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos (YPFB) toda la producción de hidrocarburos. ..YPFB, a nombre y 
en representación del Estado, en ejercicio pleno de la propiedad, debe asumir 
la comercialización de hidrocarburos, definiendo las condiciones, volúmenes 
y precios tanto para el mercado interno como para la exportación y la 
industrialización. (artículo 2do). 

• El Estado toma el control y la dirección de la producción, transporte, 
refinación, almacenaje, distribución, comercialización e industrialización de 
hidrocarburos en el país. …El Estado recupera su plena participación en toda 
la cadena productiva del sector de hidrocarburos.. (artículos 5y 7). 
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Es al amparo de este Decreto que en octubre de 2006, YPFB suscribe con todas la 
empresas que operan campos hidrocarburíferos en el país, contratos de operación que 
siguen por su naturaleza los conceptos teóricos que corresponden a una categoría de 
contrato de servicios de riesgo, en la que el inversionista asume el riesgo de la actividad y 
la operativa del campo a cambio de un retribución monetaria en pago y, donde el Estado  
además de detentar la propiedad de los hidrocarburos, tiene responsabilidad plena en la 
gestión comercial de la producción. Con este nuevo entendimiento de partes y conforme a 
las disposiciones de la Ley y el Decreto, YPFB pasa a albergar en el marco de sus 
atribuciones competencias múltiples: Operador y a la vez administrador de los Contratos 
de operación,  sujeto de pago de los tributos al tiempo de ejercer labores de fiscalización 
en este ámbito y, comercializador y fijador de precios. 

 
 La Constitución Política del Estado, aún cuando refrenda los postulados del decreto de 
nacionalización, en lo que hace a los contratos E&P determina una modalidad de 
servicio, a cambio de una retribución o pago., y que la suscripción de los contratos no 
podrá significar en ningún caso pérdida para YPFB y el Estado.“ No está explícitamente 
definido si se trata de Contratos de Servicios de Riesgo o Puros. De aplicar el segundo 
caso, estaríamos ante una nueva reforma en los términos de relacionamiento 
contractual, ya no con empresas operadoras sino con prestadoras de servicios 
petroleros, y donde el Estado a través de YPFB toma el control absoluto de la operativa 
en campo, incluyendo el riesgo y la inyección de capital” (Mokrani; 2010). Habrá que 
esperar la emisión de la ley reglamentaria correspondiente, que determine el alcance de 
éste y otros temas de impacto sectorial, que incluyen el propio régimen económico del 
Estado Plurinacional. 
 
Otro aspecto a destacar, es que si bien el Plan de Desarrollo y las disposiciones de la Ley 
3058 promulgan, de manera directa o implícita,  la necesidad de flujos de capital privado, 
la Constitución parece darle un rol marginal y subsidiario; endureciendo incluso la 
condiciones para propiciar su atracción al eliminar, por ejemplo, la posibilidad de 
solución de controversias mediante arbitrajes internacionales y sin crear mecanismos 
idóneos en su reemplazo. Conviene referirse en este ámbito a algunos de los fundamentos 
constitucionales relativos al régimen sectorial y a las aplicables a la inversión en general: 
 

• Los Hidrocarburos cualquiera sea el estado en que se encuentren o la forma en 
que se presenten, son de propiedad inalienable e imprescriptible del pueblo 
Boliviano..El Estado, en nombre y representación del pueblo boliviano, ejerce 
la propiedad de toda la producción de hidrocarburos del país y es el único 
facultado para su comercialización. La totalidad de ingresos percibidos por la 
comercialización de los hidrocarburos será de propiedad del Estado. (artículo 
359 – numeral I) 

 
• Ningún Contrato Acuerdo o Convenio, de forma directa o directa, tácita o 

expresa podrá vulnerar total o parcialmente lo establecido en este artículo 
(359-I). En caso de vulneración los contratos serán nulos de pleno derecho y 
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quienes los hayan, firmado, aprobado o ejecutado, cometerán delito de 
traición a la patria. (artículo 359- numeral II). 

 
• YPFB es una empresa autárquica de derecho público, inembargable, con 

autonomía de gestión administrativa, técnica y económica, en el marco de la 
política estatal de hidrocarburos.(artículo 361- numeral I) 

• YPFB, bajo tuición del Ministerio del Ramo y como brazo operativo del 
Estado, es la única facultada para realizar las actividades de la cadena 
productiva de hidrocarburos y su comercialización.(artículo 361- numeral I) 

• Se autoriza a YPFB a suscribir contratos, bajo el régimen de prestación de 
servicios, con empresas públicas, mixtas o privadas, bolivianas o extranjeras, 
para que dichas empresas, a su nombre y en su representación, realicen 
determinadas actividades de la cadena productiva a cambio de una retribución 
o pago por sus servicios.La suscripción de estos contratos no podrá significar 
en ningún caso pérdidas para YPFB o para el Estado.YPFB  no podrá 
transferir sus derechos y obligaciones en ninguna forma o modalidad, tácita o 
expresa, directa o indirectamente.(artículo 362- numeral I) 

• Los contratos de exploración y explotación de hidrocarburos deberán contar 
con autorización previa y aprobación expresa de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional. En caso de no obtener dicha autorización serán nulos de plenos 
derecho, sin necesidad de declaración judicial o extrajudicial alguna.YPFB 
podrá conformar asociaciones o sociedades de economía mixta para la 
ejecución de actividades de exploración, explotación, refinación, 
industrialización, transporte y comercialización de los hidrocarburos. En este 
caso YPFB contará con una participación no menor al 51% del total del 
capital social.(artículo 363- numeral II) 

• El Estado reconoce, respeta y protege la iniciativa privada…se garantiza la 
libertad de empresa y el pleno ejercicio de actividades empresariales, que 
serán reguladas por Ley (artículo 308) 

• Las Utilidades obtenidas por la explotación e industrialización de los recursos 
naturales serán distribuidas y reinvertidas para promover la diversificación 
económica en los diferentes niveles territoriales del Estado. La distribución 
porcentual de beneficios será sancionada por Ley.(artículo 355- numeral II) 

• No se permitirá la acumulación privada de poder económico en grado tal que 
ponga en peligro la soberanía económica del Estado(artículo 312- numeral I) 

• La inversión boliviana se priorizará frente a la inversión extranjera…Toda 
Inversión Extranjera será sometida a la jurisdicción, a la leyes y a las 
autoridades bolivianas, y nadie podrá invocar situación de excepción, ni 
apelar a reclamaciones diplomáticas para obtener un tratamiento más 
favorable.... El Estado no aceptará imposiciones ni condicionamientos sobre 
esta política (económica interna) por parte de estados, bancos o instituciones 
financieras bolivianas o extranjeras,entidades multilaterales ni empresas 
transnacionales.(artículo 320) 

• Todas las empresas extranjeras  que realicen actividades en la cadena 
productiva hidrocarburífera en nombre y representación del Estado estarán 
sometidas a la soberanía del Estado, a la dependencia de la leyes y a la 
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autoridades del Estado. No se reconocerá en ningún caso tribunal ni 
jurisdicción extranjera y no podrán invocar situación excepcional alguna de 
arbitraje internacional, ni recurrir a reclamaciones diplomáticas. 

• En el plazo de un año desde la elección del Órgano Ejecutivo y del Órgano 
Legislativo, las concesiones sobre recursos naturales, electricidad, 
telecomunicaciones y servicios básicos deberán adecuarse al nuevo 
ordenamiento jurídico. La migración de las concesiones a un nuevo régimen 
jurídico en ningún caso supondrá desconocimiento de derechos 
adquiridos..(Disposición Octava –I -Transitoria). 

 
Como puede apreciarse, la generalidad con la que son tratados temas centrales y con gran 
impacto en la definición de modelo de gestión ydel rol de la inversión privada en este 
esquema, deja dudas sobre el su alcance efectivo. Si bien, en tanto no se dicte el cuerpo 
reglamentario resulta prematuro y especulativo adelantar criterios de interpretación; 
existen elementos que ya han generado preocupación. Así, por ejemplo, se presentan 
disposiciones que pretenden resguardar el interés nacional pero que al mismo tiempo se 
constituyen en “candado” para la operativa de la propia YPFB, que busca ser refundada 
como empresa estratégica. En esta línea, al establecerse que YPFB no podrá suscribir 
contratos que implique pérdidas para la empresa y para el Estado; se ponen restricciones 
para el desarrollo de una actividad que inherentemente está caracterizada por riesgos 
geológicos, técnicos y de mercado. En cuanto a la reinversión de utilidades en la 
diversificación productiva del país, no queda claro si ésta se refiere a los beneficios que 
resultan de actividades que YPFB realiza en calidad de operador directoo si son 
extensibles también a aquellos en los que el operador privado participa en concepto de 
retribución. Más allá de la posible interpretación de ese articulado, se denota la intención 
de dar una misión no solo productiva sino social a esta empresa que se encuentra en una 
fase embrionaria de fundación, que requiere de capitales frescos - cuya fuente no es un 
tema abordado en el marco del nuevo modelo propuesto – y cuya  calidad de “sujeto de 
crédito” en entidades financieras se ve  dificultada por el carácter de inembargable que le 
da la Constitución.  
 
Parece también evidente, el sesgo que la Carta Magna presenta a favor de un modelo de 
Estado Empresario, en desmedro de incentivos a la  iniciativa privada. Este aspecto ha 
sido subrayado por varios analistas, y en nuestra opinión adecuadamente planteado por 
del Del Granado (2010) cuando señala que :  
 
“ A esta visión (rentista) podría atribuirse el desdén en de la inversión privada y 
extranjera en particular. La CPE contiene una elevada concentración de mecanismos de 
toma de decisiones económicas en poder del Estado…..El texto constitucional solo 
menciona a la inversión extranjera para sostener que estará sometida a la jurisdicción, a 
la leyes y a las autoridades bolivianas….Si bien la CPE dice que el Estado reconoce, 
respeta y protege la iniciativa privada…..inmediatamente después es subordinada al 
poderío del Estado al sostener que no se permitirá la acumulación privada del poder 
económico en grado tal que ponga en peligro la soberanía económica del Estado. Esta 
redacción textual significa que el Estado podrá disponer de los mecanismos necesarios 
para apropiarse de la acumulación privada cuando considere que su nivel pone en 
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peligro la soberanía del Estado… Todos los términos utilizados….como niveles 
permitidos de acumulación privada, poder económico, niveles de peligro para el Estado, 
soberanía económica del Estado, etc., tendrían que ser exactamente definidos en el 
futuro a fin de evitar discrecionalidad de los agentes del Estado”  

 
B. Contextualización y Caracterización.- 
 
El abandono prematuro al esfuerzo por generar bases para un modelo de gestión sectorial 
mixto y/o cooperativo entre la iniciativa privada y estatal84 – esbozada,aún cuando fuese 
de forma incipiente e imprecisa, en la Ley Nº 3058 – y el intento de reeditar el modelo 
empresarial estatal agotado en los 80´s; muestra: a)  el alejamiento de Bolivia a opciones 
seguidas, con comprobado éxito  en Brasil y en otras experiencias internacionales  como 
la noruega y holandesa, para citar algunas y b) la incapacidad histórica de  Bolivia de 
aprender no solo de esas experiencias sino de  la suya propia, que ha estado marcada por 
grandes debilidades pero también por una rica experiencia sectorial; y c) asociada a las 
dos anteriores, el reto siempre pendiente de consolidar un modelo de gestión propio que 
considere las condiciones objetivas técnicas y económicas de la industria y, la lectura 
adecuada del mandato social . Con ello, insistimos, no se pretende sugerir la posibilidad 
de transplantar  esquemas foráneos al caso nacional. De hecho existen importantes 
diferencias cualitativas que resultan decisivas a la hora de configurar esquemas que 
respondan a la contexto específico y que condicionan el éxito de la alternativa de pueda 
ser adoptada.  
 
Si se toma  el caso del Brasil, anteriormente tratado, resalta por ejemplo una diferencia 
central: al momento de la apertura económica,  la empresa nacional del petróleo en ese 
país contaba con una acumulación de conocimiento y con una posición dominante de 
mercado que la habilitaban para afrontar la competencia. En el caso boliviano, las 
capacidades empresariales logradas por YPFB en los 60´s y 70´s fueron desarticuladas en 
el período de la denominada capitalización; por lo que la estrategia de consolidarla como 
empresa líder exigiría una gradualidad de políticas adecuadamente vinculada a objetivos 
de largo alcance y acordes con las posibilidades efectivas. En este caso, a nuestro criterio, 
las nuevas capacidades de gestión no se lograrán estableciendo barreras de entrada a la 
iniciativa privada, sino más bien y con gran pertinencia creando  relaciones cooperativas 
– cuidadosamente definidas y reflejadas en una adecuada la ingeniería institucional, 
técnica y financiera - con empresas de reconocida experiencia en el rubro. En este 
ámbito, debería propenderse a que estos socios cooperativos no solo aporten con flujos 
financieros necesarios (por supuesto en condiciones de factibilidad económica), sino 
también que permitan transferencia de conocimiento y generación de una base sólida de 
capital humano y capacidad de gestión institucional. El tratamiento de este último tema 
está totalmente ausente no solo del marco legal, sino también como veremos en los 
siguientes puntos de este capítulo, de las estipulaciones contractuales. 
 

                                                            
84Si bien, éste no es necesariamente un fin en si mismo; parece constituirse en condición indispensable 
dadas las características de la industria de los hidrocarburos y, la oficialmente reconocida insuficiencia del 
Estado para asumir los riegos económicos y los retos tecnológicos asociados. 
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Por lo anteriormente anotado se puede establecer que el modelo boliviano muestra 
mayores  aproximaciones con la experiencia mexicana;  misma que - no obstante y en 
contraposición a la tendencia que hoy impera en nuestro país - se encuentra ante el 
embate de propiciar un reforma profunda que dé viabilidad a su sector energético y le 
permita superar los problemas estructurales que han reducido el potencial de este país 
para situarse en una posición líder a nivel internacional. 
 
Una primera aproximación, puede establecerse en el rol que juega el sector en el ideario 
colectivo. De esta forma, en los acontecimientos de 2003 en Bolivia (ver recuadro 1), que 
prefiguran el procesos de reformas iniciados en 2005,  se reavivan y “entremezclan 
arraigados sentimientos y pasiones”. “ Esta carga emotiva derivada en gran medida, de 
la asociación hecha en la memoria social colectiva entre la empresa nacional del 
petróleo y acontecimientos de la historia boliviana que, como la Guerra del Chaco, 
tenían un fuerte potencial de activación y politización de los sentimientos 
nacionalistas…..sentaron las bases para la solidariedad social, posibilitando la 
emergencia de la acción colectiva de diversos sectores contra la capitalización de la 
empresa” (Soares Guimaraes; 2010) 
 
Si bien, en la experiencia histórica boliviana se dieron agresivos procesos de 
privatización, éstos resultaron deslegitimizados  desde la sociedad; llevando a una 
política pendular que como vimos gestó tres nacionalizaciones desde los años 30´s. Si se 
revisa la evolución del los preceptos asociados al régimen de propiedad y contractual en 
los últimos 15 años – ilustrada en el siguiente cuadro - puede verificarse el retorno a 
esquemas que se habían agotado por sus propias limitaciones: El decreto de 
nacionalización reinstaura el modelo que precedió a la reforma liberal de 1996, que no 
había logrado el fortalecimiento de la empresa estatal. 
 

Cuadro 10: Cronología de Reestructuraciones del Sector Hidrocarburífero en Bolivia; 1992-2009 
 

 
 
 
 
Este cuadro permite también mostrar, el proceso continuo y en corto tiempo – de 2006 al 
2009 – de modificaciones normativas que impiden aún visualizar el verdadero alcance de 
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la reforma y que sin duda, se constituyen en  un antecedente poco alentador respecto a la 
seguridad jurídica. 
 
Una segunda aproximación tanto con el caso mexicano como con el brasileño, es la 
política deliberada de favorecer la integración vertical y la posición dominante de la 
empresa estatal. Sin embargo, la vía adoptada es diferente a la delBrasil. Bolivia,  al igual 
que se hizo en México, busca la conformación un monopolio de su empresa nacional en 
el que, según muestra el estado de las disposiciones legales, no median mecanismos de 
regulación técnica y económica.  En este ámbito, una de los temas centrales a resolver en 
la nueva a Ley  será el  ya se  planteado  en el debate mexicano desde 1992: Cómo 
conciliar el monopolio y la lógica de mercado?. 
 
Un tercer paralelismo entre estas dos experiencias, se encuentra en la simbiosis que se 
establece  entre el rol del Estado y de la Empresa Estatal. Esto redunda en la dificultad de 
separar las funciones productivas con aquellas distributivas de los ingresos nacionales y 
el rol social que corresponde al Estado. A la vez, esto se asocia a una visión rentista, que 
impide comprender que el excedente solo puede ser generado garantizando mecanismos 
para su reproducción. 
 
En este sentido, la conclusión que hace Moran en su estudio de la experiencia mexicana, 
resulta apropiada  también al caso de Bolivia: “ Reformar el sector energético (En 
México) implica también una transformación de valores, concepciones y de normas, no 
solo a nivel de la administración pública, sino también en el imaginario popular….la 
nación debe comprenderse más allá de la empresa del Estado …Concretamente, el 
debate sobre la sociedad nacional no debe centrarse en sí se está a favor o en contra de 
la soberanía nacional, pues se trata de otorgar ( para México) la posibilidad de 
aumentar el dinamismo económico, de crear nuevas instituciones  mejor adaptadas a sus 
necesidades - otras formas de organizarse-, …y de inaugurar una nueva relación entre el 
gobierno, el mercado y los ciudadanos, en aras de cimentar un modelo más democrático 
al actual” 
 
Concluyendo esta fase de análisis, podría establecerse que lo hasta aquí expuesto-  tanto 
desde el acercamiento a los principios rectores del modelo sectorial boliviano, como 
desde el diagnóstico de los indicadores de gestión -es muestra suficiente de que  el patrón 
de acumulación que sustenta el Plan Nacional carece de bases objetivas para 
materializarse. Ello implicaría a la vez, la poca utilidad de profundizar  y extender el 
análisis a las disposiciones reglamentarias específicas, a partir del marco teórico 
propuesto. Sin embargo, consideramos que esta tarea es fundamental desde un ámbito 
propositivo y para coadyuvar no sólo en la compresión de la compleja trama de 
elementosque juegan en  la estructuración de un modelo coherente, sino también para 
dotar de elementos que permiten identificar  áreas grises a nivel de mecanismos concretos 
quese contraponen a este objetivo y que, buscamos, aporten en la discusión que 
antecederá la elaboración de la nueva ley de hidrocarburos que figura en la agenda 
legislativa. 
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II  EL MODELO DE RELACIONAMIENTO CONTRACTUAL PARA LA 

ACTIVIDAD E&P 
 
El tema hidrocarburífero centró la agenda política a la entrada del Gobierno de presidente 
Evo Morales, en enero de 2006. En ese año, con marcado dinamismo y con grandes 
repercusiones a nivel nacional e internacional, se establecieron dispositivos legales y 
contractuales que sentaban los fundamentos de un nuevo modelo que apostaba por hacer 
de YPFBuna empresa monopólica pero con características corporativas exigidas en la 
industria internacional, generadora de importantes excedentes por suposición dominante 
de mercado y custodia de los intereses del Estado.A solo cinco meses de asumir el 
gobierno, el gabinete dictó el  D.S. 28701  - cuyos preceptos fueron expuestos en el punto 
anterior – en un acto simbólico: la toma militar del megacampo gasífero San 
Albertooperado por le empresa transnacional Petrobras; también socia comercial en el 
contrato de compra venta de gas (GSA). En octubre de ese mismo año, de manera 
simultánea, se suscribió el contrato de exportación de gas natural a la Argentina por 
cantidades comparables a las que se comercializan al Brasil  y nuevos términos de 
relacionamiento con las empresas petroleras que desarrollaban actividades de explotación 
en el país.  Dichas gestiones, fueron tomadas por la población como señal de  capacidad 
de conducción gubernamental de este sector estratégico, y como promisoria por los 
resultados hasta entonces logrados.   
 
Con este paquete de medidas, se disipaban dudas sobre posibles procesos arbitrales con 
las empresas petroleras transnacionales, que hubiesen resultados onerosos para el país, al 
tiempo que – por el acuerdo de venta la Argentina y el entorno especialmente favorable 
de las cotizaciones de los commodities - se presumía se generaba condiciones no solo 
para dar continuidad y dinamismo a la actividad de E&P, sino también para la generación 
de excedentes.  
 
El tiempo mostró que  este entorno promisorio,  tal como se evidenció en el capítulo V de 
esta sección, no fue suficiente para motivar el ingreso de capitales de riesgo, que desde 
2003 habían estado en proceso de desaceleración en espera de señales claras de 
política.Los contratos de operación, única modalidad  de riesgo posible dados los 
preceptos del decreto de nacionalización (a excepción de conformación de Asociaciones 
con YPFB), en la práctica dieron  continuidad a los trabajos de explotación en curso, 
reflejadas en niveles de inversiones restringidas a la manutención de las capacidades 
productivas; y en ningún caso a emprendimientos exploratorios de escalas requeridas  
para honrar el nuevo mercado contratado.  El listado de los 44 contratos suscritos bajo 
esta modalidad (a la que  migraron los titulares de los antiguos Contratos de Riesgo 
Compartido) y la fase de la actividad en desarrollo, según información publicada por 
YPFB (www.ypfb.gob,bo/informes técnicos) es el siguiente: 
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Cuadro 11: Listado de Nuevos Contratos de Exploración y Explotación (Operación) Suscritos por 

YPFB 

 

Chimore I Chimoré I Kanata y Kanata Norte
Juan Latino II Percheles
San Ingnacio San Ingnacio
Los Cusis Los Cusis
Vuelta Grande Vuelta Grande
Santa Rosa Santa Rosa

Santa Rosa W Santa Rosa W

San Roque San Roque
Plometas Plometas
Bulo Bulo Bulo Bulo
Patujusal Patujusal y Patujusal O
Humberto Suarez Roca Humberto Suarez Roca
Los Monos Los Monos
Katari Katari
Junin Junin
Churumas Churumas
Carrasco Carrasco
Caigua Caigua
Montecristo Montecristo

2 Andina S.A. (YPFB - Andina S.A/2008 ) 100% Patuju Patuju 30 años
3 Andina S.A. (YPFB - Andina S.A/2008 ) 100% Víbora Víbora 30 años
4 Andina S.A. (YPFB - Andina S.A/2008 ) 100% Sirari Sirari 30 años
5 Andina S.A. (YPFB - Andina S.A/2008 ) 100% Guairuy Guairuy 30 años
6 Andina S.A. (YPFB - Andina S.A/2008 ) 100% Rio Grande Rio Grande 30 años
7 Andina S.A. (YPFB - Andina S.A/2008 ) 100% Cobra Cobra 30 años
8 Andina S.A. (YPFB - Andina S.A/2008 ) 100% YapacanÍ YapacanÍ 30 años
9 Andina S.A. (YPFB - Andina S.A/2008 ) 100% Boqueron Boqueron 30 años

10 Andina S.A. (YPFB - Andina S.A/2008 ) 100% Los Sauces Los Sauces 30 años
11 Andina S.A. (YPFB - Andina S.A/2008 ) 100% Palacios Palacios 30 años
12 Andina S.A. (YPFB - Andina S.A/2008 ) 100% Amboró Espejos Amboró Espejos 30 años
13 Andina S.A. (YPFB - Andina S.A/2008 ) 100% Camiri Camiri 30 años
14 Andina S.A. (YPFB - Andina S.A/2008 ) 100% Puerto Palos Puerto Palos 30 años
15 Andina S.A. (YPFB - Andina S.A/2008 ) 100% Enconada Enconada 30 años
16 Andina S.A. (YPFB - Andina S.A/2008 ) 100% Sara Boomerang III Sara Boomerang III Los Penocos y Arroyo Negro 30 años
17 Andina S.A. (YPFB - Andina S.A/2008 ) 100% Cascabel Cascabel 30 años
18 Andina S.A. (YPFB - Andina S.A/2008 ) 100% Sara Boomerang I Sara Boomerang I 30 años
19 Andina S.A. (YPFB - Andina S.A/2008 ) 100% La Peña - Tundy La Peña - Tundy 30 años

CONTRATOS DE OPERACIÓN : EMPRESAS NACIONALIZADAS

Área de Exploración Área de Explotación Área en 
retención**

100%

Viegencia*No OPERADOR
TITULARES 

(Particip. 
Accionaria)

Área de Contrato

1 Chaco S.A. (YPFB- Chaco S.A /2009) 30 años
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20 Repsol YPF E&P Bolivia S.A. 100% Cambeiti 32 años

21 Repsol YPF E&P Bolivia S.A. 100% Surubi- Campo Paloma, 
Surubi y Surubi Bloque Bajo

Surubi- Campo Paloma, Surubi y Surubi 
Bloque Bajo 22 años

22 Repsol YPF E&P Bolivia S.A. 100% Tuichi Tuichi 31 años

23 Repsol YPF E&P Bolivia S.A. 100% MamoreI Surubi Noroeste. 22 años

24 Total E&P Bolivie Surcusal Boliva                        
BG Bolivia Corp. 

75% 
25% Bloque XX Tarija Oeste Itaú 23 años

25 Total E&P Bolivie Sucursal Bolivia               
Tecpetrol de Bolivia S.A.

80% 
20% Ipati Incahuasi 31 años

26 Total E&P Bolivie Sucursal Bolivia               
Tecpetrol de Bolivia S.A.

80% 
20% Aquio Aquio 35 años

27 Pluspetrol Bolivia Corporation S.A. 100%
i) Yacauiba ii) Rio Seco, iii) 
O'Connor-Huayco, iv) San 
Isidro

i)Madrejones Boliviano, ii) Rio Seco, 
iii) Huayco, iv) Tacobo y Tajibo 31 años

28 Pluspetrol Bolivia Corporation S.A. 100% Campo Bermejo-Toro, 
Barredero-Tigre y San Telmo

Bermejo-Toro, Barredero-Tigre y San 
Telmo 24 años

29 Vintage Petroleum Boliviana Ltd. 100% i) Naranjillo, ii) Porvenir, iii) 
Chaco i) Naranjillo, ii) Porvenir, iii) Chaco Sur 31 años /10 años  

y 22 años

30 Dong Won Corporation Bolivia 100% Palma Palmar 25 años

31 Canadian Energy Enterprises CEE 
Monelco S.R.L.

50%
50% Warnes Warnes 31 años

32 Petrobras Energia S.A. Sucursal Bolivia 100% Campos Colpa y Caranda Colpa y Caranda 22 años

33 BG Bolivia Corp. 100%

i) La Vertiente, Campo La 
Vertiente, Escondido y 
Taiguati,  ii) Los Suris,  iii) 
Bolque XX Tarija Este

i) La Vertiente, Escondido y Taiguati,  
ii) Los Suris,  iii)Palo Marcado 

Ibobo (Tarija 
Este)

12 años /12 años  
y 22 años

34 Petrobras Bolivia S.A 100% Ingre Ingre 35 años

35 Petrobras Bolivia S.A 100% Irenda 33 años

36
Petrobras Bolivia S.A.
Total E&P Bolivie. Suc Bolivia

50%
50% Rio Hondo Rio Hondo 30 años

37
Petrobras Bolivia S.A.
Total E&P. Bolivie. Suc Bolivia 
Andina S.A.

35%
15%
50%

San Alberto San Albeto 30 años

38
Petrobras Bolivia S.A.
Total E&P. Bolivie. Suc Bolivia 
Andina S.A.

35%
15%
50%

Bloque San Antonio Sábalo 30 años

39

Repsol YPF E&P Bolivia S.A.
Petrolex S.A.
Andina  S.A.
Petrobras Bolivia  S.A.

30%
30%
20%
20%

Monteagudo Montegudo 31 años

40
Repsol YPF E&P Bolivia S.A.
BG Bolivia Corporation.
PAE E&P Bolivia Ltd.

37.5%
37.5%

25.0
Caipipendi Margarita, Huacaya 24 años

41 Vintage Petroleum Boliviana Ltd.
Chaco S.A.

50%
50% Ñupuco Ñupuco 28 años

42 Chaco S.A.
Petrolex S.A.

90%
10% El Dorado El Dorado 31 años

43
Repsol YPF E&P Bolivia S.A.
BG Bolivia Corporation.
Chaco S.A.

30%          20%
50% Charagua Charagua Itatiqui 28 años

44
Matpetrol S.A.
Compañía Petrolera Orca S.A

50%
50% Tatarenda Tarenda 32 años

NOTAS
*

**

Área en 
retención** Viegencia*

Campos con declaratoria de comercialidad antes de la Nacionalización, que se espera puedan hacer aporte de porducción adionales en el corto plazo y mediano plazo respectivamente

De conformidad a la Ley 3058, El Titular de contrato puede retener en área por un período de hasta 10 años computables a la declatoria de descubrimiento comercial , sí se presntan condiciones de 
inexitencia o insufiencia de transporte y/o falta de mercado o limitaciones a su acceso que impidan la comercialidad de la producción.

CONTRATOS DE OPERACIÓN : EMPRESAS TRANSNACIONALES

Área devuelta
Campos en producción de mayor escala, que en la actulidad concentran alrededor del 64% 

No OPERADOR
TITULARES 

(Particip. 
Accionaria)

Área de Contrato Área de Exploración Área de Explotación

Contabilizado desde la fecha de portocolización de los Contratos (Firmados en Octubre de 2006), en mayo de 2007.
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De todas las áreas  listadas, nueve corresponden a áreas de exploración. De éstas, cuatro 
están otorgadas a las ex empresas capitalizadas Andina y Chaco, hoy nacionalizadas y 
subsidiarias de YFPB (la segunda con Capital Social 100% estatal)85. Asimismo, cuatro 
de los contratos se exploración se encuentra en situación de “Fuerza mayor” 
principalmente por motivos socio ambientales (procesos de consultas con las 
comunidades). Respecto a la  actividad productiva, se destaca una fuertemente 
concentración en los campos Sábalo y San Alberto, que junto Margarita – campo operado 
por Repsol que estaría efectuando inversiones en desarrollo para incrementar la oferta a 
la Argentina -  alimentan al sistema con casi el 64% del total de la producción.  
 
Surgen, frente a este panorama, las siguientes interrogantes: ¿pueden atribuirse los pobres 
resultados en exploración a la naturaleza del Contrato?, ¿No establece el Contrato de 
Operación las suficientes garantías de seguridad jurídica?. 
 
Si bien, como se destacó en el Capítulo VI, el Contrato de Operación no es precisamente 
la modalidad más atractiva para empresas  inversionistas cuya expertisse se centra en la 
operativa técnica y comercial; no puede establecerse que ninguno de los contratos de 
riesgo tipo, a priori, garantice o desincentive el capital de riesgo. Estas decisiones  así 
como la factibilidad de aceptar determinados términos de relacionamiento, están en buena 
medida influenciadas por consideraciones técnicas – probabilidades de éxito y tamaños a 
escala esperados de los descubrimientos- , el entorno institucionaly las condiciones 
jurídicas y del régimen económico aplicable en el país anfitrión. Sin embargo, en el caso 
de los contratos de operación, se adicionan otras consideraciones como son garantías de 
cupos de mercados – ya que las condiciones de venta dependen de las gestiones y 
decisiones de la empresa estatal - y por supuesto de las fórmulas de participación en las 
utilidades86 y los criterios para la valoración económica de la retribución que le 
corresponde al capital. 
 
Para un análisis  más detallado de las condiciones específicas de los términos de los 
contratos E&P en Bolivia, es útil referirse al siguiente esquema que resume las cláusulas 
de interés para el tema que nos ocupa: 
 

 
Esquema 4:    Contratos de operación suscritos en  2006 y protocolizados en 2007 – esquema resumen 

de temas relacionados con la propiedad, condiciones de inversión, renta económica y 
comercialización 

 

                                                            
85 Los campos explotados por estas empresas son, por lo general, antiguos descubrimientos que hoy se 
encuentra en fase de declinación. Un caso ilustrativo, es él de los campos Río Grande, Vuelta grande, 
Sirari, Víbora y Yapacaní que en su momento llegaron a representar (él primero, desde década de 60´s)  
importante descubrimientos y que, hoy se consideran de escala media y hacen un aporte conjunto de 
alrededor de 4, 3 MMm3/d (10%) 
86Los porcentajes de participación (sobre la producción), son también decisivos en los PSC. 
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I. PRINCIPIOS

II. ESTIPULACIONES RELATIVAS A CONDICIONES DE INVERSIÓN Y AMERCADO (ABASTECIMIENTO,  ASIGNACIÓN,  ENTREGA Y PRECIOS)

III. ESTIPULACIONES RELATIVAS A LA RENTA ECONOMICA
III.1 ESTIPULACIONES GENERALES

DEFINICIONES APLICABLES

CONTROL Y FISCALIZACIÓN

III.2 ESTIPULACIONES RENTA ECONOMICA - RECURSOS ESTATALES

III.3 ESTIPULACIONES RENTA ECONOMICA - RETRIBUCIÓN AL TITULAR

Una vez presentada la declaratoria de comercialidad el Titular tiene un plazo de 180 días para presentar el Plan de Desarrollo de Campo, basado en una combinación 
de factores técnicos, económicos y de mercado que hagan rentable su explotación. para su aprobación.....................Suspensión del Plan de Desarrollo: Antes de que el 
Titular invierta  cantidades sustanciales conforme al Plan de Desarrollo, Programas de Trabajo y sus respectivos presupuestos, el Titular pondrá suspender sin 
responsabilidad la implementación de dicho Plan de Desarrollo y Programas de Trabajo cuando YPFB no cuente con los contratos referidos en la Cláusula 7.2, o se 
presenten retrasos en la construcción de la capacidad de transporte requerida.......cuando dejen de presentarse dichas ciercunstancia el Titular deberá inmediatamente 
actualizar y reasumir la implementación del Plan de Desarrollo y los Programas de Trabajo de que se trate

Disposición especifica de " No otorgamiento de Propiedad" al Titular:   los Yacimientos de Hidrocarburos son y  permanecerán en todo momento en propiedad del Estado; y los 
Hidrocarburos Producidos serán y permanecerán en propiedad de YPFB.

Una vez presentada la Declaratoria de Comercialidad del Campo, YPFB notificará al Titular el destino esperado de la producción futura, así como los contratos de comercialización 
y transporte bajo los cuales YPFB venderá y transportará dicha producción. YPFB informará al Titular sobre cualquier cambio en los términos y condiciones de dichos contratos.

Si se requieren apertura de mercados o contratación de capacidad de transporte, el Titular del campo en cuestión brindará, en los términos permitidos  por las leyes aplicables, su 
apoyo y pericia técncia en los procesos de negociación. YPFB y el Titular coordinarán esfuerzos para lograr la mayor valorización posible de los Hidrocarburos a ser producidos en 
el campo, bajo el entendido de que YPFB mantendrá el control sobre la comercialización y poder de decisición respecto a los contratos de comercialización y transporte

YPFB y El Titular celebrarán un Acuerdo de Entrega de Hidrocarburos en el que se establecerá las condiciones de entrega para el campo (volumen, evolución de perfil 
de producción, paradas de mantenimiento, fuerza mayor, .etc) que refleje las condiciones de los contratos de comercialización. En este Acuerdo se establecerá el 
precio al cual los Hidrocarbuos serán valorizados de conformidad con los contratos de comercialización.

En caso de desabastecimiento o necesidades adicionales del mercado interno, YPFB destinará parte de producción comercial de Hidrocarburos a este mercado, de conformidad a 
la Ley de H. YPFB y el Titular buscarán conjuntamente soluciones técnicas y comerciales para satisfacer esta demanda adicional.

Si las necesidades adicionales del MI requieren el desarrollo de un Campo, YPFB y el Titular deberán acordar  conjuntamente las condiciones técnicas y comerciales 
que viabilicen el desarrollo del Campo. Esta comercialización se repartirá en forma equitativa entre los campos en producción y nuevos proyectos de desarrollo

Es obligación del Titular realizar Operaciones Petroleras conforme Plan de Desarrollo y producir volumenes para atender requerimientos de la demanda interna segun 
leyes aplicables.
Es causa de terminación de Contrato la negativa del Titular de producir volumenes necesarios para abastecer MI segun leyes aplicables.

De conformidad al art. 18 de la Ley de Hidrocarburos, para efecto de pago de Regalías, Part. e IDH, así como para el cálculo de la Retribución, la medición de Hidrocarburos Netos 
se hará segun prácticas prudentes de la industria, de acuerdo a reglas detalladas en esta cláusula, entre las que se específica que:
El volúmen y calidad de los Hidrocarburos Netos deberán medirse y determinarse de forma contínua en los Puntos de Fiscalización, de acuerdo con las normas establecidas en el 
reglamento correspondiente

Hidrocarburos Producidos: Volumen total de Hidrocarburos extraídos por el Titular en Boca de Pozo en el Área de Contrato
Hidrocarburos de Insumo: los  usados como combustible en Operaciones Petroleras, quemados, ventados o reinyectados al Yacimiento, en la manera y cantidades 
aprobadas por el Ministerio.
Hidrocarburos Netos: Hidrocarburos Producidos menos Hidrocarburos Insumo, que serán recibidos por YPFB en Punto de Fiscalización
Punto de Fiscalización: Punto designado por YPFB donde se miden y verifican los Hidrocarburos Netos, segun Ley y Contrato de Operación.

YPFB deberá proceder a verificar los volúmenes y calidad de los Hdrocarburos Netos recibidos en Punto de Fiscalización para su posterior certificación al Ministerio.

Los Hidrocarburos  Insumo serán fiscalizados y certificados por YPFB, según el art 18 de la Ley y los reglamentos correspondientes. Los Hidrocarburos Netos serán 
medidos y analizados en Punto de Fiscalización para ser entregados a YPFB de acuerdo a la Ley y el Contrato de Operación.

Todos los demás ingresos derivados de los Hidrocarburos Netos, despues de realizar los pagos por servicio de transporte y compresión y de efectuar los pagos antes referidos 
(Reg, Part, IDH, Retribución), le pertenecerán a YPFB.

YPFB y el Titular estarán sujetos en todos sus alcances, en lo que les corresponda, a las Leyes aplicables, incluido lo establecido en el Código Tributario Boliviano (Texto 
oredanado Ley 843)y sus reglamentos. (Nota de refiere a impuestos Universalizados como el que aplica a las Utilidades)

La Retribución del Titular por parte de YPFB, una vez iniciada la producción comercial de uno o varios campos en el Área del Contrato, constituirá el único pago, compuesto por:

a) Costos Recuperables: Del Valor Remanente YPFB pagará al Titular, hasta un porcentaje máximo de X% (variable según contrato ), destinados a cubrir los Costos 
Recuperables del Titular. Estos costos deberán estar aprobados por YPFB y auditados según Procedimiento Financiero y Contable establecido en el presente 
Contrato, en el Anexo D.
b) Utilidad: Una vez descontados los Costos Recuperables del Titular, YPFB pagará al Titular las Utilidades que corresponda según lo establecido en el Anexo F de 
este Contrato.

 Nota: Adicionalmente a estos Ingresos este Contrato determina una Participación ,sobre las Utilidades, a Favor de YPFB

El pago de Regalías, Participaciones e IDH que corresponden a este Contrato será realizado por YPFB.
El valor de los Hidrocarburos Netos recibidos por YPFB en el Punto de Fiscalización en cualquier Mes Natural será aplicado por YPFB primeramente al pago de la Regalía 
Departamental, la Regalía Nacional Compensatoria, la Participación al Tesoro General de la Nación (TGN) y el Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH)

YPFB se obliga a asumir las responsabilidades fiscales que pudiran sugir por la falta de pago de éstos y garantiza al Titular que permanecerá indemne ante reclamo o 
responsabilidad frente a autoridades competentes, en relación a dichos pagos.

YPFB proveerá al Titular, mesualmente, certificado de evidencia de pago

CONTRATOS DE OPERACIÓN SUSCRITOS EN OCTUBRE DE 2006 Y PROTOCOLIZADOS EN MAYO DE 2007 (RESUMEN TEMAS RELACIONADOS CON LA 
PROPIEDAD, CONDICIONES DE INVERSIÓN, RENTA ECONOMICA Y COMERCIALIZACIÓN)

S C: 4.3

S C: 7.2

S C: 
7.15

 C: 15

 C: 23

 C: 8

 C: 3

 C: 3, 8 y 
11

C 12 y 
13

C  13

S C: 7.5 y 
7.4
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donde,
PY t Participación de YPFB para el Mes t
RT t Retribución del Titular para el Mes t
CR t Costos Recuperados del Titular en el Mes t
GDT t Monto de la Ganancia a Distribuir para el Titular en el Mes t

IB t

T t

t

donde,
GD t  Ganancia a Distribuir por la venta de Hidrocarburos Netos en el Punto de Fiscalización
GDY t Participación de YPFB en el Mes t

qb t

Nota: La Tabla de Participación de YPFB es variable según Contrato

CR t  = min((GR t-1 +O t +D t +A t +IT t-1 +ITF t-1) ; LRC*(IB t -T t ))  
CR t  = max((GR t-1 +O t +D t +A t +IT t-1 +ITF t-1)  - (LRC*(IB t -T t )); 0 )  

O t

D t

A t

CR t

LRC

IT t

ITF t

para t mayor a 1

para t=1

D i

DA O

IA O

IMP t

I i

i

ANEXO F  DE CONTRATO - RETRIBUCIÓN

Inversión efectuada en el Mes i
Número progresivo del mes, de manera que i=1 corresponde al Mes en que se ubica la 
fecha efectiva.

Depreciación de la Inversiones calculadas en el Mes i
Depreciación Contable Acumulada hasta el Mes t=0 (definido en el Anexo G)
Inversiones en Exploración y Desarrollo aculumuladas hasta el Mes t=0 (definido en el 
Anexo G)Impuestos efectivamente pagados en el Mes i por las Empresas Participantes a efectos 
de este Contrato, excepto el IVA y aquellos que hayan sido reconocidos como costos 
recuperables

Impuesto sobre la Transacciones efectivamente pagado en el Mes t.
Impuesto a las Transacciones Financieras efectivamente pagado en el Mes t.

Cálculo de Índice B  para el Titular

El % de YPFB sobre la Ganacias proviene de la Tabla de participación como qdt depende del volumen de Gas Natural ( o liquido si corresponde a campos petroleros) entregado en 
Punto de Fiscalización, QDG1 y de un cociente B t que se define a continuación:

Depreciación de Inversiones en el Mes t, según lo establecido en Anexo D
Costos de Abandono depositositados en la "Cuenta de Abandono", en el Mes t
Costos Recuperables pendientes de recuperar hasta el Mes t
Límite porcentual de los Costos Recuperables de X% (variable según contrato ) sobre 
los Ingresos Brutos netos de Ragalías, Participaciones e  IDH, correspondientes a los 
Hidrocarburos Netos recibidos por YPFB en el Mes t…

Participación porcentual de YPFB, sobre la Ganancia a Distribuir, proveniente de la 
venta de Hidrocarburos Netos  que se obtiene de la aplicación de la Tabla de 
Participación de YPFB

Costos Recuperables
Para efectos de aplicación de la Fórmula el valor CRt se determina de acuerdo a lo siguiente:

Costos recuperables incurridos en el Mes t con exepción de Dt , At , ITt-1  y  ITFt-1

En  concordancia con el art.13, la Retribución del Titular y la Participación de Titular se determinarán de acuerdo con la siguientes Fórmulas:

Ingresos Brutos generados por la Venta de Hidrocarburos Netos en el Punto de 
Fiscalización, y cualquier ingreso adicional según las condiciones comerciales 
contenidas en los Acuerdos de Entrega en el Mes t
Valor de la Regalías, Participaciones e IDH correspondientes a los Hidrocarburos netos 
recibidos por YPFB durante el mes t
Número progresivo del Mes, de manera tal que t=1 corresponde al Mes en que se ubica 
la fecha efectiva
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Una primera constatación que puede extraerse de las cláusulas antes citadas, es que el 
contrato es altamente dependiente de las capacidades de YPFB, no sólo en tanto 
administrador  sino tambiéncomo gestor para la apertura de mercados, condiciones 
comerciales y de toda la infraestructura asociada requerida para la realización de la 
ventas en los mercados de destino.  Esto resulta particularmente sensible para el negocio 
del gas natural (principal hidrocarburo de Bolivia) que –como se señaló en el marco 
teórico -  exige la convergencia de varios factores, como son niveles de demanda y/o 
mercados contratados, tamaños de descubrimientos (economías a escala) y costos por 
distancias de transporte, que garanticen flujos de ingresos para la recuperación de 
inversiones; así como sistemas fiscales que hagan factibles estos emprendimientos. Si se 
trata de consolidar mercados vía gasoductos deben sumarse condicionantes altamente 
influenciadas por la localización geográfica y la distancia amercados,acuerdos bilaterales 
para la construcción de gasoductos, derechos de vías y permisos ambientales,así como el 
establecimiento de acuerdos comerciales de largo plazo (alrededor de 20 años), con  
garantías de suministro y recepción, y fórmulas pactadas de precios, que permitan niveles 
de rentabilidad esperados razonables en cada una de la etapas de la cadena productiva y 
comercial y, que sirvan de  aval para el acceso a créditos financieros o para eventuales 
inversionistas. En el caso de proyectos de LNG,  las exigencias financieras y de know 
how son también ponderables, y se ven dificultadas en el contexto boliviano por su 
condición de mediterraneidad y por los problemas históricos asociados, a los que nos 
referimos en el Capítulo V. 
 
La interrogante que surge casi por reflejo, es  porqué estando YPFB en una etapa 
embrionaria de conformación e institucionalización, se optó – para el upstream - por este 
tipo de contrato que es el que menores características cooperativas de gestión permite, y 
por un esquema monopólico en dowstream que le significa asumir todo requerimiento de 
inversión en ampliación de capacidades de procesamiento e infraestructura de transporte. 
Aun cuando en la cláusula 7.2 de los contratos E&P se establece  que “….si se requieren 
apertura de mercados o contratación de capacidad de transporte, el Titular del campo en 
cuestión brindará, en los términos permitidos  por las leyes aplicables, su apoyo y 
pericia técnica en los procesos de negociación….”, está no es en sí una cláusula 
vinculantes ni apoyada en un  modelo que se funde en un principio de gestión 
compartida. Esto último quedasentado cuando a continuación, en la misma cláusula, se 
específica que “….YPFB y el Titular coordinarán esfuerzos para lograr la mayor 
valorización posible de los Hidrocarburos a ser producidos en el campo, bajo el 
entendido de que YPFB mantendrá el control sobre la comercialización y poder de 
decisión respecto a los contratos de comercialización y transporte”. 
 
Por los antecedentes revisados, podríamos establecer que la respuesta a la interrogante 
planteada debe buscarse en el ámbito político y simbólico: no era suficiente una mayor 
presencia del Estado en esta actividad estratégica, sino resultaba imperativo introducir en 
el imaginario colectivo la idea de un control absoluto  de nuestros recursos – bajo a la 
asociación de los conceptos posesión y soberanía – y, mostrar un cambio de orientación 
diametral opuesto al, deslegitimado y calificado de “entreguista”, modelo del período 
neoliberal. 
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Continuando con el análisis y como se extrae del Anexo F del contrato, la retribución al 
operador desde su componente de recuperación de costos y en lo que hace a la 
determinación de  las ganancias a participar, está en función de los ingresos por ventas; y 
en consecuencia a la asignación de mercados que  otorgue YPFB de conformidad a la 
cláusula 7.2. En este sentido tenemos que: 
 
• Siendo que los precios de exportación y los de mercado interno muestran una 

significativa brecha (precios congelados en el mercado interno de alrededor 
de1$us/MMBTUpara el gas y a 27 $us/ BBL para el petróleo), y que éste último ha 
registrado importantes tendencias de expansión; la necesidad de establecer criterios 
normados  y transparentes de asignación de mercados se convierte requisito no sólo 
para toma de riesgos exploratorios, sino también para la inversión en incremento de la 
capacidad productiva (desarrollo de campos e instalación de facilidades y plantas de 
acondicionamiento de gas en campo). Como se lee en el esquema resumen, dicha 
asignación es efectuada- sin establecerse criterios de adjudicación – por YPFB, quien 
notificará  al Titular del contrato,una vez que se efectúe la declaratoria de 
comercialidad del campo,  el “destino esperado de la producción futura”. 

 
En lo que respecta aporte al mercado interno - que exige que el  subsidio por costo de 
oportunidad (vía precios congelados) sea asumido contra la economía del campo y 
por tanto mermando la retribución del Titular – las condiciones establecidas en el 
ámbito contractual y las normas aplicables son discrepantes, lo cuál introduce 
mayores elementos de incertidumbre. Tenemos, en este sentido, que el contrato 
determina en su cláusula 7.15 que si las necesidades adicionales del mercado interno 
requieren el desarrollo de un Campo, “YPFB y el Titular deberán acordar  
conjuntamente las condiciones técnicas y comerciales que viabilicen el desarrollo del 
Campo….”; en tanto que sus cláusulas 15 y 23 son enfáticas al determinar que es 
obligación del Titular realizar Operaciones Petroleras conforme Plan de Desarrollo y 
producir volúmenes para atender requerimientos de la demanda interna según leyes 
aplicables.  
 
Las leyes aplicables, en este caso normadas por la RM 255 emitida en diciembre de 
2006 (un mes después de la firma de los Contratos de Operación), introdujeronun 
nuevo sistema de aportes al mercado interno basado en la contribución de cada campo 
proporcional a su producción de gas respecto a la producción nacional (neta del 
aporte de campos marginales y pequeños), y para el caso de campos marginales y 
pequeños de 0,05% de su producción. Esta norma, derivó en la situación de que 
algunos Titulares de los Contratos de Operación que hasta entonces habían 
desarrollado las capacidades necesarias para atender su demanda contratada, se 
encuentren en posición deficitaria frente a estas nuevas exigencias reglamentarias. 
Con esto, quedaron obligadas a desarrollar nuevas capacidades, sin que las 
condiciones del la cláusula 7.15 del contrato sean acordadas.  
 
Sobre éste particular debe anotarse, que es común que los países adopten principios 
normativos de prioridad de atención al mercado interno, principalmente para usos con 
impacto en la población como son el de generación térmica y distribución de gas 
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domiciliario. En el caso boliviano, sin embargo,esta norma está generalizada y ha 
causado preocupación de los inversionistas por la amplia cartera de proyectos de 
industrialización  prevista en los planes sectoriales. Estos proyectos, por lo general, 
necesitan para su viabilidad económica de incentivos fiscales y precios87 de equilibrio 
de la materia prima (gas natural) por debajo de los precios de exportación. Las 
condiciones comerciales para estos emprendimientos, a la fecha no son conocidas. 
 
Para dar una idea del impacto de esta política en la demanda interna, se observa que 
sólo los proyectos de industrialización de primera fase priorizados por el gobierno, 
requerirían un incremento de la producción de gas natural respecto a los niveles 
actualesde casi el 34%.  

 
Cuadro 12: Proyectos de Industrialización Priorizados en el Plan de Inversiones de YPFB 2010-2015 

 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
• Los ingresos del campo están de inicio destinados, en un 50%, a tributos a la 

producción; por lo que únicamente se dispone de la mitad restante para cubrir costos 
de operación y capital,  impuestos por el 25 %  de las utilidades y 12,5% adicional  
por las porciones remesadas, y finalmente - en calidad de ganancias por la 
explotación – el saldo que tiene que ser  distribuido entre YPFB y El operador. En 
estas circunstancias y de no presentarse en el campo economías a escala importantes 
y/o condiciones de mercado favorables, es probable que se conjuguen dos resultados 
adversos: niveles de rentabilidad no atractivos y períodos prolongados para la 
recuperación del capital invertido, toda vez que el pago de los costos está limitado a 
un porcentaje de los ingresos brutos valorados en el campo. Este sistema actúa 
también en contra de la participación en el negocio por parte de la empresa Estatal 
que no está incluida en el sistema de coparticipaciones de la renta88 y que requeriría 
de que la actividad productiva misma (vía participación en los contratos de operación 
y en emprendimientos E&P propios) le genere ingresos sea para su fortalecimiento 
como para la reinversión y reproducción de excedente.  

 

                                                            
87Incluyendo que el Caso del Proyecto Acero Mutún que si bien ya ha sido firmado, y según fuentes de 
prensa habría establecido un precio de 2,5 $us/MMBTU para el gas natural (no se tuvo acceso al contrato), 
se encuentra en fase de redefinición. 
88El gobierno asignó $us 1000MM de crédito provenientes de recursos del Banco Central de Bolivia. Esta 
es un medida de excepción, es decir  no se inscribe en sistemas formales de asignación corriente del 
presupuesto. El Presupuesto para el gasto corriente de YPFB matriz, hasta el momento, debe ser aporbado 
anualmente. 

PROYECTO PRODUCTO FINAL DEMANDA RESERVAS
MMm3/d TCF´S  a 20 años

Acero . Mutún Hierro Esponja y Acero 8 2,06
Urea Amoniaco (Fer Fertilizantes y Amoniaco 2 0,52

Gas To Liquids (GTL) Diesel, Jet Fuel y Gasolinas 4,5 1,16
TOTAL 14,5 3,74

* Ségun datos de Plan de Inversiones de YPFB
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Con relación los porcentajes de participación del YPFB y el Titular en los beneficios 
del campo, como consta en el resumen presentado, éstos están reflejados en un tabla 
que establece tasas variables en función del nivel de producción y de un factor B. 
Dicho factor se obtiene de una fórmula que considera el nivel de las depreciaciones 
acumuladas y corrientes, el valor de la ganancia de campo a distribuir (en el 
numerador) y,las inversiones acumuladas y corrientes y el pago del Impuestode la 
Utilidades atribuibles al Operador para el período (en el denominador)89. Si bien, para 
un lector común o investigador, es difícil determinar las tasas efectivas ya que se 
requiere considerar estados financieros y variables de inversión desde el inicio de 
emprendimiento  - no publicados en el desglose requerido, por YPFB - la evaluación 
genérica de las matrices permite constatar los siguientes dos principios de aplicación 
conjunta.  
 
Por un lado, la participación de YPFB se incrementa a medida que crecen las 
utilidades,  a partir de un criterio de proporcionalidad consistente con las 
características de renta diferencial y los mecanismos de captura de posibles extra 
rentas a las que nos referimos en el marco teórico. Por otro lado, sin embargo y en 
contraposición con el anterior criterio, se observa que a medida que la producción 
crece la participación del inversionista también aumenta. La política detrás de este 
concepto podría entenderse como un incentivo para el incremento productivo, pero 
también puede actuar como un mecanismo perverso que lleve al acortamiento del 
ciclo económico del campo y por tanto a un cierre prematuro de las operaciones de 
explotación. En todo caso es difícil anticipar cual es el resultado neto de los dos 
efectos anteriores, que depende de las circunstancias específicas de cada caso. Puede 
establecerse, adicionalmente, que aún cuando la participación de YPFB es “modesta” 
en el caso de campos marginales, pequeños y medios; entre los megacampos 
presentagrandes rangos de varianza90 aún en condiciones similares, que hace suponer 
que su determinación resultó de la negociación específica entre partes. 
 
En lo que respecta a  las áreas con actividad de exploración y bajo circunstancias de 
“fuerza mayor”, estas fueron  condiciones no fueron establecidas, determinándose 
que “ Las Parte negociarán de buena fe los términos de esta Anexo F (Retribución 
del Titular) una vez que las causas de Fuerza Mayor fueren superadas. En caso de 
llegarse aun acuerdo el mismo se establecerá mediante addenda…. En caso de que 
las Partes no arribaran a un acuerdo, dentro del plazo de un (1) Año el Área del 
Contrato será devuelta”. 

 
Las condiciones de mercado y del régimen fiscal anteriormente referidas permiten, en 
parte, explicar el comportamiento observado en la inversión privada; es decir entender el  
porqué aún en un entorno de mercado internacional por demás auspicioso no se logra un 

                                                            
89 En algunos casos se presentan tablas diferencias según el rango de precios promedio ponderados que 
aplican para la valoración de los ingresos del campo. 
90Según un estudio realizado por Medinaceli (2007; p 87), en el que testea algunos escenarios de mercado y 
adopta supuestos de inversión probables, la participación de YPFB en los megacampos -  para  condiciones 
similares – oscila entre  el 9% y el 20%.  
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dinamismo en el desarrollo de campos, como tampoco atraer capital para la exploración, 
ni de los firmantes de los contratos de operación ni de nuevos actores. 
 
No estando conocidas de antemano las reglas de juego para el acceso a mercados, es 
lógico que quienes hayan suscrito estos términos de relacionamiento sean empresas que 
ya operaban por más de una década en el país y que por tanto tenían cupos de mercado 
definidos – que conforme a nueva normativa fueron respetados91 – y que, además ya 
habían depreciado parte importante de sus inversiones. Queda por demás claro, que los 
incentivos para nuevos emprendimientos están ausentes del esquema analizado: los 
riesgos asociados y los largos períodos que transcurren entre el inicio de la fase  
prospectiva hasta la declatoria de un descubrimiento, exigen contar  con normas de 
participación en el negocio que permitan la construcción de escenarios de evaluación 
posibles y  con ello, cierto grado de previsibilidad de los flujos de ingresos esperados en 
el largo plazo y de  losperíodos probables para la recuperación del capital. 
 
Por otra parte el hecho de que el mercado de gas natural contrato con la Argentina no 
haya servido de ancla para garantizar siquiera el incremento de capacidades productivas 
en emprendimientos en curso,  parecería responder a dos factores: 1) la falta de acciones 
oportunas por parte de YPFB para desempeñar gestiones complejas – con los actores 
internos y el socio comercial de la Argentina, ENARSA -  que  logren sincronizar 
cronogramas de avance de inversiones paralelas en ambos países y, b) la falta de 
garantías – efectivas o soberanas ( confianza en la capacidad de gestión de los firmantes 
de contratos de venta y elrespaldo de sus respectivos gobiernos) – para dar seguridad de 
acción a los actores privados involucrados. Sobre este punto debe destacarse que el 
“Acuerdo de Entrega de Hidrocarburos” al que hace mención la cláusula 7.2 de contrato 
(que no permitió cubrir el total de las cantidades contratadas) se firmó 2 años y medio 
después de que fuera acordada formalmente la exportación a la Argentina y sujeta a una 
enmienda – formalizada en marzo de 2010 – que ajusta a la baja los volúmenes de 
exportacióne introduce la obligación de ENARSA de  otorgar una “Carta de Crédito 
Stand By” (Garantía)92 que según cita  su subacláusla 13.10, tiene por objeto: 
 
“…garantizar a YPFB los pagos por la compra venta de gas….conforme a las siguientes 
características: a) la Carta Stand By deberá ser emitida por el Banco de la Nación 
Argentina (Banco Emisor) conforme al Anexo G del presente contrato, b) la Garantía 
tendrá una vigencia de 5 (cinco) años….y será de renovación automática cada 
Año….Las Partes de común acuerdo evaluarán la continuidad de la Garantía, los 
términos, condiciones y plazo, de conformidad al comportamiento de los pagos 
efectuados por ENARSA por el  Suministro de Gas Natural durante la vigencia de la 
Garantía……” 
 

                                                            
91Este tema está referido en la Ley 3058, y en términos más específicos del la RM 255. 
92Este tipo de garantías no fue requerida en el Contrato al Brasil, que al igual que el Contrato con ENARSA 
prevé para soluciones de controversias mecanismos de arbitraje internacional (respaldo por lo general 
común y suficiente a nivel internacional). Esto muestra que ENARSA, empresa de reciente creación, está 
dando señales específicas y adicionales para garantizar su suministro y generar condiciones de confianza. 
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Con todo, la certeza de que las inversiones en desarrollo de campos en Bolivia sean 
ejecutadas, no está garantizadas contractualmente. Tal como puede apreciarse en el 
cuadro resumen, a través de las estipulaciones de la cláusulas 7.4 y 7,5, el operador se 
aseguró de: a) no comprometer inversiones si YPFB no construye la infraestructura 
requerida para viabilizar los acuerdos comercialesy b)  de sujetar el  Plan de Desarrollo  
a“….una combinación de factores técnicos, económicos y de mercado que hagan 
rentable su explotación”. 
 
Si bien la participación en las ganancias de campo resultó de una negociación de partes  y 
por tanto presumiblemente razonables para las operaciones en curso; las presiones 
tributarias apoyadas fuertemente en cargas “ciegas· y las actuales políticas de precios de 
un mercado interno en expansión; hacen suponer [abordaremos en mayor detalle en el 
Punto IV de este Capítulo] que los factores económicos para viabilizar nuevos 
emprendimientos no están dadas. Para soportar los niveles de extracción de renta, estos 
factores dependerían de la conjunción  los perfiles de  producción, mercados 
consolidados de exportación y umbrales de precios, que permitan una tasa de retorno 
razonable a la inversión. El precio de exportación es una variable exógena sobre la cual 
no puede influir el gobierno, y las escalas de los campos dependen de los resultados de la 
actividad exploratoria, por tanto son también una variable aleatoria.  
 
En cuanto a los avances para la consolidación del mercado de exportación, como vimos 
existen aún desfases importantes: Desde 2007  el reto pendiente es el incremento de la 
capacidad productiva y la instalación de un planta de extracción de licuablesen Bolivia y, 
en la Argentina los avances en la financiación y construcción de un gasoducto (GNEA) – 
desde la frontera con Bolivia hacia la regiones Noreste y Litoral –  de 36” para un primer 
tramo de 100 Km. y de 30” para el segundo tramo. Estos proyectos están hoy fuertemente 
impactados por los resultados de la certificación de la reservas de gas en Bolivia, con 
consecuencias aún imprevisibles   
 
Todo ello indicaría  que - para no caer en el círculo vicioso de determinar sí  las señales 
de garantía de mercado o  las de producción son las que anteceden - es imperativo el 
establecimiento de un modelo sectorial y contractual  apoyado en una ingeniería que 
regule de manera coherente y transparente las reglas de actuación en la actividad y un 
esquema fiscal que genere de manera automática incentivos razonables para atraer capital 
de riesgoprivado o público, incluyendo él de la propia YPFB que debe apostar a 
proyectos de rentabilidad. 
 
Finalmente, debe anotarse que ante las evidencias de una, hasta hoy,fallida política para 
aumentar el dinamismo de esta actividad extractiva y en un intento de fortalecer las 
capacidades operativas de YPFB; el gobierno ha venido ensayando una nueva estrategia. 
El 20 de octubre pasado, según informóel actual Viceministro de Exploración y 
Explotación: “se dictó el Decreto Supremo Nº 0676 en el cual se otorga 23 nuevas áreas 
interés hidrocarburíferas  en favor de YPFB, haciendo un total de 56 las áreas 
reservadas para la estatal petrolera, con una extensión total de 10.784.664,95 
hectáreas…”. En palabras de esta autoridad: “….En la actualidad existen empresas 
petroleras interesadas en realizar estudios en la zona, “esperamos se inicie las tratativas 
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con YPFB  para firmar los convenios de estudios que derivarán al cabo de un año en 
posibles contratos de exploración y explotación””. (Unidad de Comunicación del 
Ministerio de Hidrocarburos, 28/10/2010; en www.hidrocarburosbolivia.com) 
 
El desafío de gobierno está  justamente en diseñar estos nuevos términos contractuales y, 
de cara a la aprobación de una nueva Ley de Hidrocarburos, proponer la política fiscal 
yde incentivos que permitan revertir la actual tendencia en los indicadores de gestión 
sectorial. En teoría, el tipo de contrato y el régimen económico a definirse debería 
depender de las capacidades efectivas que tenga la Estatal para sumir el riesgo financiero 
y geológico y, la gestión y operación de las actividades E&P. Como expusimos, parecería 
que  fortalecer de estas capacidades en YPFB, por lo menos en una primera etapa de 
aprendizaje, pasa por la ineludible tarea de: a) generar genuinas relaciones cooperativas 
con empresas de conocido prestigio y respaldo financiero; y b) de generar la flexibilidad 
necesaria para que esta empresa defina su cartera de proyectos y alternativas de 
relacionamiento societarios, según decisiones económicas empresariales.  
 
Los márgenes de libertad para encarar este reto son, sin embargo escasos,: La 
Constitución establece candados que sólo permiten la suscripción de contratos de 
servicios o asociaciones, donde YPFB debe detentar cuando menos el 51% del capital 
accionario. 
 
 
III  ORZANIZACIÓN INSTITUCIONAL: COMPETENCIAS REGULADORAS Y 

LA NATURALEZA DIVERSA DE LAS ATRIBUCIONES DE YPFB. 
 
 
Con la Ley 3058 de mayo de 2005 inicia formalmenteun nuevo proceso de 
reestructuración sectorial, que - atendiendo las demandas emergentes de los sucesos de 
octubre de 2003 y la voluntad expresada en el referéndum de 2004 (Ver Recuadro Nº 1) – 
busca resolver dos temas prioritarios: a) la “recuperación” de la propiedad de los 
recursos, asociado a un modelo de gestión donde el Estado detente presencia y 
participación estratégica en la toma de decisiones y 2) el incremento de los niveles de 
captación de la renta hidrocarburífera.  
 
Los eventos políticos posteriores mostraronque esta reforma,en lo que hace a sus bases 
principistas, no había logrado colmar las expectativas políticas de un amplio sector de la 
población representada por el gobierno del presidente Morales. Como se extrae del 
análisis y el cuadro de cambios normativos presentados en el primer punto de este 
capítulo, las disposiciones de la Ley 3058 que parecían fundar un modelo de gestión 
mixta, fueron reorientadas por el Decreto de Nacionalización y la Constitución Política 
del Estado que sientan las bases de un esquema centralmente estatista y de control 
monopólico del sector. Estosmarcos, colocan  nuevamente al país - a cinco años de 
inaugurado el proceso de cambio - frente del desafío de dictar una Ley sectorial que dé 
coherencia y bases de funcionamiento  a esta nueva propuesta. 
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Ahora bien lo que resulta importante de destacar, es que desde los conflictos del 2003 
hasta la promulgación de la Constitución  Política del Estado de 2009, la agenda fue 
fundamentalmente política. Los tiempos políticos se anticiparon a  las necesidades de 
propiciar un amplio debate nacional que  permita concebir un modelo de claras bases 
conceptuales  y estructurar  cimientos legales, económicos, técnicos y de ingeniería 
institucional coherentes con esta propuesta y, acordes a las características objetivas de la 
industria hidrocarburífera. Las posibles vías para atender las demandas de cambio eran 
múltiples y por tanto resultaba  imperativo partir de un consenso respecto a la mejor 
alternativa para lograr un proyecto legítimo y viable. 
 
En ausencia de esta discusión, tanto en la etapa preparatoria para el Referéndum 
Vinculante sobre los  Hidrocarburos en 2004, como en los eventos posteriores de 
legislación; fue el sistema político el encargado de “interpretar” la voluntad nacional y 
“traducir” esta voluntad en un cuerpo legal que regule la actividad (Mokrani; 2010). Los 
resultados, por supuesto, no son alentadores: hoy ante los pobres resultados de los 
indicadores de desempeño sectorial volvemos a punto cero; es decir a la ineludible tarea 
de aprender de nuestra propia experiencia para la construcción de un modelo viable. 
 
El calor de los acontecimientos, el convulso contexto social y la urgencia de dar señales 
contundentes de cambio, hicieron que la reforma institucional y de gestión del sector 
inicie viciada y con profundas debilidades. La ley 3058, no repensó una estructura 
institucional y  que se adecue a los nuevos mandatos de presencia estratégica del Estado 
en la cadena y su relacionamiento con los actores privados, ni desde las competencias 
institucionales ni desde los mecanismos para su funcionamiento; limitándose a añadir 
atribuciones a las entidades del Estado creadas en el marco de modelo neoliberal. A la 
vez, el proceso posterior se adelantó dictando  tanto cambios estructurales desde 
postulados enunciativos; como desde acciones efectivas de nacionalización de empresas 
que conformaban la cadena, sin establecer períodos transicionales y las bases legales 
requeridas para dicha readecuación. La necesidades de ajustes fueron emitidas por 
normas de rango menor en la jerarquía legal – Decretos Supremos y Resoluciones 
Ministeriales – de carácter parcial y que no lograron subsanar vacíos normativos.  
 
Los tres momentos de cambios normativos marco en la estructura organizativa sectorial, 
pueden apreciarse en el siguiente esquema cronológico: 
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Esquema5: Disposiciones Legales relativas a la Estructura Organizacional de YPFB - Secuencia de 
Modificaciones 2005 - 2009 
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EIBH- Empresa Boliviana de Insdustrialización de Hidrocaburos
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YPFB, a nombre y en representación del Estado, en ejercicio pleno de la propiedad de todos los hidrocarburos producidos en el 
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¿Competencias Intitucionales?, Se elimina el sistema de regulación sectorial?. 
Nota: el DS determina que El Ministerio de Hidrocarburos y Energía regulará y 

normará estas actividades hasta que se aprueben nuevos reglamentos de 
acuerdo a Ley.........En todo lo que no sea contrario a este decreto  seguirán 

aplicando los reglamentos y normas vigentes a la fecha, hasta que sean 
modificados de acuerdo a Ley.

(Emisión de la Ley aún pendiente )
Respescto a YPFB, el Decreto establece que en el plazo de 60 días se procederá 

a su reestructuración integral, convirtiéndola en una entidad corporativa, 
transparente, eficiente y con control socaial
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La Ley 3058, mantienelas funcionesde YPFB como administrador de contratos E&P y 
del contratos de exportación de gas natural, así como las de fiscalizador y certificador de 
la producción para efectos de pago de tributos, que le confirió la Ley 1689 de 1996.  Los 
cambios se dirigieron a ampliar las funciones de la Vicepresidencia de Administración y 
Fiscalización, y a crear una nueva reparticipación, la Vicepresidencia de Operaciones, 
con la competencia de asumir las nuevas funciones que facultan a YPFB a participar en 
toda la cadena. En este entendido se establecen las siguientes funciones: 
 
Vicepresidencia de Administración y Fiscalización: 
 
• Negociar, suscribir y Administrar  Contratos Petroleros. Siendo que las posibilidades 

de relacionamiento entre el Estado y el inversionista que proponía la Ley eran 
variadas (Contratos de Producción Compartida, Contratos de Operación y Asociación 
[ Tipología de contratos de servicio de riesgo]), ello significaba fortalecer las 
capacidades de gestión técnica, económica y administrativa que cada uno de estos 
contratos exigía. Después de la nacionalización esta función se mantiene para los 
Contratos de Operación, así como los desafíos de gestión necesarios. 

 
• Agregar, vender y administrar  los contratos de exportación de gas natural, en los que 

YPFB sea suscriptor y el Estado sea gestor.  Si bien los articulados en esta materia 
son varios, confusos y algunos casos contradictorios; podría establecerse que con esta 
disposición se abría la posibilidad de que la empresas que participan en el upstream 
pueda comercializar su cuota parte en la producción. Esto presumiblemente aplicaba 
la los Contratos de Producción Compartida. Siendo que esta modalidad quedó 
descontinuada luego de la emisión del decreto de nacionalización, queda pendiente 
normar criterios de comercialización, conforme el análisis que se efectuó en el punto 
anterior de este capítulo, y conocer las nuevas disposiciones en la materia para la o 
las modalidades que sean aprobadas en la próxima Ley.  

 
• Fiscalizar las Actividades de exploración y explotación, y certificar la producción 

para efectos impositivos, de regalías y participaciones.  
 
• Asumir la administración del Centro Nacional de Información Hidrocarburífera 

(CNIH). Esta unidad aún no está en funcionamiento. 
 
Vicepresidencia de Operaciones: 
 
• Operar y/o participar en todas la actividades de la cadena....por sí o mediante la 

conformación de Sociedades  de acuerdo a Código de Comercio. El Código de 
Comercio no fue sujeto a adecuaciones. 

 
• Negociar la conformación de sociedades de economía mixta para participar en las 

actividades de exploración y explotación y en cualquier otra actividad de la cadena. 
 
Se establece además otra disposición general que determina quela exploración, 
explotación, comercialización, transporte, almacenaje, refinación e industrialización de 
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los hidrocarburos y sus derivados corresponden al Estado, derecho que será ejercido por 
sí, mediante entidades autárquicas o a través de concesiones y contratos por tiempo 
limitado, a sociedades mixtas o a personas privadas, conforme a Ley. Este dispositivo no 
ha sido reglamentado. 
 
En lo que respecta a las funciones normativas y reguladoras que corresponden al 
ministerio del ramo y a la Superintendencia de Hidrocarburos, respectivamente, en 
términos efectivos no presentan alteraciones respecto al régimen anterior. Debe 
recodarse, que las funciones de la Superintendencia estaban circunscritas a las actividades 
del dowstream, ya que en el anterior esquema las de upstream correspondían a YPFB 
que, al no tener funciones operativas, no presentaba conflicto de intereses para realizar 
labores fiscalizadoras. 
 
En este marco: 
 
• El ministerio cabeza de sector (Ministerio de Hidrocarburos y Energía)cumple 

atribuciones normativas (incluyendo las políticas de abastecimiento y formación de 
precios al mercado interno) y, de director y supervisor de los planes y políticas 
sectoriales. 

 
• La Superintendencia de Hidrocarburos.- (Ley Sirese No 1600)  es la entidad 

reguladora con autonomía de gestión, encargada entre otras funciones de: a) otorgar 
concesiones, y vigilar el cumplimiento de obligaciones y derechos de los 
concesionarios (de dowstream), b) proteger los derechos de los consumidores; c) 
asegurar que las actividades del dowstream cumplan con la disposiciones 
antimonopólicas y de defensa a la competencia, definidas en la Ley 1600,  y d) siendo 
la actividad de transporte por ductos un “monopolio natural”, regular esta actividad y 
las tarifas aplicables en territorio nacional, tanto para el mercado interno como de 
exportación. 

 
Efectuando una lectura integral de estos dispositivos legales, se puede adelantar que se 
institucionaliza un modelo de gestión que introduce claros conflictos de intereses y que 
no da principios de regulación que garanticen reglas de actuación claras a los actores 
involucrados en la cadena. Llaman la atención, que: 
 
a) YPFB cumpla a la vez funciones de fiscalización de upstream, sujeto de pago de 

tributos (según características de los modelos contractuales), operador directo y 
administrador de contratos operados por privados. Con esto, sus funciones 
superan aquellas que corresponden a una empresa netamente empresarial: a) es 
operadora y administradora de contratos, es decir cumple atribuciones de 
contratista y contratante, y b) se constituye en una entidad que debiendo ser 
fiscalizada es fiscalizadora, lo cual no solo genera problemas de redición de 
cuentas sino también riesgos tributarios. 

 
b) habiéndose optado por mantener un sistema de regulación sectorial, no se hayan 

adecuado y ampliado las funciones de la Superintendecia. Correspondía en este 
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ámbito el establecimiento de regulaciones técnicas y económicas, a las que 
debieran sujetarse tanto las empresas privadas como la estatal petrolera. Respecto 
a las actividades de administración de contratos, correspondía evaluar la 
pertinencia de que estas funciones sean desempeñadas por la Superintendencia o 
una entidad estatal independiente creada para este propósito.93 

 
Con la emisión del Decreto de Nacionalización, como ya destacamos a lo largo de este 
análisis, se dictan los preceptos generales pero de amplio impacto, que dictan  el control 
monopólico de la cadena por parte de YPFB. Sin embargo, no se establecen los principios 
de organización y las atribuciones de las diferentes entidades sectoriales del Estado. Por 
el contrario,se otorgan amplias competencias a YPFB que no solo podrían darse de forma 
discrecional sino que, también, implican usurpación de funciones normativas que 
corresponden a la entidad cabeza de sector. Con relación al sistema de regulación, el 
Decreto dejaba grandes dudas sobre su vigencia. 
 
En este entendido, el Decreto en su artículo segundo, establece que YPFBdefinirá las 
condiciones, volúmenes y precios tanto para el mercado interno como para la exportación 
y la industrialización.  La política de formación de precios, las de comercialización y de 
promoción industrial corresponden la Ministerio, y el cumplimiento de su ejecución 
debería formar las actividades de regulación. 
 
En lo que respecta a las funciones de administración de contratos, si bien no existe un 
pronunciamiento explícito en el Decreto Supremo, por los términos de nuevos Contratos 
de Operación suscritos entre YPFB y los inversionistas (al amparo de este decreto), éstas 
quedan oficializadas. 
 
La Constitución Política del Estado de febrero de 2009, norma de mayor jerarquía en el 
orden jurídico boliviano, en lo que hace a la estructuración sectorial subsana dos de los 
problemas antes referidos. Por un lado, establece como atribución del Ministerio el 
definir la política de formación de precios y,  por otra parte  determina , en su artículo 
365; que “Una institución autárquica de derecho público, con autonomía de gestión 
técnica, administrativa y económica, bajo tuición del Ministerio del Ramo será 
responsable de regular, controlar, supervisar y fiscalizar las actividades de toda la 
cadena productiva hasta la industrialización, en el marco de la política estatal de 
hidrocarburos conforme con la Ley”. Con esta última disposición se retoma el principio 
de regulación para el sector, ampliado en toda la cadena. No obstante quedan aún dudas 
sobre cuál será el alcance efectivo de esta regulación y por tanto, siguen pendientes las 
respuestas a las interrogantes  rectora que propusimos para este estudio: 
 
¿cuáles los instrumentos regulación, arbitraje y fiscalización que limiten dicho poder 
monopólico y eviten transferencias de precios o traslaciones de beneficios de la fase 
productiva a otras áreas de la cadena dirigidas por YPFB?;   ¿Cuál es el modelo 
empresarial de YPFB? , o alternativamente como se cumplirá el precepto legal del 

                                                            
93Dada la complejidad de las labores asociadas a la administración de contratos E&P, el Perú por ejemplo 
ha optado por la creación de una entidad independiente y que representa al Estado; encargada de forma 
exclusiva en esta tarea. 



198 
 

Decreto de nacionalización de lograr lareestructuración integral de YPFB, convirtiéndola 
en una entidad corporativa, transparente, eficiente y con control social. 
 
A pesar del avance de la Constitución respecto a ciertos principios de estructuración 
sectorial, ésta mantiene y refuerza otras debilidades: primero, como se expuso en el 
análisis de de régimen contractual (ver el punto II de este capítulo) endurece las 
condiciones de inversión y da poco margen de maniobra a la propia YPFB para establecer 
una cartera de proyectos basada en evaluaciones técnicas y económicas y, segundo 
preserva el conflicto de funciones empresariales y de administración de contratos en el 
seno de esta empresa. 
 
Ahora bien, habiendo contextualizado los principales principios rectores del modelo, 
corresponde efectuar algunos apuntes relativos al estado de situación de las entidades 
sectoriales y las normas reglamentarias que han sido emitidas buscando resolver vacíos 
legales o para avanzar en el fortalecimiento institucional. Esta mirada, permitirá 
paralelamente identificar los temas que deben ser abordados, en este ámbito, en la nueva 
Ley y, las debilidades o inconsistencia que deben resolverse. 
 
 

Ministerio de Hidrocarburos y Energía. 
 
Para afrontar los retos en materia normativa, asociados a las nuevas bases conceptuales 
de modelo sectorial, es por supuesto condición indispensable el fortalecimiento del 
Ministerio, acorde con las exigencias que demanda el contexto transicional y de 
profundos cambios. El desafío, en este caso, no sólo está referido a las de por sí 
complejas necesidades de permanente monitoreo y actualización de las políticas de esta 
industria, sino también fundamentalmente y como paso inicial, al establecimiento de un 
marco reglamentario institucional, técnico y económico. Es decir, el Ministerio debe  
actuar como brazo técnico del poder ejecutivo para afrontar la tarea de ordenar la 
compleja trama de disposiciones marco y efectuar las propuestas requeridas para dar 
bases de funcionamiento al nuevo modelo. 
 
Atendiendo ese desafío y la mayor presencia estatal en la cadena, la estructura 
organizativa del Ministerio de área presenta hoy una nueva jerarquización y ampliación 
de sus unidades funcionales, respecto a los esquemas del período anterior a la reforma. 
 
 En este entendido, a pesar de que la estructura organizacional del área cabeza de sector 
estuvo sujeta a varias modificaciones desde el inicio de la reforma de 1996 hasta 2004 – 
de Viceministerio dependiente de Ministerio de Economía a rangode Ministerio – por lo 
general mantuvo, en lo que hace al sector hidrocarburífero, un estructura interna regida 
por un Viceministerio, una Dirección General, y además de la áreas de asuntos jurídicos, 
administración y auditoria interna que deben incluirse en toda repartición ministerial,  
tres áreas funcionales técnicas ( Jefaturas de Unidad y luego direcciones). Dichas 
reparticipaciones estaban encargadas de proponer políticas y formular reglamentos e 
instructivos técnicos para el desarrollo de la actividades productivas y de servicios en el 
sector, en la fase de upstream (incluyendo mantenimiento de mapas de áreas de interés 
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hidrocaburífero, licitación de áreas, control de compromisos de Unidades de Trabajo en 
la fases E&P y control de recaudaciones de regalías), Comercialización y Normas 
técnicas (entre ellas políticas de precios, de incentivo a proyectos de masificación de uso 
de gas natural y de promoción de iniciativas de exportación) y, finalmente Medio 
Ambiente (Cumplimiento de normativa, fichas ambientales, etc). Se incluían en las 
obligaciones de esta entidad la mantener sistemas actualizados de información estadística 
de precios, calidad, mercados, productos e insumos. La planilla de personal durante el 
período osciló entre 60 de 90 dependientes (en algunos períodos la temática energética 
estuvo incluida en la estructura funcional), de los cuales se mantuvo una planta estable 
alrededor de 45 eran profesionales del área técnica de hidrocarburos (ingenieros, 
economistas y especialistas en áreas demandadas;  muchos de los cuales fueron formados 
en la entidad llegando a mediados de período a contar con experiencia específica mínima 
de 5 años en mandos medios, incluyéndose en algunos casos profesionales con 
experiencia de entre 20 y 10 años).94 
 
En la estructura vigente y normada a partir de la promulgación de la Constitución 
Política, el Ministerio de Hidrocarburos y Energía ha ampliado los niveles de jerarquía 
funcional: a) subiendo a rango de Viceministerios las unidades de E&P y la relativa a 
temas delDownstream; b)incluyendo los nuevos Viceministerio de Industrialización y 
Desarrollo Energético; y   c)incorporando en su estructura competencias relativas al 
sector de electricidad y energía alternativas. Como puede verse en su organigrama, el 
Ministerio alberga 11 direcciones generales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                            
94Dato obtenido a partir de entrevista a ex profesional de mando medio, que desempeño de manera continua 
esta función hasta 2004. 
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Esquema 6: Organigrama Oficial del Ministerio de Hidrocarburos y Energía 

 
Fuente: http://hidrocarburos.gob.bo/sitio/ 

 
 
Las funciones específicas han sido definidas mediante Decreto Supremo Nº 29894 de 7 
de febrero de 2009, que reglamenta las disposiciones del Constitución en la materia. Un 
hecho destacable es que estas funciones se apoyan en una visión más amplia a la 
estrictamente hidrocaburífera, que conforme a los nuevos desafíos y tendencias a nivel 
mundial la enmarca dentro de la perspectiva de una política energética integral. En este 
ámbito, el decreto determina como atribuciones generales del Ministerio: “ a) Proponer y 
dirigir la Política Energética del País, promover su desarrollo integral, sustentable y 
equitativo y garantizar la soberanía energética, b) Evaluar y controlar el cumplimiento 
de la Política Energética del País; c) Normar en el marco de su competencia, la 
ejecución de la Política Energética del País, y d) Planificar el desarrollo integral del 
sector energético y desarrollar estrategias para el cumplimiento de la Política 
Energética del País, en coordinación con las distintas entidades del sector y el Ministerio 
de Planificación del Desarrollo”. Asimismo, esta estructura se diferencia de anteriores 
esquemas al otorgar – en consistencia con lo establecido en el Plan de Desarrollo y la 
Constitución – una jerarquía superior a la temática de industrialización del gas natural. 
 
En lo que respecta al tema que nos ocupa – la generación y reproducción del excedente – 
es el Viceministerio de Exploración y Producción de Hidrocarburos, a través de su única 

 



201 
 

Dirección General, la encargada de las políticas en la materia. En específico el decreto 
reglamentario determina que son funciones de este Viceministerio: 
 
a. Formular, ejecutar y evaluar políticas de desarrollo en materia de exploración y 

explotación, velando por la soberanía nacional. 
b. Proponer políticas y programas de incentivo al desarrollo de las actividades de 

exploración y explotación. 
c. Proponer normas técnicas y legales, para el desarrollo de las actividades de 

exploración y explotación de hidrocarburos. 
d. Controlar y fiscalizar las instituciones y empresas en las actividades de exploración y 

explotación 
e. Establecer los criterios de quema de gas natural, gas combustible y de inyección de 

gas natural. 
f. Definir y administrar el mapa oficial de áreas de interés hidrocarburífero. 
g. Proponer y coordinar con el Viceministerio de Desarrollo Energético y otras 

instancias pertinentes, las políticas de exportación de gas precautelando los intereses 
del país. 

h. Supervisar y efectuar el seguimiento a la liquidación y cobro de regalías elaborada 
por YPFB así como la participación en el sector hidrocarburos. 

i. Efectuar y hacer seguimiento a la cuantificación de reservas probadas, probables y 
posibles de los hidrocarburos. 

j. Establecer los mecanismos y procedimientos para la determinación de costos reales y 
de oportunidad de las actividades de exploración y explotación 

 
 
De estas funciones, pueden extraerse dos aspectos centrales: 1) es está área la responsable 
de proponer  políticas de incentivo para el desarrollo de las actividades de exploración y 
explotación; aspecto crítico que como vimos en el diagnóstico requiere ser atendido con 
carácter prioritariopara dar viabilidad a la políticas de generación de excedente, 
priorizadas en el Plan de desarrollo y,  2) se adjudica a esta repartición competencias más 
allá de la normativas, referidas a la fiscalización de las actividades y empresas que 
participan en la fase E&P. 
 
Lo anteriormente citado nos permite constatar el problema latente de la definición del 
modelo de gestión coherente. Aún cuando no se define el alcance de las labores de 
fiscalización referidas, se entendería que conforme a los preceptos constitucionales ésta 
debería ser cumplida por la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH).En la práctica, la 
definición de las atribuciones de la ANH ha quedado en statu quo –se presume hasta la 
emisión de una nueva Ley sectorial – y por tanto está en suspenso cuál será su rol 
efectivo y, en concreto, cuales serán los mecanismos que medien para regular un modelo 
monopólico de YPFB que, sin embargo, pretende convivir con la inversión privada e 
incentivarla.  
 
Hasta la fecha las políticas emitidas por el Ministerio respecto al modelo de gestión – 
mismo que tiene implicancia directa con las de promoción de inversiones E&P – han sido 
parciales y, como veremos en el acápite relativo a la naturaleza de YPFB, se han 
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concentrado en establecer un marco legal – también parcial – que procura dotar a esta 
empresa estatal de un carácter corporativo. Estos esfuerzos, se han plasmado en un 
paquete de una decena de decretos promulgados el 9 de abril de 2008, que establecen, 
entre otros: a) el marco normativo y la estrategia para hacer de YPFB una corporación, b) 
la incorporación de nuevas áreas funcionales en la estructura de YPFB matriz para el 
cumplimiento de sus labores de planificación de inversiones y aquellas relacionadas con 
la administración de contratos (Gerencia de Programas de Trabajo) y c) darle un marco 
“flexible” – contratación directa- de bienes, obras y servicios. 
 
En lo que respecta a la normativa de controltécnico específica de la actividad,  no se 
habrían emitido nuevos reglamentos, quedando vigentes los establecidos en el período 
anterior a la nacionalización. En todo caso, estas normas y otras que hacen a la funciones 
del viceministerio no están difundidas en el sitio web del ministerio. Llama la atención 
que a pesar de haberse emitido disposiciones varias mediante decretos (como las referidas 
en el punto anterior) y resoluciones y, siendo esta una entidad normativa, sólo se 
encuentre en su página la publicación del texto de la Constitución, cuatro leyes que 
aprueban contratos de operación y algunas resoluciones ministeriales de 2009. En un 
estudio elaborado por el CIDES (Genuzio; 2010), las entidades sectoriales de países 
vecinos como  Brasil y Perú mantienen sistemas de legislación que permiten búsquedas 
por temas, número de norma y fechas de emisión y publicación. 
 
Según el referido estudio, se ha detectado – para el caso boliviano-  la falta de 
información integral, oportuna y actualizada no solo de bases normativas, sino tambiénde 
información estadística que hacen a los indicadores de desempeño sectorial. El estudio 
señala que: 
 
 “ Con  base en las entrevistas realizadas a funcionarios del MHE,  a personal 
dependiente de las Empresas Petroleras y a consultores independientes dedicados a la 
investigación de temas hidrocarburíferos,  se ha identificado la necesidad de información 
a ser generada y publicada por el  MHE: 
 

• Información histórica y corriente sobre el desempeño de las diferentes 
actividades de la cadena de hidrocarburos (upstream y donwstream), 
volúmenes, precios y valores.  

• Publicación y difusión sobre la Normativa y metodología de Pago de Regalías 
por la Producción de Hidrocarburos. 

• Publicación sobre el pago de regalías y participaciones, por producto, 
Empresa y Departamento productor. 

• Información mensual e histórica sobre la producción de gas y petróleo, para 
fines del cálculo de regalías y participaciones. 

• Volúmenes de gas natural transportados por ducto para el mercado interno 
en relación a la capacidad  de los ductos y la necesidad de los actores que 
requieren el servicio. 

• Balance Energético mensual.  
• Detalle de los Contratos de Operación suscritos entre YPFB y las Empresas 

Petroleras. 
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• Información sobre reservas hidrocarburíferas actualizada. 
• Información sobre contratos y adendas para la  exportación de gas natural al 

Brasil y Argentina 
• Información sobre el cálculo y pago de patentes por las áreas sujetas a 

contratos. 
• Acuerdos de Entrega suscritos por YPFB en el marco de los Contratos de 

Operación en mayo de 2009.” 
 
En nuestra opinión, incluso estos requerimientos de información  resultan insuficientes, si 
se comparan con la amplitud y el nivel de desagregación con que se presenta información 
normativa, comercial y técnica en otros países de la región.  
 
En lo que respecta a las  políticas de  promoción de la actividad exploratoria, y en adición 
a los contratos de operación, se aprobaron otorgación de áreas reservadas para YPFB, y 
términos de relacionamiento que posibilitan el establecer convenios de estudioscon 
empresas privadas interesadas,  o la conformación de sociedades anónimas mixtas con 
mayoría accionaria de YPFB, según la constitución. Estas iniciativas permitieron la 
conformación de Petroandina (Asociación entre YPFB y PDVSA) para explorar áreas 
con potencial petrolero en zonas de reserva ecológica, y la suscripción de cuatro 
convenios de estudios con GTLI, Gazpro/Total; Gazprom y Pluspetrol. Estas iniciativas 
no sólo han sido insuficientes para dinamizar la exploración (medida en términos 
efectivos en pozos perforados), tal como se mostró en el diagnóstico, sino que su 
materialización en compromisos de inversión a largo plazo dependerá de términos 
contractuales aún no definidos. 
 
Hasta aquí, podríamos establecer que el continuo cambio de las reglas de gestión sectorial 
desde 2005, han impedido al Ministerio actuar con oportunidad para lograr un 
ordenamiento yreglamentación de la operativa integral del sector. En muchos casos las 
acciones políticas han antecedido el esfuerzo de conceptualización previa o han 
establecido lineamientos de carácter enunciativo y hasta contradictorio entre normas, que 
han dificultado esta tarea. Hoy, luego de la promulgación de la Constitución, el 
Ministerio deberá en enfrentarse al ineludible retode proponer una política integral que dé 
bases claras conceptuales y de funcionamiento al modelo de gestión, y que otorgue 
incentivos efectivos a la inversión, para revertir del estado de estancamiento sectorial. 
Tendremos que esperar la emisión de la nueva Ley para evaluar si esta propuesta está a la 
altura de los desafíos. 
 
Por el momento, queda la interrogante de si esta entidad cuenta con las capacidades en 
recursos humanos para afrontar esta titánica labor. La información sobre este particular, 
no presenta niveles de desglose que nos permitan anticipar este criterio. Siendo que ha 
existido un cambio permanente de autoridades – cinco cambios de ministros desde 2006 
– que presumiblemente habrían estado acompañados de cambios en el personal  y alta 
rotación de mandos medios, parecería que existe una debilidad institucional para afrontar 
el reto. Según el estudio del CIDES (Genuzio, 2010) tenemos que: 
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“ De acuerdo a la información publicada en la página web del MHE (Escala Salarial 
2009), dicha institución cuenta con 131 funcionarios, de los cuales 41  se encuentran 
bajo la categoría de Técnicos y Administrativos (31.3%).  Asimismo, 19 funcionarios son 
de libre nombramiento (14.5%)….. El resto de los 71 funcionarios corresponden a la 
categoría Profesional (54%). 
A continuación se muestra un resumen de puestos y requerimientos de experiencia en el 
MHE: 

Cuadro 13: Estructura de Puestos y Requerimientos del Experiencia – MHE 
 
 
 
 
 
 
 
 
    ” 
 
 
Sobre este tema el estudio concluye: 
 
“…. De acuerdo a la información proporcionada por fuentes del MHE, se pueden hacer 
los siguientes comentarios: 
 

• Respecto a  la Rotación y/o estabilidad de los mandos medios y técnicos, el 
MHE es reacio a proporcionar la información, sin embargo se ha 
evidenciado que más del 50% del total de los funcionarios del área técnica 
(no administrativa) tienen una antigüedad menor a 2 años. 

 
• Es difícil emitir una opinión respecto a la idoneidad profesional, debido a la 

falta de la información para éste cometido Para un análisis de Idoneidad 
profesional para el cargo desempeñado se requiere contar con el perfil de los 
funcionarios que actualmente desempeñan funciones en el MHE  a fin de 
realizar la comparación con  la descripción del puesto que se describe en el 
Manual de Puestos. Adicionalmente, se requiere hacer una revisión a los 
procesos de contratación de cada uno de los funcionarios. Al respecto, dicha 
información no fue proporcionada por el MHE.” 

 
 

Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH –Ente Regulador de la Cadena). 
 
Como vimos en las consideraciones iniciales de este acápite, la Ley 3058  en la línea 
establecer un modelo mixto de gestión95; mantuvo las labores reguladoras de una entidad 
autónoma que formaba parte del esquema anterior a las reformas. Estas labores no fueron 

                                                            
95Modelo donde tanto la empresa estatal y la iniciativa privada - aún cuando en el upstream  fuera sólo bajo 
modalidades contractuales en participación con YPFB - puedan participar en la cadena 

NOMBRE DE CARGO
AÑOS DE 

EXPERIENCIA 
GENERAL

AÑOS DE 
EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA

 SUELDO 
MENSUAL
(Bolivianos) 

Ministro NE NE              14.000 
Viceministro 10 7 13.800           
Director General 7 5 13.500           
Jefe Unidad 5 4 12.000           
Profesional 4/3 3/2 11.000/6.000
Técnico 2 1 4.500/3.020
Administrativo 1 0 2.100/1.630
NE/ No especifica
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readecuadas a las nuevas características sectoriales, estando hoy regida por las 
disposiciones de la Ley  del Sistema de Regulación Sectorial Nº 1600 ( Ley Sirese) de 
octubre de 1994 y la Ley de Hidrocarburos Nº 3058 aún vigente, que le otorgan las 
siguientes competencias: 
 
En la Ley Sirese: 
 
a. Cumplir y hacer cumplir la Ley. 
b. Promover la competencia y la eficiencia en el sector bajo su responsabilidad. 
c. Otorgar, modificar y renovar las concesiones, autorizaciones y registros de su sector. 
d. Vigilar la correcta prestación de servicios de las empresas y entidades bajo su 

jurisdicción. 
e. Aprobar y publicar precios y tarifas de acuerdo a las normas sectoriales. 
f. Intervenir las empresas y entidades bajo su jurisdicción. 
g. Aplicar sanciones en los casos previstos por las normas legales sectoriales. 
h. Conocer y procesar las denuncias y reclamos presentados por los usuarios, las 

empresas y entidades reguladas y los órganos competentes del Estado, en relación a 
las actividades bajo su jurisdicción. 

i. Conocer y resolver, en primera instancia, los recursos de revocatoria que le fueran 
presentados en el marco de la Ley SIRESE. 

j. Proponer al Poder Ejecutivo, normas de carácter técnico y dictaminar sobre 
reglamentos relativos a su sector. 

 
En disposiciones conexas y reglamentarias a esta Ley se especificaba que como parte de 
sus funciones se incluían las de : a) otorgar concesiones, y vigilar el cumplimiento de 
obligaciones y derechos de los concesionarios, b) proteger los derechos de los 
consumidores; c) asegurar que las actividades cumplan con la disposiciones 
antimonopólicas y de defensa a la competencia, definidas en la Ley 1600, y d) siendo la 
actividad de transporte por ductos un “monopolio natural”, regular esta actividad y las 
tarifas aplicables en territorio nacional, tanto para el mercado interno como de 
exportación. 
 
En la Ley Nº 3058: 
 
a. Proteger los derechos de los consumidores. 
b. Otorgar concesiones, licencias y autorizaciones para las actividades sujetas a 

regulación. 
c. Otorgar permisos para la exportación de hidrocarburos y sus derivados conforme al 

Reglamento. 
d. Autorizar la importación de hidrocarburos. 
e. Llevar un registro nacional de las personas individuales y colectivas que realicen 

actividades hidrocarburíferas en el país. 
f. Aprobar tarifas para las actividades reguladas y fijar precios conforme al Reglamento. 
g. Velar por el cumplimiento de los derechos y obligaciones de las entidades sujetas a su 

competencia. 
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h. Requerir de las personas individuales y colectivas que realizan actividades 
hidrocarburíferas, información, datos, contratos y otros que considere necesarios para 
el ejercicio de sus atribuciones. 

i. Velar por el abastecimiento de los productos derivados de los hidrocarburos y 
establecer periódicamente los volúmenes necesarios de éstos para satisfacer el 
consumo interno y materias primas requeridas por proyectos de industrialización del 
sector. 

j. Las demás facultades y atribuciones que deriven de la presente Ley y de la economía 
jurídica vigente en el país y que sean necesarias para el adecuado cumplimiento de 
sus responsabilidades. 

k. Aplicar sanciones económicas y técnicas administrativas de acuerdo a normas y 
Reglamentos. 

 
 

Adicionalmente, se establecieron Reglamentaciones específicas, que  - entre las de mayor 
relevancia - incluyen: el Reglamento de Transporte de Hidrocarburos por Ductos 
aprobado (D.S.No. 29018 de enero de 2007), Decreto Supremo N° 28291 de  11 de 
agosto de 2005 que reglamenta la distribución gas natural por redes,  Decreto Supremo 
N° 28176 de  19 de mayo de 2005 que establece que la entonces Superintendencia de 
Hidrocarburos podrá otorgar permisos de exportación líquidos, el   Decreto Supremo N° 
28418 de  21 de octubre de 2005 que tiene por  objeto autorizar a la entonces 
Superintendencia de hidrocarburos, de manera transitoria y hasta la conformación del 
Comité de Producción y Demanda- PRODE, programar el abastecimiento de 
hidrocarburos para el mercado interno y los volúmenes para la exportación.96 
 
Como puede apreciarse estas atribuciones están restringidas al ámbito del dowstream, 
toda vez que en el modelo de la Ley de 1996, le correspondía a YPFB efectuar las labores 
fiscalizadoras del upstream. Siendo que a partir del la reformar de 2005,  YPFB retoma 
su rol empresarial y de operador de la cadena; correspondía la ampliación de las 
funciones de la agencia reguladora en toda la cadena, como sucede en la gran parte de 
experiencias a nivel internacional como ser  en Canadá, Brasil y Colombia, por citar 
algunas. La no readecuación de estas competencias,genera problemas tanto en el 
ordenamiento sectorial y consecuentemente en los mecanismos de rendición de cuentas – 
ya que como se mencionó implica conflicto de competencias en el seno de YPFB y  
duplicidad de funciones con el Ministerio -, como en la compresión de las bases 
conceptuales de nuevo modelo propuesto. 
 
Esta omisión, sin embargo parecería ser deliberada: al definir las funciones del ente 
regulador y el alcance de su actuación, se establece al mismo tiempo la naturaleza que se 
pretende dar a la empresa estatal y el contexto para su actuación (reglas). En este 
entendido, según discursos oficiales – muy difundidos en la etapa reciente a la 
nacionalización y expresados de manera explícita en el D.S 28701 (ver detalle en punto I 
de este capítulo) – parecíaexistir la tentación de retornar al esquema de los 70¨s donde 
YPFB detentaba funciones sobrepuestas, que hacen tanto al ámbito normativo – que 
corresponde al Estado - y al empresarial. Siguiendo esta argumentación, tenemos que 
                                                            
96Documento de Trabajo CIDES (Genuzio; 2010) 
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desde el ámbito discursivo se pretendía dar a YPFB un rol mucho más amplio que el 
estrictamente empresarial –  encarnando en lo simbólico la soberanía y el resguardo de la 
propiedad de la riqueza de la nación  -, al conceptualizarla como “instrumento político 
hacia el cambio”. Esta línea argumentativa derivaba en el postulado de que fortalecer a la 
empresa implicaba no someterla a principios de competencias, sino más bien 
proteccionistas. El éxito en el posicionamiento efectivo de la Estatal en toda la cadena 
sectorial, significaba también el éxito del nuevo proyecto político.  
 
Siendo éste el discurso quedaba entonces como interrogante el mantenimiento de la 
entidad reguladora. En tanto esta idea se debatía en el seno del poder político, los 
resultados de gestión poco alentadores llevaron a una pausa en la definición final del 
tema,  y a la necesidad de repensar las bases de funcionamiento del modelo. Existía un 
hecho contundente, si bien se avanzaba en la nacionalización de  empresas que operaban 
en la cadena, en las fases de exploración y explotación las necesidades de inversión 
foránea era un imperativo. Estas inversiones, exigen para su consolidación el 
establecimiento de reglas de juego que necesariamente deben ser arbitradas por un ente 
independiente y por mecanismos de resolución de controversias que den seguridad 
jurídica y atenúen el “riesgo político”. 
 
Parecería ser este el argumento que explica la toma de posición, en la nueva Constitución, 
respecto al establecimiento de una entidad reguladora con funciones ampliadas. La nueva 
disposición constitucional dicta que : “una institución autárquica de derecho público, 
con autonomía de gestión administrativa, técnica y económica, bajo  la tuición del 
Ministerio del ramo, será responsable de regular, controlar, supervisar y fiscalizar las 
actividades de toda la cadena productiva hasta la industrialización, en el marco de la 
política estatal de hidrocarburos conforme con la ley”. 
 
Esta disposición, sin embargo, requiere ser reglamentada. ¿Cuál será el alcance de la 
regulación?, ¿Será ésta técnica y/o económica? ¿Cuáles serán los criterios aplicables?, 
son algunas de las cuestiones que tendrán que resolverse en la nueva Ley. La respuesta a 
estas interrogantes permitirán sincerar si existe o no una voluntad política para establecer 
políticas efectivas de atracción de inversiones, fundamentalmente para la toma de riesgo 
exploratorio. 
 
A pesar de lo anotado, resulta complicado entender cómo pueden conjugarse principios 
de regulación en un modelo monopólico estatal. La existencia misma de un monopolio 
estatal podría considerarse  una barrera de entrada a la inversión privada. Considerando, 
no obstante, que se ha optado por este modelo que la vez pretende ensayar una vía en que 
las condiciones de inversión sean propicias;  queda por  apostar al establecimiento de un 
sistema regulatorio que actúe como mecanismos simulador de condiciones de mercado o 
garantizador del cumplimiento las reglas pactadas; por lo menos de aquellas que afectan 
directamente la actividad de exploración y producción. La regulación por otra parte no 
sólo debe garantizar la limitación de un eventual abuso del poder monopólico reflejado 
en decisiones discrecionales que afecten a los inversores, sino también debe proteger los 
derechos de los consumidores.  
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¿Cuál tendría que ser entonces el ámbito de la regulación?. En nuestro criterio, las 
prerrogativas de la agencia reguladora deben ser amplias e incluso adicionales a las 
establecidas en el marco teórico. Esto último porque la economía del campo, conforme al 
modelo boliviano que determina que la comercialización de hidrocarburos sólo 
corresponde al Estado, depende -además de sistemas de formación de precios - de 
mecanismos de asignación de mercado. En términos más específicos podríamos detallar 
los siguientes requerimientos mínimos: 
 

• Establecer regulaciones no solo técnicas y de fiscalización, sino también 
económicas en cada una de las fases de la cadena. El objetivo de la regulación 
sería la evitar transferencia de precios97que aseguren que la valoración de los 
ingresos económicos del campo en  explotación, no será mermada por posibles  
transferencias de beneficios  a otras fases de la cadena en las que YPFB se 
encuentra totalmente integrada. Por ejemplo: costos de transporte no establecidos 
sobre bases razonables de retorno que afectan el precio “net back”98, subsidios vía 
precios para la venta de petróleo a las refinerías o distribución de gas que sean 
transferidos a la contabilización de la retribución de Titular y la participación de 
YPFB. Este último tema, como veremos en el régimen económico, sería de 
compleja resolución dada la estructura de subsidios estructurales vigentes. 

 
La regulación económica además de dar garantías a los inversores, debe ser 
aplicada en su concepción original para el caso de monopolios naturales99 y para 
dotar de indicadores que permitan a las autoridades tributarias evitar prácticas de 
evasión fiscal. 
 

• Establecer principios claros, y conocidos de antemano, para la asignación de 
nuevos mercados tanto entre los titulares de los Contratos de Operación y  para 
aquellas que emerjan de la actividad operativa realizada por YPFB, sea de forma 
directa o en asociación. Los principios de acceso a mercado deberían ser 
homogéneos para todos los actores, y garantizados en su cumplimiento por una 
entidad independiente. Lo que debería evaluarse es si esta actividad debe ser 
desempeñada por la entidad regulatoria, como en el caso de Colombia o por una 
nueva entidad encargada de la administración de contratos con en el caso de Perú. 
Esta última opción parecería más recomendable, ya que las complejas tareas de 
administración de los contratos en Bolivia – hoy desempeñada por YPFB como 
tarea adicional a sus labores empresariales - y las necesidades de fortalecimiento 
institucional; sugerirían la necesidad de no concentrar excesivas funciones en una 
sola entidad. Finalmente, la entidad encargada en esta materia debería tambiénser 
responsable de la administración y control de los ingresos regalitarios. 

 

• Definir claramente niveles de apelación que se adecuen al nuevo esquema 
sectorial, su alcance y el rol que, en este marco, jugará el ente regulador. 

                                                            
97Para la compresión de este concepto referirse al marco teórico. 
98Para mayores detalles referirse al marco teórico. 
99Referirse a este concepto en el marco teórico. 
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Ahora bien, el cumplimiento adecuado de estas competencias depende también de la 
confianza que se tenga en las capacidades técnico económicas del ente regulador y de una 
verdadera voluntad política de evitar interferencias en la institución. Si bien Bolivia ha 
mostrado, en los pasados años, avances importantes en esta materia; también se han 
presentado debilidades como ser pesados procesos burocráticos y falta de decisiones 
oportunas. Estas últimas, en muchos casos influidas desde el ejecutivo que actuó dictando 
normas excepcionales (ej el no establecer marcos o impedir para las revisiones tarifarias). 
Adicionalmente, la nueva agencia reguladora no tendría únicamente el importante reto de 
optimizar sus actuales procesos, sino también el de ampliar su marco de actuación al 
upstream. Esto implicaría definir un período transicional ordenado, que permita una 
adecuación óptima organizativa y el traspaso de  áreas funcionales, recursos humanos y el 
know how acumulado por YPFB fiscalizador a la ANH. 
 
Por otra parte las capacidades de gestión de la ANH, se han visto afectadas por la 
situación de statu quo en la que quedó su vigencia – como se anotó anteriormente -, la 
alta rotación de personal de la que fue objeto y  la reducción de escalas salariales que 
aplicó a todo el sector público, como una de las medidas iniciales del actual gobierno.100 
Esto queda reflejado algunos de los resultados de evaluaciones realizados por el CIDES 
(Genuzio; 2010), que resumimos a continuación: 
 
 Resumen del Personal de la ANH por tipo de contrato: 
 

Cuadro 14: Tipo de Relacionamiento Laboral y Personal Contratado  - ANH 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Observaciones: 

 
• la ANH contrata un porcentaje significativo de consultorías en línea, mismas que en 

la mayoría de los casos, tienen por objeto realizar tareas que son responsabilidad del 
personal de planta.  Los salarios que perciben los consultores se encuentran en un 
rango entre Bs.5.500 y Bs11.500. Actualmente existe un 39% de puestos vacantes del 
total de 109 ítems de planta asignados a la ANH. 

 

                                                            
100Como una de las primeras medidas de actual gobierno, se decretó la reducción del salario de Presidente 
de la república ( hoy Estado Plurinacional) a un nivel  de Bs 1,500 (equivalente a aproximadamente $us 
2,000) y la disposición de que ningún funcionario estatal puede recibir un salario mayor . Esta medida 
alcanzó también a YPFB matriz, que forma en la actualidad parte de la estructura organizativa del poder 
ejecutivo. 

DESCRIPCIÓN NO. PERSONAL PORCENTAJE
Funcionarios de Planta 67 39%
Consultores  46 27%
Eventuales 59 34%
Puestos Vacantes 42 39%
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• 50 de las personas contratadas dependen de la Oficina del Consumidor y está 
dedicado el control de distribución de GLP  en garrafas y Estaciones de Servicio.  

 
• Respecto a  la Rotación y/o estabilidad de los cargos de Director y Jefe Área actuales, 

se tiene  que aproximadamente el 90% del los funcionarios que desempeñan los 
citados cargos tendría una antigüedad en la institución de no más de 2 años. 

 
Para fines de comparación se tiene que en 2005,  según  Memoria publicada por la 
entonces Superintendencia de Hidrocarburos, el personal de planta ascendía a 84 
funcionarios, 15 ítems vacantes, 0 personal eventual y 7 consultores.  Asimismo, los 
requerimientos de formación de personal jerárquico incluidos en los POAIS de la gestión 
2005 señalaban que los Directores necesariamente debían contar con Maestría.  De la 
misma forma, el artículo 9 de la Ley No. 1600, establecía que para ser  Superintendente  
Sectorial  se  tener experiencia profesional por lo menos de diez  (10) años. 
 
En la actualidad,según información publicada por la ANH, los  funcionarios que 
desempeñan los cargos de Director Interino en las diferentes áreas de la ANH no cuentan 
con la experiencia ni el perfil necesarios para el cargo de Director Titular101 y la 
designación de los mismos ha vulnerado la jerarquía dada por la experiencia específica  y 
antigüedad de los profesionales que desempeñan funciones al interior de cada área.  
 
 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB): La Naturaleza Diversa de Sus 
Competencias. 

 
Tal como fue expuesto en  la evaluación de las características de la estructuración 
sectorial de Bolivia - conforme a disposiciones marco aplicables - YPFB además de sus 
funciones empresariales y de eventual operador en la cadena, debe cumplir aquellas 
referidas a exclusivo comercializador de los hidrocarburos,  administración de Contratos 
de Operación y por tanto sujeto de pago de las regalías e IDH y ,a la vez , certificador de 
la producción para efectos impositivos. Dejando de lado  los conflictos de funciones que 
esta estructura de competencias conlleva, y que fueron abordadas en los puntos 
anteriores;debe subrayarse que la naturaleza diversa en estas funciones actúa en contra de 
la propia gestión empresarial de YPFB ya que la obliga a encarar un compleja y excesiva 
carga de competencias administrativas adicionales, que no implican beneficios y que 
demanda destrezas especializadas específicas que corresponderían al ámbito de 
regulación o fiscalización gubernamental. 
 
Conviene referirse al último organigrama oficial la institución, conformado de acuerdo a 
lo dispuesto en  el D.S. 29510 de 9 de abril de 2008 (Parte del paquete de Decretos 
emitidos por el gobierno para el Fortalecimiento de YPFB): 
 

                                                            
101 La información del Programa Operativo Anual Individual (POAI) detalla el área de especialidad, la 
experiencia específica y general necesaria para cada cargo a desempeñar en la ANH. Esta información está 
publicada en la página web (www.anh.gob.bo). Asimismo, la citada institución ha publicado la Estructura 
de Cargos donde menciona el cargo, el nombre del funcionario y el nivel salarial, a septiembre de 2010.   
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Esquema 7: Organigrama Vigente de YPFB 

 
Fuente: www.ypfb.gob.bo (Nota: señalización en círculos rojos y azul, del autor) 

 
Dentro de esta pesada estructura, las áreas funcionales señalizadas en rojono 
corresponden a una estructura típica empresarial. Su conformación ha sido necesaria para 
cumplir las labores de administración de Contratos de Operación (Gerencia Nacional de 
Programas de Trabajo) y aquellas de fiscalización para efectos tributarios 
(Vicepresidencia de Administración de Contratos y Fiscalización)102, que le otorgan las 
normas vigentes. El área comercial señalizada en azul, es híbrida en el sentido de que 
debe comercializar no sólo la producción que resulte directamente de las actividades 
operativas que efectúa YPFB en calidad de empresa, sino también la de las áreas 
operadas por otras empresas bajo las otras modalidades contractuales suscritas por el 
Estado, a través de YPFB. La Dirección de Gas natural, en este marco es la encargada de 
efectuar las gestiones para toda exportación de este energético que efectúe el país, 

                                                            
102Llama la atención, por cierto, que el área encargada de la Administración de Contratos denominada 
“Gerencia de Programas de Trabajo” (denominación que corresponde a una parte de este proceso) no tenga 
dependencia funcional de la Vicepresidencia de Administración de Contratos. La explicación que se ha 
dado, es que la Ley 3058 determina las áreas geográficas del país donde debe tener sede cada 
Vicepresidencia, correspondiéndole a la de Administración y Contratos la provincia Gran Chaco, en Tarija 
(provincia donde están ubicados los megacampos San Alberto y Sábalo). Dada la lejanía de esta región con 
los centros empresariales sectoriales (Santa Cruz y La Paz), se ha optado por la creación de una gerencia 
dependiente directamente de la Presidencia Ejecutiva; este  aspecto  no deja de vulnerar la Ley aún cuando 
esta disposición no responda a otra lógica que la política. 
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incluyendo las labores de apertura de mercado, negociación y administración; asociadas a 
esta importante actividad estratégica. 
 
El resto de las funciones y reparticipaciones de YPFB estaría dirigida a darle un carácter 
corporativo, y conformarían la “casa matriz”; donde la Gerencia Nacional de Inversiones, 
Planificación y Servicios es la llamada a  desempeñar la compleja labor de viabilizar 
proyectos e inversiones que hacen a las verdaderas competencias empresariales de 
YPFB.Las empresas listadas en la parte inferior de organigrama, destacadas en color azul 
claro, son la subsidiarias o filiales; de éstas: a) tres  – Andina, Chaco y Petroandina – 
están dedicadas a las actividad E&P, las dos primerasson empresas ex capitalizadas, con 
participación minoritaria de Repsol en el primer caso y con propiedad total de YPFB en 
el segundoy, la tercera corresponden a un nuevo emprendimiento de PDVSA e YPFB 
bajo contrato de asociación con mayoría accionaria de esta última, b) YPFB Transportes, 
corresponde a la ex capitalizada Transredes, y opera la red de ductos en Bolivia (excepto 
el gasoducto Transierra de Petrobras – ver Anexo 1- Sección B) con un capital social que 
corresponde en 100% a YPFB, c) YPFB refinación, YPFB logística e YPFB Aviación 
(Jetu fuel) , son hoy también empresas de propiedad total de YPFB; la primera fue 
readquirida a Petrobras que había efectuado la compra de la empresa en 2001. 
 
El Costo de estas nacionalizaciones - que por cierto, en la mayor parte de casos 
antecedieron la estructuración de YPFB como corporación y, como veremos más 
adelante, generaron un vacío normativo no resuelto a la fecha – según  informes oficiales 
rendidos ante el senado en 2009,  fue de casi $us. 430 MM, conforme al siguiente 
detalle103: 

Cuadro 15: Costo de la Nacionalizaciones de Empresas Sectoriales (En $us) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                            
103 No se incluyen los montos de la nacionalización del CLHB, empresa logística (almacenaje), y Air BP 
que contaba con derechos exclusivos para la venta de gasolina de aviación. En el primer caso se estaría en 
proceso de resolución mediante arbitraje internacional y , en el segundo, en negociación. 

Detalle No Titulo Cantidad Acciones Precio x Accion $us.

Compra de Acciones

PB Refinacion S.A. 364.800,00                (*) 112.000.000,00       
364.800,00              112.000.000,00     

Andina S.A. 16433 15.194,00                  34 516.596,00              
16431 145.162,00              43 6.241.966,00           
16443 15.825,00                  31 490.575,00              
16440 9.479,00                    31 293.849,00              
16443 14.340,00                  31 444.540,00              

200.000,00              7.987.526,00         

Chaco S.A. 5920 27.331,00                  21 573.951,00              
5916 5.557,00                    21 116.697,00              
5920 24.270,00                  21 509.670,00              

57.158,00                1.200.318,00         
Transredes S.A. (**) 18.633,00                  40 745.320,00              

9905 13.662,00                  48 655.776,00              
9909 36.476,00                  40 1.459.040,00           
9909 366.680,00                48 17.600.640,00         
9912 971.137,00                48 46.614.576,00         

1.374.293,00           67.075.352,00       

188.263.196,00     

Indemnizaciones
Transredes S.A. 9918 2.512.031,00             48 120.577.488,00       

9918 2.512.031,00             48 120.577.488,00       
5.024.062,00           241.154.976,00     

241.154.976,00     

TOTAL FONDOS APLICADOS NACIONALIZACION 429.418.172,00       

TOTAL PAGADO POR COMPRA DE ACCIONES

TOTAL PAGADO POR INDEMNIZACION
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Más allá de las consideraciones generales que se efectuaron respecto a los criterios de 
organización, y a las críticas que se dieron al proceso de nacionalización tanto respecto a 
los montos pactados como a la poca transparencia que caracterizó este proceso104 – sobre 
el cuál no emitimos juicio de valor – lo que interesa destacar es la falta de planificación 
que se dio en el proceso de refundación de YPFB. Estando esta empresa en una fase 
embrionaria de su constitución y sin capacidades técnicas de gestión y know how 
acumulado, salta a la vista el exceso de atribuciones que se le confirió de inicio.  Así en 
lo que hace a las labores de administración de los nuevos contratos, no se le otorgó un 
periodo transitorio y, en lo relativo a las funciones corporativas no se efectuó un traspaso 
ordenado y un cronograma acorde con las condiciones objetivas de la empresa. El apuro 
por dar señales políticas de cambio primó respecto a consideraciones técnicas, 
económicas y de planificación estratégica. 
 
A continuación nos referimos a los problemas que en la actualidad enfrenta YPFB, para 
desempeñar de forma óptima la diversa naturaleza de sus funciones: 
 
A.  Labores de Administración de Contratos.- 
 
Como vimos en el Punto II de este capítulo relacionado con la naturaleza de los nuevos 
contratos en Bolivia, la retribución del inversionista – único pago al capital de riesgo - es 
altamente dependiente de las capacidades técnicas, comerciales y de administración de 
YPFB. Siendo que el tema de gestión de mercados tiene implicancias múltiples, ya 
adelantamos criterios amplios tanto en la parte de diagnóstico como en la evaluación 
misma de las características de contrato. Deseamos ahora hacer referencia a las labores de 
administración técnica y financiera, que  no dejan de ser centrales y que, lejos de ser un 
hecho dado, se constituyen en una de las grandes debilidades de YPFB y por tanto, con 
impacto negativo, en la evaluación de riesgo de eventuales interesados en la operación 
E&P en Bolivia. 
 
En el marco, las labores nada desdeñables que le tocan asumir a YPFB pueden resumirse 
en los siguientes dispositivos legales y contractuales: 
 
- Conforme a Ley 3058, corresponde a YPFB“…la suscripción de Contratos Petroleros y 

ejecución de las actividades de toda la cadena productiva..” y en lo que hace a la 
administración técnica y financiera, mediante su  Vicepresidencia de Administración y 
Contratos: 

 
a) Negociar bajo los lineamientos de la Presidencia Ejecutiva los Contratos 

Petroleros establecidos en la Ley de Hidrocarburos  con personas individuales o 

                                                            
104Las críticas efectuadas por expertos en diferentes medios de comunicación, resaltaron : 1) sobreprecio en 
el pago de la refinerías, que por su antigüedad y características no hacían justificable el pago, y que hubiese 
permitido la construcción de un nueva refinería de mayor eficiencia y adaptada a las características técnicas 
de la actual producción de licuables en Bolivia, 2) poca información respecto a la valoración de Transredes 
(transporte por ductos) y no presumiblemente no contabilización adecuada de los pasivos de la empresa. 
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colectivas, nacionales o extranjeras, de derecho público o privado, los que serán 
aprobados por el Directorio y suscritos por el Presidente de YPFB. 

b) Administrar los Contratos Petroleros. 
c) Fiscalizar las actividades de Exploración y Explotación, previniendo daños a los 

yacimientos y maximizando la producción. 
d) Fiscalizar la producción de hidrocarburos en calidad y volumen para efectos 

impositivos, regalías y participaciones. 
e) Asumir el rol de agregador, vendedor y administrador en Contratos de 

Exportación de Gas Natural, donde YPFB suscriba los mismos y el Estado 
boliviano sea el gestor. 

f) Administrar los contratos de exportación de gas natural, de acuerdo a 
disposiciones legales vigentes. 

 
Adicionalmente el artículo 75 de la Ley, establece que: 
 
El Titular llevará su contabilidad con base a un sistema uniforme de cuentas a ser 
aprobado por Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) y que la valorización 
de la Producción Neta será determinada anualmente por Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos (YPFB) con base a una auditoria, que determinará los costos de la 
producción 
 
- Conforme a Ley 3740 del 31 de agosto de 2007, los costos recuperables debían ser 

sujetos a reglamentación que establezca parámetros para su reconocimiento y 
aprobación en 60 días de emitida esta norma, es decir hasta octubre de 2007. 
Asimismo, se establece que esta información y los cálculos para la determinación de 
las participaciones en las utilidades debía ser de difusión tanto en el sitio web como a 
través de comunicaciones oficialescon carácter semestral 

 
- Conforme al Contrato de Operación: 

 
•  “…Toda operación contable…será debidamente consignada en el registro 

contable del Titular en la República en base a lo devengado. Todas y cada una 
de estas operaciones contables serán la base para el cálculo de los Costos del 
Titular en relación con sus operaciones. Unas vez que dichos costos hayan 
sido (i) previstos en el Presupuesto aprobado por YPFB,(ii) incurridos y 
reportados por el Titular en apego al Procedimiento Financiero y Contable, y 
(iii) aprobados por YPFB en apego al Procedimiento Financiero y Contable, 
constituirán Costos Recuperables”. (Cláusula 19) 

 
• Para la participación en Utilidades,  la base de cálculo esta “…en función del 

volumen de los Hidrocarburos Netos entregados en Punto de Fiscalización y 
el precio de venta establecido en los Contratos de Comercialización 
descontados los costos de transporte y compresión cuando fueran aplicables, 
desde el punto de entrega establecido en los respectivos contratos  Asimismo, 
según los Acuerdos de Entrega suscritos en el marco de los Contratos de 
Operación, YPFB presidirá un Comité operativo en el cual se determinarán la 
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entregas atribuibles al Titular para cada mercado con base en el Balance 
Nacional de Hidrocarburos. Este Comité, que agrupa en su seno 
representantes de Titular,normas técnicas y procedimientos operativos con 
relación a Nominaciones, Programaciones, mediciones, control de calidad del 
Gas, line pack o carga en línea, calibraciones de medidores, presiones de 
operación, reportes diarios y mensuales, señales Scada y otros. 

 
• El Titular debe presentar el Programa de Trabajo y Presupuesto de 

Operaciones de Exploración, Programa de Trabajo y Presupuesto de 
Evaluación y el Programa de Trabajo y Presupuesto durante el periodo de 
desarrollo y explotación, mismos que deben ser aprobados por YPFB. (Anexo 
D)  

• Los Costos Recuperables por parte del Titular, están detallados en el Anexo D 
y deben ser controlados por YPFB con base a presupuesto aprobado y 
auditorías.  

• La participación del Titular en la Utilidades se establece mediante tabla que 
cruza datos de producción y un índice B que requiere llevar la contabilidad 
financiera histórica de campo y las cuentas del Titular (Anexo F- Ver detalle 
en esquema del Punto II de este capítulo).   

 
YPFB asumió estas responsabilidades sin contar con la ingeniería tecnológica, financiera 
y de procesos, ni con recursos humanos especializados exigidos para desempeñar esta 
labor de forma óptima y dentro de grados de razonabilidad aceptados en la industria. 
Hasta la gestión 2008, no existían los manuales contables y de procedimientos, y no se 
conocía según organigrama oficial el área funcional encargada de esta labor. De hecho 
los pagos a los Titulares fueron efectuados con base a estimaciones – sujetas a 
conciliación – que generaron susceptibilidad respecto a la seguridad jurídica de las 
operaciones E&P. 
 
Fue sólo con la emisión del paquete de decretos para el fortalecimiento o “relanzamiento” 
de YPFB, en abril de 2008, que se generaron algunas bases para operativizar esta 
ingeniería compleja procesos. Así, se promulgan a) mediante D.S 29504, el Reglamento 
de Costos recuperable que establece las condiciones y parámetros para su 
reconocimiento, aprobación y publicación; y b) mediante 29509, la creación de la 
Gerencia de Programas de Trabajo que tiene la responsabilidad de elaborar reglamentos, 
manuales, formularios procesos, procedimientos,  y cualquier tipo de documentación 
necesaria para el control efectivo de los contratos de operación. 
 
Frente a esta medidas, los actores privados manifestaron que “ …ya era tiempo que el 
gobierno apruebe el reglamento (de costos recuperable) que de hecho ha puesto en 
vigencia plena los alcances de los contratos de operación que firmaron la empresas en 
octubre de 2006…..no obstante, …el factor central lo jurarán los recursos humanos y 
técnicos calificados, pues se trata de diseñar una verdadera ingeniería petrolera en 
YPFB”  (artículo “Estrategia Corporativa”, mayo de 2008 en  www.cbh.org.bo) 
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Sin embargo, las acciones concretas muestran que queda aún un camino por recorrer para 
alcanzar dichas capacidades. El estado de situación es el siguiente: 
 

• Si bien existe un avance en la elaboración de los instrumentos definidos por el 
DS 29504 en opinión de personal de YPFB entrevistado (CIDES; genuzio 
2010); éstos no han sido publicados por tanto no es posible emitir criterio 
sobre su pertinencia e integridad. 

 
• En los hechos, los costos recuperables que deben ser reembolsados por YPFB 

son establecidos por el Titular y aceptados de buena fe, hasta su posterior 
conciliación. Si bien YPFB tendría un plazo de dos años de cerrada cada 
gestión anual, para pronunciarse sobre el tema, a la fecha se habría logrado la 
conciliación correspondiente a la gestión 2007. el Informe de YPFB al cierre 
de la gestión 2009 (p20) destaca que uno de los principales objetivos 
alcanzados por la Dirección de Costos Recuperables (Gerencia de Programas 
de Trabajo) es: “ haber logrado la ejecución del proceso de licitación de las 
auditorías a los costos recuperables para la gestión 2007, los mismos que ya 
fueron adjudicados a una empresa de auditoría establecida en el país”. 

 
Esta información ha sido publicada, no en el nivel de desagregación que exige 
el D.S 29504,  estableciéndose que YPFB reconoce para la gestión 2007, $us 
295,78 MM de por concepto de “costos recuperables” de las petroleras que 
operan en el país. El mayor monto, 65,59 %,  se atribuye a amortización de 
inversiones, 17,17%  a costos directosde explotación y  8,81 % a costos 
administrativos. En los datos de las gestiones 2008 y 2009 se aclara que 
corresponden a información reportada por el Operador sujeta a Revisión.  Al 
corroborar esta información, el Ministro del área señaló que se proseguirían 
con auditorías ya que reconoció que “YPFB tiene dificultades en cuanto a la 
estructura de los costos de las empresas que produce petróleo y gas…no tiene 
precisión en el manejo de costos recuperables…” ( La Prensa y otros medios, 
julio 2009). 

 
• Según información de la Gerencia (CIDES,Genuzio; 2010), no se cuentan 

tanpoco con datos cerrados de la participación del Titular sobre las utilidades, 
toda vez que no existe un proceso oficial de determinación del índice B 
aprobado, que además depende de resultados de auditorías en curso. El 
proceso en detalle para su determinación, que según el D.S 29504 debe ser 
publicado, a la fecha no se encuentra en el sitio web de la empresa. 

 
• No existirían según el  referido estudio del CIDES,  manuales aprobados de 

los procedimientos aplicados por el Comité operativo, y por tanto no se 
conocen los algoritmos aplicados para la asignación de entregas de 
hidrocarburos por campo y mercado. El Balance nacional no es publicado 
oficialmente por YPFB. Este aspecto muestra también problemas de redición 
de cuentas, no sólo en la administración de contratos sino también para 
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efectos tributarios. Dicha asignación es insumo básico para la valoración de 
los hidrocarburos en punto de Fiscalización. 

 
• Según informe de YPFB para la gestión 2009 (p.19), la Dirección Nacional de 

Programas de Trabajo cumplió al cierre de ese año las siguientes actividades: 
 

 Revisión y Análisis de los Planes de Trabajo y Presupuesto (PTP) 2008, 
Modificados. 

 Revisión y Análisis de los Planes de Desarrollo (PDD) del Campo 
Sábalo (Petrobras). 

  Revisión y Análisis y aprobación de los PDD del Campo “Palo 
Marcado” (BG Bolivia) 

 Revisión y Análisis de los PTP 2009 
 Revisión y Análisis de los PTP 2009 , modificados 
 Revisión y Análisis de los PDD del Campo “Curiche” (Pluspetrol) 
 Viajes de trabajo de campo 
 Seguimiento a los de los procesos de licitación de la gestión 2008 a 

octubre de 2009 
 Inicio de Sistematización de la Información de contratos de servicios 

suscritos por las operadoras. 
 Actualización del manual de funciones 
 Revisión, análisis y aprobación de los PTP 2010. 

 
A la fecha no habrían sido aprobados los PTP´s de 2011, mismos que son 
insumo básico para la programación de suministro de la próxima gestión, y 
para adoptar medidas correctivas en casos que lo ameriten. Llama la 
atención también, que no se cuenten con aprobaciones para todos los 
contratos de Planes de Desarrollo de Campos, estos en definitiva 
incorporan parámetros de inversiones comprometidas y son condición 
necesaria para la planificación estratégica comercial. Los PTP´s y los PDD 
aprobados no son publicados en los sitios de YPFB. 
 

En lo que respecta a los mecanismos de accountability, resulta sugerente referirise al 
estudio del CIDES (Genuzio; 2010), que concluye: 
 

“ En base a las entrevistas realizadas a funcionarios del YPFB,  a personal 
dependiente de las Empresas Petroleras y a consultores independientes dedicados a 
la investigación de temas hidrocarburíferos,  se ha identificado la necesidad de 
información a ser generada y publicada por el  YPFB: 
 

• Balance Energético Nacional de Hidrocarburos 
• Reglamentos y/o disposiciones complementarias a la Resolución Ministerial 

255/2006, relacionadas a los procesos de asignación de mercados. 
• Datos para la valoración de la producción, vale decir volúmenes, precios y 

tarifas ponderadas, para fines de cálculo del retribución del Titular, 
establecida en los Anexos D y F de los contratos de operación. 
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• Resultado de las auditorías contratadas por YPFB para la determinación de 
los Costos Recuperables actualizado 

• Proyecciones de demanda y consumo en el mercado interno.  
• Proyectos y cronogramas para la operación de nuevos proyectos en el 

mercado interno 
………. 
En relación a las atribuciones generales otorgadas al YPFB, se ha evidenciado que 
YPFB no publica la siguiente información: 
 

• Contratos de exportación y adendas 
• Contratos de Comercialización 
• Acuerdos de Entregas de Gas 
• Balance Energético Nacional de Hidrocarburos 
• Acuerdos de Entrega de Gas Natural e Hidrocarburos Líquidos 
• Programas de Trabajo y Presupuestos del Titular y Planes de Desarrollo de 

Campos conforme lo citado en los Contratos de operación 
• Costos Recuperables por Empresa y en detalle. 
• Plan de cuentas detallado y aprobado 
• Actividades realizadas por Comités y Unidades  citadas en la diferente 

normativa para el control de los Contratos de Operación y la asignación de 
volúmenes de gas y líquidos al mercado interno y externo.” 

 
 

B.  YPFB Corporación: Funciones Empresariales.- 
 

Como se anotó a lo largo de este análisis, en ninguna de las etapas que siguió la 
reestructuración sectorial – ni en las fases preparatorias del Referéndum sobre el Gas en 
2004, ni en las de discusión sobre el alcance de la nueva Ley en 2005, ni en las 
posteriores medidas nacionalizadoras105 – se dio un proceso reflexión política y de 
discusión nacional  respecto al tipo de empresa petrolera nacional que era deseable y 
factible concebir.No se plantearon cuestiones como: ¿Cuáles serían los términos de 
participación efectiva de YPFB en la cadena? ¿Se plantearía un cronograma de avance 
hacia su fortalecimiento? ¿Sería responsable de toda la operativa de la cadena, 
directamente, asociada, o según decisiones económicas empresariales? ¿Actuaríaen 
participación accionaria mayoritaria o definida de acuerdo a la evaluación específica de 
cada emprendimiento? o ¿dirigiría actividades seleccionadas estratégicamente?, etc  
 
Al  no conocersela naturaleza de la empresa, resultaba difícil concebir una estructura 
institucional acorde con su mandato. El resultado, fue la determinación – establecida en 
la nueva Ley 3058- de una estructura organizativa que se limita a añadir a la unidad 
funcional de administración de contratos que regía su accionar en el régimen neoliberal, 
una de carácter operativo para ejercer actividades que la facultaban a participar en la 
cadena. Esta norma, no obstante, se inclinó por un modelo mixto para la operativa, que 

                                                            
105Para mayores detalles referirse a Mokrani (2010) 
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dejaba abierta la posibilidad de que YPFB actúe en participación accionario con otras 
empresas. 
Tenemos así que la Ley 3058, determinó en su artículo 22, que: 
 
a)  YPFB se constituye en una “Empresa Autárquica de Derecho Público”, bajo la 

tuición del Ministerio de Hidrocarburos; que cuenta con un directorio, un 
presidente ejecutivo y dos vicepresidencias (una de administración y fiscalización, 
y otra de operación). 

 
b) Sus funciones empresariales serían cumplidas por la Vicepresidencia de 

Operaciones, que tenía las siguientes atribuciones específicas. 
“ 

a. Operar y/o participar en todas las actividades de la cadena productiva de los 
hidrocarburos por sí o mediante la conformación de sociedades de acuerdo al 
Código de Comercio. 

b. Negociar la conformación de sociedades de economía mixta para participar en 
las actividades de Exploración y Explotación y en cualquiera otra actividad de la 
cadena productiva de los Hidrocarburos. 

c. Recibir y aportar activos, concesiones, privilegios, proyectos y otros bienes o 
derechos, por la constitución o  participaci6n en sociedades, con aprobaci6n del 
Directorio de YPFB. 

d. Dirigir, supervisar, controlar y fiscalizar las actividades en las que participe 
directamente en representación de YPFB. 

e. Ejecutar y hacer cumplir las determinaciones de la Presidencia Ejecutiva y del 
Directorio en el área que le corresponda. 

f. Elaborar y presentar a consideraci6n de la Presidencia Ejecutiva el Plan 
Operativo Anual de su área y realizar el seguimiento posterior del mismo. 

g. Proporcionar juntamente con el Presidente Ejecutivo la informaci6n que sea 
requerida.  

h. Solicitar la realización de auditorías en las actividades desarrolladas en su 
área.” 

 
c)    La estructura, funciones y conformación del Directorio es dejada a la aprobación 

de futuros estatutos. Se establece, sin embargo, que éste  estará presidido por la 
máxima autoridad de la empresa – el presidente ejecutivo – y que deberá contar 
con la participación de los departamentos productores. 

 
d) Las sedes de las vicepresidencias y gerencias, siguiendo móviles políticos, es 

establecida en diferentes departamentos y provincias específicas del país. 
 
En cumplimiento a este artículo de la Ley, mediante D.S  28324 de septiembre de 2005, 
se aprobaron los estatutos de YPFB. Esta norma no pudo avanzar hacía una estructura 
orgánica más acorde con las características que corresponden a un empresa petrolera 
internacional, ya que la Ley estableció un “candado” al determinar cuáles serían las 
unidades funcionales que integrarían su estructura. Sin embargo, efectúo ciertos avances 
respecto a su personalidad jurídica, su patrimonio y facultades de aporte de capital. Se 
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establece en este sentido que: a) YPFB es” una empresa autárquica de derecho 
públicode duración indefinida, que goza de personalidad jurídica propia y autonomía 
administrativa, técnica y económica, así como de capital y patrimonio propios”, b) su 
directorio tiene atribuciones de autorizar (además de las definidas en lo incisos a y b del 
detalle de atribuciones de la Ley, antes referidos) la conformación de sociedades 
comerciales  para participar en las actividades de la cadena conforme a Ley y  la 
designación de los representantes de YPFB ante otras empresas con las que se encuentre 
asociada. 
 
Debe hacerse notar, que dada la transitoriedad el gobierno de Presidente Rodríguez 
Veltzé, período en el cual se dictó está norma; no se llegó a concretar una reforma  al 
Código de Comercio que sólo permite la participación accionaria de reparticiones del 
Estado mediante la figura de sociedades de economía mixta, que debe ser aprobada y 
autorizada mediante Ley expresa. 
 
Con la emisión del Decreto de Nacionalización Nº 28701, a exactamente un año de 
promulgada la Ley, se retorna a foja cero en esta temática, puesto que se establece un 
modelo monopólico donde YPFB es la única facultada para comercializar la producción 
de hidrocarburos, operar la cadena de forma directa o – sólo para el caso de actividades 
E&P, mediante asociaciones con control accionarios o contratos de servicio de riesgo o 
puros. En este último caso,  el inversionista no actúa como socio, sino como contratista. 
El decreto no establece un nuevo régimen jurídico para YPFB, ni las bases del nuevo 
modelo de gestión sectorial; solo hace referencia de manera enunciativa a este tema en su 
artículo 8, que a la letra establece: 
 

“En 60 días, a partir de la fecha de promulgación del presente Decreto Supremo 
y dentro del proceso de refundación de YPEB, se procederá a su reestructuración 
integral, convirtiéndola en una empresa corporativa, transparente, eficiente y con 
control social”. 

 
Las normas necesarias para cumplir este mandato no fueron emitidas en el estricto plazo 
fijado por el Decreto. Las acciones efectivas y priorizadas en la agenda política, llevaron 
sin embargo – aún en este entorno de vacío normativo – a la nacionalización (como 
vimos en el anterior punto “compra”) de  la empresa de refinación y, luego, de las 
siguientes Empresas: 
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Cuadro 16: Secuencia Cronológica de Nacionalizaciones de Empresas Sectoriales 

 
 
 
Buscando crear las bases jurídicas  a la estructura ampliada de la empresa estatal bajo el 
carácter de corporación, como parte del paquete de disposiciones emitidas en 2008 para 
el “relanzamiento de YPFB”, se incluyen las siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Previa Actual

1 Petrobras Bolivia Refinación S.A. (PBR) YPFB Refinación S.A May-07 DS 29128: Autoriza Adquisión 
de Acciones 100% YPFB 

Jun-07 Pasa a control de YPFB
2 Andina S.A (Empresa E&P) YPFB Andina S.A Abr-08 D.S 29486

Dic-08 Registro Superintendencia: 
SPVS-IV- Nº 1018

3 Chaco S.A (Empresa E&P) YPFB Chaco S.A May-08 D.S 29541:  YPFB logra el 50% 
+ 1 de acciones

Ene-09 D.S 29888:  YPFB logra el 
mayoría accionaria

Transredes S.A YPFB Transporte S.A Jun-08 D.S 29586:  YPFB logra el 50% 
de acciones

Secuencia

4

99,3 %  YPFB

98,56 %  YPFB

Denominación de la Empresa

 Nota : Luego de compleja negociación con Ashmore y Shell, que no descartaban arbitraje internacional, YPFB logra la 
mayoría accionaria. AL aquirir transredes se adquiere también el 51% del gasoducto GTB desde Río gande hasta 
frontera con Brasil

50, 18% YPFB, 
48,92%  REPSOL Y  

0,89% OTROS

Elaboración propia: fuente sitios web de entidades citadas, disposiciones legales y registro Superintendencia de Pendiones, Valores y Seguros

Fecha  Norma % Accionario
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Cuadro 17: Detalle de Instrumentos Normativos Emitidos para la Conformación de YPFB Corporación 

 
 
 
Con posterioridad a la emisión de estas normas, en febrero de 2009 se promulgó la nueva 
Constitución Política del Estado que en sus artículos 361- I,  362-I y 363 - II determina 
que: 

Nº de Norma  Objeto Disposicones Relevantes y/o Comentarios

DS 29506
Autorizar a YPFB la contratación directa 
de obras, bienes, servicios generales y 
servicios de consultoría

Se "saltan" los procedimientos de adjudicación y licitación exigidos a las entidades de Estado 
según Ley del Sistema de Administración y Control Gubernamental  (SAFCO) Nº 1178 de 1990, y 
su Sistema de  Administración de Bienes y Servicios.

DS 29507

Instruir a YPFB implementar una 
estrategía institucional que permita su 
desarrollo como una empresa estatal 
petrolera de carácter corporativo

Esta estrategía deberá establecerse en el marco jurídico que rige a la empresa autárquica, el 
Código de Comercio y demás disposiciones legales generales y específicas aplicables a YPFB  y 
sus empresas subsidiarias (artículo 2)

Complemetariamente se establece,
Artículo 4 .- YPFB deberá seguir los siguientes lineamientos:

a) operar la cadena a través de las instancias de la estructura central de la casa matriz y de sus 
empresas subsidiarias

b) Constituir nuevas empresas en el marco del Código de Comercio ... en las cuales YPFB tenga  
cómo mínimo del  60% del capital social de dichas empresas, así como el control y 
dirección……………………..

d) Planificar el desarrollo de proyectos y actividades hidrocarburíferas... e implementar estrategias 
de financiamiento público o privado, nacional o extranjero

Artículo 5 .- (Conformación de Sociedades Comerciales)

Para cumplir con el inciso b) anterior, YPFB podrá conformar sociedades comerciales a través de 
sus empresas subsidiarias y otras empresas del Estado, para su posterior adecuación y 
conformación societaria en relación a la mayoría accionaria, control y dirección de las empresas 
constituidas, dentro del marco de las normas del Código de Comercio.

DS 29509
La Gerencia Nacional de Planificación, Inversiones y servicios sería la entidad funcional 
responsable de delinear la estrategia empresarial de YPFB.Según el artículo 2 de decreto, entre su 
principales atribuciones se incluyen las de:

a) Identificar y actualizar la misión, visión y objetivos de YPFB….
b)  Delinear la Estrategia de la Empresa a corto, mediano y largo plazo.
c) Diseñar e implementar procesos, procedimientos, normas y reglamentos
e) Identificar, sugerir y emitir criterio económico - financiero sobre negocios, proyectos y fuentes de 
financiamiento  relativos a proyectos de YPFB.
f) Validar y evaluar proyectos y negocios planteados por otras instancias de la Empresa, para la 
consideración en las instancias superiores
g) Plantear proyectos de inversión a instancias superiores, así como a entidades externas, para su 
consideración
i) Gestionar ante las instancias pertinentes el acceso al financiamiento requerido, así como la 
negociación de las características del mismo, de acuerdo con la normativa legal vigente en el país, 
pudiendo aplicar al mercado de futuros

j) Realizar el seguimiento, control y evaluación de los proyectos y negocios emprendidos por YPFB

k) Remitir a consideración de Presidencia Ejecutiva, estrategias económicas - financieras para 
maximizar los recursos económicos de YPFB
l) Ejecutar los proyectos, servicios y negocios, una vez aprobados
m) Contratar los Bienes y Servicios necesarios, tanto de fuentes internas como externas, para la 
ejecución de los proyectos, negocios y servicios aprobados
n) Coordinar y dar apoyo a otras áreas de la Empresa para la correcta implementación de los 
proyectos y servicios, así como la transición de los mismos a la etapa operativa

o) Proponer y desarrollar planes.., a partir del Plan Estratégico Institucional, Plan Sectorial y Plan 
Nacional de Desarrollo considerando los lineamientos en el ámbito corporativo y regional

q) Establecer vínculos nacionales e internacionales para generar posibilidades de apoyo técnico, 
financiero y provisión de bienes y servicios para la Empresa
r) Planificar, coordinar, implementar y operar las actividades relacionadas con los servicios de 
engarrafado, estaciones de servicio y recalificación de garrafas
s) Otras que serán determinadas por el Directorio y el Presidente Ejecutivo 

Autorizar al Presidente Ejecutivo de YPFB 
la creación de la Gerencia Nacional de 
Planificación, Inversiones y Servicios y la 
Gerencia Nacional de Programas de 
Trabajo, dependientes de la Presidencia 
Ejecutiva, dentro de la Estructura de 
YPFB
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 “Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) es una empresa autárquica de 
derecho público, inembargable, con autonomía de gestión administrativa, técnica y 
económica, en el marco de la política estatal de hidrocarburos. YPFB, bajo tuición del 
Ministerio del ramo y como brazo operativo del Estado, es la única facultada para 
realizar las actividades de la cadena productiva de hidrocarburos y su 
comercialización” 
 
“Se autoriza a YPFB suscribir contratos, bajo el régimen de prestación de servicios, con 
empresas públicas, mixtas o privadas, bolivianas o extranjeras, para que dichas 
empresas, a su nombre y en su representación, realicen determinadas actividades de la 
cadena productiva a cambio de una retribución o pago por sus servicios. La suscripción 
de estos contratos no podrá significar en ningún caso pérdidas para YPFB o para el 
Estado…” 
 
“YPFB podrá conformar asociaciones o sociedades de economía mixta para la ejecución 
de las actividades de exploración, explotación, refinación, industrialización, transporte y 
comercialización de los hidrocarburos. En estas asociaciones o sociedades, YPFB 
contará obligatoriamente con una participación accionaria no menor al cincuenta y uno 
por ciento del total del capital social” 
 
 
Efectuando una evaluación integrada de los dispositivos antes referidos, puede 
establecerse que si bien la figura de corporación es la más acertada por el tipo de 
actividad que desempeña al estatal petrolera y por las dimensiones que ha adquirido – ya 
que implica una descentralización de competencias y responsabilidades-, éstas son 
insuficientes para crear las bases fundacionales y más aún para procurarle una ingeniería 
organizacional, financiera y técnica  que le permitan actuar con las características 
inherentes a una corporación internacional eficiente. 
 
Desde las bases jurídicas, tenemos que: 
 
La aplicación de las disposiciones legales antes citadas, exigen que las actividades de 
YPFB corporativo se enmarquen en el Código de Comercio. Éste a su vez no ha sido 
adecuado para albergar las figuras de empresas estatales que han sido creadas de facto. 
 
Sobre éste particular se presentan varios problemas106. Primero, el Código de Comercio 
únicamente permite la participación accionaria del Estado en la figura de Sociedad de 
Economía Mixta, que pasa a constituirse en entidad privada con un patrimonio que no es 
de dominio del Estado (Artículo 425). Esto implica a la vez, que su accionar está 
regulado en tanto que sociedad mercantil y por tanto, en las mismas condiciones, que un 
privado; donde los Titularesestán representados en el capital social mediante acciones y 
donde se responde hasta límite del capital aportado. En este marco, es requisito que 
mediante ley expresa se autorice el aporte de capital de la empresa Estatal. Si bien los 
Estatutos de YPFB aprobados en 2005 establecían que YPFB “…goza de personalidad 
                                                            
106Para mayores detalles referirse a opiniones de juristas expertos, en (Del Granado, Mokrani; et al; 2010) 
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jurídica propia y autonomía administrativa, técnica y económica, así como de capital y 
patrimonio propios;  la nueva Constitución no efectúa ninguna autorización expresa para 
aporte de capital alguno por parte de YPFB. Si bien, conforme disposicionesdel Código 
YPFB y sus subsidiarias pueden efectuar actividades comerciales, para que éstas tengan 
pleno alcance de un acto de comercio, se requiere que esta entidad actúe bajo los 
principios que rigen a una empresa privada. El hecho mismo de que la Constitución la 
conceptualice como empresa inembargable le pone limitantes  para el otorgamiento de 
garantías o acceso a crédito en entidades financieras privadas, por ejemplo. 
 
Segundo, las subsidiarias de YPFB mantienen la categoría de Sociedades Anónimas. El 
Código no contiene normativa para que una entidad estatal sea socia de una sociedad 
comercial tipificada como Sociedad Anónima (o las otras posibles según dicho código). 
Tampoco se establece regulación para el caso en que una Sociedad Anónima, pase a 
conformar una SAM por la adquisición de acciones de una entidad estatal; como 
presumiblemente sería el caso de las empresas sectoriales nacionalizadas. 
 
Lo expuesto parece evidenciar el carácter enunciativo de las disposiciones vigentes, por 
lo que para establecer seguridad jurídica es necesarioreadecuar el código de comercio y 
determinar disposiciones legales complementarias que regulen el marco de su actuación, 
conformación, derechos, obligaciones y sistemas de control. El carácter insuficiente de 
las normas vigentes para atender esta exigencia, ha sido implícitamente reconocida por el 
gobierno, al dictar casi de forma conjunta a la Constitución, el D.S  29894. 
 
Dicho decreto,establece que  las empresas públicas, mixtas o  aquellas donde el Estado 
tenga participación deberán adecuarse a lo dispuesto ala Constitución, para lo cual se 
emitirá en el plazo de 90 días, la norma que regule su creación, estructura, 
administración, control y otros relativos a su desenvolvimiento. A la fecha dicha 
regulación no ha sido aprobada 
 
Para finalizar esta mirada, y con propósitos ilustrativos, recordamos que para el caso de 
las pares regionales, por ejemplo, se han emitido los dispositivos legales fundacionales 
que  - según resumen que se muestra a continuación107 - establecen su naturaleza y los 
principios que regulan su funcionamiento. Tenemos así, que: 
 
• En Argentina, ENARSA ha sido constituida como Sociedad Anónima,habilitada para 

operar en cualquier segmento de la cadena de valor de los bienes energéticos en 
forma integrada o independiente a través de unidades de negocios específicas. Según 
el artículo 6 de la Ley de su creación, “ejercerá todas las atribuciones y estará 
sometida a los mismos controles, interno y externo, de las personas jurídicas de su 
tipo, quedando facultada para suscribir convenios con empresas públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras para el cumplimiento de su Objeto Social…”. Su capital 
social está compuesto por acciones de titularidad del Estado nacional, clase A que 
representan el 53% (Ordinarias e Intransferibles y con 1 voto por acción); Clase B y 
C de hasta el 12% de Titularidad de las Jurisdicciones Provinciales que la suscriban 
(ordinarias escriturales, 1 voto por clase) y; Clase D de oferta Pública, preferidas 

                                                            
107Fuente: Sitios web de las empresas citadas y disposiciones legales aplicables. 
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patrimoniales (prioridad de desembolso del valor nominal en caso de liquidación y 
preferenciales en caso de cobro de dividendos) y representan el 35%. 

 
• En Brasil, PETROBRAS esuna sociedad de economía mixta, con mayoría accionaria 

del Estado (debe mantener como mínimo 50%+1). Su capital social está dividido en 
acciones ordinarias, con derecho a voto, y acciones preferentes sin voto. 

 
Está autorizada a constituir subsidiarias, que a su vez pueden asociarse mayoritaria o 
minoritariamente a terceros. Está habilitada a realizar, bajo régimen de libre 
competencia con otras empresas, todas las actividades de la cadena. Puede, 
directamente o través de sus subsidiarias; asociada o no a terceros, ejercer fuera del 
territorio nacional, cualquiera de las actividades que integran su objeto social. 
Petrobras y sus subsidiarias pueden formar consorcios con empresas nacionales o 
extranjera. 

 
• En Colombia, la estatal ECOPETROL fue constituida comouna Sociedad de 

Economía Mixta, de carácter comercial, organizada bajo la forma de sociedad 
anónima, del orden nacional. El Estado conserva el 80% de acciones. Aplica el 
principios de Democratización Accionaria, mediante participación de patrimonios 
pensionarios, entidades territoriales y de cualquier ciudadano colombiano. 

 
 

• En Perú, PERUPETRO fue constituida como una Sociedad Anónima.Está facultada 
para realizar actividades en todas las fases de industria.Rige en sus operaciones de 
comercio exterior por los usos y costumbres del comercio internacional y por las 
normas del derecho internacional y la industria de hidrocarburos generalmente 
aceptadas. 

 
 
Desde las bases para su actuación bajo características corporativas generalmente 
aceptadas en la industria: 
 
En la actualidad, formalmente YPFB funciona bajo principios que rigen para cualquier 
reparticipación de la estructura funcional del Estado. Su “refundación” se apoyó 
únicamente, como se destacó anteriormente, en la emisión de algunos dispositivos 
parciales que buscaron darle cierto grado de flexibilidad para su actuación en calidad de 
empresa, pero que no sólo han sido insuficientes, sino también contraproducentes.  
 
Se identifican en este marco, serias debilidades: 
 
• Su carácter de empresa autárquica y con autonomía administrativa, técnica y 

económica no ha sido en los hechos aplicable. Al tiempo que este principio ha sido 
ampliamente enunciado en varias de las normas analizadas, éstas mismas han 
“institucionalizado” la injerencia política en la toma de decisiones empresariales. 
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Elección de mandos jerárquicos  
 
Según Leyes aplicables y el estatuto, el directorio de la empresa es presidido por el 
Presidente ejecutivo, y tiene un total de diez (10) directores con derecho a voz y voto. 
Estos miembros son elegidospor el Presidente de la República: cinco de ellos con 
base en una terna propuesta por los Ministerios de Hidrocarburos, del área económica 
y de la presidencia., cuatro propuesta por las Prefecturas de los departamentos 
productores de hidrocarburos y uno por el sindicato de los trabajadores. El presidente 
ejecutivo, representante legal de la empresa, a la vez es nombrado por Resolución 
Suprema (Se aceptan interinatos que han estado vigentes durante más de una década).  
 
 
Políticas de recursos humanos 
 
Según estudio efectuado por el CIDES (Genuzio; 2010): “ a la fecha YPFB no cuenta 
con un Manual de Funciones y Puestos aprobado. De acuerdo a información 
proporcionada por funcionarios de YPFB dichos Manuales estarían terminados 
recién en junio de 2011.  Por tanto, actualmente los criterios de selección y 
contratación de personal son elaborados y definidos por cada área o dependencia de 
YPFB en función de las necesidades del puesto y otros criterios” 
 
En función a la información publicada en el sitio web de YPFB, relacionada con las 
convocatorias vigentes, el estudio presente un cuadro ejemplificador de que no 
existen criterios homogéneos para la selección de funcionarios de igual jerarquía: 

 
Cuadro 18: Ejemplo  de Requerimientos de Puestos y Experiencia  - YPFB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aun cuando la nómina de profesionales adscritos a YPFB- casa matriz – ha crecido 
de manera espectacular, no existe disponibilidad de información desagregada y 
completa que permita evaluar si el perfil de profesionales es el recomendable para 
este tipo de empresa. Se tiene, sin embargo, alguna información publicada en la web 
de le empresa y en medios prensa escritos, que pueden permitir establece algunos 
parámetros que no dejan de ser preocupantes. En este ámbito de tiene que, de los 400 
empleados que tenía YPFB al iniciar la actual gestión de gobierno; a septiembre de 
2009 dato esta cifra se situaba en 1,411 trabajadores, de los cuales 689 eran 
permanentes (48,9 %) y 722 eventuales (51,1%). Según el estudio citado, “ …a enero 
de 2010, YPFB contaba con 1.359 funcionarios…  sólo 186 personas (14% del total) 
tienen formación en el área de ingeniería”, con los siguientes grados de formación: 

 
NOMBRE DE CARGO

AÑOS DE 
EXPERIENCIA 
GENERAL

AÑOS DE 
EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA

Director Nacional de RRHH 5 2
Especialista de Capacitación 5 3
Jefe Unidad de Comercio Exterior 5 2
Jefe Unidad de Seguros y Jefe de Facturación 5 3
Responsable de Capacitación 8 5
Tecnico de Contrataciones  3 2
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Cuadro 19: Formación Profesional y Personal Contratadoen el Área de Ingeniería del YPFB 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Fuente: Cides (Genuzio; 2010) 
    
El mismo, estudio hace notarque de acuerdo información proporcionada por fuentes 
del YPFB,  en los mandos medios y técnicos la antigüedad de  más del 50% de  los 
funcionarios es de un año o menos. Este hecho es particularmente sensible en una 
industria como la hidrocarburífera, donde la experiencia y capacidad probada es 
altamente ponderable. 
 
Si nos referimos al caso de la Gerencia de Planificación Inversiones y Servicios, 
recientemente creada para  potenciar y dotar a la empresa de capacidades para actuar 
como “holding”; se esperaría que ésta se muna con profesionales de las áreas 
económica, legal y de ingeniería con alto perfil en gestión de negocios 
hidrocarburíferos y en planificación estratégica  sectorial tanto financiera como 
técnica. Sin embargo, según información publicada por el experto sectorial Del 
Granado (en www.plataformaenergetica.org; 2010): la citada Gerenciatiene 16 
empleados, de los cuáles únicamente 2 conforman su Dirección de Negocios e 
Inversiones y, en el casola Dirección Nacional de Proyectos de Industrialización, se 
contaría con dos ingenieros (junior). En opinión de este analista, el plantel de 
profesionales de la oficina Matriz – de la que dependen las dos gerencias más 
importantes creadas mediante D.S. 29509 - es de sólo el 26 por ciento de la planilla y 
la mayor parte de los profesionales son auditores, abogados y contadores. 
 
Varios expertos sectoriales coinciden en explicar como causa de esta desacertada 
política de optimización de recursos humanos, tres factores: 1) el clientelismo, como 
constante en el país, y que hace concebir a las empresas estatales como generadoras 
de empleo para los militantes y simpatizantes con el gobierno en turno, y 2) la 
desconfianza en adhesión al “proceso de cambio” - y por tanto la eliminación del 
esquema de gobierno- de profesionales que ha desempeñado función pública en el 
sector en las pasadas gestiones, aun cuando fuere a niveles de mano medio o técnico; 

 
GRADO DE FORMACIÓN No. PERSONAS
Titulo Ing. Petrolera 53
Egresados 27
Titulo Ing. Química 19
Titulo Ing. Industrial 17
Titulo Ing. Comercial 12
Titulo Ing. Mecánico 12
Titulo Ing. Geológo 12
Titulo Ing. Sistemas 10
Técnicos 5
Titulo Ing. Agrónoma 4
Titulo Ing. Civil 4
Titulo Ing. Ecología y Medio Ambiente 4
Titulo Ing. Eléctrico 4
Titulo Ing. Electrónica 2
Titulo Ing. Petroquímica 1

FORMACION EN INGENIERÍA
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lo cual se ha traducido en el desmantelamiento de facto de la institución del “Servicio 
Civil “  y de la carrera pública y, 3) la no competitividad salarial de YFFB. 
 
Sobre este último punto y como ya se anotó, YPFB (Casa Matriz) ha sido tratada 
como cualquier entidad del poder ejecutivo, por lo tanto hasta hace pocos días se ha 
tenido que alinear a los techos salariales fijados por el gobierno para el sector público, 
en 2006. El salario máximo fijado por esta norma, de alrededor de $us 2000,  
representa aproximadamente el 35% del salario promedio  pagado a un profesional 
técnico en una empresa petrolera privada en el país. 
 
Esta debilidad ha sido reconocida, en este último tiempo, por el Presidente de la 
República, quien en discurso de inauguración del Centro de Formación Superior 
Bolivia – Brasil, el octubre pasado en la ciudad del alto anunció que “ Con el 
compañero Álvaro (García Linera, Vicepresidente del Estado) hemos decidido que a 
los técnicos que trabajan en el área de gas, petróleo, tendremos, mediante Decreto, 
que subirles sus sueldos para que ganen más que el Presidente y así evitar que no se 
vayan a trabajar afuera del país, sino que queden aquí y pongan sus servicios para el 
pueblo boliviano" (La Jornada, 15/10/2010). Esta promesa ha sido recientemente 
cumplida, cuando a través de D.S 0699 de 11 de noviembre de 2010, se aprobó un 
nueva escala salarial para YPFB con salarios mayores a los del presidente. Ésta sin 
embargo, tiene en inicio, un carácter parcial y focalizado a las áreas de exploración,  
explotación y Plantas de Separación y para  los siguientes casos108: 

 
Cuadro 20: Nueva Escala Salarial y Nº de Puestos aprobados para  el Ärea de E&P del YPFB 

 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
Llama la atención, por supuesto, el efecto distorsionante que tendrá está norma en el 
corto plazo toda vez que, de la lectura del único artículo de este decreto, se colige que 
estos profesionales tendrán mayor salario que él del propio Presidente de la empresa y 
de sus mandos jerárquicos. Sin embargo, el decreto establece también que  “El 
Directorio de YPFB queda facultado para aprobar, por resolución expresa, la 
incorporación gradual del personal especializado, debiendo velar por la sostenibilidad 
económica y financiera de YPFB, de acuerdo al requerimiento y la necesidad 
justificada por la presidencia ejecutiva del YPFB”. 
 
 Se espera, que esta disposición sea solo el inicio de un reingeniería profunda de la 
empresa, que parta de una optimización de cargos en base a las necesidades de una 

                                                            
108El Decreto incluye un anexo que detalla  la formación, más no los años de experiencia. 

Cargo Nº de Casos
Monto Mensual en 

Bolivianos ( Moneda 
nacional)

Equivalente en $us

Especialista Lider 3 45.000 6.429
Especialista Senior I 17 40.000 5.714
Especialista Senior II 74 36.000 5.143
Especialista Operativo I 30 31.000 4.429
Especialista Operativo II 49 26.000 3.714
Especialista Operativo II 23 20.000 2.857
Operativo 25 16.000 2.286
Elaboración propia: Fuente DS 0696
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empresa petrolera. Misma que se refleje en  manuales de cargos,  funciones y escalas 
de salarios competitivos; acordes con los perfiles profesionales, experiencia, 
responsabilidades y jerarquía; y que en el futuro la empresa pueda ejercer de manera 
plena su autonomía de gestión administrativa para definir estos temas. 

 
 
Políticas de Adquisición de Bienes y Servicios. 
 
Los controles que la Ley SAFCO, aplicables a las entidades del sector público, 
impone a YPFB resultan ser pesados y burocráticos para el dinamismos que requiere 
la gestión comercial empresarial. Como vimos, para salvar esta situación el gobierno 
emitió e DS 29506 que autoriza a YPFB a efectuar contrataciones directas para la 
adquisición de bienes, obras, servicios generales y de consultoría. 
 
Esta disposición derivó en 2008 en el más grande caso de corrupción que tuvo que 
enfrentar el actual gobierno, y en el encarcelamientodel entonces presidente de la 
empresa y, de funcionarios y privados involucrados en la transacción del denominado 
caso “Catler”. Dicho caso se refiere a irregularidades en el contrato de adquisición de 
una Planta de Separación, que se tradujo la “pérdida” para la Estado de $us 450 MM 
y en otros varios presuntos cargos tipificados en la legislación boliviana, como el de 
“falsedad material”.( Fuente: periódicos de circulación nacional, varios) 
 
Este caso es ejemplo claro de qué medidas parciales son contraproducentes. La 
solución a los problemas de gestión que enfrenta YPFB debe ser tratada de manera 
integral y estructural, en parte mediante normas que dicten de manera clara su 
naturaleza y su ámbito de actuación (como señalamos ampliamente  en el acápite 
relativo al análisis de las bases jurídicas que “regula” a esta empresa), pero también 
generando capacidades ( unidades de contrataciones y adquisiciones especializadas en 
el sector y con manejo de “bench mark” entre otros) y proceso internos que obliguen 
a la empresa a generar mecanismos de rendición de cuentas. 
 

Frente al entorno antes descrito, se reitera la necesidad de que YPFB se constituya en 
unaentidad con funciones netamente empresariales y bajo los principios que aplican a 
cualquier unidad de negocio privada.  Para este efecto, la estructuración sectorial debería 
concebirse a partir  de la separación de tres áreas básicas: 1) la normativa, 2) la de 
regulación y administración de contratos y 3) la empresarial. Adicionalmente, al ejercer 
un monopolio en la operativa de la cadena deberá constituirse en una entidad regulada y 
no como es ahora – en un ámbito de conflicto de funciones – en fiscalizadora de su 
propio accionar. 
 
El actuar como empresa implica que se le dé el respaldo legal necesario para que pueda 
ejercer de manera efectiva la autonomía administrativa, económica y técnica que le 
otorgan las disposiciones legales. Esto lleva, al mismo tiempo a encarar una reflexión 
profunda respecto a su naturaleza: las características rentistas, patrimonialista y 
clientelares  que han marcado en el país, la relación entre el Estado y la sociedad, exigen 
dotar de instrumentos efectivos que den cobertura a la empresa, frente a las tentaciones 
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de injerencia política. En esta tarea parece inevitable avanzar hacia una participación en 
el capital social de la empresa que aún mayoritariamente estatal, permitan la 
incorporación de minorías que exijan, sin embargo,un accionar orientado a la 
maximización de los beneficios económicos de la empresa. Como vimos en las 
experiencias de la Estatales Petrolera de los países vecinos, existen opciones múltiples: 
accionistas de  otros niveles de gobierno, ciudadanos y empresas privadas, 
preferentemente de alto perfil en la industria internacional de los hidrocarburos. 
 
Así, el avance efectivo hacia esta meta exige la adopción de prácticas de “buen gobierno 
Corporativo y de Protección  a la minorías (accionarias)”. De inicio debería contarse con 
un “Consejo de Administración, mismo que tendría que lograr una adecuada 
representación de los “socios” (de mayoría estatal) y ser elegido por una junta de 
accionistas; además de un Directorio. Esta opción puede ensayarse para procurar que 
YPFB se fortalezca en capacidades en la aplicación de avanzados procesos de gestión de 
negocios y administración de uso común en la industria petrolera; así como para la 
adopción de políticas internas claras de “accountabily”, de relación con los inversores, 
contratación de personal, capacitación,  y adquisiciones. 
 
 
 
IV  EL RÉGIMEN ECONÓMICO EN EL UPSTREAM: MECANISMOS 

FISCALES DE CAPTACIÓN DE LA RENTA,  POLÍTICAS DE PRECIOS Y 
UNA APROXIMACIÓN AL “GOVERNMENT TAKE” EN BOLIVIA. 

 
Corresponde en este acápite efectuar - a partir de los fundamentos metodológicos 
expuestos en el Capítulo VI de esta Sección - una caracterización del sistema fiscal 
aplicable a la actividad de explotación de hidrocarburos en Bolivia; así como un ejercicio 
cuantitativo que permita ilustrar, a partir de un caso tipo, cuál es el nivel de apropiación 
de la renta por parte del Estado dadas ciertas consideraciones de mercado y diferentes 
escenarios de precios. 
 
En esta línea,  se partirá de una evaluación cualitativa de los niveles y mecanismos de 
“apropiación”  o captación de la renta,reflejados en la estructura  tributaria vigente 
(cargas directas o “ciegas”, participaciones e impuestos), que nos permitirá determinar si 
éstos guardan coherencia con principios generalmente aplicados en la industria. Es decir, 
como se detalló en el marco teórico, se trata de establecer si desde las bases conceptuales 
de su diseño,  estos mecanismos de apropiación procuransostenibilidad – reflejada en 
niveles de incentivos razonables a la inversión – no únicamente para los emprendimientos 
en curso sino también, y fundamentalmente, para atraer la actividad exploratoria 
requerida para garantizar niveles de reposición de reservas que se relejen en un ratio R/P 
óptimo109 dada la estructura demanda. Como vimos, esta evaluación implica  determinar 

                                                            
109Según planes sectoriales, se ha determinado que en el país debe mantenerse un ratio 
Reservas/Producción  (R/P) de 20 años (Ver Estrategia boliviana de Hidrocarburos, en 
www.hidrocarburos.gob.bo). Considerando que los planes sectoriales incluyen proyectos de ampliación de 
las exportaciones y de industrialización de gas natural ambiciosos; un política consistente tendría que 
reflejarse en incentivos agresivos de atracción exploratoria.  
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si los instrumentos fiscales son los apropiados para la captación los diferentes tipos de 
rentas que se generan en la actividad extractiva, considerando - sin embargo - que el 
carácter diferencial de estas rentas es el que con mayor grado tipifica esta la actividad. 
 
En un segundo momento, tomando en cuenta que la valoración de la renta está en función 
del régimen de precios aplicable en el país “anfitrión”, y en consecuencia que la 
distribución primaria de la renta – entre el Estado y el inversionista – depende de una 
presión tributaria infuída por estas variables; se evaluará el sistema de formación de 
precios en Bolivia. En este caso, también, corresponde determinar si éste régimen sigue 
principios de aplicación internacional en la industria. 
 
Finalmente, a efectos de establecer ciertos órdenes de magnitud, se efectuará un análisis 
de “Government Take”. Siendo que de acuerdo a las bases metodológicas definidas en el 
marco teórico, corresponde en este caso efectuar un flujo de tesorería descontado que 
depende de condiciones específicas de cada emprendimiento tales como los perfiles de 
producción esperados según las características técnicas de campo hidrocaburífero; se 
tomará un ejemplo tipo en Bolivia. Para este cometido, se ha elegido el campo Margarita 
operado por Repsol – BG Bolivia- PAE, toda vez que además de contar con potencial 
importante para incrementar su capacidad productiva, es el campo cuyo contrato de 
operaciónmuestra en términos efectivos mayores avances en compromisos de inversión y 
a cuyo desarrollo se apuesta - casi exclusivamente- para resolver (aunque de forma 
parcial) en el corto y mediano plazo el problema de déficit de atención a la demanda de 
gas natural contratada con la Argentina. Adicionalmente, y probablemente por lo 
anotado, es el emprendimiento sobre el cual el Plan de Inversiones de YPFB da mayor 
información- aunque escasa y a nivel agregado-. 
 
 

Caracterización de los Mecanismos Fiscales de Captación de la Renta por Parte del 
Estado: Distribución Primaria. 

 
 
Para contextualizar y caracterizar los mecanismos vigentes de apropiación de la renta 
estatal, es útil efectuar un análisis comparado con el sistema aplicado durante el régimen 
de 1996 a 2004  en Bolivia, que fue exitoso en su objetivo de atraer inversiones de riesgo 
en las actividades E&Py, complementar esta mirada tomando de algunas experiencias 
internacionales que resultan referencias válidas de un estructuración fiscal que buscan, al 
mismo tiempo niveles óptimos de participación del Estado en la Renta Económica y 
niveles de inversión apropiados. 
 
La política de atracción de inversiones que caracterizó el esquema de la Ley 1689 y que 
se constituyó en el objetivo del plan de gobierno, tuvo como unos de sus pilares e 
instrumentos fundamentales, la reforma tributaria de 1996 que buscaba introducir 
incentivos para el descubrimiento de nuevos yacimientos hidrocarburíferos. 
 
Esta reforma, desde el punto de vista conceptual, estructuró las reglas de funcionamiento 
de las actividades de exploración y explotación de hidrocarburos, a partir de un modelo 
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típicamente concesionario. Este modelo, da responsabilidad plena de la actividad a la 
iniciativa privada; a cambio una “contraprestación” a favor del Estado por el derecho de 
explotar un recurso no renovable – Regalía – y el pago de impuestos generales de Ley.  
En este entendido, los mecanismos de captación de la Renta estarán exclusivamente 
circunscritos a la recaudación vía cargas fiscales. 
 
Este nuevo régimen, modificó las cargas para las actividades de explotación, que según 
esquema anterior – Ley 1194 - establecía un sistema de tributación directa del 32%110, 
entre regalías y un impuesto nacional, además de un esquema de participación variable 
según contrato, a favor de YPFB. 
 
Así, el nuevo paquete fiscal instauró un nuevo régimen regalitario, diferenciado para la 
producción de yacimientos descubiertos con anterioridad a esta Ley (Hidrocarburos 
Existentes)111 y  la obtenida de nuevos hallazgos a partir de su promulgación 
(Hidrocarburos Nuevos), siendo estos últimos sujetos a un incentivo traducido en una 
menor carga tributaria “ciega” equivalente al 18% del valor de la producción en Boca de 
Pozo. 
 
Como parte de este paquete, la reforma contempló la inclusión del sector de 
hidrocarburos en el régimen de impuestos generales de la Ley 843 (Texto ordenado), con 
lo cual las empresas que operaban en el país pasan a estar sujetas del Impuesto a la 
Utilidades (IUE) que grava en un 25% a los beneficios del Titular del contrato, por el 
Impuesto a la Remesión de Utilidades al Exterior (IRUE) con un tasa efectiva del 12,5%, 
además del IVA e IT aplicables a las transacciones internas. Adicionalmente, la actividad 
extractiva estaba sujeta a la alícuota adicional a las utilidades extraordinarias (Surtax) que 
serán gravadas con un 25%, que buscaba generar un mecanismo automático de captación 
de extra rentas resultantes de posibles escenarios excepcionales de precios o demanda 
(cobertura frente a rentas por escasez, cuasi rentas o rentas monopólicas). 
 
La estructura tributaria de este régimen, queda reflejada en el siguiente cuadro: 

                                                            
110 Entre las captaciones directas y la participación de YPFB, se tenía un nivel cercano al 50% del valor 
bruto de la producción, sin embargo no aplicaba en los hechos ninguna carga adicional. Como veremos en 
el esquema actual además de la carga directa del 50% de la producción, aplica un participación adicional a 
YPFB y los impuestos generales de Ley. 
111Definición legal de los Hidrocarburos Existentes: “los hidrocarburos correspondientes a las reservas 
probadas de los reservorios que estén en producción a la fecha de la vigencia de la presente Ley y 
certificadas al 30 de abril de 1996 por empresas especializadas en base a normas generalmente aceptadas en 
la industria petrolera”. El mantenimiento de una mayor carga a los hidrocarburos “existentes” se 
fundamentaba en el hecho de que había se habían recuperado inversiones, y en la necesidad de no generar 
un déficit en las cuentas fiscales de corto plazo por la reforma fiscal. 
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Esquema 8: Sistema Tributario – Régimen de la Ley 1689 de 1996 

 
Como puede apreciarse, este sistema sigue los preceptos establecidos en el marco teórico 
y recomendables en la industria, al apoyarse - a efecto de mantener incentivos a la 
inversión productiva  - más en gravámenes sobre utilidades que están en función de la 
economía del campo y respectan las características diferenciales de la actividad, que en 
cargas directas. Introduce, a la vez, un instrumento  de captación de extra rentas, con la 
creación del Surtax. 
 
Ahora bien, la sostenibilidad de la política sectorial no sólo depende de su diseño técnico, 
que como vemos fue cuidadosamente atendido en el esquema referido, sino también de 
los mecanismos efectivos de control y de la legitimidad social. Ninguno de estos dos 
últimos aspectos fue considerado. Por un lado, “ la capacidad técnica y especializada de 
las instituciones tributarias para realizar los controles de costos de capital y operación, 
necesarios para la óptima y eficiente administración del Impuesto a la Utilidades y de la 
Utilidad Extraordinaria “Surtax”,  era un tema en duda”. Por otra parte, “El esquema de 
tributación diferenciada de hidrocarburos existentes y nuevos, acompañado de un 
sistema de impuestos generales, por su complejidad conceptual no permitió comprender 
a la población y a  algunos actores del sistema político, el nivel de la tasa efectiva de 
contribución al Estado. Así, quedó en el imaginario colectivo que la participación total 
de la nación sobre beneficios había caído del 50% al 18%..112.”. (Mokrani; 2010) 

                                                            
112Ninguna de estas tasas muestra la participación efectiva del Estado sobre los beneficios, ambas están 
referidas a ingresos brutos. Como vimos en el merco teórico, estas la captación efectiva de la renta estatal 
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La crisis de legitimidad de este esquema y los sucesos de octubre de 2003 (Ver recuadro 
Nº 1 de esta Sección), mostraron la imperiosa necesidad de modificar el régimen de la 
Ley 1689, logrando mayor participación del Estado apoyada en una estructura de 
captación más directa (regalitaria); que es mejor comprendida por la población y 
concebida como un elemento de mayor garantía  en la recaudación. 
 
Como vimos en el marco teórico, este tema podía ser resuelto estableciendo un sistema 
de cargas directas– regalías- en función de una fórmula progresiva que introduzca 
variables de precios y producción, por ejemplo, y mecanismos de captación más fuertes 
antes posibles escenarios excepcionalmente favorables. Si bien un tipo de propuesta con 
estas características fue presentada al congreso durante el Gobierno del presidente Mesa, 
cuando se discutía la nueva Ley en 2005, fue desechada ya que primó el principio político 
del 50% Vs el 18% (Ver recudro Nº 1 de esta Sección). No se conoce ningún estudió 
técnico económico que haya demostrado la factibilidad y sostenibilidad de la propuesta 
congresal. 
 
El resultado fue el establecimiento de un sistema fiscal, aprobado por la Ley Nº 3058, que 
rompe totalmente con el principio de renta diferencial sectorial, y que se resume en el 
siguiente cuadro: 

Esquema 9: Sistema Tributario – Régimen de la Ley 3058 de 2005 (vigente) 

 

                                                                                                                                                                                 
requiere considerar toda la presión tributaria y los flujos de tesorería del proyecto. En ambos casos la 
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Luego, con el Decreto de Nacionalización se sumó a este esquema una participación de 
YPFB en las utilidades del campo, variable según contrato. 
 
Como puede extraerse de la comparación de los dos regímenes fiscales, la Ley 3058 
significó no sólo un incremento importante de los mecanismos directos de captación de la 
renta, sino también una ampliación de la base de coparticipación y de los grupos o 
entidades sociales beneficiarias de la distribución interna de esta renta, a la que nos 
referiremos en mayor detalle en la Sección C. 
 
En términos efectivos, el nuevo esquema privilegia una visión rentista apoyada de 
manera agresiva en cargas ciegas, a través de la creación - complementariamente al 
sistema de regalías y participaciones -del Impuesto Directo a la Hidrocarburos que grava 
la producción fiscalizada de hidrocarburos con una tasa fija del 32%. Este nuevo sistema, 
elimina el régimen de hidrocarburos existentes y el SURTAX, pero mantiene inalterado  
el sistema de impuestos generales. 
 
Al calificar como agresiva la estructura de captaciones directas, no se pretendesugerir que 
esta tasa no  pueda ser soportada por ciertos campos con economías a escala importantes 
y en ciertas situaciones favorables de mercado, y según la etapa de recuperación de 
inversiones específica en la que se halle el emprendimiento; sino denotar el hecho de que 
es inflexible para adaptarse a características diferenciales de la industria. Asimismo, al no 
considerar  tasas de retorno razonables con base en condiciones técnicas, probabilidades 
de éxito exploratorio, riegos geológicos, económicos, niveles de reservas y mercado; no 
resulta atractiva  la actividad exploratoria donde  dichas variables no son conocidas de 
antemano y al ser en muchos casos exógenas, no son controlables. 
 
En términos generales, puede establecerse que este régimen: 
 
• excluye principios de progresividad – no establece escalonamientos- que se adapten  

a la economía de campo, tamaño del emprendiendo, perfiles de producción, escalas 
de mercado, características procíclicas de precios y técnicas del emprendimiento. A la 
vez, su desarticulación con las condiciones económicas de la fase del proyecto o del 
contexto internacional, introducen un posible riesgo para la captación de eventuales 
extra rentas.  

 
• No tiene consistencia con las políticas internas de fomento a la masificación del uso 

de gas, ni de garantías de abastecimiento de hidrocarburos líquidos en el mercado 
interno. Así la tributación ciega del 50% aplica de manera indiscriminada tanto para 
la exportación, como para los hidrocarburos destinados al mercado doméstico - que, 
en el caso de petróleo y el GLP, es cubierta con 100% de la producción- donde los 
precios se encuentran congelados en niveles bajos (subsidiados). Presumiblemente, 
los precios internos, no permitirían cubrir en gran parte de campos los costos 
unitarios de producción113. Por tanto existe un desincentivo para incrementar la 
producción destinada al mercado doméstico y más aún para la inversión en nuevas 
plantas de procesamiento. Este hecho estaría corroborado por los indicadores 

                                                            
113El precio del gas de exportación, permitiría un subsidio cruzado. 
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sectoriales, expuestos al inicio de esta sección, quemuestran que esta política rentista 
redunda en contra del propio gobierno, al haber generado una situación de déficit en 
el autoabastecimiento de combustibles. Profundizaremos este tema en el siguiente 
acápite. 

 
• No introduce – como sucede en muchos países productores incentivos diferenciados 

para el gas y petróleo, que tienen distintas estructuras de costos de producción y 
comercialización. La pertinencia de esta política en Bolivia tendría que ser evaluada 
según sus condiciones especifica imperantes en el país, o conforme a  medidas que 
puedan ser adoptadas en términos de políticas de precios.  

 
• No  introduce, excepto a través de las patentes114 que no tienen impacto significativo, 

incentivos diferenciados en la presión tributaria para la producción que resulte de 
nuevas actividades exploratorias, o según la clasificación de la zona entradicionales y 
no tradicional115. Este tema debe ser seriamente evaluado, toda vez que la constante 
en la inversión en los últimos 15 años ha sido la de dirigirse a zonas tradicionales, que 
cuentan por supuesto con un mayor ratio de éxito exploratorio y se constituyen en 
áreas más seguras para descubrimientos comerciales. 

 
 
Como se señaló anteriormente el problema no está exclusivamente circunscrito a la tasa 
nominal de los tributos, sino también y con gran peso a la naturaleza del mismo. La 
experiencia internacional  muestra que si bien los países productores optan por diferentes 
niveles impositivos y combinaciones variadas entre cargas ciegas e impuestos a las 
utilidades, su competitividad está en función al peso que se otorga al tipo de gravamen. Si 
tomamos experiencias regionales, y las comparamos con el régimen boliviano tenemos 
los siguientes datos globales116: 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                            
114Es un canon por el área, fijado en  bolivianos (moneda nacional) por hectárea, pagadero anualmente y 
variable según la fase de exploración u explotación. Las Zonas no traiciónales pagan un valor equivalente 
al 50% del aplicable en zona tradicional.  
115  La Ley 3058 define como zona tradicional la región con información geológica donde existe 
producción de hidrocarburos con explotación comercial, mismas que están definidas mediante Decreto 
Supremo. La zona no tradicional es la región no comprendida en la definición de zona tradicional. En 
consecuencia en ésta última se incurre en mayor riesgo geológico. 
116El cuadro recoge  resultados de un análisis más detallado efectuado, por la investigadora, en 2009 y toma 
como fuentes: Informe de Ernest & Young 2009(sitio web); www.cideiber.com y, normas y modelos 
contractuales obtenidos en la páginas web de la instituciones  sectoriales y empresas estatales de los países 
seleccionados. Para una mayor profundización  y base más ampliada de países referirse al Del Granado, 
Mokrani et al (2010).   
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Cuadro 21: Regímenes Tributarios Sectoriales Comparados – Países Productores de Hidrocarburos 
seleccionados; Sud América. 

 
 
 
 
El cuadro anterior permite ver que de la muestra, sólo dos países cuentan con tasa fijas: 
Argentina y Bolivia, siendo ésta última la que con gran brecha presenta la tasa más 
elevada. La inflexibilidad del sistema boliviano, no sólo actúa como desincentivo para el 
capital de riesgo – como ya reiteramos ampliamente – sino también puede constituirse en 
“un incentivo perverso” al reducir el ciclo económico del campo y, en consecuencia al 
cierre de una producción que podría ser comercial bajo condiciones tributarias ajustadas a 
la realidad del emprendimiento. 
 

PAÍS NATURALEZA DE 
CONTRATO E&P

PARTICIPACIÓN 
CONTRACTUAL

BONOS Y/O 
PATENTES REGALIAS 

IMPUESTOS 
A 

UTILIDADES

IMPUESTOS A 
REMESAS AL 

EXTERIOR

IMPUESTOS A UTILIDADES 
EXTRAORDINARIAS O 

IMPUESTOS ESPECIALES

ARGENTINA
Concesionario              + 
otras posibles según 
negociación

Canón en función 
de extensión del 

Área y fase

12%              
existe porsibilidad 
establecerla por 

negociación

35%, presunto 
1%

Impuesto a las exportaciones:   
General 5% a 25% del Precio 
FOB + una tasa adicional para 

el petróelo crudo

BOLIVIA Servicio de Riesgo 
(contratos de operación)

Sí, acordada 
según contrato

Patentes por 
área, en función 
de localización y 

Fase

50%*              
(18% regalías y 32% 

IDH)
25% 12,5%

BRASIL

Concesionario    (se 
estaría evalunado la 
posibilidad de PSC para 
Presal)

Bono a Firma de 
Contrato. En 

función a oferta 
de proponente

5% a 10% ,         
en función de Riesgo 

Geolófico; 
Expectativa de 

Producción

34% No se obtuvo 
dato

Participación Especial:        
10% a 40%                 

sobre Utilidades Extraordinarias, 
determinado en función de 
localización del reservorio y 

Años de Producción

Petróleo: 

Concesionario
8% a 25%             en 

función de la 
producción

Gas Natural: 

Producción Compartida 
(PSC)

Sí, acordada 
según contrato 
sólo para PSC

Onshore y Offshore: 
80% de las tasas 

anteriores, en 
función de 

profundidad(hasta 
1000 pies)

Offshore: 60% de las 
tasas anteriores,       
en función de 
laprofundidad (+ de 
1000 pies)

Consecionario A elección:

Producción Compartida Método 1:

Servicio de Riesgo 

Otros posibles
Método 2:

5%+ RV           
donde Regalía 

varibale (RV) = 0% a 
20%  .             

En función del 
Rendimiento 
Económico

Notas
* Si bien el IDH es categorizado como impuesto, al ser un gravámen a la producción tiene la naturaleza de regalías. La Ley 3058 corrobora este hecho al determinar que se 
valora y paga como regalía

** Para efectos del Impuesto a la Utilidades Bolivia mantuvo él método de depreciaón acelerada (8, 5 o 19 años por tipo de bien). En Colombia el método debe ser aprobado, y 
en el resto de los países por lo general según vida útil del bien. En todos los casos se permite arrastre de Pérdidas (Loss carried forward), sin límite de tiempo excepto en 
Argentina y Colombia que establecen un período de 5 años siguiente a la gestión en que se produjo la pérdida. En Perú, puede elegirse :en los 4 siguientes años o, sin limitación 
contra el 50% de  ingresos netos siguientes.

** No se consideraron grávamenes indirectos a transacciones internas ( IVA o equivalentes e Impuestos a Transacciones), que por lo general son sujetos a sistemas 
céditos/débitos o acreditaciones contra otros impuestos.

COLOMBIA

Derechos de Uso, 
en función de la 
Localización y 

Fase

33%, presunto 
3%

PERÚ

Acordada por 
contrato, sólo PSC 

o Servicios de 
Riesgo

30%

5% a 20%          
en función a escala 

de Producción

30%

Derechos Económicos en favor 
de la Agencia Nacional de 

Hidrocarburos(ANH) por Precios 
Altos que superan. Aplican 

Tasas progresivas de 
Participación cuando precios 

superan referencia contractual, 
y  en caso de que la producción 
acumulada de petróleo llege a 
5MMbbl o que la producción de 
gas para exportación alcance 5 

años

No se obtuvo 
dato
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Brasil, Colombia y Perú introducen en su régimen regalitario políticas indirectas de 
incentivos a través de escalonamientos y progresividad, ya sea por riesgo geológico, 
escala de producción, rendimiento económico, profundidad de perforación, según tipo de 
producto (gas o petróleo por la características diferenciadas en su estructura de costos), 
área de explotación (offshore u onshore). El modelo colombiano es el que incorporaría 
mayor combinación de variables. 
 
Tal como se destacó, en Bolivia que tiene una fuerte cultura rentista, el tema regalitario 
es particularmente sensible y se asocia a la idea de que se constituye en la tasa efectiva de 
contribución sectorial. Es importante destacar sobre este particular, que existen países 
que tienen niveles de captación importantes de la renta y donde este instrumento no se 
aplica o donde siendo aplicable puede llegar en ciertas circunstancias a ser nulo.  
Podemos citar como ejemplo del primer caso a Noruega – importante productor de gas 
natural- que apuesta casi exclusivamente a un impuesto a la utilidades de  28%  y de 
manera muy fuerte a un impuesto especial del 50% de la utilidad imponible aplicable 
únicamente al petróleo offshore. 
 
Continuando con el análisis, tenemos que todos países evaluados muestran condiciones 
más flexibles en sus cargas ciegas, y se apoyan en mayor grado en gravámenes a los 
beneficios117. Brasil y Colombia, incorporan mecanismos para la captura de extra rentas; 
el primero con un impuesto especial variable entre el 10% y 40% de las utilidades 
extraordinarias y, en el segundo mediante un derecho económico por precios altos y 
niveles de producción acumulados, progresivo. 
 
En todos los casos, los valores de producción y – por supuesto – de los ingresos brutos 
para efecto de determinación de la utilidad imponible están valorados a precios de 
realización o precios de mercado. Sin embargo, en  Argentina y Bolivia, se presenta 
estructuras de precios subsidiados- en el gas para el primer país y en todos los productos 
de campo en el segundo- que afecta directamente a la valoración de la renta. En la 
Argentina, adicionalmente aplica un impuesto a las exportaciones que recae de manera 
muy marcada en el petróleo. 
 
 

Sistema de Formación de Precios del Upstream en Bolivia. 
 
 
Tal como fue expuesto en el marco teórico, la valoración del ingreso económico por la 
explotación de campos hidrocarburíferos, dependede los precios de realización, puestos 
en punto de fiscalización (o en Planta de Proceso o Punto de transferencia al transporte.  
En consecuencia, es necesario evaluar - como parte del régimen económico y los 
mecanismos de captación de la renta-  la estructura de formación de precios. Si existen 
distorsiones de llevan a una subvaloración de la producción respecto a referencias válidas 
de mercado, se estaría afectando las tasas reales de gravámenes con las que inversionista 
evalúa la competitividad del sistema. 
                                                            
117 Estos países presentan normas para evitar transferencias de precios entre empresas vinculadas, para 
evitar impactos negativos en la tributación. 
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En lo que respecta a los precios de exportación del gas natural, Bolivia aplica criterios 
comúnmente aplicados en la industria para transacciones vía gasoductos. En específico, 
los contratos estipulan fórmulas basadas en el principio “ Competencia Gas-Sustitutos” 
(Ver marco teórico), que permiten que el precio de venta fluctúe en función de la 
cotización internacional de una canasta ponderada de combustibles alternativos. En el 
caso de precio de venta al Brasil se aplica una fórmula que toma como indexadotes  Fuel 
Oils (óleo combustibles), y el caso de la exportación a la Argentina se incorpora 
adicionalmente a estas referencias la del Diesel Oil.  Todos estos indexadores internalizan 
la tendencia en el  comportamiento de  precios del petróleo. 
 
Las fórmulas de precios son las siguientes: 
 

Esquema 10: Precios de Exportación del Gas Boliviano 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En lo que respecta  a los precios de los productos de campo al mercado interno la 
situación es muy diferente. Desde el 2004, se aplica en el país una política de 
“estabilización” de la cotización de los carburantes de consumo interno que se apoya en 

A BRASIL A ARGENTINA

Precio en Frontera Yacuiba:

cálculo trimestral, PG en $us/MMBTU Pi= 4,0588 y PG en $us/MMBTU
donde, Aplicación trimestral.
Fo1= Fuel Oil Med Basis Italy 3,5% S
Fo2= Fuel Oil No 6, 1% S, US GC Wat.
Fo3= Fuel Oil 1% S, FOB NWE Doi=LS Diesel, Us Gulf Coast Waterb.

 Nota: En los últimos años este precio a fluctuado 
de entre 5 y 8 $us/MMBTU

Precio Final del Timestre  (Pt):

siendo Pt-1= precio de trim. anterior

PRECIOS DE EXPORTACIÓN DEL GAS BOLIVIANO

Nota: esté precio llegó a situarse en 10 
$us/MMbtu en 2008.

Mismos Fuel Oils de referencia aplicados en el 
GSA +:

Se aplican promedios diarios de las 
cotizaciones vigentes al semenestre anterior al 
que corresponde la aplicación del PG.

El demominador corresponde a la cotización 
de las mismas referencias de Fuels y Diesel, 
para el período base  comprendido entre enero 
2004 a junio 2006

El demominador corresponde a la cotización 
de las mismas referencias de Fuels y Diesel, 

para el período base  comprendido entre enero 
2004 a junio 2006

Cotizaciones promedio diarias del timestre anterior 
al de aplicación del PG

Denominador= mismas referencias de Fuels para el 
período base

Fórmula General de Precios  en Río Grande:

El precio base Pi, es diferente para una cantidad  
base (de 1,02 e 2011 a 1,06 en 2019) y de 1,20 
para la cantidad adicional. La cantidad básica es de 
16MMm3/d y la adicional de 14, 08 MMm3d
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el congelamiento efectivo del precio de los insumos provenientes de los campos 
hidrocarburíferos, en los valores que se detallan a continuación: 

 
 

Esquema 11: Formación de Precios de venta de los productos del campo al mercado interno 

 
 
 
La particularidad de este esquema, es que el subsidio implícito por la venta de 
hidrocarburos de campo al mercado interno no es cubierto mediante transferencias del 
Tesoro General de la Nación (TGN). En este entendido, el costo de oportunidad – 
entendido en los términos definidos en el marco teórico- resultante de precios de venta  
por debajo de la alternativa de mercado, se carga contra la valoración de producto de 
campo, afectando los ingresos al productor y aquellos que corresponden a las regalías y el 
Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH) atribuibles al mercado doméstico. 
 
Este esquema en los hechos ha sido soportado por una especie de subsidio cruzado a 
través de precio de exportación del gas natural. Esto muestra la alta dependencia de 
Bolivia en la exportación, no sólo paraextraer los niveles de licuables asociados a su 
producción y necesarios para atender la demanda interna de carburantes, sino también 
para mantener la actividad productiva corriente. El panorama se ve agravado si se 
considera que el mercado interno- al que cada campo debe aportar según participación en 
la producción total (RM255)- ha mostrado altas tasas de crecimiento que han impedido 
en algunos períodos pico cumplir la totalidad de los requerimientos de exportación, y no 
se ha logrado una producción excedentaria que permita superar la situación límite que 
enfrenta el país para atender la demanda total contratada. 
 

D.S 27691
Establece un banda de precios piso y techo para la fijación de la venta de petróleo al Mercado Interno. La Metodología es la siguiente:

Pmax= precio tope de ajuste que tiene un valor de 27.11$us/BBL

Pmin= precio piso de ajuste que tiene un valor de 24.53 $us/BBL

D.S 28106, 26037, 27959 + DISP VARIAS
GAS NATURAL:

1) Sector de Distribución en Puerta de Ciudad (City Gate) Precio Máximo: ¨= 0,98 $us/MPC

2) Sector Termoeléctrico (Punto de Venta) Precio Máximo: ¨= 1,30 $us/MPC

3) Sector Sector Industrial (Punto de Venta) Precio Máximo: ¨= 1,70 $us/MPC

GLP: Precio de Referencia: ¨= 16,91 $us/BBL

Banda:

Precio de Referencia del Petróleo Puesto 
en Refinería (Sin IVA): Promedio de los últimos 365 días de la cotizaciones de WTI Publicadas en el Platt´s Oilgram Report.

6.29 $us/BBL

PETRÓLEO (CRUDO , CONDESADO Y GASOLINA NATURAL)

GAS NATURAL Y GLP

90% del precio promedio aritmético 
de los precios de participaciones 
(Sist Ry P) al Mercado Interno, 
publicados para el último semestre 
de 2004

Descuento:

El gobierno emitió, desde finales de la gestión 2004 emitió una serie de decretos supremos, que  si bien fueron considerados transitorios se matienen vigentes (a pesar de nuevas dispisiciones dictadas 
con la promulgación de la nueva Ley de hidrocarbuos Nº 3058, en mayo de 2005). La disposiciones de estos decretos, conforme se detalla a continuación,   en la práctica implican un congelamiento de 
precios de venta de los hidrocarburos  al mercado interno.

FORMACIÓN DE PRECIOS DE VENTA DE LOS PRODUCTOS DE CAMPO AL MERCADO INTERNO

maxmin PPP crudo≤≤
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Considerando, que los subsidios implícitos antes referidos,  no son cuantificados de 
manera oficial, a continuación se presenta un cálculo inferido permite establecer cierto 
orden de magnitud del costo de la “alternativa de mercado perdida”. 
 
Para efectuar este cálculo se asumieron los siguientes criterios: 
 

• Petróleo: como referencia de mercado se consideró el precio paridad 
exportación puesto en punto de fiscalización (instalaciones a la salida de 
la Planta en el campo productor). Siendo el mercado de referencia 
relevante es el golfo de  EE.UU,  la cotización del petróleo aplicable es la 
del West Texas Intermediate (WTI).  

 
El precio paridad exportación puesto en punto de fiscalización en Bolivia, 
en $us/Bbl, quedaría expresado en la siguiente fórmula: 

 
 
 

donde, 
 

6,29 Es el monto de descuento por cada barril de petróleo, para colocar 
el precio de referencia internacional WTI, en refinería en Bolivia. Incluye 
flete marítimo, seguros y tarifas de oleducto de exportación en territorio 
boliviano. Este descuento es el aplicado según cálculos oficiales y, fue 
aprobado mediante  D.S.  Nº 27691 

 
2,48 Es la tarifa en $us/Bbl de los oleductos de mercado interno 
aprobado por la entidad reguladora. Este descuento aplica para referir el 
precio en refinería a precio en punto de fiscalización.  

 
 

• Gas Natural: se tomó en consideró el precio de exportación del gas 
boliviano  a la Argentina, dado que la atención de demandas 
incrementales de gas natural en el mercado doméstico debe hacerse a 
expensas de la exportación a ese mercado (por problema de producción 
límite antes referido). 

 
 

Para referir los precios de exportación a precios en punto de fiscalización 
corresponde deducir al precio estipulado en contrato, el costo de transporte 
de gasoductos hasta punto de venta. En este caso se adoptó la tarifa de 0, 
2481 $us/Mpc, aprobada por en ente regulador para el gasoducto troncal 
que llega a frontera con la Argentina. 

 
Considerando estas referencias  y los precios efectivos de realización del petróleo y gas 
natural en el mercado interno, el subsidio por costo de oportunidad incurrido en el 
período comprendido entre el 2005 al 2008, estaría en los siguientes rangos aproximados:  
 

48,229,6 −−=WTIPpf
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Cuadro 22 Estimación del Subsidio por la venta de petróleo y gas natural al mercado interno 

 
 
 
 
La conjugación de una política apoyada – en lo  fiscal – en fuertes captaciones directas a 
la renta, que no discriminan entre economías escala ni de categorías de mercado (el 
mercado interno tiene iguales tasas a la aplicables a la exportación) y, una política de 
precios subvaluada; son evidencias claras de la poca sostenibilidad económica del actual 
esquema de gestión productiva sectorial. La pérdida de autosuficiencia energética, ya va 
pasando la factura a las cuentas fiscales. De no adoptarse medidas graduales que busquen 
dar señales más claras de precios y corregir las distorsiones estructurales antes referidas; 
tarde o temprano el Estado se verá ante la obligación de enfrentar mayores los costos 
efectivos  - a precios de mercado internacional -  por el incremento de importaciones de 
carburantes. Ello con la eventual posibilidad de un efecto negativo y en cadena en las 
cuentas fiscales, indicadores macroeconómicos y costos sociales. 
 
Por supuesto, como muestran las evidencias empíricas, éste no es tema de fácil solución. 
La aplicación de subsidios e impuestos indirectos como instrumentos apropiados de 
política pública es un tema controversial, y la corrección de sus impactos requiere de una 

Conceptos Unidades 2005 2006 2007 2008 TOTAL
Producción con destino al MI Bbl 16.675.166 17.797.407 17.974.125 17.111.870 69.558.568
Precio Efectivo en Punto de Fiscalización $us/Bbl 24,63            24,63            24,63            24,63            
Precio Paridad en Punto de Fiscalización $us/Bbl 47,72            57,25            63,55            90,80            

WTI (promedio aritmético año) $us/Bbl 56,49            66,02            72,32            99,57            
Costo de Oportunidad $US 385.071.267 580.521.754 699.493.031 1.132.320.958 2.797.407.010

Ventas Sector Eléctrico (SE) MPC 28.120.521 nd 35.803.209 37.306.640
Ventas Sector Distribución e Industrial (SD) MPC 22.642.417 nd 30.705.460 33.104.450
Ventas Refinerías + otros ® MPC 3.051.146 nd 3.714.503 6.940.110
Total Venta Mercado Interno 53.814.083 nd 70.223.173 77.351.200
Precio  Promedio Pond Estimado en Punto Fiscalización** $us/MPC 0,81 nd 0,80 0,80
Poder calorífico *** MMBTU/MPC 1,060 1,060 1,060 1,060
Precio Exportación  en Punto de Fiscalización (Promedio Aritmético Año)* $us/MMBTU 2,72 4,07 4,93 8,31
Costo de Oportunidad $US 108.993.003 307.269.999 615.055.893

TOTAL SUBSIDIO IMPLÍCITO $US 494.064.269 1.006.763.031 1.747.376.850
Asumido Vía reducción Ingresos Brutos al productor luego de Cargas 
directas $US 247.032.135 503.381.515 873.688.425

Asumido Vía Reducción en Recaudación ( Regalías e IDH) $US 247.032.135 503.381.515 873.688.425

** Tarifa de transporte por gasoducto, mercado interno, regulada por la SH: o,41 $us/MPC

*** referencial, según especificaciones de GN en Bolivia a 60ºF

CALCULADO CON BASE EN FUENTES: Volúmenes de Petróleo

Volúmenes de Gas Natural SH -1997 a 2005

YPFB -2007 y 2008

Precio de Exportación GN YPFB
Cotización WTI IEA, en sitio web Doe

* 2007 inferido para el año a partir de datos del  mayo a diciembre

Ministerio de Hidrocarburos y Energía (Producción Fiscalizada); datos 
2005 inferidos. Desde 2006 el 100% de la producción tiene destino MI

Estimación del Subsidio por implícito por la venta de petróleo y gas natural al mercado interno

Notas:
* Dado que el contrato con ENARSA entra en viegencia en enero de 2007, se aplicará este precio a partir de esa gestión. Para elperídos 2005 y 2006 se consideran precios de 
exportación al Brasil .

Petróleo

Gas Natural
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mirada multidimensional. En este marco el logro de un óptimo social que equilibre 
principios de eficiencia  y equidad es un reto no siempre alcanzable. Adicionalmente, en 
contextos como el boliviano, requiere de creatividad en políticas de compleja 
estructuración. Sin embargo queda un amplio espectro de posibilidades por ensayar, 
como veremos en la próxima sección, los subsidios en el país están universalizados y en 
buena medida llegan a capas de ingresos medios y altos. 
 
Para cerrar este acápite debe subrayarse, que toda política correctiva de distorsiones 
económicas debe partir de cuantificar los impactos. Así, abordando el problema de origen 
de la cadena, la pregunta que deben procurar resolver los hacederos de política pública 
está referida a  cuáles serían los resultados de un análisis costo beneficio que considere 
aspectos fiscales positivos que se presentan por mayores recaudaciones y la 
autosuficiencia energética con un esquema de precios sincerados (o subsidios focalizados 
a poblaciones objetivos) y, a la vez  el impacto de esta medida en términos sociales. 
 
 
Aproximación a la cuantificación de la Renta Económica a partir del Caso del Campo 

Margarita118. 
 
El flujo de caja para la evaluación de económica de campos en Bolivia, “Government 
Take”, que se utiliza a los efectos de este análisis; fue desarrollado119 considerando la 
estructura de participaciones primarias de los ingresos brutos aplicable según a la 
normativa legal y contractual vigente,  y que está reflejada en términos conceptuales enel 
esquema tipo “B”  presentado en el marco teórico (Capítulo VI) (Para Modelo de Cálculo 
-Referirse al Anexo 3- Sección B) 
 
Se tomó un período de análisis de 13 años, iniciando en 2007 – año en que entran en 
vigencia los contratos de operación  y hasta 2019 en que finaliza el contrato de 
exportación de gas natural al Brasil.Los escenarios, variables y  los supuestos adoptados 
para la evaluación económica del campo Margarita (desarrollo conjunto con Huacaya) 
fueron los siguientes: 
 
Escenarios y Criterios Generales: 
 
1. El mercado de exportación de gas natural, corresponde a las asignaciones oficiales 

para el contrato con Petrobras (GSA) y ENARSA (Argentina) efectuadas al campo, 
para un escenario de máxima demanda contratada en firme. Los aportes de 
producción de gas natural al mercado interno, se establecieron aplicando a la 
demanda doméstica total de gas consumo - proyectada en el Plan de Inversiones - la 
participación porcentual de la producción de Margarita respecto a la producción 
nacional (inferida considerado la demanda total contratada en firme para la 
exportación y la proyección del citado Plan). La atención de estos mercados, 
implicaría el consumo de 1,2 TCF´s de 2011 a 2019, inferiores a los 2,055 TCF´s  de 

                                                            
118Plan de Desarrollo conjunto Margarita- Huacaya 
119El modelo de cálculo (tablas de datos de información insumo, algoritmos de cálculo y tablas de salida) 
fue desarrollados para el CIDES por las Investigadoras Tatiana Genuzio y Leila Mokrani (2010). 
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reservas probadas - que según publicaciones aún no oficiales (Ver Capítulo V) - 
habrían sido certificadas a diciembre de 2009, al campo, por la empresa Ryder Scott. 

 
Para determinar el volumen de condensado y gasolina natural (petróleo) asociado a la 
corriente del gas, se partió para el 2011 de la relación líquido-gas real según 
certificaciones de producción de YPFB, que estaría en el orden de 0,6 BBL/MPC. 
Para los siguientes años se asumió un factor de declinación anual del 5%. Por las 
proyecciones de demanda interna de petróleo establecidas en el Plan de Inversiones 
de YPFB (Gráfico 2.2, p 53), se asume que tota la producción de Margarita será 
destina al consumo doméstico. 
 
Los datos de demanda-producción totales, y por mercado y producto se muestran a 
continuación: 

Gráfico12Producción por Mercados - Margarita 

 
 
 
 

2. La variable de ajuste es el precio de exportación (En Punto de Fiscalización). En esta 
línea, se evaluarán tres escenarios: 2 $us/MMBTU (pesimista); 5,80120 $us/MMBTU 
(medio) y 10$us/MMBTU (optimista). Para los precios de mercado interno del gas 
natural y del petróleo (ceteris paribus), se aplican los precios regulados para el 
mercado según se detalló en cuadro a inicios de este acápite. Estos precios, netos de 
IVA y puestos en punto de fiscalización estarían en el orden de 0,85 $us/MMBTU 
(precio promedio ponderado para el gas de uso doméstico) y en 24,93 $us/BBl para el 
petróleo. 

 
3. Para la evaluación económica se utiliza una tasa de descuento del 20%, y  - tanto para 

efectos de determinación de los costos recuperables, retribución del Titular, ganancias 
a distribuir y el Impuesto a las utilidades – se aplica una depreciación lineal a 8 años 
(tanto el contrato de operación como las normas tributarias permiten la depreciación 

                                                            
120Corresponde al precio promedio ponderado de exportación, para Margarita, en el período enero – agosto 
2010.Los precios de los diferentes escenarios corresponden a niveles aproximados del WTI de 40$us/BBL, 
75 $us/BBL y  100 $us/BBl, respectivamente. 

Total Gas 1,83 11,85 7,77 11,75 12,57 12,74 13,49 13,70 13,95
Petróleo 3,91 12,92 15,04 21,60 21,94 21,14 21,25 20,50 19,83
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lineal acelerada  que oscila ente 5 a 10 años según tipo de bien, el criterio aplicado se 
encuentra en rango promedio). 

 
4. Los datos de las inversiones acumuladas y la depreciación acumulada al cierre de la 

gestión 2006, se obtuvieron del Anexo G “ Inversiones Realizadas” del Contrato de 
Operación del Campo ( no están disponibles publicaciones oficiales que muestren 
ajustes de estos montos como resultados de eventual auditoría). 

 
 
Datos del período 2007- 2009: 
 
1. Datos de producción, mercados y precios efectivos, obtenidos de informes de 

liquidación del Regalías y Participaciones (Fuente Ministerio de Hidrocarburos y 
Energía). 

 
2. Las inversiones y los costos recuperables reconocidos, fueron obtenidos del informe 

de YPFB al 2009 (p.20). 
 
Datos  para el período 2010 - 2019: 
 
1. Estimación  de Inversiones: se tomó el dato contenido en el Plan de Inversiones de 

YPFB121, que consigna un monto Total de aporte de capital de los Operadores de 
Margarita- Huacaya del orden de $us 1,500 MM. Adicionalmente a este dato, el Plan 
sólo presenta el cronograma de perforación de pozos (7) y aclara que la inversión 
incluye la instalación de una planta de proceso por módulos, pero no establece ningún 
otro detalle. Atendiendo esta dificultad, y considerando opiniones de expertos 
sectoriales y  de comunicados de prensa de autoridades sectoriales, se consideró un 
costo promedio de $us 35 MM por pozo, se asumió el diferencial como inversiones 
en planta y facilidades en campo (líneas de recolección) y, estimó el siguiente 
cronograma: 

Cuadro 23: Cronograma de Inversiones; Campo Margarita 

 
Bajo este escenario más los datos de inversiones detallados para el período 2007 a 
2009, la depreciación hasta el 2019 sería la siguiente: 

Cuadro 24: Depreciación de Inversiones; Campo Margarita (MM $us) 
 
 

 
 

                                                            
121Se toma el escenario definido por YPFB, que difiere del propuesto por el Titular en ciertos rubros de 
inversión. YPFB no ha publicado de manera oficial otro dato, ni  ha difundido información relativa a Planes 
de Trabajo y Presupuesto y Planes de Desarrollo de campo, presumiblemente ( según fuentes consultadas) 
éstos últimos no habrían sido aún acordados por YPFB y los Titulares.  

2010 2011 2012 2013 2014 2015  $usMM
Perforación de Pozos 1 1 2 2 1 245
Facilidades de Campo 180
Instalacción de Plantas 1082,4

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013
3,3                  4,8                  7,9                 12,3             61,7             113,1           144,4           

2014 2015 2016 2017 2018 2019 TOTAL
172,5             193,0             191,5            188,4           184,1           134,6           1.411,6        
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2. Estimación Costos de Operación: A la fecha, no existe ninguna publicación oficial 
que establezca los costos unitarios de operación según tipo de campo y nivel de 
producción en Bolivia. Considerando esta limitante se utilizó una fórmula estimada 
por método econométrico por el investigador Medinaceli122, que toma como base a 
datos de las empresas petroleras en Bolivia en el período 2004 y 2005. Esta 
fórmularefleja principios de economía a escala, y muestra la siguiente relación Costo 
Unitario ($us/BOE)/ Producción de Gas Promedio (BOE/Día)123. 

 
Gráfico 13: Estructura de Costos Unitarios de Operación en Bolivia según Escala Productiva de Hidrocarburos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Medinaceli (ver nota de pie Nº 87) 

 
La corrida de los escenarios y datos antes expuestos, dan los resultados que se detallan a 
continuación. 
 
Resultado de Análisis: 

 
Cuadro 25 Resultados del Análisis del “Government Take”; Campo Margarita 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alternativamente, estos indicadores pueden ilustrarse en los siguientes gráficos: 
 

                                                            
122Fuente. Documento de Trabajo del CIDES – Universidad de Bergen. Noruega: “ Impacto Económico de 
la Ley de Hidrocarburos 3058” (Medinaceli, Mokrani; 2010; inédito). 
123 Los montos obtenidos guardan consistencia con los observados para la el período 2007- 2009, según 
informe de YPFB. 
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Gráfico 14Participación sobre utilidades (resultado neto) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los resultados de la evaluación económica del campo Margarita, permiten sustentar los 
criterios vertidos en este capítulo y en el diagnóstico referido a la falta de competitividad 
del régimen fiscal del upstream en Bolivia, y a su inflexibilidad para adaptarse a la 
características diferenciales de la industria y el carácter procíclico de los precios. 
Tenemos así que: 
 
• Para un emprendimiento de las características de Margarita, el umbral de precios 

promedio de largo plazo  a partir del cual sería factible operar el campo,  estaría en 
el orden de casi 6 $us/MMBTU. Aún así parecería no ser muy a atractivo asumir en 
estas condiciones, decisiones de riesgo. Por lo tanto, se puede establecer que la 
viabilidad financiera, incluso en campos de escala importante en Bolivia, requiere 
de escenarios de precio de exportación de gas natural altos que permitan soportar 
las cargas ciegas y las distorsiones de precios domésticos de los Hidrocarburos. 
 

Nota: La Participación Estatal Incluye el resultado neto de YPFB

PARTICIPACIÓN SOBRE UTILIDADES (RESULTADO NETO )

Escenario 2
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Por otra parte, si bien los actuales precios de venta están de alguna forma 
referenciados a los precios internacionales del petróleo; debe recordarse que el 
principal mercado de exportación de gas de Bolivia fenece en 2019, y que la 
consolidación plena del mercado Argentino no es aún un hecho dado. 
 
Aun cuando podría esperarse una ampliación del contrato entre Brasil y Bolivia, 
dada la infraestructura de transporte instalada y constituyéndose en un mercado 
natural, la negociación de nuevas condiciones comerciales puede no ser favorable a 
al país (que ha perdido posición de fuerza regional)  ydependerá de configuración 
del en mercado mundial y regional, donde los niveles de penetración que logre el 
LNG serán un variable central.Por tanto el factor riesgo precio es un dato a 
considerar. 
Adicionalmente, esta posibilidad está condicionada a la certificación de reservas 
que consoliden al país como proveedor serio, así como de  los resultados de las 
políticas domésticas adoptadas en la República Federativa del Brasil.  

 
• Siendo que no es posible anticipar las condiciones comerciales de corto, mediano y 

largo plazo en este sector dependiente de variables exógenas proclives a grandes 
fluctuaciones, queda claro que el sistema fiscal boliviano no introduce los 
incentivos razonables para la actividad exploratoria. Adicionalmente, no existen 
gestiones específicas para la apertura de nuevos mercados que den cierto grado de 
previsibilidad para este tipo de emprendimientos. 

 
Esto podría ser aún más delicado, si como los sugiere la nueva Constitución Política 
del Estado se optan a futuro por contratos donde YPFB debe detentar no menos del 
51% de capital social. En este caso el flujo económico del campo tendría que ser el 
suficiente para el repago del capital; no solo a partir de la declaratoria de 
comercialidad, sino también del asumido en la prospección. Esto parece difícil si de 
entrada el 50% de los ingresos brutos del campo deben destinarse al pago de 
gravámenes directos a la producción. 

 
• La no consideración  de las características diferenciales de la actividad, en el diseño 

fiscal, parece evidente. Así, las condiciones para descubrimientos de escala pequeña 
y media, serían más adversas que las que resultan del caso analizado. Asimismo, la 
gran variación del “Goverment take” entre escenarios, muestra que no existen 
fórmulas de participación que se adecuen a la condiciones cambiantes del mercado 
(ni de producción, análogamente).  

 
La evaluación económica del Campo Margarita, permite extraer ciertos indicadores 
que muestran la importancia de las economías de escala en la actividad de 
explotación: 
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Cuadro 26Participación  de Costos en los Ingresos Brutos (2007-2019) – Campo Margarita 
 
 
 
 
 
 
 
 

Como se aprecia, la participación porcentual de los impuestos muestran un rango 
relativamente estable, aunque con una leve tendencia a la alza cuando las 
condiciones de mercado mejoran. Estos porque el crecimiento en las utilidades del 
campos, permiten mejores captaciones vía Impuesto a las Utilidades y Remesas al 
Exterior. En términos nominales, sin embargo las variaciones de las captaciones 
impositivas son importantes. Lo que muestra también el carácter prociclíco de los 
ingresos por hidrocarburos.  
 
Desde el lado de los Capex y Opex,  los datos indican que el resultado económico 
del campo  es determinante para el peso específico de los costos. Si bien en este 
caso, esta variación se debe a un efecto precio en los ingresos brutos, el resultado es 
también válido para todo efecto producción. En consecuencia, podemos concluir 
que no resulta razonable aplicar cargas indiscriminadas para diferentes escalas de 
proyectos. 

 
 

Apuntes Finales Respecto al Plan de Inversiones de YPFB 
 
 

Queda clara, a partir de la evaluación económica antes efectuada, la alta dependencia del 
país respecto a los mercados de exportación de gas; que son los que en definitiva están 
permitiendo la generación de la Renta, hoy disponible. Renta que, según muestra el 
diagnóstico desarrollado a lo largo de esta Sección,  fue posibilitaba por la política de 
1996 que aunque escasa de legitimidad, fue efectiva en sus resultados concretos. A pesar 
de que la constitución del país en centro energético regional es postulada como central en 
el Plan de Desarrollo y en los Planes sectoriales, en términos concretos el Plan de 
Inversiones de YPFB parece no enfocarse en este objetivo. El plan prioriza: 
 
• Proyectos de Industrialización de gas natural, que si bien presentan una ficha 

económica y técnica general, en su mayoría no han sido aún sujetos a estudios de 
prefactibilidad o factibilidad. En términos de Renta, al no conocerse las 
condiciones de precios de estos proyectos – que para su competitividad a 
requieren umbrales modestos – tampoco puede evaluarse los posibles impactos, ni 
su posibilidad de actuar como  incentivo para inversiones en exploración. 

 
• Atendiendo la problemática descrita, el Plan se apoya en el aporte de YPFB de 

casi el 67% del monto total de inversiones, programadas por más de $us 
11,000MM. De este aporte propio, casi el 52 % no tienen fuente identificada, y el 

$us MM % $us MM %
Escenario 1 1.768,5 41% 2.829,7 66%
Escenario 2 1.768,5 21% 5.953,1 70%
Escenario 2 1.768,5 13% 9.382,3 71%

Capex y Opex Impuestos

Particpación de Costos en los Ingresos Brutos (2007- 2019) - 
Campo Margarita
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resto estaría prácticamente financiado  por el Banco Central de Bolivia por $us 
1,000MM. Son dos, en este ámbito, los retos: 1) el generar capacidades 
empresariales y económicas que le den el respaldo para acceso a créditos o 
asociaciones con inversionistas, y 2) la adecuada focalización de sus erogaciones 
de capital y la capacidad de ejecución financiera. Debe notarse que del crédito del 
Banco Central, aprobado en septiembre de 2009, a la fecha  se habría 
desembolsado menos del 1% ( $us, 34 MM). 

 
• Para la atención de los compromisos de exportación vigentes, se estaría apostando 

en una primera fase al desarrollo de mayores capacidades de producción en  los 
Campos San Alberto, y con mayor peso  a las del Campo Margarita. Dichas 
inversiones son privadas  y se desarrollarían en el marco de los contratos de 
operación. Sin embargo, para cumplir la demanda plena de exportación de la 
Argentina, se requieren desarrollos adicionales, como los del posible megacampo 
Incahuasi. 
 
Estas inversiones, sin embargo no están garantizadas en su totalidad, ya que aún 
no se habría acordado el esquema para el desarrollo de campos, y según determina 
el Plan: “En el marco de los contratos de operación, es necesario el compromiso 
de las empresas operadoras  a ejecutar un plan agresivo de exploración y 
explotación. De la misma manera, se debe agilizar trámites administrativos y 
ambientales para acortar tiempos operativos en exploración, perforación y 
explotación. Por otra parte, el Estado e YPFB deben trabajar en la consolidación 
de mercados que promuevan procesos de exploración y explotación intensivos en 
inversión y en tiempos de realización” (p.71). 
 

• A pesar de que la consolidación del mercado argentino - en los términos de 
volumen establecidos en contrato - no está aún respaldada por inversiones de 
ninguna de las partes y,  que el mercado a Brasil fenece en 2019; no se conoce 
una agenda formal y cronograma de negociaciones para la ampliación de este 
contrato, ni para la apertura de nuevos mercados. El cierre abrupto de ventas al 
Brasil, sin alternativas de reemplazo, tendría consecuencias nefastas para la 
finanzas públicas. Por lo expuesto, llama la atención la poca profundidad con que 
es abordado este tema.Respecto a la estrategia de exportación el Plan se limita a 
determinar que: 

 
“ A partir del 2021 se liberan los volúmenes GSA; por lo tanto, se estima que la 
producción de Gas Natural existente será aprovechada por nuevos mercados 
tanto al interior del país en proyectos de industrialización, como en los países de 
la región para una producción estimada de 24 MMmcd. La referencia específica 
a los países antes citados tiene relación con la capacidad de transporte 
proyectada para entonces, lo cual no significa la exclusión de otros mercados de 
exportación como el paraguayo y el uruguayo, entre otros”.124(p.47) 

                                                            
124El contrato GSA termina formalmente en 2019, probablemente los tiempos adicionales a los que se 
refiere el Plan son para la recuperación de energía pagada con antelación por Brasil, bajo el concepto de 
“make up”, el cual no generaría ningún ingreso económico. 
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Esta posición es inconsistente con la importancia queel mismo Plan, otorga a los 
actuales mercados de exportación, no únicamente para la generación de rentas, 
sino también para la garantía de suministro interno por los licuables que pueden 
ser extraídos de la corriente de gas. Así, según el Plan : 
 
“….la producción de líquidos está en proceso de declinación y los grandes 
reservorios de hidrocarburos son ricos en metano; la exportación de Gas Natural 
rico en licuables a Brasil, así como la exportación de Gas Natural a la Argentina, 
que permite un proceso de extracción de líquidos a favor del país, constituyen 
compromisos a 10 y 17 años, respectivamente, siendo al mismo tiempo una de las 
fuentes más importantes de ingresos de la economía nacional; el comportamiento 
de las nominaciones en ambos contratos impacta en la producción de líquidos 
para el abastecimiento del mercado interno, a mayor nominación del mercado 
externo mayor producción de líquidos y viceversa…” 
 
 

Ahora bien, el agravante más importante y que pone en duda gran parte de los 
escenarios proyectado en el Plan, es la drástica caída de  las reservas certificadas a 
diciembre de 2009 por Ryder Scott; que aunque reconocida por el gobierno en 
comunicados de prensa no ha sido oficializada. Bajo este escenario, los proyectos de 
industrialización tendrían que diferirse hasta que el país dé señales claras de estar 
logrando una agresiva reposición de reservas. Dichos proyectos, como vimos 
anteriormente, y sólo los de una primera fase requerirían de3,74 TCF´s. Estas 
cantidades excedentes no estrían disponibles según los nuevos niveles de reservas y los 
compromisos corrientes. 
 
Dado que el sector hidrocarburíferos pasa facturas grandes ante políticas no bien 
equilibradas, y que por sus características coloca permanentemente en situaciones de 
compleja resolución; el Estado tendrá que ser claro y objetivo al definir sus estrategias 
y los instrumentos para alcanzarlas. El país se encuentra hoy ante el círculo complejo 
de definir que viene primero, las inversiones o los mercados. La experiencia sectorial, 
muestra que es necesario avanzar en ambas vías; de forma paralela, coordinada y con 
amplia capacidad en gestión y negociación. Adicionalmente, es necesario resolver otros 
factores más: el régimen fiscal y la coherencia del modelo de gestión. 
 
Respecto a la primera problemática, habrá que sincerarse respecto a cuál de las 
estrategias es el ancla óptima para atraer inversión de riesgo en exploración en el 
mediano plazo: Apostar a la industrialización o la apertura de nuevos mercados de 
exportación. Sí como parece ser, la segunda es la opción más objetiva, es importante 
anotar que el tiempo juega en contra, y queel país ha perdido posición de fuerza 
regional al no haber apostado a consolidar relaciones de confianza con sus socios 
comerciales (Ver antecedentes en capítulo V). 
 
Tanto el Brasil como la Argentina, han iniciado y con gran éxito en el primer caso, 
esfuerzos para evitar la dependencia del gas boliviano.  De hecho en la región, ya 
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secuentan con instalaciones para la importación de LNG, viabilizada través de los 
siguientes proyectos (Plantas de regasificación): en Argentina (Bahía Blanca), Brasil 
(Río de Janeiro y Pecen) y Chile (Mejillones y Quinteros) y que en su conjunto 
permitirían un incremento de suministro de alrededor de 47 MMm3/d (CBH, 2007: 43). 
Recordemos que hasta 2008, Sudamérica se abastecía de gas natural, exclusivamente 
con proyectos vía gasoductos. 
 
Adicionalmente, recientemente se ha conocido el hallazgo en Argentina de un 
importante y depósito de gas no convencional “Tight Gas”, que si bien no pone en 
riesgo la competitividad en gas boliviano en años cercanos, sí podría impactar en una 
reconfiguración de este mercado a mediano plazo y de los proyectos de inversión en 
agenda vigente. Según información de prensa: “El director nacional de Exploración, 
Producción y Transporte de Hidrocarburos de la Secretaria de Energía del país 
vecino( Argentina), Miguel Hassekieff, anunció el martes el hallazgo de 257 trillones 
de pies cúbicos de gas no convencional. Hassekieff incluso destacó que ya se 
identificaron 46 proyectos de explotación de ese tipo de yacimiento, 34 de los cuales 
podrían pasar a la etapa de contratos de comercialización”.  
 
Si bien estos mercados regionales nos están cerrados para el país, la competencia que 
introduce el LNGno nos favorece nien términos de ampliación de mercados a escalas 
importantes, ni por los eventuales mecanismos de formación de precios a pactar. Por lo 
expuesto, parecería ser que,por ahora, el país tendrá que seguir apostando a los 
mercados fronterizos, donde puede llegar con mayor competitividad dada la 
infraestructura de transporte de ductos instalada y la fase de depreciación de 
inversiones en que se encuentran. En concreto, uno de  los mercados con mayores 
perspectivas es el de Cuiabá – Brasil, que se encuentra alejado de la costa, en zona 
fronteriza del país e interconectado a Bolivia por el Gasoducto San Marcos Este 
mercado tiene gran potencial de crecimiento en su consumo energético. Si bien el 
mercado chileno, es también una opcióninteresante, la conflictiva relación histórica con 
Bolivia, complica las posibilidades de arribo a un acuerdo, en el futuro cercano 
 
Todo indica que Bolivia deberá trabajar sobre bases más realistas, y efectuar grandes 
esfuerzos para generar nuevas posibilidades para el gas natural. La promulgación de la 
nueva Ley de Hidrocarburos nos dará pautas  para evaluar sí se está avanzando en esta 
línea. Más allá de tema de renta, el gas natural y su producción asociada es un factor 
central de desarrollo y su provisión – dado el potencial geológico del país - debe ser 
garantizada hoy y a  generaciones futuras por varias décadas más. 
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CAPÍTULO VIII CONSIDERACIONES INICIALES: ESQUEMA DE 
DISTRIBUCIÓN INTERNA DE LA RENTA Y EJES DIRECTORES 

DE ANÁLISIS. 
 
 
Cuando los sistemas tributarios de una economía están sustentados fundamentalmente en 
rentas provenientes de las actividades extractivas - caso en el que se inscribe Bolivia – se 
hacen latentes riesgos asociados al carácter procíclico de los ingresos, y en consecuencia 
a efectos ampliamente estudiados como los de la “ilusión fiscal” y la “enfermedad 
holandesa” y otros de carácter cultural relacionados a prácticas de corrupción, clientelares 
y de “persecución de la renta”. En este marco, el uso de los recursos hidrocarburíferos 
por parte del sector público, traducidos en la política de gasto fiscal, se constituye en una 
variable crítica y, su ingeniería en uno de los instrumentos que condicionará si la 
abundancia de recursos naturales puede desembocar en una maldición o bendición125. 
 
Para efectuar una aproximación a esta problemática en el caso boliviano - tarea que se 
pretende lograr por medio del análisis inserto en esta Sección – se ha determinado como 
líneas rectoras del análisis las siguientes preguntas: 
 

¿Cuáles son los canales del distribución de la renta de hidrocarburos?;  ¿Estos 
canales están estructurados en instrumentos de coparticipación tributaria y/o 
transferencias que, conforme a recomendaciones de la teoría de la finanzas públicas, 
procuren principios de equidad en la redistribución, eficiencia y estabilización?; ¿la 
ingeniería financiera pública incorpora instrumentos específicos para atenuar: a) los 
efectos adversos que se derivan del carácter procíclico de los ingresos de la 
actividad extractiva y b) los canales de transmisión de la “Maldición de los Recursos 
Naturales” y la “Enfermedad Holandesa”y; ¿La renta proveniente de la actividad de 
hidrocarburos está siendo efectivamente dirigida a los sectores priorizados en los 
planes de gobierno y, entre ellos el sector productivo no tradicional? 

 
 
Responder a esta interrogantes, implica como paso inicial, describir las características 
básicas del esquema de distribución interna de la renta vigente en el país. Los 
instrumentos tipo que componen la ingeniería financiera de asignación de recursos, nos 
permitiránluego, esbozar el marco teórico referencialapropiadopara el abordaje de este 
estudioque, finalmente,  será expuesto en el CapítuloX relativo a la evaluación de las 
políticas de distribución del excedente. 
 
En esta línea, se debepartir anotando que la conjugación de niveles pico de producción de 
gas natural de 43 MMm3/d alcanzados en el país en 2004 (explicados  por el incremento 
sostenido de la demanda de gas boliviano por parte de Brasil desde 1999),   y los 
                                                            
125 Abordaremos estos conceptos en el marco teórico; se recogen planteamientos de Akizawa et al. (2004), 
Bravo-Ortega & De Gregório (2002), Brunnschweiler (2006),Collier& Hoeffler(2005), Hausmann & 
Rigobon (2002), Leite & Weidmann (1999), Mehlum et al. (2006a), Mehlum et al. (2006b), Murshed 
(2002), Papyrakis & Gerlagh (2004), Roed (2004), Robinson et al. (2006), Rosser (2006), Sach & Warner 
(1995), Sala-i-Martin & Subramanian (2003),  Sandbu (2005), Stevens (2003), entre otros. 
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posteriores efectos combinados de un incremento espectacular del precio internacional 
del petróleo (desde 2004) y del aumentode la presión tributaria vía IDH (desde 2005); se 
han traducidoen casi la cuadruplicación de la recaudación fiscal, vía gravámenes directos 
a la producción, en la gestión 2008 respecto al 2004. Esta situación queda ilustrada en los 
siguientes indicadores oficiales126: 
 

Gráfico1 Recaudaciones del Estado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Ministerio de Hidrocarburos y Energía; Viceministerio de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos 

   
 
Este escenario sin precedentes en la historia sectorial, si bien alentador (aún cuando, 
quedan dudas respecto a su sostenibilidad a mediano o largo plazo; ver Sección B), ha 
generado  en paralelo una preocupación generalizada en la ciudadanía respecto a cuáles 
son las mejores vías para el uso de estos recursos y, en particular, a los mecanismos que 
deben ser adoptados para garantizar impacto en los indicadores de desarrollo económico 
y social. “Este tema objeto primordial de la política pública ha vuelto a colocarse en el 
centro del debate nacional, generando amplias y variadas propuestas que van desde el 
financiamiento de proyectos de industrialización y diversificación productiva, pasando 
por posiciones que alertan sobre la necesidad de generar mecanismos de estabilización o 
anticíclicos, hasta aquellas que recomiendan una distribución universal mediante 
asignaciones per cápita de la renta; entre otras” (Medinaceli y Mokrani; 2010). 
 

                                                            
126Presentado por el Ministerio de Hidrocarburos y Energía, en el Congreso de Gas Natural  auspiciado por 
la Cámara Boliviana de Hidrocarburos (CBH), Santa Cruz- Bolivia; 2010. 
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En tanto este debate se desarrolla, en los hechos la renta de hidrocarburos además de 
financiar  parte de presupuesto público del nivel central, está siendo distribuída en base a 
tres mecanismos; dos de ellos formales y otro indirectoa través de subsidios vía 
precios.El primer instrumento, y él que representa el grueso de la asignación, esta 
expresado en el sistema de coparticipación tributaria. Así, al esquema de 
coparticipaciones de los impuestos sectoriales inaugurado durante el período neoliberal 
(ver esquemas de mecanismos fiscales de captación de la Renta, en Capítulo VIISección 
B y en el  Capítulo X de la presente sección) y  de regalías en favor de los departamentos 
productores; se ha adicionado él  inaugurado por la Ley 3058. Dicha Ley refuerzala 
presión de captaciones directas de la renta hidrocarburíferas  por parte del Estado – por 
medio del IDH- al tiempo que amplía la base distributiva de este impuesto en beneficio 
de los niveles subnacionales de gobierno, y otras entidades como las universidades, 
fuerzas armadas y policía, pueblos indígenas y originarios, comunidades campesinas, 
entre otros.  
 
El segundo mecanismo, y el que ha sido reforzado desde 2006 por el actual gobierno, es 
el de las transferencias directas.Si bien, el Plan Nacional de Desarrollo vigente reconoce 
“la necesidad de implementar  políticas de protección social y desarrollo integral a 
través de medidas tanto estructurales como de acción inmediata; han sido éstas últimas 
las privilegiadas en el accionar gubernamental. En este marco se ha ampliado la base de 
transferencias directas, principalmente mediante los siguientes mecanismos: 1) El ajuste 
de la  renta universal a la vejez- “Bonosol”, ahora denominada  “Renta Dignidad” ; 2) 
el “Bono Juancito Pinto” (desde el año 2006) dirigido a niños que cursan la educación 
primaria; 3) el “Bono Juana Arzuduy” (desde el año 2009) en beneficio de mujeres 
embarazadas sin seguro social, pagadero en cada control médico hasta que el niño 
cumpla 2 años; 4)  una Asignación a los Excombatientes de la Guerra del Chaco; y 5) un 
bono transitorio a favor de los Funcionarios Públicos para la gestión 2009”(ibid).De 
este paquete de transferencias directas, los dos primeros estarían siendo financiados por 
la Renta proveniente de los hidrocarburos. 
 
El tercer instrumento, está referido al esquema universalizado de subsidios de carburantes 
de consumo final. Dichas subvenciones tiene la particularidad de financiarse, en gran 
medida, a través del congelamiento de precios de los productos de campo utilizados ya 
sea como energético directo –  si nos referimos al gas natural residual127 de insumo para 
la generación termoeléctrica o él distribuido a consumidores industriales y del sector 
doméstico, mediante redes - o en el caso del condensado y gasolina natural (petróleo) 
como insumo para la obtención de productos refinados. Esta política, como vimos en la 
evaluación cualitativa y cuantitativa expuesta en laSección B anterior, se sustenta en una 
subvaluación de los ingresos por  la producción del campo destinada al mercado interno 
y, en consecuencia, en una transferencia o subsidio por costo de oportunidad cargado a 
las participaciones sobre utilidades  de las empresas operadoras e YPFB, y a los ingresos 
por regalías e IDH. 
 
Siendo variadas y muy amplias las posibilidades de aproximación a estas temáticas, 
conviene ahora delimitar el alcance del estudio de la estructura políticas distributivas de 
                                                            
127Gas seco, obtenido del proceso de separación en Plantas de extracción de licuables. 
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la renta de hidrocarburos en Bolivia, que nos proponemos encarar. En este entendido, 
para cada uno de los instrumentos referidos, tenemos: 
 

En el ámbito de la Evaluación del Sistema de Coparticipaciones 
 

El análisis se abocará al Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH), cuyo peso relativo 
en la estructura de rentas generadas por la actividad de explotación es el de mayor 
significación en Bolivia. Esta evaluación será efectuada desde dos perspectivas: 1) una 
mirada cualitativa, a partir de un marco teórico aplicable y desarrollado para el efecto en 
el siguiente capítulo; que permitirá la caracterización de este impuesto y determinar sí la 
política para su uso incorpora instrumentos dirigidos a atenuar los  posibles canales de 
transmisión de la “maldición de los recursos naturales”, y 2) Una radiografía de la 
estructura de erogaciones de estos ingresos en  los niveles subnacionales de gobierno en 
Bolivia128, que facilitará la identificación de las áreas de inversión o gasto priorizadas en 
estas instancias. 
 
Toda vez que el sistema de coparticipación de este impuesto se funda, cuando menos 
enconcepto, en los principios de equidad interregional y se respalda en una fuente de 
ingresos característicamente cíclica y dependiente de variables exógenas; el marco 
teórico y metodológico considerará: 
 

a) la teoría de las finanzas públicas, desde la vertiente normativa del federalismo 
fiscal, que promulga principios de equidad y que ha sido el referente conceptual 
para la estructuración del modelo de asignaciones interregionales instaurado en 
Bolivia, desde 1995. A objeto de enriquecer la mirada, se tomará también en 
consideración, la crítica a estos postulados desde el enfoque positivo de esta 
corriente teórica. 

 
b) Enfoques teóricos que, a partir de evidencias empíricas, evalúan los problemas de 

desarrollo que se derivan de la dependencia de la economía en los Recursos 
naturales. En específico, se hará referencia a los postulados de las teorías de 
“Enfermedad Holandesa” y “Maldición de los Recursos Naturales”. 

 
A partir de estas referencias, se recoge: 1) la discusión entre los diferentes enfoques y las 
recomendaciones de política que emergen de sus postulados, 2) los criterios 
metodológicos que rigen para la estructuración y evaluación de los sistemas de 

                                                            
128Para los análisis cuantitativos de impacto de las políticas distributivas de la renta de hidrocarburos, 
referidos en esta sección, se recogen  y amplían  los resultados de evaluaciones efectuadas en el marco de 
las actividades de investigación del CIDES (inéditos: IDH y Subsidios; y en el caso de los Bonos 
publicados en las revista Umbrales Nº 20; Cides), elaborados en papeles de trabajo conjunto de los 
investigadores Medinaceli y Mokrani (2010).  Los referidos análisis fueron desarrollados utilizando como  
fuente primaria de información, la base de datos proporcionada por la Dirección General de Contabilidad 
Fiscal del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de Bolivia – Contabilidad Fiscal – y las Encuestas 
de hogares MECOVI elaboradas por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), y un modelo de micro 
simulación (estático) – para la evaluación de la sensibilidad del impacto bonos en los índices de 
desigualdad y pobreza antes cambios de precios y mercados del gas natural boliviano- desarrollado por 
Medinaceli. 
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coparticipación y  transferencias verticales y horizontales del Estado, y  3) los 
instrumentos complementarios que deben ser considerados para atenuar los efectos 
nocivos del carácter procíclico de los ingresos fiscales por renta hidrocarburíferas, así 
como para evitar los canales de transmisión de la “maldición de los recursos naturales”. 

 
 

En el ámbito de la Evaluación de los Transferencias Monetarias Directas  
 
Las Transferencias Monetarias Directas han sido el instrumento distributivo privilegiado 
por el actual gobierno, y él que desde el discurso oficiales identificado comoprueba de 
que la “recuperación de los recursos naturales (actúa) para mejorar las condiciones de 
vida de los bolivianos..” y que – en el caso del Bono Juancito Pinto – “ es producto de la 
lucha..de octubre de 2003, cuando la ciudadanía alteña reclamó la nacionalización del 
Gas” (Discurso inaugural del Bono- Evo Morales; el Diario; 13/1172006). Así, la política 
distributiva vía “Bonos” aparecería comoel canal que garantiza que los “ingresos del gas” 
– posibilitados por la Nacionalización de los Hidrocarburos y por ende por las mayores 
captaciones de la renta- están siendo utilizados a favor de las capas más desfavorecidas 
del país y para mejorar los índices de desarrollo. 
 
 En este contexto, a través del estudio propuesto se busca responder sí, más allá de rol 
simbólico del que se ha revestido a esta política, en términos efectivos: 
 

a) ¿Éstas asignaciones prevén desde su estructuración mecanismos recomendados a 
partir de la teoría y la evidencias empíricas, para llegar a la población objetivo y 
para la consecución de resultados que se esperan de su aplicación?,  y 

 
b) ¿Cuál ha sido el impacto, desde su aplicación, en la distribución del ingreso y la 

pobreza?, y 
 
c) Cuáles son los eventuales riesgos para su consolidación como política de largo 

plazo sí se considera que su financiación se apoya en una renta altamente volátil y 
dependiente de los resultados de política productiva sectorial y de variables 
exógenas como son  los precios del petróleo? 

 
Por otra parte, conociendo de antemano que  este instrumento, por sí solo, no puede suplir 
los requerimientos de un sistema de protección completo; la mirada a sus bases 
conceptuales y las lecciones resultantes de las evidencias empíricas,permitirá evaluar si 
en el caso boliviano se están adoptando medidas de “última generación” en esta materia. 
Éstas  pretenden constituirse en vías complementarias a un sistema más amplio de 
políticas estructurales, dirigidas a romper el círculo de perpetuación de la pobreza. 
 
 

En el ámbito de los Subsidios Universalizados de Carburantes Fósiles  de Uso 
Final. 
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Como fue adelantado en la Sección B de este documento, el congelamiento de precios de 
los productos hidrocarburíferos de campo destinados al mercado doméstico (“subsidio 
por costo de oportunidad), se constituye en un factor de desincentivo a la inversión en el 
upstream. Esta política, a su vez, está al origen de un encadenamiento en el esquema de 
formación de preciosque deriva en una estructura de subsidios generalizados en los  
carburantes de uso interno.  
 
Siendo, que desde el lado de la producción y como fue ampliamente desarrollado en el 
diagnóstico, esta política ha dado ya señales de riesgo en términos de de 
“autoabastecimiento”; vuelve a tomar relevancia la clásica discusión respecto a la 
necesidad de lograr complejos equilibrios entre los principios de equidad y eficiencia que 
se contraponen a la hora de estructurar estos mecanismos y, de encarar políticas apoyadas 
en una adecuada evaluación costo beneficios social de largo plazo.A esta ya difícil tarea, 
en los últimos años, se ha venido a sumar una nueva dimensión – la ambiental – que 
obliga a situar la problemática en un contexto más amplio que transciende la sola 
consideración de la oferta de hidrocarburos; él de la política energética. 
 
No se pretendea través de este estudio arribar en un análisis integral de este complejo 
problema, que tiene entradas multidimensionales y controversiales; ni arribar en 
evaluaciones costos beneficios - tema que en sí mismo tendría que ser objeto de una 
investigación particularizada – sino: a) caracterizar la estructura de subsidios sectoriales y 
b) identificar las distorsiones e impactos diferenciados que pueden resultar de esta 
política, y c) identificar los segmentos de la población beneficiados, a partir de la 
exposición de resultados de un análisis de progresividad de los subsidios implícitos de 
carburantes de mayor uso en la población(GLP, Gasolina y Diesel). 
 
Con esta aproximación y atendiendo los objetivos de la presente investigación, se busca 
dotar de elementos que permitan sustentar una valoración respecto a dos cuestiones 
básicas, a las que debe propender toda política redistributiva: su sostenibilidad y su 
focalización efectiva a poblaciones objetivo. Al abordar estos temas, se esbozan al mismo 
tiempo criterios y elementos generales que deberían ser tomados en consideración por los 
hacedores de política pública, para repensar y reconceptualización de la política de 
subsidios sectoriales en Bolivia. 
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CAPÍTULO IX MARCO CONCEPTUAL DE LA DISTRIBUCIÓN 
DEL EXCEDENTE HIDROCARBURÍFERO. 

 
 
I ESTRUCTURACIÓN DE SISTEMAS REDISTIBUTIVOS DESDE LA 

TEORÍA DEL FEDERALISMO FISCAL Y LAS EVIDENCIAS EMPÍRICAS 
EN PAISES DEPENDIENTES DE RECURSOS NATURALES 

 
A. Federalismo Fiscal y Sistemas de Coparticipación tributaria 
 
Los procesos de descentralización – de acuerdo a las especificidades de los países donde 
fueron aplicados – han mostrado diversas modalidades y grados de profundidad y ritmos, 
que han privilegiado en mayor o menor medida su dimensión espacial, política o 
administrativa (Cabrero, 1998). Las diversas evidencias empíricas sobre las formas 
históricas de descentralización y la eventual eficiencia que se deriva de cada uno de estos 
modos de organización y funcionamiento estatal, ha generado un debate académico que 
permitió esbozar la teoría del federalismo fiscal (Trujillo, 2008). 
 
Si bien para algunos autores el federalismo fiscal es una forma, en una acepción amplia, 
de la descentralización; para otros se trata de dos dimensiones teóricas que no deben ser 
confundidas. Mientras que la descentralización, en un inicio y desde su conceptualización 
más básica,  se constituiría en un proceso de transferencia “…del poder de decisión y 
responsabilidad desde el nivel central de una organización a unidades descentralizadas 
o alejadas del centro” (Trujillo, 2008) y  aparecería como “una alternativa organizativa y 
técnica que permite solucionar problemas de eficacia y economía, encontrando múltiples 
justificaciones ideológicas (…)129”(Cabrero, 1998)  ; el federalismo fiscal tendría una 
dimensión tanto económica como política130 y buscaría solucionar desequilibrios 
regionales y estructuras verticales de organización que estarían al origen de los problemas 
del desarrollo. Para ello actúa a través de “ (…) una redistribución de recursos y del 
poder, tanto de manera espacial, como entre los diversos organismos y redes 
gubernamentales y no gubernamentales”  (Cabrero, 1998).  
 
Desde otro ángulo y ampliando las anteriores acepciones, existe una corriente de 
pensamiento que establece una distinción entre el federalismo, desde una perspectiva 
política, y el federalismo fiscal entendido más bien como un sistema que busca optimizar 
los instrumentos tributarios en los diferentes niveles de gobierno y su relacionamiento 
financiero vertical, de manera que se garantice un distribución equitativa y eficiente, al 

                                                            
129 Cabrero establece esta posición como atribuible a ciertos autores. En su obra el autor aborda la diversas 

formas de descentralización, sin establecer las distinciones que se desarrollan en este apartado entre este 
concepto y el de federalismo fiscal (caracterizado en este documento conforme a lineamientos 
establecidos por otros autores) 

130Trujillo hace notar, tomando como referencia a Carrillo que “el concepto de federal, tiene una larga 
tradición en la ciencia política y hace referencia a una de las distintas y posibles formas y niveles de 
gobierno. Por su parte el concepto de fiscal, tiene sus antecedentes en aquella rama de la teoría 
económica relacionada con las finanzas públicas y la tributación (Carrillo, 2003)” 
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tiempo que se cumplan las funciones centrales de estabilidad macroeconómica131. Bajo 
este enfoque, apoyado en los preceptos teóricos de Musgrave y  que se enmarca en un 
ámbito económico, el federalismo fiscal no se restringe estrictamente a una organización 
política del Estado que según preceptos jurídicos y constitucionales132 esté categorizada 
como federal (como forma de gobierno). Así los criterios emanados  de la teoría del 
federalismo fiscal, desde su dimensión fiscal y económica, pueden aplicarse a tipos de 
organización que cuente con niveles centralizados y descentralizados de toma de 
decisiones y  en los que medie un relacionamiento financiero que  procure soluciones al 
desequilibrio fiscal vertical (Nación – gobiernos locales) y horizontal (inter  regionales), 
así como la provisión de servicios demandados a nivel jurisdiccional. Los aspectos 
característicos del federalismo fiscal, abordados desde esta perspectiva, serán 
desarrollados en mayor detalle en el siguiente punto. 
 
Llegados a este punto, debe destacarse que no es objeto de este estudio profundizar en 
este debate. Los preceptos referidos, han sido seleccionados y expuestos en calidad de 
consideraciones iniciales para contextualizar el caso de estudio. A partir de estas ideas 
sustentamos la premisa – que será desarrollada en delante y en la evaluación del caso 
boliviano –de que los esquemas de reparto inaugurados  en Bolivia en 1990 ha seguido en 
concepto los fundamentos de federalismo fiscal, y más específicamente en su corriente 
normativa. En esta línea, exponemos dichos preceptos y los instrumentos que de esta 
corriente se derivan; tanto para sentar bases para la caracterización el sistema de 
coparticipaciones en Bolivia, como para evaluar la idoneidad de la fórmulas de reparto de 
la renta hidrocarburífera (específicamente del IDH), desde estos postulados teóricos. 
 
Siendo que estructuración del sistema de reparto de impuestos sectoriales en Bolivia, está 
apoyado esquemas de coparticipación – desde el centro hacia los niveles subnacionales –
nos referiremos a continuación algunos postulados representativos, así como a los 
criterios de coparticipación tributaria y las herramientas de diseño que emergen del 
federalismo fiscal. 
 
 

Postulados del Federalismo Fiscal y su Posición respecto a  la Coparticipación 
Tributaria. 

 
 
La coparticipación de impuestos es el instrumento por excelencia de la teoría de 
federalismo fiscal para lograr una redistribución espacial de los ingresos, reduciendo así 
las brechas de desarrollo entre regiones. Esto adquiere sentido, para aquellos modelos que 
buscan establecer esquemas fiscales que no solo atiendan principios de eficiencia 

                                                            
131El objetivo y por tanto el problema a resolver, será el de estructurar sistemas fiscales, que procuren 

atender estas dimensiones. Este tema será abordado en mayor amplitud en los siguientes acápites de este 
documento, cuando se desarrollen los conceptos  de asignaciones “devolutivas” y principios de equidad 
fiscal.  

 
132 Es decir que garantice la autonomía a nivel jurisdiccional 
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económica – priorizados en los enfoques clásicos de la teoría de la descentralización- 
sino también de equidad. 
 
En el ámbito de la Finanzas públicas existen, empero, posiciones divergentes con relación 
a los criterios de primar en la estructuración de sistemas fiscales y las potestades 
tributarias que deben corresponder a los diferentes niveles de gobierno. 
 
A efecto de ilustrar estas posiciones, nos referiremos brevemente a los rasgos más 
destacadosde dos grandes vertientes de la teoría de las finanzas públicas: el enfoque 
normativo del federalismo fiscal y el enfoque positivo. El primer enfoque permitirá 
comprender cuales son las justificaciones teóricas y normativas del federalismo fiscal y, 
el segundo, ilustrar cuales son los argumentos que respaldan la necesidad de potenciar las 
potestades tributarias de los gobiernos subnacionales evitando la dependencia de su 
fuente de ingresos del  nivel central. 
 
Enfoque Normativo del Federalismo Fiscal. 
 
Muchos estudiosos del federalismo fiscal coinciden en establecer como uno de los 
principales fundamentos de esta disciplina, los postulados teóricos formalizados por 
Musgrave (1960). Éstos, entre otros, determinan los principios que deben regir  la 
estructuración fiscal del Estado; es decir la asignación vertical de  recursos (entre sus 
diferentes niveles gobiernos), en procura de lograr un diseño fiscal que permita eficiencia 
y equidad, así como bases adecuadas para la producción y provisión de bienes y servicios 
públicos. 
 
En este marco, las actividades financieras del sector público tienen tres dimensiones: la 
estabilización, distribución y asignación; entendida ésta última como las potestades en 
materia de gasto y la definición de su tamaño y estructura  (Raimundi; 1996). Los roles 
relacionados con las dos primeras dimensiones corresponderían, conforme estos 
preceptos teóricos, al nivel central del gobierno; en tanto que la de asignación a los 
niveles subnacionales o gobiernos locales.   
 
La centralización de la funciones de estabilización y distribución, estarían justificadas a 
partir de las potestad del gobierno central en materia de política fiscal y monetaria; entre 
las cuales el establecimiento y administración de los instrumentos de control 
macroeconómico o de estabilización resultada primordial. Así, “Una preocupación de la 
literatura sobre Federalismo Fiscal es que la descentralización del gobierno tiene 
riesgos para la estabilidad de la economía. Si la ganancia en eficiencia que generan los 
gobiernos locales plantea problemas para el manejo de la política macroeconómica, 
entonces la descentralización fiscal podría presentar costos a nivel macroeconómico” 
(Garegnani; 1999). 
 
La descentralización de las funciones de asignación, a su vez, encuentra respaldo en 
postulados (más difundidos en el enfoque positivo) relacionados con el principio de 
eficiencia económica. La descentralización del gasto estaría justificada bajo el supuesto 
de que “bienes y servicios son provistos por la jurisdicción que puede ofrecerlos al 
menor costo….. y de acuerdo con las preferencias y posibilidades de la población que va 
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a recibirlos y financiarlos” (Montemayor M. et al, 2008), a la vez que estimula esfuerzos 
de recaudación fiscal local y la consecuente responsabilidad en el  gasto. Ahora bien, 
según Raimundi, dentro de este enfoque existen posiciones que podrían actuar a favor de 
una centralización de la asignación de ciertos servicios en casos en que las economías a 
escala asociadas a su provisión y reflejados en un menor costo, así lo ameriten. 
 
En lo que hace al  ámbito estrictamente tributario, conforme el enfoque que 
desarrollamos, correspondería al nivel central gravar aquellos conceptos que persigan 
fines redistributivos, como son los de base en la renta o ingresos; o de bases tributarias 
móviles cuya administración centralizada implica economías a escala o menores costos 
administrativos, como en el caso del IVA e impuestos a las ventas o ganancias del 
capital. Según Trujillo “este tipo de impuestos poseen características que en un esquema 
descentralizado podrían generar arbitrajes regionales indeseados”; adicionalmente, en 
estos casos  el nivel central de gobierno  estaría“ (..) en mejores condiciones para 
concentrar mayor poder tributario que los gobiernos locales, en especial al aplicar 
impuestos progresivos redistributivos (..)” (Raimundi,1996). Bajo este esquema, quedaría 
a los niveles subnacionales o a los gobiernos locales la potestad de gravar conceptos 
tributarios de base en la riqueza no móvil, circunscritos al ámbito exclusivamente local, 
como son los impuestos a la propiedad. 
 
Siguiendo la lógica argumentativa del enfoque normativo de la teoría de las finanzas 
públicas, refirámonos ahora al rol que juega el sistema de coparticipación en este 
esquema. Como acertadamente explica Pifanno: 
 
“ (…) la teoría normativa del federalismo fiscal, referida a la asignación de potestades 
en materia de gastos y de tributación a los gobiernos federal y subnacionales, conduce 
como resultado al establecimiento de un sistema de transferencias verticales Nación – 
Provincias133, debido a la mayor descentralización de gastos con relación a los recursos 
tributarios que se derivan de sus recomendaciones (…)”.  (Pifanno,1998) 
 
La coparticipación tributaria, busca en este contexto el establecimiento de  un sistema de 
“transferencias de igualación territorial” que no solo resuelva la brecha fiscal deficitaria 
provocada por los propios principios de centralización en la recaudación del modelo de 
federalismo fiscal134, sino también las generadas  por aquellos desequilibrios  
horizontales que derivan de las desiguales capacidades y necesidades entre las  regiones 
de un Estado o, dicho de otra forma, de la “dispar distribución geográfica de los recursos 
y de la actividad económica a lo largo del territorio del país” (Trujillo, 2008). Estamos 
por lo tanto, ante un enfoque quereconoce el rol del Estado en el desarrollo socio 
económico y que entiende que éste no puede librarse a las leyes del mercado. Esto porque 
–como señala Pifanno- existen regiones rezagadas que requieren para la financiación de 
su gasto per cápita, “una alícuota media” de ingresos mayor con relación a la zonas ricas. 
Adicionalmente, las transferencias intergubernamentales actuarían como mecanismo para 
evitar migraciones no deseadas entre regiones, no solo de población sino de capital; 
inducidos por ventajas fiscales diferenciales (Raimundi,1996 ; Pifanno1998). 
                                                            
133Categoría referida al sistema de organización política en la Argentina. 
134Tendencia a Superávit Fiscal a nivel central y déficit en los niveles subnacionales. 
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Complementando los argumentos esgrimidos dentro del enfoque normativo de 
federalismo fiscal, Pérez destaca que: 
 
“ (…) el gobierno central no solo ha de estabilizar la economía, sino asume también una 
responsabilidad primaria en los programas de transferencias a la población para 
establecer una más equitativa distribución del ingreso. Esta responsabilidad, sin 
embargo, no excluye el papel amplio de los gobiernos locales para administrar los 
programas. Simplemente reconoce que los niveles de redistribución no pueden variar en 
forma extensa entre localidades o regiones, y que no puede esperarse que éstas financien 
el grueso de los programas redistributivos con fondos derivados de sus propias fuentes 
de ingreso”. Adicionalmente, se tiene que “(…) la movilidad de la empresas y de las 
familias impone restricciones reales sobre el carácter y el nivel de la tributación local y 
de las transferencias a grupos de población” (Pérez, 1999) 
 
Ahora bien, ante estos postulados la pregunta que surge  es como estructurar un sistema 
que conjugue a la vez principios de eficiencia y de equidad redistributiva a nivel espacial. 
Este cuestionamiento adquiere relevancia particularmente si el criterio de eficiencia, 
según su concepción teórica clásica, está asociado al principio de  devolución - es decir 
bajo a la premisa de reasignación local de los ingresos tributarios en función de 
proporción de aportes generada por sus contribuyentes - y conforme el principio de 
correspondencia entre la presión tributaria y la estructura de gastos jurisdiccionales.  En 
este escenario, según destaca Pifanno estaríamos frente a dos criterios polares: el 
devolutivo Vs el de redistribución territorial.  
 
Parecería entonces que la difícil tarea de diseño de políticas de reparto fiscal  deberá 
enfrentar como uno de sus problemas centrales, el establecimiento de un sistema que 
atendiendo el principio de equidad – reflejado en un redistribución espacial de los 
ingresos fiscales – incorporé a la vez bases objetiva para la definición de criterios de 
asignación, apoyados en parámetros, referencias o estándares relativos al potencial y 
capacidades tributarias y de gasto efectivas, y que eviten actuar como desincentivo al 
esfuerzo tributario local. Más adelante y luego de destacar los principales argumentos de 
crítica al modelo aquí desarrollado, nos referiremos a los métodos de coparticipación 
comúnmente aplicados y a las “variantes” que se han dado desde los diferentes enfoques 
de la teoría de las finanzas públicas. 
 
Críticas al Enfoque Normativo del Federalismo Fiscal y los Postulados del Enfoque 
Positivo. 
 
La vertiente positiva de la finanzas públicas, expresada en el “modelo de elección 
pública” (Public Choice), parte de supuesto de una tendencia al ejercicio  de poder 
monopólico, por parte del nivel central  gobierno, en busca de maximizar sus beneficios. 
Según expresan Brennan y Buchanan (1980),  propulsores de esta corriente, “el sector 
público central puede ser visualizado como un agente monolítico, un Leviatán que busca 
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sistemáticamente maximizar sus excedentes (vía ampliación del presupuesto), 
desconociendo la voluntad de los ciudadanos”.135 
 
Esta premisa, en consecuencia, apoya la idea de la descentralización fiscal como 
mecanismo por excelencia para neutralizar esta tendencia expansiva al control central de 
los recursos públicos, y por lo tanto se manifiesta contraria a los principios normativos de 
federalismo fiscal en materia de asignación tributaria en la organización vertical de 
Estado. Bajo este esquema, el sistema de coparticipación tributaria no sería recomendable 
al hacer a los niveles subnacionales dependientes de nivel central y al no favorecer 
principios de eficiencia.  
 
Según Raimundi, “El argumento básico (del enfoque positivo) es que como la 
competencia en el sector privado ejercita su fuerza disciplinaria, la competencia entre 
las unidades de gobierno en un esquema descentralizado permite evitar el poder 
monopólico del gobierno central. La movilidad interjurisdiccional de las personas 
persiguiendo "ganancias fiscales", puede ofrecer parcialmente, y quizá completamente, 
un sustituto de las restricciones del poder tributario de dichos estados”. 
 
En términos más específicos, el enfoque normativo del Federalismo fiscal estaría 
cuestionado a partir de las siguientes consideraciones: 
 

 La separación o falta de correspondencia entre la estructura de financiamiento y las 
necesidades locales de gasto - que deriva de la propuesta normativa - no permite el 
establecimiento de sistemas accountability  o responsabilidad Fiscal. Adicionalmente, 
actúa como incentivo perverso, al favorecer el establecimiento de coaliciones 
políticas que privilegian la aplicación de criterios distributivos no basados en 
parámetros objetivos de necesidades a atender. 

 
 Cuando la estructura de gastos y las políticas tributarias de financiamiento no recaen 

en el mismo nivel de gobierno se crea una “ilusión fiscal”, que se refleja en una 
tendencia a la expansión presupuestaria más allá del “efecto ingreso”  o – de forma  
equivalente – un gasto “mayor que si se hubiese experimentado un aumento 
equivalente del ingreso propio” (Trujillo, 2008). Esto, por lo general,  resulta también 
en una aplicación ineficiente de  fondos.  
 
Este comportamiento – conocido como “flypaper effect” - ha sido objeto de una 
amplia gama de investigaciones empíricas y desarrollos teóricos;  dentro de los 
cuales, en criterio de Trujillo, destacan dos enfoques:  él del “votante medio” y él del 
“burócrata maximizador el presupuesto”. 

 
Los efectos adversos de las transferencias136, según la primera corriente, se traducirían  
en la toma de decisiones “socialmente ineficientes”; “esto al provocar un gasto 
público excesivo como consecuencia de un comportamiento racional (del votante 
medio o ciudadano de la jurisdicción) ante la ilusión fiscal experimentada por el 

                                                            
135Referirse a Raimundi (1996) y Trujillo (2008) 
136 Lo cual implica unincremento de ingresos de fuentes exógenas, si costo financieros. 
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aumento del presupuesto público a través de transferencias” (Trujillo, 2008).  Los 
resultados del modelo propuesto por Pifanno para evaluar este fenómeno - según la 
autora - permiten establecer que  frente a una “percepción de costos irreales y 
subvalorados, el votante mediano se ubica en un punto superior de demanda de 
bienes, provocando un gasto público mayor al que hubiese demandado en el caso de 
haber experimentado un aumento de sus “propios” ingresos. En este último caso 
tendría que sacrificar parte de ese aumento en sus propios ingresos para destinarlo a 
más impuestos que financien la producción de una mayor cantidad de bienes 
públicos”.  
 
De acuerdo con el segundo enfoque; ante un crecimiento de los ingresos de fuente 
exógena mediante transferencias, el gobernante o burócrata estará inducido – 
siguiendo un comportamiento racional – a sobredimensionar el presupuesto; lo cual le 
permite “maximizar su propia utilidad137 y no exclusivamente la de los individuos de 
su localidad”. Esto podría implicar cierto grado de discrecionalidad en el gasto,  es 
decir alejado de las preferencias o necesidades genuinas de todos sus ciudadanos. 
Este comportamiento estaría favorecido directamente por la posibilidad de un 
presupuesto ampliado no financiado por un aumento presión tributaria local, e 
indirectamente por el crecimiento del consumo para un mismo nivel de ingresos 
locales (Trujillo; 2008). En esta línea, Pifanno destaca que “…la ruptura del 
principio de correspondencia impide que el “mercado político”actúe como 
mecanismo corrector de desvíos”. 
 
Una variante de este segundo enfoque, destacado por Trujillo y atribuido a Acosta y 
Loza, determina que “el burócrata es un monopolista al frente del gobierno, pero a 
diferencia del monopolio  privado no puede transformar su poder en beneficios 
monetarios…, por tanto maximiza una función de utilidad basada en el tamaño del 
presupuesto” ( Acosta y Loza, 2001; Trujillo 2008). Sin embargo, aún en este caso, el 
gobernante o burócrata deberá prever una porción de  las transferencias para financiar 
ciertos niveles de gastos establecidos conforme a las preferencias del votante – a 
quien debe rendir cuentas-  a efecto de evitar una deslegitimación política.   
 

 El esquema de alta centralización en la recaudación fiscal y la aplicación de sistemas 
de coparticipación (vía transferencias) para cerrar el desequilibrio vertical, no 
promovería una competencia tributaria entre jurisdicciones. Esta situación, en opinión 
de los teóricos positivistas, restringe el esfuerzo fiscal local y crea una dependencia 
de las fuentes de ingreso del nivel central de gobierno.  

 
La competencia tributaria como solución análoga a la de mercado, según la corriente 
positiva, generaría adicionalmente beneficios locales al permitir el establecimiento de 
una presión tributaria óptima o eficiente que garantice competitividad para la 
atracción de residentes y capitales; la que,  a su vez, permite una mayor base 
impositiva. 

 

                                                            
137 Se infiere, que se refiere a la utilidad desde una perspectiva de coalición política. 
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 Siendo que según la propuesta normativa, los ingresos recaudados y  transferidos 
desde el nivel central tienen como base gravable  la renta o ingresos (que además 
representan la mayor porción de la base tributaria global); el gasto local queda 
condicionado a las fluctuaciones cíclicas, que caracterizan a la economía de un país y 
por tanto a estas fuentes de ingresos. Según Piffano, bajo el esquema normativo 
básico,  no se incorporan fórmulas que condicionen las transferencias a las 
necesidades genuinas del gasto local, estando éstas más bien establecidas en función 
de  posibilidades efectivas de financiamiento  y, en consecuencia, a flujos de fondos 
poco previsibles e inestables. 

 
 Las políticas de nivelación de ingresos llevarían a una ineficiencia desde el punto de 

vista paretiano. En un análisis de este tema, Piffano hace notar que según: “(…) 
Okland, W. (1994), igualar las condiciones fiscales significa pretender borrar las 
diferencias del mapa económico, alentando decisiones erróneas de localización”. 
Estas fallas decisorias se explicarían por el hecho de que una distribución geográfica 
de ingresos no necesariamente se traduce en una reducción de brechas en el ingreso 
personal: 

 
 

“ Bara (1194), al tratar el tema cita a Oats W (1997), quien advierte que aún un 
objetivo más restringido como es el asegurar un nivel mínimo de servicios, puede 
implicar un sacrificio en términos de una asignación eficiente de recursos y una 
distribución equitativa de la renta – aludiendo al problema de la “transferencia de 
los pobres de las regiones ricas a los ricos de la regiones pobres”- aunque reconoce 
que, aún así,  resulte un objetivo legítimo de la hacienda federal” (citado en Pifanno, 
1998) 
 

Respuestas desde el Enfoque Normativo del Federalismo Fiscal. 
 

Como ya se había adelantado, la respuesta a las críticas antes referidas, desde la 
perspectiva normativa del federalismo fiscal,  se funda en la premisa de que estas 
visiones positivas – que buscan una aproximación a mecanismos de mercado – 
privilegian únicamente principios de eficiencia y no el carácter redistributivo de la 
política fiscal para acortar la brechas de desarrollo interregional. 
 
En lo que respecta, a la promoción de la competencia tributaria entre jurisdicciones, la 
corriente normativa  muestra importantes objeciones. Así, se considera que la 
disminución en la presión tributaria, emergentes de esta “puja” entre localidades, si bien 
puede presentar beneficios de corto plazo, en una visión de mayor alcance se traduciría 
en ineficiencias e inequidades. Esto se sustenta en el argumento de que estando las 
localidades forzadas a entrar en el juego de competencia tributaria para atraer nuevos 
residentes y capitales, el resultado global sería una baja generalizada en los tasas 
impositivas o – de manera equivalente “una presión a la baja sobre los impuestos en 
todas las jurisdicciones, por ende un menor recaudo tributario total y una distorsión en 
la localización de los recursos y las actividades productivas”(Trujillo, 2008).   
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Con relación al argumento sobre la tendencia al control monopólico del nivel central de 
gobierno, Raimundi señala que  “las evidencias empíricas disponibles no siempre 
permitirán corroborar el Leviatán, porque ello depende de la conducta de los políticos y 
de la percepción que tengan de las transferencias. Una decisión política responsable de 
los gobernantes no tendría que percibir los aportes del gobierno central como un 
"regalo" y actuar bajo una "ilusión fiscal"”. 
 
Finalmente, siguiendo a este autor, se destaca que un proceso agresivo de 
descentralización fiscal,  podría tener dos tipos de consecuencias: “1) lejos de 
promocionar el municipalismo en sentido positivo como podría suponerse, fomenta la 
atomización de las responsabilidades, con su consecuente desvinculación de las políticas 
nacionales en cada área. 2) además, la falta de financiamiento ocasiona el decaimiento 
dramático en la calidad de los servicios bajo tutela municipal, o bien su transferencia a 
manos privadas, lo cual diluye el componente de equidad imprescindible en la prestación 
de tales servicios” (Raimundi, 1996)138 
 
 

 Criterios para el Diseño y la Estructuración de los Sistemas de Coparticipación 
Tributaria 

 
Como vimos, uno de los  problemas fundamentales del federalismo fiscal – desde un 
enfoque normativo- se refiere a la estructuración de sistemas tributarios que incorporen 
principios de eficiencia y equidad, al tiempo de facilitar la labor central de estabilización 
económica. Es frente a la dificultad práctica y conceptual de conciliar las dimensiones 
referidas en un solo cuerpo normativo y traducirlas en un esquema específico de reparto; 
que la teoría normativa ha desarrollado un serie de bases procedimentales y herramientas 
recomendables para las estructuración de sistemas de coparticipación tributaria. 
 
A nivel de reglas generales de estructuración. 
 
Se determina que las transferencias, según los objetivos de política que se persigan, 
pueden ser de tipo: 

 
• No condicionadas (“Block Grants”) 

 
Con fines exclusivamente redistributivos. Se tratan de transferencias “en 
bloque”, de libre disponibilidad en tanto se demuestre su aplicación según 
atribuciones otorgadas al nivel subnacional en cuestión. Se justifican a partir de 
criterios de equidad y buscan constituirse en instrumentos de “igualación o 
nivelación” para aquellas jurisdicciones con débiles capacidades tributarias o 

                                                            
138El autor hace esta aseveración al referirse a la propuesta de FIEL. Esta postura, en parte queda reflejada 
también, en le evaluación de ciertas corrientes teóricas cuando establece que “En rigor, Brennan y 
Buchanan no sólo recomiendan el "modelo localista fragmentado" de federalismo fiscal (federalismo 
competitivo), sino también diversas medidas para evitar que el modelo "degenere" en un "modelo localista 
cooperativo" (federalismo cooperativo), que aún con alta descentralización de funciones, haga que los 
gobiernos provinciales continúen sobredimensionando el gasto público”. 
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con carencias en la provisión de servicios, respecto a regiones más ricas. 
(Piffano, 1998; Trujillo, 2008). 

 
• Condicionadas (“Categorical Grants”) 

 
Condicionadas a un fin específico, es decir a programas que de acuerdo a 
la política socioeconómica se consideran de beneficio o prioritarios para la 
jurisdicción. Se tratan de transferencias que deben utilizarse conforme a 
“restricciones impuestas por la entidad transferente”, y son más apropiadas 
que las referidas en el anterior punto,  si lo que se busca es un impacto en 
una categoría específica de gasto o incrementar la provisión de un servicio 
específico. (Piffano, 1998; Trujillo, 2008). 

 
• Con Contrapartidas (Martching Grants) 

 
Buscan actuar como incentivo para lograr: 1) un esfuerzo fiscal propio; es 
decir “evitar que las transferencias actúen como impuestos negativos, al 
inducir a la “pereza” fiscal en las jurisdicciones”  y 2) transparentar los 
mecanismos de rendición de cuentas (accountability) presupuestal vertical 
y horizontal (Wiesner,1992)139-. Se justifican a partir de la escasez de 
recursos y de la necesidad de aplicarlos en aquellas áreas donde se 
maximice su rendimiento. (Trujillo, 2008). 

 
A nivel de criterios específicos de reparto. 
 
A partir de la teoría y de la evaluación de la experiencia práctica, se han desarrollado 
diversas alternativas metodológicas  para el diseño de sistemas tributarios que incorporen 
criterios redistributivos. Piffano ofrece, en este ámbito, una ordenación conceptual que 
consideramos importante retomar a efecto de contar con herramientas analíticas 
necesarias para la evaluación propuesta en este trabajo. 
 
Por sus características, estos métodos pueden agruparse en tres grandes categorías: 1) 
sumas fijas, 2) porcentajes fijos y 3) sobre base de fórmulas. 
 
En primer caso, estaríamos ante un método sencillo mediante el cual se asignan recursos 
de coparticipación en montos predeterminados que se mantienen estables para un período 
de tiempo y que, por lo tanto, no incorporan oscilaciones cíclicas en las finanzas locales. 
Sin embargo a pesar de su sencillez administrativa este criterio de reparto, es quizá el que 
presenta mayor potencialidad de conflicto y cuestionamientos tanto desde la teoría como 
por su implicancia política.  En este sentido, el problema central no está sólo relacionado 
con los parámetros objetivos para determinar estos montos – que por lo general resultan 
más bien de una negociación política- sino también con su inflexibilidad para adaptarse a 
las necesidades de financiamiento efectivas que son variables en el mediano plazo. Esto 
podría implicar un proceso de renegociación constante y un riesgo ante una potencial 
discrecionalidad y  posiciones de fuerza que pudieran primar en estos procesos decisorios 
                                                            
139Citado en Trujillo, 2008. 
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de carácter político. Asimismo, en términos de conceptualización del sistema, se presenta 
un importante cuestionamiento: 
 
“La cuestión que surge entonces, es qué ocurre con los excedentes de recaudación por 
encima de las sumas pactadas y efectivamente transferidas, o en el caso opuesto de 
faltantes, al producirse  un descenso de los rendimientos tributarios en el ciclo 
económico” (...) “... el método… ubica el “riesgo tributario” en cabeza de gobierno 
federal (nivel central). Si los rendimientos tributarios superan las sumas pactadas, 
entonces los excedentes implicarán un relajamiento de la restricción financiera del 
gobierno federal. Por el contrario, ante caídas en los rendimientos tributarios el 
gobierno federal se verá en una situación de fuerte restricción financiera. El gobierno 
federal, en estos casos (y en ausencia de un fondo de estabilización) deberá decidir sobre 
cambios en la presión tributaria global, o bien, recurrir al uso del crédito para nivelar 
las finanzas públicas” (Pifanno, 1998) 
 
En el segundo caso, el método de porcentajes fijos, tenemos que además de presentar el 
mismo problema con relación a los criterios no explícitos de “racionalidad” en la 
coparticipación; implica un mecanismo procíclico o dependiente de los rendimientos 
fiscales reales. En este entendido, no se favorecería el principio de correspondencia entre 
los niveles de financiamiento y las necesidades genuinas de gasto público en ninguno de 
los niveles de gobierno.  Pifanno destaca que “(…) El método genera recursos en forma 
procíclica alentando a los distintos niveles de gobierno a dimensionar tamaños de gasto 
público también procíclicos, en lugar de hacerlo sobre la base de las necesidades 
genuinas de oferta de bienes públicos y mixtos”. 
 
La tercera categoría, que propone la estructuración de sistemas de coparticipación sobre 
la base de fórmulas, es la que ofrece una amplia gama de posibilidades y a la vez de 
desafíos en la definición de políticas redistributivas. Siendo que esta propuesta,  se apoya 
en la selección de una serie de variables y ponderadores; su diseño implicaun esfuerzo 
conceptual para la traducción de los resultados esperados de la política redistributiva en 
la fórmula y con éste la adopción de parámetros objetivos de reparto. Desde una variante 
positiva sin embargo, según Piffano, se privilegiarán la determinación de fórmulas basada 
fundamentalmente en el principio de “necesidades fiscales” en cada nivel de gobierno. 
 
Este autor, a partir de un estudio comparado identifica entre los indicadores usualmente 
aplicados desde el enfoque normativo, los siguientes: 
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Cuadro 1: Criterios Para la Determinación del Fórmulas de Coparticipación Tributaria 

 
 
En lo que respecta a los métodos dirigidos a resolver problemas de brechas de desarrollo 
y dadas las limitantes de los instrumentos señalados, algunos teóricos recomiendan la 
aplicación (y no la integración) de transferencias directas condicionadas - adicionales al 
sistema de coparticipación- dirigidas a programas y/o poblaciones objetivo específicos.  
 
Por otro lado, cabe destacar que – según alerta Pifanno-  si la selección de criterios y 
ponderadores para la fórmula distributiva, no responde a una supuesta base objetiva y no 
surge de una estimación empírica sobre la potencial incidencia de cada variable, y más 
bien se define a partir de un proceso negociado donde los principios fiscales no son los 
que priman; los resultados podrían incluso derivar en inequidades. En tal caso, esta 

 CRITERIO PRINCIPIO RECTOR OBSERVACIONES
Beneficia a localidades de pequeña escala

Si la función de costos tiene rendimientos crecientes a escala 
favorece la cobertura de costos diferenciales asociados al tamaño 
de la población

No garantiza un redistribución progresiva
No tiene en cuenta costos diferenciales

Desde el punto de vista de equidad, genera una redistribución del 
ingreso desde jurisdicciones ricas o con bases tributarias fuertes a 
jurisdicciones pobres o con bases tributarias débiles

SEGÚN SUPERFICIE 
GEOGRÁFICA O 

RELACIÓN INVERSA A 
LA DENSIDAD 
POBLACIONAL

Compensa en mayor grado a jurisdicciones que 
incurren en costos más elevados de provición a tener 
mayor dispersión terrirorial

Desde el ángulo de la equidad, no garantiza progresividad en la 
redistribución, salvo que exista una fuerte correlación entre 
dispersión geográfica y base tributaria débil

SEGÚN MAGNITUD DEL 
GASTO PÚBLICO

Otroga mayor asignación a jusridicciones que incurren 
en mayor gasto público

No garantiza eficiencia en el gastos, prodría incluso situaciones de 
gasto superiores al óptimo social y tiene un carácter regresivo

EN RELACIÓN INVERSA 
A LAS CAPACIDADES 

FISCALES

Busca compensar desequilibrios que se derivan de las 
desiguales capacidades tributarias, de manera que 
cada jurisdicción pueda atender - en igualdad de 
oportunidades - un nivel de servicios públicos 
equivalente.

Cumple con un criterio redistributivo, aunque es procíclico y no 
asegura una correspondencia entre ingresos y gastos 
genuinamente  necesarios

SEGÚN ESFUERZO 
TRIBUTARIO

Busca actuar como incentivo para que los niveles 
subnacionales relicen esfuerzos tributarios propios para 
atender sus necesidades de gastos

Promueve la eficiencia, sin embargo es procíclico e induce a un 
mayor tamaño del sector público local al premiar al que más recuda 
y más gasta.

SEGÚN NECESIDADES 
BÁSICAS 

INSATISFECHAS

Busca instrumentar un redistribución de tipo "rawlsiana" 
direccionando recursos a jurisdicciones con mayor 
población en situación de no satisfacción de 
necesidades básicas

Cumple con un criterio redistributivo, sin embargo siendo que las 
coparticipaciones por lo general no son condicionadas no se 
garantiza que el gasto se destine prioritariamente a la población 
objetivo de región receptora

SEGÚN BRECHA DE 
DESARROLLO 

Asigna recursos en función a criterios de menor 
desarrollo relativo de una jurisdicción (con relación a 
jurisdicciones más ricas del país). Para este efeto se 
aplican por lo general variables "proxi" del nivel de 
desarrollo de la jurisdicción como ser consumo 
eléctrico o de carburantes percápita, calidad de 
vivienda, nivel de eduación, etc

Es redistributivo, de hecho deriva de una concepción "keynesiana" 
y "desarrollista" que promueve la participación directa del Estado 
como promotor del crecimiento, y de principios de política fiscal 
aplicables bajo elenfoque del "Estado de Bienestar". No introduce 
incentivos para esfuerzos fiscales propios, y como en caso anterior 
no garantiza que el gasto se destine prioritariamente a la población 
objetivo de región receptora.

EN RELACIÓN INVERSA 
AL PIB PERCÁPITA

Orienta mayores recursos hacia jurisdicciones con 
ingresos percápitas menores.

De características similares al anteiror. Entre l¡sus limitantes se 
adiciona el hecho de que los registros del PIB jurisdiccional no son 
necesariamente indicativos de los ingresos percápita de la 
población.

CON RELACIÓN AL 
GRADO DE COBERTURA 

DE LOS SERVICIOS

Asigna recursos en función a la población objetivo que 
debe ser cubierta con los sercicios públicos. Ejemplo: 
Recursos para educación en relación a la población en 
edad escolar o matrícula a cubrir.

De complejidad por requerir datos de dificil disponibilidad, y no 
considera servicios públicos con "derrames" de benificios 
interjurisdiccionales, es decir que benefician a no residentes. Sin 
embargo, según el autor, entre los metodos señalados es el que 
mayores esfuerzos presenta para dimensionar las necesidades 
genuinas de gasto, y por tanto el que más se acerca al enfoque 
positivo

Elaborado con datos fuente: Pifanno, 1998.

Cobertura de ciertos gastos fijos inherentes a toda la 
estructura de gobiernoPARTES IGUALES

Gasto constante por habitanteEN PROPORCIÓN A LA 
POBLACIÓN
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alternativa, no diferiría mucho de un esquema de “cantidades o porcentajes fijos 
negociados”. 
 
En este ámbito, si bien el enfoque positivo privilegia en sus postulados principios de 
eficiencia y el criterio devolutivo en la política tributaria; se han efectuado aportes desde 
esta corriente para evitar la toma de decisiones discrecionales a las que - a pesar de las 
consideraciones teóricas - propenderían los métodos normativos. Este aporte, 
denominado por Pifanno como la “variante positiva” de los métodos de determinación de 
las transferencias, establece –como criterio general – la necesidad de instrumentar las 
asignaciones de igualación a partir de cierta condicionalidad. Ésta entendida, no como 
ligada a programas de gasto específicos, sino más bien como la necesidad de dotar al 
sistema de transferencias interregionales – donde la jurisdicción que cede no tiene control 
sobre las autoridades de los receptores - de un carácter de racionalidad y autocontrol. Esta 
propuesta sustentaría la  aplicación de un método de “necesidades fiscales”. 
 
A nivel de instrumentos complementarios. 
 
Considerando que el diseño e implementación de políticas fiscales es una labor compleja 
y debe responder a características específicas sociales, económicas, culturales u otras del 
país donde se aplicarán; es posible que se requieran de métodos mixtos o 
complementados con instrumentos adicionales. En todo caso, las reglas antes señaladas 
deben entenderse como guías básicas que, ciertamente y como lo demuestra la evidencia 
empírica, pueden ser complejizadas.  

 
Es importante anotar, que en el marco de la teoría de las finanzas públicas, se reconoce la 
importancia central de instrumentos que complementen los sistemas de coparticipación, 
entre los que se destacan los fondos de estabilización, de nivelación o con objeto 
específico como los de desarrollo, por ejemplo.  
 
Desde una perspectiva de política tributaria, la aplicación de instrumentos como fondos 
se justifican, entre otros, por: 

 
• El componente cíclico de los ingresos coparticipables, dado que según la teoría 

del federalismo fiscal estos están relacionados a bases gravables a la renta o 
ingresos que acompañan el comportamiento macroeconómico. Este aspecto no 
solo se traduce en un riesgo tributario a nivel central, sino que establece 
vulnerabilidad y poca previsibilidad para la estructuración de gastos de los niveles 
subnacionales. 

 
• Cuando se presentan efectos distorsivos, como en el caso de rentas asociadas a la 

extracción de recursos naturales que benefician por lo general a regiones 
productoras creando asimetrías en las bases tributarias, además de riesgo por 
volatilidad. 

 
Frente a estos problemas, “la literatura encuentra dos tipos de riesgos (fiscales), aquellos 
relacionados a las fuentes de ingreso y los que se originan en el gasto. Ambos asociados 
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a una mayor varianza en la función de probabilidad de aquellas variables consideradas 
aleatorias. Por ejemplo, países que gravan de forma importante a la producción, venta 
y/o exportación de commodities enfrentarán una elevada varianza en esta fuente de 
ingresos, debido a las características del precio de estos commodities. El riesgo asociado 
a los gastos u obligaciones del gobierno se refiere a la varianza futura de una obligación 
que el gobierno la contrajo en el presente” (Medinaceli, 2007). 

 
En este marco los fondos actúan como mecanismos para neutralizar potenciales shocks 
generados por la volatilidad de los ingresos tributarios. Bajo este esquema el principio 
básico está en que el sistema de coparticipación se enmarque en una banda predefinida 
según parámetros de gastos que fijen un piso y techo, de manera que los montos 
excedentes sean destinados a un fondo “en reserva” -  aconsejablemente capitalizable- 
que puedan ser utilizados en períodos de baja recaudación140.  
 
Adicionalmente para el caso de commodities, entre los instrumentos que procuran 
soluciones  de mercado,  se destacan opciones como las de mercados a futuro,  forward 
markets y los commodity bonds  que tiene la característica común de garantizar un valor 
futuro de la producción (comprometer o titularizar reservas) a un nivel de precio pactado 
al presente. La aplicación de estos instrumentos exige, sin embargo, ciertas exigencias 
constitucionales en los países que pretendan implementarlos, como ser mercados 
liberalizados y desregulados que permitan que el contrato de cobertura se implemente con 
independencia a la política financiera interna del gobierno, así como niveles bajos de 
riesgo país.  Entre las limitantes de estos mecanismos,  se señalas las siguientes: “ a) 
cualquier mecanismo de cobertura implica un costo que debía ser cuantificado; b) para 
operaciones “grandes” es muy difícil conseguir cobertura dado el tamaño de la 
operación; c) muchos gobiernos no son sujetos de crédito confiables, por tanto les sería 
difícil conseguir este tipo de alternativa y; d) si el gobierno desea tener alguna 
cobertura, ex – post su evaluación podría ser muy mala (inclusive dar señales de 
corrupción), como cualquier mecanismo de cobertura éste podría no llega a “activarse” 
entonces el gobierno podría ser acusado de “regalar” dinero a determinada empresa 
privada” (Stenvens (2001) en Medinaceli, 2007). 
 
Ahora bien, siendo que en el caso de los recursos naturales – tema que nos proponemos 
abordar en este estudio – se ha desarrollado una teorización amplia y específica a partir 
de la evidencia empírica, en el Punto B siguiente nos referiremos en mayor detalle a esta 
temática y a las políticas que, con base  a dichas experiencias históricas, se consideran 
recomendables. 
 
 
B. Evidencias Empíricas y Recomendaciones de Política. 
 

                                                            
140Este principio básico es aplicable tanto para fondos de estabilización como de igualación de ingresos. 
Algunos teóricos han sugerido que para el segundo caso, no es condición sine qua non su administración 
por parte del nivel central de gobierno, siendo factible el establecimiento de fondos de nivel subnacional o 
interjurisdiccional 
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Como fuera ampliamente expuesto en los anteriores puntos, la estructuración de sistemas 
de fiscales es una labor compleja, que procura  soluciones que hacen a diferentes ámbitos 
de la política pública: estabilización, adecuada y eficiente prestación de bienes y servicios 
públicos y, redistribución como mecanismo coadyuvante para la consecución de 
objetivos de desarrollo socioeconómico. 
 
Se vio también, que la conjugación óptima de estos principios no es siempre factible por 
lo que, tanto desde la teoría como desde diseño de sistemas tributarios, se tiende a 
privilegiar o ponderar más cierto criterio y variables asociadas respecto de otros. En este 
marco, los sistemas de coparticipación o de transferencias de igualación 
interjurisdiccional - desde sus bases conceptuales - presentan potenciales riesgos que 
exigen la adopción de mecanismos complementarios, de ajuste o  sistemas heterodoxos 
para minimizarlos o neutralizarlos; así como de instrumentos que respondan a la 
especificidad social, cultural y económica del país donde serán aplicados.   
 
Estos riesgos - como  se señaló – están principalmente relacionados con la ruptura del 
principio devolutivo y de correspondencia entre las necesidades de ingresos y gastos que 
induce a un “ilusión fiscal” en los niveles subnacionales, la alta dependencia de 
transferencias del  nivel central y su carácter cíclico, así como la posible prevalencia de 
criterios de negociación política sobre aquellos de carácter técnico. 
 
En este marco, entendiendo que la formulación de políticas públicas es un proceso que 
debe ajustarse a situaciones cambiantes o ante evidencias de fallas en el diseño de 
instrumentos y que, además, existen condiciones específicas en cada entorno económico 
e institucional que condicionan los objetivos a alcanzar; no existen recetas ni vías 
inequívocas que garanticen un óptimo y definitivo sistema de redistribución. 
 
Sin embargo, a partir de  evidencias empíricas se han desarrollado contribuciones 
conceptuales y teóricas tanto a nivel de las finanzas públicas como – en desde una 
perspectiva más amplia – en el ámbito económico, para atenuar los referidos riesgos en 
países dependientes de actividades extractivas de recursos naturales. A continuación 
presentamos un breve repaso de los postulados de estos aportes, así como de las 
recomendaciones de política que de ellos se desprenden.  
 
 

Recomendaciones de Política desde la Teoría de la Finanzas Públicas. 
 
 
A través de estudios comparados de diversas experiencias en el diseño y aplicación de 
sistemas de coparticipación tributaria, se han gestado ciertas bases para afrontar los 
posibles efectos adversos – desarrollados y explicitados en los puntos previos- que se 
desprenden de su concepción clásica. Consideramos nuevamente ilustrativo para los fines 
del presente trabajo, retomar el trabajo de Piffano para hacer una breve referencia a los 
lineamientos de política fiscal141 que si bien se recomiendan a partir de caso argentino, 
permite extraer ciertas bases principistas  elaboradas desde la doctrina de federalismo 
                                                            
141El trabajo de Pifanno presenta un formalización de la propuesta en un modelo matemático. 
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fiscal y de un análisis de las experiencias australiana, canadiense y alemana142. En 
términos generales, se establece la necesidad de dotar a los sistemas de transferencia de 
igualación territorial de instrumentos de autocontrol (sistema de ajuste automáticos) y de 
incentivos tendientes a lograr mayores grados de eficiencia y responsabilidad fiscal en los 
niveles subnacionales;  a partir de las siguientes opciones: 
 

• Promover un esquema que favorezca el principio de correspondencia entre las 
necesidades de financiamiento y gasto, lo cual implica la profundización de 
procesos de descentralización sea a través del traspaso a los niveles subnacionales 
de ciertas potestades tributarias o la participación en “un espacio tributario”, en 
los que los subniveles podrían beneficiarse de alícuotas adicionales de ciertos 
impuestos nacionales.  
 

• Atender el principio de equidad del sistema fiscal a través de un sistema de 
asignación de fondos “coparticipables” – transferencias verticales de igualación 
o nivelación desde el nivel central – direccionado. En este sentido, las 
transferencias beneficiarían a aquellas entidades jurisdiccionales “con bases 
tributarias débiles, sobre la base de parámetros objetivos de necesidades de 
gasto per cápita, capacidades tributarias y costos de los servicios a su cargo”. 

 
En este entendido “las transferencias de igualación deberían considerar tanto el 
lado de gasto como de los recursos tributarios para determinar “el derecho” 
subnacional a una transferencia de igualación”.Para el efecto, será necesario : a) 
“definir y consensuar ciertas “magnitudes estándares” o “valores postulados” 
de gasto público por habitante y b) estimar capacidades tributarias de cada nivel 
de gobierno, también sobre la base de estándares, de manera que las 
transferencias de nivelación coincidan con la magnitud de la brecha entre 
necesidades de gasto y capacidades de financiamiento propias”. 
 
Los “estándares” o “valores postulados”, a los que se refiere el autor “ …deben 
buscarse en la definición normativa o constitucional de un nivel deseado de 
provisión de bienes públicos a los que todo ciudadano debe poder optar en 
“igualdad de oportunidades”, independientemente del lugar geográfico de 
residencia”. Ello no implicaría, sin embargo, que la estructura y nivel de 
provisión de servicios sea igual en todas las jurisdicciones.143 

 
• Implementar el sistema de coparticipación, a través de un mecanismo de bandas 

(montos referenciales piso y techo), cuyos recursos excedentes alimenten un 
fondo de estabilización administrado por el nivel central, los mismos que podrán 
ser detraídos en períodos de baja recaudación para compensar los déficits 
presupuestarios. Este mecanismo de financiamiento y los usos compensatorios 

                                                            
142La citada evaluación se apoya también en trabajos  dos expertos en materia fiscal:  Anwar Shah y 
Courchene 
143Para mayores detalles respecto a las alternativas de medición de la capacidad tributaria y de la necesidad 
de gasto referirse  Pifanno, 1998. Ver referencias bibliográficas. 
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(fondo de estabilización) sería aplicable a todas las jurisdicciones y niveles de 
gobierno.   

 
• Consensuar el  nivel absoluto de gasto público – entendido como la sumatoria de 

gasto de los diferentes niveles de gobierno- considerando estándares o referencias 
de gasto por habitante con “(…) correcciones por economías de escala (tamaño 
de la población a atender) y dispersión geográfica (densidad de población) y 
otros parámetros relevantes144…”. Estos valores referenciales aplican para 
efectos de coparticipación, no vulnerando la potestad del nivel subnacional para 
definir “el paquete óptimo” de gasto público o incluso de modificar la presión 
tributaria local. 
 
Considerando que la evidencia empírica ha mostrado que frente a fuertes shocks, 
los fondos de estabilización pueden no ser suficientes, el autor aclara que, en estos 
casos, en gobierno central – mediante acuerdo ad hoc con los otros niveles de 
gobierno - deberá determinar la conveniencia de aumentar la presión tributaria o 
reducirse proporcionalmente las referencias estándar de gasto per cápita. 

 
• Complementar el esquema de coparticipación con un sistema de transferencias 

condicionadas con objeto específico,  dirigidas a atender situaciones de pobreza 
extrema o importante atraso relativo. El criterio de condicionamiento debe 
permitir llegar de manera efectiva a la población objetivo, evitando potenciales 
desvíos que vulneren el objetivo de política priorizado. 

 
Como puede apreciarse, la propuesta presentada implícitamente reconoce la importancia 
de los sistemas de coparticipación para atender los criterios de equidad territorial 
postulados en el enfoque normativo, pero a la vez introduce acotaciones, restricciones y 
complementariedades que buscan incorporar principios de eficiencia y de ajuste frente 
aquellas debilidades en la concepción clásica de los métodos de reparto – en buena parte- 
denunciadas desde la teoría positiva. El esquema analizado, ejemplifica bien, la 
complejidad del proceso de diseño de políticas tributarias al exponer las variables que 
pueden entrar en juego, en la definición de sistemas que propendan a un óptimo en la 
cobertura de servicios públicos. Sin embargo, puede apreciarse paralelamente, que en esta 
propuesta no se acentúan de manera directa dimensiones como la de las capacidades 
institucionales efectivas, por ejemplo, que en el contexto latinoamericano y según 
algunas corrientes de la teoría de las finanzas públicas adquiere un carácter central. 
 
Siguiendo esta mirada, Trujillo destaca que: “… la favorabilidad de los preceptos 
normativos no implica que deban ser considerados de forma excluyente frente a algunas 
otras configuraciones conceptuales, como las que presenta el neoinstitucionalismo. Este 
último enfoque permite atender al rol fundamental que las reglas y normas deben 
desempeñar en los diseños de los sistemas fiscales y de transferencias, no sólo para 
limitar y restringir el comportamiento de los actores sino para moldear e incentivar 
                                                            
144 El autor destaca que esos parámetros deben ser estimados en función de un estudio de los determinantes 
del gasto per cápita y, aplicados al número de habitantes por jurisdicción. El trabajo ofrece un análisis 
comparado de parámetro aplicados en la muestra de países seleccionados para el estudio 
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nuevos comportamientos que permitan el logro de los objetivos colectivos deseados, 
además de promover avances en los procesos de descentralización”. Según este 
esquema, se recomendaría la adopción  de sistemas de premios y castigo, que bien puede 
ser instrumentalizados de manera complementaria o como parte misma del sistema de 
coparticipación. 
 
Adicionalmente, esta investigadora, complementa la reflexión relacionada con la 
profundización de las capacidades tributarias autónomas locales, en contextos como el 
latinoamericano caracterizado por la heterogeneidad económica territorial en el seno de 
sus Estados nación. En este contexto, el desarrollo y estímulo de los esfuerzos fiscales a 
nivel local implicaría: 
 

• La evaluación del esquema tributario vigente a nivel territorial y las potenciales 
capacidades de recaudo propio para atender la cobertura de servicios demandada. 
Estas capacidades trascienden el ámbito exclusivamente fiscal desde el momento 
que las posibilidades de crecimiento de los ingresos están asociada a problemas 
estructurales de desarrollo económico, capacidad administrativas y de 
relacionamiento social, político e institucional en los diferentes niveles de 
gobierno. 

•  La generación de extra rentas, que no solo depende de un adecuado sistema de 
estímulos sino también de una efectiva política de fomento – desde el nivel 
nacional – al desarrollo económico productivo acorde con las vocaciones 
territoriales. 
 

 
Se concluye entonces que, para el contexto latinoamericano: “Tal vez lo más conveniente 
sean cambios incrementales hacia una descentralización impositiva, conforme a las 
posibilidades de las distintas estructuras tributarias y bases económicas gravables, 
siempre en conjunción con importantes transferencias desde el nivel central”, y que 
“…el esquema de potestades tributarias, los sistemas de transferencias y los tipos de 
condicionamientos con que éstas son entregadas, resultan ser el principal instrumento 
para generar o no condiciones tanto de eficiencia como de distribución, y para orientar 
la descentralización hacia el fortalecimiento de las autonomías locales y aun la 
participación, pero en el marco de una desconcentración de la actividad económica” 
(Trujillo, 2008). 
 
 

Recomendaciones de Política desde la Teorías Apoyadas en Evidencias Empíricas en 
Países Ricos en Recursos naturales. 

 
 
 
En el caso de los sistemas de tributarios fuertemente apoyados en ingresos o rentas 
provenientes de las actividades mineras o petroleras, los riesgos a los que nos referimos-
al inicio de este capítulo - se hacen marcadamente más probables y los potenciales 
efectos adversos más acentuados. Esto en parte porque la renta hidrocarburíferas y 
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minera a diferencia de los ingresos vía impuestos nacionales, no reducen el gasto y 
porque tienen características más volátiles que los provenientes de otros sectores no 
extractivos. En estas circunstancias, si el diseño de la política pública no incorpora 
herramientas adecuadas para atenuar o neutralizar los riesgos (fiscales, cambiarios, 
políticos y por ineficiencias)  no solo se estaría frente a la posibilidad de generar 
inequidades (resultado opuesto al perseguido a través de la política redistributiva), sino 
que también – en un marco más amplio – podrían gestarse condiciones adversas para el 
desarrollo socioeconómico.  
 
Este posible efecto, identificado a partir de evidencias empíricas, ha sido ampliamente 
estudiado desde la ciencia económica y social, dando paso al desarrollo de varias 
corrientes teóricas, entre las que se destacan como representativas dos: La Enfermedad 
Holandesa y la Maldición de los Recursos Naturales. 
 
La primera – que será sujeta a desarrollos posteriores - surge ante la necesidad de dar  
respuesta académica a un fenómeno concreto que se presenta en la Holanda en los años 
60: La pérdida de competitividad de las exportaciones del sector transable (no petrolero) 
por efecto de la apreciación de su moneda; la misma que resultó del importante flujo de 
divisas generados por la monetización de gas natural proveniente  de los grandes 
yacimientos descubiertos en ese país. Los primeros trabajos de formalización y estudio de 
este caso se atribuyen a Corden y Neary (1982), quienes a través de un modelo 
simplificado en el que intervienen tres sectores – dos de bienes comercializables, 
conformados por un sector en expansión (booming) y el sector manufacturero en 
depresión (Lagging sector); y otro de bienes no transables (en el que se incluyen 
servicios) – demuestran que un shock de ingresos provenientes del sector de recursos 
naturales  deviene en un exceso de demanda en el sector no transable que altera los 
precios relativos y que se refleja en la apreciación del tipo de cambio a favor de este 
sector (Bresser; 2008). Junto a este efecto se presentaría un segundo fenómeno 
característico de la enfermedad holandesa: la des-industrialización directa que implica el 
traslado de recursos productivos del sector en depresión hacia el sector en expansión.  
 
Entre los estudios más representativos con relación este fenómeno, destaca también él de 
Sachs & Warner (1995) quienes a partir de una muestra de 97 países en desarrollo y para 
el período comprendido entre 1971 a 1989, demuestran  la existencia de una correlación 
negativa – robusta- entre su tasa de crecimiento y el grado dependencia (participación en 
la exportaciones) en los recursos naturales; ambas variables medidas como porcentajes 
del PIB (Medinaceli, 2007). La explicación que da a este hallazgo va en línea con la 
referida en el párrafo anterior y, enfatiza la especialización en la producción doméstica en 
bienes no transables que genera por la alta explotación de recursos naturales (alta 
participación relativa) en una economía, así como al sector manufacturero como el más 
afectado.  
 
Bresser complementa y sintetiza este análisis, estableciendo que : 
 
“Los síntomas más importantes de la enfermedad holandesa son sobre apreciación 
cambiaria, bajo crecimiento del sector manufacturero, rápido crecimiento del sector 
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servicios, salarios medios elevados y desempleo (Oomes y Kalcheva, 2007). Como se 
trata de una falla de mercado del lado de la demanda que limita la existencia de 
oportunidades de inversión en la industria manufacturera, sólo existe cuando hay 
desempleo de recursos humanos en un país, o, en otras palabras, cuando (…) la tasa de 
cambio vigente impide que esas inversiones (de bienes con tecnologías sofisticadas y 
salarios más latos) sean realizadas. No obstante el desempleo, la enfermedad holandesa 
implica salarios artificialmente elevados. Sin embargo, puede suceder que los salarios 
sean también bajos porque la mano de obra es abundante y desorganizada en ese país. 
La distribución de las rentas ricardianas, involucradas en la enfermedad holandesa 
variará de país en país, dependiendo de la capacidad de presión o de rent-seeking de los 
diversos grupos.”  
 
La teoría de la Maldición de los Recursos Naturales, desde otro ángulo, si bien retoma la 
discusión relativa a la Enfermedad Holandesa, lo hace desde un enfoque que transciende 
el ámbito estrictamente económico. Según anota Bresser, algunos autores145diferencian la 
Enfermedad Holandesa de la Maldición de los Recursos Naturales a partir de la siguiente 
consideración: “mientras que la primera sería una falla de mercado, la segunda sería 
consecuencia de la corrupción o del rent seeking que la abundancia de esos recursos 
proporciona en países…. de instituciones débiles”. Tenemos, entonces que mientras la 
Enfermedad Holandesa responde a fallas de mercado por las externalidades negativas que 
el sector en expansión genera en las posibilidades de desarrollo de los otros sectores de la 
economía – aún cuando apliquen tecnología avanzada- (Bresser,2008); el enfoque sobre 
la maldición de los recursos naturales - además de reconocer este fenómeno como 
elemento indicativo de la correlación entre bajas tasas de crecimiento relativas 
(comparadas con países no extractivos) y la abundancia en recursos naturales en una 
economía – destaca otros canales de transmisión (Referirse a Stevens, 2003 y Ferrufino, 
2007) en los que pueden mencionarse:  
 

• Características socio culturales rentistas con poca capacidad de innovación,  
relaciones clientelares entre el Estado y la sociedad y débil institucionalidad 
democrática, administrativa y  ejecutiva. La baja calidad institucional, su 
benevolencia en la asignación de rentas y/o su poca capacidad ante presiones 
corporativas, prácticas clientelares y de corrupción; ponen en cuestión su 
capacidad para generar mecanismos redistributivos basados en parámetros 
objetivos tendientes a corregir la desigualdad territorial e inequidad en la 
sociedad, al tiempo que favorece actividades no productivas. La corrupción 
asociada a redes de sobornos, adicionalmente, se reflejaría en mayores costos de 
inversión. 

 
• Persecución de la Renta que genera mayor corrupción, refuerza relaciones 

clientelares y por tanto, se traduce en una menor calidad institucional y en los 
mecanismos de redición de cuentas (accountability). Según este enfoque, el 
elevado nivel de renta capturado por el Estado actúa como incentivo para que los 
agentes económicos perciban “mayor retribución a sus esfuerzos por ingresar al 

                                                            
145Bresser señala en esta ámbito a Baland y François, 2000; Sachs y Warner, 1999 y 2001; Torvik, 2002; y 
Larsen, 2004 
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circuito de distribución de esta renta, antes que a impulsar sus negocios y 
producción”. Así además de los funcionarios públicos, otros agentes 
empresariales, no empresariales, políticos, corporativos – entre otos- “pugnarán” 
por incorporarse en el presupuesto público a través de mecanismos que les 
signifiquen mayores beneficios como por ejemplo subvenciones, programas de 
asistencia, servicios gratuitos, transferencias de costos o directas, presiones pata la 
disminución de la presión tributaria, etc.(Ferrufino, 2007). 

 
• La especialización en la producción de bienes no-transables – consecuencia de le 

enfermedad holandesa – “genera precios relativos más volátiles que asociados a 
fricciones financieras, generan volatilidad  macroeconómica; esta 
especialización en la producción de no-transables reduce la inversión en este 
sector, puesto que la mayor volatilidad precisa de un rendimiento mayor del 
capital” ( Medinaceli, 2007)146. 

 
• La volatilidad de los precios de realización de los commoditiesy, 

consecuentemente  de los ingresos por recursos naturales, que actúa de manera  
negativa en la tasa de crecimiento de la economía. El fuerte carácter cíclico de los 
ingresos públicos genera incertidumbre en la demanda, poca previsibilidad para la 
planificación de programas públicos, y por tanto riesgo de sostenibilidad así como 
efectos adversos para la inversión. 

 
• Mal manejo de la política fiscal, que no prevé mecanismos de estabilización antes 

importante volatilidad de los ingresos y que favorece el uso del excedente en 
actividades de consumo o no productivas. 

 
• Mayor participación del Estado en la economía, asociado a decisiones de 

inversión poco prudentes, comportamiento rentista, practicas clientelares y de 
corrupción, políticas  proteccionistas y de subsidios distorsionantes  y no 
sostenibles. 

 
• La racionalidad política frente al boom de ingresos generados por la explotación 

de recursos naturales, que lleva a: a) acelerar los procesos de extracción y b) 
incrementar gasto en áreas que impliquen réditos políticos y por tanto 
mantenimiento en el poder. El impacto que puedan tener estas prácticas – 
evaluadas por Robinson et al. (2006) – dependerá de la capacidades de las 
instituciones para ejercer control y neutralizarlas, de no darse esta condición la 
redistribución del ingreso seguirá tendencias clientelares afectando con ello las 
tasas de crecimiento. 
 

Ahora bien, es importante destacar que aún cuando evidencia empírica muestra la 
dificultad de países dependientes en recursos naturales para avanzar en un proceso de 
industrialización y diversificación productiva; el directo relacionamiento entre la 
explotación de recursos naturales y bajas tasas de crecimiento no es concluyente, 

                                                            
146El autor hace esta apreciación con referencia al trabajo de Hausmann & Rigobon (2002) 
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habiendo varios estudios encontrado matices y problemas para la generalización de esta 
hipótesis. Podemos citar, en este marco, a Rosser (2006) que determina que la relación 
entre la dependencia en la explotación de recursos naturales y,  bajo desempeño 
económico, débil institucionalidad democrática e incluso en ciertos casos a conflictos 
sociales y políticos internos (guerras civiles) deben ser evaluados con cuidado, toda vez 
que – refiriéndonos solo a algunas consideraciones147 – tenemos que:  
 

• La causalidad citada no es clara, así como tampoco que estas correlaciones sean 
espurias. La calidad institucional y democrática, así como la tendencia a 
conflictos sociales internos se relacionan en realidad con el subdesarrollo de un 
país. Por ejemplo, la relación entre tenencia de recursos naturales y guerras 
civiles, según algunos estudios llega a mostrar escasa o nula correlación en ciertos 
períodos de tiempo o si se incluyen otras variables explicativas. 

 
• No queda establecida la propiedad y pertinencia de indicadores como Exportación 

de recursos naturales/PIB para medir el bajo nivel de crecimiento en los casos 
analizados, puesto que éste tendría que ser explicado a partir de la renta generada 
por las actividades extractivas.  

 
 
• Existen estudios que muestran que no todos los recursos naturales generan los 

mismos impactos en el crecimiento económico. Lo problemas estudiados estarían 
fundamentalmente relacionados con actividades extractivas de hidrocarburos y 
mineras. 
 

Por otra parte, si bien la relación entre “tenencia” de recursos naturales y crecimiento 
económico no es concluyente, el rol de la institucionalidad para el logro de mayores 
grados de desarrollo parece haber logrado un mayor consenso.  Trabajos de evaluación 
empírica como el realizado por Sala- i- Martín y Subramanian (2003), encuentran el 
siguiente relacionamiento causal: la presencia y alta explotación de recursos naturales 
afecta negativamente la calidad institucional (medida a través de índices rule of law o 
alternativamente de indicadores de eficiencia de gobierno y control social) de un país; y 
la existencia de una fuerte correlación entre la calidad de la instituciones y los bajos 
niveles de crecimiento. Esta constatación puede llevarnos a la conclusión de que si se 
logran instrumentos de política que neutralicen los efectos adversos que los importantes 
ingresos de los commoditiestendrían en la capacidad institucional,  pueden neutralizarse 
también los efectos del la Maldición de los Recursos Naturales. Sin embargo, siendo esta 
una tarea difícil - más marcadamente en sociedades característicamente rentistas- se ha 
llegado a sugerir la aplicación de mecanismos de transferencias directas de rentas de 
recursos naturales, en beneficio de la población.  
 
Otros investigadores, muestran el relacionamiento antes referido,  en una dirección causal 
inversa. En este sentido, se destacan aportes de autores como Melhum (Melhum et al, 
2006), según los cuales: 
 
                                                            
147Para mayores detalles referirse a Medinaceli, 2007. 
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 “ la razón por que los recursos naturales generan una maldición se explica por el pobre 
desempeño de las instituciones. Utilizando la misma base de datos que Sachs & Warner 
(1995) introducen un indicador de la calidad institucional, que es un promedio simple de 
cinco índices: a) estado de derecho; b) calidad burocrática; c) corrupción en el 
Gobierno; d) riesgo de expropiación y; e) repudiación gubernamental a los contratos. La 
principal conclusión de los autores es que: “cuando las instituciones son malas, la 
abundancia de recursos es una maldición para el crecimiento; cuando las instituciones 
son buenas la abundancia de recursos naturales es una bendición” (Medinaceli, 2007). 
 
Llegados a este punto la pregunta es ¿Cómo pueden evitarse los potenciales efectos 
adversos – característicos de la Enfermedad Holandesa y la Maldición de los Recursos 
naturales – en países altamente dependientes de actividades extractivas?.  
 
Las recomendaciones de políticas emergen tanto a partir de la relación causal que definen 
los estudios presentados, como de la propia experiencia de países que se consideran 
exitosos en la gestión integral de sus abundantes reservas de recursos naturales. Entre las 
experiencias incluidas en esta categoría, se señalan las de Botswana, Chile, Indonesia, 
Malasia y Noruega, que tendrían como elemento común una fuerte institucionalidad 
acompañada de una burocracia (pre existente o consolidada) meritocrática, calificada y 
bien remunerada, que entre otros aspectos permitió: a) mantener una disciplina fiscal, b) 
adecuados mecanismos de redición de cuentas (transparentación de usos de fondos) y c) 
una adecuada priorización y planificación de proyectos con visión de largo plazo junto al 
establecimiento de sistemas  de transferencias inter regionales acordes con sus objetivos 
de desarrollo. Se destacan paralelamente,  el establecimiento de canales de concertación y 
amplios consensos públicos respecto a las políticas de uso del excedente, que apuntan 
como objetivo prioritario a mantener la estabilidad macroeconómica y reducir los niveles 
de deuda pública, y no anteponen intereses regionales o corporativos particulares. 
 
Para dotar de mayores elementos y profundizar el análisis, conviene detenerse en un par 
de experiencias. Buscaremos, en este sentido, identificar cuales son la características y 
los instrumentos de política aplicados para evitar la “Enfermedad” y las “trampas” de 
rentismo a partir de estudios efectuados con relación a la experiencia Noruega y de 
Botswana.  
 
Según Roed (2004), Noruega tuvo como política central mantener una disciplina fiscal, 
incluyendo controles para evitar un incremento excesivo de la demanda agregada a través 
de la implementación de un Fondo de Estabilización148. De acuerdo a presentaciones del 
Ministerio de Finanzas de Noruega (From,2008), el referido fondo ha sido 
conceptualizado como un instrumento de ahorro - entendiendo que la renta es una 
transformación de riqueza finita – mediante el cual se busca esterilizar los excedentes por 
volatilidad de la economía, evitando que sean utilizados para el gasto público corriente, y 
transferir ingresos para cubrir presupuesto en fases de depresión. La fortaleza del Fondo, 
estaría en  el hecho de que es un instrumento de apoyo a la gestión fiscal-  pero no un 
sustituto de ella –   que está totalmente integrado al presupuesto público y por tanto 
acumula ahorros genuinos. Esto supone, por supuesto, la aplicación de procesos 
                                                            
148Considerado uno de los más grandes y con mayor tasa de crecimiento a nivel mundial. 
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presupuestarios que integran los ingresos hidrocarburíferos a partir de estrategias fiscales 
sostenibles; así como reglas claras de regulación, funcionamiento y rendición de cuentas 
del fondo, monitoreados por instituciones autónomas competentes149. Otra característica 
del Fondo es que solo invierte en activos financieros del exterior (según normativa y 
límites regulados), mediante una cartera que diversifica el riesgo y busca maximizar 
retornos, así mismo cuenta con importantes instrumentos de accountability que le dan 
amplio apoyo político y público, y que minimizan riesgos por mala governanza y 
corrupción. En este entendido, paralelamente,  el Fondo se constituyó en un mecanismo 
neutralizador de las siempre presentes tentaciones de definir usos de la renta con fines 
políticos o como plataforma electoral para atraer  el voto de ciertos segmentos de la 
población.  La evaluación de desempeño de este fondo, según estudios de Javarov y 
Leigh (2007)  muestra que actuó como mecanismo anticíclico efectivo y se estima que los 
recursos acumulados al año 2006  representaron  un 150.2% del PIB noruego. 
 
Siguiendo a Roed, se muestra también como factor clave de gestión,  la política cambiaria 
que evitó la apreciación nominal de moneda corriente a través del mantenimiento de los 
recursos generados en moneda extranjera. Otros elementos importantes a considerar en el 
caso noruego son: 1) la negociación de escalas salariales a nivel sindical que hizo al 
sector manufacturero “líder en salarios” y evitó una migración importante hacia el sector 
extractivo y 2) un positivo efecto “derrame” de un sector altamente tecnificado como es 
el petrolero. (Medinaceli, 2007). 
 
El caso de Botswana, conforme evalúa Ferrufino (2007), es un contraejemplo ilustrativo 
de la Maldición de los Recursos Naturales: “las políticas en los sectores generadores d 
renta, y en este caso de minería de diamantes, fueron el arranque del crecimiento. Sin 
embargo la planificación de largo plazo del desarrollo fue central en la canalización de 
recursos e inversión en otras áreas económicas y sociales”· Entre los elementos que 
permitieron este desempeño, el autor considera los siguientes: 

 
• Una política pública no pendular que se reflejó en el establecimiento de marcos 

jurídicos y regulatorios estables (tres décadas de consistencia normativa), que se 
apoya en una relación societaria y de cooperación con el capital local y 
extranjero. La actividad regulatoria, además de ser efectiva y apropiada, mantiene 
autonomía respecto al poder político. 

 
• Una economía abierta y regida por principios de competencia, en la que sin 

embargo, el Estado juega un rol activo en la promoción de las capacidades 
productivas domésticas. Los altos grados de institucionalidad y  la existencia de 
un burocracia tecnificada – constituida desde el período colonial y consolidada - 
evitaron, por otra parte, la sobre explotación de sus yacimientos mineros. 

 
 
• Una política cambiaria favorable al desarrollo de sector transable no petrolero, y 

disciplina fiscal que se apoya en adecuados mecanismos de gasto a largo plazo 
                                                            
149Este fondo es administrado por el Banco Central, quien emite informes públicos sobre cartera de fondos, 
y es sujeto a controles del Parlamento, auditorías externas y evaluaciones de desempeño. 
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que responden a una adecuada planificación pública. Entre estos es central la 
constitución de fondos de reservas, que permiten la captura de excedentes para su 
utilización en períodos de depresión de precios del commodity. Por otra parte, “Se 
ha creado y mantenido a través de varios gobiernos un fondo de activos para el 
ahorro (denominado Fondo Pula), con parte de la renta de los 
minerales…..Existen definiciones de principios constitucionales que protegen este 
fondo de posibles depredadores internos y externos; también existe normativa que 
exige la transparencia en el manejo de estos recursos” . 

 
• Una política salarial que evita brechas significativas y una efectiva política anti 

corrupción; aún cuando éste no ha sido identificado como un problema relevante 
en el gobierno de Bostwana. 

 
• Las empresas estatales, se rigen bajo principios comerciales aplicables al sector 

privado y están sujetas  a competencia. El Estado no solo participa en la renta, 
sino que tiene un rol importante en la actividad productiva: detenta la propiedad 
del 50% de acciones de Debswana, la empresa productora de diamantes más 
importante del país. 

 
 Los casos de Noruega y Botswana, parecen indicar que la institucionalidad es un factor 
central para la adecuada gestión de los recursos hidrocarburíferos, misma que se 
relaciona con la capacidad de estructurar políticas públicas, y específicamente fiscales, 
adecuadas para evitar los riesgos evaluados desde las teorías expuestas en este 
documento.  El éxito mismo y la sostenibilidad de mecanismos recomendables, como el 
de los Fondos - sean de estabilización, ahorro o desarrollo – dependerán no solo de su 
adecuado diseño en función de políticas y programas claros de largo aliento, sino también 
de esta capacidad institucional. 
 
En ambos casos, la institucionalidad es un factor pre- existente a la emergencia de un 
sector extractivo en expansión. Asimismo, la gobernabilidad y cohesión social se 
constituyen un elemento común decisivo. Apoyando esta premisa, Ferrufino se refiere al 
trabajo de Limi Atisishi quien a partir de una muestra significativa de países, ha realizado 
regresiones econométricas que exponen la significancia estadística de variables como la 
gobernabilidad, institucionalidad y a apertura comercial en el desempeño económico, en 
tanto que indicadores como la mediterraneidad tienen menos relevancia. 
 
Finalmente, para complementar esta mirada, conviene destacar – de forma general-  las 
recomendaciones de políticas que surgen de la literatura académica, en parte expuesta en 
este acápite. En este marco, las opciones sugeridas pasan desde posiciones extremas de 
no explotación de recursos naturales hasta aquellas que promulgan la necesidad de una 
distribución directa de la renta generada a  la población. Dentro de está variedad de 
propuestas, se consideran ya “tradicionales” las siguientes150: 

 

                                                            
150Se consideran  estudios de Stevens (2003), Rosser (2006), Sanhu (2005) y Saxon (2005); en Medinaceli 
(2007). 
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• Desde el lado de la producción, mantener una tasa de explotación en rangos 
moderados que eviten importantes shocks en la estructura económica productiva. 
En este marco, Saxon considera que siendo que la lógica empresarial privada 
busca una recuperación rápida de inversiones se tiende a tasas de explotación 
acelerada que refuerzan los problemas asociados a la “maldición de los recursos”; 
así el instrumento por excelencia estaría en los términos contractuales 
(Inversionista – Estado) para la explotación   que procure suavizar la volatilidad 
de los ingresos. 

 
Esta propuesta, por supuesto, no incorpora en su análisis otro tipo de problemática 
característica de países pocos diversificados en su estructura productiva, ni 
efectos precios de los ingresos altamente significativos en este sector. Una 
variante de esta opción, “consiste en dejar que la tasa de explotación sea la 
usualmente requerida, pero que el flujo de recursos fiscales sea “suavizada”” 
(Medinaceli, 2007). 

 
• Disciplina fiscal y política cambiaria no adversa al sector transable; propuestas a 

las que nos referimos de manera más detallada  en la evaluación de las “fallas de 
mercado” asociadas a la Enfermedad Holandesa. Dentro de las medidas de tipo 
económico se incluyen políticas prudente de endeudamiento, ahorro de ingresos 
fiscales, tipos de cambio competitivos y aplicación de instrumentos contra 
cíclicos o de cobertura de riesgo fiscal  (Ver siguientes puntos y 
Recomendaciones de Política desde la Teoría de la Finanzas Públicas). 

 
Algunas corrientes teóricas sugieren que el presupuesto de gastos se apoye en la 
recaudación por impuestos no petroleros, lo que adicionalmente implica no 
desincentivar los esfuerzos fiscales en los diferentes niveles de gobierno y evitar 
la ilusión fiscal que se genera el las fases boom petrolero. 

 
• Neutralizar los efectos de volatilidad de los ingresos provenientes de la actividad 

extractiva o el carácter cíclico de éstos, a través de políticas de estabilización. 
Uno de los instrumentos mayormente estudiado y aplicado en muchas economías 
extractivas – como ya se reiteró - es la estructuración de Fondos de 
Estabilización;  que parten del concepto general (aunque se presentan diversas 
opciones y variantes) de sacar del flujo corriente excedentes  o “ahorrarlos” 
(Cuasi rentas por efecto precio o ingresos extraordinarios por efecto volumen, o 
excedentarios respecto a necesidades presupuestales genuinas) para utilizarlos en 
fases de depresión.  Existen sin embargo posiciones, que consideran que frente a 
situaciones de bajos niveles de capital en la economía, una estrategia óptima 
exigiría un gasto adelantado que permita llegar a un estado estacionario de forma 
más rápida (Medinaceli, 2007). 

 
Es importante destacar, que no existen resultados concluyentes respecto al Fondo 
como instrumento efectivo para atenuar los “males” inherentes a la dependencia 
en la explotación de recursos naturales. Stevens señala como elementos 
favorables al Fondo que: a) Evitan, potencialmente, un comportamiento rentista y 
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clientelar, b) consolidan una interesante base de acumulación de activos para el 
futuro, c) coadyuvan a la aplicación de una política fiscal sana al “suavizar las 
presiones de gasto, d) reducen la tendencia a la apreciación bancaria, e) mantienen 
recursos “esterilizados”, por tanto fuera de alcance de de tentaciones políticas de 
gasto o de usos indebidos (corrupción); todos estos elementos sin embargo, 
exigirán como condición sine que non  una  fortaleza institucional, adecuado 
diseño financiero y capacidad técnica de manejo, sistemas de control y rendición 
de cuentas autónomos, y amplios consensos públicos que se reflejen en mandatos 
constitucionales no susceptibles de ser modificados según las alternancias en el 
gobierno; entres otros.  

 
En este entendido, de no existir estas condiciones, el Fondo podría no resolver o 
incluso reforzar efectos nocivos que pretende cubrir. Asimismo, algunas 
corrientes teóricas recomiendan considerar que los fondos: a) no son sustitutos de  
políticas macroeconómica y fiscal sanas; como parte de ésta la adopción de 
procesos adecuados de presupuestación, orientadores de gastos genuinos serán 
siempre una condición necesaria y b) crean un falsa idea de “seguridad” que 
podría permitir un manejo fiscal no disciplinado y c) no garantiza perse eliminar 
prácticas de corrupción, manejo político y constante cambio en las reglas de 
manejo – altamente nocivos y que desvirtúan su concepto; que están en función 
las condicionantes referidas . 

 
• Diversificación productiva.- Ésta es por supuesto un objetivo mismo de 

desarrollo, que a su vez implica una combinación de políticas públicas y 
mecanismos e instrumentos tendientes a superar problemas estructurales; cuya 
solución es de largo aliento, responde a múltiples variables y no está garantizada 
desde el momento que no pueden establecerse recetas de aplicación. 

 
Esta opción que se ha denominado también “sembrar el petróleo o el gas”, implica 
una adecuada focalización y uso de la renta en inversión en  sectores transables no 
petroleros, que permitan una reducción gradual y sostenida de la dependencia 
económica a los recursos extractivos. Las políticas de fomento productivo 
incluyen también políticas de precios y subsidios de difícil estructuración, y cuyo 
éxito dependerá de un adecuado diseño que garantice una llegada efectiva a los 
beneficiarios “objetivo”.  

 
La evidencia empírica muestra que esta política puede ser costosa e infructuosa si 
no va acompañada de una estabilidad macroeconómica, una política fiscal sana y 
comercial abierta, y de  instrumentos que neutralicen los potenciales efectos de la 
enfermedad holandesa. Se ha encontrado también que países que buscan esta 
opción, han reforzado políticas proteccionistas y de intervención estatal que en 
algunos casos no ha resultado en la consolidación de unidades económicas 
competitivas o, han implicado tiempos lentos de crecimiento y maduración. Los 
casos exitosos se han dado en entornos en los que se ha logrado altas tasas de 
ahorro, modernización en el sector agrícola,  inversión tecnológica necesaria para 
la modernización del aparato productivo con potencial competitivo, programas de 
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capacitación, fortalecimiento empresarial y políticas comerciales como 
instrumentos complementarios, alianzas estratégicas público privadas, entre  
otras. 

 
• Políticas de Privatización.- Desde la corriente clásica de mercado se entiende que 

los problemas asociados a la maldición de los recursos son en buena parte 
atenuados con la privatización de sector productivo extractivo, de las empresas 
prestadoras de servicios públicos y, mediante el sinceramiento de precios.  En una 
visión de política menos ortodoxa, se entiende que estos principios deben ser 
complementados con sistemas de protección social a los sectores vulnerables, 
mediante subsidios bien focalizados, transferencias u otros mecanismos de 
cobertura por parte del Estado. 

 
Entre los instrumentos que procuran soluciones  de mercado,  se incluyen seguros 
y opciones de cobertura para reducir los riegos del Estado, tales como opciones 
swap, a los que nos referimos en el apartado anterior.   

 
• Transferencias Monetarias Directas.- En su corriente más extrema, esta propuesta 

considera que para evitar prácticas corporativas, clientelares y de corrupción, la 
mejor opción es la distribución per cápita de toda la renta generada por el sector 
extractivo. Desde otra visión, estas transferencias deben ser utilizadas como 
instrumentos para reducir los niveles de pobreza extrema y se complementarios a 
un sistema de políticas más amplio y estructural de protección social (para 
mayores detalles ver  Medinaceli y Mokrani, 2010). 

 
• Opciones Varias Heterodoxas.- Se han desarrollado una importante variedad de 

estudios que salen de los esquemas de las recomendaciones teóricas clásicas. A 
manera de ejemplo puede citarse, la propuesta de Sandbu (2005) que propone 
convertir las rentas en ingresos impositivos; es decir “…que las rentas se 
repartan en términos per cápita a ciudadanos de un país y luego, el Gobierno 
podría gravar estas rentas con un impuesto… El autor sugiere que este 
mecanismo tendrá un impacto psicológico interesante sobre las personas, puesto 
que a través de este mecanismo sí estarán interesadas en cómo se manejan los 
recursos” (Medinaceli, 2007). 

 
 
 
II TRANSFERENCIAS MONETARIAS DIRECTAS: MARCO CONCEPTUAL Y 

LECCIONES DE POLÍTICA A PARTIR EVIDENCIAS EMPÍRICAS. 
 
Como quedó ilustrado en el marco teórico relativo a los sistemas de coparticipación, las 
Transferencias Monetarias Directasson concebidas como parte del sistema de reparto y, 
entendidas como instrumento complementario importante para resolver problemas de 
brechas de desarrollo. Esto porque los sistemas de coparticipación muestran limitantes 
para llegar de forma directa a poblaciones vulnerables, y para lograr resultados en el 
corto plazo. Se deja establecido, sin embargo, que por sí mismas no pueden suplira un 
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sistema de políticas más amplio y estructural de protección social; por lo que su carácter 
de complementariedad debe ser resaltado. Así, la recomendación, va en sentido de una 
aplicacióndirigidas a programas y/o poblaciones objetivo específicos; más no a su uso 
como mecanismo exclusivo y genérico de reparto. 
 
Efectuada esta acotación, conviene referir - de forma más puntual- los resultados que 
pueden o no esperarse de este instrumento, según la teoría que se ha desarrollado sobre 
esta temática, y cuáles son losmecanismos para su estructuración recomendados a partir 
ésta y las evidencias empíricas151. 
 

Transferencias Directas: Marco Conceptual 
 
Para el tema que nos ocupa, una primera diferenciación a efectuar, es la relativa a las 
transferencias monetarias no contributivas y “universalizadas”, de aquellas condicionadas 
al logro de objetivos específicos y focalizadas a un segmento de la población objetivo 
(TCM)152. En la primera categoría, se inscriben iniciativas tales como el Bonosol o Renta 
Dignidad – en el caso boliviano – que se rigen bajo un principio de justicia 
intergeneracional y buscan atenuar el  riesgo social en ciertos grupos con  necesidades 
especiales;  por tanto no están sujetas al cumplimiento deprerrequisitos. No referimos 
aquí a asistencias a adultos mayores o asignaciones directas a ciudadanos, como las 
relativas a decisiones de reparto de rendimientos de fondos, por ejemplo. En el segundo 
caso – en el que se enmarca el Bono Juancito Pinto de Bolivia- se priorizan de los 
programas específicos tales como la pobreza por consumo, reducción del trabajo infantil 
y  la utilización de servicios que en ausencia de intervención no serían tomados. (Fiszbein 
y Schady; 2009). 
 
Dados losdispares y escasos impactos en  indicadores de bienestar social, de los 
esquemas de aplicación tradicional – como los subsidios en alimentos, por ejemplo- es la 
segunda categoría de instrumentos la que, en nuestros días, se concibe como una 
novedosa complementación a las políticas estructurales de protección social y de 
redistribución del ingreso Así, las TMC tanto a nivel mundial como regional, han 
mostrado un importante grado de expansión desde su aplicación inicial en la década de 
los noventa y han sido el instrumento privilegiado para focalizar esfuerzos en el 
cumplimiento de metas de reducción de la pobreza, asumidas por los gobiernos mediante 
la Declaración del Milenio.153 
 
“Desde una perspectiva conceptual, las TMC buscan, a través de la entrega de montos 
en efectivo a poblaciones objetivo y condicionados al cumplimiento de requisitos 
establecidos en los programas (ej: matricula escolar), incrementar la inversión en 
capital humano de largo plazo. Según la CEPAL (Panorama Social de América 
Latina,2002), estos programas se sustentan en la premisa de que el ciclo de perpetuación 

                                                            
151Se recogen trabajos previos de Medinaceli y Mokrani, publicados por el CIDES (Umbrales; 2010). 
152Transferencias Monetarias Condicionadas. 
153Declaración, mediante la cual los gobernantes asumen el compromiso de adherirse al cumplimiento de 
nuevas metas de desarrollo. Esta declaración fue adoptada en reunión de la Asamblea General de las 
naciones Unidas (Cumbre del Milenio) realizada en Nueva York en el año 2000. 
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intergeneracional de pobreza está relacionado a la escasa inversión en capital humano 
y, que en este marco, el sistema de condicionamiento a las transferencias se constituiría 
en un incentivo efectivo para su concreción en hogares estructuralmente pobres o 
cercanos a la línea de pobreza” (Medinaceli, Mokrani; 2010). 
 
La aplicación de este instrumento, segúnFiszbein y Schady (Banco Mundial; 2009), 
estaría justificada cuando: 1) la inversión privada en capital humano entre los pobres sea 
subóptima desde un punto de vista social, 2) la redistribución sea políticamente viable 
sólo si está condicionada al “buen comportamiento”. Podría agregarse una tercera 
condicionante que hace su concepción como política pública de largo plazo: que exista 
disponibilidad de recursos sostenibles para su financiación. 
 
Ahora bien, conforme la líneas directoras del análisis propuesto, es importante referirnos 
a la potencialidades y limitantes de este instrumento como política de largo plazo, 
dirigida a romper el ciclo de perpetuación de la pobreza. Sobre este particular, las 
evidencias empíricas de la aplicación de primera generación de la TCM, han mostrado lo 
siguiente: 
 
• “..alta eficacia potencial en cuanto al alivio de las situaciones más extremas de 

pobreza, ya que suelen ser las herramientas más útiles para elevar el nivel de vida de 
la población carenciada” (CEPAL, 2002). No obstante, aún cuando las TCM son un 
instrumento efectivo para ampliar la cobertura de serviciosen salud y educación; no 
muestra iguales resultados en términos de calidad. 
 
Esto se hace particularmente evidente en la región y para el caso de la educación; 
donde los bajos niveles de rendimiento escolar y en la formación media y superior, se 
constituyen en el principal obstáculo lograr una mayor productividad del trabajo y, 
por ende, mayores niveles de crecimiento y reducción de la pobreza. Esta 
aseveración, según  Duryea y Pagés (Banco Interamericano de Desarrollo; 2002) 
estaría fundada en la evidencia empírica, a nivel microeconómico, de retornos en 
educación positivos y significantes.154 
 
En América Latina, esta problemática se ve agravada por la escasa movilidad social. 
Las autoras referidas, señalan en este marco, que la región no sólo presenta  un rezago 
respecto a países desarrollados en los años de educación promedio; sino también en 
los niveles generales en calidad de la educación que se  reflejan en inequidad según el 
nivel de ingreso, residencia y pertenencia étnica y racial. En esta línea, 
Andersen,(iisec; 2003), reconoce el importante rol que pueden tener las TMC en la 
educación de niños de edad temprana y adolescentes, sin embargo para que el 
crecimiento a largo plazo no se vea restringido por la ineficiente utilización del 
capital humano - en sociedad desiguales como la nuestra – es requisito indispensable 
un sistema educativo público de alta calidad, estándares en infraestructura y 
préstamos favorables para la educación técnica y superior.  

                                                            
154En la literatura económica no existe igual acuerdo con relación a la contribución de la educación a los 
niveles de ingresos per cápita y el crecimiento económico 
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• No existen evidencias empíricas respecto a su impacto para reducir los índices de 

pobreza a largo plazo. Según señala Villatoro (Revista Cepal Nº 86; 2005), las TCM 
de primera generación, muestran como una de sus mayores debilidades “la no 
consideración del eslabón empleo en la cadena de reproducción intergeneracional de 
la pobreza”. 

 
En este sentido, La CEPAL anota que, estando las elecciones y preferencias de los 
individuos influidas por factores culturales y psicosociales y, siendo que el impacto 
en la mejora del capital humano depende de variables como la calidad en la oferta de 
servicios, la rentabilidad de la educación y el desempleo; no puede esperarse que el 
incremento de ingresos vía transferencias actúe como instrumento exclusivo para el 
logro de objetivos de política social. 

 
Sobre este particular, Andersen (ob cit), alerta adicionalmente,que  las políticas de 
movilidad social sólo tendrán efecto en el crecimiento económico, sí las actividades 
productivas generan tasas de retorno al talento mayores a aquellas improductivas o de 
carácter rentista.  En caso contrario, no se sentarían las bases para el logro de cambios 
estructurales hacia el desarrollo.  

 
Es necesario aclarar, para concluir este breve repaso, que la aplicación del modelo básico 
de TCM– al que se ha llamado de “primera generación”- ha estado acompañado de un 
amplio proceso de seguimiento, monitoreo, evaluación e investigaciones que - según  
Fiszbein y Schady (ob cit)- estarían impulsando a los países a abordar desafíos de 
segunda y tercera generación, entre los que se incluyen  la posibilidad de iniciativas para 
mejorar la oferta de servicios y el desempeño de los beneficiarios. Esta amplia gama de 
experiencias y trabajos, han dado como resultados importantes aportes de recomendación 
para el perfeccionamiento de este instrumento, que esquematizaremos en el siguiente 
acápite y que nos servirán de referencia para evaluar el caso boliviano. 
 
 

Lecciones de Estructuración de las TCM  Extraídas a partir de la Evidencias 
Empíricas 

 
La gran gama de evaluaciones de las experiencias de aplicación de las TCM, han 
permitido generar un proceso de aprendizaje  relativo a sus fortalezas y debilidades como 
instrumento efectivo para interrumpir el ciclo de perpetuación intergeneracional de 
pobreza, fundamentalmente en países en vías en desarrollo. Con base a los resultados de 
evaluaciones de impacto155, investigadores dedicados a la temática han identificado como 
condición necesaria, para la profundización, perfeccionamiento y éxito de estas 
experiencias,  su adecuada estructuración. La recomendación que emergen, en este 
ámbito, pueden resumirse conforme al siguiente detalle: 
 
Desde el ámbito del financiamiento. 
                                                            
155Se ha considerado, principalmente trabajos en la región sobre la experiencia del Programa Progresa 
(oportunidades) y del “Bolsa Escola”, aplicados en México y Brasil; respectivamente. 
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El compromiso serio de los gestores públicos, de priorizar  la inversión en capital  
humano se convierte en condición sine qua non  para hacer de las TCM un programa 
efectivos de promoción de oportunidades y de reducción de pobreza a largo plazo, y no 
meramente asistencialista.De esta forma, las fuentes de financiamiento y los flujos de 
efectivo - en los montos y tiempos oportunos que sean exigidos conforme  al diseño del 
programa- deberán estar garantizados, adecuadamente programados y formalizados en los 
presupuestos de los gobiernos centrales, intermedios o locales; según corresponda, o de 
manera concurrentes en todos estos niveles, si así estuviese estructurado el programa. 
 
Desde la perspectiva de la focalización (selección de la población objetivo) 
 
La adecuada focalización de los beneficiarios es, sin duda, una de las tareas más 
complejas que enfrenta toda política redistributiva, y en por tanto  todo programa de 
protección social. En el caso de la TCM, este tema se hace central: éstas deben llegar de 
manera efectiva a las poblaciones objetivo, es decir a “familias pobres que subinvierten 
en capital humano” (ob cit Villatoro).  
 
La propiedad de los variados métodos para alcanzar este objetivo, depende de las 
especificidades de cada contexto; no obstante existen ciertos lineamientos que deben ser 
atendidos para procurar grados de confiabilidad.  Un ejemplo exitoso en este ámbito, 
según sugieren las evaluaciones empíricas, es el aplicado por Progresa de México. Este 
programa, aplica como método una selección geográfica apoyada en un índice de 
marginalidad construido con datos censales. Dentro el área geográfica una primera 
selección de familias elegibles se establece con base a un censo que abraca todos los 
hogares y, el proceso de selección final se realiza en Asambleas constituidas por 
representantes de  la comunidad.  Aún cuando más efectivo en la selección de hogares en 
extrema pobreza que en los casos de pobreza moderada, este método se  ha constituido en 
un referente importante de eficacia y muestra importantes niveles de razonabilidad156. 
 
El involucramiento de comunidad en la toma de decisiones de los beneficiarios, ha sido 
también un elemento decisivo para el éxito de Progresa. Los procesos de selección por lo 
general implican  costos sociales y comunitarios, expresados en la insatisfacción de los 
grupos excluidos. En este sentido, se recomienda que las decisiones finales de elección 
sean adoptadas por organizaciones locales – sea mediante asambleas comunitarias, o  
Consejos de Control Social, por ejemplo (como en los casos México y Brasil, 
respectivamente) - y perfeccionar los mecanismos de su participación en el proceso.  
 
Desde los criterios para la determinación de montos de transferencia 
 

                                                            
156 Para mayores detalles, referirse a Skoufias, Davis y Behrman (IFPRI;2000). En un amplio estudio sobre 
esta temática, ellos concluyen que “…el índice de marginación utilizado por Progresa funciona bastante 
bien cuando se le compara con el modelo para la selección de localidades basado en el consumo. Este 
modelo ofrece una categorización más precisa de la pobreza, lo que implica que es más probable que la 
focalización geográfica basada en el índice de marginación tenga mayor tasa de fuga que de 
subcobertura”. 
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Los criterios para fijar los montos de transferencia, son a la vez indicadores para 
caracterizar el programa, es decir sí esté da un peso relativo mayor a resultados 
redistributivos, al incremento en la inversión en capital humano, o ambos. En este 
contexto, la evidencias empíricas  señalan que las transferencias monetaria tienen en sí un 
impacto en el reducción de la pobreza por consumo o ingreso, a corto plazo; en 
consecuencia, a mayor monto transferido mayor también el impacto redistributivo. Aún 
cuando, según la Cepal, tendrían un efecto modesto en los indicadores de distribución 
agregados del ingreso, esto no desvirtúa “su alta eficacia potencial en cuanto al alivio de 
las situaciones más extremas de pobreza”. 
 
Si se trata, desde otro ángulo, de la inversión en capital humano y principalmente cuando 
los objetivos están referidos a obtener una mayor matriculación escolar y la reducción del 
trabajo infantil; la determinación de monto se convierte en una variable fundamental a 
considerar. En este caso, si la transferencia no cubre el costo de oportunidad, los 
resultados esperados pueden verse seriamente afectados. 
 
En este línea, Skoufias y Parker (2005) sugieren que el efecto ingreso de la transferencia 
adquiere relevancia para lograr incidencia en las políticas públicas de acceso universal a 
la educación, toda vez que la asistencia escolar y el trabajo infantil son sustitutos entre sí. 
Sin embargo para procurar efectividad será necesario: 
 
• Un criterio de “maximización de la utilidad” presupuestario, de modo tal que las 

asignaciones tengan un nivel mínimo que se traduzca en incentivo real para asistir a 
la escuela (ej. valor del salario de mercado al trabajo infantil).  

 
• Evaluar las externalidades a nivel agregado, positivas (ej. si los programas permiten 

atenuar gados de delincuencia) o negativas (ej. desincentivo a buscar vías productivas 
alternativas para la superación de la pobreza u oferta de servicios que no pueda 
adaptarse a creciente niveles de demanda) de cada programa y, en particular, 
atendiendo las especificidades de la problemática socio-económica de cada entorno. 

 
Villatoro, adicionalmente resalta  la necesidad de que las transferencias incluyan  costos 
de escolarización (gastos asociados den envío a la escuela) y, que sean ajustadas por 
inflación y  establecidas en función de número de niños en el hogar para no generar 
desincentivos en familias numerosas 
 
La experiencia del Programa Progresa, a parece aquí  nuevamente como referente. El 
principio rector aplicado de la asignación,  se determina por un mínimo equivalente al 
ingreso que la familia dispondría en caso de que el niño beneficiario trabajara (salario de 
mercado al trabajo infantil). Adicionalmente - a objeto de incentivar la permanencia de 
los beneficiarios en la escuela – se incluye un criterio de proporcionalidad en función al 
avance en el ciclo de enseñaza, asignándose paralelamente un monto mayor a las niñas. 
 
Desde la Evaluación de las Externalidades 
 



297 
 

Las externalidades positivas o negativas de los instrumentos de asignación, deben ser 
evaluadas en la fase de su diseño. Estas deberán apoyarse en un análisis costo beneficio, 
que permita la mejor estructuración recomendable al caso o determinar la pertinencia de 
incluir elementos complementarios. Las externalidades positivas, por supuesto, serán un 
argumento para la justificación del programa y merecerán ser incluidas como variables de 
evaluación y seguimiento.  
 
En el caso de detectarse externalidades negativas, deberán contemplarse mecanismos de 
mitigación y/o compensación. Un aspecto que se presenta típicamente en la aplicación de 
las TMC, es que éstas actúan favorablemente en la demanda del servicio en un entorno en 
el que - generalmente-  la oferta no tiene capacidad de ajuste o adaptación frente a esta 
presión adicional. En caso de que el programa no esté acompañado de  compensaciones o 
no se otorguen mayores asignaciones presupuestarias a los oferentes, se podrían enfrentar  
resultados negativos en la calidad de la prestación, afectando a todo el sistema de 
usuarios. 
 
Ahora bien, es importante destacar que el logro de mayores niveles de calidad en los 
servicios parece no depender exclusivamente de a mayores asignaciones presupuestarias. 
Éste es un tema central de política pública que deberá ser  atendido en una dimensión 
estructural. 
 
Desde las acciones de articulación y complementariedad 
 
Las evaluaciones empíricas, muestran que si las TCM se insertan en un programa integral 
y prevén acciones complementarias; no sólo se incrementa la probabilidad de lograr 
mejores resultados en la calidad de vida, sino también se posibilita una optimización  de 
costos, mayor eficiencia de gestión y planificación y mejores resultados de focalización. 
El enfoque de integralidad y complementariedad,se funda en el principio de que 
“acciones simultáneas en las principales dimensiones del capital humano redundan en 
mayores beneficios o retornos sociales que aquellos que se obtienen de su aplicación en 
forma aislada” (CEPAL, 2002).  
 
En las TCM de primera generación, la integralidad se ha procurado incorporando, a la 
vez, la dimensión de salud (incluido el componente nutrición) y educación. Para la nueva 
generación de TCM, el desafío de la integralidad se ha ampliado; se busca, en ese 
entendido, que se conviertan en instrumento para incentivo al rendimiento que, a la vez, 
se articule con iniciativas de capacitación e inserción laboral.Ello testimonia el 
reconocimiento de que las TCM tiene que concebirse como  un instrumento más dentro 
de una amplia gama de políticas: “…para quebrar el ciclo de perpetuación de la 
pobreza, se necesitan medidas de largo alcance entre las que las TCM son únicamente 
un instrumento complementario. Los resultados de impacto estructural, pasan también 
por la mejora en la calidad de la educación y condiciones productivas que generen 
oportunidad de empleo e ingresos dignos a las familias (Medinaceli y Mokrani, 2010). 
 
Desde el criterio de complementariedad, se ha evidenciado que la incidencia de las 
políticas de reducción de la pobreza, pasan no sólo por el establecimiento de incentivos 
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para la inversión en capital humano, sino también por la modificación de sistemas de 
creencias o prácticas sociales y culturales que inhiben la consecución de los objetivos de 
dichas políticas. Las TCM, en este ámbito, pueden también actuar como un instrumento 
coadyuvante, si se incorporan como parte de los condicionamientos acciones dirigidas a 
capacitar a los padres o tutoresen “las prácticas de crianza y la calidad del entorno del 
hogar” e incidir en la valoración positiva de muchas familias pobres (principalmente en 
América Latina) con relación al trabajo infantil.Sobre este último punto, Villatoro señala 
que en el caso del Programa Progresa parte de los beneficiarios “tendían a creer que el 
trabajo infantil: i) permite a los niños insertarse mejor en el mundo adulto; ii) evita la 
drogadicción, la participación en pandillas y el alcoholismo y, iii) supone un ahorro 
para la familia”. 
 
La complementariedad, debe también buscarse en acciones de cooperación con los 
diferentes niveles de gobierno subnacional, y entidades de ayuda internacional o no 
gubernamentales y académicas que trabajan en la temática. Estas acciones, ha mostrado 
avances importantes en situaciones particularmente críticas como el caso de los niños y 
niñas “de la calle”. 
 
Desde las evaluaciones de impacto 
 
Toda política pública, es en sí misma dinámica y perfectible. Como es natural en todo 
proceso de formulación y consolidación de la política pública, la identificación de las 
limitantes a partir de la evaluación de la experiencia práctica de su aplicación; es el 
insumo por excelencia para los ajustes y redefiniciones específicas que sean 
recomendables al caso. Así, toda estructuración de política pública debe tener como parte 
de sus componentes, sistemas cualitativos y cuantitativos de evaluación de impacto que, 
además, cumplan los estándares exigidos según la especificidad del programa. Es 
condición necesaria, en este sentido, contar con insumos que faciliten la contrastación de 
las hipótesis que fundan el programa, su costo efectividad  e indicadores de impacto que 
sirvan de guía para la toma de decisiones oportunas en materia de política pública y que 
permitan el mejoramiento continúo de este instrumento. 
 
 
III POLITICAS DE SUBSIDIOS A CARBURANTES DE ORIGEN FÓSIL. 
 
Si bien no puede establecerse una definición unívoca del término de subsidio, su 
conceptualización genérica presenta elementos concordantes. En este marco, existe un 
consenso básico en la caracterización amplia del subsidio como ciertas formas de 
intervención estatal - mediante una erogación en especie o base monetaria y sin 
contraprestación - a favor del productor y/o consumidor, y cuyo efecto es la reducción del 
precio al comprador o el costo de producción de un bien o servicio.157 
 

                                                            
157Para mayores detalles, referirse a definiciones oficiales adoptadas por organizaciones internacionales 
como la OMC o la OCDE. 
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Ahora bien, la dificultad de caracterizar un subsidio y valorar su pertinencia como 
instrumento de política pública, surge cuando los problemas a abordar exigen situarse en 
un nivel más específico.  
 
Tenemos en este ámbito, que la valoración de impacto de un subsidio estará influida por 
corrientes de pensamiento divergentes respecto a las bondades o no de este instrumento 
de política pública: 
 
“El tema de los subsidios o de las subvenciones siempre ha sido polémico y complejo. 
Este concepto es utilizado para referirse a diferentes aspectos de la intervención del 
gobierno en la economía e incluso se ha confundido con el gasto social. Varias escuelas 
de pensamiento vierten opiniones divergentes, unas más a favor, otras más en contra de 
sus bondades, por lo cual distintos autores han definido los subsidios, de acuerdo a sus 
corrientes de pensamiento, sin llegar a un acuerdo explícito. Cuando los subsidios se 
llevan al campo de las relaciones comerciales internacional la pugna ha sido frontal, 
sobre todo entre las principales áreas comerciales del mundo” (Universidad de Cuenca 
& BM; 2000). 
 
Así, desde las corrientes apoyadas liberalismo económico el subsidio resulta de toda 
intervención gubernamental (“mecanismos artificiales”) que tiene como efecto alterar la 
asignación de recursos en la economía y que sin ésta (y bajo premisa de competencia 
perfecta) se efectuaría a partir del funcionamiento de reglas de mercado que autoregulan 
los posibles desequilibrios de oferta y demanda. En este marco, los subsidios actuarían 
como elementos de distorsión del mercado que resultan en equilibrios subóptimos.  En 
este esquema entraría bajo la conceptualización de subsidio todo instrumento directo o 
indirecto, incluyendo incentivos impositivos o políticas fiscales que se desvíen de un 
sistema impositivo “óptimo”, y que redunden en una valoración por debajo de los niveles 
que serían marcados en un ambiente de competencia de mercado.   
 
Debe aclararse sin embargo, quienes abogan por esta línea de pensamiento no son 
necesariamente contrarios a cualquier tipo de transferencia gubernamental. La postura 
antes citada, actuaría como criterio rector, aunque se reconocen casos en los que la 
actuación estatal podría ser necesaria.  En todo caso, bajo posturas menos ortodoxas pero 
que siguen está línea conceptual,  en caso de existir fallas de mercado o ante los posibles 
impactos de la supresión de subsidios, se hace necesaria una focalización de subsidio de 
carácter temporal a través de transferencias directas sobre el ingreso.  
 
Desde otro ángulo y en contraposición con las posturas de mercado,  la corriente de la 
economía del bienestar considera que la intervención de Estado en la economía – 
aplicando los subsidios como un instrumento legítimo –  es necesaria, justamente para 
corregir fallas o imperfecciones de mercado que impiden  una asignación eficiente de 
factores y recursos. Bajo este enfoque - según destaca Fabbri (1995) - el subsidio 
permitiría restaurar la rentabilidad en la producción de un bien, con el fin de que éste esté 
disponible en cantidades y calidades  que, de lo contrario y conforme al funcionamiento 
normal del mercado, no sería posible ofertar; en consecuencia es un política 
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deliberadamente diseñada para garantizar la existencia de ciertas actividades, 
incentivarlas y/o permitir su crecimiento.  
 
La aplicación del “modelo” del Estado de Bienestar en Europa se estructuró bajo el 
principio de que “…la dignidad, la capacidad de cada uno para realizar sus propias 
potencialidades, la seguridad son bienes esenciales a los que todo individuo debería 
tener derecho” (Boyer, s/f). En consecuencia, se parte de una política de universalización 
al acceso a servicios y mecanismos de protección social que son considerados como 
requisito para la “reproducción una sociedad tanto para la actividad económica como 
para el poder político” (Boyer, s/f) y, por tanto y de manera implícita, no solo para el 
adecuado funcionamiento de la empresa sino también al desarrollo de la naciones.  Los 
subsidios, en este ámbito, se convierten en el instrumento para garantizar la provisión 
universal de dichos servicios que son caracterizados como “públicos” – la salud y 
educación- y para el establecimiento de sistemas de seguridad y cobertura ante 
situaciones de desempleo. 
 
Llegados a este punto, la cuestión a resolver es sí el principio rector referido en el párrafo 
anterior pueden extender a otras áreas de impacto social con connotaciones diferentes. 
Nos referimos en este ámbito al caso de los commodities – tema  que nos ocupa e efectos 
del presente estudio -, específicamente a los subsidios de carburantes derivados de los 
hidrocarburos. Los subsidios y otros mecanismos de regulación y estabilización 
desarrollados en este ámbito, han sido justificados desde la acción pública como 
instrumentos que pretenden inscribirse en el sistema de cobertura, como mecanismos 
distributivos y, alternativamente como incentivo al consumo para la mejora en la calidad 
de vida de la población. ¿Es está vía la apropiada para la consecución de estos objetivos 
de política social? 
 
Este cuestionamiento surge de la propia especificidad del sector de hidrocarburos, donde 
se observa  una dificultad común a las políticas públicas, pero acrecentada en este caso, 
para conciliar criterios de equidad, solidaridad y eficiencia. En este entendido, para lograr 
un acercamiento a esta problemática, es necesario situar el análisis en el plano de las 
externalidades – entre las que ha venido a sumarse como mucho énfasis las ambientales- 
de una política de subvención.Externalidades, que de no ser adecuadamente consideradas 
en su diseño de subvenciones, podrían derivar en valoraciones costo beneficio sociales de 
largo plazo, negativas. 
 
Atendiendo este planteamiento, se desarrolla  a continuación estado del debate relativo a 
las políticas de subsidios de carburantes, incluyendo las externalidades que de éstas se 
derivan; para luego exponer las premisas base que deben ser consideradas en diseño de 
políticas de subsidios sectoriales, según evidencias empíricas y literatura académica 
especializada en la temática. 
 
 

Externalidades Asociadas a Políticas de Subsidios Vía Precios de los Carburantes de 
Origen Fósil. 
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Los subsidios tienen importantes impactos en: 1) en la  asignación de bienes y servicios, 
y los grados de eficiencia en su provisión, 2) en la redistribución del ingreso, 3) en el  
presupuesto fiscal (incrementos de cargas) y 4)  por sus externalidades diversas (positivas 
y/o negativas). 
 
En opinión de Ter- Minassian (2008), los subsidios – fundamentalmente aquellos que se 
dan vía precios de los commodities-  persiguen: 
 

• La modificación de los patrones de consumo y producción. Para alcanzar 
objetivos de política y hacer frente a externalidades, se modifica la estructura de 
precios relativos al productor y consumidor. 

 
• Un cambio en la distribución de recursos en beneficio de las capas más 

desfavorecidas de la sociedad.   
 
Sin embargo, estos susidios presentan  impactos que es necesario considerar en el diseño 
de políticas: 
 

• Incremento de costos fiscales, que a efecto de evitar déficits crónicos deben ser 
financiados mediante el aumento de ciertos cargas impositivas o la reducción del 
gasto en otras áreas de inversión pública. Estas distorsiones pueden agudizarse, 
llegando a comprometer el crecimiento a largo plazo, si se considera: a) la alta 
volatilidad de precios de hidrocarburos en el mercado internacional y b) casos en 
que la aplicación de estas políticas  introducen incentivos negativos – ej subsidios 
que alcanzan incluso a capas sociales no necesitadas o  prácticas de contrabando-. 

 
• Las reformas de estas políticas, atendiendo principios de eficiencia, es una tarea 

difícil principalmente en países de América Latina, donde los costos políticos son 
altamente ponderados. Siendo los subsidios considerados como derechos 
adquiridos, su eliminación – aún cuando sea parcial y se dirija a ciertos grupos 
sociales no priorizados- implica por lo general un deslegitimación de los 
gobiernos en turno. Según la autora citada, “frecuentemente los grupos que 
capturan subsidios están bien organizados y empoderados con relación a otros 
más diversos y potenciales beneficiarios  de las posibles reformas (consumidores 
y taxplayers)”158; no existe en todo caso una clara compresión social de los 
posibles efectos distorsionantes y adversos - incluso en términos de equidad y 
óptimo social de largo plazo - que puede incorporar una estructura de subsidios no 
adecuadamente diseñada. Finalmente, en la región, existe poca confianza en la 
efectividad y continuidad de los instrumentos de mitigación que puedan ser 
propuestos por el gobierno.  

 
• Externalidades que pueden reflejarse en estructuras de precios y, en el nivel o la 

calidad de oferta del bien. Tomando el caso boliviano- como se expuso en el 
diagnóstico presentado en la Sección B - estos impactos se reflejan en un 

                                                            
158Texto original en inglés. 
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estancamiento de las capacidades productivas efectivas y en consecuencia en 
resultados  negativos en términos de autosuficiencia energética, aún cuando se 
cuentan con potencial hidrocarburíferos. Siguiendo con la autora, se destaca 
adicionalmente que los efectos por externalidades pueden tener impactos globales 
(según las escalas involucradas), ambientales y contrabando transfronterizo.  

 
En lo que respecta al contrabando, el subsidio doméstico de carburantes actuaría como un 
“incentivo perverso” que desvía los beneficios de los destinatarios que son objeto de la 
política. En este caso los bajos precios internos proporcionaría “incentivos 
(contraproducentes) al contrabando”, beneficiando a consumidores de otros países159. 
Asimismo, estas distorsiones de precios para bienes que se constituyen en insumos 
intermedios (o parte de la estructura de costos en procesos productivos de bienes o 
servicios finales) se traducen en una transferencia transfronteriza del subsidio a través de 
los precios de los bienes exportables.  
 
Desde una perspectiva ambiental, los subsidios de carburantes de origen fósil no 
adecuadamente focalizados pueden alentar prácticas de “despilfarro” en el consumo 
energético con impactos en la aceleración productiva y de los respectivos perfiles de 
declinación de los campos productores, mayores índices de contaminación, y otros de 
trascienden el territorio nacional como el “calentamiento global”.  
 
Debe anotarse sin embargo, que si bien resulta lógica la premisa de que la reducción o 
preferiblemente la eliminación de subsidios a energéticos fósiles es una medida adecuada 
para mitigar los impactos negativos en el  medio ambiente, ésta es una aseveración 
genérica que debe tomarse con cuidado para la definición de acciones concretas.  Aún 
cuando desde estas posturas se reconocen los efectos redistributivos negativos colaterales 
que esta política implica y se entiende que toda medida de supresión de subsidios de 
carburante fósiles debe ir  acompañada de políticas de cobertura a poblaciones 
vulnerables; el problema resulta más amplio y complejo. En este entendido, una variable 
central a considerar es la capacidad efectiva de sustitución: por un lado cuantificar los 
grados en que las energías alternativas  pueden reemplazar las convencionales, el costo - 
que a su vez depende de cambios tecnológicos y avances en investigación - y los tiempos 
de adaptación tecnológica y cambio de la matriz energética (que tienden a ser extensos). 
Es importante hacer notar, sobre este particular, que muchas de las opciones alternativas 
a los combustibles fósiles no están disponibles en escalas requeridas, ni son aún 
comerciables (en términos de precios y certificación de uso). 
 
Todos estos temas muestran que el avance hacia matrices energéticas menos 
dependientes de combustibles fósiles, transcienden las posibles acciones unilaterales – 
mucho más si trata de países en desarrollo – y que las soluciones tendrán que resultar de 
esfuerzos de políticas globales y coordinadas. Se trata de un problema que requerirá una 
gradualidad en la implementación de políticas y que está en función de los avances 
tecnológicos y de la comercialidad de las opciones alternativas. A nivel de los Estados, se 
harán necesarias  políticas públicas de largo aliento, que deben ser acompañadas de 
                                                            
159Según Ter- Minassian, dos ejemplos ilustrativos a nivel internacional son los casos de Nigeria y 
Venezuela, por las escalas de producción y la formación de precios de sus productos derivados del petróleo. 
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medidas complementarias dirigidas a cambios no solo de la estructura del parque 
tecnológico, automotor y electrodoméstico; sino también en los patrones de 
comportamiento de los agentes económicos, mercados de crédito y redefinición de 
políticas de subsidios que generen incentivos positivos, entre otros. 
 
Desde otro ángulo, es necesario diferenciar los impactos según tipo de hidrocarburo fósil 
y la ponderación de éste en la matriz energética, así como los recursos domésticos 
disponibles. En esta línea y respecto al principio teórico de que los bienes que generan 
externalidades negativas deber ser sujetos a mayores gravámenes para desalentar su 
consumo y evitar perjuicios sociales, Bacon (2001) destaca que para el caso de 
combustibles, este principio no siempre funciona siguiendo esta causalidad. Se requiere, 
en consecuencia, una evaluación particularizada a cada caso. Se puede señalar, como 
ejemplo,  el caso del GLP de alto uso doméstico en países en vías de desarrollo: una 
eliminación del subsidio de este energético podría derivar en una sustitución por 
Kerosene en hogares pobres, cambio que impacta en la calidad de vida. El subsidiar el 
Kerosene, por otra parte, puede actuar como incentivo para reducir el uso del carbón o 
leña, pero genera otro tipo de incentivos negativos posibles, como por ejemplo su uso 
para adulterar la gasolina y el diesel, afectando no solo el rendimiento vehicular sino 
también agravando el problema de emisiones.   
 
Complementado estas observaciones, podemos referirnos a Hope & Singh (1995) que 
destacan que:  
 
“ ..La relación entre uso de la energía y la degradación ambiental se ha convertido en 
tema de debate en los últimos años…Las formas en que las políticas de precios se pueden 
utilizar para alcanzar objetivos ambientales pueden ser bastante ambiguas y dependen 
de la naturaleza de los problemas ambientales. En los países desarrollados el foco está 
centrado en los actuales problemas globales relacionados a los gases de efecto 
invernadero y en la reducción de las emisiones de dióxido de carbono originadas por la 
combustión de carburantes de origen fósil. Esta política implicará un ajuste a la alza en 
los precios de estos energéticos. En los países en desarrollo, el actual enfoque ambiental 
está más frecuentemente relacionado con problemas locales referidos a la deforestación 
y la erosión del suelo. En este contexto, un aumento sustancial en los precios domésticos 
de la energía comercial puede ser considerada inadecuada al incentivar la sustitución 
hacia energéticos no comerciales, como la leña que reforzaría prácticas de deforestación 
y erosión del suelo. Dado que la deforestación también contribuye al calentamiento 
global, se evidencia que las consecuencias de las políticas de precios de combustibles en 
la problemática ambiental es un tema bastante complejo”160.   
 
La problemática antes referida, reitera la imposibilidad de determinar esquemas de 
recomendación de políticas unívocas en materia de subsidios. Como vimos además de 
existir un amplio debate sobre el tema, la formulación de dichas política se enfrentará 
siempre a reto de propiciar los mecanismos más óptimos posibles para lograr difíciles 
equilibrios que concilien principios de eficiencia y equidad. Así la evaluación de impacto 
y las recomendaciones de política deberán responder a las características socio-
                                                            
160Texto original en inglés. 
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económicas específicas, y tendrán que apoyarse en una adecuada compresión y análisis 
de los costos beneficios sociales que compare escenarios  en presencia y ausencia de los 
subsidios. 
 
Debe considerarse, sin embargo que la tarea de medir y evaluar los subsidios no es fácil, 
dada la disponibilidad y  calidad de información. En muchos casos esto se ve agravado 
por: a) tipo de definiciones y sistemas de medición adoptados para cuantificar los costos 
efectivos de los subsidios, b) su no contabilización, en ciertos casos,  en las cuentas 
fiscales, c)  la dificultad de particularizar el destino de gasto - cuando estos son 
contabilizados -  y por tanto la imposibilidad de identificar de manera nítida los 
ganadores y perdedores de dichas políticas.  
 

Principios Básicos a Considerar para le Estructuración o Evaluación de Políticas de 
Subsidios a Carburantes.. 

 
Dadas las especificidades que hacen a su sistema de formación de precios y su alta 
propensión a introducir elementos distorsionantes y externalidades de diversos tipos-  las 
evidencias empíricas y la literatura académica, establecen ciertas premisas base para el 
diseño de políticas de subsidios, donde la focalización aparece con altamente 
recomendable , principalmente en países en vías de desarrollo. 
 
 
Los elementos básicos a considerar son los siguientes: 
 
En el ámbito de la promoción de principios de eficiencia 
 
La formación de precios de petróleo con base en referencias del mercado internacional y 
su traslado (pass through) a lo largo de la cadena de determinación de precios internos de 
combustibles, es la medida más efectiva para promover principios de eficiencia  y mitigar 
impactos negativos en la balanza de pagos de los países importadores netos, y 
externalidades no deseadas en los países productores. (Ter- Minassian, 2008). 
 
En el caso de los países productores, este mecanismo provee incentivos a la producción, 
evita costos fiscales por subsidios (tema particularmente sensible, que en países en 
desarrollo ha llegado incluso a comprometer la estabilidad macroeconómica), 
“despilfarro” en el consumo en la capas con ingresos medios y altos, así como incentivos 
perversos al contrabando de costoso y difícil control. A la vez, el sinceramiento de 
precios permite a estos países obtener las ganancias por captación de la renta 
adecuadamente valoradas (por ej regalías, impuestos a utilidades, y a utilidades 
extraordinarias si aplica). 
 
En el ámbito de la promoción de principios equidad: medidas complementarias. 
 
La medida citada en el punto anterior tiene, sin embargo, altos costos sociales para la 
capas de menores ingresos, y ante shocks muy grandes incluso a niveles más amplios 
incluyendo al sector industrial. En este ámbito, la recomendación va en sentido de 
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establecer, en forma paralela, medidas de cobertura para los sectores vulnerables, y 
principalmente a población de escasos recursos.  
 
En América Latina, durante el período de aplicación de medidas de liberación precios - 
en la década de los noventa – las opciones más usadas fueron el establecimiento de 
fórmulas automáticas de formación de precios internos, que si bien tomaban como base 
precios internacionales procuraban introducir mecanismos para suavizar o “amortiguar” 
los ciclos. Según Ter- Minassian, estos mecanismos, que son  recomendables para casos 
de imperfecciones de mercado o frente a presencia de alta volatilidad (característica del 
mercado de hidrocarburos), están relacionados con la aplicación de promedios móviles, 
precios tope ajustables o bandas de precios. 
 
Sin embargo la experiencia histórica ha mostrado que estos mecanismos pueden ser 
insuficientes ante abruptos crecimientos de los precios marcadores  en el mercado 
internacional de petróleo y sus derivados. Este problema se puso en evidencia con una 
nueva inflexión en los precios del petróleo que significó el inicio de una continua 
tendencia alcista, a partir de 2004. Este hecho neutralizó la efectividad de estos 
mecanismos llevando incluso en muchos casos a su abandono. Abandono que, en parte, 
respondió también al costo político.   
 
Lo expuesto parece sugerir la necesidad de trabajar en políticas de cobertura más 
estructurales, de aplicación gradual en países que tienen estructuras fuertes o universales 
de subsidios a carburantes, y con ajustes periódicos conforme a resultados de evaluación. 
Los mecanismos de amortiguación antes referidos, no dejan ser recomendables pero 
quedan como opción complementaria. En este punto el debate se centra en cuales sería 
los instrumentos de política más apropiados: mecanismos de compensación directa al 
ingreso de la población vulnerable, subsidios focalizados161 o la combinación de 
compensaciones con subsidios que promuevan el cambio en la matriz productiva (opción 
de largo alcance). 
 
Este debate, tampoco puede considerarse resuelto desde la ciencia económica y 
específicamente desde la perspectiva de los enfoques apoyados en modelos de equilibrio 
general: 
 
“En general la discusión está concentrada en los efectos distorsionarios que provoca la 
aplicación de tales instrumentos. Dependiendo de los supuestos que se utilicen sobre la 
calidad de información de los agentes y el nivel de sustitución de los bienes la aplicación 
de un subsidio podría o no generar equilibrios subóptimos (Saez 2002). En el caso que sí 
lo hagan, sólo la aplicación de impuestos/subsidios directos sobre el ingreso podría 
solucionar el problema de inequidad que pueda presentarse. Si el Gobierno no puede 
diferencia el tipo de trabajador que será sujeto del impuesto/subsidio, la aplicación de 

                                                            
161En lo que respecta a los subsidios o a la aplicación correctiva de precios, como ya se destacó, existe la 
premisa básica de que son instrumentos que pueden ser necesarios en presencia de imperfecciones de 
mercado que crean externalidades y cuando no existe un alineamiento del costo marginal social y el 
privado. En tales casos, la aplicación de impuestos o subsidios Pegouvianos, según se traten de 
externalidades negativas o positivas (respectivamente), actuarían como política deseable. 
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impuestos indirectos, tarifas o subsidios, podría lograr resultados satisfactorios en 
términos de redistribución del ingreso. La discusión sobre este tema dista de llegar a su 
fin, sin embargo queda claro que al momento de evaluar la aplicación de un impuesto 
indirecto es necesario considerar los potenciales problemas de información que pudieran 
presentarse”. (Medinaceli; xx) 
 
En lo que hace a las políticas de focalización o de eliminación de subsidios, estudios 
basados en evidencias empíricas establecen ciertos parámetros que adquieren relevancia 
en el contexto de países en vías de desarrollo: 
 
Hope y Singh (1995), apoyados en estudios de casos de seis países en vías de 
desarrollo162, señalan que la evaluación de políticas de subsidios de carburantes o energía 
como un todo, o su eventual eliminación, debe considerar el impacto en las siguientes 
áreas: pobreza, inflación, crecimiento, ingresos públicos, y en la competitividad 
industrial. Esta identificación, sugeriría también un señalamiento paralelo de los sectores 
y criterios indicadores de focalización para las políticas de subsidios.  
 
• Sector Doméstico.-Con relación a los ingresos personales, el impacto (estratificado) 

dependerá de la participación del gasto en “commodities energéticos” respecto al 
presupuesto familiar y la elasticidad precio de la demanda que actúa como indicador 
para medir la pérdida en bienestar ante un incremento de precios. En este sentido, 
además de la dependencia en el consumo de cada tipo de combustible – Electricidad, 
Kerosene y GLP en los casos de estudio citados-  medido a través de presupuesto 
familiar asignado; un parámetro  central de análisis es la flexibilidad de sustitución de 
la familias tanto entre combustibles (fuels)  como entre “la energía y otros bienes de 
consumo y servicios”.  

 
Los casos estudiados por Hope y Singh (1995), confirman por otra parte el principio 
teórico respecto a la relación inversa entre el nivel de ingreso y  el grado de 
participación de gasto de energía en el presupuesto familiar; lo cual implica que un 
subsidio universalizado a la energía beneficia a capas de ingresos medios y altos.  

 
Adicionalmente, los casos evaluados muestran que el nivel de consumo de energía 
comercial varía según la localización geográfica, y que en la estructura de gastos del 
nivel rural existe una menor participación del consumo de energía comercial con 
relación a las ciudades, que se explica por un mayor uso rural de fuentes de energía 
no comerciales como son “residuos” agrícolas y leña. 

 
• Sector Industrial.-El impacto del alza de precios de los combustibles (en el caso que 

nos ocupa por reducción o eliminación de subsidios) en la competitividad del sector 
industrial, depende del peso relativo que dichos insumos energéticos tengan en su 

                                                            
162Los casos de estudios están referidos a Malasia, Indonesia, Ghana, Zimbawe, Colombia y Turquía.  
Período de análisis : década de los 80¨s  caracterizada como  período de precios del petróleo a la alza por 
política de OPEP iniciada en 1973 y, con cotizaciones notablemente mayores a las vigentes en la década de 
los 90´s. 
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estructura de costos,  la flexibilidad para la sustitución entre combustibles o la 
existencia de sistemas multimodales de uso de insumos energéticos, y  las 
posibilidades efectivas de pasar el incremento asociado de costos al precio final al 
consumidor (cuantificada por la elasticidad precio de la demanda del producto de 
salida). 

 
En este entendido, la adecuada focalización de subsidios hará necesario contar con 
información relevante que permita distinguir aquellos sectores industriales intensivos 
en el uso de energía de aquellos que no lo son, así como de las capacidades de 
adaptación  que serán favorecidas en casos de presencia de sistemas bimodales o 
multimodales en el uso de insumos energéticos.  

 
Los hallazgos Hope y Singh (1995) - más allá de la especificidades de los casos  y de 
la coyuntura del período de análisis  - permiten un buena ejemplificación de la 
importancia de la información de agentes para definir criterios de políticas. Así, ellos 
muestran que frente al incremento de precios de la década 80´s163, en los países 
estudiados: 1) la repuesta de la industria fue en algunos casos el cambio a 
combustibles más baratos o de fuentes energéticas (ej Colombia cambio de 
electricidad a gas natural) , y en los casos de sistemas multimodales la variación de 
los factores de uso por combustible; 2) excepto por las industrias de metal, productos 
minerales no metálicos, papel y celulosa; el resto de parque industrial mostraba baja 
participación de costos por energía en la estructura total, ésta oscilaba entre el 0,5% al 
3% y aplicando variaciones modales (si existían posibilidades de uso de más de un 
combustible – ejemplo relevante Indonesia)  se situaba en un promedio de 1,5%; y 3) 
La industrias de metal que se caracterizaban como intensivas en energía, con pocas 
posibilidades de sustitución,  como exportadoras netas y tomadoras de precios (price 
takers); fueron las más afectadas al contar con escasas alternativas  de mitigación de 
efectos.  

 
Queda claro, según este ejemplo, cuáles  tendrían que haber sido el industrias sujetas 
de políticas de cobertura o de mitigación de impacto en el caso de considerarse 
prioritario a nivel nacional y según  los respectivos contextos socio económicos. 
Fundamentalmente, para los efectos del presente estudio, interesa destacar los 
factores que, en países en desarrollo, son relevantes para definir políticas de cobertura 
y fomento industrial – vía subsidio de la energía- que procuren efectividad en la 
canalización de recursos públicos  y limitar posibles efectos adversos en la eficiencia 
asignativa. 

 
• Efectos Macroeconómicos.-Uno de los temas de mayor preocupación, a nivel 

macroeconómico, es el posible impacto inflacionario ante un eventual incremento de 
precios en los energéticos. Este tema que ha vuelto a formar parte central de atención 
en la agenda pública internacional, con el shock de precios de petróleo iniciado en 
2004 y acentuado en los años 2008 y 2009.  

 

                                                            
163Ver cita en pie de página anterior. 
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Siendo que los indicadores macroeconómicos centrales están influenciados por 
muchos factores, aislar los efectos atribuibles a los cambios en los precios de la 
energía requiere la aplicación de complejos modelos de evaluación; sin embargo – a 
partir de tendencias y principios de análisis macroeconómico - puede establecerse que 
el impacto del incremento de los precios de le energía en el nivel general de precios 
dependerá de la respuesta de los salarios nominales frente al IPC164 (Ibid). 

 
Los instrumentos de suavización de shocks de precios del petróleo y carburantes 
(sistemas de bandas móviles, fondos etc), a los que nos referimos anteriormente, 
adquieren un rol importantes. Por otra parte, ante estas coyunturas es necesario 
considerar y equilibrar los efectos fiscales positivos que se presentan por mayores 
recaudaciones  versus  el impacto en el nivel de precios. Así, el incremento de precios 
– fundamentalmente en países productores – se traduce en mayores ingresos vía 
sistemas regalitarios e impositivos ( y en mayores beneficios de la empresas públicas 
involucradas en el sector) que podrían reflejarse en mejores indicadores de cuentas 
públicas, de aplicarse una adecuada disciplina fiscal y  mecanismos anticíclicos.  
 
Según los autores citados: 1) la reducción de subsidios y el déficit fiscal diminuye los 
requerimientos de circulante al banco central, aspecto que tiene un efecto positivo 
contra inflacionario. El resultado agregado en el nivel de precios dependerá del efecto 
neto entre la presión inflacionaria por incremento de costos y la baja de esta presión 
que podría generar una menor emisión monetaria, así como de variables estructurales 
de política que se apliquen según cada caso particular,  2) una medida comúnmente 
aplicada para aminorar los posibles efectos inflacionarios es compensar los beneficios 
por la reducción de costos por subsidios con la reducción de impuestos a otros 
insumos, y 3) el IPC está en gran medida influido por el sector de alimentos, y en 
consecuencia en la sensibilidad de la estructura de costos de ese sector al gasto en 
energía. Ello a la vez está relacionado con las características estructurales y técnicas 
del sector agrícola; en producción de menor escala este costo no sería relevante. 

 
Para cerrar esta sección, es importante anotar que una medida particularmente central 
para atenuar los efectos adversos de una restructuración de la política de subsidios – tanto 
desde una perspectiva de equidad como económica – es la gradualidad  y adecuada 
focalización en la aplicación de dicha política. 
 
Los principales obstáculos para encarar reformas en las políticas de subsidios (apuntando 
a reducir externalidades negativas), en opinión de Ter- Minassian (2008) son la ausencia 
de programas de protección social y la débil capacidad de administrar sistemas de 
focalización que por lo generar requieren de sofisticados sistemas de información, 
monitoreo y transferencias. La adopción de dichas condiciones, requiere de políticas 
graduales y de largo aliento, y los tiempos de implementación tendrán que ser evaluados 
según el caso. En este entendido, la autora, se refiere a lecciones que pueden ser extraídas 
a partir de evidencias empíricas, entre las que se señalan: 
 

                                                            
164Índice de precios al consumidor 
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• El mantenimiento temporal de subsidios universales solo para aquellos commodities 
que tienen un peso relativo importante en la canasta presupuestaria de  familias 
pobres. Esta medida tendría que ser adoptada en tanto se diseñen programas más 
efectivos de mitigación o cobertura.  

 
• “ Mejorar la orientación y el diseño de los programas de protección social a los 

largo del tiempo”. Esto involucra la adopción de métodos de focalización, que de 
acuerdo a la evidencia empírica se han centrado en: a) dirigir la cobertura solo a 
grupos de población vulnerable (pobre), seleccionados en función a consideraciones 
socioeconómicas y demográficas (selecciones categóricas o de orientación 
geográfica), b) subvenciones solo a bienes con alta ponderación en la canasta de 
consumo de familias pobres, o c) vinculando una subvención o transferencia en 
efectivo a un programa de protección. 

 
 

En todo caso, como ya se señaló, no existe un método de focalización idóneo; éste 
tendrá que se definido de acuerdo a las especificidades de caso, y tomando en 
consideración los eventuales problemas con relación a la calidad de la información 
requerida para la selección de beneficiarios y la capacidades efectivas de gestión 
administrativa. Asimismo, deben considerarse la condiciones macroeconómicas de 
forma tal que la opción adoptada no genere estímulos a la inflación o freno al 
crecimiento, como también el proveer señales de que se no se están aplicando 
cargas indebidas a un grupo determinado de (Ibid) 

 
• Limitar los subsidios a una cantidad de consumo determina en base a parámetros de 

necesidades básicas. En este ámbito se pueden citar experiencias innovadoras como 
la chilena, que buscó en la década de los 90´s  generar condiciones de mayor 
eficiencia en la prestación de servicios (agua, electricidad, telecomunicación) a 
través de la eliminación de subsidios cruzados; complementando la medida con 
políticas de mitigación. Esta experiencia muestra, refiriéndose al sector rural, que 
“..es aconsejable  introducir subsidios al consumo, con un límite máximo de la 
cantidad subvencionada. De esta manera, cuando la familia consume más de la 
cantidad subvencionada,  percibe en el margen del coste total de la prestación del 
servicio. En las zonas rurales, donde no hay infraestructura, la inversión tiene que 
ser subvencionadas. En este caso los usuarios no pagan el costo marginal a largo 
plazo, pero se cobrará la tarifa que por lo menos cubra el costo marginal a corto 
plazo…” (Serra, 2000). 

 
• En los casos que apliquen políticas de cambio de la matriz energética, sincronizar la 

gradualidad eliminación del subsidio a un carburante con los  grados  y tiempos de 
ampliación de oferta del sustituto deseado. Esto podría, implicar adoptar una nueva 
estructura de subsidios temporales que incentive el cambio en los patrones de 
consumo. En esta línea, según el estudio de casos abordados por Ter Minassian 
(2008),  puede tomarse como ejemplo la experiencia indonesa donde el subsidio al 
kerosene fue reducido en conjunción con la aplicación de programas para 
incrementar el consumo de GLP como combustible alternativo.  



310 
 

 
• Medidas complementarias, como ampliación de programas de electrificación rural y 

de cobertura y mejora de calidad de transporte masivo (Ej: Gabon y  Ghana),  así 
como la aplicación de transferencias monetarias directas son medidas que  han sido 
aplicadas en varios contextos. Se cita, nuevamente el ejemplo de Indonesia donde  
en 2005 y 2008 se aplicaron  programas de transferencia directas, para mitigar los 
efectos del shocks de precios de carburantes, dirigidas a familias pobres (alrededor 
de 19 millones de familias en 2005). 

 
 

Los esquemas de mitigación y compensación a la población vulnerables, sin 
embargo no pueden reemplazar sistemas más estructurales y formales de protección 
social, así como a políticas de empleo;  que deberían constituirse en políticas de 
Estado a las que habrá que propender. 
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CAPÍTULO XPOLÍTICAS DE DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA DE 
HIDROCARBUROS. 

 
Corresponde en este Capítulo efectuar  la caracterización y evaluación de los tres 
mecanismos  de distribución interna de la renta hidrocarburífera en Bolivia y su uso, 
conforme al alcance y principios rectores establecidos en el Capítulo VIII precedente y  
considerando las bases conceptuales establecidas en el marco teórico. El tratamiento de 
cada uno de estos instrumentos y las consideraciones finales serán abordados en acápites 
específicosque se desarrollan a continuación. 
 
I COPARTICIPACIÓN TRIBUTARIA: POLÍTICAS DE ASIGNACIÓN Y USO 

DEL IMPUESTO DIRECTO A LOS HIDROCARBUROS (IDH) 
 
A. Contextualización: el IDH en el sistema de transferencias y coparticipaciones en 

Bolivia. 
 
El Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH) fue  creado en 2005 en el marco de la 
reforma sectorial plasmada en la Ley No 3058, misma que responde a demandas de los 
movimientos sociales  expresadas en la denominada  “guerra de gas” de 2003 y los 
resultados de un Referéndum sobre los Hidrocarburos, que deja de manifiesto – entre 
otros aspectos –  la voluntad ciudadana de reforzar la contribución tributaria de esta 
actividad extractiva. El establecimiento de este impuesto implicó no sólo un incremento 
importante de la presión tributaria sectorial vía mecanismos directos de captación de la 
renta hidrocarburífera por parte del Estado; sino también una ampliación del sistema de 
coparticipación y transferencias verticales inauguradas en Bolivia con el proceso de 
participación popular y de descentralización administrativa165, en 1994 y 1995 
respectivamente. 
 
Las potestades en materia tributaria166 (en el ámbito general impositivo) de los diferentes 
niveles territoriales en Bolivia,  sigue en sus principios las bases teóricas de la corriente 
normativa del federalismo fiscal, en sentido de que es el nivel central quien grava 
conceptos con fines redistributivos, como son los de base en la renta o utilidades, o de 
bases tributarias móviles como en el caso del IVA e impuestos a las ventas; mientras que  
corresponde a niveles locales gravar bases de riqueza no móvil, circunscritas al ámbito 
exclusivamente local, como son los impuestos a la propiedad. Esta asignación en materia 
de ingresos, en el caso de boliviano, al momento de su implantación privilegió una 
descentralización fiscal hacia los niveles locales – municipios – toda vez que los niveles 
subnacionales de mando medio – las prefecturas (hoy, gobernaciones departamentales) - 
mantenían un dependencia funcional del nivel central de gobierno. Sobre este particular 
es importante anotar, que hasta abril de 2005 en que se dicta una Ley Especial 
Complementaria al Código Electoral y Leyes de Partidos Políticos, de Agrupaciones 
Ciudadanas y de Pueblos Indígenas; las autoridades prefecturales eran designadas 

                                                            
165Esta se enmarca y complementa la ordenación y reforma tributaria instauradas  mediante Ley No 843 
Texto Ordenado. 
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directamente por el Presidentes de la República y en consecuencia el proceso de 
descentralización de 1995, fue – en este ámbito territorial -  de carácter administrativo. 
 
En este entendido, desde el lado de las fuentes o ingresos fiscales y para cada nivel de la 
estructura vertical de gobierno, el marco normativo tributario aplicable desde mediados 
de la década de los 90’s , determina  como: 
 
a) Ingresos Nacionales: 

• El Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
• El Régimen Complementario al IVA (RC-IVA) 
• El Impuesto a las Utilidades de la Empresas (IUE)  e Impuesto a 

Utilidades Beneficiarios Exterior del Exterior (Remesas , IUE-BE) 
• Impuesto a las Transacciones 
• Impuestos a los Consumos Específicos 
• Gravamen Aduanero Consolidado 
• Otros como: Transmisión gratuita de Bienes (Sucesiones) y Salidas al 

Exterior (ISAE). 
• El impuesto Especial a los Hidrocarburos (Productos Refinados y 

Derivados –IEHD)   
 

b) Ingresos Departamentales167: 
 

• Las regalías asignadas por Ley. 
 
c) Ingresos Municipales: 

• Impuestos a la Propiedad de Bienes Inmuebles 
• Impuestos a  la Propiedad de Vehículos Automotores 
•  Impuestos a la Transferencias de Inmuebles y Vehículos 
• Patentes e Impuestos establecidos por Ordenanza Municipal de 

conformidad a la Constitución Política del Estado. 
 
Debe destacarse que, dentro de este esquema, las regalías no se constituyen 
conceptualmente como en un impuesto (o pago exigido en virtud del “poder de imperio” 
del Estado, sin contrapartida o contraprestación fiscal especifica), sino más bien en una 
contraprestación en favor de Estado a cambio de ejercer el  derecho de explotar recursos 
naturales no renovables. La regalía, en consecuencia, es entendida como una 
participación determinada a partir del valor de la producción de hidrocarburos en Punto 
de Fiscalización, es decir una carga  directa “ciega” que no está en función de utilidades o 
economía de los yacimientos. Este derecho estatal, en el caso boliviano es transferido en 
un 11% en beneficio del Departamento productor de hidrocarburos, como veremos más 
adelante. 
 
Como ya se adelantó, desde la reforma del sector de hidrocarburos en 2005, el Impuesto 
Directo a los Hidrocarburos (IDH), viene a sumarse a los ingresos de nivel nacional. Este 
                                                            
167Ver Ley de Participación Popular, No 1551 de 1994 
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gravamen como veremos en el punto B de este acápite, tiene peculiaridades conceptuales 
que le dan una connotación híbrida:  es un Impuesto Directo que al gravar a la producción 
adquiere características que son propias de las regalías; adicionalmente al tiempo que 
forma parte de los ingresos del nivel nacional tiene un sistema de coparticipación 
específico.  
 
En este entendido, el esquema de coparticipaciones y transferencias en Bolivia - 
siguiendo principios del federalismo fiscal y buscando principios de equidad -  establece 
un sistema de transferencias y coparticipaciones sobre los impuestos generales de Ley 
que se constituyen en ingresos de nivel central; pero  adicionalmente y desde 2005, 
incorpora al IDH que al igual que las regalías tiene un sistema propio de transferencias a 
los niveles subnacionales, además de establecer rentas destinadas a otras entidades 
públicas. 
 
Este sistema, según disposiciones legales aplicables, queda ilustrado en términos 
agregados en el siguiente esquema168:   
 

Esquema 1: Alícuotas y Estructuta de Coparticipaciones de la Renta de Hidrocaburos en Bolivia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                            
168Se presenta el diseño del sistema de coparticipación original del IDH, está fue objeto de varios ajustes 
posteriores, a los que nos referiremos en el siguiente punto relativo a la caracterización y evaluación del 
IDH. 

Objeto de Pago Tasa

UTILIDADES 25%

UTILIDADES 
REMESADAS 12,5% Ley No 1551 de 

Participación Popular

PRODUCTOS 
REFINADOS Y 

DERIVADOS DE 
PRODUCCIÓN NAL O 

IMPORTADA

Variable 
Según 

producto

TESORO 
GENERAL 

DE LA 
NACIÓN

TABACO,ALCOHOL, 
VEHÍCULOS Y OTROS 

DE CONSUMO 
SUNTUARIO

Variable 
Según 

producto

IVA*
VENTAS INTERNAS 13%

IT TRANSAC. INTERNAS 3%

Otros: GAC + ISAE 

Ley No 1654 - de 
Descentralización

I. SISTEMA IMPOSITIVO GENERAL

I. COPARTICIPACIÓN 
"RECURSOS PARTICIPACIÓN 

POPULAR

II.PREFECTURAS 
DEPATAMENTALES: FONDO  
DE COMPENSACIÓN  DPTAL

BENEFICIARIO/ COPARTICIPACIÓN

Distribución entre municipalidades en 
función de No de Habitantes de la 

Jusrisdicción, y a Universidades de 
acuerdo al No de Habitantes del 

Departamento 

A favor de departamentos que estén 
por debajo del promedio nacional de 

regalías departamentales por habitante, 
hasta nivelar ese promedio

PREFECTURAS 
DEPARTAMENTALES

Adicionalmente, el TGN les consigna 
en el Presupuesto gastos para servicios

personales en Salud, Educación y 
Protección social

Impuesto a los Consumos 
Específicos 

Impuesto a las Uilidades 
(IUE)

IUE-BE (Beneficiarios 
Exterior)

IEHD (Impuesto Especial a 
los Hidrocarbuos)

Denominación

APLICA PARA 
COPARTICIPACIÓN :

20% Municipios

5% Universidades

+

25% del IEHD
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Los recursos de coparticipación de los impuestos generales antes descritos no están 
condicionados a programas específicos (Categoría “Block Grants”, con fines 
exclusivamente redistributivos), en tanto – por supuesto - se adscriban a las competencias 
legales que corresponden a cada nivel territorial dentro de la estructura vertical de 
gobierno. Existen, sin embargo ciertas restricciones: No puede asignarse a gasto corriente 
más del 15% de los recursos de participación popular,  de los ingresos prefecturales por 
regalías y los obtenidos vía Fondo de Compensación departamental y coparticipación de 
IEHD.    
 
En el caso de IDH, se establece un ámbito más acotado de aplicación de gastos aunque no 
asociado a programas específicos. En este sentido, en términos generales se determina el 
uso de estos recursos en áreas relacionadas exclusivamente con los sectores de salud y 
educación, infraestructura caminera, desarrollo productivo y, programas y  proyectos que 
contribuyan a la generación de fuentes de empleo. Estas asignaciones de gastos están 
establecidas en mayor detalle a nivel reglamentario – D.S 28421 y D.S 29565 -  que  en el 
caso de las competencias municipales en el ámbito del desarrollo productivo, por 

OBJETO DE PAGO TASA

PRODUCCIÓN 
FISCALIZADA 

DEPARTAMENTAL
11%

PRODUCCIÓN 
FISCALIZADA 

NACIONAL
1%

PRODUCCIÓN 
FISCALIZADA 

NACIONAL
6%

18%

Pueblos Indígenas y Originarios
Comunidades campesinas

Universidades

50%
TOTAL CARGAS 

DIRECTAS

Tesoro General de la Nación 

Municipios

Fuerzas Armadas
Policía Nacional, ..Otros

O
TR

O
S 

B
E

N
EF

IC
IA

R
IO

S
  Nota: Sistema de Asignación Original Conforme Ley 3058:  Ver ajustes posteriores en evaluación IDHIMPUESTOS DIRECTOS

IMPUESTO DIRECTO A 
LOS HIDROCARBUROS

HIDROCARBUROS 
MEDIDOS EN PUNTO 
DE FISCALIZACIÓN, 

EN SU PRIMERA 
ETAPA DE 

COMERCIALIZACIÓN. 
(se mede y paga como 
las regalías) - [ART 55 

LEY 3058]

32%

PARTICPACIÓN YPFB -
TGN

TOTAL SISTEMA 
REGALITARIO

Tesoro General de la Nación (TGN)

REGALÍA 
DEPARTAMENTAL

REGALÍA NAL. 
COMPENSATORIA

Departamento Productor de Hidrocarbuos

Departamentos de Beni y Pando

II. SISTEMA DE CARGAS DIRECTAS O "CIEGAS".

REGALÍAS Y 
PARTIPACIONES

BENEFICIARIO

COCHABAMBA
SANTA. CRUZ
CHUQUISACA

BENI    (2/3 DE 1%) Y 
PANDO (1/3 DE 1%)

TARIJA

Departamentos 
Productores

(4%)  de su correspondiente producción fiscalizada. (equivale al 
12, 5% de valor de liquidación o monto recaudado )

Departamentos No 
Productores

(2%)  de la producción fiscalizada. (equivale al 6,25% para 
cada Departamento,  de valor de liquidación o monto 
recaudado )

Dptos.Productores - 
Nivelación

Si  exite un departamento productor de hidrocarburos con ingreso menor 
al de algún departamento no productor, el TGN nivelará su ingreso 
hasta el monto percibido por el Departamento no productor que recibe el 
mayor ingreso por coparticipación en el IDH

Del Saldo, según 
asignación del 

Poder Ejecutivo
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ejemplo, destacan: a) la asistencia técnica y capacitación a proyectos y programas, b) la 
posibilidades de constitución de públicas o mixtas,  y c) el fomento  de empresas privadas 
o comunitarias. 
 
Ahora bien, llegados a este punto y para los fines de este trabajo, lo que resulta 
importante de mostrar es el peso específico de IDH en la estructura de los finanzas 
públicas y particularmente es el esquema de coparticipaciones. Refirámonos a los 
siguientes datos169: 
 

Cuadro2 Total Recaudacion cargas directas a la producción de hidrocarburos en millones de $US 

 
 
 
 

Gráfico2 Cargas Directas a la Produccion Hidrocarburifera en MM$US 

 
 
 

 

                                                            
169Elaboración propia, con base a fuentes citadas al pie de cada cuadro. 

 C A R GA S D IR EC T A S A  LA  P R OD UC C IÓN  H ID R OC A R B UR IF ER A  EN  M M  $ US

0 ,0

3 0 0 ,0

6 0 0 ,0

9 0 0 ,0

1.2 0 0 ,0

1.50 0 ,0

2005* 2006 2007 2008 2009
REGALÍAS (11% DP + 1% COMP) PARTICIPACIÓN TGN (6% PROD NAL)
IDH (32% / PROD NAL)

 

CONCEPTO 2005* 2006 2007 2008 2009
IDH (32% / PROD NAL) 290,8 691,4 756,2 921,7 914,4
REGALÍAS (11% DP + 1% COMP) 196,8 256,8 292,9 439,3 288,9
PARTICIPACIÓN TGN (6% PROD NAL) 120,6 128,4 146,5 219,7 144,4
TOTAL  608,2 1.076,5 1.195,6 1.580,7 1.347,8

TOTAL RECAUDACIÓN CARGAS DIRECTAS A LA PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS EN MILLONES DE $US 

* IDH aplica desde junio 2005, los ingresos del TGN hasta mayo de 2005 incluyen recaudación por hidrocarburos existentes, a partir de esa 
fecha quedan sin aplicación

Fuente: Unidad de Finanzas Territoriales (Antes UPF) y Ministerio de Energía e Hidrocarburos. Tipos de Cambio del BCB



316 
 

Cuadro3 Participacion de IDH en el sistema de coparticipaciones departamentales, municipales y de 
universidades, en millones de $US 

 
Cuadro4 Participacion de IDH asignable al TGN respecto a sus ingresos tributarios, en millones de $US 

 

 

2005* 2006 2007 2008 2009

INGRESOS TRIBUTARIOS DEL TGN 950,6 1.141,1 1.797,0 2.332,2 ND

IDH (Neto a favor del TGN)* 138,3 249,1 211,6 236,7 ND
Participación s/ Prod Hidro, 120,6 128,4 146,5 ND
% IDH Neto 15% 22% 12% 10%
% PART DE HIDROCARBUROS 13% 11% 8% 0%

Notas:
Saldo IDH otros ND ND 47,6 182,3

% del total IDH 6,3% 19,8%

Datos Fuente: Viceministerio del Tesoro y CP, y Ministerio de Hidrocarburos y Energía
* Para las gestiones 2005 y 2006 el Flujo de Caja Ejecutado del TGN no Discrimina IDH Neto al TGN

PARTICIPACIÓN DE IDH ASIGNABLE AL TGN  RESPECTO A SUS INGRESOS TRIBUTARIOS, SEGÚN FLUJO DE 
CAJA EJECUTADO DEL TESORO, EN MILLONES DE $US

 

2005* 2006 2007 2008 2009

TOTAL MUNICIPIOS 306,0 498,5 588,8 851,3
     COPART TRIBUTARIA 232,3 288,7 355,7 501,9 ND
     IDH 33,7 172,4 199,8 319,7 ND
     HIPC II 40,0 37,4 33,3 29,7 ND
TOTAL PREFECTURAS 346,4 522,5 594,3 615,2 288,9
     REGALIAS HIDRO. 196,8 256,8 292,9 439,3 288,9
     IDH 111,7 228,3 248,4 120,1 ND
     IEHD 37,9 37,5 53,0 55,8 ND
TOTAL UNIVERSIDADES 74,6 123,1 150,9 202,4 0,0
     COPART TRIBUTARIA 58,1 72,2 88,9 125,5 ND
     IDH 7,0 41,6 48,8 63,0 ND
     IEHD 9,5 9,4 13,2 14,0 ND
INGRESOS TOTALES 726,9 1.144,2 1.334,0 1.668,9
      TOTAL COPART TRIBUTARIA 290,3 360,9 444,6 627,4 ND
     TOTAL IDH 152,5 442,2 497,0 502,7 ND
     TOTAL HIPC II 40,0 37,4 33,3 29,7 ND
     REGALIAS HIDRO. 196,8 256,8 292,9 439,3
     TOTAL IEHD 47,3 46,9 66,2 69,8 ND

     TOTAL COPART TRIBUTARIA 40% 32% 33% 38%
     TOTAL IDH 21% 39% 37% 30%
     TOTAL HIPC II 6% 3% 2% 2%
     REGALIAS HIDRO. 27% 22% 22% 26%
     TOTAL IEHD 7% 4% 5% 4%

PARTICIPACIÓN DE IDH EN EL SISTEMA DE COPARTICIPACIONES DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES Y DE 
UNIVERSIDADES, EN MILLONES DE $US

PARTICIPACIÓN  DE LOS CONCEPTOS COPARTICIPABLES EN LA ESTRUTURA INGRESOS AGREGADOS

Fuentes: Datos del Coparticipación tributaria, IEHD y HIPC de la Contaduría Dirección General de Contabilidad Fiscal, Datos de IDH de la 
Unidad de Finanzas Territoriales (Antes UPF); del Ministerio de Economía y Finazas Públicas de Bolivia, y datos de regalías 
hidrocarburíferas de Ministerio de  Hidrocarburos y Enegía . Tipo de Cambio BCB 

* IDH aplica desde junio 2005
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Si bien, en los siguientes puntos se presentará una evaluación detallada del impacto del 
IDH en las diferentes entidades territoriales, esta primera mirada facilita la 
contextualización de este impuesto en la estructura de ingresos tributarios. En este 
sentido, una revisión de los datos presentados nos permite constatar: 
 

• Una tendencia creciente en la recaudación del IDH y de las cargas directas 
que gravan la actividad extractiva. Comportamiento, que  ha estado en buena 
parte explicado por variables exógenas como el precio (efecto precio) y no por 
el dinamismo de la propia actividad. El IDH mostró un crecimiento del 33% 
en 2008 respecto a los datos registrados en 2006. 

 
• El IDH tiene un participación importante en la estructura de ingresos 

coparticipables de los niveles prefecturales y municipales, así como de la 
universidades estatales. Durante la gestión 2006 y 2007, fue el impuesto con 
mayor peso relativo en el esquema de coparticipaciones nacionales, llegando a 
representar un 39% y 37% respectivamente. Si adicionan otros aportes 
sectoriales como las regalías y el EIHD,  se observa que en el período 
expuesto – sin contar los impuestos generales a la industria – representan 
entre el 55% al 65% de total coparticipable. 

 
 
• La participación del IDH sobre las coparticipaciones globales, en 2008 cayó a 

un 30% por efecto de una reducción real de los recursos coparticipables, fruto 
de una modificación normativa. Este ajuste en la fórmula de asignaciones de 
ingresos, implicó una reducción efectiva de la participación de las prefecturas, 
y en consecuencia un mayor flujo hacia el TGN para financiar otras 
transferencias (Renta Dignidad). Nos referiremos a este tema en el siguiente 
punto. 

 
• Si bien la participación de IDH neto, asignable al TGN (nivel central) es 

variable en su flujo de caja efectivo, éste llegó a representar en 2006 un 22% 
de los ingresos tributarios de las arcas del nivel central de gobierno. Sin 
embargo el aporte sectorial a los flujos centrales es mayor, si se toma en 
cuenta que los ingresos tributarios del TGN incorporan otros impuestos 
generales y específicos (IEHD, por ejemplo) que gravan al sector. Los datos 
disponibles, sin embargo, no tienen el grado de desagregación suficiente para 
valorar este aporte. 

 
B. Estructura, Caracterización y Evaluación Cualitativa del Sistema de Reparto del IDH. 
 

Estructura del Impuesto y  Fórmulas de Coparticipación 
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De conformidad a las disposiciones de la Ley 3058 de mayo de 2005 que crea el 
Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH), éste tiene la siguiente estructura y base de 
cálculo: 
 

Esquema 2: Estructura y Base de Cálculo del IDH 

 
 
En cuanto al sistema de coparticipación que se deriva  de la aplicación de este impuesto, 
debe destacarse que los criterios de reparto han sido sujetos a varias modificaciones 
desde el año de su creación  hasta la gestión 2007, en que se registra el último cambio en 
esta materia. Sin embargo, es posible que en el corto plazo se presenten  ajustes 
adicionales no solo en este esquema sino también en el ámbito de potestades fiscales de 
los diferentes niveles de gobierno, toda que Bolivia está encaminando un proceso de 
reglamentación legal a la Constitución Política del Estado promulgada en 2009. La 
agenda incluye, por lo tanto,  el diseño del nuevo sistema autonómico y, con éste el 
potencial establecimiento de nuevas potestades tributarias de los niveles subnacionales. 
Si bien , ya se ha emitido una Ley Marco de Autonomías, ésta no ha efectuado ningún 

 I. Creación

II. Estructura
II.1 Objeto:

II.2 Hecho Generador:

II.3 Sujeto Pasivo:

III. Base Imponible, Alícuota y Forma de Pago
III.1 Base imponible:

III.2 Alícuota:

III.2 Liquidación:

IV. PRECIOS DE REFERENCIA PARA LA VALORACIÓN

PR
EC

IO
S

IDEM  a regalías, referirse al la matriz relativa al Régimen Regalitario (Art 56 de la Ley)

La Alícuota del IDH es del treinta y dos por ciento (32%) del total de la producción de hidrocarburos 
medida en el punto de fiscalización, que se aplica de manera directa no progresiva sobre el cien por ciento 
(100%) de los volúmenes de hidrocarburos medidos en el Punto de Fiscalización, en su primera etapa de 
comercialización. Este impuesto se medirá y se pagará como se mide y paga la regalía del dieciocho 
por ciento (18%).

La sumatoria de los ingresos establecidos del 18% por Regalías y del 32% del Impuesto Directo a los 
Hidrocarburos (IDH), no será en ningún caso menor al cincuenta por ciento (50%) del valor de la 
producción de los hidrocarburos en favor del Estado Boliviano, en concordancia con el Artículo 8º de 
la presente Ley

Una vez determinada la base imponible para cada producto, el sujeto pasivo la expresará en Bolivianos (Bs.), 
aplicando los precios a que se refiere el Artículo 56º de la presente Ley
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Es sujeto pasivo del IDH toda persona natural o jurídica, pública o privada,que produce hidrocarburos en 
cualquier punto del territorio nacional.

Para la liquidación del IDH, el sujeto pasivo aplicará a la base imponible expresada en Bolivianos, como 
Alícuota, el porcentaje indicado en el numeral 2 precedente

Créase el Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH), que se aplicará, en todo el territorio nacional, a la 
producción de hidrocarburos en Boca de Pozo, que se medirá y pagará como las regalías, de acuerdo a lo 
establecido en la presente Ley y su reglamentación.

El objeto del IDH es la producción Hidrocarburos en todo el territorio nacional

El hecho generador de la obligación tributaria correspondiente a este Impuesto se perfecciona en el punto de 
fiscalización de los hidrocarburos producidos, a tiempo de la adecuación para su transporte.

La Base Imponible del IDH es idéntica a la correspondiente a regalías yparticipaciones y se aplica sobre 
el total de los volúmenes o energía de los hidrocarburos producidos

Art 53

Art 54 
(1)

Art 54 
(2)

Art 54 
(3)

Art 55 
(1)

Art 55 
(2)

Art 55 
(3)

Art 55 
(4 y5)

Art 56 
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ajuste al esquema de reparto, pero según declaraciones del Ministro del área – Carlos 
Romero – queda pendiente trabajar en un nuevo “pacto fiscal”; que requerirá un “ sistema 
de costeo competencial”. Para este objeto, se estaría “estructurando el servicio estatal de 
autonomías”;   el Ministro destaca también:  “…es necesariohacer muchos acuerdos 
políticos, ojalá…tengamos condiciones adecuadas de interlocución para que instalemos 
el Consejo Nacional Autonómico y podamos organizar todas esta tareas y desafíos a 
modo de una agenda autonómica” ( El Mundo; 12/12/2010). 
 
 
Continuando con el análisis, tenemos que en su diseño original - definido a partir de las 
disposiciones de la Ley y de los decretos reglamentarios  DS 28223 y DS 28421 emitidos 
en 2005 – el sistema de coparticipaciones del IDH quedaría reflejado en el siguiente 
esquema:  

Esquema 3: Sistemas de Coparticipación y Transferencias del IDH 

 
 

 

a. DPTO. PRODUCTOR

1. 

b. DPTO. NO  PRODUC. 2. 

3. SALDO eq (56,9%)

c. 
DPTO. PRODUCTOR - 
NIVELACIÓN

TGN

46,19% La Paz
d. 36,02% Sta Cruz

17,79% Cbba

f. 

g. 

h. 
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Nota: respecto al monto total copartcipado por el 
departamento

del 5% del 
IDH 

asignado al 
Fondo

FONDO DE AYUDA INTERNA AL 
DESARROLLO NAL.

5% que será aplicado sobre el 
saldo de la distribución y asig. 
de recursos a todos los 
beneficiarios mencionados 
anteriormente

Según D.S de Creación y 
Funcionamiento

SISTEMA DE COMPARTICIPACIONES Y TRANSFERENCIAS

FONDO DE DES. DE P. ING Y ORG Y 
COMU. CAMP.

5% del Total de la 
Recaudaciones (deducido del 
Saldo TGN)

FUERZAS ARMADAS Y POLÍCIA NAL un monto otorgado mediante 
asignación presupuestaria 

Saldo TGN =Recaudación IDH - recu. Distribuidos según pts anteriores

El saldo del monto recaudado una vez deducidos los 
montos anteriores se destinará favor del TGN, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso  d) del Artículo 57 
de la Ley Nº 3058 , recursos que serán distribuidos de la 
siguiente manera:

FONDO COMPENSACIÓN A 
MUNICIPIOS Y UNIVERSIDADES DE 
LA PAZ, CBBA Y STA CRUZ 

5% del Total de la 
Recaudaciones (deducido del 
Saldo TGN)

 34,48% distribuido por No. 
de habitantes de su 
jurisdicción

UNIVERSIDAD. PUBLICA 
DEPARTAMENTO

8,62%.En caso de existir 2 
o + universidades, el % de 

distribución será 
establecido por reglamento

PREFECTURA DEL DPTO

12.5% del valor total recaudado en efectivo, distribuido  a 
favor de las según su producción departamental 
fiscalizada

31.25% del valor total recaudado en efectivo, que se 
distribuirá a las Prefecturas  de estos Dptos a razón de 
6.25% a cada una

X% del Valor total recaudado: Compensación otorgada por 
el TGN al departamento Productor cuyo ingreso por 
concepto de IDH sea menor al de un departamento no 
productor, con el objeto de nivelar sus ingresos al de un 
departamento no productor.

MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO

1er Nivel 2do Nivel
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El esquema de coparticipaciones de los ingresos prefecturales descrito, estuvo sujeto a 
modificaciones que en un primer momento significaron un cambio en la fórmula de 
asignación secundaria en favor de los municipios, y finalmente en una detracción de los 
recursos de coparticipación prefectural para la financiación de la Renta Dignidad. Esta 
Renta forma parte de un régimen  de seguridad social no contributivo a favor de 
ciudadanos residentes en el país, mayores de setenta años de edad. Según normativa 
vigente, se establece también que el IDH permite financiar las transferencias monetarias 
– el Bono Juancito Pinto - otorgadas a niños y niñas que cursan el nivel primario de 
educación en el sistema de educación pública. 
 
Las modificaciones citadas quedan reflejadas en el esquema siguiente: 
 

 
Esquema 4: Modificaciones al Sistema de Reparto del IDH 

1. 1. 

2. 2. 

3. SALDO eq (56,9%) 3. SALDO eq (24,39%)

OBJETO Reglamentar la Ley No 3791, de la Renta Universal de Vejez (Renta Dignidad) y Gastos Funerales.
FONDO DE RENTA UNIVERSAL DE VEJEZ.- Este Fondo tiene por Objeto financiar la Renta Dignidad y G Fun.
El Fondo de  Renta Universal de Vejez se encuentra financiado por:

a. 

b. 

 34,48% distribuido por No. 
de habitantes de su 
jurisdicción

UNIVERSIDAD. PUBLICA 
DEPARTAMENTO

8,62%.En caso de existir 2 
o + universidades, el % de 

distribución será 
establecido por reglamento

MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO

El 12,5 %, 31, 25%, de la recaudación del IDH a favor de 
los Departementos productores y no productores, 
respectivamente , más los fondos de compensación 
departamental, se distribuyen de acuerdo a*:

DISTRIBUCIÓN INICIAL - DS 28421 DE DICIEMBRE 
DE 2005

MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO

UNIVERSIDAD. PUBLICA 
DEPARTAMENTO

PREFECTURA DEL DPTO

DISTRIBUCIÓN AJUSTADA - DS 29322 DE OCTUBRE 
DE 2007

 66,99% distribuido por No. de 
habitantes de su jurisdicción

8,62%.En caso de existri 2 o 
+ universidades, el % de 
distribución será establecido 
por reglamento

PREFECTURA DEL DPTO

Aclara y amplia el Objeto del Gasto que deben ejercer los Municipios con los recursos del IDH y Autoriza la asignación de dichos 
recursos a Mancomunidades.

El Fondo Compensatorio de los Municipios y Universidades no será considerado como 
fuente de financiamiento del Fondo de Renta Universal de Vejez. 

 Los dividendos de las empresas públicas capitalizadas, generados a partir de la gestión 
2008, en la proporción accionaria que corresponde a los boliviano

D.S 29565 DE MAYO DE 2008

* Nota: El objeto  definido en este D.S. es el fomento al desarrollo 
productivo local y la profundización del proceso de 
descentralización.

D.S 29400 DE DICIEMBRE DE 2007

El 30% de todos los recursos percibidos por el IDH de las prefecturas, Municipios, Fondo 
Indígena y TGN, a partir de enero de 2008

* Nota: Ver detalle de coparticipación en esquema de 
distribución del IDH del pt anterior

ART. 1
ART. 2-I
ART. 2-II
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Caracterización y Evaluación Cualitativa de los Principios Rectores del Diseño de 
Reparto del IDH 

 
Como ya se adelantó, el IDH es un impuesto directo a la producción y en consecuencia, 
desde su naturaleza, es análogo al concepto de regalías; aspecto que indirectamente es 
reconocido en la norma legal cuando se establece que “este impuesto se pagará y medirá 
como se mide y paga la regalía del 18%”  (Ver Art. 53 y 55 de la Ley 3058). En este 
sentido, en lo que hace a su naturaleza conceptual se entendería como un mecanismo que 
incrementa el esquema regalitario, y por lo tanto como un instrumento “ciego” de 
apropiación Estatal de la renta de la actividad hidrocarburífera. Así, siendo el IDH una 
carga que grava el valor producción de hidrocarburos, al igual que las regalías, está 
fuertemente condicionado a variables altamente volátiles como las relacionadas a la 
cotización del petróleo. 
 
Sin embargo, su creación bajo la categoría de impuesto ha favorecido el establecimiento 
de un sistema ampliado de coparticipación impositiva, que beneficia de todas las 
entidades territoriales de la estructura vertical del gobierno de Bolivia. 
 
Considerando el marco teórico, conceptual y metodológico, corresponde ahora 
determinar: 1) si a nivel de diseño este impuesto sigue principios de estructuración 
basados en criterios de equidad, buscando reducir las brechas de desarrollo intrarregional 
y 2) si el sistema fiscal ha previsto instrumentos complementarios para, por una parte, 
incentivar eficiencia y esfuerzos locales en materia tributaria, y por otra parte para 
suavizar los shocks de este tipo de renta y evitar un efecto de “ilusión fiscal” en los 
niveles subnacionales. 
 
Para responder estos cuestionamientos debemos primero evaluar, a nivel cualitativo, los 
criterios de reparto y los riesgos colaterales que potencialmente pueden emerger de este 
diseño. Las apreciaciones que surjan de esta mirada inicial serán apoyadas y 
complementadas en los resultados de análisis de impacto regional del IDH que se 
presentará en extenso en el punto siguiente.  
 
Siguiendo las categorías de análisis conceptual tenemos que: 
 
A Nivel de Criterios de Reparto. 
 
El IDH nace con una estructura de asignaciones y rentas destinadas  rígida que representa 
–sin considerar los posibles montos de compensación a departamentos productores y el 
presupuesto a la Fuerzas Armadas y la Policía Nacional  - un 58,75% del valor total 
recaudado.  Esta estructura da poco margen de maniobra al nivel central, 
fundamentalmente en períodos recesivos del ciclo económico de la actividad,  para 
aplicar otro tipo de programas; estén éstos relacionados a la estabilización o a 
transferencias directas para atender sistemas de protección social a segmentos de 
población con altos índices de pobreza. 
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En lo que respecta a la fórmula misma de asignación, la Ley no explicita cuáles son los 
criterios objetivos para determinar las variables de reparto. La fórmula – según las 
metodologías revisadas en el marco conceptual- corresponde a la categoría de 
“porcentajes fijos” que en su generalidad (y como parece derivarse del proceso de 
formulación de la Ley de hidrocarburos en el congreso en 2005), son determinados a 
partir de un proceso de negociación política. Esto entre otros aspectos, podría incentivar 
prácticas de “persecución de la renta” que actúan como uno de los mecanismos de 
transmisión de la “Maldición de los Recursos naturales”  
 
Sin embargo más allá de esta consideración, el problema del método de “porcentajes 
fijos” (aún cuando tiene la ventaja de su facilidad administrativa) es  su inflexibilidad 
para adaptarse a necesidades de financiamiento efectivas, que son cambiantes en el 
mediano plazo. Esto, de acuerdo a la evidencia empírica podría implicar un proceso 
continuo de renegociaciones y un riesgo frente a una potencial discrecionalidad y 
posiciones de fuerzas que primen en los procesos decisorios. En el caso boliviano esta 
potencialidad ha sido corroborada: a manera de ejemplo, tenemos que la política de 
financiación de sistema de protección social  (Renta Dignidad y Bono Juancito Pinto) 
priorizada por el Gobierno – dada la inflexibilidad del esquema de asignaciones- se 
materializó mediante la sustracción de buena parte de los ingresos de coparticipables del 
IDH  (ver DS 29400). 
 
Continuando con la evaluación de la fórmula coparticipable, surge una pregunta central 
¿el esquema vigente de reparto introduce mecanismos para una igualación territorial con 
base a parámetros de necesidades de gasto per capita?. Una primera aproximación 
parecería indicar que no. Por un lado, como ya se señaló,  la normativa vigente no 
determina “magnitudes estándares” o “valores postulados”170 del gasto público por 
habitante, ni de las capacidades tributarias de los niveles locales. Por otra parte, refuerza 
los efectos distorsivos que, ya de hecho, presentan los flujos de asignaciones de la renta 
hidrocarburíferas vía sistema de regalías. 
 
Con relación a este último punto tenemos que de acuerdo a los criterios de asignación, el 
12,5 % de valor total recaudado del IDH se coparticipa a favor de los cuatro 
departamentos productores, el mismo que debe asignarse entre ellos en función de su 
producción departamental fiscalizada. Esto implica, que se estaría reforzando la 
estructura de ingresos regalitarios, es decir que asigna más al departamento que mayor 
participación tiene en la producción.  
 
Si tomamos datos del 2009, se aprecia que Tarija – departamento con mayor producción 
de hidrocarburos – tuvo una participación productiva de alrededor del 68%;  lo que 
resulta en una participación efectiva del 8,5% del valor recaudado del IDH. Si 
adicionamos su participación en regalías, se llega a una participación total del 
departamento en el valor de la producción, del 19,5%.  
 
En el otro extremo está Chuquisaca, que conforme a su nivel de producción más la 
compensación que le corresponde del TGN, llegaría - según datos del 2009  - a tener una 
                                                            
170Estos conceptos siguen la propuesta de Piffano. Referirse al marco teórico. 
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participación total sobre el valor de la producción de hidrocarburos de 6,25%. Todo ello, 
sin considerar el aporte del 30% de los ingresos vía IDH que debe otorgar para la 
financiación de la Renta Dignidad.  
 
De hecho si se verificamos las asignaciones departamentales per capita del IDH en los 
últimos años, pueden apreciarse grandes disparidades: 
 

Cuadro 5 Coparticipacion del IDH per capita por departamento en $US/habitante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Claro está que está, que esta mirada parcial: una evaluación más rigurosa exigiría 
determinar la participación per cápita considerando el sistema global nacional de 
coparticipaciones y las capacidades propias de financiamiento. Sin embargo, podemos 
adelantar que dadas las débiles capacidades tributarias propias; departamentos como 
Chuquisaca y Potosí no podrían alcanzar los niveles per cápita de Pando 
 
 
A Nivel de Instrumentos Complementarios. 
 
La fórmula de “porcentajes fijos” del IDH, además de las desventajas señaladas 
anteriormente, tiene una adicional: es de carácter procíclico y dependiente de los 
rendimientos del sector de hidrocarburos. Aún cuando el tiempo del  aplicación del IDH 
es corto para determinar ciclos marcados en la tendencia recaudatoria, ya puede 
evidenciarse un importante  “efecto precio” de este ingreso fiscal. 
 
Si nos referimos a la producción de gas natural – que de acuerdo a datos del 2008 y 2009 
aporta en un rango de entre 80% al 85% al valor de la producción hidrocarburífera -  
tenemos la siguiente tendencia en la producción energética y su cotización en punto de 
fiscalización (mercado interno y externo): 
 
 

COPARTICIPACIÓN DEL IDH PÉRCAPITA POR DEPARTAMENTO
EN $US/ HABITANTE*

DEPARTAMENTO

2007 2008 2007 2008
CHUQUISACA 46.428.634 47.979.032 77,1 79,7
LA PAZ 74.507.474 82.157.159 28,3 31,2
COCHABAMBA 57.428.881 62.701.020 34,4 37,5
ORURO 47.262.547 43.393.724 109,0 100,1
POTOSÍ 47.262.546 43.393.668 61,5 56,5
TARIJA 61.023.422 58.482.443 132,9 127,4
SANTA CRUZ 68.522.900 77.806.540 28,7 32,6
BENI 47.262.547 43.387.887 116,1 106,6
PANDO 47.262.547 43.393.943 708,7 650,7
TOTAL 496.961.498 502.695.417

COPATICIPACIÓN 
PERCÁPITA 

DEPARTAMENTAL

COPATICIPACIÓN TOTAL POR 
DEPARTAMENTO
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Gráfico 3 Gas Natural – Energia y Precios de Valoracion en PT de fiscalizacion 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Considerando que desde el 2005 la producción de gas se mantuvo estable – tal como se 
aprecia en el gráfico anterior – los repuntes en la recaudación por concepto de cargas 
directas a la producción quedan explicados por un incremento en los precios de 
realización de este energético. Así, el incremento del IDH en el año 2008  resulta, casi 
exclusivamente, del crecimiento en el precio de exportación que fluctúa según la 
tendencia de  la cotización del petróleo. Si revisamos el gráfico anterior, puede 
evidenciarse que en 2008 la producción en unidades energéticas se situó en 4 puntos 
porcentuales por encima de la registrada en 2007, mientras que el precio de valoración en 
punto de fiscalización de los campos en Bolivia creció en un  62%. 
 
Si efectuamos una proyección, a partir del modelo y los escenarios de precios descritos 
en el Capítulo VII punto IV de la Sección B, y considerando los actuales cupos de 
mercado comprometidos en Acuerdos de Entrega (Ver Anexo 2- Sección C)“171; podrían 
establecerse los siguientes rangos de varianza en la renta nacional esperada por concepto 
de gravámenes directos a la producción de hidrocarburos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                            
171Los actuales cupos de mercado, a los que quedan comprometidos los Inversionista según Acuerdos de 
Entrega oficiales, no permiten cubrir la totalidad de la demanda de gas natural en firme del mercado 
argentino. Según Plan de Inversiones de YPFB, sin embargo se prevé la entrada en producción del campo 
Incahuasi que permitirá cubrir este déficit. Estos escenarios fueron proyectados a efecto de calcular los 
niveles de renta que aquí se presentan; dicha proyección y los criterios adoptados para el ejercicio se 
presentan en detalle en el Anexo 2- Sección C.  

GAS NATURAL - ENERGÍA Y PRECIOS DE  VALORACIÓN EN PT. 
DE FISCALIZACIÓN
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Cuadro 6 Proyeccion de la renta nacional asociada a tributos directos a la produccion de hidrocarburos 

 
 
Si se incorpora a esta proyección los niveles de producción adicionales que 
presumiblemente -según el Plan de Inversiones de YPFB- serán aportados por el campo 
Incahuasi (desde 2015) para cubrir la cantidad contractual en firme de gas natural, 
comprometida con el mercado argentino (ver proyección y supuesto de análisis en el 
Anexo 2- Sección C); las recaudaciones por Regalías e IDH se situarían en los siguientes 
rangos estimados: 

 
Cuadro 7 Proyeccion de la renta nacional asociada a tributos directos a la produccion de hidrocarburos 

 
 
Si se comparan de los escenarios extremos, (Escenario de Mercado 1- Pesimista y 
Escenario de Mercado 2- optimista),  tenemos rangos varianza - por efecto precio y 
volumen – del 300%. Así tenemos que los niveles de renta esperados, conforme a los 
escenarios potenciales, pueden situarse para el período de 2011 a 2019 en un rango 
aproximado de entre $us MM 7,900 a $us 3,180. Estos posibles espacios de fluctuación, 
anualizados,se ilustran en el gráfico a continuación: 
 

 
 
 
 
 
 
 

PROYECCIÓN DE LA RENTA NACIONAL ASOCIADA A TRIBUTOS DIRECTOS A LA PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS ( En $US MM)‐ ESCENARIO DE MERCADO 1

PPF‐EG $US/MMBTU 2 $US/MMBTU 5,8 $US/MMBTU 10
REGALIAS IDH TOTAL REGALIAS IDH TOTAL REGALIAS IDH TOTAL

AÑO
2011 273,80 486,76 760,57 622,17 1.106,07 1.728,24 1.007,20 1.790,57 2.797,77
2012 305,50 543,11 848,61 690,62 1.227,76 1.918,38 1.116,28 1.984,49 3.100,77
2013 316,21 562,14 878,35 719,02 1.278,25 1.997,27 1.164,23 2.069,74 3.233,97
2014 337,86 600,64 938,51 768,29 1.365,85 2.134,13 1.244,02 2.211,60 3.455,62
2015 337,15 599,37 936,51 770,65 1.370,05 2.140,70 1.249,79 2.221,85 3.471,64
2016 328,63 584,23 912,86 753,62 1.339,76 2.093,38 1.223,34 2.174,83 3.398,17
2017 320,84 570,39 891,23 737,02 1.310,25 2.047,27 1.197,00 2.128,00 3.325,00
2018 313,87 557,98 871,85 722,35 1.284,18 2.006,54 1.173,84 2.086,83 3.260,67
2019 306,09 544,16 850,25 706,45 1.255,91 1.962,36 1.148,96 2.042,59 3.191,54
TOTAL 2.839,94 5.048,79 7.888,73 6.490,18 11.538,10 18.028,28 10.524,65 18.710,50 29.235,15

PPF -EG PRECIO DEL GAS DE EXPORTACIÓN EN PUNTO DE FISCALIZACIÓN

ESCENARIO MEDIO ESCENARIO OPTIMISTAESCENARIO PESIMISTA

PROYECCIÓN DE LA RENTA NACIONAL ASOCIADA A TRIBUTOS DIRECTOS A LA PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS ( En $US MM)‐ ESCENARIO DE MERCADO 2

PPF‐EG $US/MMBTU 2 $US/MMBTU 5.8 $US/MMBTU 10
REGALIAS IDH TOTAL REGALIAS IDH TOTAL REGALIAS IDH TOTAL

AÑO
2011 273,80 486,76 760,57 622,17 1.106,07 1.728,24 1.007,20 1.790,57 2.797,77
2012 305,50 543,11 848,61 690,62 1.227,76 1.918,38 1.116,28 1.984,49 3.100,77
2013 316,21 562,14 878,35 719,02 1.278,25 1.997,27 1.164,23 2.069,74 3.233,97
2014 337,86 600,64 938,51 768,29 1.365,85 2.134,13 1.244,02 2.211,60 3.455,62
2015 345,96 615,05 961,01 790,21 1.404,81 2.195,02 1.281,21 2.277,71 3.558,92
2016 362,92 645,19 1.008,10 829,95 1.475,48 2.305,43 1.346,15 2.393,16 3.739,32
2017 365,58 649,92 1.015,50 837,03 1.488,05 2.325,07 1.358,10 2.414,40 3.772,50
2018 366,89 652,26 1.019,15 842,38 1.497,57 2.339,95 1.367,92 2.431,86 3.799,79
2019 357,24 635,09 992,33 823,46 1.463,94 2.287,40 1.338,77 2.380,03 3.718,79
TOTAL 3.031,97 5.390,16 8.422,13 6.923,12 12.307,78 19.230,90 11.223,88 19.953,56 31.177,44

PPF -EG PRECIO DEL GAS DE EXPORTACIÓN EN PUNTO DE FISCALIZACIÓN

ESCENARIO PESIMISTA ESCENARIO MEDIO ESCENARIO OPTIMISTA
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una tendencia la expansión presupuestaria más allá del “efecto ingreso”  o – de forma  
equivalente – en un gasto “mayor que si se hubiese experimentado un aumento 
equivalente del ingreso propio” (Trujillo, 2008).  Dicha falta de correspondencia, la 
inexistencia del principio devolutivo y la alta dependencia en la coparticipación de 
recursos procicíclicos; implica en los niveles subnacionales no sólo una “pereza fiscal”, 
sino también una tendencia a la inversión en producción de bienes no transables y su 
consumo. Éste es un ámbito fértil para una mayor exploración en Bolivia;  no obstante, 
los datos que se presentan más adelante con relación a la estructura gasto del IDH 
coparticipable,dan cierto indicio a esta tendencia en los niveles subnacionales de 
gobierno; donde la inversión en el sector productivo presenta poco peso específico con 
relación al total de gasto de este impuesto. 
 
Por otra parte, como se destacará más adelante, la no consideración de mecanismos de 
cobertura y estabilización y de una política cambiaria favorable al sector transable no 
petrolero, estaría ya dando señales a nivel de país, de efectos nocivos de la “enfermedad 
holandesa”; traducida en un incentivo a actividades terciarias en desmedro de las 
productivas. 
 
La Ley Marco de autonomías, recientemente promulgada, reconoce las debilidades en la 
estructuración de los mecanismos de coparticipación del IDH antes referidas. En esa 
línea, a nivel de postulados enunciativos – que someten a la hacedores de política pública 
al desafío central reorganizar la estructura redistributiva y una ingeniería que busque 
atenuar los males potenciales de la dependencia de los recursos naturales – se determina 
la necesidad de establecer un Fondo que se constituirá en un mecanismo de reserva de 
recursos tributarios excedentarios, para su utilización en fases económicas depresivas. 
Este instrumento, aún cuando tiene la denominación de “Fondo de Desarrollo Productivo 
Solidario” – según los postulados de la Ley – parece perseguir un triple propósito: él de 
equidad, de redistribución y él de estabilización. Así, según el artículo 119 de esta Ley, 
tenemos que: 
 
“El Fondo de Desarrollo Productivo Solidario se implementará a través de tres 
mecanismos o componentes: un mecanismo solidario, un mecanismo de reserva y 
estabilización y un mecanismo de fomento al desarrollo productivo. 
I. El mecanismo solidario del Fondo de Desarrollo Productivo Solidario deberá 
contribuir al financiamiento de los gobiernos autónomos departamentales menos 
favorecidos en la distribución recursos económicos, considerando criterios de equidad 
en la asignación derecursos. 
II. El mecanismo de reserva y estabilización acumulará recursos en cada gestión fiscal 
en que se registren recaudaciones adicionales, según lo establecido para la operación 
del Fondo de Desarrollo Productivo Solidario, con el objeto de reducir la variabilidad 
de los ingresos que financian gastos prioritarios del Estado, en gestiones en las que se 
registren recaudaciones fiscales reducidas. 
III. El mecanismo de fomento al desarrollo productivo, tiene el objeto de contribuir al 
desarrollo armónico en todos los departamentos, buscando la igualdad de oportunidades 
para los habitantes del país a través del financiamiento de proyectos estratégicos que 
promuevan el desarrollo económico productivo y que sean implementados de forma 
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coordinada entre las entidades territoriales autónomas o entre éstas y el nivel central del 
Estado. La asignación de los recursos de este mecanismo considerará criterios que 
favorezcan a los departamentos con menor grado de desarrollo económico y social entre 
otros parámetros pertinentes.” 
 
En cuanto a los recursos que alimentarán al fondo y el mecanismos de funcionamiento, el 
artículo 118 de esta Ley, prevé: “Los recursos para el Fondo de Desarrollo Productivo 
Solidario provendrán de recaudaciones del Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH), 
adicionales a las establecidas en el Presupuesto General del Estado y generadas cuando 
los precios de exportación de gas natural para los contratos vigentes, superen los 
parámetros establecidos en la ley específica”. 
 
Como ya se señaló, los fondos pueden fundarse según objetivos diferentes.  No obstante, 
el buscar promover el desarrollo productivo, generar un canal redistributivo y al tiempo 
estabilizar de los ingresos, son en sí tres objetivos específicos que requieren 
estructuraciones bajo criterios diferenciados. El reto será entonces múltiple y el 
establecimiento de los parámetros referidos en el artículo 118, una variable crítica y 
central. Al establecerse estos  “valores postulados”, se deberán resolver paralelamente 
tres cuestiones; es decir, cuáles son: a) el umbral a partir del cuál se fijarán los montos 
que deben ser esterilizados para efectos de estabilización, y para garantizar flujos 
sostenibles para políticas priorizadas por el gobierno cómo son las de subsidios y 
asignaciones directas a la población, vía bonos, b) las cuantías – luego de garantizar la 
estabilización y disciplina fiscal- y las fórmulas de reasignación, en favor de gobiernos 
departamentales menos favorecidos en el esquema de reparto y 3) los casos, cuantías, 
requisitos, y mecanismos para que los potenciales montos excedentarios disponibles – 
luego de atender los dos objetivos antes citados -puedan ser canalizados a proyectos de 
desarrollo productivo (se entiende que, adicionales a los que eventualmente estarían 
siendo encarados por los niveles subnacionales). Asimismo, siendo que este fondo se 
alimenta de manera exclusiva del IDH, la pregunta natural es sí las condiciones objetivas 
para que este impuesto rinda según las necesidades exigidaspara cumplir todos estos 
propósitos, serán suficientes. 
 
Es aquí – al intentar resolver esta pregunta - donde aparece de forma nítida el carácter 
rentista de las políticas aplicada en el país, y la inconsistencia en su formulación. Como 
vimos en la Sección B, el elevado nivel del gravamen por del IDH es un factor de 
desincentivo para la reproducción de excedente, al cual se apuesta para promover los 
objetivos de diversificación productiva y de equidad del Plan Nacional. Se apuesta 
también, en este ámbito, a los recursos generados por la exportación del gas natural; 
siendo que este tema está ausente de la agenda formal del gobierno (Ver Capítulo VII- 
Sección B). Debemos concluir entonces, que el gobierno deberá revisar la política 
distributiva partir de una evaluación de las necesidades de recursos financieros para 
lograr sus metas de diversificación productiva. Si, como parece ser el caso según se ve en 
la proyección de ingresos antes referida173 y en al análisis cuantitativo presentado en el 

                                                            
173Para mayores detalles, también referirse a Del Granado, Mokrani et al (2010). Este estudio sugiere que 
para la conformación de un fondo para el desarrollo productivo, y para no afectar el gasto actual 
comprometido; será necesario como mínimo consolidar el mercado a la Argentina en  cantidades análogas a 
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siguiente punto; los niveles actuales de generación de la renta no son los suficientes para 
atender el triple propósito sobre el cual pretende fundarse el fondo, se deberá avanzar en 
políticas apoyadas en la realidad concreta y en las posibilidades objetivas del país. Por lo 
pronto, podemos establecer que, en este caso, será necesario definir políticas graduales; 
en un primera etapa generar las condiciones para la reproducción de excedente, redefinir 
la fórmulas de reparto del IDH en función de necesidades genuinas de gasto y 
acompañadas de un mecanismo de estabilización; en un segunda etapa y luego de haber 
consolidado mercados excedentarios de exportación podrá avanzarse hacia objetivos más 
ambiciosos como la consolidación instrumentos financieros para el desarrollo productivo, 
de forma sostenible. En resumen, si la política de diversificación productiva establecida 
en el Plan se dará a partir de “la siembra del gas natural”, es necesario primero garantizar 
la producción sostenida de este energético y, por tanto,  la reposición de sus reservas y los 
mercados que permitan su monetización.  
 
Por otra parte, como vimos en el marco teórico,  el éxito y la sostenibilidad de los Fondos 
- sean de estabilización, ahorro o desarrollo – dependerán no solo de su adecuado diseño 
en función de políticas y programas claros de largo aliento, sino también de la capacidad 
institucional.En las experiencias de aplicación exitosa de fondos, expuestas en el capítulo 
anterior, la institucionalidad fue un factor pre- existente a la emergencia de un sector 
extractivo en expansión. La gobernabilidad y cohesión social se constituyeron en un 
elemento común decisivo. No siendo este el caso de Bolivia, el trabajar en  mecanismos 
idóneos para desalentar el uso de recursos con fines políticos, prácticas de corrupción y el 
excesivo manejo burocrático que caracteriza a las instituciones estatales del país; es una 
condición se ne que non. Parecería que este marco, aconsejable que la entidad estatal 
responsable del manejo de estos recursos – asumimos que el Banco de Desarrollo 
Productivo creado para este fin – utilice para la intermediación empresas financieras 
especializadas en el área de desarrollo productivo, y con alta capacidad técnica para, 
entre otros aspectos, brindar asesoramiento para este fin. 
 
En todo caso, debe alertarse respecto a la necesidad de mitigar a través de instrumentos 
apropiados la política pública y desde una mirada integral, los efectos nocivos que 
generan: la baja calidad institucional, la benevolencia en la asignación de rentas y/o la 
propensión del sistema político a ceder ante presiones corporativas, prácticas clientelares 
que median la relación Estado Sociedad y de lacorrupción. Todos estos aspectos, ponen 
en cuestión la capacidad de definir y consolidar mecanismos redistributivos basados en 
parámetros objetivos y tendientes a corregir la desigualdad territorial e inequidad en la 
sociedad, al tiempo de favorecer actividades no productivas. 
 
Es necesario también, en esta línea, mantener una política fiscal disciplinada y como 
parte de ésta crear un fondo contra cíclico y de cobertura. Dentro de las medidas de tipo 
económico, se incluyen políticas prudente de endeudamiento, ahorro de ingresos fiscales, 
tipos de cambio competitivos y, criterios de presupuestarios más apoyados en ingresos no 
petroleros. 

                                                                                                                                                                                 
las actualmente exportadas al Brasil, y garantizar la continuidad de éste. Esta medida y de disponerse de 
todo el monto por exportación a la Argentina,  permitiría contar con un fondo de $us 500 millones anuales 
a un 90% de probabilidad de que este sea suficiente. 
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Se reitera, finalmente, que los objetivos principales de los fondos, son los de: a) evitar, 
potencialmente, un comportamiento rentista y clientelar, b) consolidar una interesante 
base de acumulación de activos para el futuro, c) coadyuvar a la aplicación de una 
política fiscal sana al “suavizar las presiones de gasto, d) reducir la tendencia a la 
apreciación bancaria, e) mantener recursos “esterilizados”, para evitar males de la 
“enfermedad holandesa”, dependencia y/o uso no eficiente de la renta de 
hidrocarburos.Estas políticas, son en sí son un gran avance para generar condiciones no 
adversas al sector productivo. Desde otro ángulo, no obstante,  el Fondo no es  sustituto 
de  políticas macroeconómicas y fiscales sanas; y no garantiza perse eliminar prácticas de 
corrupción, manejo político y constante cambio en las reglas de manejo; con efectos 
nocivos y que puede desvirtuar el fin para el que fue creado. 
 
 
C. Evaluación Cuantitativa: Uso del IDH en los Niveles Subnacionales de Gobierno174 
 
Con el objetivo de lograr una aproximación a la evaluación del uso del IDH, se presenta a 
continuación, un análisis de la composición del gasto público prefectural y municipal 
(gobiernos departamentales y municipales). Este análisis, pretende de forma más 
específica, identificar si las los recursos coparticipables del IDH están siendo destinados 
desde los niveles subnacionales, a proyectos de desarrollo productivo; priorizados en el 
Plan de Desarrollo. 
 
El análisis, toma el período comprendido entre 2005 y 2009 y, considera como  fuente 
primaria de información - para efectuar una radiografía de la estructura de gastos del IDH 
en los niveles subnacionales de gobierno,  ordenada por concepto y monto - la base de 
datos proporcionada por la Dirección General de Contabilidad Fiscal del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas de Bolivia. 

 
 

Consideraciones Iniciales y Generales Respecto a la Base de Datos 
 
La Base de datos referida, presenta las siguientes observaciones: 
 

Cuadro 8: Estructra de Gastos de IDH CoparticipadoDatos generales de la base utilizada 

 
 

                                                            
174Se presentan resultados de los documentos de trabajo de Medinaceli y Mokrani, 2010 realizados en el 
marco de esta investigación.  

Año Total Pagado 
(MM Bs)

Número de 
Observaciones

Promedio (MM 
Bs)

Desviación 
Estándar (MM 

Bs)

Mínimo  (Bs) Máximo (MM Bs)

2005 290.3              1,065              0.273              4.087              0.800              125.5              
2006 2,367.1           30,053            0.079              1.034              0.080              89.9                
2007 3,368.6           41,414            0.081              0.918              0.080              103.7              
2008 3,553.6           45,494            0.078              0.800              0.010              56.9                
2009 3,564.3           35,416            0.101              0.885              0.010              43.2                
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El histograma de frecuencia de los datos de proyectos, según monto de financiación, y su 
ordenamiento por decil - dónde él décimo representa a los más “caros”- queda reflejado 
en los siguientes esquemas: 

 
Gráfico 5: Estructra de Gastos de IDH CoparticipadoHistograma de Frecuencias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Cuadro 9: IDH CoparticipadoRecursos pagados por decil  de Proyecto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro 10: IDH CoparticipadoParticipación de los Proyectos en el Total 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una primera aproximación a la política de uso de los recursos coparticipables del IDH, en 
los gobiernos departamentales y municipales, a partir de los estadísticos descriptivos 
antes expuestos, sugiere que la composición de gasto, ha sufrido una dramática 
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 Decil 2005 2006 2007 2008 2009
1 116                 109                 127                 144                 71,297            
2 412                 445                 500                 584                 43,601            
3 858                 998                 1,128              1,377              153,857          
4 1,973              1,947              2,231              2,735              76,676            
5 4,047              3,562              4,063              4,979              100,383          
6 8,190              6,212              7,206              8,908              85,763            
7 15,273            11,018            12,748            15,767            24,369            
8 30,379            20,783            24,007            28,686            108,586          
9 65,148            44,360            52,352            61,409            148,096          

10 2,587,174       699,671          710,120          657,449          195,170          

 Decil 2005 2006 2007 2008 2009
1 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 7.0%
2 0.0% 0.1% 0.1% 0.1% 4.3%
3 0.0% 0.1% 0.1% 0.2% 15.3%
4 0.1% 0.2% 0.3% 0.4% 7.6%
5 0.1% 0.5% 0.5% 0.6% 10.0%
6 0.3% 0.8% 0.9% 1.1% 8.5%
7 0.6% 1.4% 1.6% 2.0% 2.4%
8 1.1% 2.6% 3.0% 3.7% 10.8%
9 2.4% 5.6% 6.4% 7.9% 14.7%
10 95.4% 88.6% 87.2% 84.0% 19.4%
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modificación en 2009 respecto a los años anteriores, en los que gran parte del IDH fue 
aplicado a proyectos de mayor escala. En 2009, sólo el 19,4% se destina a este tipo de 
proyectos; estado el grueso de la erogaciones destinadas a proyectos menores a Bs 
100,000.; o su equivalente de $us 14,285. 
 
Para comprender mejor esta tendencia, y lograr una identificación de los tipos de 
proyectos priorizados, profundizamos el análisis en el siguiente acápite. 
 
 

Evaluación de Resultados: Uso del IDH según tipo de proyecto. 
 
 
Clasificación y agrupación de los datos de fuente primaria. 
 
Dada la amplia categorización y codificación de proyectos contenida en la base de datos 
original; a objeto de simplificar el análisis se efectuó un segundo agrupamiento según las 
categorías que se muestran en el siguiente cuadro..175 
 
 
 
 

                                                            
175 Dado que la cantidad de datos es amplia, el proceso de reclasificación y ordenamiento de los datos, fue 
realizado por el investigador Medinaceli, en el marco de las actividades de investigación del CIDES con el 
programa computacional Matlab. 
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 Programa Descripción
00 Gastos de funcionamiento Ejecutivo Municipal y Seguridad Ciudadana
06 Intendencia Municipal
08 Oficialía Desarrollo Humano
10 Vivero municipal, vacunación fiebre aftosa, desarrollo productivo agropecuario, mejoramiento ganado
11 Agua potable, alcantarillado, embovedado, perforación de pozos, alcantarillado y electrificación rural
12 Microriego
13 Viveros, manejo parques, mejora recursos naturales, reforestación
14 Rocojo de basura, aseo urbano
15 Tendido eléctrico, antenas satelitales, electrificación rural, alumbrado público
16 Mejoramiento y mantenimiento alumbrado público
17 Ripio calles, mercados, refacción urbana, puentes, pavimento rígido, construcción colegios, enlosetado
18 Apertura, ripiado, mantenimiento, mejora y estudio de caminos
19 Catastro urbano
20 Vacunación, seguro médico, construcción, refacción y mejora centros médicos, gastos médicos
21 Alfabetización, construcción establecimientos educativos, becas, desayuno escolar
22 Construcción canchas, estadiums, polifuncionales, apoyo al deporte
23 Fomento turismo, producción artesanal apoyo a la cultura
24 Apoyo y promoción del turismo
25 PAN, capacitación de género, apoyo a centros de madres
26 Defensorías
27 Equipo liviano y pesado, enlosetado calles, 
28 Mantenimiento y mejora de mercados
29 Sanidad agropecuaria y mataderos
30 Cementerios
31 Manejo y prevención de desastres naturales
32 Aguta potable, manejo de pozos.
33 Seguridad ciudadana
34 Fortalecimiento municipal, desarrollo de proyectos, apoyo a radios, etc.
35 Formación técnica productiva, generación empleos, apoyo a la producción
36 Apoyo productivo, control zoonosis, promoción ferias productivas
37 Desarrollo productivo, ferias, áreas verdes
38 Capacitación técnica comunal
39 Pavimentos
40 Seguro universal salud, lucha contra mortalidad, equipos de salud, nutrición.
41 Programas de educación
42 Seguridad ciudadana
43 Carreteras, caminos, etc.
44 Alcantarillado y agua potable
45 Carreteras, caminos, etc.
46 Seguro universal salud 
47 Mejoramiento calles, puentes, etc.
48 Mejoramiento alumbrando
49 Seguro universal y vacunas
50 Pequeñas obras públicas
51 Caminos y puentes
52 Seguridad ciudadana
54 Refacción establecimiento educativos
55 Construcción y mejoras de mercados
63 Construcción centros de salud y hospitales
64 Construcción y refacción de centros educativos
65 Construcción de coliseos y polifuncionales
70 Promoción y prevención de la salud
71 Prevensión y control de zoonosis, otros recursos a la salud
72 Seguro de salud
73 Servicios para mejorar educación
74 Coliseos y polifuncionales
75 Servicios de educación
76 Programas de rehabilitación, albergues temporales, etc.
81 Construcción y mejoras de mercados
82 Servicios de la policía
90 Previsiones, deudas y transferencias de capital
92 SEARPI, emergencia de sequía
93 Transferencias Corrientes a Instituciones Públicas Descentralizadas por Subsidios o Subvenciones
95 Construcción carreteras, puentes, etc.
96 Servicios de la policía
97 Otros gastos
98 Transferencias corrientes y de capital (incluye Renta Dignidad)
99 Partidas no asignables a programas (INVERSION)
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Esta categorización, que retoma varios conceptos de la clasificación original, permitió 
agregar la información para cada una de las 9 prefecturas departamentales, y sus 
municipios. Los esquemas que resumen el resultado de este trabajo, se muestran a 
continuación. 
 
Uso del IDH en los niveles subnacionales de gobierno: Resultados Generales de la 
Evaluación. 
 
La evolución de los montos totales erogados por las prefecturas y municipios queda 
reflejada en el siguiente gráfico: 

 
Gráfico 6: Evolución del Gasto del IDH en Prefecturas y Municipios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como puede apreciarse, en tanto quelos niveles de gasto de los municipios presentan una 
tendencia creciente, él de los gobiernos departamentales – en contraposición- sufre una 
dramática caída a partir de 2008. Esta disminución de inversión, está explicada 
fundamentalmentepor detracción de recursos del IDH, asignados a estos gobiernos de 
nivel intermedio  - tal como se explicó en los anteriores puntos de este Capítulo - para la 
financiación de la Renta Dignidad.Por otra parte, el comportamiento del gasto total está 
ampliamente correlacionado con el desempeño de las exportaciones de gas natural, con 
elboom de precios del período 2006 a 2008 las inversiones tienden a crecer, en tanto que 
la baja de la cotización de 2009 se refleja en una ligera caída de gastos municipal. 
 
Las categorías de gastos de estos montos, se muestran a continuación. 
 
A nivel prefectural: 
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Cuadro 11: IDH Desagregación de Resultados a Nivel Prefectural (MM Bs) 

 
 

Gráfico 7:  IDHEvolución de gastos priorizados en las Prefecturas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos presentados, permiten apreciarse que: 
 
• El mayor gasto en inversión de las prefecturas se dio en 2007, antes de las medidas 

aplicadas para financiar la renta dignidad y cuando se presenta una importante subida 
en los precios de exportación. Este monto alcanzó a Bs 1,986 MM, alrededor de $us 
284 MM; mientras que para 2009 ese monto cae en  38%. 

 
• Hasta el año 2007 el principal destino de los recursos del IDH fue la construcción de 

carreteras, puentes, caminos y  gastos relacionados con el transporte enter 
departamental;  le seguían las transferencias de capital dentro el departamento, gastos 
de salud, la electrificación, alcantarillado, agua potable, microriego, entre otras. A 
partir del año 2008, las prefecturas deben destinar recursos al pago de la Renta 

 Concepto 2005 2006 2007 2008 2009 TOTAL
Carreteras, caminos, puentes, pavimentos, mejora calles 0.94                      825.83            1,079.24         401.55            467.17            2,774.72         
Transferencias corrientes y de capital (incluye Renta Dignidad) 125.52                  195.87            224.52            378.15            366.92            1,290.98         
Vacunación, seguro médico, construcción, refacción y mejora centros médicos, gastos médicos, vacunas 30.63                    42.47              126.57            156.07            128.00            483.75            
Agua potable, alcantarillado, embovedado, perforación de pozos, alcantarillado y electrificación rural 4.45                      135.35            164.36            45.99              116.41            466.56            
Microriego 2.78                      58.29              113.28            39.02              59.09              272.46            
Partidas no asignables a programas (INVERSION), otros gastos -                        111.34            54.14              39.28              52.54              257.30            
Rocojo de basura, aseo urbano 0.99                      33.00              70.42              23.66              5.77                133.84            
Tendido eléctrico, antenas satelitales, electrificación rural, alumbrado público 1.50                      48.50              48.32              0.70                0.06                99.07              
Alfabetización, construcción establecimientos educativos, becas, desayuno escolar, capacitación, servicios educativos 0.12                      14.28              48.60              14.96              10.05              88.01              
Gastos de funcionamiento Ejecutivo Municipal, Catastro, Seguridad Ciudadana, Defensorías, policía 1.72                      12.79              19.42              11.69              15.96              61.58              
Ripio calles, mercados, refacción urbana, puentes, pavimento rígido, enlosetado 8.03                      6.03                32.13              5.09                0.24                51.52              
Vivero municipal, vacunación fiebre aftosa, desarrollo productivo agropecuario, mejoramiento ganado, reforestación 17.33                    15.57              4.59                1.57                2.65                41.72              
Previsiones, deudas y transferencias de capital 41.04                    -                 -                 -                 -                 41.04              
Transferencias Corrientes a Instituciones Públicas Descentralizadas por Subsidios o Subvenciones 28.68                    -                 -                 -                 -                 28.68              
Manejo y prevención de desastres naturales, SEARPI, emergencia de sequía 10.74                    -                 -                 -                 -                 10.74              
Programas de rehabilitación, albergues temporales, otras obras públicas menores -                        -                 -                 4.88                -                 4.88                
Fomento turismo, producción artesanal apoyo a la cultura 0.31                      -                 -                 -                 -                 0.31                
Mantenimiento y mejora de mercados, sanidad agropecuaria y mataderos, cementerios -                        -                 -                 -                 -                 -                 
Fortalecimiento municipal, desarrollo de proyectos, apoyo a radios, etc. -                        -                 -                 -                 -                 -                 
Formación técnica productiva, generación empleos, apoyo a la producción -                        -                 -                 -                 -                 -                 
Desarrollo productivo, ferias, áreas verdes -                        -                 -                 -                 -                 -                 
Construcción canchas, estadiums, polifuncionales, apoyo al deporte -                        -                 -                 -                 -                 -                 
Apoyo productivo, control zoonosis, promoción ferias productivas -                        -                 -                 -                 -                 -                 

274.78                  1,499.31         1,985.58         1,122.63         1,224.85         6,107.16         
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Dignidad, de esta forma, este concepto pasa a ocupar el primer lugar, respecto de los 
otros usos de este impuesto.  

 
¿Cómo ajustaron las prefecturas la disminución de sus ingresos y la presencia de la 
Renta Dignidad dentro su presupuesto? De acuerdo a los resultados antes presentados, 
la cantidad de recursos financiados con IDH destinados a proyectos de inversión en 
carreteras, electrificación rural y otros bienes de capital, disminuyó notablemente 
desde 2008. Queda una interesante senda de investigación para conocer si el 
presupuesto global de las  prefecturas también disminuyó o sólo lo hicieron los 
recursos financiados con IDH. 

 
A nivel municipal: 

 
Cuadro 12: IDHDesagregación de Resultados a Nivel Municipal (MM Bs) 

 

 
Los datos presentados, permiten apreciarse que: 
 
• El gasto de los municipios muestra una continua tendencia a la alza, excepto en 2009 

en que se registra una ligera caída del alrededor del 4%, respecto al año anterior. 
 
• Desde 2008, el gasto agregado de los municipios es notoriamente mayor al de las 

prefecturas. Esto se explica por lo siguiente: si bien corresponde también a los niveles 
municipales aportar con el 30% de sus ingresos del IDH para la Renta Dignidad, 
desde 2008; en términos netos los recursos de estos gobiernosno sufrieron una 
disminución real. Esto porque – como vimos en el esquema de reparto presentado en 
el punto B anterior – los municipios se vieron beneficiados con mayores montos de 
asignación, en desmedro de los recursos prefecturales, por las disposiciones emitidas 
mediante Decreto Supremo Nº 29322, promulgado a finales de la gestión 2007. 

 
• Dadas sus atribuciones de gasto según normas vigentes, los destinos de fondos de los 

municipios son notoriamente diferentes a los de las prefecturas. Los municipios 
utilizan los recursos del IDH en programas de alfabetización, construcción 
establecimientos educativos, becas, desayuno escolar, capacitación, servicios 

 Concepto 2005 2006 2007 2008 2009 TOTAL
Alfabetización, construcción establecimientos educativos, becas, desayuno escolar, capacitación, servicios educativos 7.44                308.48            521.01            721.59            712.97            2,271.48         
Ripio calles, mercados, refacción urbana, puentes, pavimento rígido, enlosetado 2.13                125.34            174.58            352.54            384.09            1,038.68         
Vacunación, seguro médico, construcción, refacción y mejora centros médicos, gastos médicos, vacunas 0.68                78.68              138.93            215.91            232.80            667.01            
Transferencias corrientes y de capital (incluye Renta Dignidad) 0.00                1.24                1.82                306.59            311.71            621.36            
Partidas no asignables a programas (INVERSION), otros gastos 0.13                15.00              92.84              117.05            162.60            387.62            
Vivero municipal, vacunación fiebre aftosa, desarrollo productivo agropecuario, mejoramiento ganado, reforestación 1.47                53.06              78.50              117.19            99.74              349.96            
Agua potable, alcantarillado, embovedado, perforación de pozos, alcantarillado y electrificación rural 1.70                44.23              57.33              85.28              90.40              278.93            
Gastos de funcionamiento Ejecutivo Municipal, Catastro, Seguridad Ciudadana, Defensorías, policía 0.11                84.82              40.67              103.99            39.91              269.50            
Fortalecimiento municipal, desarrollo de proyectos, apoyo a radios, etc. -                 43.00              54.95              64.55              57.61              220.10            
Tendido eléctrico, antenas satelitales, electrificación rural, alumbrado público 0.22                23.97              40.72              62.82              39.71              167.44            
Construcción canchas, estadiums, polifuncionales, apoyo al deporte 0.51                10.20              25.09              91.04              25.28              152.12            
Microriego 0.60                15.82              37.92              39.40              30.63              124.37            
Fomento turismo, producción artesanal apoyo a la cultura 0.01                16.82              28.31              22.38              19.32              86.85              
Formación técnica productiva, generación empleos, apoyo a la producción 0.11                11.73              11.61              15.33              35.34              74.12              
Apoyo productivo, control zoonosis, promoción ferias productivas -                 3.74                24.58              24.74              20.28              73.35              
Manejo y prevención de desastres naturales, SEARPI, emergencia de sequía 0.35                3.74                20.43              23.13              25.27              72.93              
Programas de rehabilitación, albergues temporales, otras obras públicas menores -                 -                 0.44                7.00                40.07              47.52              
Carreteras, caminos, puentes, pavimentos, mejora calles -                 12.03              6.87                22.04              4.95                45.90              
Mantenimiento y mejora de mercados, sanidad agropecuaria y mataderos, cementerios 0.01                5.39                16.75              21.05              2.11                45.31              
Rocojo de basura, aseo urbano 0.01                8.65                5.94                5.78                3.51                23.89              
Desarrollo productivo, ferias, áreas verdes -                 1.85                3.69                11.60              1.14                18.28              
Transferencias Corrientes a Instituciones Públicas Descentralizadas por Subsidios o Subvenciones -                 -                 -                 -                 -                 -                 
Previsiones, deudas y transferencias de capital -                 -                 -                 -                 -                 -                 

15.48              867.79            1,382.99         2,431.00         2,339.45         7,036.71         
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educativos, ripio calles, mercados, refacción urbana, puentes, pavimento rígido, 
enlosetado y vacunación, seguro médico, construcción, refacción y mejora centros 
médicos. Estos ítemes, dirigidos con mayor fuerza a inversión relacionada con el 
capital humano, representan más del 55% del gasto total durante todo el período. 

 
 
Desde otra perspectiva de análisis, agrupando los datos por regiones geográficas y 
consolidándolos para todo el período de análisis, se puede evidenciar lo siguiente. 
 
A nivel Prefectural: 
 
• En el occidente Boliviano el principal destino de los recursos del nivel intermedio de 

gobierno, es la construcción de infraestructura vial; con excepción de la prefectura de 
Potosí, donde se destinó una buena parte de los recursos a electrificación rural. Esto 
puede explicarse por la condiciones geográficas de esta región, que hacen que los 
costos de construcción sean notoriamente más elevados que en otras regiones del 
país. Potosí, adicionalmente y a diferencia de los otros dos departamentos de esta 
región, tiene mayor población rural que urbana, con importantes niveles de 
necesidades básicas insatisfechas. 
 

Gráfico 8Principal destino de los recursos del IDH – Prefecturas del Occidente (2005-2009) 
 

 
 
 
 
• En la región central de Bolivia, Cochabamba, Chuquisaca y Tarija, también se 

observa una fuerte incidencia en la construcción de carreteras, pero en este caso 
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destaca el gasto en salud. Al igual que en el anterior caso, la participación de la Renta 
Dignidad en el gasto, es importante.  

 
Gráfico 9Principal destino de los recursos del IDH – Prefecturas de la Región Central (2005-2009) 

 

 
• En la región oriental la situación es más heterogénea. Por una parte, la prefectura del 

Beni destinó gran parte de recursos a infraestructura vial, ello también se presenta en 
Pando - aunque en menor escala - dónde también se financiaron proyectos de 
microriego y otros gastos de inversión como compra de equipos maquinarias, 
mantenimiento de inmuebles, etc. En el caso del departamento de Santa Cruz, la 
prefectura canalizó más del 50% de la coparticipación del IDH a transferencias ya sea 
hacia el departamento o por concepto de la Renta Dignidad. Desafortunadamente, no 
existe información para verificar el destino final los recursos transferidos dentro el 
departamento, sin embargo, una muy buena aproximación podría provenir del análisis 
municipal que se hará a continuación. 
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Gráfico 10Principal destino de los recursos del IDH – Prefecturas de la Región Oriental (2005-2009) 
 
 

 
 
 
 
 
A nivel Municipal: 
 
 
• En los municipios de la región occidental, la provisión de desayuno escolar, 

infraestructura urbana, compra de maquinarias, pago por servicios profesionales, 
transferencias de la Renta Dignidad y la construcción de colegios, plazas, etc., 
representan gran parte de los usos de este impuesto. 
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Gráfico 11Principal destino de los recursos del IDH – Municipiosde la Región Occidental(2005-2009) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• Los municipios de la región central, muestran una estructura de gasto análoga a la 

descrita para los municipios de occidente, como se refleja en el siguiente esquema de 
participaciones.  
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Gráfico 12Principal destino de los recursos del IDH – Municipiosde la Región Central (2005-2009) 
 

 
 
• En los municipios del eje oriental, las características del gasto no varían mucho 

respecto de sus similares en otras regiones de Bolivia. Vale la pena anotar, sin 
embargo, que los municipios de Santa Cruz destinaron gran parte de los recursos a 
proyectos relacionados con la inversión pública y, a diferencia de las otras dos 
regiones estudiadas, el porcentaje de recursos destinado al desayuno escolar es 
menor.  
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Gráfico 13Principal destino de los recursos del IDH – Municipiosde la Región Oriental (2005-2009) 
 

 
 
 
En términos generales, a partir del análisis realizado en este punto, se desprenden algunas 
conclusiones importantes. La primera se relaciona con el impacto de la Renta Dignidad, 
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los municipios 
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Uso del IDH en los niveles Subnacionales de Gobierno: Evaluación Focalizada a la 
Inversión en Proyectos de Desarrollo Productivo. 
 
Los datos presentados hasta el momento sugieren que es la instancia municipal aquella 
que financia proyectos de apoyo a la producción. Para verificar ello, se separaron los 
proyectos que apoyan actividades productivas directamente de las otras áreas de gasto.  
 
Los datos de gasto de los niveles subnacionales este tipo a proyectos, se muestra en los 
siguientes cuadros: 
 

Cuadro 13: IDHApoyo Productivo Directo de las Prefecturas (Millones de Bs) 

 
 

Cuadro 14: IDHApoyo Productivo Directo de los Municipios (Millones de Bs) 

 

 Concepto 2005 2006 2007 2008 2009

Microriego                 2.78               58.29             113.28               39.02               59.09 

Vivero , vacunación fiebre aftosa, desarrollo 
productivo agropecuario, mejoramiento ganado, 
reforestación

              17.33               15.57                 4.59                 1.57                 2.65 

Fomento turismo, producción artesanal apoyo a la 
cultura                 0.31                    -                      -                      -                      -   

Mantenimiento y mejora de mercados, sanidad 
agropecuaria y mataderos, cementerios                    -                      -                      -                      -                      -   

Formación técnica productiva, generación 
empleos, apoyo a la producción                    -                      -                      -                      -                      -   

Desarrollo productivo, ferias, áreas verdes                    -                      -                      -                      -                      -   

Apoyo productivo, control zoonosis, promoción 
ferias productivas                    -                      -                      -                      -                      -   

TOTAL  20.43            73.86            117.87          40.60             61.74              
% TOTAL  GENERAL 7.4% 4.9% 5.9% 3.6% 5.0%

 Concepto 2005 2006 2007 2008 2009
Vivero, vacunación fiebre aftosa, desarrollo 
productivo agropecuario, mejoramiento ganado, 
reforestación

                1.47               53.06               78.50             117.19               99.74 

Microriego                 0.60               15.82               37.92               39.40               30.63 

Fomento turismo, producción artesanal apoyo a la 
cultura                 0.01               16.82               28.31               22.38               19.32 

Formación técnica productiva, generación 
empleos, apoyo a la producción                 0.11               11.73               11.61               15.33               35.34 

Apoyo productivo, control zoonosis, promoción 
ferias productivas                    -                   3.74               24.58               24.74               20.28 

Mantenimiento y mejora de mercados, sanidad 
agropecuaria y mataderos, cementerios                 0.01                 5.39               16.75               21.05                 2.11 

Desarrollo productivo, ferias, áreas verdes                    -                   1.85                 3.69               11.60                 1.14 

TOTAL  2.20              108.42          201.36          251.70           208.56            
% TOTAL  GENERAL 14.2% 12.5% 14.6% 10.4% 8.9%
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A nivel general, puede evidenciarse que el gasto para el fomento productivo, en ambos 
niveles de gobierno, es escaso y ha mostrado una tendencia a la baja. En 2009 respecto a 
2007, la participación porcentual respecto al total invertido, cayó de 5,9% a 5% y 
también en términos absolutos en las Prefecturas, en tanto que en los municipios esta 
pasó de 14,6% a 8,9% aunque se registra un aumento en valores absolutos. Esta 
estructura de gasto, permite evidenciar la priorización en la producción y gasto en bienes 
no transables; que bien podrían estar explicados por los “efectos de la ilusión fiscal” y 
asociados a ciertos efectos nocivos de la dependencia en los recursos naturales, 
explicitados en el marco teórico. 
 
Ciertamente, por otra parte, la hipótesis vertida en sentido de una mayor inversión 
productiva municipal queda confirmada. Los municipios apoyan, de forma directa, en 
mayor proporción a las actividades productivas y también, desde 2006, con mayores 
erogaciones absolutas de gasto. Como cabía esperar, el destino del apoyo a la producción 
por parte de los municipios, es el agropecuario. El mejoramiento de canales de riego y de 
ganado, la promoción de ferias, la formación técnica de personas en aspectos 
relacionados con la agricultura, son el tipo de proyectos que generalmente recibe apoyo 
por parte de los respectivos consejos municipales. Debe notarse en este ámbito, que no es 
despreciable el monto de recursos que recibe la promoción del turismo.  
 
Finalmente, uno de los aspectos que llama la atención es la disminución presupuestaria de 
los municipios a estas actividades en la última gestión analizada, encontrar las causas 
puntuales en cada uno de ellos podría ser esclarecedor para evaluar estas políticas. Lo que 
interesaría evaluar, es si esta responde a la disminución en los precios de exportación del 
gas natural, o a si nos permite alertar posibles  “contagios” de los efectos de la 
“enfermedad holandesa”, que tienden a actuar de manera adversa para al sector transable 
no petrolero. 
 
II TRANSFERENCIAS MONETARIAS DIRECTAS: PRINCIPIOS DE 

ESTRUCTURACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTO 
 
 
Se presentan en este acápite la evaluación de  los mecanismos de transferencias, que en la 
actualidad están siendo financiados por la Renta de Hidrocarburos: 1) la Renta Dignidad, 
que tiene como antecedente el Bonosol y 2) el Bono Juancito Pinto.  
 
A objeto de atender las líneas rectoras del análisis, en los términos definidos en el 
Capítulo VIII de esta sección, se efectuará una aproximación de los criterios de 
estructuración según las bases metodológicas definidas, para este efecto, en el capítulo 
anterior. Dicha mirada será  completada con los resultados de la evaluación cuantitativa 
relativa al impacto  distributivo de estos bonos y, de sensibilidad considerando diferentes 
escenarios posibles de generación de la renta de hidrocarburos. 
 
A. Marco Legal  y Evaluación de los Principios de Estructuración. 
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Evaluación Cualitativa de la Renta Dignidad (Ex Bonosol). 

 
Es el ámbito del proceso de reestructuración y capitalización del sector de Hidrocarburos 
instaurado por  la Ley 1544 de 1994, que se inaugura el Bonosol que es concebido como 
instrumento  indicador de que este proceso beneficia de manera directa a la población, y 
como mecanismo de política redistributiva y de equidad intergeneracional. En este 
marco, el citado Bonoresulta  de la transferencia de la acciones del Estado en las 
empresas capitalizadas, a título gratuito y en beneficio de  ciudadanos “adulto mayores” 
bolivianos y residentes en el país. 
 
Recordemos que la denominada “capitalización” , se fundo en el siguiente proceso: “ los 
activos y derechos de la empresas públicas - Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos (YPFB), Empresa Nacional de Electricidad (ENDE), Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones (ENTEL), Empresa Nacional de Ferrocarriles (ENFE) y Empresa 
Metalúrgica Vinto - pasaron a conformar el capital de nuevas sociedades de economía 
mixta; que luego fueron capitalizadas mediante nuevos aporte de inversionistas privados, 
con quienes se suscribieron contratos de administración de estas sociedades” (Mokrani, 
Medinali; 2010). Las acciones de propiedad del Estado en estas empresa (49%), fueron 
cedidas por éste, para la financiación del Bonosol  a través de la conformación de un  
fondo de capitalización a ser administrado por sociedades mediante licitación pública. 
 
Oficialmente, el Bonosol fue creado en 2002 mediante Ley No 2427, que dispone en su 
artículo primero que “Todos los ciudadanos bolivianos residentes en el territorio 
nacional que hubieren cumplido veintiún años al 31 de diciembre de 1995, tienen 
derecho, a partir de los sesenta y cinco años de edad y hasta su muerte, al beneficio 
anual y vitalicio denominado BONOSOL”. Los montos anuales de transferencia, 
estuvieron fijados – en inicio y hasta el 31 de diciembre de 2007 – en Bs 1,800 (alrededor 
de $us 220 promedio, en el período) más un derecho a gastos funerarios por un valor 
equivalente al 50% de Bonosol. La Ley determinaba que a partir de enero de 2008 y cada 
5 años,  el monto se fijaría por la Superintendencia de Pensiones, a través de resolución 
fundada en un estudio acturial, basado en el valor de los montos de la capitalización 
colectiva y los índices de mortalidad de los beneficiarios.En lo que hace a los 
instrumentos de financiación, se dispone que las administradoras de fondos de pensiones 
inviertan, a valor de capitalización, las acciones que forman parte del activo de los 
Fondos de Capitalización Colectiva. 
 
Con el proceso de Nacionalización, en 2006, mediante Decreto Nº 28701 se dispone el 
control, dirección y plena participación del Estado en la  toda cadena hidrocarburífera, y 
como parte de esta política – por supuesto – la “recuperación” de las empresas 
capitalizadas. Bajo este nuevo modelo de gestión, la ingeniería originalmente diseñada 
para la financiación del Bonosol deja de tener vigencia. En este sentido en 2007, se 
promulga la Ley Nº  3791 que crea la Renta Dignidad con idénticas características 
conceptuales (respecto al tipo de instrumento de seguridad social) queel Bonosol, al que 
sustituye.  Los ajustes están referidos a la fuente de financiación, los montos destinados a 
los beneficiarios y a su carácter más universal. Tenemos así, que: 
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• El monto de transferencias anuales es incrementado a Bs 2,400 más gastos funerarios, 

aplicando en 75% de este valor para aquellos beneficiarios que reciben una renta del 
sistema de seguridad de largo plazo. Esta transferencia, según la norma, será revisada 
en su monto cada tres años pudiendo sufrir variaciones determinadas por el Poder 
Ejecutivo, con base a una evaluación técnico-financiera de las fuentes de 
financiamiento. 

• La base de beneficiarios es ampliada. La edad se reduce a los 60 años y se elimina la 
restricción que establecía el Bonosol al aplicar el derecho sólo a aquellos adultos 
mayores que hubiesen alcanzado la mayoría de edad al 31 de diciembre de 1995. En 
consecuencia, tiene un carácter universalizado a la población objetivo y sin 
restricciones generacionales. 

• La financiación se apoya prácticamente en los recursos de IDH, aunque se hace 
también mención a los dividendos de las empresas públicas capitalizadas a partir del 
2008 y en la proporción accionaria que corresponde a los bolivianos. Como vimos en 
los esquemas de coparticipación de IDH (Ver Punto 1B de este Capítulo), una de las 
principales medidas para resolver el tema de financiación de esta Renta fue la 
detracción del 30% de los ingresos coparticipables subnacionales. Esta medida, se 
explica por las pocas posibilidades  efectivas de fuentes alternativas – en el actual 
modelo de desarrollo – y la poca flexibilidad del sistema de reparto de este impuesto 
que nació con una fuerte orientación hacía rentas destinadas. 

 
Respecto a la evaluación de los mecanismos de estructuración de este instrumento, 
podemos establecer que al formar parte de una categoría de régimen de seguridad no 
contributivo, no corresponde evaluar ni los criterios de condicionamiento, ni los de 
focalización; que no aplican a este caso. Asimismo, los criterios de determinación del 
monto no responden a un parámetro especificado (como sería el valor de una canasta 
mínima de bienes, por ejemplo), ya que  parece estar  orientado por un objetivo 
redistributivo que dependería de los montos disponibles según el rendimiento de de sus 
fuentes de financiación. 
 
En este marco, lo que se constituye en una variable crítica es la sostenibilidad de dicha 
fuentes. Su financiación, depende totalmente del comportamiento de un impuesto fijo al 
valor de la producción de hidrocarburos, y por tanto exclusivamente de los efectos 
volumen y precio que afecten al upstream; no se hace mención en la normativa a 
instrumentos específicos complementarios para la colocación de estos montos en activos 
que permitan mayor rendimiento, ni para su estabilización mediante fondos, ni a las 
reglas aplicables para estos efectos. Esto sin duda, genera preocupación respecto a la 
sostenibilidad del esquema: por un lado, el problema del estancamiento productivo en el 
país está pendiente de resolución, y la variable precio es, en este contexto, volátil y 
exógena; en consecuencia no controlable ni previsible. Siendo que la renta detraída, como 
evaluamos, tiene múltiples usos y la aplicación que se pretenden otorgar al Fondo de  
Desarrollo Productivo Solidario, también; queda duda de cuáles serán los criterios de 
priorización de gastosen periodos recesivos.  
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Este problema, aparece como más crítico  aún, si se considera que las actuales 
recaudaciones favorecidas por el período de bonanza en los precios, no están siendo 
sujetas a mecanismos de cobertura ante posibles escenarios adversos futuros, entre los 
cuáles la probabilidad de un déficit fiscal está latente. Lejos de esto, en la actualidad se 
estaría privilegiando el gasto corriente (Ver Sección A), acentuando la posibilidad de 
efectos adversos característicos de la enfermedad holandesa y la “Maldición de los 
Recursos Naturales”. Por otra parte, llama la atención él que no se presente estadística 
oficial alguna, respecto a la aplicación de fondos del 30% de los recursos del IDH 
destinada a este Bono. 
 
La dependencia de los ingresos hidrocarburíferos, como instrumento por excelencia para 
financiar políticas sociales, por lo anotado, no parece aconsejable; y sus riesgos 
inherentes pueden ilustrarse en un simple ejercicio aritmético. Si nos referimos a las 
estadísticas de pago del Bonosol (no se cuenta aún con datos oficiales para la Renta 
Dignidad), tenemos la siguiente estructura de erogaciones: 
 

 
Gráfico 14 Pago de Bonosol – Beneficiarios y Montos (En miles de bolivianos) 

 
Como puede verificarse, el monto total asignado ha sido de alrededor de $us 109MM. Si 
tomamos como ejemplo los datos de 2007, tenemos que dados los niveles de mercado y 
precios vigentes en esa gestión, el 30% de los recursos del IDH coparticipables a las 
prefecturas y municipios (Ver punto I de esta Sección), sería más que suficiente para 
cubrir esta obligación presupuestaria. Sin embargo, ante una caídadel precio, se 
generarían importantes niveles deficitarios para su financiación. Un cálculo estimativo, 
muestra que los recursos coparticipables del IDH a los niveles subnacionales,  situado en 
$us 564 para 2007  que corresponde a un contexto de precios de valoración del gas 
cercano a $us/MMBTU 4 (En Punto de Fiscalización); caería a alrededor de $us 345 MM 
frente a un escenario de precios del gas de $us/MMtu 2 y manteniendo las otras variables 
constantes. En esta situación, el monto destinado al Bono se situaría en el orden de $us, 
103,5 MM, generando un déficit de financiación de alrededor de $us 5,5 MM.  
 

Elaboración propia .Fuente: Superintendencia de Pensiones, Valores Y Seguros , e  Instituro Nacional  de Estadísticas  (INE). 
Nota:  Datos preliminares.Información modificada de manera permanente, a partir de ajustes en al pago de rezagados en cada gestión por parte de la SP
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Para profundizar en este tema, se presentará en el punto B siguiente, un análisis de 
sensibilidad de estos ingresos, que combina escenarios de mercado y precios. 
 

Evaluación Cualitativa del Bono Juancito Pinto). 
 
El Bono Juancito Pinto, fue creado en 2006, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, 
y se constituyó en  la primera medida de política redistributiva – adoptada por el gobierno 
entrante-  que acompañó el  proceso de nacionalización. Conforme el D.S  Nº 28899, 
mediante él que se funda, el objetivo central del Bono es deactuar como mecanismo de 
incentivo a la matriculación, permanencia y culminación del año escolar de los niños y 
niñas  en el ciclo de primaria, en las unidades educativas públicas de todo el sistema 
nacional. Los criterios originales de estructuración, establecidos en este decreto, son los 
siguientes: 
 
• La población objetivo, son los niños y niñas que cursen  los primeros cinco años de 

primaria en unidades educativas públicas, de todo el territorio nacional. 
 
• Se establece un monto de transferencia fijo, por un valor de BS 200 anuales, por cada 

niño o niña beneficiario (a); pagadero en dos cuotas iguales, una al inicio y la otra al 
cierre de la gestión escolar. El decreto, determina la posibilidad de que el pago sea 
efectuado en especie, con una canasta de productos nacionales. 

 
• Con relación a las condicionantes, el decreto no especifica ninguna. No obstante, las 

resoluciones reglamentarias determinan que es requisito, para adquirir el derecho, 
estar registrado en el libro de inscripciones y ser alumno con asistencia regular a la 
fecha de pago. 

 
• En lo que hace a los sistemas de administración, evaluación y rendición de cuentas, el 

decreto específica: a) la creación de una Unidad Ejecutora, dependiente del 
Ministerio de Planificación y Desarrollo, que tiene la responsabilidad monitorear y 
evaluar el impacto generado por el Nono para lo cual debe, entre otros aspectos, 
implementar y actualizar bases de datos; lo corresponde asimismo identificar 
requerimientos, gestionar y obtener recursos financieros, en forma oportuna, 
coordinando con el Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo 
(VIPFE), y b) la aplicación de mecanismos de control social, ejercido por organismos 
sociales a nivel local, que con base a sus usos y costumbres, deben velar por la 
transparencia del pago; en caso de fraude se aplicarían sanciones establecidas por 
Ley. 

 
• En lo relativo a los criterios de articulación, debe anotarse que el Bono Juancito Pinto 

aparece como una iniciativa, entre muchas otras de este tipo existentes en el país, 
aunque tiene la particularidad de tener un ámbito nacional y constituirse en una 
política del nivel central de gobiernoque busca un impacto en la disminución de  
indicadores globales de pobreza. Entre éstos  instrumentos y considerando los más 
destacados, pueden detallarse: a) en el área de salud: El Bono Juana Azurduy, creado 
por el gobierno en 2009, destinado a mujeres embarazadas y pagadero en cada control 
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médico en unidades del sistema público especificadas y hasta que el niño cumpla 2 
años; y el Seguro Universal de Salud Autónomo del Departamento de Tarija 
(SUSAT), implementado por la prefectura de dicho departamento; b) en al ámbito 
educativo, en otros niveles de gobierno – fundamentalmente municipales –  se tienen 
iniciativas como las del “desayuno escolar” con alta data de aplicación; entre ellas 
pueden mencionarse al bono denominado Wawanakasataqui ( Ex Bono esperanza)  - 
implementado en la ciudad del el Alto – que pasó de contribuciones monetarias a 
niños en edad escolar a dotaciones en especie. Adicionalmente, se incluyen acciones 
financiadas por organismos internacionales y ONG´s, que actúan en algunas 
localidades, en el área de educación y salud, generalmente dirigidas a grupos con 
necesidades especiales como los niños de la calle. 

 
No se establecen, en el marco de la normativa aplicable, ninguna disposición relativa 
a instrumentos de coordinación, complementariedad, cooperación o articulación entre 
estos diversos instrumentos de política, ni entre los diferentes niveles gobierno. 

 
• Finalmente, en lo que respecta a la financiamiento, para el primer año de aplicación 

del Bono – en 2006- se instruyó a YPFB a transferir al Ministerio de Hacienda, el 
monto de Bs 248, 5 MM ($us. 31,25 MM). Dicho monto pasó a constituir un fondo 
en fideicomiso, administrado por la entidad financiera nacional NAFIBO, 
determinándose que el costo financiero y de su administración no podría exceder al 
4% del monto. El decreto que crea el Bono Juancito Pinto, no especifica la fuente 
para futuros años; como señalamos éstos debían ser gestionados por la Unidad 
Ejecutora. 

 
El diseño original de este Bono, fue sujeto a ajustes en cada una de las gestiones anuales 
posteriores. Como se aprecia en el esquema siguiente, estos ajustes están relacionados 
con la ampliación de beneficiarios, mecanismos de financiación y administración: 

 
Cuadro 15 Ajustes al Bono Juancito Pinto 

 

BENEFICIARIOS

UNIDAD 
EJECUTORA

NOTA ADICIONAL

Elaboración popia: Publicado por el Cides, en la revista Umbrales Nº 20 ( Medinaceli, Mokrani; 2010)

AJUSTES AL BONO JUANCITO PINTO

GESTIÓN 2007 - DS 29321 GESTIÓN 2008 - DS 29652

Ampliación: "  niños y  niñas hasta el sexto (6to) de 
primaria +  Educación Especial y los niños o niñas de 
Educación Juvenil Alternativa. 

Ampliación: "  niños y  niñas hasta el octavo (8vo) de 
primaria + Educación Especial y los niños o niñas de 
Educación Juvenil Alternativa. 

El monto del Bono no se modifica, pero se estable una sola cuota de pago anual

Pasa a depender del Ministerio de Educación y Culturas. 
Se elimina de sus comptecias, aquella referida a 
gestionar y obtener recursos financieros para el pago del 
Bono.

Se elimina la Unidad Ejecutora. Por D.S.  29246 se 
conforma la Red de Programas de Protección Social y 
Desarrollo Integral Comunitario RPS -DIC. Sus 
programas (incluído este bono) estarán financinados por el 
TGN + cooperación internacional. Las prefecturas y 
gobiernos municipales podrán asignar como contraparte 
ingresos de coparticipación tributaria - IDH y HIPC - o 
recursos propios.

FINANCIAMIENTO

Para el Pago de Bono en 2007, se autoriza transferencia 
de 293.977.292 bs. De este monto, YPFB  y la 
COMIBOL (Corporación Minera de Bolivia) aportarán  
l57.200.000 bs.( fideicomiso BDP)

Para el Pago del bono en 2008, se autoriza transferencia 
375.440.208 bs. (fideicomiso BDP)  
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La ampliación de la base de beneficiarios, muestra un compromiso con esta política, 
misma ha significado un incremento continuo en los montos ejecutados, como puede 
evidenciarse en el siguiente gráfico:  

 
Gráfico 15 Bonoo Juancito Pinto – Beneficiarios y Montos (En miles de bolivianos) 

 
Habiendo realizado la descripción de este mecanismo de transferencia directa, 
corresponde ahora efectuar una evaluación cualitativa respecto a sus criterios de 
estructuración y su propiedad  para constituirse en un instrumento de política 
coadyuvante para romper el ciclo de perpetuación intergeneracional de la pobreza. Ello 
como fue analizado, implica considerar si en su estructuración se contemplan las 
recomendaciones que a partir de las evidencias empíricas son recomendables para 
avanzar hacia instrumentos de segunda y tercera generación. Siguiendo las líneas 
metodológicas definidas en el marco conceptual, puede  establecer que:  
 
 
Desde la perspectiva de la focalización (selección de la población objetivo) 
 
El Bono Juancito Pinto, está dirigido a las niñas y niños que cursan los primeros ocho 
años de primaria, en unidades educativas públicas de todo el territorio nacional, así como 
aquellos de Educación Especial y  de Educación Juvenil Alternativa. El requisito es el de 
tener una asistencia regular. 
 
Una primera cuestión para notar, es que a diferencia de las TCM evaluadas, este bono no 
introduce criterios de selección para la focalización de poblaciones objetivo dentro un 
área geográfica específica, ni establece parámetros precisos de condicionamiento. El 
criterio de focalización indirecto está dado por el requisito de que el beneficiario 
pertenezca al sistema de educación pública, que es donde se estimaría – en su mayoría – 
los niños de familias de  menores ingresos de país cursan el ciclo escolar. De confirmarse 
este dato, este criterio indirecto sería apropiado y tendría la ventaja de evitar importantes 
gastos requeridos para atender sistemas más sofisticados de selección. Sin embargo, si 

Elaboración propia .Fuente:  Unidad Ejecutora   - Datos preliminares (2008, datos programados)
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lasactividades de seguimiento y monitoreo, que son exigidas para optimizar este 
instrumento, mostraran que parte representativa de los ingresos no llegan de manera 
efectiva a  niños y niñas pertenecientes a familias pobres que subinvierten en capital 
humanoo que existen importantes grados de subcobertura (ej niños en situación 
especiales y trabajadores de la calle); la adopción de criterios  apropiados de focalización 
- como el del índice de marginalidad de Progresa de México por ejemplo –  y de 
incentivo, deberían considerarse como una exigencia para el adecuado desempeño del 
bono. 
 
Atendiendo esta problemática, a través de  la evaluación cuantitativa que se presenta en el 
punto B siguiente, se buscará responder la siguiente pregunta: ¿beneficia este sistema de 
transferencia en mayor grado, a la población de niños pertenecientes a hogares en 
extrema pobreza y/o en situación de pobreza o pobreza moderada?.  
 
Otras cuestiones complementarias a resolver, y para las que quizá el estudio cuantitativo 
que se desarrolla sea parcial, es sí el bono: ¿Garantiza la permanencia escolar? ¿ tiene 
impactos de corto plazo o en largo plazo?. La mirada cualitativa a los principios de 
estructuración, pueden permitirnosciertas aproximaciones. Sobre este particular, puede 
establecerse que no se ha presentado un estudio diagnóstico oficial, que muestre los 
fundamentos para la política selección. Si bien,  se entiende que los incentivos vía TMC 
juegan un rol importante  en niños desde edad temprana, existen contextos como el 
boliviano donde su ampliación a adolescentes en etapas de educación secundaria y a nivel 
técnico puede ser trascendental. Estudios en Bolivia (Wanderley, 2009), muestran que 
existe niveles importantes de cobertura en la educación primaria, y que ésta y la 
permanencia en todo el ciclo escolar se hace crítica en la etapa de educación secundaria. 
Una política dirigida a esta última población objetivo, que incorpore mecanismos de 
incentivos acordes con las realidades socio-económicas específicas y que se articule a 
iniciativas de política de encadenamiento con “el eslabón empleo”, serían condición 
necesaria para lograr resultados de largo plazo ysentar las bases hacia de cambios 
estructurales.  
 
Finalmente, es importante recordar que la permanencia y los impactos de largo plazo, 
están relacionados de forma estrecha con el diseño de los mecanismos de incentivo – en 
la que la determinación de los montos y su posible escalonamiento no es una variable 
menor – y con la sostenibilidad de su financiamiento. Estos aspectos, y otros 
complementarios que son centrales en la estructuración de las TCM, se evalúan a 
continuación. 
 
Desde los criterios para la determinación de montos de transferencia 
 
Los instrumentos legales que norman el Bono Juancito Pinto no explicitan el criterio que 
primó en la determinación del monto fijo de Bs 200 anuales de contribución. Queda 
entonces en duda si este monto incorpora criterios de costo de oportunidad de la 
escolarización. Paralelamente y aun cuando, dichas normativas, no especifican como 
objetivo la reducción del trabajo infantil; se entiende que siendo ésta una problemática 
central a resolver en el país y la que en gran medida explica la deserción escolar, está 
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implícitamente priorizada. En estas circunstancias, los montos transferibles adoptan 
particular relevancia y pueden ser un factor decisivo para queel bono adquiera 
connotaciones - más allá de la sola distribución de ingreso - como incentivo para la 
inversión en educación de largo plazo. 
 
Por otra parte, al no introducirse progresividad según el avance en el ciclo de estudios u 
otras relativas al género (mayor incentivo a niñas), vuelve a surgir la pregunta de si la 
contribución se constituye en un incentivo de largo plazo a la permanencia en la escuela. 
Finalmente, la posibilidad de que estas asignaciones sean otorgadas en especie – tal como 
determina el decreto de la creación del bono – le daría al programa un carácter más 
asistencialista que de incentivo.  
 
Se buscará una aproximación, a algunas de estas cuestiones – evaluación de 
observaciones relativas en la reducción del trabajo infantil y matriculación – en la 
evaluación cuantitativa del punto B siguiente.  
 
Desde el ámbito del financiamiento y su sostenibilidad. 
 
Una primera constatación de carácter conceptual y que hace a la consistencia misma del 
Plan,  está referida al hecho de haber financiado el Bono Juancito Pinto con ingresos de 
YPFB, por participación en los contratos de operación Esto parece introducir un conflicto 
de política pública. Los actuales programas de gobierno, incluyen entre sus postulados 
prioritarios el fortalecimiento de ésta empresa que está en una fase embrionaria, para la 
cual – por lo tanto – el flujo de efectivo es fundamental y que además – con el proceso de 
nacionalización – ha adquirido la responsabilidad de controlar toda la cadena sectorial.  
 
Si bien, el contexto sin precedente de precios de los hidrocarburos, permitió al gobierno 
financiar este bono con recursos del IDH a partir de 2008 - que bien pueden provenir de 
la cuota parte del TGN o de los recursos detraídos por este concepto a los niveles 
subnacionales de gobierno (no se específica) - nada garantiza que, ante escenarios menos 
favorables, no vuelva a recurrirse a YPFB como arca de recursos financieros no 
diferenciada de las cuentas gobierno. El riesgo deeste tipo de prácticas está latente, dadas 
las características rentistas y clientelares (“persecución de la renta”)  que prima la 
relación Estado sociedad en Bolivia; y ha sido de uso común en las etapas previas a la 
capitalización.El solventar bonos, políticas de subsidios y sistemas tributarios que 
absorben parte de los recursos de reinversión para la reproducción de la renta, no sería - 
por supuesto - para YPFB, la vía certera para su potenciamiento como verdadera empresa 
petrolera. 
 
Desde otro ángulo, en el país se ha generado un debate, respecto a cuáles son las mejores 
vías para el uso de estos recursos y, en particular, a los mecanismos que deben ser 
adoptados para garantizar impacto en los indicadores de desarrollo económico y social. 
Entre las diversas posiciones sobre esta temática, se incluyen aquellas que destacan que 
estos ingresos deben permitir la diversificación productiva, como medio para: a) superar 
el patrón primario exportador  que caracteriza al país, b) atenuar la alta dependencia de la 
finanzas públicas en las rentas extractiva y, c) generar condiciones estructurales que 
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permitan  generar ingresos autónomos  a la población y con ellos la mejora en la calidad 
de vida. 
 
Tal como lo reconoce el Plan Nacional y si atendemos los expresado en el marco 
conceptual, el objetivo final de de romper con el ciclo de reproducción intergeneracional 
de la pobreza pasa por implementar, a la vez, “políticas de protección social y desarrollo 
integral a través de medidas tanto estructurales como de acción inmediata”. En este 
marco, siendo la renta de hidrocarburos por el momento la fuente por excelencia de los 
ingresos públicos, la pregunta es sí: ¿la estructura actual de mercados garantiza la 
generación de una masa crítica de recursos que permitan financiar este cambio 
estructural?.  
 
Bajo el esquema del Plan que se apoya en un primera etapa y hasta lograr un base más 
diversificada, en el patrón de acumulación extractivo y, considerando las características 
cíclicas de este sector y la ausencia de fuente de ingresos sostenibles alternos; parecería 
que la masa crítica para la financiación del paquete de políticas sociales y distributivas 
del gobierno, sólo es posible con un incremento importante de volúmenes contratados - a 
largo plazo - para la exportación.176 
 
 Por lo hasta aquí expuesto, se puede concluir que la Renta Dignidad y el Bono Juancito 
Pinto enfrentan a un problema común: La sostenibilidad de la fuente de financiamiento. 
 
Desde el ámbito de las medidas para evitar externalidades negativas 
 
La normativa emitida para la regulación del Bono Juancito Pinto, no prevé una 
compensación adicional para los establecimientos educativos públicos. En caso de que, 
frente a la nueva presión en la demanda, la oferta educativa no tenga capacidad de 
adaptación (por recursos físicos y logísticos), existe el riesgo de afectar negativamente la 
calidad en la prestación del servicio. 
 
Desde las Intervenciones Complementarias y la gestión administrativa 
 
Como se señaló en la caracterización del Bono, las políticas de transferencia directa de 
ingresos públicos vigente, ha carecido de un esfuerzo para articular diferentes 
dimensiones del capital humano, a través de un enfoque integrado. La amplia gama de 
iniciativas de protección social ejecutadas no sólo en los diferentes niveles de gobierno, 
sino también por entidades privadas no gubernamentales,  son aisladas. Su articulación a 
través de  la estructuración de canales de cooperación y complementariedad, podrían dar 
como resultado - según señalan las evidencias empíricas - mayores retornos sociales y 
facilitarían una optimización de costos, eficiencia de gestión y planificación, así como  la 
focalización de la poblaciones objetivo.  

                                                            
176 Por supuesto, como se señaló en el marco conceptual, la consecución de los objetivos de desarrollo, no 
depende únicamente de mayores ingresos. La adecuada focalización para el uso de estos recursos, las 
capacidades institucionales de gestión y de la generación de entidades e instrumentos financieros acordes  y 
que, adicionalmente, velen por un ambiente macroeconómico estable, se convierte en variables críticas y 
centrales para este cometido.. 



354 
 

 
Debe sin embargo reconocerse que la construcción de políticas es dinámica, y requiere 
ser perfeccionada en sus debilidades conforme a un proceso de aprendizaje, tanto de las 
propias experiencias como las de aplicadas en el contexto internacional. En este marco, 
La creación la Red de Programas de Protección Social y Desarrollo Integral Comunitario 
RPS –DIC,   parece ser una señal de que existe  la intención de avanzar en esa senda. 
Según establece el D.S. 29246 de agosto de 2007, Esta red estaría siendo conformada, 
según indica elD.S. 29246 de agosto de 2007,  para la coordinación interinstitucional de 
políticas en la materia y tendría como principios:   
 
• Laintegralidad , entendida como intervenciones intersectoriales;  
• la territorialidad , que busca la promoción de nuevas dinámicas de relacionamiento 

entre comunidad, municipio, región, departamento y país;  
• el enfoque comunitario, como fortalecimiento de las formas de organización y su 

intervención en la implementación, control y evaluación de programas;  
• la Focalización e impacto a través de la selección de programas orientados a erradicar 

las causas estructurales de la pobreza y a la prevención y reducción de vulnerabilidad; 
y 

• la autogestión , es decir la utilización de las transferencias directas, como incentivo 
para fortalecer las capacidades de autogestión y desarrollo sustentable en las 
comunidades locales. 

 
Esta Red estaría conformada por el Consejo Nacional de Política Económica y Social 
(CONAPES), el Ministerio de Planificación de Desarrollo (Instancia máxima de 
coordinación de los programas de la RPS-DIC), el Fondo Nacional de Inversión 
Productiva y Social (FPS), Ministerios (Según áreas de competencia), prefecturas, 
municipios y, otras instancias estatales. 
 
La reciente creación de esta instancia, no nos permite adelantar criterios sobre la 
eficiencia y eficacia de su gestión. Habrá que esperar un tiempo para estudiar los 
resultados en términos continuidad, gestión, rendición de cuentas, mediciones de 
impactos, calidad de evaluación, capacidad oportuna de ajustes de programas, entre otros; 
así como los canales de cooperación y de complementariedad que puedan generarse con 
los diferentes niveles subnacionales, en el marco del proceso autonómico iniciado en el 
país. 
 
Paralelamente, siguiendo las recomendaciones detalladas en el marco conceptual, sería  
importante que esta instancia logre: a) articular canales de cooperación con entidades 
privadas no gubernamentales nacionales e internacionales y  académicas que trabajan en 
el ámbito de policías sociales y productivas y; b) incluir en el marco de las actividades de 
los programas, transversalmente, componentes psicosociales y de gestión medio 
ambiental. Éstas permitirían incidir en prácticas que inhiben la consecución de los 
objetivos de estos programas, como por ejemplo la percepción positiva de trabajo infantil 
ysubvaloración de la educación. Para ello es condición también promover políticas 
concretas inmediatas así  como estructurales y de largo aliento, que permitan a los 
progenitores percibir que la educación puede ser un medio efectivo de movilidad social. 
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B. Evaluación Cuantitativa: Impacto Microeconómico de los Bonos. 
 
Como se señaló en el punto anterior, a efecto de profundizar y completar el análisis,  es 
necesario explorar indicadores relativos al impacto microeconómicos de los dos bonos 
analizados. En concreto, se busca contar con parámetros que permitan una aproximación 
a cuestiones centrales a los fines de este estudio, como son: la progresividad de los bonos 
y su sensibilidad a los rendimientos del sector de hidrocarburos. En esta línea, se presenta 
en este acápite la estrategia metodológica adoptada, los principales supuestos del análisis 
y, finalmente, los resultados de esta evaluación cuantitativa. 
 

Bases Metodológicas y Supuestos del Análisis. 
 
El presente estudio toma como fuente primaria, los últimos datos de la las Encuestas de 
Hogares en el Programa de Mejoramiento de Encuestas y Medición de Condiciones de 
Vida (MECOVI), realizadas periódicamente por el Instituto Nacional de Estadística de la 
República de Bolivia (INE) y que incluye una muestra de 4,148 familias 
representativas177. Del detalle de preguntas que se formulan en esta encuesta - relativas a 
las características del hogar, respecto a empleo, salud, educación, infraestructura, etc – 
son dos las que interesan a los efectos del estudio propuesto: 
 

• ¿Ha recibido el Bono Juancito Pinto en la gestión 2006? 
• Además de los ingresos mencionados anteriormente, durante los últimos doce 

meses, ¿recibió, usted el Bonosol? 
 
A partir de esta información y para cada una de las familias encuestadas se procedió a 
efectuar el siguiente procedimiento de evaluación: a) se construyó un vector que contiene 
información sobre el ingreso total de la familia por el Bono Juancito Pinto (asumiendo Bs 
200 por cada niño que sí afirma haberlo recibido), por el Bonosol y el resto de 
información de interés para el hogar, en particular, aquella relacionada con el ingreso 
total per cápita; b) se efectuó, según el ingreso per cápita, un ordenamiento de la familias 
de acuerdo a cada decil de ingresos, al cuál  - para efectos de extrapolación- se aplicó el 
factor de expansión propuesto por el INE178, y d) se determinó, para decil de ingreso, el 
ingreso total que percibe cada hogar por concepto de los bonos evaluados.Con 
indicadores resultantes de este proceso179,  se busca responder a las preguntas guía del 
análisis, formuladas al inicio de este punto, y que en términos más específicos se traducen 
en el siguiente planteamiento de evaluación: 
 

                                                            
177El INE aplicaría métodos de muestro especializados, que buscan la selección de una muestra 
representativa de hogares pertenecientes a diferentes estratos económicos. 
178El diseño de la muestra y los factores de expansión, elaborados por el INE, indican un grado satisfactorio 
de razonabilidad. Esto afirmación se fundamenta en el hecho que, el presupuesto ejecutado – a nivel 
nacional- por el Bono Juancito Pinto, de acuerdo a información oficial, para el año 2006 fue de Bs 217 
millones; y por el Bonosol Bs 867.9 millones, cifras muy cercanas a las replicadas por la encuesta de 
hogares. 
179Referirse a la nota de pie de pág175, en este caso aplican las mismas consideraciones. 
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• Verificar sí las familias situadas en los deciles que agrupan a los hogares más pobres, 
son las que mayoritariamente se benefician con los bonos. Con ello se efectuará un 
acercamiento al criterio de progresividad. 

 
• Relacionar ambos bonos con las dos medidas de pobreza aplicadas por el INE, 

categorizadas como normal y extrema. Esta aproximación, permitirá efectuar ciertos 
juicios para la valoración del impacto distributivo de estos instrumentos; primero 
construyendolas curvas de Lorenz y los índices de Gini, usualmente utilizados en este 
tipo de análisis180; segundo, determinando la mejora del ingreso familiar atribuible a 
la recepción de estos ingresos y; luego, de forma colateral, contratando el ingreso 
familiar total per cápita de cada familia con y sin los bonos transferidos por el Estado 
Boliviano.  

 
En una segunda etapa, se realizará un análisis de sensibilidad entre distintos escenarios de 
mercado para el gas natural, precios de valoración y su impacto sobre la pobreza y la 
distribución del ingreso, utilizando como canal de transmisión, dichos bonos.Se asume, 
para este efecto, que la variación de la renta hidrocaburífera, en distintos escenarios 
testeados, se trasladas proporcionalmente a variaciones en el valor de dichos bonos. 
 

Resultados del Análisis Cuantitativo181 
 
Desde el indicador de progresividad de los bonos. 
 
Los datos globales de los ingresos percibidos por las familias por concepto de los dos 
bonos financiados con la renta de hidrocarburos, ordenada por decil de ingreso, se 
muestran en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro 16Bonos y deciles de ingreso (MM Bs/año) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                            
180Ambos indicadores evidencian el grado de desigualdad en la distribución del ingreso de un país. El 

coeficiente de Gini es un número entre 0 y 1, donde 0 corresponde a perfecta igualdad  y 1 a perfecta 
desigualdad (En los extremos: una persona tiene todos los ingresos y los demás ninguno). 

181Se presentan resultados de los documentos de trabajo de Medinaceli y Mokrani, 2010 realizados en el 
marco de esta investigación.  

Decil Juancito 
Pinto 

Bonosol Juancito 
Pinto 

Bonosol 

1 41,8             148,3           16,4% 16,1%
2 36,3             118,5           14,3% 12,9%
3 35,8             120,0           14,1% 13,0%
4 35,1             58,8             13,8% 6,4%
5 28,2             46,5             11,1% 5,1%
6 26,4             75,3             10,4% 8,2%
7 22,7             82,4             8,9% 9,0%
8 12,9             93,9             5,1% 10,2%
9 7,6               90,1             3,0% 9,8%

10 7,7               86,2             3,0% 9,4%
Total 254,6           920,0           100,0% 100,0%

Fuente: CIDES, (Medinaceli y Mokrani; 2010). Elaborado con datos de Encuesta 
MECOVI 2007



357 
 

 
Con relación al bono Juancito Pinto, un primer elemento a anotar es que su beneficio no 
llega de manera exclusiva a los hogares en externa pobreza o cercanos al umbral de 
pobreza. Sin embargo, este bono sí presenta un grado de progresividad interesante. De 
hecho la mirada conjunta de todos los datos, indicarían que ambos bonos son progresivos, 
aunque es el Juancito Pinto, él que con más fuerza incorpora este criterio. Tenemos así, 
que en ambos casos el decil más pobre de ingresos (1) recibe aproximadamente el 16% 
del total entregado por el Estado; mientras que el decil más rico (10) recibe el 3% con el 
Bono Juancito Pinto y 9.5% con el Bonosol. El hecho de que el Bono destinado a la niñez 
sea ligeramente más progresivo que aquél destinado a la tercera edad  podría explicarse 
por: a) el carácter universal de éste último, b) la alta probabilidad de que sean, 
mayormente, los niños  de hogares pobres los que asisten a los centro educativos 
seleccionados y  c) las familias de menores ingresos tienden a tener una mayor cantidad 
de hijos, por ello, recibirían mayores recursos.  
 
Desde los indicadores de impacto distributivo. 
 
El resultado antes referidose corrobora sí se efectúa una ordenación del ingreso promedio 
per cápita familiar para el total de la muestra,182 en tres grupos: 1) aquellas personas que 
no recibieron ninguno de los bonos; 2) aquellas que sólo recibieron el Bonosol y; 3) los 
niños que recibieron el bono Juancito Pinto. Evaluando estos datos, que se reflejan en la 
figura siguiente, quedaestablecido que los niños que reciben el bono Juancito Pinto 
provienen de hogares con un menor ingreso familia promedio.  

 
 

Gráfico 16Bonos e Ingreso Familiar Promedio Per Cápita 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sí se simula la situación en la que los Bonos se eliminan, tal como se propuso en los 
planteamientos de evaluación al inicio de este acápite, puede observarse que si bien estos 
instrumentos mejoran la distribución de ingreso, su efecto agregado es extremadamente 
modesto. Esto respalda las consideraciones efectuadas en el marco teórico, donde se 
anotó que la evidencias empíricas dan muestra de quelas TMC tienen un ámbito un efecto 
                                                            
182Por supuesto, ajustada por el factor de expansión. 

Fuente: CIDES, (Medinaceli y Mokrani; 2010). Elaborado con datos de Encuesta MECOVI 
2007
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modesto en los indicadores de distribución agregados del ingreso; que no desvirtúa, sin 
embargo, “su alta eficacia potencial en cuanto al alivio de las situaciones más extremas 
de pobreza” (CEPAL; 2002). Estas observaciones pueden verificarse en la figura a 
continuación, que presenta las Curvas de Lorenz183 para dos situaciones: 1) la actual, con 
la entrega de bonos (línea gruesa) y; 2) la simulada, sin bonos (línea punteada).  

 
 

Gráfico 17Curva de Lorenz con y sin Bonos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Precisando estos los resultados a través del Coeficiente de Gini184, se obtienen los 
siguientes indicadores: 

Cuadro 17 Indicadores de desigualdad y pobreza 

                                                            
183La Curva de Lorenz expresa  la distribución porcentual acumulada por población e ingresos, utilizada 

para el cálculo del índice de Gini; por tanto es una representación que permite una mejor precisión visual 
de este índice de concentración.La diagonal representa aquella situación donde existe “perfecta” 
distribución del ingreso, en consecuencia deberá interpretarse que esta distribución “…será tanto más 
equitativa cuanto la línea poligonal esté más apegada a la diagonal” (Ahijado, 1996). 

184El cálculo de este indicador,  fue realizado, a través de la Fórmula de Brown que tiene la siguiente 
expresión: 
 

( )( )∑
−

=
++ +−−=

1

1
111

n

i
iiii yyxxG  

 
Donde:  
 

=ix Proporción acumulada de la población hasta el individuo i. 

=iy Proporción acumulada del ingreso hasta el individuo i. 
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Los datos de esta a esta tabla,  evidencian que aún cuando con un impacto modesto, la 
presencia de ambos bonos disminuye la desigualdad, la pobreza y pobreza extrema de las 
familias. Debe dejarse establecido, no obstante, que el análisis estático realizado con este 
ejercicio no permite ver la reacción de las familias ante este ingreso adicional, en 
particular, conocer si efectivamente las condiciones de vida mejoran para estos hogares. 
Esta primera aproximación sugiere la dirección de los resultados. 
 
Desde los indicadores de sensibilidad a los rendimientos sectoriales. 
 
Considerando que la financiación de los Bonos, está condicionada al desempeño de la 
actividad de explotación de hidrocarburíferos en Bolivia- tal como fuera explicado en la 
evaluación cualitativa- continuación se analizará cómo varían los indicadores de pobreza 
y desigualdad en distintos escenarios de mercado para el sector petrolero Boliviano. 
 
Para este efecto se consideraron seis posibles escenarios de precios y mercados, el valor 
de los Bonos que razonablemente podrían estar relacionados con dichos escenarios y los 
resultados sobre el coeficiente de Gini e índices de pobreza asociados a cada uno de los 
supuestos. Los resultados de esta simulación son los siguientes: 

 
Cuadro 18: Bonos Análisis de sensibilidad ante cambios en el sector petrolero185 

 

 

                                                            
185Se observa que con precios del petróleo en el umbral de 35 US$/Barril, los bonos entregados en ambas 
posibilidades de mercado son iguales. Esto se explica porque conforme al modelo de simulación, a estas 
condiciones de precio de largo plazo, no se hace factible la exportación a la Argentina. La lógica inherente 
y con la que se construyó el modelo, es que este nivel de precios asociado al rígido sistema impositivo 
aplicado en el país, no se fomentan la inversión en exploración y explotación necesaria para abastecer este 
mercado, por ello, el proyecto no se lleva a cabo. 

Escenario Gini Pobreza Pobreza 
Extrema

Con bonos 53,5% 51,9% 33,6%
Sin bonos 55,0% 52,7% 34,7%

Fuente: CIDES, (Medinaceli y Mokrani; 2010). Elaborado con datos de 
Encuesta MECOVI 2007

Precio 
Petróleo - 

WTI 
(US$/Barril

Mercados Juancito 
Pinto (Bs)

Bonosol - 
Renta 

Dignidad 
(Bs)

Gini Pobreza Pobreza 
Extrema

35 Brasil 30,0             822,9           54,67% 52,50% 34,45%
35 Brasil + Argentina 30,0             822,9           54,67% 52,50% 34,45%
65 Brasil 114,0           1.371,4        54,43% 52,34% 34,39%
65 Brasil + Argentina 187,5           2.742,9        53,89% 51,96% 33,11%

100 Brasil 200,0           2.400,0        54,01% 52,01% 33,22%
100 Brasil + Argentina 260,0           4.800,0        53,10% 50,85% 31,78%

Fuente: CIDES, (Medinaceli y Mokrani; 2010). Elaborado con base a modelo de sensibilidad para el upstream y datos de Encuesta MECOVI 
2007
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La tendencia observada es clara y consistente con los resultados anteriores, el crecimiento 
(decrecimiento) en la entrega de los bonos, asociado a ganancia (pérdida) de mercados, 
resulta – en el caso de que estos efectos se trasladen al rendimiento de estos bonos- en 
una mejor (peor) distribución del ingreso y menores (mayores) índices de pobreza. Por 
ello, no se puede rechazar la hipótesis de que abrir mercados para el gas natural, podría 
elevar el monto de los bonos entregados y, así, mejorar el bienestar de la población. 
 
Tenemos en este ámbito, diferencias no desdeñables en los indicadores pobreza si se 
comparan el escenario pesimista más restringido en términos de precios y volúmenes y, el 
más optimista. En  esta situación el coeficiente de Gini y los indicador de pobreza y de 
pobreza extrema, mejoran en 1,57 %,  1,65 % y en 2,67 puntos porcentuales, 
respectivamente. Es importante también remarcar, que para escenarios de precios bajos, 
$us 35 por barril de petróleo o su equivalente a $us/ MMbtu 1,8 para el gas de 
exportación boliviano, el efecto recaudatorio trasladado al rendimiento de los bonos, 
imposibilitaría erogaciones presupuestarias para cubrir los actuales niveles del beneficio. 
En términos absolutos, la caída de beneficio es notoria: 65, 75% para la Renta Dignidad y 
85% para el Bono Juancito Pinto. 
 
Queda evidenciado también que, para la continuidad y sostenibilidad de la fuente de 
financiación de los bonos, a los montos vigentes, se requiere un contexto comercial que 
combine cantidades consolidadas de los mercados de exportación del gas natural 
pactados y precios cercanos a $us/MMBTU 4 o su equivalencia en $us/Bbl 65. 
Finalmente, la alta sensibilidad de la recaudación sectorial y en consecuencia de los 
Bonos, a las fluctuaciones de mercado de los hidrocarburos corroboran dos hechos: a) la 
apertura y consolidación de mercados de exportación de gas, para dar sostenibilidad al 
paquete de políticas distributivas del gobierno, y b) la adopción de medidas de 
estabilización, como requisito para evitar las trampas de la dependencia a los recursos 
naturales. 
 
 
 
III DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO A TRAVÉS DE SUBSIDIOS 

UNIVERSALIZADOS VÍA PRECIOS DE LOS CARBURANTES FÓSILES186 
 
En la Sección B de este estudio, se abordó la problemática que se deriva de los subsidios 
por costo de oportunidad y su efecto adverso, desde la perspectiva de los actores 
involucrados en la actividad de upstream. Corresponde ahora, completar esta visión,  a 
través de la evaluación del encadenamiento de este esquema de formación de precios en 
la valoración de los carburantes de uso final y de origen fósil.  
 
En esta línea, y atendiendo los principios rectores de la evaluación – propuestos en el 
primer punto de este Capítulo- se iniciará con la caracterización de la estructura general 
de subsidios sectoriales y si contextualización con otras experiencias internacionales; 
para luego evaluar – a partir de un análisis cuantitativo- sí estos cumplen un criterio de de 
progresividad que justifique su aplicación.  
                                                            
186Para este análisis se ha elaborado el documento de trabajo Mokrani y Medinaceli, 2010. 
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En específico, se pretende lograr una primera aproximación que nos permita comprender 
esta problemática desde una mirada integral. Con ello, se pretende dotar de ciertos 
elementos básicos que permitan identificar las distorsiones e impactos diferenciados que 
pueden resultar de esta política y, que orienten  sobre los elementos que deberían ser 
considerados para un análisis costo beneficio social de largo plazo por los hacedores de 
política pública. 
 
A. Caracterización de la Política de Subsidios del Carburantes en Bolivia: Marco 

Regulatorio y Estructura. 
 
Los principios de regulación de precios de los productos hidrocarburíferos tanto de 
campo como derivados, se muestra en el siguiente esquema resumen: 
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Esquema 5:  Criterios de Formación de Precios Dométicos en la Cadena de Hidrocarburos. 

Elaboración propia, con base a normativa aplicable 
 
Como puede apreciarse en el cuadro anterior, y cono fue adelantado el la Sección B, el 
subsidio de los productos refinados derivados y del gas natural de distribución, está 
apoyado – desde 2004 – en una política efectiva de congelamiento de los precios de venta  
internos de los insumos de campo: Petróleo (Crudo, Condensado y Gasolina Natural), 

MÁRGENES1

IEHD

IVA Impuesto al Valor Agregado: 13%
Petróleo  
(DS 27691)
Precio de Referencia del Petróleo Crudo Puesto en Refinería (Sin IVA):

Descuento:

Banda de Ajuste: Notas:

Pmax= precio tope de ajuste que tiene un valor de 27,11$us/BBL
Pmin= precio piso de ajuste que tiene un valor de 24,53 $us/BBL

Gas Natural
(DS 26037,DS 27959, DS 28106 + disposiciones varias)
Precio Máximo - Sector de Distribución (en City gate): 0,98 $us/MPC
Precio Máximo - Sector de Termoeléctrico (Pt de Venta): 1,30 $us/MPC
Precio Máximo - Sector de Industrial (Pt de Venta): 1,70  $us/MPC 

GLP
(DS 26037,DS 27959, DS 28106 + disposiciones varias)

Precio de referencia: 16.91 $us/BBL

Desde la vigencia de esta norma, el margen de refinería ha sido 
ajustado en tres ocasionanes pasando de 3,8 $us/Bbl (2004) a 4,81 
$us/Bbl  para la gasolina y diesel (2005), hasta finalmente situarse - a 
partir de noviembre de 2008 - en 6,02$us/Bbl (Aprobado mediante 
D.S. 29777)

El Margen de Compensación se establece en 1,57 $us/Bbl ( no aplica 
para GLP de refinería y plantas, gasoil y agro fuel)

En lo que respecta al margen de transporte por poliductos y de 
almacenaje, normas aplicables desde 2005 establecen que se 
determinarán considerando costos reales y con base a reglamento a 
ser emitido por el Ministerio de Hidrocarburos y Energía.

Con las medidas de congelación de precio de venta de hidrocarburos 
referida, este esquema de formación deriva en precios finales 
estabilizados (hasta la fecha). En este marco, el Decreto 29759 de 
2004 determina que la Superintendencia fijará provisionalemente los 
margenes de refinería con base a un modelo de optimización 
económica de refinerías.

Los precios de venta de los productos de campo al mercado interno vigentes, 
están en los hechos y desde finales de 2004 y principios de 2005, congelados.

Promedio de los últimos 365 días de la cotizaciones de WTI Publicadas en el 
Platt´s Oilgram Report.

BOLIVIA

UPSTREAM ( PRODUCTOS DE CAMPO) DOWSTREAM

PRECIOS DE VENTA IMPUESTOS ESPECÍFICOS - Precios Ex refinería y derivados

Si, de refinación, 
compensación 
transporte , 
almacenaje y 
comercialización; 
regulados

Impuesto Especial a los Hidrocarburos y derivados, 
variable conforme a regulación (Ver nota siguiente). 
Agente de retención Refinería y traspasado al 
consumidor final.

Aplica al precio de los combustibles netos de IEHD. La 
base imponible proviene de la suma de precio 
preterminal, margen de almacenaje, margen mayorista, 
mragen minorista; adición a la que se sustrae el IEHD

IEHD fue creado en 1998. A partir de 2002 tuvo variaciones en su 
concepción:

MARGENES

6,29 $us/BBL

NOTA: dado en entorno de precios internacionales, el precio efectivo de venta 
petróleo puesto en refinería ha sido desde 2005 de 27, 11$us/BBL

1. de 2002 a 2004 - la tasa del impuesto era utilizada como ajuste para 
amortiguar el efecto del incremento de precios internacionales de 
petróleo. En consecuencia existía relación inversa entre el nivel de la 
tasa y los indicadores de precios internacionales.

2. A partir de la segunda mitad de 2004 (hasta la fecha), ante la 
contínua tendencia alcista de los precios internacionales del petróleo y 
frente al medida citada de establecer un banda de precios para el 
mercado interno (en términos efectivos congelamiento), esta es 
determinada a nivel de gobierno. La SH (ahora ANH) queda encargada 
de determinar de manera períodica los precios de mercado interno, 
mismo que no están relacionados con las cotizaciones del mercado 
internacional.

Con la reforma estructural del sector a medidados de los 90´s, que 
separa la unidades de negocio en la cadena e inaugura el sistema de 
regulación, se estructura el sistema de fijación de precios de los 
carburantes. El Reglamento de Régimen de Precios aprobado 
mediante DS 24914 de 1997 esquematiza la cadena de formación de 
precios finales al consumidor,que inicia con precios de referencia 
internacionales de petróleo (WTI) a los que se adicionan los márgenes 
regulados (refinería, compensación, almacenaje, transporte (poliductos 
y diferentes)  de comercialización (mayorista y minorista), y el IEHD.

maxmin PPP crudo≤≤
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Gas natural y Gas Licuado de Petróleo (GLP). En este entendido, estos precios 
subvaluados están al origen de un encadenamiento en la estructura de precios sectoriales, 
que resulta en una subvención universalizada de los precios finales de los carburantes; de 
los cuáles los de mayor uso son el GLP (uso doméstico), gasolina (uso vehícular privado) 
y diesel (industrial y maquinaria pesada). 
 
La formación de precios de  los productos refinados, al mercado interno vigente (gestión 
2009),  sigue es esquema que se detalla a continuación:  
 

Cuadro 19 Estructura de precios internos de combustibles en Bolivia - 2009 

 
 
 
A la esta estructura de subsidios implícitos por costo de oportunidad que está a la base del 
esquema de formación de precios finales,  se adicionan otras subvenciones directas al 
GLP y diesel importado187. 
 
En el caso del GLP, además del subsidio implícito cargado a la actividad productiva (al 
productor), existen otros tres participantes en su financiación: a) La empresa refinadora, 
toda vez que el margen de refinación del GLP es negativo, como se puede apreiar en el 
cuadro anteiror b) El TGN que otorga transferencias monetarias por garrafa a las plantas 
engarrafadoras y c) La plantas engarrafadoras, toda vez que la transferencia monetaria 
otorgada por el TGN no permite, en la mayor parte de los casos, cubrir los Opex y Capex  
(costos de operación y capital) asociados a las actividad. 
 
Adicionalmente, en lo que respecta a los subsidios efectivos por parte del TGN se incluye 
el relativo al diesel importado que cubre más del 50% de la demanda interna. Esta 
subvención es equivalente al diferencial de precios de importación y el de realización en 
el mercado interno. 
 
Según datos de Ministerio de Hidrocarburos y Energía188, el valor de las transferencias 
efectivas realizadas por el TGN para cubrir la parte asumida del subsidio del GLP y el 
Diesel, se sitúan en el orden de: 

                                                            
187Bolivia, por las características técnicas de sus reservas es deficitaria en producción de diesel, estando 
más de la mitad de la demanda interna de este combustible atendida vía importación. 
188Datos publicados en la Estrategia Boliviana de Hidrocarburos (2009). 

GASOLINA DIESEL
$US /BBL $US /BBL REFINERÍA PLANTAS

Precio de Referencia (al Productor) 27,11 27,11 Precio de Referencia 27,11 16,91

Margen de Refinería 6,02 6,02 Subsidio -18,42 -2,37
Margen de Compensación 1,57 1,57 Margen Compensac. 0 0
Margen de transportes 2,37 2,37 Margen transportes 1,41 1,41
Margen de Almacenaje 0,77 0,77 Margen engarrafado 3,46 3,46
Margen de Comercialización 5,36 4,73 Margen Comercializ. 5,28 5,28
Impuestos 30,64 30,87 Impuestos 6,01 3,32

IEHD 24,32 24,65 IEHD 0 0
IVA 6,32 6,22 IVA 6,01 3,32

PRECIO FINAL 73,84 73,44 PRECIO FINAL 24,85 28,01
Elaboración propia, Fuente: ANH
Nota: * el abastecimiento de GLP en Bolivia proviene de dos fuentes: a) refinerías en 20% b) el obtenido en planta de proceso de gas natural (80%)

Estructura de precios internos de combustibles en  Bolivia - 2009

CONCEPTO

Precios Fijos Decretados 
(Subsidio Implícito)

CONCEPTO GLP* EN $US/BBL
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Cuadro 20 Subsidios al GLP y el Diesel a cargo del TGN 

Gráfico 18 Variacion anual del subsidio (%) 
 

 
 
Como puede apreciarse, esta política ha resultado en erogaciones sostenidas y crecientes 
por parte del Estado, misma que se explican  tanto por el incremento en el consumo – que 
no ha podido ser atendido con mayor producción doméstica dada la situación de 
estancamiento productivo de los hidrocarburos- y por el efecto precio que ha mostrado 
importantes  repuntes, a nivel internacional,  en las gestiones 2007 y 2008. Así, se 
observa que es la cuota parte del subsidio otorgado por el Estado ha pasado de $us 30 
MM en 2004, a $us 430 MM en 2008. 
 
Además de esta situación adversa para las arcas del Estado y las relacionadas con el 
desincentivo a la inversión y el estancamiento productivo – que evaluamos en detalle en 
la Sección B de este documento -, se han presentado otras externalidades referidas a un 
“incentivo perverso” al contrabando  que desvía los beneficios de los destinatarios que 
son objeto de la política a favor de habitantes de países vecinos; así como al uso ilegal de 
combustibles como es el caso del GLP en garrafas de uso vehicular. Ambos efectos han 
contribuido a incrementar la demanda interna de GLP en los últimos años. 
 
Siendo estructurales y múltiples las distorsiones de esta política de subsidios y negativas 
la externalidades hasta aquí evaluadas; la pregunta es cuál ha sido el motivo que explica 
la ausencia de medidas de política correctivas. La dificultad central, se encuentra por 
supuesto, en el impacto que puede tener un sinceramiento de precios a nivel social.  
 
Sin embargo, si bien se usa esta premisa, el gobierno no ha presentado estudios oficiales 
que permitan corroborarla, ni ha incluido esta temática en sus documentos rectores de 
política nacional, oficiales. A nivel de los planessectoriales, la problemática del 
congelamiento de precios es tocada tangencialmente. El Plan de Inversiones de YPFB, ve 
como una potencialidad del proceso de nacionalización el permitir una estructura de 
subsidios a la población ya que permitiría “..al consumidor el normal desarrollo de sus 
actividades sea una gran o pequeña empresa, un transportista o una familia en el 
consumo, satisfacer su necesidad de energía a precios subvencionados”. Bajo esta 
lógica, la autosuficiencia energética será lograda aumentando las capacidades de 

GLP DIESEL TOTAL
GESTIÓN

2004 16 14 30
2005 51 74 125
2006 20 112 132
2007 22 123 145

2008 250 180 430

TOTAL 359 503 862

fuente MHE: Estrategia boliviana de hidrocarburos al 2009

(En Millones de $US)
SUBSIDIOS AL GLP Y EL DIESEL A CARGO DEL TGN VARIACIÓN ANUAL DEL SUBSIDIO ( %)
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procesamiento, sustituyendo el consumo de hidrocarburos líquidos por gas natural y 
ampliando la producción, con base a los lineamientos definidos en el propio plan. En 
resumen, se mantendría el actual esquema, en los que los precios de exportación son lo 
que permiten una subvención cruzada que soporta las distorsiones de valoración en el 
mercado doméstico. Aquí señalamos nuevamente la inconsistencia de  la política 
sectorial:  a) por un lado el Plan no prioriza, ni privilegia la apertura de nuevos mercados 
de exportación, ya que centra sus esfuerzos en las políticas de masificación de uso de gas 
en el mercado interno y en proyectos para su industrialización ( a condiciones 
comerciales no conocidas), b) no estando priorizada la exportación, y manteniéndose la 
distorsión de los precios internos, cuál sería el incentivo a nuevas inversiones de riesgo y 
cuál el efecto recaudatorio?. Aun cuando se asuma que esta política puede ser soportada 
con ingresos de YPFB, si las condiciones económicas no están dadas, la política carece 
de sostenibilidad. 
 
La Estrategia Boliviana de Hidrocarburos, por su parte, reconoce esta problemática. Sin 
embargo, en la búsqueda de soluciones presenta alternativas metodológicas que sugieren 
que los actuales precios del gas natural están en rango razonable. En particular, se aplica 
siguiendo recomendaciones de OLADE, la metodología gas/sustitutos (Ver marco 
conceptual en la Sección B), que establece cual sería el precio óptimo de gas 
considerando los combustibles alternativos sustitutos. Si bien la metodología es de uso 
común en la industria, su aplicación en el marco de la citada Estrategia es 
conceptualmente errónea toda vez que toma como precios de referencia de los sustitutos 
los aplicados en el mercado interno, que muestran señales distorsionantes al estar ellos 
mismos subvencionados. Las conclusiones de la Estrategia en esta materia, son por tanto 
y a criterio nuestro, erróneas. 
 
Habiendo efectuado las anteriores consideraciones, partimos de la premisa de que las 
externalidades negativas señaladas en este análisis deben ser sujetas a políticas 
correctivas, que busque las mejores vías posibles para combinar principios de eficiencia y 
equidad. Sin embargo, para avanzar en la identificación de los elementos considerarse 
para el diseño de posibles alternativas de solución, es necesario completar la mirada 
incorporando una evaluación de los eventuales impactos sociales que podrían derivarse 
de una corrección en el esquema de precios; tarea que implica como paso previo contar 
con una perspectiva clara de cuáles de forma efectiva los beneficiarios de estas políticas.  
 
La aproximación a esta temática, será efectuada en el análisis cuantitativo que se 
desarrollará más adelante, y que como señalamos está dirigido a identificar el grado de 
progresividad de la política de subsidios sectoriales en Bolivia. Antes de entrar a este 
abordaje, sin embargo, consideramos pertinente contextualizar previamente esta 
problemática en un ámbito internacional más amplio – donde la problemática de los 
subsidios no es ajena, pero donde las opciones se han mostrado diversas- y, que a la vez 
nos permita contar con magnitudes comparativas para situar en una dimensión justa el 
grado de distorsión del esquema boliviano.  
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B. Evaluación Comparada Internacional y Contextualización de la Estructura de 

Subsidios Sectoriales del Bolivia. 
 
Durante las dos últimas décadas, principalmente en la economías europeas y la 
estadounidense, se ha evidenciado un importante esfuerzo de política para la reducción de 
subsidios a la energía – con especial énfasis en aquellos de origen fósil-como respuesta a 
compromisos asumidos en protocolos y tratados internacionales, y  también en muchos 
países miembros de la UE como parte de las reformas para su incorporación en esta 
región integrada (Ríos et al, OLADE; 2007, Ter- Minassian; 2008). En el caso de  buena 
parte de países productores de hidrocarburos (en vías de desarrollo y emergentes), en 
contraposición se remarca una tendencia histórica a la aplicación de estas subvenciones, 
aunque debe notarse que en la década de los  noventa  aquellos países que aplicaron  
programas de ajuste estructural realizaron reformas tendientes a la liberalización de 
precios de los energéticos. 
 
No obstante, el reciente shock de precios del petróleo – principalmente la marcada 
tendencia alcista de su cotización y los nuevos umbrales alcanzados desde 2006 – han 
llevado a muchas de la economías a retomar o reforzar ciertos esquemas de subvenciones, 
(incluyendo cambios en las políticas domésticas de fijación de precios) principalmente 
buscando dar cobertura a la población vulnerable.  
 
En este marco, últimos estudios del EIA (2010) dan cuenta de un incremento mundial del 
subsidio al consumo de combustibles fósiles en 2008 respecto a la gestión 2007 de 
alredor del 63%. Esto representa un valor del subsidio en términos absolutos de $us 
557,000 Millones189 en el 2008. Este incremento que responde  a  fluctuaciones de 
precios del mercado internacional, cambios tanto en la demanda como en las políticas de 
precios de algunas naciones; ha sido determinado – según cita el estudio – utilizando una 
muestra de 37 países que se estima representaría el 95% del dato global de subsidios 
aplicado a los commodities. La participación de cada país concernido en dicha estructura 
de subvención y según tipo de producto, queda reflejada en el siguiente gráfico: 
 
 

                                                            
189 En notación según el sistema Americano:  $us 557 Billones. 
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Gráfico 19: Estructura de Subsidios a Nivel Internacional  (Carbón, Petróleo y Gas) 

 
 
Este gráfico permite observar el importante peso relativo en la estructura de subsidios 
(Subvaluación crónica de precios, en expresión del informe del IEA) de dos países 
productores de petróleo, Irán y Arabia Saudita, que en conjunto – según datos de BP 
(2009) – aportaron con un 18,5% de la producción mundial en 2008. En el contexto 
americano destacan México y Venezuela, que en esa misma gestión registraron una 
participación conjunta en la producción global de petróleo del 7,4%. En el caso del gas 
natural, la mayor parte del subsidio se concentra en Rusia e Irán que de acuerdo a la 
misma fuente, para el año 2008 registran: a) el 23,4% y 16 % de las reservas probadas 
mundiales, respectivamente, y b) el 19,6% y 3,8%, respectivamente, de la producción 
global. Sobre el particular,  algunos países entre los que se incluyen a China, India, Rusia 
e indonesia, habrían iniciado reformas importantes para alinear sus precios internos a la 
referencias internacionales, lo cual se espera contribuya a la reducción de costos por 
subsidios en 2009 (IEA; 2010). 
 
Ahora bien,  como ya se anotó  las estructuras, esquemas e instrumentos de subsidios 
energéticos- en términos generales- presentan diferencias sustanciales en países de altos 
ingresos en Europa y Norte América con aquellos utilizados en países productores, 
principalmente en vías de desarrollo o emergentes.  
 
Así, se puede observar que: 
 
• en un importante número de países productores en vías de desarrollo  la aplicación de 

estas políticas se da mediante controles y regulación de precios que en muchos casos 
incluyen no solo a los productos finales sino también a los productos de campo 

 
 

 
Fuente IEA:  http://www.iea.org/,  

link http://www.worldenergyoutlook.org/subsidies.asp
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(upstream); y que implicar una cotización por debajo de los costos de producción o de  
referencias de mercado (subsidio por costo de oportunidad).  

 
• en los países de altos ingresos en Europa y EEUU (tanto productores como 

importadores netos) éstas políticas aplican en gran medida a los precios finales de 
derivados al consumidor y, el instrumento de ajuste utilizado por excelencia es la 
variación de tasas impositivas (por lo general, no al sistema de formación de precios 
del insumo, ni al precio final antes de impuestos), que dan margen de maniobra ante 
shocks – principalmente en el ámbito de la UE- donde priman tasas elevadas.  

 
Tomando en cuenta estas consideraciones, a continuación y para efectos de comparación, 
se presenta una breve caracterización de los esquemas aplicados en el ámbito Europa y 
Norte América, y vigentes en algunos países selecciones de América latina. 
 

Políticas de Subsidios en Europa y Norte América. 
 
A. Políticas de Subsidios en Europa y Norte América 
 
Si bien en el seno de la UE se mantiene cierto tipo de subsidios a energéticos fósiles 
dirigidos a algunas medidas de protección a la industria y objetivos de equidad;  en los 
últimos años se ha privilegiado y profundizado la aplicación de políticas de subsidios 
como instrumento para incentivar objetivos de carácter ambiental y cambio tecnológico, 
o impositivas para desincentivar usos con externalidades negativas. 
 
En el primer caso pueden mencionarse la flexibilización del sistema de regalías por la 
producción de gas y petróleo o tasas preferenciales para exploración de petróleo, en 
Dinamarca e Irlanda, respectivamente; subsidios al carbón en Alemania y España; y 
subvenciones para la ampliación de redes de gas – tanto para garantizar seguridad de 
abastecimiento como acceso a regiones con niveles de vida más bajo del promedio 
nacional- en Dinamarca, Grecia, Irlanda y España. En el segundo caso, destacan 
subsidios para la aplicación de tecnología o fuentes de energía renovable. Entre los 
instrumentos de uso más común tenemos: a) subvenciones directas o mediante créditos 
blandos (Ej Dinamarca: 30% de subsidio en inversión dirigida a eficiencia energética), b) 
Fiscales, traducidos en esquemas diferenciales para incentivar o desincentivar el uso de 
ciertos tipos de combustible ( Ej mayores tasas al carbón para evitar la emisión de Gases 
de efecto invernadero, o tasas preferenciales para energías alternativas; aplicadas en 
varios países de Europa), c) regulatorios (Ej. Alemania y Francia: regulaciones para 
incentivar en uso de energía eólica), y d) Fondos Públicos para Investigación y 
Desarrollo; aplicados en la mayor parte de los países de la OECD ( estos fondos, en los 
países miembros del IEA registraron un incremento en términos reales del 20% entre 
2000 y 2006).(Ter- Minassian; 2008). 
 
Sin embargo, el ajuste de gravámenes a los precios finales de los combustibles (en 
muchos casos a través del VAT190) se constituye un instrumento central de los países de 
                                                            
190 Impuesto al valor agregado (VAT- siglas en inglés) 
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altos ingresos en Europa y Norte América,  ya sea para generar políticas de incentivos o 
para aminorar los impactos económicos adversos ante shocks de precios de petróleo. 
 
Lo anteriormente expuesto puede ilustrarse tomando los datos de la participación de 
impositiva en la formación de precios finales de la gasolina, el diesel, y fuel oil y  gas 
natural de uso doméstico, para una muestra de países que se presenta en los siguientes 
cuadros:   
 

Cuadro 21 Gasolina y Diesel – Participación Impositiva en la Estructura del Precio Final 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro 22: Fuel Oil y Gas Natural – Participación Impositiva en la Estructura del PrecioFinal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1er T 2008* 2000 Variación 1er T 2008* 2000 Variación
Canadá 31,3% 41,2% -9,9% nd nd
EE.UU 13,4% 24,2% -10,8% 14,8% 29,9% -15,1%
México 13,1% 43,5% -30,4% 13,0% 40,0% -27,0%
Alemania 63,5% 69,3% -5,8% 53,0% 61,0% -8,0%
Dinamarca 60,2% 66,3% -6,1% 50,5% 56,2% -5,7%
España 50,4% 59,2% -8,8% 42,3% 52,7% -10,4%
Filanda 62,6% 67,3% -4,7% 47,1% 53,8% -6,7%
Francia 61,2% 69,8% -8,6% 51,7% 62,0% -10,3%
Hungría 53,2% 60,0% -6,8% 46,4% 57,3% -10,9%
Irlanda 55,7% 58,9% -3,2% 50,0% 55,2% -5,2%
Italia 58,8% 64,8% -6,0% 50,6% 59,5% -8,9%
Noruega 61,9% 68,7% -6,8% 50,0% 63,8% -13,8%
Polonia 55,9% 57,1% -1,2% 47,4% 53,0% -5,6%
Portugal 60,6% 49,4% 11,2% 48,8% 52,1% -3,3%
Reino Unido 65,2% 75,5% -10,3% 63,5% 74,4% -10,9%
Turquía 61,0% 61,8% -0,8% 49,1% 58,6% -9,5%

Japón 40,6% 54,1% -13,5% 28,6% 42,4% -13,8%

Corea 55,7% 68,3% -12,6% 47,0% 38,4% 8,6%
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Participación Impositiva en la Estructura del Precio Final

Nota: para el 2008 los precios de la gasolina antes de impuestos muestran niveles equiparables: En el 88% de los 
países citados éste está entre 0,7 y 0,8 $us/Ltr; México registra un nivel inferior de 0,56$us/Ltr y Turquía superior con 
0,98 $us/Ltr. En el caso del diesel, el precio antes de impuesto para el 80% de la muestra está entre 0,74 y 0,9 $us/Ltr, 
México registra un precio inferior con 0,47$us/Ltr y, Noruega y Turquía precios antes de impuestos superiores a 
1$us/Ltr.

Elaborado con base a datos IEA (* datos al 1er trimestre de 2008 o Ultimo trimestre de 2007)

Gasolina Sin Plomo Diesel (Automovil-Uso No 
comercial)

1er T 2008* 2000 Variación 1er T 2008* 2000 Variación
Canadá 10,2% 10,2% 0,0% nd nd -
EE.UU 2,4% nd - nd nd -
México nd nd - 13,0% nd -
Alemania 25,1% 28,8% -3,7% nd 23,8% -
Dinamarca 45,4% 55,8% -10,4% nd 50,6% -
España 25,2% 32,3% -7,1% 13,8% 13,8% 0,0%
Filanda 28,0% 33,6% -5,6% 25,2% 29,0% -3,8%
Francia 23,7% 30,6% -6,9% 15,1% 14,9% 0,2%
Hungría nd nd - 16,7% 10,7% 6,0%
Irlanda 18,0% 21,4% -3,4% 11,9% 11,1% 0,8%
Italia 50,5% 60,6% -10,1% nd nd -
Noruega 33,2% 32,9% 0,3% nd nd -
Polonia 26,6% 24,9% 1,7% 18,0% 18,0% 0,0%
Portugal 27,7% nd - 4,8% nd -
Reino Unido 25,4% 19,2% 6,2% 4,8% 4,8% 0,0%
Turquía 47,8% 62,0% -14,2% 15,3% 7,4% 7,9%

Japón 4,8% 4,8% 0,0% nd 4,8% -

Corea 26,2% 24,4% 1,8% 19,3% nd -

Fuel Oil Liviano (Uso Doméstico) Gas Natural (Uso Doméstico)

Elaborado con base a datos IEA (* datos al 1er trimestre de 2008 o Ultimo trimestre de 2007)

Nota: para el 2008 los precios del fuel oil  antes de impuestos muestran niveles similares, con un rango de variaciones 
entre 0,7 y 0,9 $us/Ltr; solo en el caso de Turquía el precio es superior a 1$us/Ltr. (En el caso del gas natural, siendo 
que éste es un semicommodity los precios dependerán factores varios que afectan de diversa forma los precios en city 
gate).
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Esta información nos permite determinar que: 
 
• Europa tiene una fuerte carga impositiva a los productos finales de origen fósil, 

notablemente superior a la registrada en Estados Unidos. Esta estructura, que se 
adiciona a una formación de precios de los combustibles alineada a una cotización de 
mercado internacional, actuaría como factor de ajuste para llevar a cabo políticas de 
cobertura ante volatilidades de precios. El caso mexicano tiene particularidades 
asociadas a sistemas de control de precios, a la que nos referiremos más adelante. 

 
• A pesar de la política de altos gravámenes, se observa en la mayor parte de los países 

una tendencia a su reducción (para la gasolina, diesel y fuel oil doméstico) en 2008, 
respecto de 2000. La reducción impositiva llega en algunos casos a ser mayor al 10%. 
Esto podría ser indicador de una política de cobertura ante el importante incremento 
de precios internacionales registrado en 2008.  Entre las gestiones citadas los 
impuestos a la gasolina y fuel oil liviano de uso doméstico, en los países de Europa y 
Euroasia  incluidos en la muestra, cayó promedio en 4,5 % y 4,8% respectivamente; 
en el caso de diesel vehicular de uso no comercial en 8, 4%. 

 
• La diferenciación impositiva muestra una política implícita. En el caso observado, se 

privilegia con menores tasas los combustibles de mayor impacto en la economía 
familiar. Así los combustibles de uso doméstico muestran gravámenes notablemente 
menores a los registrados para los energéticos de uso vehicular. Adicionalmente los 
impuestos de menor escala son los que gravan al gas natural que tiene mayores 
ventajas ambientales respecto a fuel.  

 
 

Políticas de Subsidios en América Latina. 
 
 
Tal como es destacado en estudio de la CEPAL (Campodónico; 2009),  los sistemas de 
formación de precios en América Latina presentan diferentes esquemas y combinaciones 
entre regulación y libertad de precios (principios de paridad de mercado internacional) en 
el upstream y dowstream. En términos generales estos esquemas pueden caracterizarse - 
para los siguientes países seleccionados - de acuerdo a los  principios generales191 que se 
detallan en el esquema a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                            
191En un mayor detalle estos esquemas de estructuración de subsidios, se presentan en el Anexo XX. Este 
contiene matrices para cada uno de los países seleccionados en el estudio, y para cada fase de la cadena, 
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Cuadro 23: Régimen de Precios en la Cadena Sectorial. Países Seleccionados de América Latina 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Considerando los esquemas regulatorios en cada de uno de estos países – presentados en 
detalle en el Anexo 1- Sección C de este documento - y los datos de la CEPAL 
(Campodónico; 2009),  la estructura comparada de formación de los precios de la 
gasolina y el diesel para la gestión 2008 en los países analizados, queda ilustrado en los 
siguientes cuadros: 

Cuadro 24 Estructura de precios comparada – Sud América, 2008 

Cuadro 25Composición % de precios – Sudamérica, 2008 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PAÍS POSICIÓN
CHILE IMPORTADOR

PERÚ PRODUCTOR / IMPORTADOR

BRASIL PRODUCTOR / IMPORTADOR*
COLOMBIA PRODUCTOR

BOLIVIA PRODUCTOR / IMPORTADOR*
ECUADOR PRODUCTOR  
MÉXICO PRODUCTOR / IMPORTADOR*
VENEZUELA PRODUCTOR

ARGENTINA PRODUCTOR / IMPORTADOR*

Elaboración propia

NOTAS

*

**

UPSTREAM DOWSTREAM
(PRODUCTOS DE CAMPO) (REFINADOS )

LIBERTAD DE PRECIOS + FONDO DE ESTABILIZACIÓN

LIBERTAD DE PRECIOS PRECIOS REGULADOS 

PRECIOS REGULADOS O 
CONTROLADOS PRECIOS REGULADOS

PRECIOS REGULADOS O 
CONTROLADOS LIBERTAD DE PRECIOS **

Brasil, Bolivia, México y Argentina son productores de hidrocarburos. No obstante, Argentina, 
Brasil y México registran importaciones de parte de su consumo de gas natural y Bolivia de parte 
de su consumo de Diesel y eventualmente de gasolina.
En Argentina: Aún cuando rigen princpios de libertad de precios en dowstream, de acuerdo al 
estudio citado se presentan intervenciones informales por parte del Gobierno

BRASIL 0,60 0,23 0,51 1,34 0,68 0,18 0,24 1,10
PERÚ 0,73 0,12 0,36 1,21 0,69 0,07 0,23 0,99
CHILE 0,71 0,07 0,37 1,15 0,83 0,04 0,26 1,13
COLOMBIA 0,50 0,12 0,34 0,96 0,50 0,17 0,16 0,83
ARGENTINA 0,28 0,04 0,29 0,61 0,32 0,04 0,21 0,57
BOLIVIA 0,26 0,03 0,23 0,52 0,26 0,03 0,23 0,52
ECUADOR 0,31 0,06 0,04 0,41 0,21 0,03 0,03 0,27
VENEZUELA 0,01 0,01 0,01 0,03 0,003 0,01 0,01 0,02

REF: EE.UU 0,66 0,09 0,1 0,85 0,77 0,11 0,12 1,00

* Para efectos de ilustrativos  se presenta como referencia a EE.UU, donde aplican princpios de libre mercado en la formación de precios.

Elaborado con base fuente de datos Campodónico (2009)

ESTRUCTURA DE PRECIOS COMPARADA  - SUD AMÉRICA

Márgenes Impuestos Precio en 
Refinería Márgenes ImpuestosPrecio 

Refinería
Precio al 

Consumidor

GESTIÓN 2008
GASOLINA  ($US/Ltr) DIESEL OIL ($US/Ltr)

Precio al 
Consumidor

BRASIL 44,8% 17,2% 38,1% 61,8% 16,4% 21,8%
PERÚ 60,3% 9,9% 29,8% 69,7% 7,1% 23,2%
CHILE 61,7% 6,1% 32,2% 73,5% 3,5% 23,0%
COLOMBIA 52,1% 12,5% 35,4% 60,2% 20,5% 19,3%
ARGENTINA 45,9% 6,6% 47,5% 56,1% 7,0% 36,8%
BOLIVIA 50,0% 5,8% 44,2% 50,0% 5,8% 44,2%
ECUADOR 75,6% 14,6% 9,8% 77,8% 11,1% 11,1%
VENEZUELA 31,4% 37,7% 30,8% 13,5% 56,3% 30,2%

REF: EE.UU 77,6% 10,6% 11,8% 77,0% 11,0% 12,0%

Elaborado con base fuente de datos Campodónico (2009)

GASOLINA  

Márgenes Impuestos

COMPOSICIÓN % DE PRECIOS  - SUD AMÉRICA
GESTIÓN 2008

DIESEL OIL 
Precio en 
Refinería Márgenes Impuestos Precio en 

Refinería
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Como puede observarse: 
 
• Brasil, Perú y Chile son los países que muestran esquemas de precios de la gasolina y 

el diesel relacionados con referencias de precios internacionales, y en consecuencia 
dada la coyuntura de precios de 2008 registran los niveles más altos de la muestra 
analizada. De hecho, si se evalúa el último cuadro, puede verificarse que el precio de 
los commodities (netos de impuestos y márgenes) presenta variaciones razonables 
entre -10%  y 10% respecto a su cotización en Estados Unidos, país que se rige por 
condiciones de mercado abierto. Los precios de Perú y Chile, al ser países 
importadores netos llegan a situarse por encima de los de EE.UU. Estos precios 
pudieron ser más elevados aún de no aplicarse las medidas de estabilización vía 
fondos. 

 
• En contraposición, el resto de países muestra cotizaciones de precios internos de estos 

combustibles más alejadas de la referencias de mercado internacional. Siendo que 
estos países tienen la característica común de ser productores de hidrocarburos192, esta 
situación indicaría la existencia de subsidios implícitos (por costo de oportunidad) en 
el producto insumo de la refinería. El caso más moderado es el de Colombia, que si 
bien adoptó políticas de formación de precios basadas en principio de mercado, éstas 
no fueron completamente aplicadas dada el escenario de precios a la alza; sin 
embargo, como se destacó  este país estaría aplicando una política de “desmonte de 
subsidios”. Los países con precios más bajos en 2008 fueron Bolivia, Ecuador y 
Venezuela que tienen en los hechos una política de congelamiento de precios. 

 
Se puede concluir, a partir del análisis de estos casos, que todos los países analizados 
tuvieron que adoptar medidas de política para mitigar los impactos del fuerte y continuo 
crecimiento de los precios iniciado en 2004. La respuestas han sido, sin embargo, 
diferentes (Ver  esquemas detallados en Anexo 1- Sección C); se destacan en este ámbito: 
a) aportes de capital  extraordinarios del Estado a los fondos de estabilización  en el caso 
de Perú y Chile, b) Ajustes impositivos en la caso de Brasil y c) políticas de 
congelamiento de precios en los casos de Bolivia, Ecuador y Venezuela. En el caso de 
estos últimos países estaríamos antes esquemas no temporales o anti cíclicos, sino más 
bien de carácter estructural que implican importante distorsiones en la señales de 
mercado y para la inversión.  
 
Lo que llama la atención en el caso Boliviano, es por supuesto la gran brecha de precios 
respecto a cotizaciones de mercado; sin embargo lo que resulta más preocupante es que 
su esquema de formación de precios no responde a ningún fundamento que busque 
criterios razonabilidad, en sentido de procurar conjugar criterios de eficiencia y equidad: 
si no son los  indicadores de mercado, parecería que tampoco se consideran  criterios de 
costos de producción que justifiquen nuevas inversiones exploratorias y de explotación. 
La ausencia de todo esfuerzo para la definición de soluciones de política es evidente; el 
hecho de que los precios no hayan sido revisados desde 2004 muestra el carácter 
eminentemente político de esta medida. Por otra parte, a pesar de esta dificultad, la alta 
                                                            
192Bolivia, por las características técnicas de sus reservas es deficitaria en producción de diesel, estando 
casi la mitad de la demanda interna de este combustible atendida vía importación. 
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estructura impositiva no ha sido modificada y no establece diferenciación alguna para los 
hidrocarburos con destino al mercado interno. En este ámbito, a diferencia de muchas de 
la experiencias evaluadas y en contra ruta a los preceptos teóricos, la política fiscal no 
está siendo aplicada como instrumento de ajuste, primado como criterio la “persecución 
de la renta” como fin último. Esta visión resulta inmediatista y  da poca sostenibilidad a 
las políticas redistributivas priorizadas en el Plan.   
 
 Los efectos adversos de esta política no sólo redundan en la inversión, sino que parecen 
conducir a una situación crítica en términos de autoabastecimiento energético, 
incremento en los costos por subsidios, y en las bases económicaspara el relanzamiento 
de la empresa estatal petrolera llamada a generar el excedente. Desde una mirada que 
busque trascender lo coyuntural, parecería que el óptimo social está lejano y los costos 
finales pueden actuar en contra del propio gobierno. 
 
Nos resta en este marco, evaluar si esta política cuando menos está beneficiando – en el 
corto plazo – a los estratos de la población menos favorecida. Esta aproximación se 
desarrolla a continuación, en el siguiente acápite.  
 
 
C. Análisis de Progresividad de los Subsidios a los Carburantes 
 

 
La pregunta que se busca resolver es: qué segmentos de la población se benefician con 
menores precios en los productos de la gasolina, diesel oil y GLP. Dichos precios, como 
ya se mencionó, responden a subsidios directos e indirectos al consumo de estos 
energéticos. 
 

Consideraciones Metodológicas. 
 
Bolivia no cuenta con encuestas específicas sobre consumo de energía por parte de las 
familias, pequeñas, medianas y grandes empresas. En este sentido, el análisis de 
progresividad193 que se realiza en esta sección utiliza como fuente de información 
primaria, las encuestas de hogares que anualmente realiza el Instituto Nacional de 
Estadística (INE) de Bolivia, dentro el programa de Mejoramiento de Encuestas y 
Medición de Condiciones de Vida (MECOVI).194 En esta encuesta se realizan preguntas 
que cubren las principales características del hogar, respecto a empleo, salud, educación, 
infraestructura, etc. En este documento se utilizaron los resultados a las siguientes 
preguntas: 
 
• ¿Qué tipo de combustible utiliza para cocinar? 
• ¿En el último mes, cuánto gastó la familia en el combustible que utiliza para cocinar? 
• ¿En el último mes, cuánto gastó la familia en transporte público urbano? 
• ¿En el último mes, cuánto gasto la familia en transporte público interurbano? 
                                                            
193Se recoge investigación del CIDES  desarrolladas en 2010 ( responsables Medinaceli y Mokrani). 
Referirse a nota de pie de pág, Nº 128. 
194Período 2000 – 2008. 
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• ¿En el último mes, cuánto gasto la familia en combustible para consumo privado? 
 
Adicionalmente la construcción de los deciles de ingreso se realiza a partir del consumo 
total per cápita declarado por cada familia. Esta decisión se toma porque es usual que las 
familias tiendan a subdeclarar el ingreso recibido, situación que muy difícilmente sucede 
cuando se agrega el gasto declarado por ellas.  
 
Los resultados se presentan en función al energético analizado. El impacto del subsidio al 
GLP será analizado con los resultados de la pregunta acerca del combustible utilizado 
para cocinar. Sin embargo, los resultados sobre el impacto al subsidio de la gasolina y 
diesel oil serán evaluados con: a) los reportes de cada familia acerca de cuánto se gasta en 
transporte, en el entendido, que la eliminación del subsidio a estos productos, 
potencialmente podría incrementar la tarifa por el servicio de transporte, obligando a las 
familias a gastar más recursos en él y; b) evaluando los resultados respecto al gasto en 
combustibles para uso privado, donde en general se observa que sólo aquellas familias 
que poseen vehículo propio declaran cifras positivas.  
 

Evaluación de Resultados: GLP. 
 
El siguiente cuadro presenta la cantidad promedio de garrafas de GLP que las familias 
declararon consumir en cada una de las encuestas de hogares realizadas por el INE, 
ordenadas por deciles de ingreso195. 
 

Cuadro 26: GLP Cantidad promedio de garrafas consumidas al mes (Garrafas de 10 Kg.) 

 
 
Puede observarse que hasta el año 2004, las familias de mayor ingreso tienden a 
consumir más GLP que las familias pobres, de hecho, el año 2000 las familias del decil 
10 consumían un 62% más que las familias del decil 1. Sin embargo, ya para el año 2008 
esta característica disminuye notablemente, por ejemplo, las familias del decil 10 
consumen sólo un 6% más que las familias más pobres. ¿Qué explica este 
comportamiento? Probablemente el principal factor explicativo sea que las familias con 
ingreso elevado comenzaron a sustituir el consumo de GLP por gas natural, dado que 
tienen una mayor capacidad para reconvertir su portafolio de bienes dentro el hogar.196 
                                                            
195Como es usual es decil 1 corresponde al estrato de la población más pobre. 
196Una amplia discusión sobre este tema se encuentra en Medinaceli & Zeballos (2005) y Medinaceli 
(2009). 

 Deciles 2000 2001 2002 2003-04 2005 2006 2007 2008
1 1.14         1.10         1.05         1.26         1.12         1.06         1.19         1.23         
2 1.22         1.26         1.28         1.44         1.14         1.18         1.23         1.22         
3 1.38         1.29         1.25         1.38         1.19         1.28         1.26         1.23         
4 1.32         1.28         1.27         1.42         1.20         1.32         1.32         1.27         
5 1.38         1.35         1.30         1.42         1.29         1.31         1.29         1.37         
6 1.47         1.40         1.31         1.42         1.26         1.30         1.31         1.22         
7 1.34         1.42         1.40         1.38         1.27         1.26         1.25         1.28         
8 1.63         1.42         1.38         1.37         1.22         1.23         1.28         1.35         
9 1.57         1.56         1.36         1.44         1.26         1.30         1.17         1.21         

10 1.85         1.57         1.54         1.53         1.30         1.36         1.29         1.30         
Fuente: MECOVI
Elaboración: Propia
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Para ahondar sobre esta temática, en el siguiente cuadros se presentan: a) el porcentaje de 
familias, al interior de cada decil, que menciona consumir GLP a nivel nacional y b) el 
porcentaje de familias que declaran consumir gas natural (a través del sistema de 
distribución por redes) para cocinar, ordenadas por quintiles de ingreso. 
 

Cuadro 27Porcentaje de familias que utilizan GLP para cocinar 

Cuadro 28Porcentaje de familias que utilizan gas natural para cocinar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estos datos muestran que: 
 
• La cantidad de familias que consumen GLP disminuyó en los deciles altos, sino 

también se presenta un mayor consumo en las familias de ingresos bajos. No obstante 
ello, persiste el hecho de que en los estratos pobres de la población el consumo de 
GLP es aún modesto, dado que gran parte de ellas consume leña, guano y bosta para 
cocinar. 

• Pese a que el grado de penetración del gas natural (distribuido por redes) en el 
consumo nacional, éste es aún modesto (5.3%). Son los estratos de ingreso alto 
quiénes con mayor rapidez realizan la reconversión energética dentro el hogar. Se 
observa que menos del 1% de las familias del quintil superior afirmaron consumir gas 
natural para cocinar el año 2000, sin embargo, este porcentaje se incrementó a más 
del 8% durante el año 2008. 

 
Si se hace referencia el gasto promedio familiar en GLP para cocinar durante el período 
de análisis, se tienen los siguientes datos: 
 
 
 
 

Quintil 1999 2000 2001 2002 2003 
2004

2005 2006 2007 2008

1 0.0% 0.2% 0.1% 0.2% 0.2% 0.6% 0.5% 0.9% 2.4%
2 0.7% 0.3% 0.6% 0.5% 0.7% 1.1% 0.9% 2.9% 4.0%
3 1.0% 1.1% 0.7% 0.2% 1.1% 1.8% 2.4% 2.9% 4.1%
4 1.1% 0.8% 0.8% 0.7% 1.1% 2.9% 3.6% 4.7% 8.1%
5 0.6% 2.0% 2.5% 2.5% 3.9% 6.2% 5.4% 6.2% 8.1%

Total 0.7% 0.9% 0.9% 0.8% 1.4% 2.5% 2.5% 3.5% 5.3%
Fuente: Encuestas de Hogares del Programa MECOVI
Elaboración: Propia

 Deciles 2000 2001 2002 2003-04 2005 2006 2007 2008
1 2% 7% 10% 10% 11% 14% 17% 28%
2 25% 28% 32% 29% 32% 34% 47% 58%
3 46% 41% 49% 48% 47% 46% 54% 62%
4 59% 59% 56% 61% 62% 63% 67% 79%
5 75% 67% 67% 64% 68% 69% 73% 77%
6 81% 79% 76% 70% 78% 80% 77% 77%
7 88% 78% 81% 74% 86% 83% 78% 77%
8 87% 83% 84% 74% 86% 83% 76% 80%
9 89% 83% 85% 78% 89% 81% 77% 78%

10 80% 83% 81% 76% 81% 77% 76% 78%
Fuente: MECOVI
Elaboración: Propia
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Cuadro 29Gasto promedio mensual en GLP (Bs/mes) 

 
 
La tendencia observada anteriormente con relación a la cantidad de garrafas consumidas 
queda también reflejada en estas cifras de gasto, toda vez que el precio del GLP en Bs. 
corrientes, no ha tenido incrementos significativos los últimos años; como se advierte en 
el siguiente gráfico. 

Gráfico 20Precio del GLP (Bs/Garrafa) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las estadísticas hasta aquí presentadas, permiten formular ciertas conclusiones: 1) el 
subsidio que se otorga al consumo de GLP beneficia, en mayor proporción, a las familias 
de ingresos medios y elevados, dado que son éstas las que utilizan el GLP para cocinar 
con mayor proporción; 2) las familias de ingresos bajos presentan una tendencia creciente 
en el consumo de este energético, pero aún muy modesta, dado que los energéticos 
utilizados en este segmento de la población son la leña, el guano y la bosta; en este 
sentido, estas familias se benefician del subsidio en una menor proporción; 3) en estratos 
de ingreso elevados las familias, durante los últimos años, tienden a sustituir el GLP por 
gas natural proveniente de las redes de distribución, dado que son éstas quienes con 
mayor probabilidad pueden reconvertir su portafolio de bienes duraderos y; 4) se pueden 
concluir que si bien el consumo de GLP en la actualidad está concentrado en los niveles 
medios y superiores de ingreso, la tendencia apunta a un mayor consumo por parte de las 
familias más pobres, generando de esta forma, mayor presión para mantener el actual 

 Deciles 2000 2001 2002 2003-04 2005 2006 2007 2008
1 15.2         18.8         18.7         18.0         19.2         22.5         23.7         24.2         
2 24.0         25.6         23.6         28.1         22.4         22.4         27.6         26.3         
3 26.9         26.0         24.4         29.8         24.4         27.8         28.5         26.8         
4 27.1         26.1         25.9         29.3         25.6         28.1         29.2         28.1         
5 28.7         27.5         27.1         29.0         27.3         27.8         28.7         30.1         
6 30.6         29.0         27.4         29.4         27.2         29.6         29.1         27.7         
7 28.3         29.1         29.2         29.6         28.5         28.3         28.1         28.5         
8 33.9         30.1         28.8         29.9         27.1         26.9         28.9         30.5         
9 33.1         32.8         29.2         30.2         28.6         28.2         26.5         26.9         

10 38.9         34.3         32.6         32.9         30.5         29.4         29.2         29.6         
Fuente: MECOVI
Elaboración: Propia
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subsidio a este producto, a no ser que la política de masificación del uso de gas llegue de 
manera efectiva a estos estratos. En todo caso, si la política de masificación del uso del 
gas no va en la línea esperada, estos resultados sugerirían la necesidad de avanzar en una 
focalización del subsidio o su desmonte gradual acompañado con trasferencias 
compensatorias a estratos pobres de la población. 
 
 

Evaluación de Resultados: Gasolina Especial y Diesel Oil. 
 
 
En general el consumo de gasolina especial y diesel oil en Bolivia está concentrado en el 
sector autotransporte. Aunque en el caso del diesel oil se tiene también una utilización 
importante en la agroindustria. Siendo que como se mencionó, no se cuentan con 
encuestas específicas sobre el consumo de estos energéticos en ambos sectores,  se 
intenta una aproximación al análisis redistributivo del subsidio aplicado a estos productos 
de forma indirecta. En este entendido, se evaluará el gasto de las familias en transporte, 
tanto urbano como interurbano, bajo el entendido que la eliminación del subsidio a estos 
dos productos197 con alta probabilidad incrementaría el costo del servicio de transporte.198 
Adicionalmente, considerando que la encuesta MECOVI sí lo permite, también se 
analizará el consumo  propio de combustibles declarado por las familias, que si bien 
representa un menor porcentaje del consumo nacional, también otorga instrumentos de 
análisis adicionales. 
 
Conviene iniciar revisando el gasto promedio mensual en transporte, expresado en Bs. 
corrientes, durante el período de análisis, y el porcentaje de familias que declaran un 
gasto positivo en este rubro. Estos datos se reflejan en las siguientes estructuras, 
ordenadas por décil: 
 
 
 

Cuadro 30Gasto promedio mensual en transporte urbano199 (Bs/mes) 

 
                                                            
197O fijar los precios nacionales en función a criterios internacionales, por ejemplo, export parity. 
198No se tomarán en cuenta el impacto inflacionario que podría tener un incremento en los precios de la 
gasolina y diesel oil. 
199Es necesario notar que los resultados de la encuesta 2003-2004 son distintos al resto de años debido a la 
información disponible, en esta encuesta sólo se reporta el gasto diferenciado por tipo de transporte, por 
ello, para la construcción de esta tabla se utilizaron los datos del gasto en transporte por carreteras 

 Deciles 2000 2001 2002 2003-04 2005 2006 2007 2008
1 20.7         19.5         14.0         25.7         18.9         24.8         28.4         43.0         
2 21.6         36.6         33.2         44.0         32.6         38.8         42.0         61.1         
3 49.8         35.7         48.0         62.4         42.3         52.2         56.6         74.2         
4 59.7         54.8         47.8         75.9         41.5         53.7         71.4         85.1         
5 57.1         62.1         52.5         88.5         61.4         67.8         89.3         91.3         
6 88.4         68.3         63.6         105.4       75.0         76.7         88.0         99.1         
7 91.8         93.7         72.9         117.4       78.7         86.1         87.7         113.2       
8 98.4         106.0       81.9         127.7       89.9         106.8       109.5       113.0       
9 121.0       123.2       91.1         158.0       131.4       121.3       116.0       134.8       

10 193.8       177.2       142.6       273.8       165.5       150.9       172.1       169.3       
Fuente: MECOVI
Elaboración: Propia



378 
 

 
Cuadro 31Porcentaje de familias que declaran gasto positivo en transporte urbano 

 
 
Puede evidenciarse que las familias de mayor ingreso son aquellas que gastan más en este 
servicio, de hecho,  y las que con mayor frecuencia utilizan el servicio de transporte200. 
Esta tendencia se mantiene el período analizado. 
 
Si nos referimos al transporte interurbano, tenemos los siguientes indicadores: 
 

Cuadro 32Gasto promedio mensual en transporte interurbano (Bs/mes) 

 
 

Cuadro 33Porcentaje de familias que declaran gasto positivo en transporte interurbano 

 
 
Respecto al gasto en transporte interurbano la tendencia es similar a la del urbano, las 
familias de segmentos elevados de ingreso gastan más en este rubro. Sin embargo, las 
                                                            
200Este resultado se debe a que las familias más pobres pertenecen al área rural de Bolivia. 

 Deciles 2000 2001 2002 2003-04 2005 2006 2007 2008
1 4% 8% 9% 54% 11% 17% 24% 24%
2 21% 25% 30% 65% 26% 29% 43% 49%
3 36% 34% 43% 79% 36% 43% 56% 58%
4 43% 51% 50% 79% 45% 46% 64% 68%
5 63% 58% 59% 83% 55% 62% 65% 64%
6 64% 66% 64% 85% 59% 69% 73% 67%
7 73% 68% 68% 89% 71% 69% 71% 68%
8 74% 71% 70% 91% 74% 69% 76% 65%
9 75% 73% 70% 92% 74% 73% 76% 74%

10 77% 80% 69% 91% 74% 66% 73% 74%
Fuente: MECOVI
Elaboración: Propia

 Deciles 2000 2001 2002 2003-04 2005 2006 2007 2008
1 19.1         22.3         18.7         16.7         24.6         26.6         35.7         42.5         
2 23.2         26.8         27.9         23.8         28.1         28.8         42.4         60.7         
3 31.4         32.7         31.7         25.6         27.9         39.7         41.9         49.5         
4 42.5         38.7         46.2         34.3         38.1         41.4         55.2         61.0         
5 52.0         45.6         44.4         45.5         48.2         50.3         69.8         78.5         
6 71.8         56.5         48.8         78.8         59.1         71.7         84.3         93.1         
7 62.5         65.3         60.7         59.2         76.8         73.0         74.0         95.9         
8 77.7         69.4         58.2         79.9         79.8         89.4         89.9         100.0       
9 129.5       85.3         83.3         147.2       116.1       91.7         102.0       113.2       

10 239.9       108.9       150.0       343.4       161.1       157.5       169.7       167.6       
Fuente: MECOVI
Elaboración: Propia

 Deciles 2000 2001 2002 2003-04 2005 2006 2007 2008
1 18% 29% 24% 5% 30% 38% 40% 44%
2 25% 32% 34% 5% 38% 43% 37% 33%
3 31% 31% 30% 8% 36% 42% 31% 28%
4 32% 30% 32% 10% 33% 39% 28% 27%
5 23% 29% 22% 11% 31% 28% 28% 33%
6 20% 26% 25% 13% 34% 29% 27% 25%
7 21% 23% 33% 11% 27% 24% 24% 24%
8 25% 23% 27% 14% 28% 22% 19% 29%
9 24% 28% 23% 21% 29% 24% 23% 29%

10 20% 23% 23% 39% 35% 31% 27% 29%
Fuente: MECOVI
Elaboración: Propia
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familias pertenecientes a los deciles más bajos de ingreso, utilizan con mayor frecuencia 
este servicio. De esta forma, dichas familias si bien gastan menos en él hacen un uso 
intensivo de este tipo de transporte, con alta probabilidad ello se debe a que ellas 
pertenecen al ciudades intermedias o al sector rural de Bolivia. 
 
 Con relación al gasto mensual promedio familiar en combustibles para automóviles de 
uso privado, se tiene: 
 

Cuadro 34Gasto promedio en combustibles para el automóvil propio (Bs/mes) 

 
 
Como cabía esperar, las familias de deciles altos gastan más en este producto, dado que 
ellas poseen automóviles en mayor proporción. Como proxy de este indicador se utiliza al 
porcentaje de familias que declaran un gasto positivo en este rubro, que da cuenta de lo 
siguiente: 

 
 
 

Cuadro 35Gasto promedio en combustibles para el automóvil propio (Bs/mes) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Deciles 2000 2001 2002 2003-04 2005 2006 2007 2008
1 37.5         44.3         71.1         11.8         0.0           0.0           14.6         103.6       
2 47.6         21.4         40.2         22.0         39.4         55.2         65.7         98.7         
3 59.4         71.3         38.8         18.9         87.9         78.4         90.9         116.6       
4 66.6         76.9         71.4         49.8         73.6         104.7       85.0         112.5       
5 132.8       111.4       138.0       61.9         87.2         92.0         103.8       142.2       
6 126.9       101.0       103.1       78.2         123.2       98.7         149.3       211.6       
7 131.5       136.9       102.3       76.7         105.3       131.9       149.4       189.4       
8 201.0       128.2       166.9       87.5         140.3       157.7       123.1       193.7       
9 239.9       240.9       168.8       127.5       249.1       189.9       234.2       315.8       

10 348.1       324.8       321.9       227.5       377.0       248.5       322.0       322.6       
Fuente: MECOVI
Elaboración: Propia
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Cuadro 36Porcentaje de familias que gastan en combustibles para automóvil propio 

 
 
La información presentada permite concluir que el subsidio a los precios de la gasolina 
especial y diesel oil, presenta un componente regresivo importante, toda vez que las 
familias que más se benefician de él son aquellas que pertenecen a los deciles altos. Sin 
embargo, llama la atención la frecuencia en el uso del transporte interurbano por parte de 
las familias pobres. En este sentido, si la eliminación del subsidio a estos combustibles 
redunda en mayores tarifas del transporte interurbano, las familias de bajos ingresos se 
verán afectadas. Asimismo, una eliminación no gradual de estos combustibles podría 
tener importantes efectos inflacionarios en el corto plazo. 

 
Evaluación  Global de  Resultados. 

 
Se estudia aquí el impacto que tendría sobre el gasto de las familias, bajo determinado 
supuestos, el establecimiento de precios del GLP, gasolina especial y diesel oil a partir de 
referencias deparidad de exportación201,  el año 2008.202 Los criterios de análisis son los 
siguientes: 
 

1. Se estima el cambio en el gasto de las familias ante un cambio en el precio del 
GLP a su precio paridad exportación, asumiendo una elasticidad precio de la 
demanda igual a cero. 

 
2. Se estima el cambio en el gasto de las familias en transporte, urbano y rural, 

asumiendo que los combustibles representan el 50% del total de costos de este 
sector y que, además, el incremento en costos se traspasa en su totalidad a la tarifa 
pagada por el consumidor. 

 
3. Se estima el cambio en el gasto de las familias ante un cambio en el precio de la 

gasolina especial y diesel oil a su precio paridad exportación, asumiendo una 
elasticidad precio de la demanda igual a cero. 

 

                                                            
201Se asume un precio internacional del petróleo de US$/Barril 90.80 y para el referencial del GLP es el 
precio Mont Belvieu con un valor de US$/Barril 50.59, ambos precios se miden en Punto de Fiscalización. 
202Que es el año de la última encuesta disponible. 

 Deciles 2000 2001 2002 2003-04 2005 2006 2007 2008
1 1% 0% 0% 2% 0% 0% 1% 1%
2 1% 1% 1% 2% 1% 1% 5% 7%
3 2% 1% 0% 3% 1% 1% 8% 5%
4 5% 4% 3% 3% 2% 3% 7% 7%
5 5% 5% 3% 4% 4% 6% 11% 8%
6 7% 5% 5% 6% 6% 5% 11% 10%
7 14% 11% 7% 4% 10% 11% 17% 18%
8 18% 15% 11% 7% 10% 15% 20% 22%
9 30% 23% 21% 12% 15% 19% 20% 27%

10 45% 45% 45% 29% 34% 35% 39% 32%
Fuente: MECOVI
Elaboración: Propia
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4. Bajo escenarios de paridad de exportación el nuevo precio del GLP sería 
Bs/Garrafa 41.08 y el de la gasolina y diesel oil203 Bs/litro 6.65. 

 
La tabla presentada a continuación, presenta los resultados en tres escenarios: en el 
primero sólo varía el precio del GLP, en el segundo sólo de la gasolina y diesel y en el 
tercero varían los precios de los tres productos.  
 

Cuadro 37Cambio en el gasto familiar con incremento de precios del GLP y Gasolina (MM Bs. al mes) 

 
 
Puede evidenciarse que, si sólo varía el precio de la gasolina el total de familias gastaría 
48.6 MM de Bs adicionales, de los cuales 2.5 provienen del decil 1 y 5.7 del decil 10. De 
esta forma existe una regresividad moderada respecto al consumo de GLP, sin embargo, 
respecto al impacto del subsidio sobre los otros dos derivados, la regresividad es aún 
mayor, dado que el gasto en el que las familias incurrirían (y no lo hacen debido al 
subsidio) es proporcionalmente mayor. 
 
A partir de estos datos se observa que el subsidio204 al precio del GLP, gasolina especial 
y diesel oil, presenta un impacto regresivo importante. En particular, aquél observado en 
los dos últimos derivados es significativamente mayor al primero. De hecho, en conjunto 
se aprecia que, por ejemplo, del total ahorrado por las familias, por tener precios 
inferiores a los mercados internacionales en el mercado interno, casi el 40% corresponde 
al quintil más alto de ingresos y el 8% al quintil más bajo.  
 
 
 
 
 
 

                                                            
203Asumiendo que ambos precios se establecen al mismo nivel. 
204Ya sea por subsidios directos o por no establecer el precio de mercado interno a su oportunidad 
internacional (subsidio indirecto). 

GLP % del total Gasolina % del total GLP y 
Gasolina

% del total

1 2.5            5% 3.0            2% 5.5            3%
2 3.9            8% 6.5            4% 10.5          5%
3 4.1            8% 6.9            4% 11.1          5%
4 5.2            11% 9.1            6% 14.4          7%
5 5.5            11% 10.9          7% 16.3          8%
6 5.1            10% 13.2          8% 18.3          9%
7 5.5            11% 17.1          11% 22.6          11%
8 6.0            12% 19.1          12% 25.1          12%
9 5.1            11% 30.6          20% 35.8          18%
10 5.7            12% 38.4          25% 44.1          22%

TOTAL 48.6          100% 154.9        100% 203.6        100%
Variación en el precio de la gasolina Bs/litro 2.90
Variación en el precio del GLP Bs/Garrafa 18.58

Deciles Escenarios
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IV CONSIDERACIONES FINALES DE LAS POLÍTICAS REDISTRIBUTIVAS 
DE LA RENTA DE HIDROCABUROS DESDE UNA MIRADA INTEGRADA 

 
 
La Política de “sembrar el gas” en la que sustenta del Plan Nacional,  lejos de mostrar un 
relación causal directa hacia el cambio estructural de la base productiva y la mejora de 
los indicadores socio económicos, se enfrenta – según muestran la teoría, las lecciones 
emanadas de las experiencias evaluadas y los resultados del análisis- a la extrema 
complejidad para lograr que este relacionamiento sea “virtuoso”. Las trampas de la 
dependencia económica en los recursos naturales, son múltiples e implican grandes 
desafíos a la política pública. Como vimos, estos son multidimensionales y pasan al 
mismo por generar disciplina fiscal, capacidad institucional y sofisticados mecanismos 
deaccountabilty, cobertura y gestión. A ello debe sumarse, la necesidad de incentivar y 
fomentar prácticas no rentista, y buscar superar las relaciones clientelares que, en el caso 
boliviano, han caracterizado la relación Estado Sociedad. Esta es ya de entrada una tarea 
difícil en nuestro país, y paradójicamente requiere – entre otros – atenuar esta 
dependencia en los recursos del gas y la ilusión fiscal que ésta genera. 
 
Aunque difícil esta tarea no es imposible, así también lo muestran algunas de las 
experiencias revisadas, que resultaron exitosas al haber hecho de su alta dotación de los 
recursos naturales, una “bendición”. En el caso boliviano, por otra parte, las opciones no 
son variadas; por lo tanto en el país se tendrá que aprender de estas experiencias y las 
propias, para finalmente vencer el reto histórico de superar el patrón de acumulación 
extractivo. 
 
La pregunta es sí los instrumentos de política redistributiva avanzan en la senda 
apropiada para lograr la diversificación productiva y la mejora en las condiciones de vida, 
a partir de la economía del gas. El análisis desarrollado indica que  las políticas en esta 
materia han sido a la fecha insuficientes y a muestro criterio en algunos casos poco 
consistentes.  
 
Primero y desde una mirada integral debe señalarse como debilidad fundamental de la 
política pública vigente, la falta de correspondencia entre las políticas concretas de 
generación del excedente y aquellas aplicadas para su redistribución. Por un lado se busca 
priorizar la aplicación de los ingresos sectorial al gasto social y productivo, al tiempo que  
desde una visión rentista se detrae parte de la renta que requiere ser reinvertida en la 
actividad para generar de manera sostenible los recursos que sustentarían esta política. 
Bajo las premisas de este esquema, se reconoce la importancia de los mercados de 
exportación del gas natural para compensar las distorsiones de precios internos y generar 
incentivos a la inversión, mientras que a nivel de las políticas concretas el tratamiento 
serio de este tema está ausente. 
 
La conjugación de una política apoyada – en lo  fiscal – en fuertes captaciones directas a 
la renta, que no discriminan entre economías escala ni de categorías de mercado (el 
mercado interno tiene iguales tasas a la aplicables a la exportación) y, una política de 
precios internos subvaluada; son evidencias claras de la poca sostenibilidad económica 
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del actual esquema de gestión productiva sectorial y de las bases para financiar los 
programas del Plan. La pérdida de autosuficiencia energética, ya va pasando la factura a 
las cuentas fiscales. De no adoptarse medidas graduales que busquen dar señales más 
claras de precios y corregir las distorsiones estructurales antes referidas; tarde o temprano 
el Estado se verá ante la obligación de enfrentar mayores los costos efectivos  - a precios 
de mercado internacional -  por el incremento de importaciones de carburantes. Ello con 
la eventual posibilidad de un efecto negativo y en cadena en las cuentas fiscales, 
indicadores macroeconómicos y costos sociales. 
 
Ahora bien, centrando la atención en los instrumentos redistributivos mismos y su 
potencial para atenuar los efectos adversos de la dependencia en los recursos naturales o 
constituirse en canales efectivos para la superación de los índices de pobreza; la 
evaluación efectuada en esta sección permite formular las siguientes conclusiones. 
 
 

Desde la Política de Coparticipación del IDH 
 
• La coparticipación del IDH está reflejada en una fórmula de “porcentajes fijos” de 

asignación a los niveles subnacionales de Gobierno, cuyos criterios de determinación 
no están explicitados en la Ley de su creación y parecen responder más al proceso de 
negociación política que se dio en el parlamento al momento de la promulgación de 
esta norma.  
 
El hecho de que no existan criterios objetivos de reparto, que por lo general tendrían 
que basarse en estándares de gasto  per cápita, introduce dos grandes riesgos: 1) que 
no estén basados en necesidades genuinas de gasto y 2) que puedan ser sujetos a 
continuos cambios según las posiciones de fuerza política coyunturales. Esto último 
quedó evidenciado con la promulgación del Decreto Nº 29400 que sustrae recursos 
coparticipables para el pago de la Renta Dignidad.  
 

• Como fuera detallado en el marco teórico y metodológico el criterio de porcentajes 
fijos en el que se basa el reparto del IDH hacia los niveles subnacionales de gobierno,  
presenta dificultades, algunas de ellas son:  

 
a) Su inflexibilidad para adaptarse a necesidades de financiamiento efectivas 

que son cambiantes en el mediano plazo.  
 
b)  Al no estar apoyado en “magnitudes estándares” o “valores postulados” 

del gasto público por habitante, ni en las capacidades tributarias de los 
niveles locales, o los niveles de pobreza per cápita; genera efectos 
distorsivos reflejados en brechas de asignación per cápita  entre regiones. 
Llama la atención que en lugar de buscar compensar las distorsiones que 
genera el sistema de regalías, al otorgar recursos en función de la 
producción (concentrada en más de 75% en un solo departamento), el 
sistema de reparto del IDH las refuerza. 
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c)  Tiene un carácter procíclico, es decir dependiente de los rendimientos del 
sector de hidrocarburos. A pesar de que el tiempo de vigencia del  IDH es 
aún corto para determinar ciclos marcados en la tendencia recaudatoria, ya 
puede evidenciarse un importante  “efecto precio” de este ingreso fiscal. 

   
En este entendido, el efecto de la fluctuación de la recaudación del IDH 
(en función de los ciclos del mercado internacional o demanda externa de 
gas) es trasladado a los ingresos coparticipables, introduciendo poca 
previsibilidad para la planificación de proyectos de inversión de larga 
maduración.  

   
d) Los shocks de ingresos que genera la actividad extractiva y que 

condicionan el comportamiento en la recaudación y asignación del IDH, 
podrían ocasionar no sólo una aplicación ineficiente de  fondos, sino 
también  el llamado “flypaper effect”, o dicho de otro modo “una ilusión 
fiscal”.  Esto por lo general se refleja en una tendencia a la expansión 
presupuestaria que tiene el riesgo de no correlacionarse a necesidades 
genuinas de gasto, sino más bien a móviles de carácter político o a 
discrecionalidad en la toma de decisiones. 

 
e) Si bien parte de estos ingresos son sujetos a transferencias monetarias 

directas a población en situación de pobreza (Bono Juancito Pinto), lo cuál 
es recomendable desde los enfoques teóricos analizados para coadyuvar en 
las políticas de reducción de las brechas de ingresos; no han sido aplicados 
instrumentos complementarios – tales como los fondos de estabilización – 
que permitan atenuar los efectos adversos señalados en los anteriores 
incisos. Si bien conforme a la nueva Ley Marco de Autonomías, existiría 
la intención de conformar un fondo, sus criterios fundantes no están 
claros. Éste se dirigiría a cumplir  múltiples objetivos  -estabilización, 
redistribución y desarrollo productivo- de difícil conciliación, y que 
exigirían contar primero con un estudio serio que muestre la factibilidad 
de esta propuesta. Factibilidad,  en sentido de establecer los montos que 
podrían disponerse dadas las condiciones objetivas de la industria 
hidrocarburífera en Bolivia y , de demostrar – con alto grado de 
probabilidad-  que los mecanismos de funcionamiento del fondo 
permitirían generar los flujos de caja requeridos. 

 
Se hace notar adicionalmente - tal como queda ilustrado con las 
experiencias estudiadas a nivel internacional y conforme recomienda la 
teoría – que el éxito tanto de la política fiscal de gasto como de la 
aplicación de instrumentos complementarios (Fondos por ej)  exige de una 
institucionalidad consolidada que garantice métodos de presupuestación 
óptimos y sistemas eficientes de fiscalización y accountability (redición 
de cuentas). 
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• Los recursos coparticipables del IDH, no priorizan la inversión en proyectos 
productivos, en los niveles subnacionales de gobierno. La evaluación cuantitativa de 
la aplicación estos fondos, da cuenta de que: 

 
a) La tendencia general en el uso de los recursos provenientes del IDH, por 

parte de prefecturas y municipios, es al financiamiento de proyectos de 
menor escala. Los estadísticos descriptivos generales (promedios, 
desviaciones, etc.) así como los particulares (histograma de frecuencias, 
deciles de proyectos, etc.) sugieren que existe una tendencia a financiar 
proyectos de menor presupuesto, por ejemplo, para el año 2009, más del 
90% de los proyectos ejecutaron recursos menores a los Bs 100,000, por 
proyecto. 

 
b) Analizando la composición del gasto entre prefecturas y municipios, 

queda claro que éstos últimos financian fundamentalmente proyectos 
relacionados con educación, salud e infraestructura urbana, en 
contraposición, las prefecturas concentran los recursos en infraestructura 
vial, electrificación rural y otros bienes públicos de “gran escala”.  

 
c) Son los municipios quienes apoya en mayor proporción las actividades 

productivas. Pese a que dicho apoyo no es representativo dentro de su 
estructura de gastos y fue decayendo en los últimos años. Actualmente el 
monto total de estos recursos representa menos del 10% de los ingresos 
provenientes del IDH.  

 
d) La Renta Dignidad restó recursos para la inversión pública departamental 

en infraestructura vial, electrificación rural e inversión en maquinarias y 
equipos; conceptos que hasta el año 2008, eran destino principal de los 
recursos por IDH.  

 
Lo anteriormente anotado, muestra – a nivel de postulados conceptuales y principistas- 
que el camino para saldar las debilidades del esquema de reparto del IDH es complejo, y 
puede implicar altos costos políticos. La primera cuestión a atender y evaluar es la fuente 
de financiamiento misma: como vimos a lo largo del análisis sectorial las altas tasas del 
IDH y su carácter inflexible son una de las principales causas de la falta de 
competitividad del sector para atraer inversiones privadas o públicas. El Gobierno, en 
este marco deberá decidir si opta por mantener una alta de  presión tributaria con 
rendimientos de corto plazo, o por asumir acciones que pueden afectar los niveles de 
recaudación corriente pero que permitirían una mayor masa crítica en el mediano y largo 
plazo. Sincerar las tasas de IDH y escalonarlas en función a las economías de los campos, 
implica hacer un sacrificio hoy para lograr condiciones de sostenibilidad futuras. 
 
Se ha visto, que sólo incentivando la actividad exploratoria y de explotación, y trabajando 
en paralelo en la consolidación de mercados para el gas natural, a escalas importantes 
(entre estas consolidar el mercado argentino a plena capacidad y dar continuidad al 
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contrato al Brasil), permitiría contar con bases más objetivas para el esquema de 
desarrollo propuesto en Plan.  
 
Por lo pronto y desde la ingeniería de reparto, deberá trabajarse en hacer del sistema de 
coparticipación del IDH un verdadero instrumento de políticaque procure principios de 
equidad. Como se evaluó, en la actualidad estastransferencias no cumplen con el precepto 
de beneficiar en mayor medida a aquellas entidades jurisdiccionales con bases tributarias 
débiles y no están fundadas sobre la base de parámetros objetivos de necesidades de gasto 
per cápita, capacidades tributarias y/o costos de los servicios a su cargo. Siendoque las 
fórmulas de coparticipación se consideran un derecho adquirido para aquellas regiones 
que se ven mayormente beneficiadas, esta tarea será compleja y probablemente requiera 
un pacto fiscal. Lo que queda claro es que para cumplir con los preceptos normativos del 
federalismo fiscal, es inminente una reingeniería, que además debe partir de evaluar y 
consensuar cuáles con son los niveles de erogaciones disponibles, atendiendo  a la vez 
mecanismos de cobertura anticíclicos (fondos de estabilización). 
 
En este entendido la recomendación de Pifanno, resulta pertinente: “las transferencias de 
igualación deberían considerar tanto el lado de gasto como de los recursos tributarios 
para determinar “el derecho” subnacional a una transferencia de igualación”.Para el 
efecto, será necesario: a) “definir y consensuar ciertas “magnitudes estándares” o 
“valores postulados” de gasto público por habitante y b) estimar capacidades tributarias 
de cada nivel de gobierno, también sobre la base de estándares, de manera que las 
transferencias de nivelación coincidan con la magnitud de la brecha entre necesidades 
de gasto y capacidades de financiamiento propias”. 
 
Esto implica promover, en paralelo, un esquema que favorezca el principio de 
correspondencia entre las necesidades de financiamiento y gasto, lo cual requiere la 
profundización de procesos de autonómico sea a través del traspaso a los niveles 
subnacionales de ciertas potestades tributarias o la participación en “un espacio 
tributario”,que beneficie a los subniveles jurisdiccionales con necesidades mayores de 
gastodealícuotas adicionales sobre impuestos nacionales 

 
 

Desde la Política de Transferencias Monetarias Directas 
 
 
Se ha visto en el marco teórico que complementar el esquema de coparticipación con un 
sistema de transferencias condicionadas a un objeto específico,  dirigidas a atender 
situaciones de pobreza extrema o importante atraso relativo, puede ser una medida 
acertada u coadyuvante en las políticas de reducción de la pobreza.  
 
Desde la evaluación cuantitativa, se ha observado también que el Bono Juancito Pinto y 
la Renta Dignidad, tienen potencialidades importantes en esta línea, toda vez que 
benefician en mayor grado a los estratos pobres de la población. Las familias más pobres 
reciben una cantidad más que proporcional del monto total de este Bono. Una posible 
explicación se encuentra en el hecho de que las familias pobres tienden a tener una mayor 
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cantidad de hijos, por ello, reciben un mayor monto de dinero por este bono. En el caso 
del Bonosol, la progresividad existe pero es moderada. 
 
Las debilidades están referidas, nuevamente, a la sostenibilidad financiera y a las bases 
de su estructuración. El carácter pro cíclico de la renta petrolera es un factor adverso. Si 
los precios altos del petróleo y nuevos mercados para el gas natural vienen asociados a 
incrementos en la entrega de estos bonos, tanto la desigualdad del ingreso como la 
pobreza podrían disminuir; caso contrario puede ponerse en duda su viabilidad como 
políticas de largo plazo. Por supuesto, aún persiste la discusión si el uso de la renta 
petrolera en el financiamiento de ambos bonos, es la estrategia óptima para el Estado 
Boliviano 
 
En lo que hace a los principios de estructuración y diseño, y  atendiendo las experiencias 
internacionales, las consideraciones teóricas en la materia y a las conclusiones de la 
evaluación cuantitativa; puede establecerse que será necesario avanzar en el 
perfeccionamiento de los mecanismos de transferencia. Fundamentalmente y según fue 
expresado en esta Sección, se recomienda evaluar los criterios de focalización, la 
determinación de los montos de transferencia – buscando establecer mecanismos de 
incentivo efectivos a la permanencia escolar en el largo plazo y la reducción del trabajo 
infantil-  así como la conveniencia de incluir parámetros específicos para el control de 
condicionamientos . Esta evaluación requerirá contar con seguimientos periódicos e 
indicadores de impacto, que deben ser parte de las responsabilidades de la entidad 
ejecutora de los Programas de Protección social. 
 
Se destacan además, dos desafíos:  
 
• Lograr la sostenibilidad no sólo de estos programas, sino también de aquellas 

acciones de carácter estructural que son necesarias para aumentar los ingresos 
autónomos de la familias y la superación de la pobreza en el largo plazo 
(Diversificación productiva, políticas de capacitación e inserción laboral, mejora en la 
calidad educativa  y acciones dirigidas a lograr un mayor movilidad social, como las 
de crédito y becas a la educación técnica y superior, entre otras). En este marco,  las 
características económicas del país y la estructura de ingresos públicos, parecen 
sugerir que la ampliación de mercados del gas natural juega aún un papel central para 
garantizar los flujos de inversión social y productiva. 

 
• La consolidación de la RPS –DIC como promotora de programas de protección social 

con enfoques integrales; y generadora de canales de coordinación, cooperación y 
complementariedad no solo entre los diferentes niveles de gobierno, sino también con 
entidades no gubernamentales y académicas que trabajan en este ámbito. 

 
 

Desde la Política de Redistributivas vía Subsidios Sectoriales. 
 
El estudio encarado en esta Sección, ha mostrado que: 
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• La estructura de subsidios en el sector de hidrocarburos en Bolivia genera 
externalidades negativas,  reflejadas en estructuras de precios con altas 
distorsiones respecto a referencias de mercado.  Estos impactos se reflejan en las 
capacidades productivas efectivas subóptimas respecto de la oferta y en 
consecuencias negativas en la recaudación fiscal y la política de autosuficiencia 
energética. Paradójicamente, esta situación se da aún cuando se contaría con 
potencial hidrocarburíferos que con una política de inversión acertada permitiría 
la certificación de mayores recursos en reserva.  

 
• El subsidio que se otorga al consumo de GLP beneficia, en mayor proporción, a 

las familias de ingresos medios y elevados, dado que son éstas las que utilizan el 
GLP para cocinar con mayor proporción. Las familias de ingresos bajos presentan 
una tendencia creciente en el consumo de este energético, pero aún muy modesta, 
dado que los energéticos utilizados en este segmento de la población son la leña, 
el güano y la bosta, en este sentido, estas familias se benefician del subsidio en 
una menor proporción. En estratos de ingreso elevados las familias, durante los 
últimos años, tienden a sustituir el GLP por gas natural proveniente de las redes 
de distribución, dado que son éstas quienes con mayor probabilidad pueden 
reconvertir su portafolio de bienes duraderos. Si bien el consumo de GLP en la 
actualidad está concentrado en los niveles medios y superiores de ingreso, la 
tendencia apunta a un mayor consumo por parte de las familias más pobres, 
generando de esta forma, mayor presión para mantener el actual subsidio a este 
producto. 

 
• El subsidio a los precios de la gasolina especial y diesel oil, es regresivo, dado 

que las familias que más se benefician de él son aquellas que pertenecen a los 
deciles altos. Sin embargo, llama la atención la frecuencia en el uso del transporte 
interurbano por parte de las familias pobres, dado que ellas en general pertenecen 
al área rural de Bolivia el resultado encontrado en consistente con este hecho. En 
este sentido, si la eliminación del subsidio a estos combustibles redunda en 
mayores tarifas del transporte interurbano, las familias de bajos ingresos se verán 
afectadas. Asimismo, una política no gradual de reducción del subsidio podría 
tener generar efectos inflacionarios y su no focalización acentuaría los niveles de 
pobreza. 

 
• El subsidio al precio del GLP, gasolina especial y diesel oil en conjunto, presenta 

un impacto regresivo importante. En particular, aquél observado en los dos 
últimos derivados es significativamente mayor al primero. De hecho, en conjunto 
se aprecia que, por ejemplo, del total ahorrado por las familias, por tener precios 
inferiores a los mercados internacionales en el mercado interno, casi el 40% 
corresponde al quintil más alto de ingresos y sólo el 8% al quintil más bajo. 

 
• El subsidio doméstico de carburantes, actúa como un “incentivo perverso” que 

alienta prácticas de contrabando y, por tanto, desvía los beneficios de los 
destinatarios que son objeto de la política. En este caso los bajos precios internos 
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proporcionan “incentivos (contraproducentes) al contrabando”, beneficiando a 
consumidores de otros países.  

 
• Desde una perspectiva ambiental, siendo que en Bolivia los subsidios a 

carburantes de origen fósil no están adecuadamente focalizados existe el riesgo de 
alentar prácticas de “despilfarro” en el consumo energético con impactos en la 
aceleración productiva de hidrocarburos y de los respectivos perfiles de 
declinación de los campos productores, pérdida en autosuficiencia y mayores 
índices de contaminación.  Esto se hace notoriamente complejo si se considera – 
según datos del balance energético publicado por el Ministerio de Hidrocarburos 
y Energía – que más del 50% del consumo final de energía a nivel nacional está 
compuesto por carburantes derivados del petróleo  (hidrocarburos líquidos) que 
están subsidiados, que en buena parte deben ser importados y que producen 
mayores emisiones de dióxido de carbono respecto al gas natural  (éste si bien es 
el hidrocarburo principal de Bolivia está destinado en 80% a la exportación y por 
tanto tiene un aporte importante en los ingresos fiscales).  

 
Considerando el panorama anteriormente descrito, puede establecerse algunas 
consideraciones y recomendaciones principistas: 
 
 El esfuerzo de Bolivia  por reemplazar el uso de hidrocarburos líquidos por gas natural – 
recurso con mayores reservas en el país (cuya oferta productiva, sin embargo debe ser 
garantizada) – en los sectores vehicular, doméstico e industrial, es un ejemplo de medida 
que podría ser acertada en términos no solo redistributivos sino también ambientales. 
Esto porque, desde el lado del uso, el gas natural se caracteriza por menores emisiones de 
dióxido de carbono respecto a los carburantes derivados del petróleo. Ésta es sin embargo 
una política que se enfrenta a otras dificultades de tipo económico para su viabilidad: a) 
la dispersión de población en muchas de la áreas geográficas del país, no hace factible la 
instalación de redes de gas y por tanto requiere de medidas específicas al caso (Ej gas por 
módulos) y b ) el congelamiento de precios de los hidrocarburos se ha constituido en 
unos de los desincentivos más importantes para la inversión, toda vez que se constituye 
en un carga implícita a la actividad productiva de estos bienes energéticos, lo cual 
redunda en un pérdida de autosuficiencia energética.  
 
Consideramos que esta tensión en los objetivos de política, exige la adopción de medidas 
estructurales de aplicación gradual, que deberá considerar etapas para avanzar en el 
sinceramiento de precios partiendo de bases que permitan cubrir costos asociados a la 
producción y acompañados de instrumentos complementarios de cobertura social o 
focalización de subsidios. En definitiva,  la insostenibilidad del esquema actual coloca al 
país ante la difícil e ineludible tarea de definir políticas que atiendan a la vez principios 
de eficiencia y equidad; donde la necesidad de garantizar la producción a tiempo lograr 
una adecuada orientación y focalización de los subsidios o medidas de protección social – 
tal como sugieren los resultados de análisis cuantitativo - es un imperativo. En este 
esquema deberá quedar claro que toda política de subsidios tiene que ser financiada con 
recursos públicos, para lo cual es necesario considerar y equilibrar los efectos fiscales 
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positivos que se presentan por mayores recaudaciones ante incrementos de precios y 
eliminación de subsidios versus  el impacto inflacionario y social.  
 
En este entendido, en una mirada de corto y mediano plazo tendrá que avanzarse en 
políticas de focalización y cambio gradual en la estructura de subsidios, para lo cual 
consideramos recomendable avanzar en la línea sugerida por Hope y Singh (1995):  
 

• En el Sector Doméstico: El diseño de políticas de focalización deberá considerar  
la dependencia en el consumo de cada tipo de combustible medido a través de 
presupuesto familiar asignado. Un parámetro  central de análisis es la flexibilidad 
de sustitución de las familias tanto entre combustibles (fuels)  como entre “la 
energía y otros bienes de consumo y servicios”.  

 
 

• En el Sector Industrial: la adecuada focalización de subsidios hará necesario 
contar con información relevante que permita distinguir aquellos sectores 
industriales intensivos en el uso de energía de aquellos que no lo son, así como de 
las capacidades de adaptación  que serán favorecidas en casos de presencia de 
sistemas bimodales o multimodales en el uso de insumos energéticos.  

 
Conforme a las experiencias analizadas en este estudio, no deja de ser recomendable 
evaluar la posibilidad de: 
 

• Limitar los subsidios a una cantidad de consumo determina en base a parámetros 
de necesidades básicas.  

 
• En los casos que apliquen políticas de cambio de la matriz energética, sincronizar 

la gradualidad en la eliminación del subsidio a un carburante, con los  grados  y 
tiempos de ampliación de oferta del sustituto deseado. Esto podría, implicar 
adoptar una nueva estructura de subsidios temporales que incentive el cambio en 
los patrones de consumo.  

 
• Medidas complementarias, como ampliación de programas de electrificación rural 

y de cobertura y mejora de calidad de transporte masivo. La aplicación de 
transferencias monetarias directas para compensar efectos adversos de subidas de 
precios y dirigidas a poblaciones vulnerables, son medidas que  han sido aplicadas 
en varios contextos.  

 
Ahora bien, siguiendo a Ter Minassian (2008), es importante resaltar que  no existe un 
método de focalización idóneo; éste tendrá que se definido de acuerdo a las 
especificidades de caso, y tomando en consideración los eventuales problemas con 
relación a la calidad de la información requerida para la selección de beneficiarios y la 
capacidades efectivas de gestión administrativa. Asimismo, deben considerarse las 
condiciones macroeconómicas de forma tal que la opción adoptada no genere estímulos a 
la inflación o freno al crecimiento. 
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Los esquemas de mitigación y compensación a la población vulnerables, sin embargo no 
pueden reemplazar sistemas más estructurales y formales de protección social, así como a 
políticas de empleo;  que deberían constituirse en políticas de Estado a las que habrá que 
propender en el mediano y largo plazo. 
 
Asimismo, desde una  perspectiva de largo aliento, el país - en el marco y tendencia  de la 
política internacional en materia de ambiental – deberá avanzar en la diversificación de 
su matriz energética considerando energía alternativas a las de origen fósil. En este 
entendido, una variable central a considerar es la capacidad efectiva de sustitución: por 
un lado cuantificar los grados en que las energías alternativas  pueden reemplazar las 
convencionales, el costo - que a su vez depende de cambios tecnológicos y avances en 
investigación - y los tiempos de adaptación tecnológica y cambio de la matriz energética 
(que tienden a ser extensos). Si las condiciones de cambio en la matriz de uso energético 
hacia opciones alternativas no están dadas, en contextos como el boliviano, la 
eliminación de subsidios a los carburantes fósiles podría derivar en el reforzamiento del 
consumo de la leña por ejemplo, que incrementaría prácticas de erosión y deforestación 
del suelo; o mayor uso del Kerosene con impactos negativos en la calidad de vida.  

 
El avance hacia matrices energéticas menos dependientes de combustibles fósiles, 
transcienden sin embargo las posibles acciones unilaterales – mucho más si trata de 
países en desarrollo – por tanto las soluciones tendrán que resultar de esfuerzos de 
políticas globales y coordinadas. Se trata de un problema que requerirá una gradualidad 
en la implementación de políticas y que está en función de los avances tecnológicos y la 
comercialidad de las opciones alternativas. A nivel de los Estados, se harán necesarias  
políticas públicas de largo plazo, que deben ser acompañadas de medidas 
complementarias dirigidas a cambios no solo de la estructura del parque tecnológico, 
automotor y electrodoméstico, sino también en los patrones de comportamiento de los 
agentes económicos, mercados de crédito y redefinición de políticas de subsidios que 
generen incentivos positivos, entre otros. 
 
Finalmente, se reitera la imposibilidad de determinar esquemas de recomendación de 
políticas unívocas en materia de subsidios. Como vimos además de existir un amplio 
debate sobre el tema, la formulación de dichas política se enfrentará siempre a reto de 
propiciar los mecanismos más óptimos posibles para lograr difíciles equilibrios que 
concilien principios de eficiencia y equidad. Así la evaluación de impacto y las 
recomendaciones de política deberán responder a las características socio-económicas 
específicas, y tendrán que apoyarse en una adecuada compresión y análisis de los costos 
beneficios sociales que compare escenarios  en presencia y ausencia de los subsidios. 
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CAPÍTULO XI  CONCLUSIONES 
 

La gestión pública del Movimiento al Socialismo, presidido por Evo Morales, en los 
primeros cuatro años (2006-2009) se caracterizó por la presencia de tensiones 
conceptuales y políticas sobre cómo conducir el proceso de cambio del modelo de 
desarrollo, las cuales expresaban visiones, intereses y objetivos diversos plasmados en los 
documentos rectores del nuevo modelo de desarrollo – El Plan Nacional de Desarrollo y 
la Nueva Constitución Política del Estado.  Desde el inicio se advertía dificultades en la 
consolidación de una visión consensuada entre el conjunto de los actores políticos y 
sociales que apoyaron el proyecto político del gobierno de Evo Morales. Sin embargo, las 
grandes consignas revolucionarias del proyecto político del MAS en un escenario de 
fuertes enfrentamientos entre el gobierno y la oposición favoreció la relativa invisibilidad 
o no problematización de las contradicciones internas del proyecto del flamante gobierno.  
 
Situación que empezó a cambiar a partir de 2009 y principalmente 2010 cuando se 
consolida la correlación de fuerzas a favor del gobierno con el debilitamiento de los 
actores políticos de la oposición. En los últimos años la disonancia entre los discursos 
oficiales de los tomadores de decisión así como entre las políticas implementadas desde 
las diversas instancias del aparato burocrático del Estado se fue agrandando y haciéndose 
más visibles.  
 
El estudio se orientó al análisis de la coherencia de las políticas públicas en relación al 
objetivo de superación del patrón primario exportador, entendido como condición 
estructural para revertir la desigualdad y la exclusión de la población indígena, urbana y 
rural, y erradicar la pobreza en el país. Para esto el gobierno propuso la construcción de 
un modelo de desarrollo diverso y combinado sobre la base de la pluralidad de la 
economía boliviana a través de dos grandes líneas de acción:  
 

(i) la transformación productiva y la promoción del empleo digno a través del 
fortalecimiento del sector generador de empleo e ingreso constituido por la 
industria, manufactura, artesanía, turismo, desarrollo agropecuario, vivienda y 
comercio/servicios/transportes 

y 
 

(ii) la recuperación del control estatal de los sectores estratégicos definidos como  
generadores de excedentes (hidrocarburos, minería, electricidad), con el 
objetivo de industrializar los hidrocarburos y de transferir las rentas generadas 
a la atención de otras demandas socioeconómicas como la provisión de bienes 
públicos (salud, educación, vivienda, equipamiento básico, seguridad social de 
largo plazo) y la industrialización y promoción de la diversificación 
productiva  

 
Identificamos dos grandes desafíos en la consecución de la propuesta planteada en los 
documentos rectores de las políticas públicas de los últimos 5 años:    
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(i) articular políticas macro y micro-económicas, laborales y sociales 
conducentes a la transformación productiva y una ingeniería financiera de 
distribución interna de ingresos, que permita atenuar la dependencia a un 
excedente inherentemente volátil  y los riesgos de una cultura una rentista 
y corporativa; marcada  históricamente por relaciones clientelares entre el 
Estado y la sociedad, y altos niveles de debilidad institucional. 

 
y 
 
(ii) lograr la sostenibilidad en la generación de excedente  hidrocarburífero, 

base económica y  prerrequisito para la viabilidad de las políticas de 
diversificación productiva, dignificación del empleo y redistributivas 
propuestas en los planes de gobierno,   

 
El estudio identificó inconsistencias tanto en las bases principistas del modelo como 
desde la gestión de las políticas públicas en los tres ámbitos investigados: las políticas de 
transformación productiva, las políticas de generación de excedente hidrocarburífero y 
las políticas de transferencia de la renta generada por este sector.   
 
LAS POLÍTICAS DE TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA CON EMPLEOS DE 
CALIDAD 
 
En relación a las políticas de transformación productiva se identificó los siguientes nudos 
problemáticos en el marco principista del modelo de desarrollo vigente en Bolivia desde 
2006 y en la nueva institucionalidad pública para la gestión de políticas económicas 
conducentes a la transformación productiva con empleos de calidad:  
 

• La dificultad de conciliación práctica de los principios liberales y plurales 
que rige la Nueva Constitución Política del Estado de 2009 

 

Una de las grandes innovaciones de la nueva Constitución Política del Estado es el 
reconocimiento de la pluralidad jurídica, política y económica. En lo económico, el texto 
constitucional define cuatro económicas: economía comunitaria, privada, estatal y 
cooperativa. El reconocimiento de la pluralidad de la economía boliviana establece un 
nuevo punto de partida para la promoción de la diversificación productiva y el 
fortalecimiento de los sectores generadores de empleo.  

Sin embargo, visiones contrapuestas sobre las características de nuestra diversidad, su 
interrelación y su proyección futura dificulta una orientación consistente para la toma de 
decisiones. Más específicamente el embate entre la visión de la economía socio-
comunitaria al margen de dinámicas de mercado y la visión de fortalecimiento de estos 
sectores en el marco de una economía de mercado dificultó la articulación de los diversos 
instrumentos de política para la integración y fortalecimiento de los tejidos productivos.  

Evidencias sociológicas y antropológicas muestran que nuestra pluralidad económica no 
se funda sobre racionalidades económicas contrapuestas: por un lado una lógica mercantil 
que caracterizaría la economía privada y por el otro una lógica solidaria que 
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caracterizaría la economía socio-comunitaria. Es difícil encontrar en nuestro territorio, 
tejidos económicos que no estén insertos y activamente orientados a dinámicas de 
mercado. Al mismo tiempo es evidente que nuestros tejidos económicos son plurales en 
el sentido de que están estructurados sobre formas diferenciadas de organización de la 
producción y comercialización, de propiedad, de niveles de acción y regulación 
colectiva/comunitaria y mecanismos redistribución de ganancias y beneficios bajo 
principios de reciprocidad y solidaridad.  
 
El problema no está en racionalidades opuestas, más bien consiste en las desiguales 
capacidades de estos tejidos económicos para posicionarse mejor en las dinámicas de 
mercado y la ausencia de políticas diferenciadas y adecuadas para potenciar su desarrollo 
tecnológico, el incremento de productividad, capacidad de innovación, que les posibilite 
aumentar su producción tanto para el mercado interno como para el mercado externo, y 
así, mejorar la calidad del empleo y, por lo tanto, del ingreso que generan sus trabajos.  
 
La ausencia de un planteamiento estratégico del gobierno del Movimiento al Socialismo 
para el sector “socio-comunitario” o de la micro y pequeña empresas se debe en gran 
medida a la falta de claridad sobre nuestra pluralidad económica. Es así que las acciones 
propuestas en el Plan Nacional de Desarrollo de apoyo a la expansión sistémica de la 
articulación interna e intersectorial con la mejora de los servicios y asistencia tecnológica 
para la producción, fortalecimiento del sistema educativo y de formación de los recurso 
humanos, privilegiando las relaciones asociativas de producción y a los pequeños 
productores fueran relegadas en el proceso mismo de diseño e implementación de las 
políticas productivas. Las políticas de los últimos cuatro años se concentró en el 
fortalecimiento de la “economía estatal” subordinando la “economía socio-comunitaria”.  
 
Argumentamos que la viabilidad de un proyecto político postneoliberal que compagine 
pluralismo económico en el marco de una economía de mercado requiere lecturas más 
realistas sobre nuestra economía, la cual se erige sobre comportamientos individuales y 
colectivos que responden a incentivos y señalizaciones monetarias y no monetarias, 
mezclando lógicas de acumulación individual/familiar/colectiva, de solidaridad y 
redistribución. Desde esta perspectiva se abre la posibilidad de analizar la dimensión 
política, social y cultural de las economías que incorporan mecanismos plurales de 
asignación de recursos y oportunidades, superando la falsa división entre economía 
privada, economía estatal, economía socio-comunitaria y economía cooperativa.   
 

• Inconsistencias entre el concepto de industrialización por etapas y los 
objetivos de transformación del patrón de crecimiento primario exportador y 
la generación de empleos de calidad 

 
En los primeros años de la gestión del gobierno del MAS, la visión de industrialización 
no estaba del todo claro, debido principalmente al embate de paradigmas y la pugna 
interna entre diferentes corrientes políticas. Sin embargo, esta se fue consolidando en el 
mismo proceso de toma de decisiones, ganando claridad en la evolución de la asignación 
presupuestaria y su justificación. Se observa que el concepto de industrialización de la 
economía como un todo se solapa con la propuesta de industrialización de los recursos 
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naturales, principalmente de los hidrocarburos. Argumentamos que es importante 
distinguir entre la necesaria consolidación del sector para garantizar la seguridad 
energética y el flujo de ingresos para el Estado y, la propuesta de industrialización de los 
hidrocarburos, siendo ésta última objeto de discusión sobre su viabilidad y costos vis a 
vis beneficios.  

Tal como en el modelo neoliberal, el esfuerzo principal de la actual gestión está orientado 
a los sectores tradicionales – hidrocarburos, minerales y electricidad-, a través de la 
canalización de los excedentes tanto para su consolidación como su industrialización. Se 
reedita la visión de “industrialización por etapas” cuya primera es la construcción de una 
industria de base intensiva en capital. La novedad es que el sector intensivo en capital es 
ahora controlado por el Estado. Una vez más se posterga el desafío de usar el excedente 
para fortalecer a las cadenas productivas constituidas por el conjunto de las 
organizaciones económicas.  

Las experiencias internacionales muestran que no es necesario ni adecuado elegir uno de 
los sectores económicos (por ejemplo la industria de base) en detrimento de otros. Más 
bien el desafío es el diseño e implementación de políticas diferenciadas, consistentes y 
sostenidas, de fomento de las cadenas de agregación de valor (agricultura, industria, 
turismo, servicios y comercios) donde se concentra la mayoría del empleo en paralelo con 
políticas dirigidas a la consolidación de los sectores tradicionales (hidrocarburos, minería 
e electricidad) para garantizar nuestra seguridad energética y el flujo de ingresos para el 
Estado. Solo con una visión integral de mejoras continuas de los encadenamientos 
productivos es posible la superación de las brechas de productividad y desarrollo 
tecnológico del tejido económico boliviano a través del apoyo al desarrollo tecnológico, 
el fortalecimiento de la gestión, la formación y capacitación de recursos humanos, el 
fortalecimiento de la asociatividad y la  superación de las fallas de mercado. 
 
No menos importante es considerar que las actividades de hidrocarburos son de alto 
riesgo, tanto geológico como de mercado, y, por lo tanto, cabe la pregunta si este riesgo 
no debería asumir el sector privado. Efectivamente el nuevo modelo de gestión sectorial 
hidrocarburífera no prescindió de las inversiones privadas aunque bajo control estatal. La 
sorpresa para el gobierno fue el estancamiento de la inversión privada en el sector como 
consecuencia de la inseguridad jurídica que generó el proceso de cambio y las 
ambigüedades e inconsistencias del nuevo marco jurídico. Entre estas destacamos: (i) el 
no reconocimiento, en la Nueva Constitución Política del Estado, de tribunal ni 
jurisdicción extranjera y la imposibilidad de arbitraje internacional o reclamos 
diplomáticos; (ii) la ausencia de claridad sobre el alcance de la obligatoriedad de la 
reinversión de las utilidades en el país  por las empresas privadas y (iii) la prohibición de 
la suscripción de contratos que impliquen pérdidas para YPFB que complica la viabilidad 
de la gestión empresarial de la estatal petrolera. 
 
La atención exagerada sobre las  rentas de los recursos no renovables profundiza la lucha 
social por la apropiación de las rentas, desviando una vez más  la atención sobre las 
políticas conducentes al fortalecimiento de los sectores generadores de empleo y el 
rediseño del sistema de protección social para la inclusión de la mayoría de la población 
boliviana. Es importante abrir el debate sobre las nuevas oportunidades económicas de 
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nuestro tejido económico al inicio del siglo XXI. En esta línea cabe preguntar cuales son 
las posibles ventajas competitivas de un país como Bolivia en el nuevo curso que tomó la 
economía mundial, considerando las oportunidades que se abren con las nuevas 
tecnologías de información, los nuevos nichos de mercado en sectores como la 
agroindustria, el turismo, los servicios y comercio. 
 

• La visión dicotómica entre Estado y Mercado no es conducente a la 
definición de una estrategia factible y coherente de transformación 
productiva  

 
Las políticas en proceso de formulación e implementación en Bolivia desde 2006 
presentan divergencias fundamentales en relación a las orientaciones políticas y 
discusiones conceptuales del nuevo desarrollismo post neoliberal en la región 
latinoamericana, pese a que el gobierno del Movimiento al Socialismo comparte la 
premisa de que, el paso de la especialización sobre las ventajas comparativas de primera 
naturaleza (materia prima y mano de obra barata) hacia la especialización en nuevas 
actividades y productos con valor agregado (desarrollo tecnológico y mayor 
productividad) es el mecanismo propulsor del desarrollo económico.  
 
Si bien el ambiente favorable al rol más activo del Estado en la economía para lograr la 
transformación productiva es el denominador común en la región, las divergencias se 
manifiestan en los contenidos y las modalidades de intervención del Estado. Mientras la 
discusión política en Bolivia sigue adscrita a las grandes teorías sobre el desarrollo y 
convicciones duras sobre el rol del Estado y del mercado, en la mayoría de los países se 
avanza con más claridad los alcances y límites de la participación del Estado en una 
economía de mercado.  
 
En el nuevo desarrollismo post neoliberal en la región, la recuperación del rol más 
protagónico del Estado en la economía no es considerado un fin en sí mismo, más bien 
es concebido como un medio para lograr los objetivos de transformación productiva 
orientada a la conciliación entre lógica de mercado y lógica redistributiva. El Estado no 
disputa con los actores económicos, más bien trabaja con ellos de forma coordinada, 
complementando e induciendo innovación, incremento de productividad, al mismo 
tiempo que promueve mecanismos de regulación para una equitativa distribución de la 
riqueza. El proceso de toma de decisiones se funda sobre consejos de coordinación 
público-privado con amplia participación de los diferentes actores económicos. En este 
sentido no está en cuestión el protagonismo del sector privado, al mismo tiempo en que 
se defiende que este debe estar enmarcado en acciones públicas orientadas a la 
reestructuración productiva a través de políticas de fomento de innovación y 
fortalecimiento de los encadenamientos productivos de las economías nacionales.  
 
El modelo de desarrollo en Bolivia se inclina a la estatización de la economía con el 
retorno del Estado como actor directo en la economía a través de la expansión de las 
nacionalizaciones y la creación de empresas públicas en un amplio espectro de sectores.  
Efectivamente el análisis de la gestión 2006-2010 muestra que las empresas públicas son 
el principal instrumento de política de promoción productiva, mientras los otros 
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instrumentos de intervención indirecta del Estado, como los servicios y agencias de 
desarrollo, el sistema boliviano de innovación, entre otros, son relegados a segundo 
plano.  
 
Las agencias y servicios de desarrollo, instrumentos de intervención indirecta del Estado 
en la economía, no fueron priorizados tanto en los marcos rectores como en el 
presupuesto asignado. Los resultados de estos instrumentos en la gestión 2006 – 2009 son 
muy puntuales y de baja cobertura, no constando entre los principales logros del 
gobierno. Frente a la limitación financiera y de recursos humanos (en términos numéricos 
y de capacidad técnica), la ampliación de las nuevas funciones del Estado, las cuales 
incluyen tanto el cambio normativo como la ejecución directa de actividades, sobrepasa 
la capacidad institucional del mismo ministerio, perjudicando la construcción de políticas 
integradas. En este contexto, la baja articulación con otras entidades públicas y privadas 
para la ejecución de las actividades terminan fragmentando y puntualizando las 
iniciativas, además de que su alcance es muy restringido.  
 
La priorización de las empresas públicas se inscribe en el planteamiento político de 
formación de un nuevo bloque de poder económico nacional orientado a “garantizar la 
redistribución de la riqueza y evitar distorsiones en los procesos de acumulación de 
ingresos”. Se advierte la propuesta política de sustitución de empresas privadas por 
empresas públicas para limitar la acumulación de ingresos en manos privadas y, a través 
del control estatal, lograr el objetivo redistributivo.  
 
El compromiso redistributivo parece suponer la sustitución de los mecanismos de 
mercado por decisiones burocráticas, las cuales se traduce en políticas que no consideran 
seriamente las distorsiones negativas que las empresas públicas pueden generar en el 
funcionamiento de los mercados y en la contracción de las actividades privadas. De la 
misma manera se relega a segundo plano otros instrumentos de política que podrían ser 
activados por el Estado para lograr sinergia entre fortalecimiento del tejido económico 
privado y redistribución del ingreso.  
 
Esta visión presenta ambigüedades en relación al sector privado más consolidado. En el 
plano discursivo y a través de políticas y medidas concretas, segmentos del sector privado 
es enfrentado como “enemigo” político que debe ser debilitado. Según el vice-presidente 
“hay que trabajar con el sector privado consolidado, pero siempre desconfiando” 
(Febrero, 2011) En el plano de acciones concretas, se busca la sustitución de las empresas 
privadas por las nuevas empresas estatales en una amplio espectro de sectores no 
tradicionales. Entre estos están leche y derivados, cemento, almendras, oro, cartón y 
papeles, azúcar, yuca, lítio y manufacturas. En relación a las empresas mixtas no se ha 
podido avanzar un diseño jurídico y administrativo consensuado entre el Estado y el 
sector privado, por lo que no se ha creado ninguna empresa mixta hasta la fecha.  
 
Se observa que el criterio de elección de los sectores para la creación de empresas 
públicas no fue la inexistencia de empresas privadas cumpliendo ciertas funciones en las 
cadenas productivas o la falta de interés de la inversión privada en la provisión de 
productos o servicios claves para estas cadenas. Es así que entre las amenazas a las 
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empresas públicas, identificadas por el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía 
Plural, se incluya la competencia con empresas consolidadas en el mercado con acceso a 
tecnología y conocimiento y experiencia en el mercado. En el caso de la Empresa 
Boliviana de Almendras y Derivados se especifica, entre las amenazas, la presencia de 
otras empresas privadas beneficiadoras con la disminución de materia prima disponible.  
 
La toma de decisión sobre la creación de empresas públicas no se fundó sobre espacios 
de coordinación público-privado.  Al revés, la identificación de los sectores para la 
creación de las primeras empresas públicas respondió a criterios políticos establecidos 
por el mismo presidente de la República, muchas veces de forma reactiva frente a 
conflictos sociales, otras como respuesta al pedido de actores sociales y en otros casos 
por disputas políticas con empresarios con alto perfil político.  
 
Por detrás de estos problemas está la constitución de las primeras empresas públicas sin 
un plan estratégico y un plan de negocios. No menos importante es la inexistencia de 
estudios de seguimiento y evaluación internos o externos al gobierno de las empresas 
públicas y los programas implementados por el gobierno hasta fines de 2010. Según el 
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural estos no existen. De todas formas 
estos no están disponibles para la ciudadanía, limitando la capacidad de monitoreo, 
control e incidencia sobre las políticas públicas.  
 

• Expansión del rol del Estado e Institucionalidad pública débil  

La orientación política del modelo actual va en contra ruta de la construcción de una 
institucionalidad que propicie la complementariedad entre el Estado y el sector privado. 
La recuperación del rol del Estado como un fin en sí mismo se distancia de la orientación 
predominante en la región del retorno del Estado bajo las siguientes premisas: por un 
lado, la inmersión de la iniciativa privada en un marco de acción pública para la 
promoción productiva con equidad y, por el otro, la limitación de la planificación estatal 
y las inversiones públicas como fuerzas unilaterales del desarrollo económico. 
 
Esto implica que no se ha comprendido el carácter procesual de las políticas de desarrollo 
productivo ni que las prioridades de intervención y los mecanismos idóneos no son 
evidentes ni estáticos. En esto sentido no se asume que la tarea de las políticas de 
desarrollo productivo es engendrar el adecuado proceso de formulación e implementación 
que permita continuamente “descubrir” cuáles son los principales obstáculos para la 
transformación productiva, la definición de las intervenciones más apropiadas para 
removerlas y el compromiso compartido entre el sector público y privado para superar los 
problemas en la esfera productiva. Al contrario, se reafirma la visión de que los objetivos 
de las políticas de desarrollo productivo son fácilmente identificables por el Estado 
central y que este puede prescindir de la articulación con el sector privado más 
consolidado.  
 
No se observa la búsqueda coherente de una mejor inserción en los mercados 
internacionales a través del cambio de la canasta de exportaciones de los productos 
nacionales. Más bien se advierte la tensión entre defensa del mercado interno para 
garantizar el consumo social y promoción de las exportaciones, toda vez que se concibió 
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la primera en contraposición a la segunda. Esta visión resultó en medidas como la 
prohibición de exportación de productos de la canasta básica mediante la emisión de los 
Certificados de Abastecimiento Interno y Precio Justo para las exportaciones de aceite, 
azúcar, maíz y sus subproductos y, arroz en 2008. Estas medidas no generaron los 
incentivos para el incremento de la producción tanto para el mercado interno como para 
el mercado externo en un contexto de incremento de los precios de estos productos y de 
la capacidad de consumo de la población. Proceso que contribuyó al desabastecimiento 
del mercado nacional y el incremento de sus precios y de otros productos, como el pollo, 
cuyo insumo principal es el maíz, en 2009 y 2010. Para contra restar la inflación de 
alimentos, el gobierno intensificó la importación de estos productos.  
 
La ausencia de instancias de coordinación público y privado para la toma de decisiones 
imposibilitó recoger información sobre las estrechas articulaciones entre producción para 
la exportación y para el mercado interno. Para avanzar políticas consistentes para la 
promoción productiva es necesario discusiones  maduras sobre las ventajas y las 
dificultades tanto del mercado como del Estado para potenciar nuestros tejidos 
productivos.   
 
En esta nueva fase de ampliación de las funciones del Estado está el desafío de la 
consolidación duradera de la institucionalidad pública estatal para que cumpla sus nuevas 
funciones en el proceso de transformación industrial y de rediseño de la protección social. 
Las dificultades estructurales del Estado boliviano adquieren nuevos matices en el 
momento actual de profundos cambios legales e institucionales y  marcados 
posicionamientos ideológicos. La superación y prevención de las fallas del Estado no 
están de ningún modo resueltas y, por lo tanto, la consistencia de cualquier política 
depende tanto de su adecuado diseño como también de la capacidad estatal para llevarla a 
cabo.  
 
La ampliación de las funciones del Estado como un fin en sí mismo muestra la tendencia 
a, por un lado, presumir que las capacidades del Estado pueden ser generadas al mismo 
ritmo de la ampliación de sus tareas y, por el otro, desestimar la importancia de los 
mecanismos concretos de asignación de recursos en los mercados y, consecuentemente, 
las distorsiones no deseadas que puede generar la intervención estatal. La baja ejecución 
presupuestaria, los resultados puntuales de los instrumentos de las políticas de promoción 
productiva en la gestión 2006-2009 y los resultados contraproducentes de fortalecimiento 
de los tejidos productivos reflejan la brecha entre la ampliación de las funciones del 
Estado y sus limitaciones institucionales. En este sentido todavía no se ha avanzado la 
discusión de cómo enfrentar coordinadamente las dificultades del  mercado y las fallas de 
estado para el buen desempeño de las políticas de promoción productiva.  
 
Se identifican las siguientes debilidades institucionales para el diseño e implementación 
de las políticas de desarrollo productivo:  
 

‐ Ausencia de Plan Estratégico Institucional del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Economía Plural, responsable por las políticas de transformación 
productiva hasta 2010; 
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‐ Debilidad de instrumentos de planificación para agilizar la toma de decisiones a 
través de un adecuado control; 

‐ Deficiencias en la planificación del presupuesto y asignación de recursos; 
‐ Debilidad en la comunicación interna y relacionamiento con unidades sub 

nacionales para la coordinación de programas y proyectos que ayuden al 
desarrollo de cadenas productivas; 

‐ Ausencia de un sistema de información territorial que permita identificar 
potencialidades productivas para generar nuevos emprendimientos 

‐ Alta rotación de autoridades y técnicos;  
‐ Proceso de contratación deficiente de personal técnico capacitado para la 

realización de tareas específicas resultando en la insuficiencia de técnicos 
capacitados.    

 
• Ausencia de liderazgo político en lo más alto nivel y una visión estratégica de 

transformación productiva  

El éxito de las políticas de desarrollo productivo depende de liderazgo y apoyo político 
en lo más alto nivel. De esta manera y en concordancia con la misión del Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural (MDPyEP) de crear una nueva institucionalidad 
estratégica del Estado para apoyar de forma integrada los sectores de la agroindustria y 
alimentos, artesanía, manufactura, industria y turismo, se esperaría un alto perfil político 
de este ministerio para la consolidación de su liderazgo en la coordinación del conjunto 
de políticas económicas y sociales para la transformación productiva.  

Contrariamente a esta expectativa, se verifica un posicionamiento institucional débil del 
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural en el aparato político y 
burocrático del Estado. Como consecuencia, el Ministerio de Desarrollo Productivo y 
Economía Plural no asumió el rol de coordinador entre los diferentes Ministerios e 
instancias como, por ejemplo, el Ministerio de Planificación del Desarrollo, el Ministerio 
de Educación y su Viceministerio de Ciencia y Tecnología a cargo de la creación del 
Sistema Boliviano de Innovación, el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de 
Trabajo, el Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, el Banco de Desarrollo Productivo. 
Rol que no fue transferido a otro Ministerio.  
 
No se verifica una visión estratégica de la inducción de cambios tecnológicos, incentivos 
a la innovación y reforma del entorno económico e institucional en su conjunto para la 
transformación de la competitividad sistémica de las cadenas de agregación valor. La 
cual también se expresa en la insuficiente coordinación con las políticas 
macroeconómicas y sectoriales como, por ejemplo, de desarrollo educacional y 
tecnológico, a cargo del Ministerio de Educación.  
 
Se observa además que el conjunto de los programas y acciones no cuentan con claros 
criterios de éxito y fracaso. La ausencia de parámetros para evaluar los proyectos e 
interrumpir los apoyos en los casos de fracaso así como la no previsión de estrategias de 
monitoreo y evaluación continua por una red de actores externos e internos al Estado son 
una seria debilidad de la gestión de estas políticas.  
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No menos importante es la premisa de que la planificación unilateral es suficiente y no se 
vislumbre la construcción de espacios institucionales para la  promoción de esfuerzos 
cooperativos entre el sector público y privado. Se parte de la premisa de que los tipos de 
actividad a promover, los mercados que se debe entrar y cómo pueden ser identificables 
de antemano por técnicos del sector público sin la promoción de conexiones entre los 
diferentes actores nacionales e internacionales en configuraciones institucionales 
propiciadoras de inmersión con autonomía del Estado.  
 
Es así que no se ha considerado hasta el momento la creación de arreglos institucionales 
para el continuo intercambio entre el sector público y privado que propicien a los 
funcionarios públicos recorrer de forma oportuna y continúa las informaciones y 
aprendizajes de los actores privados para priorizar la inversión pública en bienes y 
servicios que complementen y potencien la inversión privada; definir los cambios legales, 
de regulación y los subsidios para incentivar innovaciones, cambios tecnológicos, 
incremento de productividad y generación de empleos dignos.  
 
De la misma manera no se prioriza la coordinación institucionalizada con universidades, 
centros de investigación nacional e internacional, agencias pares en los países de la 
región ni la sociedad civil. Frente al legado institucional muy precario para el apoyo 
integral al sector productivo que heredó el actual gobierno, el reconocimiento de la difícil 
tarea de superación de las debilidades del aparato burocrático es fundamental en esta 
nueva etapa de ampliación de las funciones del Estado para la transformación productiva. 
Es en este marco que la apertura a las experiencias exitosas de los países vecinos así 
como una orientación hacia la estrecha coordinación público-privada son fundamentales.  
 
Por otro lado está la reedición en Bolivia de la tendencia centralista en los marcos 
rectores de las políticas de promoción de los sectores generadores de empleo, que no 
recogen las experiencias de políticas macro, meso y micro económicas de nuevo cuño y 
sintonizadas con los cambios y nuevas tendencias de la economía internacional y 
nacional. También se advierte la ausencia de atención sobre los nuevos retos de inserción 
de las economías sectoriales en circuitos económicos globalizados y las discusiones sobre 
los diseños institucionales de las políticas económicas y sociales para que logren la 
coordinación entre crecimiento sostenible, generación de empleo y políticas sociales de 
redistribución directa.   
 

• Políticas macro económicas cortoplacistas y financistas  
 
Existen una amplia literatura que debate el desencuentro entre ciertas formas de 
conseguir estabilidad macroeconómica  y el logro de crecimiento económico sostenido 
con diversificación productiva en América Latina. La economía boliviana no es una 
excepción en esta tendencia estructural regional del énfasis de las políticas 
macroeconómicas sobre los objetivos de baja inflación y disciplina fiscal con 
consecuencias negativas desde la perspectiva de la formación de capital, la innovación 
tecnológica y la creación de empleos de calidad.  Para que las políticas cambiaria, 
monetaria y fiscal generen un entorno más democrático y flexible para los diversos 
agentes económicos y sociales se requiere de un enfoque integrado en que incorporen las 
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interrelaciones entre la micro y la macroeconomía, y se consideren las implicancias de la 
intensa heterogeneidad estructural de los mercados nacionales y la prociclicidad intrínsica 
de los flujos financieros internacionales.  
 
A pesar de que la propuesta electoral del Presidente Morales  proponía cambios en el 
manejo de las políticas macroeconómicas para apoyar más a la producción, la 
administración de las políticas monetarias y cambiarias mantuvo un sesgo fuerte 
financiero y anclado al control de la inflación como en el pasado.  La política fiscal fue 
más expansiva pero insuficiente para lograr un crecimiento elevado y sostenido. Además, 
durante la administración del Presidente Morales no se avanzó en la coordinación de las 
políticas fiscal, monetaria y cambiara, hecho que las tornó también disfuncionales 
respecto a las metas de crecimiento económico sostenido. 
 
Las políticas monetarias y cambiarias estuvieron concentradas en controlar la inflación, 
por lo tanto, manteniendo un sesgo anti-productivo como en el pasado. Sólo a partir de la 
crisis financiera mundial del 2008 – 2009 y su repercusión en la economía nacional es 
que la política monetaria se tornó más flexible y promovió la reducción de las tasas de 
interés, que sin embargo, no incentivaron a que el sector privado se endeude debido a 
restricciones institucionales y estructurales (tamaños de empresa, garantías) que existen 
en el mercado de capitales boliviano.  
 
La economía boliviana muestra síntomas de enfermedad holandesa desde 2005. Es decir, 
la apreciación del tipo de cambio real, resultado del boom de exportaciones de recursos 
naturales, restó competitividad al sector industrial y productivo nacional que no está 
vinculado a la minería o los hidrocarburos. Las evidencias muestran el incremento de los 
sectores de servicios y comercio, principalmente de la construcción, mientras que el 
incremento de las actividades manufactureras se concentraron en las actividades 
vinculadas a los minerales y el petróleo, industrias con poco valor agregado que producen 
productos de refinación de petróleo y/o minerales no metálicos. Textiles, prendas de 
vestir o productos de madera perdieron dinamismo.  
 
No menos importante son, por un lado, el cambio del perfil de las exportaciones con la 
concentración en minerales, gas natural y soya y, por el otro, el incremento significativo 
de las importaciones formales e informales como consecuencia de la apreciación 
cambiaria real, afectando negativamente la incipiente producción nacional. Asimismo, la 
mayor fortaleza del boliviano en relación al dólar ha perjudicado las exportaciones no 
tradicionales que son, justamente, aquellas que tienen un mayor valor agregado.  Las 
exportaciones tradicionales, sobre todo recursos naturales, no se han visto afectadas por 
la apreciación real cambiaria por el importante aumento en sus precios en el mercado 
internacional.  
 
La política fiscal durante el gobierno del Presidente Morales fue mucho más expansiva 
que anteriores periodos. Tanto el gasto como la inversión pública aumentaron. La 
inversión pública se concentró en los sectores estratégicos y grandes proyectos de 
infraestructura. El grueso gasto público se destinó a los bonos sociales y gasto corriente, 
sobre todo salarios. No obstante el mayor dinamismo del Estado, las tasas de inversión 
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pública y privada y de crecimiento económico aún son bajas. En este contexto persisten 
tres desafíos. Primero, el tema de la calidad tanto del gasto como la inversión pública y 
sus grados de conexión con el sector privado productivo. Segundo, dado que cerca al 
50% de los ingresos que financia las acciones del gobierno provienen del sector 
exportador de materias primas, se presenta el desafío de cómo hacer menos vulnerable al 
Estado de la volatilidad de los precios internacionales de los recursos naturales. Tercero, 
hacer para que la política fiscal esté más sintonizada con metas de crecimiento a mediano 
y largo plazo, adoptando un presupuesto plurianual que atenúe los ciclos económicos.  
 
La falta de coordinación entre las políticas macroeconómicas conspiró para un contexto 
poco favorable al desarrollo productivo y de equidad.    

 
LAS POLÍTICAS DE GENERACIÓN DEL EXCEDENTE 
HIDROCARBURIFERO  
 
En relación a las políticas del sector hidrocarburífero, se identificó los siguientes nudos 
problemáticos en el marco principista del modelo de desarrollo vigente en Bolivia desde 
2005 y en la nueva institucionalidad pública para la gestión sectorial:  

 
• Falta de correspondencia entre las políticas concretas de generación de 

excedente y aquellas aplicadas para su redistribución 
 
Fundados en los resultados de la investigación y desde una mirada integral,  podemos 
establecer como debilidad fundamental de la política pública vigente en Bolivia, la falta 
de correspondencia entre las políticas concretas de generación del excedente y aquellas 
aplicadas para su redistribución. Por un lado se busca priorizar la aplicación de los 
ingresos sectorial al gasto social y productivo, al tiempo que  desde una visión rentista se 
detrae parte de la renta que requiere ser reinvertida en la actividad para generar de 
manera sostenible los recursos que sustentarían esta política. Bajo las premisas de este 
esquema tal como consta en los planes de gobierno, se reconoce la importancia de los 
mercados de exportación del gas natural no solo para asegurar niveles de renta esperados 
para financiar el gasto público, sino también para compensar las distorsiones de precios 
internos y generar incentivos a la inversión; mientras que a nivel de las políticas 
concretas el tratamiento serio de este tema está ausente. 
 
 

• Factores inhibidores de atracción de inversión privada y el estancamiento de 
la producción hidrocarburifero 

 
A la luz de los datos expuestos, la existencia de factores inhibidores a la atracción de 
capital de riesgo a partir del período de gestación de la reforma de 2005 aparecería como 
dato evidente y persistente, a pesar de las exitosas gestiones negociadoras que habría 
logrado el gobierno en 2006. Dichas gestiones permitieron sellar - a la vez- nuevos 
términos de relacionamiento contractual con todas las empresas transnacionales que 
operaban en el país bajo el anterior régimen y que se presumía podían acudir a tribunales 
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de resolución de controversias internacionales, así como un contrato de exportación de 
gas natural a la Argentina que por sus cantidades contratadas (equivalentes a las 
comprometidas con Brasil)  prometía iniciar un tercer ciclo exportador en la historia 
nacional y constituirse en un incentivo importante para dar continuidad a la actividad de 
E&P. A este escenario, que el gobierno auguraba como promisorio, se conjugaba 
adicionalmente  un entorno especialmente favorable de las cotizaciones internacionales 
del petróleo y en consecuencia del precio de venta externo de gas natural boliviano.  
 
En los hechos, sin embargo, los indicadores sectoriales son poco auspiciosos. Desde el 
lado de la inversión, se evidencia una desaceleración de los flujos de capital en las 
actividades de exploración & explotación (E&P) y transporte por ductos, notablemente 
marcada a partir de los acontecimientos de octubre de 2003 (“Octubre Negro”). Esto a su 
vez, se reflejó en niveles estacionarios en  la producción de gas natural desde 2005 que 
no han permitido cubrir en su totalidad los requerimientos de nuevo mercado contratado 
con la Argentina en 2006 y que desde 2008 han derivado en la suspensión de contratos de 
exportación interrumpibles que habían sido pactados en el marco de la Ley de 1996 
(Cuiabá y BG- COMGAS). Este desbalance que, en opinión de los hacedores de política 
pública, se consideraba coyuntural y sería superado luego de la firma de nuevos contratos 
con los operadores del upstream, en la práctica se vio agravado. Además de no lograse la 
esperada reactivación productiva – estando ya suscritos los nuevos contratos de 
operación- la demanda total se acrecentó por la tendencia de aumento sostenido en el 
consumo interno gas natural, que tiene prioridad de abastecimiento según normas 
nacionales.  
 
A ello debe sumarse la pérdida de autosuficiencia para atender la demanda interna de 
carburantes líquidos y la caída de las reservas probadas. Así la declinación de la 
capacidad productiva de petrolíferos y de la relación liquido–gas en los gasíferos junto a 
la creciente demanda interna de carburantes, derivó en el incremento  tanto de las 
importaciones como los subsidios gubernamentales al diesel, gasolina y GLP.   
 
¿Qué explica la paradójica situación de un entorno por demás favorable en las 
condiciones de mercado internacional de los Hidrocarburos Vs un estancamiento efectivo 
de la actividad en Bolivia?. La repuesta conclusiva central a la que nos lleva el estudio es 
que desde los conflictos del 2003 hasta la promulgación de la Constitución  Política del 
Estado de 2009, la agenda fue fundamentalmente política. Los tiempos políticos se 
anticiparon a  las necesidades de propiciar un amplio debate nacional que  permita 
concebir un modelo de claras bases conceptuales  y estructurar  cimientos legales, 
económicos, técnicos y de ingeniería institucional coherentes con esta propuesta y, 
acordes a las características objetivas de la industria hidrocarburífera. En términos más 
específicos, tenemos: 
 

• Incoherencias en las bases conceptuales del modelo – inseguridad jurídica y 
entorno institucional débil  

 
El calor de los acontecimientos, el convulso contexto social y la urgencia de dar señales 
contundentes de cambio desde 2003, hicieron que la reforma institucional y de gestión 
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del sector inicie viciada y con profundas debilidades. La ley 3058 de 2005, no repensó 
una estructura institucional que se adecue a los nuevos mandatos de presencia estratégica 
del Estado en la cadena y su relacionamiento con los actores privados, ni desde las 
competencias institucionales ni desde los mecanismos para su funcionamiento; 
limitándose a añadir atribuciones a las entidades del Estado creadas en el marco de 
modelo neoliberal. A la vez, el proceso posterior se adelantó dictando  tanto cambios 
estructurales desde postulados enunciativos; como desde acciones efectivas de 
nacionalización de empresas que conformaban la cadena, sin establecer períodos 
transicionales y las bases legales requeridas para dicha readecuación. La necesidades de 
ajustes fueron emitidas por normas de rango menor en la jerarquía legal – Decretos 
Supremos y Resoluciones Ministeriales – de carácter parcial y que no lograron subsanar 
vacíos normativos 
 
La secuencia de reformas dictadas desde 2006, en el gobierno del presidente Morales, 
implican una reorientación de las bases conceptuales de la ley (en lo que hace  la relación 
Estado y mercado),  apostando más bien  al  reforzamiento de una  política de gestión 
sectorial centralmente estatista. El abandono prematuro al esfuerzo por generar bases para 
un modelo de gestión sectorial mixto y/o cooperativo entre la iniciativa privada y estatal 
– esbozada, aun cuando de forma incipiente e imprecisa, en la Ley Nº 3058 – y el intento 
de reeditar el modelo empresarial estatal agotado en los 80´s; muestra: a)  el alejamiento 
de Bolivia a opciones seguidas, con comprobado éxito  en Brasil y en otras experiencias 
internacionales  como la noruega y holandesa, para citar algunas; b) la incapacidad 
histórica de  Bolivia de aprender no solo de esas experiencias sino de  la suya propia, que 
ha estado marcada por grandes debilidades pero también por una rica experiencia 
sectorial; y c) asociada a las dos anteriores, el reto siempre pendiente de consolidar un 
modelo de gestión propio que considere las condiciones objetivas técnicas y económicas 
de la industria y, la lectura adecuada del mandato social. 
 
Para esto hay que revisar las funciones empresariales y de regulación que rigen al sector 
en concordancia con los lineamientos detallados en el estudio para una reingeniería 
institucional sectorial.   
 

• Una visión rentista del nuevo régimen económico del sector hidrocarburífero 
 
El nuevo esquema privilegia en términos efectivos una visión rentista apoyada de manera 
agresiva en cargas ciegas que llegan a gravar en un 50% el valor bruto de la producción 
además de los impuestos generales de Ley. En términos generales, puede establecerse que 
este régimen: 
 

‐ excluye principios de progresividad – no establece escalonamientos- que se 
adapten  a la economía de campo, tamaño del emprendiendo, perfiles de 
producción, escalas de mercado, características procíclicas de precios y técnicas 
del emprendimiento. A la vez, su desarticulación con las condiciones económicas 
de la fase del proyecto o del contexto internacional, introducen un posible riesgo 
para la captación de eventuales extra rentas.  
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‐ No tiene consistencia con las políticas internas de fomento a la masificación del 
uso de gas, ni de garantías de abastecimiento de hidrocarburos líquidos en el 
mercado interno. Así la tributación ciega del 50% aplica de manera 
indiscriminada tanto para la exportación, como para los hidrocarburos destinados 
al mercado doméstico - que, en el caso de petróleo y el GLP, es cubierta con 
100% de la producción- donde los precios se encuentran congelados en niveles 
bajos (subsidiados). Presumiblemente, los precios internos, no permitirían cubrir 
en gran parte de campos los costos unitarios de producción205. Por tanto existe un 
desincentivo para incrementar la producción destinada al mercado doméstico y 
más aún para la inversión en nuevas plantas de procesamiento. Este hecho estaría 
corroborado por los indicadores sectoriales, expuestos en la Sección B, que 
muestran que esta política rentista redunda en contra del propio gobierno, al haber 
generado una situación de déficit en el autoabastecimiento de combustibles. 

 
‐ No introduce – como sucede en muchos países productores incentivos 

diferenciados para el gas y petróleo, que tienen distintas estructuras de costos de 
producción y comercialización. La pertinencia de esta política en Bolivia tendría 
que ser evaluada según sus condiciones especifica imperantes en el país, o 
conforme a  medidas que puedan ser adoptadas en términos de políticas de 
precios.  

 
‐ No  introduce, excepto a través de las patentes que no tienen impacto 

significativo, incentivos diferenciados en la presión tributaria para la producción 
que resulte de nuevas actividades exploratorias, o según la clasificación de la zona 
en tradicionales y no tradicional. Este tema debe ser seriamente evaluado, toda 
vez que la constante en la inversión en los últimos 15 años ha sido la de dirigirse a 
zonas tradicionales, que cuentan por supuesto con un mayor ratio de éxito 
exploratorio y se constituyen en áreas más seguras para descubrimientos 
comerciales. 

 
‐ A esta problemática, se suma el régimen de formación de precios internos de los 

carburantes en el país, que tienen un impacto importante en el valor de la 
producción y por tanto en la tasa efectiva distribución de la Renta entre el Estado 
y el Inversionista público o privado. Desde el 2004, se aplica en el país una 
política de “estabilización” de la cotización de los carburantes de consumo interno 
que se apoya en el congelamiento efectivo del precio de los insumos provenientes 
de los campos hidrocarburíferos, en valores muy inferiores a los del mercado 
internacional. 
 

‐ La particularidad de este esquema, es que el subsidio implícito por la venta de 
hidrocarburos de campo al mercado interno no es cubierto mediante transferencias 
del Tesoro General de la Nación (TGN). En este entendido, el costo de 
oportunidad – entendido en los términos definidos en el marco teórico- resultante 
de precios de venta  por debajo de la alternativa de mercado, se carga contra la 
valoración de producto de campo, afectando los ingresos al productor y aquellos 

                                                            
205El precio del gas de exportación, permitiría un subsidio cruzado. 
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que corresponden a las regalías y el Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH) 
atribuibles al mercado doméstico. 
 

‐ Este esquema ha sido soportado por una especie de subsidio cruzado a través de 
precio de exportación del gas natural. Esto muestra la alta dependencia de Bolivia 
en la exportación, no sólo para extraer los niveles de licuables asociados a su 
producción y necesarios para atender la demanda interna de carburantes, sino 
también para mantener la actividad productiva corriente. El panorama se ve 
agravado si se considera que el mercado interno-ha mostrado altas tasas de 
crecimiento, que han impedido en algunos períodos pico cumplir la totalidad de 
los requerimientos de exportación, y no se ha logrado una producción 
excedentaria que permita superar la situación límite que enfrenta el país para 
atender la demanda total contratada. 
 

‐ Podemos establecer que la conjugación de una política apoyada – en lo  fiscal – 
en fuertes captaciones directas a la renta, que no discriminan entre economías 
escala ni de categorías de mercado (el mercado interno tiene iguales tasas a la 
aplicables a la exportación) y, una política de precios internos subvaluada; son 
evidencias claras de la poca sostenibilidad económica del actual esquema de 
gestión productiva sectorial y de las bases para financiar los programas del Plan. 
La pérdida de autosuficiencia energética, pasa ya la factura a las cuentas fiscales. 
De no adoptarse medidas graduales que busquen dar señales más claras de precios 
y corregir las distorsiones estructurales antes referidas; tarde o temprano el Estado 
se verá ante la obligación de enfrentar mayores los costos efectivos  - a precios de 
mercado internacional -  por el incremento de importaciones de carburantes. Ello 
con la eventual posibilidad de un efecto negativo y en cadena en las cuentas 
fiscales, indicadores macroeconómicos y costos sociales. 

 
• Insuficiencia de un tratamiento integral de los problemas de la gestión del 

sector hidrocarburifero 
 
La generalidad con la que son tratados temas centrales y con gran impacto en la 
definición de modelo de gestión y del rol de la inversión privada en este esquema, deja 
dudas sobre el su alcance efectivo. El desafío de gobierno está  justamente en diseñar 
estos nuevos términos contractuales y, de cara a la aprobación de una nueva Ley de 
Hidrocarburos, proponer la política fiscal y de incentivos que permitan revertir la actual 
tendencia en los indicadores de gestión sectorial. En teoría, el tipo de contrato y el 
régimen económico a definirse debería depender de las capacidades efectivas que tenga la 
Estatal para sumir el riesgo financiero y geológico y, la gestión y operación de las 
actividades E&P. Como expusimos, parecería que  fortalecer de estas capacidades en 
YPFB, por lo menos en una primera etapa de aprendizaje, pasa por la ineludible tarea de: 
a) generar genuinas relaciones cooperativas con empresas de conocido prestigio y 
respaldo financiero; y b) de generar la flexibilidad necesaria para que esta empresa defina 
su cartera de proyectos y alternativas de relacionamiento societarios, según decisiones 
económicas empresariales. Los márgenes de libertad para encarar este reto son, sin 
embargo escasos,: La Constitución establece candados que sólo permiten la suscripción 
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de contratos de servicios o asociaciones, donde YPFB debe detentar cuando menos el 
51% del capital accionario. 

 
Dado que el sector hidrocarburíferos pasa facturas grandes ante políticas no bien 
equilibradas, y que por sus características coloca permanentemente en situaciones de 
compleja resolución; el Estado tendrá que ser claro y objetivo al definir sus estrategias y 
los instrumentos para alcanzarlas. Bajo el nuevo modelo de gestión estatal, el país se 
encuentra hoy ante el círculo complejo de definir que viene primero: generar condiciones 
competitivas para atraer inversiones productivas o capturar nuevos mercados como 
incentivos a estas nuevas inversiones. La experiencia sectorial, muestra que es necesario 
avanzar en ambas vías; de forma paralela, coordinada y con amplia capacidad en gestión 
y negociación.  
 
Habrá que sincerarse respecto a cuál de las estrategias es el ancla óptima para atraer 
inversión de riesgo en exploración en el mediano plazo: Apostar a la industrialización o 
la apertura de nuevos mercados de exportación. Sí como parece ser, la segunda es la 
opción más objetiva, es importante anotar que el tiempo juega en contra, y que el país ha 
perdido posición de fuerza regional al no haber apostado a consolidar relaciones de 
confianza con sus socios comerciales.  
 
Tanto el Brasil como la Argentina, han iniciado y con gran éxito en el primer caso, 
esfuerzos para evitar la dependencia del gas boliviano.  De hecho en la región, ya se 
cuentan con instalaciones para la importación de LNG, viabilizada través de los 
siguientes proyectos (Plantas de regasificación): en Argentina (Bahía Blanca), Brasil (Río 
de Janeiro y Pecen) y Chile (Mejillones y Quinteros) y que en su conjunto permitirían un 
incremento de suministro de alrededor de 47 MMm3/d (CBH, 2007: 43). Recordemos 
que hasta 2008, Sudamérica se abastecía de gas natural, exclusivamente con proyectos 
vía gasoductos. 

 
Adicionalmente, recientemente se ha conocido el hallazgo en Argentina de un importante 
y depósito de gas no convencional “Tight Gas”, que si bien no pone en riesgo la 
competitividad en gas boliviano en años cercanos, sí podría impactar en una 
reconfiguración de este mercado a mediano plazo y de los proyectos de inversión en 
agenda vigente. Según información de prensa: “El director nacional de Exploración, 
Producción y Transporte de Hidrocarburos de la Secretaria de Energía del país vecino( 
Argentina), Miguel Hassekieff, anunció el martes el hallazgo de 257 trillones de pies 
cúbicos de gas no convencional. Hassekieff incluso destacó que ya se identificaron 46 
proyectos de explotación de ese tipo de yacimiento, 34 de los cuales podrían pasar a la 
etapa de contratos de comercialización”.  

 
Si bien estos mercados regionales nos están cerrados para el país, la competencia que 
introduce el LNG no nos favorece ni en términos de ampliación de mercados a escalas 
importantes, ni por los eventuales mecanismos de formación de precios a pactar. Por lo 
expuesto, parecería ser que, por ahora, el país tendrá que seguir apostando a: a) 
consolidar sus mercados vigentes y b) a los mercados fronterizos, donde puede llegar con 
mayor competitividad dada la infraestructura de transporte de ductos instalada y la fase 



415 
 

de depreciación de inversiones en que se encuentran. En concreto, uno de  los mercados 
con mayores perspectivas es el de Cuiabá – Brasil, que se encuentra alejado de la costa, 
en zona fronteriza del país e interconectado a Bolivia por el Gasoducto San Marcos. Este 
mercado tiene gran potencial de crecimiento en su consumo energético. Si bien el 
mercado chileno, es también una opción interesante, la conflictiva relación histórica con 
Bolivia, complica las posibilidades de arribo a un acuerdo, en el futuro cercano 

 
Todo indica que Bolivia deberá trabajar sobre bases más realistas, y efectuar grandes 
esfuerzos para generar nuevas posibilidades para el gas natural. La promulgación de la 
nueva Ley de Hidrocarburos nos dará pautas  para evaluar sí se está avanzando en esta 
línea. Más allá de tema de renta, el gas natural y su producción asociada es un factor 
central de desarrollo y su provisión – dado el potencial geológico del país - debe ser 
garantizada hoy y a  generaciones futuras por varias décadas más. 
 
 
LOS INSTRUMENTOS DE DISTRIBUCIÓN DE LAS RENTA DE 
HIDROCARBUROS 
 
Centrando la atención en los instrumentos redistributivos mismos,  la pregunta es sí los 
instrumentos avanzan en la senda apropiada para lograr la diversificación productiva y la 
mejora en las condiciones de vida, a partir de la economía del gas. El análisis 
desarrollado indica que  las políticas en esta materia han sido a la fecha insuficientes y a 
muestro criterio en algunos casos poco consistentes.   Tenemos así que: 
 

• La fórmula de “porcentajes fijos” de asignación del IDH y su manejo político  
 
La coparticipación del IDH está reflejada en una fórmula de “porcentajes fijos” de 
asignación a los niveles subnacionales de Gobierno, cuyos criterios de determinación no 
están explicitados en la Ley de su creación y parecen responder más al proceso de 
negociación política que se dio en el parlamento al momento de la promulgación de esta 
norma.  

 
El hecho de que no existan criterios de reparto basados en postulados técnicos como, por 
ejemplo, estándares de gasto  per cápita, introduce dos grandes riesgos: 1) que no estén 
basados en necesidades genuinas de gasto y 2) que puedan ser sujetos a continuos 
cambios según las posiciones de fuerza política coyunturales. Esto último quedó 
evidenciado con la promulgación del Decreto Nº 29400 que sustrae recursos 
coparticipables para el pago de la Renta Dignidad.  

 
Como fuera detallado en el marco teórico y metodológico el criterio de porcentajes fijos 
en el que se basa el reparto del IDH hacia los niveles subnacionales de gobierno,  
presenta dificultades, algunas de ellas son:  
 

‐ Su inflexibilidad para adaptarse a necesidades de financiamiento efectivas que son 
cambiantes en el mediano plazo.  
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‐ Al no estar apoyado en “magnitudes estándares” o “valores postulados” del gasto 
público por habitante, ni en las capacidades tributarias de los niveles locales, o los 
niveles de pobreza per cápita; genera efectos distorsivos reflejados en brechas de 
asignación per cápita  entre regiones. Llama la atención que en lugar de buscar 
compensar las distorsiones que genera el sistema de regalías, al otorgar recursos 
en función de la producción (concentrada en más de 75% en un solo 
departamento), el sistema de reparto del IDH las refuerza. 

 
‐ Tiene un carácter procíclico, es decir dependiente de los rendimientos del sector 

de hidrocarburos. A pesar de que el tiempo de vigencia del  IDH es aún corto para 
determinar ciclos marcados en la tendencia recaudatoria, ya puede evidenciarse 
un importante  “efecto precio” de este ingreso fiscal. En este entendido, el efecto 
de la fluctuación de la recaudación del IDH (en función de los ciclos del mercado 
internacional o demanda externa de gas) es trasladado a los ingresos 
coparticipables, introduciendo poca previsibilidad para la planificación de 
proyectos de inversión de larga maduración.  

 
‐ Los shocks de ingresos que genera la actividad extractiva y que condicionan el 

comportamiento en la recaudación y asignación del IDH, podrían ocasionar no 
sólo una aplicación ineficiente de  fondos, sino también  el llamado 
“flypapereffect”, o dicho de otro modo “una ilusión fiscal”.  Esto por lo general se 
refleja en una tendencia a la expansión presupuestaria que tiene el riesgo de no 
correlacionarse a necesidades genuinas de gasto, sino más bien a móviles de 
carácter político o a discrecionalidad en la toma de decisiones. 

 
‐ Si bien parte de estos ingresos son sujetos a transferencias monetarias directas a 

población en situación de pobreza (Bono Juancito Pinto), lo cuál es recomendable 
desde los enfoques teóricos analizados para coadyuvar en las políticas de 
reducción de las brechas de ingresos; no han sido aplicados instrumentos 
complementarios – tales como los fondos de estabilización – que permitan atenuar 
los efectos adversos señalados en los anteriores incisos. Si bien conforme a la 
nueva Ley Marco de Autonomías, existiría la intención de conformar un fondo, 
sus criterios fundantes no están claros. Éste se dirigiría a cumplir  múltiples 
objetivos  -estabilización, redistribución y desarrollo productivo- de difícil 
conciliación, y que exigirían contar primero con un estudio serio que muestre la 
factibilidad de esta propuesta. Factibilidad,  en sentido de establecer los montos 
que podrían disponerse dadas las condiciones objetivas de la industria 
hidrocarburífera en Bolivia y , de demostrar – con alto grado de probabilidad-  
que los mecanismos de funcionamiento del fondo permitirían generar los flujos de 
caja requeridos. 
 

Se hace notar adicionalmente - tal como queda ilustrado con las experiencias estudiadas a 
nivel internacional y conforme recomienda la teoría – que el éxito tanto de la política 
fiscal de gasto como de la aplicación de instrumentos complementarios (Fondos por ej)  
exige de una institucionalidad consolidada que garantice métodos de presupuestación 
óptimos y sistemas eficientes de fiscalización y accountability (redición de cuentas). 
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• La no priorización de la inversión del IDH en proyectos productivos en los 

niveles subnacionales 
 
Los recursos coparticipables del IDH, no priorizan la inversión en proyectos productivos, 
en los niveles subnacionales de gobierno. La evaluación cuantitativa de la aplicación 
estos fondos, da cuenta de que: 
 

‐ La tendencia general en el uso de los recursos provenientes del IDH, por parte 
de prefecturas y municipios, es al financiamiento de proyectos de menor 
escala. Los estadísticos descriptivos generales (promedios, desviaciones, etc.) 
así como los particulares (histograma de frecuencias, deciles de proyectos, 
etc.) sugieren que existe una tendencia a financiar proyectos de menor 
presupuesto, por ejemplo, para el año 2009, más del 90% de los proyectos 
ejecutaron recursos menores a los Bs 100,000, por proyecto. 

 
‐ Analizando la composición del gasto entre prefecturas y municipios, queda 

claro que éstos últimos financian fundamentalmente proyectos relacionados 
con educación, salud e infraestructura urbana, en contraposición, las 
prefecturas concentran los recursos en infraestructura vial, electrificación rural 
y otros bienes públicos de “gran escala”.  

 
‐ Son los municipios quienes apoya en mayor proporción las actividades 

productivas. Pese a que dicho apoyo no es representativo dentro de su 
estructura de gastos y fue decayendo en los últimos años. Actualmente el 
monto total de estos recursos representa menos del 10% de los ingresos 
provenientes del IDH.  

 
‐ La Renta Dignidad restó recursos para la inversión pública departamental en 

infraestructura vial, electrificación rural e inversión en maquinarias y equipos; 
conceptos que hasta el año 2008, eran destino principal de los recursos por 
IDH.  

 
• Altas e inflexibles tasas del Impuesto Directo a Hidrocarburos y la falta de 

competitividad del sector  
 

Lo anteriormente anotado, muestra – a nivel de postulados conceptuales y principistas- 
que el camino para saldar las debilidades del esquema de reparto del IDH es complejo, y 
puede implicar altos costos políticos. La primera cuestión a atender y evaluar es la fuente 
de financiamiento misma: como vimos a lo largo del análisis sectorial las altas tasas del 
IDH y su carácter inflexible son una de las principales causas de la falta de 
competitividad del sector para atraer inversiones privadas o públicas. El Gobierno, en 
este marco deberá decidir si opta por mantener una alta presión tributaria con 
rendimientos de corto plazo, o por asumir acciones que pueden afectar los niveles de 
recaudación corriente pero que permitirían una mayor masa crítica en el mediano y largo 
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plazo. Sincerar las tasas de IDH y escalonarlas en función a las economías de los campos, 
implica hacer un sacrificio hoy para lograr condiciones de sostenibilidad futuras. 

 
Se ha visto, que sólo incentivando la actividad exploratoria y de explotación, y trabajando 
en paralelo en la consolidación de mercados para el gas natural, a escalas importantes 
(entre estas consolidar el mercado argentino a plena capacidad y dar continuidad al 
contrato al Brasil), permitiría contar con bases más objetivas para el esquema de 
desarrollo propuesto en Plan.  

 
• Impacto regresivo del subsidio al consumo de GLP, gasolina especial y diesel 

oil pero positivo impacto sobre el control de la inflación y los estratos bajos 
 
La estructura de subsidios en el sector de hidrocarburos en Bolivia genera externalidades 
negativas,  reflejadas en estructuras de precios con altas distorsiones respecto a 
referencias de mercado.  Estos impactos se reflejan en las capacidades productivas 
efectivas subóptimas respecto de la oferta y en consecuencias negativas en la recaudación 
fiscal y la política de autosuficiencia energética. Paradójicamente, esta situación se da 
aun cuando se contaría con potencial hidrocarburíferos que con una política de inversión 
acertada permitiría la certificación de mayores recursos en reserva.  
 
El subsidio que se otorga al consumo de GLP beneficia, en mayor proporción, a las 
familias de ingresos medios y elevados, dado que son éstas las que utilizan el GLP para 
cocinar con mayor proporción. Las familias de ingresos bajos presentan una tendencia 
creciente en el consumo de este energético, pero aún muy modesta, dado que los 
energéticos utilizados en este segmento de la población son la leña, el güano y la bosta, 
en este sentido, estas familias se benefician del subsidio en una menor proporción. En 
estratos de ingreso elevados las familias, durante los últimos años, tienden a sustituir el 
GLP por gas natural proveniente de las redes de distribución, dado que son éstas quienes 
con mayor probabilidad pueden reconvertir su portafolio de bienes duraderos. Si bien el 
consumo de GLP en la actualidad está concentrado en los niveles medios y superiores de 
ingreso, la tendencia apunta a un mayor consumo por parte de las familias más pobres, 
generando de esta forma, mayor presión para mantener el actual subsidio a este producto. 
 
El subsidio a los precios de la gasolina especial y diesel oil, es regresivo, dado que las 
familias que más se benefician de él son aquellas que pertenecen a los deciles altos. Sin 
embargo, llama la atención la frecuencia en el uso del transporte interurbano por parte de 
las familias pobres, dado que ellas en general pertenecen al área rural de Bolivia el 
resultado encontrado en consistente con este hecho. En este sentido, si la eliminación del 
subsidio a estos combustibles redunda en mayores tarifas del transporte interurbano, las 
familias de bajos ingresos se verán afectadas. Asimismo, una política no gradual de 
reducción del subsidio podría tener generar efectos inflacionarios y su no focalización 
acentuaría los niveles de pobreza. 
 

• Los incentivos perversos de los subsidios de carburantes: contrabando y 
sostenibilidad ambiental  

 



419 
 

El subsidio doméstico de carburantes, actúa como un “incentivo perverso” que alienta 
prácticas de contrabando y, por tanto, desvía los beneficios de los destinatarios que son 
objeto de la política. En este caso los bajos precios internos proporcionan “incentivos 
(contraproducentes) al contrabando”, beneficiando a consumidores de otros países.  

 
Desde una perspectiva ambiental, siendo que en Bolivia los subsidios a carburantes de 
origen fósil no están adecuadamente focalizados existe el riesgo de alentar prácticas de 
“despilfarro” en el consumo energético con impactos en la aceleración productiva de 
hidrocarburos y de los respectivos perfiles de declinación de los campos productores, 
pérdida en autosuficiencia y mayores índices de contaminación.  Esto se hace 
notoriamente complejo si se considera – según datos del balance energético publicado por 
el Ministerio de Hidrocarburos y Energía – que más del 50% del consumo final de 
energía a nivel nacional está compuesto por carburantes derivados del petróleo  
(hidrocarburos líquidos) que están subsidiados, que en buena parte deben ser importados 
y que producen mayores emisiones de dióxido de carbono respecto al gas natural  (éste si 
bien es el hidrocarburo principal de Bolivia está destinado en 80% a la exportación y por 
tanto tiene un aporte importante en los ingresos fiscales).  
 
Finalmente, desde la política redistributiva vía subsidios sectoriales, el estudio  sugeriría 
que este mecanismo y fundamentalmente el esquema vigente de su aplicación en Bolivia,  
no es idóneo para atender a la vez objetivos de eficiencia sectorial y equidad;  de hecho 
coloca en riesgo la propia sostenibilidad del excedente.  
 
En este contexto,  el esfuerzo de Bolivia  por reemplazar el uso de hidrocarburos líquidos 
por gas natural – recurso con mayores reservas en el país (cuya oferta productiva, sin 
embargo debe ser garantizada) – en los sectores vehicular, doméstico e industrial, es un 
ejemplo de medida que podría ser acertada en términos no solo redistributivos sino 
también ambientales. Esto porque, desde el lado del uso, el gas natural se caracteriza por 
menores emisiones de dióxido de carbono respecto a los carburantes derivados del 
petróleo. Ésta es sin embargo una política que se enfrenta a otras dificultades de tipo 
económico para su viabilidad: a) la dispersión de población en muchas de la áreas 
geográficas del país, no hace factible la instalación de redes de gas y por tanto requiere de 
medidas específicas al caso (Ej gas por módulos) y b ) el congelamiento de precios de los 
hidrocarburos se ha constituido en unos de los desincentivos más importantes para la 
inversión, toda vez que se constituye en un carga implícita a la actividad productiva de 
estos bienes energéticos, lo cual redunda en un pérdida de autosuficiencia energética.  
 

• Tensión entre eficiencia y equidad en la política de subsidios sectoriales 

Consideramos que la tensión en los objetivos de eficiencia y equidad en la política de 
subsidios, exige la adopción de medidas estructurales de aplicación gradual, que deberá 
considerar etapas para avanzar en el sinceramiento de precios partiendo de bases que 
permitan cubrir costos asociados a la producción y acompañados de instrumentos 
complementarios de cobertura social o focalización de subsidios. En definitiva,  la 
insostenibilidad del esquema actual coloca al país ante la difícil e ineludible tarea de 
definir políticas que atiendan a la vez principios de eficiencia y equidad; donde la 
necesidad de garantizar la producción a tiempo lograr una adecuada orientación y 



420 
 

focalización de los subsidios o medidas de protección social – tal como sugieren los 
resultados de análisis cuantitativo - es un imperativo. En este esquema deberá quedar 
claro que toda política de subsidios tiene que ser financiada con recursos públicos, para lo 
cual es necesario considerar y equilibrar los efectos fiscales positivos que se presentan 
por mayores recaudaciones ante incrementos de precios y eliminación de subsidios versus  
el impacto inflacionario y social.  
 
En este entendido, en una mirada de corto y mediano plazo tendrá que avanzarse en 
políticas de focalización y cambio gradual en la estructura de subsidios, para lo cual 
consideramos recomendable avanzar en la línea sugerida por Hope y Singh (1995):  
 

‐ En el Sector Doméstico: El diseño de políticas de focalización deberá considerar  
la dependencia en el consumo de cada tipo de combustible medido a través de 
presupuesto familiar asignado. Un parámetro  central de análisis es la flexibilidad 
de sustitución de las familias tanto entre combustibles (fuels)  como entre “la 
energía y otros bienes de consumo y servicios”.  

 
‐ En el Sector Industrial: la adecuada focalización de subsidios hará necesario 

contar con información relevante que permita distinguir aquellos sectores 
industriales intensivos en el uso de energía de aquellos que no lo son, así como de 
las capacidades de adaptación  que serán favorecidas en casos de presencia de 
sistemas bimodales o multimodales en el uso de insumos energéticos.  

 
Conforme a las experiencias analizadas en este estudio, no deja de ser recomendable 
evaluar la posibilidad de: 
 

‐ Limitar los subsidios a una cantidad de consumo determina en base a parámetros 
de necesidades básicas.  
 

‐ En los casos que apliquen políticas de cambio de la matriz energética, sincronizar 
la gradualidad en la eliminación del subsidio a un carburante, con los  grados  y 
tiempos de ampliación de oferta del sustituto deseado. Esto podría, implicar 
adoptar una nueva estructura de subsidios temporales que incentive el cambio en 
los patrones de consumo.  
 

‐ Medidas complementarias, como ampliación de programas de electrificación rural 
y de cobertura y mejora de calidad de transporte masivo. La aplicación de 
transferencias monetarias directas para compensar efectos adversos de subidas de 
precios y dirigidas a poblaciones vulnerables, son medidas que  han sido aplicadas 
en varios contextos.  

Ahora bien, siguiendo a Ter Minassian (2008), es importante resaltar que  no existe un 
método de focalización idóneo; éste tendrá que ser definido de acuerdo a las 
especificidades de caso, y tomando en consideración los eventuales problemas con 
relación a la calidad de la información requerida para la selección de beneficiarios y la 
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capacidades efectivas de gestión administrativa. Asimismo, deben considerarse las 
condiciones macroeconómicas de forma tal que la opción adoptada no genere estímulos a 
la inflación o freno al crecimiento. 
 
Los esquemas de mitigación y compensación a la población vulnerables, sin embargo no 
pueden reemplazar sistemas más estructurales y formales de protección social, así como a 
políticas de empleo;  que deberían constituirse en políticas de Estado a las que habrá que 
propender en el mediano y largo plazo. 
 
Asimismo, desde una  perspectiva de largo aliento, el país - en el marco y tendencia  de la 
política internacional en materia de ambiental – deberá encaminarse en la diversificación 
de su matriz energética considerando energía alternativas a las de origen fósil. En este 
entendido, una variable central a considerar es la capacidad efectiva de sustitución: por 
un lado cuantificar los grados en que las energías alternativas  pueden reemplazar las 
convencionales, el costo - que a su vez depende de cambios tecnológicos y avances en 
investigación - y los tiempos de adaptación tecnológica y cambio de la matriz energética 
(que tienden a ser extensos). Si las condiciones de cambio en la matriz de uso energético 
hacia opciones alternativas no están dadas, en contextos como el boliviano, la 
eliminación de subsidios a los carburantes fósiles podría derivar en el reforzamiento del 
consumo de la leña por ejemplo, que incrementaría prácticas de erosión y deforestación 
del suelo; o mayor uso del Kerosene con impactos negativos en la calidad de vida.  

 
El avance hacia matrices energéticas menos dependientes de combustibles fósiles, 
transcienden sin embargo las posibles acciones unilaterales – mucho más si trata de 
países en desarrollo – por tanto las soluciones tendrán que resultar de esfuerzos de 
políticas globales y coordinadas. Se trata de un problema que requerirá una gradualidad 
en la implementación de políticas y que está en función de los avances tecnológicos y la 
comercialidad de las opciones alternativas. A nivel de los Estados, se harán necesarias  
políticas públicas de largo plazo, que deben ser acompañadas de medidas 
complementarias dirigidas a cambios no solo de la estructura del parque tecnológico, 
automotor y electrodoméstico, sino también en los patrones de comportamiento de los 
agentes económicos, mercados de crédito y redefinición de políticas de subsidios que 
generen incentivos positivos, entre otros. 
 

• La sostenibilidad financiera de las políticas de transferencias monetarias 
directas y su positivo impacto sobre la pobreza extrema 
 

Se ha destacado en el marco teórico que complementar el esquema de coparticipación 
con un sistema de transferencias condicionadas a objetivos dirigidos a atender situaciones 
de pobreza extrema o importante atraso relativo, puede ser una medida acertada y 
coadyuvante en las políticas de reducción de la pobreza.  

 
Desde la evaluación cuantitativa, se ha observado también que el Bono Juancito Pinto y 
la Renta Dignidad, tienen potencialidades importantes en esta línea, toda vez que 
benefician en mayor grado a los estratos pobres de la población. Las familias más pobres 
reciben una cantidad más que proporcional del monto total de este Bono. Una posible 
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explicación se encuentra en el hecho de que las familias pobres tienden a tener una mayor 
cantidad de hijos, por ello, reciben un mayor monto de dinero por este bono. En el caso 
del Bonosol, la progresividad existe pero es moderada. 

 
Las debilidades están referidas, nuevamente, a la sostenibilidad financiera y a las bases 
de su estructuración. El carácter pro cíclico de la renta petrolera es un factor adverso. Si 
los precios altos del petróleo y nuevos mercados para el gas natural vienen asociados a 
incrementos en la entrega de estos bonos, tanto la desigualdad del ingreso como la 
pobreza podrían disminuir; caso contrario puede ponerse en duda su viabilidad como 
políticas de largo plazo. Por supuesto, aún persiste la discusión si el uso de la renta 
petrolera en el financiamiento de ambos bonos, es la estrategia óptima para el Estado 
Boliviano 
 
Adicionalmente, será necesario avanzar en el perfeccionamiento de este mecanismo. 
Fundamentalmente, se recomienda evaluar los criterios de focalización, la determinación 
de los montos de transferencia – buscando establecer mecanismos de incentivo efectivos 
a la permanencia escolar en el largo plazo y la reducción del trabajo infantil-  así como la 
conveniencia de incluir parámetros específicos para el control de condicionamientos. Esta 
evaluación requerirá contar con seguimientos periódicos e indicadores de impacto, que 
deben ser parte de las responsabilidades de la entidad ejecutora de los Programas de 
Protección social. 
 
Se destacan además, dos desafíos:  
 
‐ Lograr la sostenibilidad no sólo de estos programas, sino también de aquellas 

acciones de carácter estructural que son necesarias para aumentar los ingresos 
autónomos de la familias y la superación de la pobreza en el largo plazo 
(Diversificación productiva, políticas de capacitación e inserción laboral, mejora en la 
calidad educativa  y acciones dirigidas a lograr un mayor movilidad social, como las 
de crédito y becas a la educación técnica y superior, entre otras). En este marco,  las 
características económicas del país y la estructura de ingresos públicos, parecen 
sugerir que la ampliación de mercados del gas natural juega aún un papel central para 
garantizar los flujos de inversión social y productiva. 

 
‐ La consolidación de la RPS –DIC como promotora de programas de protección social 

con enfoques integrales; y generadora de canales de coordinación, cooperación y 
complementariedad no solo entre los diferentes niveles de gobierno, sino también con 
entidades no gubernamentales y académicas que trabajan en este ámbito. 

 
• Insuficiencia de un tratamiento integral de la ingeniería de reparto de la 

renta hidrocarburífera  
 
En tanto la política de generación del excedente no sea eficaz en sus resultados concretos, 
la Política de “sembrar el gas” en la que sustenta del Plan Nacional, no tiene bases 
objetivas para consolidarse. Adicionalmente, esta política lejos de mostrar una relación 
causal directa hacia el cambio estructural de la base productiva y la mejora de los 
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indicadores socio económicos, se enfrenta – según muestran la teoría, las lecciones 
emanadas de las experiencias evaluadas y los resultados del análisis-  a la extrema 
complejidad para lograr que este relacionamiento sea “virtuoso”. Las trampas de la 
dependencia económica en los recursos naturales, son múltiples e implican grandes 
desafíos a la política pública: generar disciplina fiscal, capacidad institucional y 
sofisticados mecanismos de accountabilty, cobertura y gestión. A ello debe sumarse, la 
necesidad de incentivar y fomentar prácticas no rentista, y buscar superar las relaciones 
clientelares que, en el caso boliviano, han caracterizado la relación Estado Sociedad. Esta 
es ya de entrada una tarea difícil en nuestro país, y paradójicamente requiere – entre otros 
– atenuar esta dependencia en los recursos del gas y la ilusión fiscal que ésta genera. 
 
Aunque difícil esta tarea no es imposible, así también lo muestran algunas de las 
experiencias revisadas, que resultaron exitosas al haber hecho de su alta dotación de los 
recursos naturales, una “bendición”. En el caso boliviano, por otra parte, las opciones no 
son variadas; por lo tanto en el país se tendrá que aprender de estas experiencias y las 
propias, para finalmente vencer el reto histórico de superar el patrón de acumulación 
extractivo. 
 
Por lo pronto y como tarea inmediata,  la ingeniería de reparto deberá trabajarse para 
hacer del sistema de coparticipación del IDH un verdadero instrumento de política que 
procure principios de equidad. Como se evaluó, en la actualidad estas transferencias no 
cumplen con el precepto de beneficiar en mayor medida a aquellas entidades 
jurisdiccionales con bases tributarias débiles y no están fundadas sobre la base de 
parámetros objetivos de necesidades de gasto per cápita, capacidades tributarias y/o 
costos de los servicios a su cargo. Siendo que las fórmulas de coparticipación se 
consideran un derecho adquirido para aquellas regiones que se ven mayormente 
beneficiadas, esta tarea será compleja y probablemente requiera un pacto fiscal. Lo que 
queda claro es que para cumplir con los preceptos normativos del federalismo fiscal, es 
inminente una reingeniería, que además debe partir de evaluar y consensuar cuáles con 
son los niveles de erogaciones disponibles, atendiendo  a la vez mecanismos de cobertura 
anticíclicos (fondos de estabilización). 
 
En este entendido la recomendación de Pifanno, resulta pertinente: “las transferencias de 
igualación deberían considerar tanto el lado de gasto como de los recursos tributarios 
para determinar “el derecho” subnacional a una transferencia de igualación”. Para el 
efecto, será necesario: a) “definir y consensuar ciertas “magnitudes estándares” o 
“valores postulados” de gasto público por habitante y b) estimar capacidades tributarias 
de cada nivel de gobierno, también sobre la base de estándares, de manera que las 
transferencias de nivelación coincidan con la magnitud de la brecha entre necesidades 
de gasto y capacidades de financiamiento propias”. 
 
El carácter procíciclo  de la Renta Hidrocarburífera, hace también recomendable el 
establecimiento de un fondo de estabilización. Como vimos en la evaluación de políticas,  
este mecanimos está previsto a nivel de postulados marco legales  y busca, al mismo 
tiempo, promover el desarrollo productivo, generar un canal redistributivo y estabilizar 
de los ingresos. Estos son tres objetivos específicos que requieren estructuraciones bajo 
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criterios diferenciados.  El reto será entonces múltiple y el establecimiento de los 
parámetros referidos en la Ley Marco de Autonomías, una variable crítica y central. Al 
establecerse estos  “valores postulados”, se deberán resolver paralelamente tres 
cuestiones; es decir, cuáles son: a) el umbral a partir del cual se fijarán los montos que 
deben ser esterilizados para efectos de estabilización, y para garantizar flujos sostenibles 
para políticas priorizadas por el gobierno cómo son las de subsidios y asignaciones 
directas a la población, vía bonos, b) las cuantías – luego de garantizar la estabilización y 
disciplina fiscal- y las fórmulas de reasignación, en favor de gobiernos departamentales 
menos favorecidos en el esquema de reparto y 3) los casos, cuantías, requisitos, y 
mecanismos para que los potenciales montos excedentarios disponibles – luego de 
atender los dos objetivos antes citados - puedan ser canalizados a proyectos de desarrollo 
productivo (se entiende que, adicionales a los que eventualmente estarían siendo 
encarados por los niveles subnacionales) . Asimismo, siendo que este fondo se alimenta 
de manera exclusiva del IDH, la pregunta natural es sí las condiciones objetivas para que 
este impuesto rinda según las necesidades exigidas para cumplir todos estos propósitos, 
serán suficientes. 
 
Por lo hasta aquí expuesto y desde  una mirada integral de la políticas de generación y 
distribución de excedente concluimos que el gobierno deberá revisar la política 
distributiva partir de una evaluación de las necesidades de recursos financieros para 
lograr sus metas de diversificación productiva. Si, como parece ser el caso según se ve en 
la proyección de ingresos y en al análisis cuantitativo presentado en el estudio; los niveles 
actuales de generación de la renta no son los suficientes para atender el triple propósito 
sobre el cual pretende fundarse el fondo, se deberá avanzar en políticas apoyadas en la 
realidad concreta y en las posibilidades objetivas del país.  
 
Por otra parte, como señalamos en el marco teórico,  el éxito y la sostenibilidad de los 
Fondos - sean de estabilización, ahorro o desarrollo – dependerán no solo de su adecuado 
diseño en función de políticas y programas claros de largo aliento, sino también de la 
capacidad institucional. En las experiencias de aplicación exitosa de fondos, expuestas en 
el capítulo anterior, la institucionalidad fue un factor pre- existente a la emergencia de un 
sector extractivo en expansión. La gobernabilidad y cohesión social se constituyeron en 
un elemento común decisivo. No siendo este el caso de Bolivia, el trabajar en  
mecanismos idóneos para desalentar el uso de recursos con fines políticos, prácticas de 
corrupción y el excesivo manejo burocrático que caracteriza a las instituciones estatales 
del país; es una condición se ne que non. 
 
Cerramos el estudio, reiterando la imposibilidad de determinar esquemas de 
recomendación de unívocas en materia de política pública. Como vimos además de 
existir un amplio debate sobre el tema, la formulación de política se enfrentará siempre a 
reto de propiciar los mecanismos más óptimos posibles para lograr difíciles equilibrios 
que concilien principios de eficiencia y equidad. Así la evaluación de impacto y las 
recomendaciones de política deberán responder a las características socio-económicas 
específicas, y tendrán que apoyarse en una adecuada compresión y análisis de los costos 
beneficios sociales que compare escenarios  en presencia y ausencia de incentivos,  
subsidios y otros mecanismos de transferencias y distribución. 
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ANEXO 1- SECCIÓN B 
 
 

• Mapas de Infraestructura de ductos en Bolivia 
• Mapas de Zonas de Interés Hidrocarburífero en 

Bolivia  
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Fuente: ANH- www.anh.gob.bo 
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Fuente: ANH- www.anh.gob.bo 
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RED DE INTERCONEXIÓN DE GASODUCTOS  EN FRONTERA BOLIVIANA 
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ÁREA DE INTERÉS HIDROCABURÍFERO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Área de Interés Hidrocarburífero. 
 
Elaborado con base a información presentada en documento Sección B, datos de YPFB presentados en la 
siguiente página y mapa publicado por el Ministerio del  Área. 
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Fuente: YPFB- www.ypfb.gob.bo 

ÁREAS DE INTERES HIDROCARBIRÍFERO 53.500.000,00
ÁREAS LIBRES 41.622.638,99 77,8%
ÁREAS BAJO CONTRATATOS, CONVENIOS Y RESERVADAS 11.877.361,01 22,2%

EXPLORACIÓN EXPLOTACIÓN TOTAL
ÄREAS BAJO CONTRATOS E&P (OP+ASOC) 5.670.311,82 760.371,06 6.430.682,88
ÄREAS RESERVADAS PARA YPFB 2.165.203,13 25.725,00 2.190.928,13
ÄREAS CON CONVENIOS DE ESTUDIO 3.243.875,00 11.875,00 3.255.750,00

INFORMACIÓN RESUMEN EN HECTÁREAS (2010)

DEGLOSE DE DATOS DE AREAS CON CONTRATOS, CONVENIDOS Y RESERVADAS - EN HECTÁREAS 
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ANEXO 3- SECCIÓN B 
 

Descripción del Modelo aplicado para el Cálculo 
del “Government take”. 

 
 
 

CIDES (Mokrani &Genuzio; 2010)  
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DESCRIPCIÓN DEL MODELO DE CÁLCULO DEL “GOVERNMENT TAKE” 
 
 
El flujo de caja para la evaluación de económica de campo Margarita en Bolivia, 
“Government Take”, que se utiliza a los efectos de esta investigación; fue desarrollado en 
planillas Excel, considerando la estructura de participaciones de los ingresos brutos entre 
el “operador” del contrato E&P (Titular), YPFB y el Estado, siguiendo: 
 
a) A nivel genérico, los preceptos conceptuales que aplican a este tipo de 

relacionamiento contractual (explicitados en el Capítulo VI Punto II-A). 
 
b)  A nivel específico: i) las Cláusulas del Contrato de Operación relativas a la 

distribución de los ingresos brutos entre el Inversionista (Titular), YPFB en 
calidad de contratante y el Estado a través de los tributos, tal como fue detallado 
en el esquema resumen de los contratos presentado en el Capítulo VII punto II, y 
ii) la normativa legal y reglamentaria aplicable al cálculo de tributos: regalías, 
IDH e impuestos generales que gravan a la actividad (IVA, IT, IUE, IUE-BE). 

 
En lo que respecta a los datos de ingreso (inputs), el modelo se alimenta de  proyecciones 
de producción, según compromisos de  mercado (doméstico y de exportación), precios 
conforme regulaciones y contratos comerciales, valor de las ventas para el periodo de 
análisis y cronograma de inversiones y depreciaciones acorde con normas fiscales 
aplicables. Estas estimaciones deben ser desglosadas para cada producto de campo: Gas y 
Licuables asociados. Los supuestos que se adoptaron para construir el escenario de 
evaluación del campo Margarita están expuestos en la presentación de los resultados del 
ejercicio en el Capítulo VII punto IV, apartado “Aproximación a la Cuantificación de la  
Renta Económica a partir del Caso del Campo Margarita” del documento de estudio. 
Como se explicó, la variable de ajuste del análisis es el precio del exportación del gas 
natural, para lo cual se consideraron tres escenarios: pesimista, moderado y alto. 
 
El modelo presenta el siguiente flujo de procesos: 
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PLANILLA DE INPUTS RESULTADOS

PLANILLA 1

INVERSIONES DESDE EL INICIO DEL CONTRATO Y 
PROYECTDAS, + DEPRECIÁCIÓN SEGÚN NORMAS 
APLICABLES

1 ‐ REGALIAS E IDH

PLANILLA 2

YPFB

Titular

CR t  = min ( (GR t-1 +O t +D t +A t +IT t-1 +ITF t-1) ; LRC*(IB t -T t ) )  
4 ‐ PARTICIPACIÓN 
DE YPFB

CR t  = max ( (GR t-1 +O t +D t +A t +IT t-1 +ITF t-1)  - (LRC*(IB t -T t )) ; 0  )  

PLANILLA 3
BENEFICIOS DESPUES 
DE IMPUESTOS Y TIR

FLUJO DE CAJA NOMINAL YPFB BENEFICIOS NETOS

1 CAPEX (link planilla 1) y Opex

FLUJO DE PROCESOS DEL MODELO

8. CÁLCULO DEL "GOVERNMET TAKE" TAKE

TABLA DE PARTICIPACIÓN DE  YPFB EN UTILIDADES DEL 
CAMPO, CONTENIDA EN CONTRATO DE OPERACIÓN 
RESPECTIVO

4. DATOS Y PROYECCIÓNES DE PRECIOS (SIN IVA) 
APLICABLES AL MERCADO INTERNO Y DE 
EXPORTACIÓN, PARA EL GAS NATURAL ($US/MMBTU) 
Y LICUABLES ASOCIADOS ($US/BBL)

3. DATOS Y PROYECCIÓNES DE PRODUCCIÓN PARA 
ANTENDER COMPROMISOS MERCADO INTERNO Y DE 
EXPORTACIÓN, PARA EL GAS NATURAL (MMBTU) Y 
LICUABLES ASOCIADOS (BBL)

2. VALOR DE VENTA ( En $us MM) POR MERCADO Y 
PRODUCTO DE CAMPO: GAS NATURAL, CRUDO, 

CONDENSADO y GASOLINA NATURAL (A PARTIR DE 
DATOS DESCRITOS EN PTS 3 Y 4 SIGUIENTES)

2 ‐ GANANCIA DEL 
CAMPO A DISTRIBUIR 
SEGÚN CONTRATO

3 ‐ RETRIBUCIÓN DEL 
TITULAR

FLUJO DE CAJA NOMINAL DEL 
TITULAD

FLUJO NOMINAL DE INGRESOS DEL ESTADO

FLUJO DE CAJA  NOMINAL DEL 
CONTRATO DE OPERACIÓN (DEL 

CAMPO)

PARTICIPACIÓN EN RENTA NOMINAL
PARTICIPACIÓN EN RENTA REAL

PARTICIPACIÓN EN  VALOR ACTUAL NETO

INDICADOR GOV TAKE: % ESTADO SOBRE UTILIDADES EN 
LA VIDA DEL EMPRENDIMIENTO

1.5 Costos Recuperables:

PLANILLA DE PROCESO  TABLAS DE SALIDA

7. DISTRIBUCIÓN DEL VAN: DEL PROYECTO, DEL ESTADO, DE YPFB Y DEL TITULAR (INVERSIONISTA), 
CON BASE A CUADRO DE SUPUESTOS FINANCIEROS

3. DETERMINACIÓN DE INGRESOS NOMINALES NETOS DE  YPFB
4. DETERMINACIÓN DE INGRESOS TRIBUTARIOS NOMINALES A FAVOR DEL ESTADO
5. DISTRIBUCIÓN RENTA NOMINAL
6. DISTRIBUCIÓN RENTA REAL

ESTA PLANILLA CONTIENE ALGORITMOS DE EXCEL QUE PERMITE EL CÁLUCO AUTOMÁTICO DE:

1. DETERMINACIÓN DE DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS BRUTOS DEL CAMPO ENTRE EL INVERSIONISTA 
(Titular operador ‐ RETRIBUCIÓN), YPFB (Participación) Y TRIBUTOS (INGRESOS DEL ESTADO) . PARA 
ESTE CÁLCULO SE INTRODUCEN EN FÓRMULAS LOS CRITERIOS CONTABLES DEFINIDOS EN LOS 
CONTRATOS DE OPERACIÓN

2. DETERMINACIÓN DE INGRESOS NOMINALES NETOS DEL TITULAR: UTILIDADES FISCALES DESPUES 
DE IMPUESTOS QUE LE SON APLICABLES Y CÁLULO DE  TIR (algoritmo excel: IRR(flujo de caja titular))

1.1  Participación de YPFB 

1.2  Retribución de Titular 

1.3  Ganancias a Distribuir       

1.4  Tributos  a favor Estado      
Conforme a normas, ver alícuotas en esquema 8 

Capítulo VII

tttt RTTIBPY −−=

ttt GDTCRRT +=

tttt CRTIBGD −−=

ttt GDqbGDY *=

ttt GDqbGDT *)1( −=
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ACRÓNIMOS CONCEPTUALES:
CAPEX COSTOS DE CAPITAL
OPEX: COSTOS DE OPERACIÓN
TIR TASA INTERNA DE RETORNO
VAN VALOR ACTUAL NETO

ACRÓNIMOS APLICADOS EN FÓRMULAS DEL CONTRATO:

PY t Participación de YPFB para el Mes t

RT t Retribución del Titular para el Mes t

CR t Costos Recuperados del Titular en el Mes t

GDT t Monto de la Ganancia a Distribuir para el Titular en el Mes t

IB t

T t

t

GD t  Ganancia a Distribuir por la venta de Hidrocarburos Netos en el Punto de Fiscalización

GDY t Participación de YPFB en el Mes t

qb t

O t

D t

A t

CR t

LRC

IT t

ITF t

TABLA DE DESCRIPCIÓN DE ACRÓNIMOS

Límite porcentual de los Costos Recuperables de X% (variable según contrato ) sobre los Ingresos Brutos 
netos de Ragalías, Participaciones e  IDH, correspondientes a los Hidrocarburos Netos recibidos por YPFB 

Impuesto sobre la Transacciones efectivamente pagado en el Mes t.

Impuesto a las Transacciones Financieras efectivamente pagado en el Mes t.

Costos recuperables incurridos en el Mes t con exepción de Dt , At , ITt-1  y  ITFt-1

Depreciación de Inversiones en el Mes t, según lo establecido en Anexo D

Costos de Abandonodepositositados en la "Cuenta de Abandono", en el Mes t

Costos Recuperables pendientes de recuperar hasta el Mes t

Número progresivo del Mes, de manera tal que t=1 corresponde al Mes en que se ubica la fecha efectiva

Participación porcentual de YPFB, sobre la Ganancia a Distribuir, proveniente de la venta de Hidrocarburos 
Netos  que se obtiene de la aplicación de la Tabla de Participación de YPFB

Ingresos Brutos generados por la Venta de Hidrocarburos Netos en el Punto de Fiscalización, y cualquier 
ingreso adicional según las condiciones comerciales contenidas en los Acuerdos de Entrega en el Mes t

Valor de la Regalías, Participaciones e IDH correspondientes a los Hidrocarburos netos recibidos por YPFB 
durante el mes t
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Las planillas de los datos de ingreso tienen los siguientes formatos de vaciado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
2007 26,6               3,3                  3,3                3,3                3,3                3,3                3,3                3,3                3,3               
2008 12,0               1,5                1,5                1,5                1,5                1,5                1,5                1,5                1,5                
2009 24,7               3,1                3,1                3,1                3,1                3,1                3,1                3,1                 3,1                
2010 35,0               4,4                4,4                4,4                4,4                4,4                4,4                 4,4                 4,4               
2011 395,6             49,5             49,5             49,5             49,5             49,5              49,5              49,5             49,5            
2012 410,6             51,3             51,3             51,3             51,3              51,3              51,3             51,3             51,3            
2013 250,4             31,3             31,3             31,3              31,3              31,3             31,3             31,3             31,3            
2014 225,4             28,2               28,2               28,2               28,2               28,2               28,2               28,2               28,2              
2015 190,4             23,8              23,8              23,8             23,8             23,8             23,8             23,8             23,8            
2016
2017
2018
2019

Total 1.570,7          3,3                  4,8                7,9                12,3             61,7             113,1           144,4           172,5           193,0            191,5             188,4           184,1           134,6           83,3             52,0             23,8            

PLANILLA 1: CRONOGRAMA DE INVERSIONES Y DEPRECIACIONES

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019
Capex 27                         12                         25                         35                         396                 411                 250                   225                   190,4
Opex 57                         104                       36                         36                         7                     17                   18                     23                     18                       18                       8                         8                         8                        

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019
1.000.000          

VENTAS 136,60                 153,99                 127,33                 199,69                 81,23             283,86           338,05             511,29             526,51              521,29              531,26              527,03              523,91             
Ventas Mercado interno 37,53                   33,44                   30,96                   55,74                   40,14             127,65           150,98             210,21             221,44              216,22              226,19              221,96              218,84             
Gas 0,68                     2,72                     2,54                     2,88                     4,53               10,05             14,14               13,65               21,75                 23,87                 32,80                 35,35                 38,34                
Condensado + Gasolina Natural 36,85                   30,72                   28,42                   52,86                   35,61             117,59           136,84             196,56             199,69              192,35              193,39              186,61              180,50             
CRUDO ‐                       ‐                       ‐                       ‐                       ‐                 ‐                 ‐                    ‐                    ‐                     ‐                     ‐                     ‐                     ‐                    
GLP ‐                       ‐                       ‐                       ‐                       ‐                 ‐                 ‐                    ‐                    ‐                     ‐                     ‐                     ‐                     ‐                    

Ventas Mercado Externo 99,07                   120,55                 96,37                   143,95                 41,09             156,22           187,07             301,08             305,07              305,07              305,07              305,07              305,07             
Gas 95,79                   119,17                 96,37                   143,95                 41,09             156,22           187,07             301,08             305,07              305,07              305,07              305,07              305,07             
Condensado + Gasolina Natural 3,28                     1,39                     ‐                       ‐                       ‐                 ‐                 ‐                    ‐                    ‐                     ‐                     ‐                     ‐                     ‐                    
CRUDO ‐                       ‐                       ‐                       ‐                       ‐                 ‐                 ‐                    ‐                    ‐                     ‐                     ‐                     ‐                     ‐                    
GLP ‐                       ‐                       ‐                       ‐                       ‐                 ‐                 ‐                    ‐                    ‐                     ‐                     ‐                     ‐                     ‐                    

PRODUCCION 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019
Producción Gas (Mpc/d) TOTAL 65.999                 56.823                 55.290                 70.239                 64.468           224.082        274.495           415.038           443.823            450.026            476.269            483.763            492.552           

PRODUCCIÓN  MERCADO INTERNO
Producción Gas (MMBTU) 1.820.305           3.928.841,38     3.184.373,76     3.398.447,11     5.338.416     11.860.277  16.673.959     16.095.945     25.660.191      28.150.980      38.687.481      41.696.340      45.225.155     
Producción Condensado  + Gasolina Natural (Bbl) 1.480.399           1.231.192           1.139.924           2.119.922           1.428.204     4.716.009     5.488.151       7.883.204       8.008.445,93  7.714.367,85  7.756.012,47  7.484.149,88  7.239.116,86 
Producción CRUDO  (Bbl)
Producción GLP  (Bbl)

PRODUCCIÓN MERCADO DE EXPORTACION
Producción Gas (MMBTU) 24.678.156      18.885.541,62 19.014.644,24 24.802.680,89 20.545.580 78.108.559 93.535.777     150.541.685 152.534.575  152.534.575  152.534.575  152.534.575  152.534.575 
Producción Condensado  (Bbl) 63.820                 17.061                 ‐                       ‐                       ‐                 ‐                 ‐                    ‐                    ‐                     ‐                     ‐                     ‐                     ‐                    
Producción CRUDO  (Bbl) ‐                      
Producción GLP  (Bbl)

SIN IVA 0,87 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019
PRECIOS
Precio del Mercado Interno (nominal$/unidad)
Gas (nominal$/MMBTU) 0,37                     0,69                     0,80                     0,85                     0,85               0,85               0,85                  0,85                  0,85                   0,85                   0,85                   0,85                   0,85                  
Condensado + Gasolina Natural  (nominal$/b) 24,89                   24,95                   24,93                   24,93                   24,93             24,93             24,93               24,93               24,93                 24,93                 24,93                 24,93                 24,93                
Crudo (nominal$/b) ‐                       ‐                       ‐                       ‐                 ‐                 ‐                    ‐                    ‐                     ‐                     ‐                     ‐                     ‐                    
GLP (nominal$/b)

Precio del Mercado Externo (nominal$/unidad)
Gas (nominal$/MMBTU) 3,88                     6,31                     5,07                     5,80                     2,00               2,00               2,00                  2,00                  2,00                   2,00                   2,00                   2,00                   2,00                  
Condensado + Gasolina Natural (nominal$/b) 51,37                   81,24                   36,00                   59,86                  
Crudo (nominal$/b) ‐                      
GLP (nominal$/b)

Precio promedio del ME y MI (nominal$/unidad) (solo campos obligados)
Gas (nominal$/MMBTU) 4                           5                           4                           5                           2                     2                     2                        2                        2                         2                         2                         2                         2                        
Condensado + gasolina natural (nominal$/b) 26                         26                         25                         25                         25                   25                   25                     25                     25                       25                       25                       25                       25                      
Crudo (nominal$/b)
GLP (nominal$/b)

Nota: Las áreas no llenada no aplican al ejercicio

Planilla 2: Datos y Proyecciones de Producción, Precios  y  Montos de Venta
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Las planillas de procesos y tablas de salida, según procesos anteriormente descritos, tienen los conceptos contables de flujo de caja y 
los formatos, siguientes206: 

                                                            
206Nota: se presentan formatos, lo resultados varían según escenario testeado 

FACTOR B

FACTOR B
Precio de Salto 3,20

DEBAJO

MPC/dia 0 0,5 1 1,5 1,72 1,94 2,16 2,38 2,38 2,38

0 1% 2% 8% 10% 16% 26% 36% 46% 46% 46%

70.000 1% 1% 7% 9% 14% 24% 34% 44% 44% 44%

140.000 1% 1% 6% 8% 12% 22% 32% 42% 42% 42%

210.000 1% 1% 5% 7% 10% 20% 30% 40% 40% 40%

280.000 1% 1% 4% 6% 8% 18% 28% 38% 38% 38%

350.000 1% 1% 3% 5% 7% 17% 27% 37% 37% 37%

420.000 1% 1% 2% 4% 6% 16% 26% 36% 36% 36%

490.000 1% 1% 1% 3% 5% 15% 25% 35% 35% 35%

560.000 1% 1% 1% 2% 4% 14% 24% 34% 34% 34%

630.000 1% 1% 1% 1% 3% 13% 23% 33% 33% 33%

PLANILLA 3: TABLAS DE PARTICIPACIÓN DE YPFB SEG´´UN CONTRATO DE OPSRACIÓN DE MARGARITA

ARRIBA

MPC/dia 0 0,19 0,38 0,57 0,76 0,95 1,14 1,33 1,52 1,71

0 1% 8% 16% 24% 32% 40% 48% 56% 64% 72%

45.000 1% 5% 13% 21% 29% 37% 45% 53% 61% 69%

90.000 1% 2% 10% 18% 26% 34% 42% 50% 58% 66%

135.000 1% 1% 7% 15% 23% 31% 39% 47% 55% 63%

180.000 1% 1% 4% 12% 20% 28% 36% 44% 52% 60%

225.000 1% 1% 1% 9% 17% 25% 33% 41% 49% 57%

270.000 1% 1% 1% 6% 14% 22% 30% 38% 46% 54%

315.000 1% 1% 1% 3% 11% 19% 27% 35% 43% 51%

360.000 1% 1% 1% 1% 8% 16% 24% 32% 40% 48%

405.000 1% 1% 1% 1% 5% 13% 21% 29% 37% 45%
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2.007                     2.008                 2.009           2.010           2.011           2.012              2.013              2.014              2.015              2.016              2.017              2.018              2.019             
CONTRATO DE OPERACIÓN (Nominal MM$)
Inversiones Totales ANUAL

Depreciación Total

Ventas  en Punto de Fiscalizacion

Total  Regalía + IDH

Limite de Costos  Recuperables  (%) 95%

Costos  Operativos

Prevision y Costos  de Abandono recuperables  (excluido IVA) ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Depreciación ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Cargos  Financieros  Deducibles  (%) 0% ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Impuestos  Recuperables ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Carry Forward de Costos  Recuperables ‐                          

Total Costos Recuperables ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Depreciación Acumulada 14,2

Ganancia del  Titular Año ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Inversión Acumulada 277,4 277,40                    277,40               277,40          277,40          277,40          277,40             277,40             277,40             277,40             277,40             277,40             277,40             277,40            

Impuestos   (1 anio desfase) ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

B 0,05                         ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Producción MPC/dia

Utilidad a Distribuir ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Participación del  Titular en la Util idad a Distribuir (%)

Utilidad del Titular ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Utilidad de YPFB ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Retribución del Titular ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

FLUJO DE CAJA DEL TITULAR (Nominal MMUSD)
Retribución del  Titular

Total Ingresos

Costos operativos

Inversiones

Impuesto al Valor Agregado 14,95%

Crédito ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Inversión ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Debito ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Retribución del  Titular ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Total  cargos  netos ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

IVA ‐ Crédito Acumulado ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Total Impuesto al Valor Agregado (IVA) ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Impuesto a las Transacciones 3%

Inversiones  Totales TRUE ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Total Impuesto a las Transacciones (IT) ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Depreciación TITULAR

Total Cargos deducibles ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Carry Forward de la perdida o balance a año fiscal ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Ingreso Imponible ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Impuesto a  las  Remesas   de Utilidades  al  Exterior (IUE‐ BE) 12,5%

Impuestos  a las  Utilidades  Titular 25%

Impuestos  a las  Utilidades  Titular calculado antes  credito 38% ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Impuestos a las Utilidades Titular pagado ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Flujo de Caja Neto del Titular (Nominal MMUS$) ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Internal Rate of Return (IRR o TIR) #NUM!
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FLUJO DE CAJA DEL YPFB (Nominal MMUSD) 2.007                     2.008                 2.009           2.010           2.011           2.012              2.013              2.014              2.015              2.016              2.017              2.018              2.019             
VENTAS ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Ventas Mercado interno ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Gas

Condensado

CRUDO ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Gasolina ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

GLP ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Ventas Mercado Externo ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Gas

Condensado

CRUDO ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Gasolina ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

GLP ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Total Ingresos ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Regalías 18,0% ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Impuesto Directo a los  Hidrocarburos  IDH 32,0% ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Regalía Promedio ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Total Regalía + IDH ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

COSTOS

Retribución del Titular ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Impuesto al Valor Agregado

Crédito ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Retribución del  Titular ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Debito ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Comercial izacion Mercado Interno ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Comercializacion Mercado Externo

Total  cargos  netos ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

IVA ‐ Crédito Acumulado ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Total Impuesto al Valor Agregado (IVA) ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Impuesto a las Transacciones

Retribución del  Titular ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Total Impuesto a las Transacciones (IT) ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Total  Cargos  deducibles ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Carry Forward de la perdida ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Ingreso Imponible ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Impuestos  a las  Utilidades  YPFB calculado antes  credito ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Impuestos a las Utilidades de YPFB ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Flujo de Caja Neto de YPFB (Nominal MMUS$) ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  
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FLUJO DE CAJA DEL ESTADO (Nominal MMUSD)
Regalías

Impuesto Directo a los  Hidrocarburos  IDH

Total Regalía + IDH ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

IVA Titular ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

IVA YPFB ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Total IVA ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

IT Titular

IT YPFB

Total IT ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

IUE + IUE‐BE Titular

IUE + IUE‐BE YPFB ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Total IUE + IUEBE ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Impuestos  Titular ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Impuestos  YPFB ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Total Impuestos ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Flujo de Caja Neto del Estado (Nominal (MUS$) ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

DISTRIBUCION DE LA RENTA (Nominal MMUS$)                       2.007                   2.008              2.009              2.010              2.011                 2.012                 2.013                 2.014                 2.015                 2.016                 2.017                 2.018                 2.019 

Ventas

Costos  operativos

Inversiones

Flujo de Caja del Proyecto antes Financieros ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Prevision de Abandono ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Cargos  Finacieros  Netos ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

IVA neto del  Proyecto

Flujo de Caja del Proyecto antes impuestos ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Flujo de Caja del  Estado ‐ Total  Impuestos ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Flujo de Caja del Proyecto despues impuestos ‐ free cash flow ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Flujo de Caja del  Titular

Flujo de Caja de YPFB

control ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

DISTRIBUCION DE LA RENTA (Reales MMUS$)                       2.007                   2.008              2.009              2.010              2.011                 2.012                 2.013                 2.014                 2.015                 2.016                 2.017                 2.018                 2.019 

Indice de Inflación Anual  

Flujo de Caja del  Proyecto ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Flujo de Caja del  Titular ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Flujo de Caja de YPFB ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Flujo de Caja del  Estado ‐                           ‐                      ‐                 ‐                 ‐                 ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                   ‐                  

Participación del  Titular 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Participación del  YPFB 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Participación del  Estado 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Government take 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
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Resultados Consolidados: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
RESULTADO FINAL DE LA EVALUCIÓN 

SUPUESTOS FINANCIEROS
Costo del  capital  de Equity  (%) ‐ real 15,0%

Relación Deuda/Patrimonio 60,0%

Tasa de interés  ‐ nominal 8,0%

Inflacion

Tasa de Descuento (%) PARA VAN 20%

DISTRIBUCION DE VAN (MMUS$) VAN
Del  Proyecto VAN_PROYECTO ‐              

Del  Estado VAN_EST ‐              

De YPFB VAN_YPFB ‐              

Del  Titular VAN_TIT ‐              

Government take 0,00%
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ANEXO 1- SECCIÓN C 
 

Esquema de Formación de Precios Domésticos en 
la Cadena Sectorial – Países Seleccionados en 

Latino América. 
 
 
 

(Elaboración propia- fuentes varias ver notas en 
pie de cuadros) 
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MARGENES1

 

ICLG

IVA

IIB Impuesto a los Ingresos Brutos ( refinería) : 3,5%

Notas :

donde

y,

Siendo:
Pmax Precio Máximo ($us/Bbl)
Ppe Precio Paridad export de referencia ($us/Bbl)

R

VC Valor de Corte, para el petróleo es de 42
d Tasa aplicable, %

Los actores participantes en la cadena son sujetos de compensaciones, 
que el gobierno financia con un "Fondo Fiduciario para Subsidios de 
Consumos Residenciales de GLP", creado mediante Ley 26020.

El precio Ex ref inería (precio productor + margen de refinación+ 
Impuestos), incluye:

Impuestos sobre combustibles líquidos y Gaseosos 
(al 2009: 0,5375 $/Ltr para gasolinas y 0,15 $/Ltr 
para diesel, gasoil y Kerosene)

Deducible de base imponible ICGL y crédito 
acumulado de compras.

El IVA y el IIB aplican también a los otros segmentos de la cadena: 
Transporte y comercialización minorista y mayorista de derivados 
de petróleo

EL margen de ref inación deben permitir cubrir costos y ganacias 
razonables, supervizado por entidad reguladora en base a 
estudio de márgenes
El margen de comecialización puede variar según condiciones de 
mercado

Retención impositiva (derecho de exportación), en $us/bbl. 
Varía según el precio de petróleo por lo general en un rango 
de 28 a 58

UPSTREAM ( PRODUCTOS DE CAMPO)

PRECIOS DE VENTA 

El precio de exportación de petróleo está alcanzado por un derecho de 
exportación, que de manera indirecta implica una reducción del precio de 
venta al mercado interno y por tanto impacta (hacía la baja) la formación de 
precios finales de derivados.

Si, de ref inación, 
transporte y 
comercialización

IMPUESTOS ESPECÍFICOS - Precios Ex refinería y derivados

DOWSTREAM

Conforme a disposiciones viegentes el precio máximo aplicable se obtiene 
conforme al siguiente procedimiento2:

Esto se explica porque: El precio máximo que al que el productor puede 
vender al mercado interno, es equivalente al precio efectivo de exportación. 
Este úttimo se determina deduciendo al precio referencial paridad 
exportación el citado impuesto.

ARGENTINA

PRECIO PARIDAD EXPORTACIÓN DE PETRÓLEO (Ajustado por Impuesto a 
las exportaciones) = PRECIO DE VENTA DEL PRODUCTOR A LA REFINERÍA

Impuesto al Valor agregado: 21% (50% más bajo 
para el GLP domiciliario)

Nota: conforme a este metodológia el precio máximo es de 42$us/bbl, para 
rangos de precios internacionales de entre 70 y 100$us/bbl.

En el caso del gas natural, luego de una política de congelamiento de 
precios, a partir de la emisión de Resolución 208 en 2004, se aprobó un 
incremento gradual en el precio regulado (senderos de precios hasta 
alcanzar los niveles viegentes a inicio de la medidas

Adicionalmente, siendo que la Argentina importa parte de su consumo 
interno gas natural y combustibles, el gobierno cubre el subsidio a las 
operaciones de importación equivalente al diferencial entre el precio paridad 
importación y el regulado

En el Caso del GLP, siendo un combustible de uso masivo, está en 
vigencia un acuerdo de estabilidad de precios del GLP en garrafas (10, 15 y 
45Kg), que fija precios referenciales en cada etapa de la cadena de valor. 
En este esquema el precio al productor estaría en el orden de 0,027$us/kg

100×
−

=
VC

VCPd pe

RPP pe −=max

dVCR ×=
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MÁRGENES1

 

IEHD

IVA Impuesto al Valor Agregado: 13%
Petróleo  
(DS 27691)
Precio de Referencia del Petróleo Crudo Puesto en Refinería (Sin IVA):

Descuento:

Banda de Ajuste: Notas:

Pmax= precio tope de ajuste que tiene un valor de 27,11$us/BBL
Pmin= precio piso de ajuste que tiene un valor de 24,53 $us/BBL

Gas Natural
(DS 26037,DS 27959, DS 28106 + disposiciones varias)
Precio Máximo - Sector de Distribución (en City gate): 0,98 $us/MPC
Precio Máximo - Sector de Termoeléctrico (Pt de Venta): 1,30 $us/MPC
Precio Máximo - Sector de Industrial (Pt de Venta): 1,70  $us/MPC 

GLP
(DS 26037,DS 27959, DS 28106 + disposiciones varias)

Precio de referencia: 16.91 $us/BBL

Con la reforma estructural del sector a medidados de los 90´s, 
que separa la unidades de negocio en la cadena e inaugura el 
sistema de regulación, se estructura el sistema de fijación de 
precios de los carburantes. El Reglamento de Régimen de Precios 
aprobado mediante DS 24914 de 1997 esquematiza la cadena de 
formación de precios finales al consumidor,que inicia con precios 
de referencia internacionales de petróleo (WTI) a los que se 
adicionan los márgenes regulados (refinería, compensación, 
almacenaje, transporte (poliductos y diferentes)  de 
comercialización (mayorista y minorista), y el IEHD.

IEHD fue creado en 1998. A partir de 2002 tuvo variaciones en su 
concepción:

MARGENES

6,29 $us/BBL

NOTA: dado en entorno de precios internacionales, el precio efectivo de 
venta petróleo puesto en refinería ha sido desde 2005 de 27, 11$us/BBL

1. de 2002 a 2004 - la tasa del impuesto era utilizada como ajuste 
para amortiguar el efecto del incremento de precios 
internacionales de petróleo. En consecuencia existía relación 
inversa entre el nivel de la tasa y los indicadores de precios 
internacionales.

2. A partir de la segunda mitad de 2004 (hasta la fecha), ante la 
contínua tendencia alcista de los precios internacionales del 
petróleo y frente al medida citada de establecer un banda de 
precios para el mercado interno (en términos efectivos 
congelamiento), esta es determinada a nivel de gobierno. La SH 
(ahora ANH) queda encargada de determinar de manera períodica 
los precios de mercado interno, mismo que no están relacionados 
con las cotizaciones del mercado internacional.

PRECIOS DE VENTA IMPUESTOS ESPECÍFICOS - Precios Ex refinería y derivados

Si, de ref inación, 
compensación 
transporte , 
almacenaje y 
comercialización; 
regulados

Impuesto Especial a los Hidrocarburos y derivados, 
variable conforme a regulación (Ver nota siguiente). 
Agente de retención Refinería y traspasado al 
consumidor f inal.

Aplica al precio de los combustibles netos de IEHD. 
La base imponible proviene de la suma de precio 
preterminal, margen de almacenaje, margen 
mayorista, mragen minorista; adición a la que se 
sustrae el IEHD

Con las medidas de congelación de precio de venta de 
hidrocarburos referida, este esquema de formación deriva en 
precios f inales estabilizados (hasta la fecha). En este marco, el 
Decreto 29759 de 2004 determina que la Superintendencia fijará 
provisionalemente los margenes de refinería con base a un 
modelo de optimización económica de ref inerías.

BOLIVIA

Los precios de venta de los productos de campo al mercado interno 
vigentes, están en los hechos y desde finales de 2004 y principios de 2005, 
congelados.

Promedio de los últimos 365 días de la cotizaciones de WTI Publicadas en el 
Platt´s Oilgram Report.

UPSTREAM ( PRODUCTOS DE CAMPO) DOWSTREAM

En lo que respecta al margen de transporte por poliductos y de 
almacenaje, normas aplicables desde 2005 establecen que se 
determinarán considerando costos reales y con base a 
reglamento a ser emitido por el Ministerio de Hidrocarburos y 
Energía.

Desde la vigencia de esta norma, el margen de refinería ha sido 
ajustado en tres ocasionanes pasando de 3,8 $us/Bbl (2004) a 
4,81 $us/Bbl  para la gasolina y diesel (2005), hasta finalmente 
situarse - a partir de noviembre de 2008 - en 6,02$us/Bbl 
(Aprobado mediante D.S. 29777)

El Margen de Compensación se establece en 1,57 $us/Bbl ( no 
aplica para GLP de refinería y plantas, gasoil y agro fuel)

maxmin PPP crudo≤≤
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donde Pf

Pr

CIDE

Recuadro: Estructura de Precios 

GASOLINA* DIESEL** IE Impuestos Especícos:
CONCEPTO PIS/PASEP
Distrib+ Reventa 17% 16%
Costo alcohol A. 9% -
ICMS 28% 14% COFINS
CIDE/PIS/COFINS 13% 8%
Precio Petrobras 33% 62%
TOTAL 100% 100%

* 75% gasolina y 25% Alcohol anhídro
** 97% diesel y 3% biodiesel

Nota:

Precio de Realización que incluye el precio de compra de 
petróleo, transporte hasta refienería y margen de refinería
Contribución de Intervención de Dominio Económico. Aplica a la 
importación y comercialización de petróleo y derivados, gas 
natural y alcohol etílico y está destinado a programas de 
infraestructura de transportes

Pf  = P r + CIDE + IE

Fuente: En Campodónico (2009), a partir de datos Petrobras 
(w eb). Márgenes de distribución y reventa estimados

BRASIL
En Brasil, al amparo de la Enmienda Consititucional Nº09 de 1995 que permite una apertura al capital privado en el sector y a partir de la  emisión de la Ley 
9478 de 1997, entra en aplicación un régimen de lieralización de precios efectivo desde 2002, luego de cumplido un periodo transitorio. En este esquema la 
ANP actúa como regulador de la actividades económicas que hacen a la cadena sectorial.

Debe hacerse notar, que si bien en las actividades de explotación de hidrocarburos (upstream) participan tanto empresas privadas extranjeras tanto como 
Petrobras en un régimen de libre competencia; ésta última tiene posición dominate en la actividad de refinación y la cadena de comercialización de 
combustibles. En este sentido los precios de venta de petróleo a la refinería son producto de la negociación de Petrobras y productores, que permanecen 
bajo claúsulas de confidencialidad.
A pesar de ello, existen principios de política que aplican en la formación de precios: a) no se traslada la volatilidad del precio spot del petróleo en el corto 
plazo. Los efectos netos de los incrementos y decrementos de precios se reflejeran en ajustes periódicos de mayor plazo., b) el ajuste del precio de 
derivados con alto impacto social como el GLP y la gasolina, son acordados luego de un amplio debate gerencial y considerando lineamientos de política 
aplicables.
Aún cuando aplica este sistema de desregulación apoyado fundamentalemente en procesos negociados, existe un esquema de formación de precios  
traducido en la siguiente fórmula:

Precio de Facturación sin el ICMS (Impuesto a la Circulación de 
Mercacías y Servicios; equivalente al IVA)

Frente al incremento de precios del petróleo los precios  de carburantes internos permanecieron estables. Esto principalmente porque 
Petrobras asumió el costo por el diferencial de precios. En una única oportunidad durante este período, en abril de 2008, Petrobras 
incrementó sus precios ex refinería en 10% para la gasolina y 15% para el Diesel. Esta medida tampoco impactó los precios f inales ya que 
el gobierno redujo el CIDE para la gasolina y el diesel, de 038 a 0,28 R$/Ltr y de 0,07 y 0,03 R$/ltr, respectivamente. (Campodónico; 2009)

Contribución Programas de Integración Social + 
Formación del Patrimonio del Servidor Público. 
Aplica a importación
Contribución Social para el f inanciamiento de la 
Seguridad Social
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REFINERIAS

P1 :  Precio interno inicial de derivados (gasolina y diesel) 
PCG :  Precio FOB fijado en el golfo de EEUU
AC :

P2 :  
Precio de venta a distribuidores mayoristas

FE :

IVA : Impuesto al Valor Agregado de 19%

IE :

PF :  Precio Final al Consumidor
MM :  Margen de Distribuidores  Mayoristas

Mm:  Margen de Distribuidores  Minoristas

GASOLINA DIESEL
          Precio ENAP 56,8% 73,1%
          Oleoducto 1,1% 1,4%
          FEPCO 0,0% -1,3%
          IE 31,1% 12,9%
          IVA 11,0% 13,9%

100% 100%

Nota: Componentes del precio efectivos a noviembre de 2009
Nota: El fondo en su nueva concepción fue constituído en septiembre de 2005 con un 
aporte  de $us 10 M.  Frente al fuerte incremento de los precios internacionales, recibió 
aportes adicionales, aprobados por  ley: el primero de $us 60 M,  el segundo de $us 200 M 
y el tercero de $us 1000 M  con un ejecución de alrededor de 50% al cierre de la gestión 
2009. Fuente : (Medinaceli; 2010, Campodónico;2009)

RECUADRO: DATOS COMPLEMENTARIOS

* Para cada combustible, semalmente la Ministerio de Energía con base a  informe de la 
Comisión Nacional de Energía (CNE) determina el precio paridad importación (PPI). 
* El Fondo opera otorgando un crédito (subsidio) o cobrando un impuesto, a favor o 
trasladado al consumidor según corresponda. El crédito aplica cuando el PPI es mayor el nivel 
superior de la banda del precio de referencia intermedio (según fue explicado en el primer 
punto), y su valor es el diferencial de ambos precios. A inversa, si el PPI está por debajo de 
nivel inferior de la banda referencial aplica un impuesto equivalente al diferencial de precios. 
Cuando el PPI se sitúa dentro de la banda no corresponden créditos ni cargos.

MECANISMO DE FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN (FEPCO) COMPOSICIÓN DEL PRECIO DE AL MERCADO MAYORISTA

CONCEPTO

TOTAL

Operada en 
100% por ENAP 
(Sin embargo no 

tiene 
exclusividad). 

ENAP  abastece 
el 80% de la 

demanda 
interna de 

derivados del 
petróleo

Actividades y precios libres. No existe exclusividad de ENAP para la venta de productos 
ref inados, pudiendo cualquier empresa privada importar crudo y refinarlo, como tambien 
productos derivados. La distribución mayorista y minorista es realizada en 100% por empresas 
privadas

Siguiendo principios aplicables en la industria y dada la 
posición de importador neto de Chile, rigen en la formación de 
precios criterios de paridad importación (convenida entre 
ENAP y Privados).

Formación de precios de 
derivados (gasolina y diesel 

principlamente) :

Chile es también importador neto de gas 
natural, y ante el  corte de provisión por 
parte de la Argentina ha encarado 
proyectos para la importación del LNG. La 
actividades de distribución de este 
energético es 100% privadas.

Ajuste por calidad + costos unitarios por f letes, seguros, derechos 
aduaneros, mermas y logística de recepción y almacenaje

Valor positivo o negativo, según corresponda, de aporte del Fondo de 
Estabilización de Precios de Combustibles Derivados del Petróleo (FEPCO)

Impuesto Específico. En su concepción inicial era variable en función a 
cotizaciones internacionales,desde 1989 se determinan alícuotas f ijas por 
metro cúbico de producto. En 2009, se sitúo en alrededor de 0,33 y 0,11 
$us/Ltr, para la gasolina y el diesel respectivamente. 

CHILE

DOWSTREAMUPSTREAM

Desde 1978 el total del mercado es desregulado, no aplican aranceles de importación y las unidades de negocio que conforman la cadena están abiertas a 
iniciativa pública o privada. Se aplica mecanismo de estabilización a través de un fondo (FEPCO)

Siendo un país importador neto de petróleo, 
la formación de precios de este commodity  
es paridad importación. Criterio que aplica 
en la formación de precios de toda la 
cadena

A pesar de regir políticas de economía 
abierta, ENAP (Empresa Nacional de 
Petróleo) opera el 100% de la actividad de 
refinación. Así todo posible costo de 
oportunidad es asumido por esta empresa. 
De hecho ante los notables incrementos de 
precios registrados en el último quinquenio, 
ENAP llegó a financiar subsidios temporales 
por diferencial de precios del petróleo, 
hasta que esta situación se revierta.

Dada la prolongada tendencia alcista de 
estos precios y a efecto de evitar la 
descapitalización de ENAP, en 2008 el 
Gobierno emitió la Ley 20278 que le otroga 
un aporte de capital de $us 250 millones a 
f inanciarse con recursos del Tesoro 
General de la Nación (Campodónico;2009).

IMPORTACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIALIZACIÓN DE COMBUSTIBLES

* Para cada combustible se determina una banda de +/- 5% de un precio de referencia 
intermedio que representa el costo de importación de mediano plazo (max 1 año) a Chile 
desde el Golfo de EE.UU

IEIVAFEPP +++= 12ACPP CG +=1

mMF MMPP ++= 2

1

2

3
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El esquema normado queda reflejado en la siguiente connjunto de fórmulas:

donde:
IP :  Precio de la gasolina automotor
PR :  Precio de Referencia: Promedio (a 30 días) del índice UNL 87 US  Gulf Coast Waterborne de la Publicación Platt´s de Estándar & Poor´s

FL :  Costo de Fletes por transporte marítimo
SE :  Costo de Seguros asociados
IM :  Valor de las inspecciones de calidad en puerto de cargue y descargue

TRM :  Tasa representativa de Mercado

A :  Pago de la tarifa arancelaria de importación de gasolina
TP :  Tarifa de poliducto (Pozo Colorado - Galán)
TI :  Impuesto de Timbre aplicable

PMA :  Precio del Distribuidor Mayorista
PI :  Impuesto sobre las ventas (IVA: 16%)
PG: Impuesto Global a la gasolina regular (Monto f ijo en moneda nacional)
T: Tarifa estapilla de transporte de combustibles

MD: Margen del distribuidor mayorista
PFM: Precio f inal máximo de venta al público
MM: Margen del distribuidor ministorista
AD: Porcentaje definido por mermas de volúmen
TM: Costos de tranporte incurridos por galón de gasolina, desde la planta de abasto + cercana o la que abastece el municipio hasta la estación de servicio
S: Sobretasa: 25 % para la gasolina y 6% para la ACPM

COLOM BIA

A finales de la década de los 90´s Colombia inició un proceso de liberalización de precios en el Sector de Hidrocaburos. Así, a f inales de 1998, con la emisión de las 
Rsoluciones 82438 y 82439, se establece una nueva estructura de f ijación de precios para la gasolina y el diesel corriente o Aceite Combustible para Automotores 
(ACPM), regida por el principio de costo de oportunidad y traducida , por lo tanto, en criterios de paridad importación. En este marco, el precio al productor - Ecopetrol - 
o del importador tendría que f luctuar conforme a la cotizaciones de mercado internacional.

Debe destacar, sin embargo que dado el entorno de acentuada alza en los precios internacionales del petróleo y sus derivados, esta política no llegó a concretarse en 
su totalidad. En este entendido atendiendo objetivos de política social, se sucedieron una serie de medidas de estabilización de precios de los carburantes entre las 
que puede citarse, a manera de ejemplo,  la determinación del precios de referencia (de inicio de la cadena de precios antes esquematizada) equivalente al promedio 
de precios del crudo de los últimos 5 años (Medinaceli; 2010). La política de estabilización implicó un contínuo crecimiento del subsidio (por costo de oportunidad), y 
pudo ser implementada gracias a la posición de integración vertical de la empresa estatal, ECOPETROL, en la cadena.

En 2007, El gobierno de Colombia ha determinó la eliminación gradual de estos subsidios implícitos a través del programa denominado "desmonte de subsidios", que 
prevé:  "..-una nueva metodología para el cálculo del ingreso al productor, que toma como referencia precios del mercado de productos derivados del petróleo 
comercializados en la Costa del Golfo de Estados Unidos, basados en los costos de oportunidad de paridad exportación de cada uno de los productos y ajustados 
según la calidad de producto nacional" (Campodónico; 2009). Se f ijó  como fechas para la consolidación de esta medida, junio de 2010 y diciembre de 2011 para la 
gasolina y el diesel, respectivamente.

TITPATRMIMSEFLPRIP ++++++= *)( MDTPGPIIPPMA ++++=

STMADMPMAPFM M ++++=

1
2

3
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El mecanismo de formación de precios de combustibles y de funcionamiento del Fondo, se explican a acontinuación

A. FORMACIÓN DE PRECIOS:

Precio de Importación (sin impuestos):

Precio de Exportación :

donde: PPM
AC Ajuste por calidad según diferencia de productos de mercados relevantes y el mercado peruano.
M Mermas de productos en trámsito y por descarga
FC Factor de Conversión de $us/TM a $us/Bbl

FB WS

CCP
CP/SUAB

CC Capacidad de Carga del Buque, en TM S Valor estimado del seguro
AV Menor arancel de importación de combustibles vigente (CIF) GI Costo de internación ( puerto, inspección y f inancieros)

AD Almacenamiento y Despacho AP Aporte por art 10 Ley 27332 (Ente regulador)

GASOLINA DIESEL GLP
$US /BBL $US /BBL $US /KG

Precio Petroperú 67,3 80,7 0,5
IR 5,3

ISC 25,7 20,8

IGV 18,6 19,3 0,1
Precio Ex-planta 116,9 120,8 0,6
Margen Comercial 20,9 31,3 0,5

Precio Final 137,8 152,1 1,1
(En medinaceli; 2010. Fuente: Ministerio de Energía y Minas)

En cuanto a los impuestos aplicables, se tienen: a) Impuesto al Rodage (IR) aplicable a gasolinas (8% precio ex-planta o para importaciones del valor CIF), b) Impuesto 
General a las Ventas (IGV: 19%; crédito f iscal deducible), impuesto nacional que grava transacciones internas e importaciones y c) Impuesto Selectivo al Consumo 
(ISC), impuesto a ventas internas e importaciones  de bienes y servicios específ icados en norma, que para el caso de combustibles se traducen en montos fijos por 
unidad de volúmen.

Precio de productos marcadores para cada combustible.Aplican cotizaciones en la Costa del Golfo de los EE:UU (Excepto para el GLP)

Flete de transporte base desde Houston hasta puerto del Callao, 
en $us/TM

Tarifa Worldscale (clean tankers & dirty tankers)

Tarifa del Canal de Panamá en $us por CO/SUAB Sistema de Medida Universal del Canal de Panamá

Nota: El fondo  fue constituído con un aporte de $S 60 M. Frente al fuerte 
incremento de los precios internacionales, recibió capitales adicionales por 
parte del Gonierno, que en total (al 2009) llegaron a un nivel de $S 2,060 M 
(Campodónico; 2009)

 RECUADRO: ESTRUCTURA DE PRECIOS

* El Fondo está compuesto por una banda de precios (límite inferior y superior 
para cada combustible), dentro de los cuales se evalúa el comportamiento del 
Precio Paridad Importación (PPI). Dentro de esta banda no aplican 
compensaciones ni débitos
* Si el PPI (por combustible), es mayor la límite superiror aplica una 
compensación calulada con base a un factor, a favor de productores e 
importadores de combustibles

B. MECANISMO DE FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN

CONCEPTO

* Si el PPI es menor la límite inferior aplica un aporte de las empresas al fondo, 
calculado con base en un factor

PERÚ
Desde 1993, año en que se dicta la Ley Orgánica de Hidrocarburos (Nº 26221), rigen en Perú principios de mercado competitivo tanto para la actividades como para la 
formación de precios relacionadas con el petróleo y sus productos derivados. Adicionalmente, este régimen es complementado con mecanismos de establización para 
dar cobertura a la población ante posibles efectos adversos por importantes shocks en la cotizaciones del petróleo y derivados en el mercado internacional. En este 
ámbito, frente la alta volatilidad de precios, fueron dos los instrumentos de política aplicados: a) En 2003, se emitieron disposiciones según las cuales el Impuesto 
Selectivo al Consumo (ISC) actuaba como mecanismo de ajuste para evitar incrementos de los precios de los produtos ex-planta, cuando el WTI se situaba por encima 
de 40 $us/Bbl, b) En 2004 esta medida fue eliminada como instrumento de establización, creando en reemplazo el Fondo de Estabilización de Precios de Combustibles 
Derivados de Petróleo (Decreto de Urgencia Nº 010- 2004 y D.S. 142-2004 EF) que permanece vigente a la fecha. (Medinaceli; 2010)

El  Organismo de Supervisión de la Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN), se acuerdo a lieamientos  del Ministerio de Energía y Minas, publica: a) Precios de 
referencia de importación de productos en los que Perú es deficitario, b) Precios de referencia de exportación para productos en los que Perú es excedentario (GLP).

APADGIAVS
CC
SUABCPCWSFBFCMACPPMPR CPi +++++×+××+++= )( /

100

S
CC
SUABCPCWSFBFCMACPPMP CP −×+××+++= )( /
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1. Además de subsidios a la gasolina y diesel, se incluyen los relat ivos al GLP y Fuel oil

GASOLINA DIESEL
$US /Ltr $US /Ltr

ESTRUCTURA DE PRECIOS VIGENTES Precio en Refinería 0,0100 0,003
ICG 0,0098 0,0067
Margen de Comercialización 0,0120 0,0125
Precios Final al Consumo 0,033 0,022

Nota: dados los bajos niveles de precios registrados en Venezuela, como medida para atenuar prácticas de contrabando, los precios de los combustibles 
para uso de vehículos provenientes de países vecinos tienen un trato diferenciado en la zonas fronterizas. Para este efecto, se consideran precios 
similares a los vigentes en los países limíítrofes, que toman como referencia las publicaciones de precios de ECOPETROL de Colombia y la Agencia 
Nacional de Petróleo de Brasil.

VENEZUELA

Desde hace 10 años, los precios internos de los  principales derivados de petróleo (Gasolina, Diesel y GLP) en Venezuela están subvencionados por el 
Estado y no han registrado ninguna variación . Según disposiciones de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, las actividades de suministro, distribución, 
transporte, almacenaje y expendio de derivados del petróleo son servicios públicos y sus precios son f ijados por el Ministerio de Energía y Petróleo (según 
Ley se considerará para el efecto la inversión y retanbilidad). El Ministerio, tiene además el mandato de adoptar las medidas necesarias para garantizar el 
suministro en términos de efeciencia y sin interrupción.

ESQUEMA DE FORMACIÓN DE PRECIOS DOMÉSTICOS EN PAÍSES DE LATINO AMÉRICA - CONSIDERACIONES GENERALES

ECUADOR

De conformidad a la Ley de hidrocarburos vigente y norma reglamentaria (Decreto 2024-2001), la comercialización de derivados del petróleo se constituye 
en  servicio público, y sus precios de realzación interna están regulados conforme a lineamientos emitidos por el Ministerio de Energía y Minas. No aplican 
impuestos específ icos; los hidrocarburos líquidos derivados del petróleo estarían alcanzados únicamente por el IVA, que tiene una tasa del 12%.

En los hechos, la regulación ha implicado un congelamiento de precios internos desde 2006 y por tanto la no ha incorporación de ninguna medida de ajuste 
que refleje la tendencia de precios internacionales. Así , desde 2006 los precios de la gasolina y el diesel  están f ijados en 0,39$us/Ltr y 0,29 $us/Ltr, 
respectivamente. Esta situación ha implicado un crecimiento sostenido de subisidios1, que para el 2008 es mayor en + de 6 veces al registrado en 2004 
(según datos del Banco Central de Ecuador - BCE). El subsidio, cálculado por el BCE a partir del diferencial entre los ingresos y costos por la ventas 
internas de origen importado, alcazaría a $us 1,891. Si a este cálculo se adicionan los costos asumidos por Petroecuador, entre los cuales tiene una 
participación importante el costo de producción en el upstream, esta subvención estaría en el orden de $us 2,923 (Camponódico; 2009)

Por otra parte en 2008, se dictó la Ley Orgánica de Reordenamiento del Mercado Interno de Combustibles Líquidos, que determina que la distribción 
mayorista estará a cargo exclusivo de la empresa nacional PDVSA, y qu el Estado pasa a controlar el 60% del transporte de combustibles líquidos.

Los precios f inales de la gasolina y el diesel están f ijados en 0,033 $US/Ltr  y 0,022 $us/Ltr. Los precios f inales resultan de adicionar al precio "en puerta 
de refinería ", los siguientes conceptos: a) El Impuesto de Consumo General (ICG) que puede variar entre el 30% al 50%  del precio al consumidor f inal 
(con cargo al consumidor, siendo agente de retención PDVSA), según se disponga en la Ley del Presupuesto;  en las gestiones 2008 y 2009 la tasa fue 
de 30%. b) Márgenes de Comercialización regulados (Incluye distribución mayorista, transporte y distribución minorista) 

CONCEPTO
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ANEXO 2- SECCIÓN C 
 

Proyección de Datos de Producción de Campos 
hidrocarburíferos en Bolivia (2011-2019), 

Aplicada para la Estimación de Ingresos Estatales 
por Cargas Directas a la Producción. 

 
 
 
 
 

(Elaboración propia- fuentes: Cupos oficiales de 
mercado y proyección de Plan de Inversiones de 

YPFB) 
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CRITERIOS APLICADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS DE 
PRODUCCIÓN HIDROCABURÉFERA EN BOLIVIA (2011-2019). 
 
 
Para la proyección de la Renta de Hidrocarburos (2011-2019) por concepto de tributos 
directos a la Producción (Regalías e IDH), es necesario estimar la producción de campos  
hidrocarburíferos a nivel nacional. Para este efecto se consideraron dos escenarios de 
producción: 
 
1)  Siguiendo los mismos criterios aplicados para el ejercicio de cuantificación del 

“Government Take” del Campo Margarita (Ver Sección B, Capítulo VII punto IV, 
apartado “Aproximación a la Cuantificación de la  Renta Económica a partir del 
Caso del Campo Margarita”), la producción a nivel nacional fue estimada 
considerando los cupos oficiales de mercado otorgados a cada campo mediante 
Acuerdos de Entrega (Contratos de Operación). En este entendido se parte del 
supuesto de que los compromisos de inversión asumidos por los Operadores para 
honrar los mercados de exportación de gas natural y las obligaciones de entrega 
de este energético al mercado interno de consumo (Sector industrial, doméstico y 
vehicular, y de generación eléctrica); serán cumplidos. Se hace notar, que estos 
compromisos, sin embargo – como se apreciará en el cuadro siguiente – no 
permiten cubrir la totalidad de demanda en firme a la Argentina a partir de 2015. 

 
 Para el caso del mercado interno, se tomó como referencia la proyección de 

crecimiento del mercado interno de consumo contenida en la Plan de Inversiones 
de YPFB, que prevé un crecimiento promedio anual de alrededor del 7%. La 
asignación por campo de estas cantidades de demanda se efectuó considerando las 
regulaciones vigentes establecidas en la RM 255 (Ver Régimen Económico y 
Ejercicio Margarita, en la Sección B Capítulo VII). No se consideraron futuros los 
proyectos de industrialización de gas natural en cartera de YPFB (según Plan de 
Inversiones), toda vez que los resultados del presente ejercicio muestran que con 
los mercados contratados vigentes, hasta el 2019, se consumirían casi el 80% de la 
Reservas Probadas de Gas Natural (no oficiales) que habrían sido certificadas por 
Ryder Scott (ver Capítulo V) 

 
 Para la determinación de los licuables asociados a los Campos Gasíferos, la 

capacidad de producción de los campos petrolíferos y el poder calorífico del gas; 
se consideró la información oficial contenida en las certificaciones de 
producciónal 2010; y se aplicó un factor de declinación anual de la relación 
líquido/ gas y de producción de crudo del 5%. Para los campos pequeños y 
medios que entrarán nuevamente en producción (cerrados a la presente gestión y 
marcado en color rojo en los siguientes cuadros) y para los cuales la certificación 
no presenta datos, se utilizó como Proxy la relación liquido /gas promedio para 
esta escala de campos en Bolivia. La proyección dela producción de campo 



452 
 

Margarita que efectuará nuevos aportes al sistema, es la detallada en el ejercicio 
del Capítulo VII punto IV. 

 
2)  Al escenario descrito en el punto 1) anterior, se adicionaron las cantidades que 

serían aportadas por la entrada en producción del Campo Incahuasi a partir de 
2015. Dicha estimación fue proporcionada por el MHE (entrevistas). El aporte de 
este campo permitiría cumplir con el compromiso de suministro de gas en firme a 
la Argentina, excepto en los dos últimos años de la proyección en que se 
presentaría un pequeño déficit. 

 
 
Los dos escenarios de producción antes referidos, fueron corridos a su vez para los tres 
niveles de precios (bajo, moderado y alto) de exportación  de gas natural, utilizados en el 
ejercicio de del campo Margarita en el Capítulo VII de la Sección B. 
 
Los cuadros siguientes, presentan las proyecciones de producción por tipo de producto de 
campo, para el período 2011- 2019 que fue utilizado para la estimación de la Renta 
Nacional por recaudación de regalías e IDH. 
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PRODUCCION ESTIMADA DE HIDROCARBUROS (GAS + PETROLEO) 2011‐2013, POR  CAMPO Y MERCADO 

EMPRESA 
OPERADORA

CAMPO DEPTO
REL LIQ/ GAS 
AL 2010 Y FD 

5%

PODER 
CALORIFICO 

(2009)

MERCADO  
INTERNO DE 
CONSUMO

MERCADO  
EXP GSA 
BRASIL

MERCADO  
EXP 

ARGENTINA

MERCADO  
INTERNO DE 
CONSUMO

MERCADO  
EXP GSA 
BRASIL

MERCADO  
EXP 

ARGENTINA

MERCADO  
INTERNO DE 
CONSUMO

MERCADO  
EXP GSA 
BRASIL

MERCADO  
EXP 

ARGENTINA

BBL/MPC
MMBTU/MPC 

A 60°F
MMPC MMPC MMPC MMPC MMBTU BBL MMPC MMPC MMPC MMPC MMBTU BBL MMPC MMPC MMPC MMPC MMBTU BBL

ANDINA
RÍO GRANDE SC 0,040 1,005 1.723,82 4.838,44 0,00 6.562,26 6.592.783 246.543 1.670,74 4.507,73 0,00 6.178,47 6.207.211 219.907 1.272,93 3.573,11 0,00 4.846,04 4.868.587 162.900
SIRARI SC 0,013 1,080 2.363,47 8.023,32 0,00 10.386,79 11.215.697 129.273 2.314,57 8.781,80 0,00 11.096,37 11.981.907 130.836 1.670,30 9.170,02 0,00 10.840,32 11.705.424 120.716
VÍBORA SC 0,027 1,110 2.048,27 6.898,19 0,00 8.946,46 9.928.709 226.998 1.811,94 4.975,03 0,00 6.786,98 7.532.134 163.142 1.458,52 2.386,87 0,00 3.845,39 4.267.581 87.298
YAPACANI SC 0,013 1,000 2.257,16 15.313,33 0,00 17.570,48 17.563.691 224.618 3.997,47 24.828,44 0,00 28.825,91 28.814.764 349.110 5.278,16 25.108,83 0,00 30.386,98 30.375.232 347.571
BOQUERON SC 0,030 1,000 819,74 3.019,53 0,00 3.839,27 3.839.271 109.419 776,79 3.166,91 0,00 3.943,70 3.943.700 106.480 666,91 2.667,25 0,00 3.334,16 3.334.161 85.021
COBRA SC 0,030 1,000 496,56 1.829,69 0,00 2.326,25 2.326.255 66.298 470,54 1.915,96 0,00 2.386,51 2.386.508 64.436 385,24 1.308,46 0,00 1.693,71 1.693.707 43.190
ENCONADA SC 0,030 1,000 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 2.048,72 0,00 0,00 2.048,72 2.048.725 52.242
PALACIOS SC 0,030 1,000 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 2.111,45 0,00 0,00 2.111,45 2.111.454 53.842
PATUJU SC 0,030 1,000 3.099,48 0,00 0,00 3.099,48 3.099.483 88.335 3.099,48 0,00 0,00 3.099,48 3.099.483 83.686 1.344,81 4.989,41 0,00 6.334,22 6.334.223 161.523
PUERTO PALOS SC 0,030 1,000 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 2.064,56 0,00 0,00 2.064,56 2.064.559 52.646
CAMIRI SC 163 0,00 0 53.408 0,00 0 50.737 0,00 0 48.200
GUAIRUY SC 81 0,00 0 29.388 0,00 0 27.919 0,00 0 26.523
LA PEÑA SC 242 0,00 0 88.236 0,00 0 83.824 0,00 0 79.633
PENOCOS SC 31 0,00 0 11.280 0,00 0 10.716 0,00 0 10.180
LOS SAUCES SC 0,00 0 0,00 0 0,00 0

12.809 39.922 0 52.731 54.565.888 1.273.796 14.142 48.176 0 62.317 63.965.708 1.290.793 18.302 49.204 0 67.506 68.803.651 1.331.486
CHACO 0,95 0,90 0,85

BULO BULO CBBA 0,038 1,045 3.280,30 0,00 16.104,81 19.385,11 20.254.412 705.512 3.971,87 0,00 16.795,72 20.767,59 21.698.885 716.046 3.399,61 0,00 20.825,40 24.225,00 25.311.342 788.851
CARRASCO CBBA 0,048 1,080 0,47 0,00 2.076,23 2.076,70 2.242.697 95.033 0,00 0,00 2.035,88 2.035,88 2.198.608 88.262 0,00 0,00 2.537,18 2.537,18 2.739.974 103.884
CARRASCO FW CBBA 0,092 1,077 2,89 0,00 1.384,37 1.387,26 1.494.180 121.032 2,59 0,00 1.305,95 1.308,54 1.409.392 108.155 2,16 0,00 1.464,06 1.466,21 1.579.220 114.455
KANATA CBBA 0,027 1,079 1,80 0,00 2.862,86 2.864,65 3.091.392 73.384 1,59 0,00 2.579,03 2.580,62 2.784.877 62.629 1,30 0,00 2.763,29 2.764,59 2.983.413 63.366
KANATA NORTE CBBA 0,038 1,080 3,40 0,00 2.082,75 2.086,15 2.252.901 74.728 2,42 0,00 1.888,87 1.891,28 2.042.458 64.182 1,60 0,00 2.037,18 2.038,78 2.201.745 65.344
SANTA ROSA W SC 0,030 1,000 4,95 0,00 3.962,42 3.967,37 3.967.374 113.070 5,23 0,00 4.068,33 4.073,56 4.073.555 109.986 0,00 0,00 5.067,64 5.067,64 5.067.640 129.225
SANTA ROSA  SC 0,030 1,000 4,46 0,00 2.789,43 2.793,88 2.793.884 79.626 4,22 0,00 2.434,58 2.438,80 2.438.804 65.848 4,41 0,00 2.729,97 2.734,39 2.734.385 69.727
SAN ROQUE TRJ 0,016 0,978 3,76 11.923,55 0,00 11.927,31 11.662.780 179.854 3,21 11.891,19 0,00 11.894,40 11.630.604 169.918 2,55 11.891,19 0,00 11.893,74 11.629.955 160.469
VUELTA GRANDE CHUQ 0,016 0,988 5.041,95 8.411,55 12.977,04 26.430,54 26.105.945 407.123 4.307,02 14.119,89 9.612,20 28.039,11 27.694.765 409.169 3.252,17 14.810,07 11.274,06 29.336,31 28.976.033 404.316
PERCHELES SC 0,030 1,000 439,09 0,00 14.255,70 14.694,79 14.694.787 418.801 416,08 0,00 16.991,13 17.407,21 17.407.211 469.995 366,76 0,00 21.068,90 21.435,66 21.435.664 546.609
PALOMETAS NW SC 0,030 1,000 5,61 0,00 3.260,68 3.266,29 3.266.295 93.089 5,32 0,00 3.656,65 3.661,97 3.661.966 98.873 6,07 0,00 4.552,70 4.558,77 4.558.767 116.249
H. SUAREZ ROCA SC 0,030 1,000 376,36 0,00 1.396,00 1.772,36 1.772.363 50.512 356,64 0,00 1.462,56 1.819,20 1.819.204 49.118 314,37 0,00 1.821,81 2.136,18 2.136.182 54.473
JUNIN SC 0,030 1,000 1,82 0,00 2.183,53 2.185,34 2.185.344 62.282 2,50 0,00 1.702,81 1.705,31 1.705.314 46.043 2,07 0,00 3.344,97 3.347,04 3.347.040 85.350
EL DORADO SC 0,027 1,000 3.467,50 0,00 0,00 3.467,50 3.467.500 88.069 3.337,14 0,00 0,00 3.337,14 3.337.137 80.297 3.163,76 0,00 0,00 3.163,76 3.163.762 71.896
LOS CUSIS SC 229 0 83.420 0,00 0 79.249 0,00 0 75.287
MONTECRISTO SC 17 0 6.205 0,00 0 5.895 0,00 0 5.600

12.634 20.335 65.336 98.305 99.251.853 2.651.742 12.416 26.011 64.534 102.961 103.902.780 2.623.665 10.517 26.701 79.487 116.705 117.865.122 2.855.099
VINTAGE

CHACO SUR TRJ 0,022 1,123 0,83 0,00 524,20 525,03 589.711 11.030 0,70 0,00 492,11 492,81 553.526 9.808 0,55 0,00 552,66 553,21 621.368 10.399
NARANJILLOS SC 0,011 1,056 6,27 0,00 4.436,27 4.442,55 4.693.545 45.419 5,94 0,00 4.601,09 4.607,03 4.867.320 44.622 5,18 0,00 5.702,18 5.707,36 6.029.818 52.208
ÑUPUCO TRJ 0,012 1,127 3,88 0,00 2.513,67 2.517,55 2.837.285 29.852 3,36 0,00 2.426,82 2.430,18 2.738.821 27.299 2,73 0,00 2.804,23 2.806,96 3.163.451 29.780

11 0 7.474 7.485 8.120.540 86.301 10 0 7.520 7.530 8.159.666 81.729 8 0 9.059 9.068 9.814.637 92.387
REPSOL‐ MARGARITA 

MARGRT+ HUACAYA TRJ/CHUQ 0,061 1,100 4.853,11 13.724,48 4.953,32 23.530,91 25.883.996 1.428.204 10.782,07 13.925,78 57.082,00 81.789,85 89.968.836 4.716.008 15.158,14 13.929,38 71.103,15 100.190,67 110.209.737 5.472.948
4.853 13.724 4.953 23.531 25.883.996 1.428.204 10.782 13.926 57.082 81.790 89.968.836 4.716.008 15.158 13.929 71.103 100.191 110.209.737 5.472.948

REPSOL‐ PALOMA+ SURUBIS
PALOMA CBBA 0,023 1,054 1.774,22 1.092,78 0,00 2.867,00 3.020.602 62.388 1.586,73 1.107,16 0,00 2.693,90 2.838.219 55.536 1.288,51 1.107,16 0,00 2.395,67 2.524.021 46.644
SURUBÍ NOROESTE CBBA 2,1 1,054 21,96 17,97 0,00 39,93 42.082 81.326 15,49 21,57 0,00 37,05 39.049 71.493 16,64 21,57 0,00 38,21 40.262 69.618
SURUBÍ CBBA 0,949 1,054 369,81 0,00 0,00 369,81 389.637 333.365 318,55 0,00 0,00 318,55 335.631 272.045 271,85 0,00 0,00 271,85 286.426 219.264
SURUBÍ BLOQUE BAJO CBBA 0,530 1,054 356,06 0,00 0,00 356,06 375.139 179.395 342,09 0,00 0,00 342,09 360.414 163.282 248,75 0,00 0,00 248,75 262.073 112.134
CAMBEITI SC 29 0 10.573 0 10.045 0 9.542

2.522,05 1.110,76 0,00 3.632,81 3.827.460 667.047 2.262,86 1.128,73 0,00 3.391,59 3.573.314 572.401 1.825,75 1.128,73 0,00 2.954,48 3.112.782 457.202
PETROBRAS ENERGÍA

CARANADA SC 0,025 1,091 7,62 6.786,75 0,00 6.794,37 7.413.918 158.526 7,42 7.142,63 0,00 7.150,04 7.802.024 158.044 6,05 6.301,47 0,00 6.307,52 6.882.670 131.675
COLPA SC 0,029 1,091 10,26 3.986,50 0,00 3.996,76 4.361.206 110.990 7,75 3.062,67 0,00 3.070,41 3.350.388 80.778 6,01 2.699,60 0,00 2.705,62 2.952.328 67.226

17,88 10.773,25 0,00 10.791,13 11.775.124 269.516 15,16 10.205,29 0,00 10.220,45 11.152.412 238.822 12,06 9.001,07 0,00 9.013,13 9.834.998 198.902
BRITISH GAS

LVT+EDD+LSR+TGT TRJ 0,027 1,121 3.718,02 14.828,05 0,00 18.546,07 20.781.603 477.201 2.821,19 1.437,87 0,00 4.259,06 4.772.445 103.820 2.087,43 718,94 0,00 2.806,36 3.144.641 64.608
PALO MARCADO TRJ 0,030 1,000 5,76 4.673,08 0,00 4.678,85 4.678.846 133.347 5,46 4.482,56 0,00 4.488,03 4.488.026 121.177 4,81 4.680,27 0,00 4.685,09 4.685.085 119.470

3.723,78 19.501,13 0,00 23.224,91 25.460.448 610.549 2.826,65 5.920,43 0,00 8.747,09 9.260.471 224.997 2.092,24 5.399,21 0,00 7.491,45 7.829.726 184.078
PETROBRAS BOLIVIA

SAN ALBERTO (+ITAU) TRJ 0,025 1,082 28.725,86 113.235,95 0,00 141.961,80 153.592.093 3.338.699 27.220,68 116.154,83 0,00 143.375,51 155.121.614 3.194.476 24.960,09 117.168,53 0,00 142.128,61 153.772.568 2.990.767
SÁBALO TRJ 0,033 1,070 30.412,50 163.252,30 0,00 193.664,80 207.154.520 6.008.688 36.539,88 160.329,82 0,00 196.869,71 210.582.665 5.786.644 36.212,90 159.316,12 0,00 195.529,02 209.148.596 5.427.946

59.138,36 276.488,25 0,00 335.626,60 360.746.613 9.347.387 63.760,56 276.484,65 0,00 340.245,21 365.704.278 8.981.120 61.172,98 276.484,65 0,00 337.657,63 362.921.164 8.418.713
PLUSPETROL

TACOBO SC 0,003 0,986 4.888,59 0,00 18.161,15 23.049,73 22.729.757 73.520 4.632,44 0,00 17.297,34 21.929,77 21.625.345 66.267 3.305,57 0,00 10.773,06 14.078,63 13.883.190 40.179
TAJIBO SC 0,009 1,070 2,10 0,00 1.485,91 1.488,01 1.592.686 13.348 1,66 0,00 1.297,30 1.298,96 1.390.334 11.039 1,46 0,00 1.615,96 1.617,42 1.731.199 12.981
CURICHE SC 0,030 1,000 3,88 0,00 1.841,54 1.845,42 1.845.424 52.595 3,68 0,00 1.791,96 1.795,63 1.795.635 48.482 3,24 0,00 1.974,65 1.977,89 1.977.890 50.436
BERMEJO TRJ 59 0 21.617 0 20.537 0 19.510
TORO TRJ 103 0 37.701 0 35.816 0 34.025

4.894,57 0,00 21.488,60 26.383,17 26.167.867 198.781 4.637,77 0,00 20.386,59 25.024,37 24.811.314 182.140 3.310,28 0,00 14.363,66 17.673,94 17.592.279 157.131
TOTAL E&P

INCAHUASI SC/TRJ 0,050 1,100 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0
0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0

TOTAL GENERAL ‐ ESCENARIO  DE PRODUCCIÓN 1 100.603,59 381.855,44 99.251,88 581.710,92 615.799.790,53 16.533.321,76 110.852,45 381.851,85 149.522,31 642.226,61 680.498.779,34 18.911.674,63 112.398,36 381.848,26 174.013,04 668.259,65 707.984.095,35 19.167.944,87
TOTAL Gas : MMn3d Petróleo BBL/d 7,80 29,62 7,70 45,13 45.297 8,60 29,62 11,60 49,82 51.813 8,72 29,62 13,50 51,84 52.515

TOTAL GENERAL ‐ ESCENARIO  DE PRODUCCIÓN 2  100.603,59 381.855,44 99.251,88 581.710,92 615.799.790,53 16.533.321,76 110.852,45 381.851,85 149.522,31 642.226,61 680.498.779,34 18.911.674,63 112.398,36 381.848,26 174.013,04 668.259,65 707.984.095,35 19.167.944,87
TOTAL Gas : MMn3d Petróleo BBL/d 7,80 29,62 7,70 45,13 45.297 8,60 29,62 11,60 49,82 51.813 8,72 29,62 13,50 51,84 52.515

ESC 1 ESC 2

TCF´S 6,18 6,50
MMBBL 162,76 177,23

DATOS BASE PARA LA ESTIMACIÓN, FUENTE: PLAN DE INVERSIONES,CERTIFICACION PRODUCCION + DEMANDA CONTRATADA PARA EXP GAS NATURAL (ACUERDOS DE ENTREGA OFICALES)

RESERVAS COMPROMETIDAS:       2011‐
2019

2011 2012 2013

DENOMINACION DATOS TEC DE PRODUCCION GAS NATURAL
PETROLEO  
ASOCIADO

GAS NATURAL
PETROLEO  
ASOCIADO

GAS NATURAL

TOTAL DEMANADA TOTAL DEMANADA TOTAL DEMANADA

PETROLEO  
ASOCIADO

SUBTOTAL ANDINA

SUBTOTAL PETROBRAS BOLIVIA

SUBTOTAL PLUSPETROL

SUBTOTAL TOTAL BOLIVIE E&P

SUBTOTAL CHACO

SUBTOTAL VINTAGE

SUBTOTAL REPSOL MRGTA

SUBTOTAL REPSOL  PALOMA+SURUBIS

SUBTOTAL PETROBRAS ENERGÍA

SUBTOTAL BRITISH GAS
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PRODUCCION ESTIMADA DE HIDROCARBUROS (GAS + PETROLEO) 2014‐2016, POR  CAMPO Y MERCADO 

EMPRESA 
OPERADORA

CAMPO DEPTO
REL LIQ/ GAS 
AL 2010 Y FD 

5%

PODER 
CALORIFICO 

(2009)

MERCADO  
INTERNO DE 
CONSUMO

MERCADO  
EXP GSA 
BRASIL

MERCADO  
EXP 

ARGENTINA

MERCADO  
INTERNO DE 
CONSUMO

MERCADO  
EXP GSA 
BRASIL

MERCADO  
EXP 

ARGENTINA

MERCADO  
INTERNO DE 
CONSUMO

MERCADO  
EXP GSA 
BRASIL

MERCADO  
EXP 

ARGENTINA

BBL/MPC
MMBTU/MPC 

A 60°F
MMPC MMPC MMPC MMPC MMBTU BBL MMPC MMPC MMPC MMPC MMBTU BBL MMPC MMPC MMPC MMPC MMBTU BBL

ANDINA
RÍO GRANDE SC 0,040 1,005 1.042,63 3.253,18 0,00 4.295,82 4.315.799 135.910 841,02 2.782,28 0,00 3.623,30 3.640.155 107.468 815,54 2.293,40 0,00 3.108,95 3.123.409 86.065
SIRARI SC 0,013 1,080 1.360,09 8.727,88 0,00 10.087,97 10.893.027 105.730 1.229,60 7.671,04 0,00 8.900,64 9.610.947 87.455 1.199,35 5.640,05 0,00 6.839,40 7.385.207 62.722
VÍBORA SC 0,027 1,110 1.213,19 1.754,20 0,00 2.967,40 3.293.194 63.403 881,39 1.028,08 0,00 1.909,47 2.119.117 38.249 786,73 125,81 0,00 912,54 1.012.734 17.061
YAPACANI SC 0,013 1,000 4.901,45 26.223,18 0,00 31.124,62 31.112.588 335.067 5.494,00 30.421,76 0,00 35.915,76 35.901.875 362.480 6.326,12 31.572,06 0,00 37.898,18 37.883.527 356.988
BOQUERON SC 0,030 1,000 512,69 1.876,42 0,00 2.389,11 2.389.109 57.339 330,46 1.635,58 0,00 1.966,03 1.966.035 44.236 310,83 1.330,03 0,00 1.640,86 1.640.858 34.458
COBRA SC 0,030 1,000 265,13 1.179,05 0,00 1.444,18 1.444.184 34.660 207,65 1.049,65 0,00 1.257,30 1.257.295 28.289 199,23 963,37 0,00 1.162,60 1.162.604 24.415
ENCONADA SC 0,030 1,000 5.121,81 0,00 0,00 5.121,81 5.121.812 122.923 6.198,37 0,00 0,00 6.198,37 6.198.368 139.463 1.004,49 1.481,01 0,00 2.485,50 2.485.497 52.195
PALACIOS SC 0,030 1,000 2.763,06 0,00 0,00 2.763,06 2.763.061 66.313 3.271,03 0,00 0,00 3.271,03 3.271.032 73.598 343,57 1.362,38 0,00 1.705,95 1.705.953 35.825
PATUJU SC 0,030 1,000 1.241,66 6.481,20 0,00 7.722,86 7.722.865 185.349 1.106,28 5.560,97 0,00 6.667,25 6.667.249 150.013 1.056,01 4.777,33 0,00 5.833,34 5.833.336 122.500
PUERTO PALOS SC 0,030 1,000 5.161,40 0,00 0,00 5.161,40 5.161.397 123.874 957,34 765,67 0,00 1.723,01 1.723.009 38.768 884,82 1.491,79 0,00 2.376,61 2.376.612 49.909
CAMIRI SC 163 0,00 0 45.790 0,00 0 43.501 0,00 0 41.326
GUAIRUY SC 81 0,00 0 25.197 0,00 0 23.937 0,00 0 22.740
LA PEÑA SC 242 0,00 0 75.651 0,00 0 71.869 0,00 0 68.275
PENOCOS SC 31 0,00 0 9.671 0,00 0 9.187 0,00 0 8.728
LOS SAUCES SC 0,00 0 0,00 0 0,00 0

23.583 49.495 0 73.078 74.217.035 1.386.877 20.517 50.915 0 71.432 72.355.081 1.218.513 12.927 51.037 0 63.964 64.609.736 983.207
CHACO 0,80 0,75 0,70

BULO BULO CBBA 0,038 1,045 3.077,88 0,00 23.235,48 26.313,35 27.493.344 806.452 2.766,97 0,00 23.491,76 26.258,73 27.436.271 754.479 2.937,63 0,00 20.698,53 23.636,16 24.696.098 633.851
CARRASCO CBBA 0,048 1,080 0,00 0,00 1.934,34 1.934,34 2.088.952 74.542 0,00 0,00 1.376,78 1.376,78 1.486.827 49.740 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0
CARRASCO FW CBBA 0,092 1,077 1,89 0,00 1.476,82 1.478,71 1.592.683 108.641 1,67 0,00 1.419,17 1.420,85 1.530.355 97.865 1,71 0,00 1.277,38 1.279,10 1.377.682 82.228
KANATA CBBA 0,027 1,079 1,14 0,00 2.971,75 2.972,89 3.208.198 64.132 1,02 0,00 3.034,27 3.035,29 3.275.533 61.386 0,97 0,00 2.844,79 2.845,76 3.071.008 53.716
KANATA NORTE CBBA 0,038 1,080 1,12 0,00 1.976,74 1.977,86 2.135.954 59.662 0,79 0,00 1.826,49 1.827,28 1.973.340 51.675 0,65 0,00 1.580,30 1.580,95 1.707.314 41.728
SANTA ROSA W SC 0,030 1,000 3,05 0,00 5.680,26 5.683,31 5.683.311 136.399 2,38 0,00 6.063,38 6.065,76 6.065.765 136.480 3,31 0,00 3.632,48 3.635,79 3.635.793 76.352
SANTA ROSA  SC 0,030 1,000 3,99 0,00 839,11 843,10 843.103 20.234 4.597,58 0,00 0,00 4.597,58 4.597.579 103.446 4.270,01 0,00 0,00 4.270,01 4.270.013 89.670
SAN ROQUE TRJ 0,016 0,978 2,14 11.765,38 0,00 11.767,52 11.506.533 149.427 1,81 11.765,38 0,00 11.767,19 11.506.216 140.084 1,79 11.765,38 0,00 11.767,17 11.506.193 130.745
VUELTA GRANDE CHUQ 0,016 0,988 2.577,78 15.061,70 11.448,74 29.088,22 28.730.984 377.314 2.020,07 15.237,84 8.302,29 25.560,20 25.246.293 310.829 1.826,95 15.313,33 5.715,54 22.855,81 22.575.122 259.412
PERCHELES SC 0,030 1,000 195,58 0,00 23.509,55 23.705,13 23.705.130 568.923 138,25 0,00 24.945,56 25.083,81 25.083.814 564.386 55,61 0,00 24.796,28 24.851,89 24.851.890 521.890
PALOMETAS NW SC 0,030 1,000 4,44 0,00 4.077,94 4.082,38 4.082.382 97.977 3,72 0,00 2.168,10 2.171,82 2.171.817 48.866 3,61 0,00 1.631,92 1.635,52 1.635.521 34.346
H. SUAREZ ROCA SC 0,030 1,000 293,38 0,00 2.042,05 2.335,42 2.335.425 56.050 276,50 0,00 2.179,78 2.456,28 2.456.283 55.266 303,34 0,00 1.524,97 1.828,31 1.828.313 38.395
JUNIN SC 0,030 1,000 1,54 0,00 2.732,76 2.734,31 2.734.306 65.623 1,05 0,00 2.775,10 2.776,14 2.776.145 62.463 1,05 0,00 2.175,77 2.176,82 2.176.816 45.713
EL DORADO SC 0,027 1,000 2.822,37 0,00 0,00 2.822,37 2.822.373 60.365 2.298,78 0,00 0,00 2.298,78 2.298.780 46.094 1.903,49 0,00 0,00 1.903,49 1.903.485 35.623
LOS CUSIS SC 229 0,00 0 71.522 0,00 0 67.946 0,00 0 64.549
MONTECRISTO SC 17 0,00 0 5.320 0,00 0 5.054 0,00 0 4.801

8.986 26.827 81.926 117.739 118.962.676 2.722.585 12.111 27.003 77.583 116.697 117.905.017 2.556.058 11.310 27.079 65.878 104.267 105.235.246 2.113.019
VINTAGE

CHACO SUR TRJ 0,022 1,123 0,47 0,00 561,51 561,97 631.208 9.942 0,40 0,00 545,24 545,64 612.863 9.050 0,40 0,00 498,84 499,23 560.741 7.728
NARANJILLOS SC 0,011 1,056 4,81 0,00 6.360,11 6.364,92 6.724.531 54.798 4,51 0,00 6.754,28 6.758,79 7.140.658 54.552 4,92 0,00 6.720,77 6.725,69 7.105.687 50.666
ÑUPUCO TRJ 0,012 1,127 2,37 0,00 2.936,74 2.939,10 3.312.377 29.348 2,08 0,00 2.946,62 2.948,70 3.323.198 27.603 2,15 0,00 2.786,79 2.788,93 3.143.137 24.367

8 0 9.858 9.866 10.668.116 94.088 7 0 10.246 10.253 11.076.719 91.205 7 0 10.006 10.014 10.809.565 82.761
REPSOL‐ MARGARITA 

MARGRT+ HUACAYA TRJ/CHUQ 0,061 1,100 14.632,68 14.037,22 115.058,43 143.728,32 158.101.153 7.415.029 23.327,45 15.848,93 122.818,86 161.995,24 178.194.766 7.865.816 25.591,80 15.848,93 122.818,86 164.259,60 180.685.555 7.477.279
14.633 14.037 115.058 143.728 158.101.153 7.415.029 23.327 15.849 122.819 161.995 178.194.766 7.865.816 25.592 15.849 122.819 164.260 180.685.555 7.477.279

REPSOL‐ PALOMA+ SURUBIS
PALOMA CBBA 0,023 1,054 1.123,51 1.114,35 0,00 2.237,86 2.357.754 41.008 988,30 1.261,73 0,00 2.250,03 2.370.579 38.655 1.013,56 1.261,73 0,00 2.275,29 2.397.185 36.483
SURUBÍ NOROESTE CBBA 2,1 1,054 13,42 21,57 0,00 34,99 36.874 60.009 9,18 21,57 0,00 30,75 32.400 49.433 0,00 21,57 0,00 21,57 22.729 32.366
SURUBÍ CBBA 0,949 1,054 237,68 0,00 0,00 237,68 250.419 180.423 198,25 0,00 0,00 198,25 208.881 141.090 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0
SURUBÍ BLOQUE BAJO CBBA 0,530 1,054 180,30 0,00 0,00 180,30 189.958 76.497 107,98 0,00 0,00 107,98 113.764 42.950 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0
CAMBEITI SC 29 0 9.065 0 8.612 0 8.181

1.554,91 1.135,92 0,00 2.690,83 2.835.006 367.003 1.303,71 1.283,30 0,00 2.587,01 2.725.624 280.739 1.013,56 1.283,30 0,00 2.296,86 2.419.914 77.030
PETROBRAS ENERGÍA

CARANADA SC 0,025 1,091 5,80 5.568,16 0,00 5.573,95 6.082.218 109.517 5,05 5.377,64 0,00 5.382,69 5.873.513 99.149 5,69 5.589,72 0,00 5.595,42 6.105.640 96.196
COLPA SC 0,029 1,091 4,31 3.267,56 0,00 3.271,87 3.570.217 76.514 4,43 3.156,13 0,00 3.160,56 3.448.757 69.291 9,25 2.879,34 0,00 2.888,58 3.151.980 59.107

10,11 8.835,72 0,00 8.845,82 9.652.435 186.031 9,48 8.533,77 0,00 8.543,25 9.322.270 168.440 14,94 8.469,06 0,00 8.484,00 9.257.620 155.303
BRITISH GAS

LVT+EDD+LSR+TGT TRJ 0,027 1,121 1.121,35 718,94 0,00 1.840,29 2.062.115 39.875 866,02 0,00 0,00 866,02 970.408 17.592 871,88 0,00 0,00 871,88 976.975 16.530
PALO MARCADO TRJ 0,030 1,000 4,49 4.317,21 0,00 4.321,70 4.321.701 103.721 3,36 1.775,77 0,00 1.779,14 1.779.135 40.031 2,58 1.646,36 0,00 1.648,94 1.648.944 34.628

1.125,85 5.036,14 0,00 6.161,99 6.383.817 143.596 869,38 1.775,77 0,00 2.645,15 2.749.543 57.623 874,46 1.646,36 0,00 2.520,82 2.625.919 51.158
PETROBRAS BOLIVIA

SAN ALBERTO (+ITAU) TRJ 0,025 1,082 32.281,67 118.185,82 0,00 150.467,49 162.794.616 2.979.990 30.425,04 117.804,78 0,00 148.229,82 160.373.621 2.752.194 33.378,34 117.042,71 0,00 150.421,05 162.744.371 2.606.687
SÁBALO TRJ 0,033 1,070 33.708,77 158.298,83 0,00 192.007,60 205.381.895 5.016.650 31.850,94 158.679,87 0,00 190.530,81 203.802.230 4.666.936 34.942,65 159.441,94 0,00 194.384,59 207.924.452 4.443.910

65.990,45 276.484,65 0,00 342.475,10 368.176.511 7.996.640 62.275,98 276.484,65 0,00 338.760,63 364.175.850 7.419.129 68.321,00 276.484,65 0,00 344.805,65 370.668.823 7.050.596
PLUSPETROL

TACOBO SC 0,003 0,986 3.084,83 0,00 0,00 3.084,83 3.042.003 8.286 2.565,36 0,00 0,00 2.565,36 2.529.746 6.460 2.814,37 0,00 0,00 2.814,37 2.775.304 6.615
TAJIBO SC 0,009 1,070 0,00 0,00 1.546,78 1.546,78 1.655.594 11.684 0,00 0,00 1.546,78 1.546,78 1.655.594 10.954 0,00 0,00 1.095,64 1.095,64 1.172.713 7.242
CURICHE SC 0,030 1,000 3,03 0,00 1.973,32 1.976,35 1.976.346 47.432 2,85 0,00 1.865,15 1.868,00 1.868.003 42.030 3,13 0,00 1.612,57 1.615,70 1.615.699 33.930
BERMEJO TRJ 59 0 18.534 0 17.608 0 16.727
TORO TRJ 103 0 32.324 0 30.708 0 29.172

3.087,85 0,00 3.520,10 6.607,96 6.673.942 118.260 2.568,21 0,00 3.411,93 5.980,15 6.053.343 107.759 2.817,50 0,00 2.708,21 5.525,71 5.563.716 93.685
TOTAL E&P

INCAHUASI SC/TRJ 0,050 1,100 867,57 0,00 0,00 867,57 954.327 43.378 817,67 0,00 0,00 817,67 899.440 40.066 10.081,30 0,00 0,00 10.081,30 11.089.432 483.903
867,57 0,00 0,00 867,57 954.327 43.378 817,67 0,00 0,00 817,67 899.440 40.066 10.081,30 0,00 0,00 10.081,30 11.089.432 483.903

TOTAL GENERAL ‐ ESCENARIO  DE PRODUCCIÓN 1 119.846,45 381.851,85 210.362,43 712.060,73 756.625.017,23 20.473.487,25 123.806,61 381.844,66 214.059,63 719.710,90 765.457.653,17 19.805.349,23 132.958,85 381.848,26 201.411,41 716.218,51 762.965.527,15 18.567.940,74
TOTAL Gas : MMn3d Petróleo BBL/d 9,30 29,62 16,32 55,24 56.092 9,60 29,62 16,61 55,84 54.261 10,31 29,62 15,63 55,56 50.871

TOTAL GENERAL ‐ ESCENARIO  DE PRODUCCIÓN 2  119.846,45 381.851,85 210.362,43 712.060,73 756.625.017,23 20.473.487,25 123.806,61 381.844,66 228.408,22 734.059,50 781.241.111,21 20.508.430,54 132.958,85 381.848,26 257.603,74 772.410,85 824.777.098,41 21.265.172,94
TOTAL Gas : MMn3d Petróleo BBL/d 9,30 29,62 16,32 55,24 56.092 9,60 29,62 17,72 56,95 56.187 10,31 29,62 19,99 59,92 58.261

2015 20162014

DENOMINACION DATOS TEC DE PRODUCCION
PETROLEO  
ASOCIADO

GAS NATURAL
PETROLEO  
ASOCIADO

GAS NATURAL
PETROLEO  
ASOCIADOTOTAL DEMANADA TOTAL DEMANADATOTAL DEMANADA

GAS NATURAL

SUBTOTAL ANDINA

SUBTOTAL PETROBRAS BOLIVIA

SUBTOTAL PLUSPETROL

SUBTOTAL TOTAL BOLIVIE E&P

SUBTOTAL CHACO

SUBTOTAL VINTAGE

SUBTOTAL REPSOL MRGTA

SUBTOTAL REPSOL  PALOMA+SURUBIS

SUBTOTAL PETROBRAS ENERGÍA

SUBTOTAL BRITISH GAS
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PRODUCCION ESTIMADA DE HIDROCARBUROS (GAS + PETROLEO) 2017‐2019, POR  CAMPO Y MERCADO 

EMPRESA 
OPERADORA

CAMPO DEPTO
REL LIQ/ GAS 
AL 2010 Y FD 

5%

PODER 
CALORIFICO 

(2009)

MERCADO  
INTERNO DE 
CONSUMO

MERCADO  
EXP GSA 
BRASIL

MERCADO  
EXP 

ARGENTINA

MERCADO  
INTERNO DE 
CONSUMO

MERCADO  
EXP GSA 
BRASIL

MERCADO  
EXP 

ARGENTINA

MERCADO  
INTERNO DE 
CONSUMO

MERCADO  
EXP GSA 
BRASIL

MERCADO  
EXP 

ARGENTINA

BBL/MPC
MMBTU/MPC 

A 60°F
MMPC MMPC MMPC MMPC MMBTU BBL MMPC MMPC MMPC MMPC MMBTU BBL MMPC MMPC MMPC MMPC MMBTU BBL

ANDINA
RÍO GRANDE SC 0,040 1,005 756,34 1.876,42 0,00 2.632,76 2.645.010 67.677 701,14 1.865,64 0,00 2.566,78 2.578.718 60.905 0,00 1.301,27 0,00 1.301,27 1.307.327 28.304
SIRARI SC 0,013 1,080 1.228,20 5.158,36 0,00 6.386,56 6.896.234 54.386 1.089,93 5.330,91 0,00 6.420,84 6.933.249 50.471 1.035,34 5.097,25 0,00 6.132,59 6.622.001 44.189
VÍBORA SC 0,027 1,110 639,66 0,00 0,00 639,66 709.892 11.105 569,17 0,00 0,00 569,17 631.656 9.121 481,70 0,00 0,00 481,70 534.583 7.076
YAPACANI SC 0,013 1,000 6.315,56 29.239,11 0,00 35.554,67 35.540.922 310.991 5.988,31 27.359,09 0,00 33.347,41 33.334.513 269.247 6.034,89 27.204,52 0,00 33.239,42 33.226.564 246.010
BOQUERON SC 0,030 1,000 282,46 1.258,14 0,00 1.540,60 1.540.596 30.042 276,25 1.358,79 0,00 1.635,03 1.635.033 29.431 287,88 1.725,45 0,00 2.013,33 2.013.328 33.220
COBRA SC 0,030 1,000 204,62 323,52 0,00 528,14 528.140 10.299 70,33 280,38 0,00 350,72 350.719 6.313 58,99 337,90 0,00 396,89 396.887 6.549
ENCONADA SC 0,030 1,000 1.058,42 3.867,87 0,00 4.926,29 4.926.294 96.063 928,34 6.125,33 0,00 7.053,67 7.053.667 126.966 861,56 6.312,25 0,00 7.173,81 7.173.814 118.368
PALACIOS SC 0,030 1,000 362,02 2.030,99 0,00 2.393,01 2.393.009 46.664 328,92 2.016,61 0,00 2.345,53 2.345.535 42.220 247,24 1.862,04 0,00 2.109,29 2.109.286 34.803
PATUJU SC 0,030 1,000 1.003,86 3.857,09 0,00 4.860,95 4.860.946 94.788 860,74 3.540,76 0,00 4.401,50 4.401.502 79.227 716,46 3.907,41 0,00 4.623,87 4.623.872 76.294
PUERTO PALOS SC 0,030 1,000 774,23 3.551,54 0,00 4.325,78 4.325.775 84.353 663,57 3.396,97 0,00 4.060,54 4.060.536 73.090 564,39 3.627,03 0,00 4.191,42 4.191.417 69.158
CAMIRI SC 163 0,00 0 39.260 0,00 0 37.297 0,00 0 35.432
GUAIRUY SC 81 0,00 0 21.603 0,00 0 20.523 0,00 0 19.497
LA PEÑA SC 242 0,00 0 64.861 0,00 0 61.618 0,00 0 58.537
PENOCOS SC 31 0,00 0 8.292 0,00 0 7.877 0,00 0 7.483
LOS SAUCES SC 0,00 0 0,00 0 0,00 0

12.625 51.163 0 63.788 64.366.818 940.381 11.477 51.274 0 62.751 63.325.129 874.305 10.288 51.375 0 61.664 62.199.077 784.920
CHACO 0,65 0,60 0,55

BULO BULO CBBA 0,038 1,045 2.940,59 0,00 18.266,21 21.206,80 22.157.794 528.081 3.010,82 0,00 16.098,14 19.108,96 19.965.883 439.239 3.102,35 0,00 14.160,79 17.263,15 18.037.292 363.743
CARRASCO CBBA 0,048 1,080 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0
CARRASCO FW CBBA 0,092 1,077 1,55 0,00 1.148,49 1.150,03 1.238.670 68.650 1,39 0,00 1.033,77 1.035,16 1.114.939 57.040 0,60 0,00 935,80 936,41 1.008.578 47.298
KANATA CBBA 0,027 1,079 0,93 0,00 2.445,21 2.446,14 2.639.753 42.875 0,56 0,00 2.102,34 2.102,89 2.269.337 34.023 0,00 0,00 2.104,91 2.104,91 2.271.519 31.218
KANATA NORTE CBBA 0,038 1,080 0,51 0,00 1.367,61 1.368,13 1.477.484 33.532 0,42 0,00 1.184,58 1.184,99 1.279.711 26.809 0,34 0,00 1.136,89 1.137,22 1.228.123 23.584
SANTA ROSA W SC 0,030 1,000 3,05 0,00 3.268,94 3.271,99 3.271.986 63.804 2,82 0,00 2.905,40 2.908,22 2.908.219 52.348 2,49 0,00 2.360,09 2.362,58 2.362.580 38.983
SANTA ROSA  SC 0,030 1,000 3.933,27 0,00 0,00 3.933,27 3.933.268 76.699 3.617,75 0,00 0,00 3.617,75 3.617.752 65.120 3.281,80 0,00 0,00 3.281,80 3.281.800 54.150
SAN ROQUE TRJ 0,016 0,978 1,70 11.765,38 0,00 11.767,08 11.506.103 121.405 1,65 11.765,38 0,00 11.767,03 11.506.053 112.066 1,61 9.396,49 0,00 9.398,10 9.189.660 82.046
VUELTA GRANDE CHUQ 0,016 0,988 1.607,24 15.403,19 4.642,80 21.653,24 21.387.316 228.209 1.478,34 15.471,49 3.868,27 20.818,11 20.562.439 202.530 1.297,87 17.908,69 662,48 19.869,03 19.625.023 177.188
PERCHELES SC 0,030 1,000 0,00 0,00 20.057,85 20.057,85 20.057.847 391.128 0,00 0,00 14.421,15 14.421,15 14.421.151 259.581 0,00 0,00 10.658,73 10.658,73 10.658.731 175.869
PALOMETAS NW SC 0,030 1,000 3,29 0,00 721,97 725,26 725.257 14.143 3,04 0,00 360,99 364,03 364.027 6.552 2,76 0,00 0,00 2,76 2.758 46
H. SUAREZ ROCA SC 0,030 1,000 223,74 0,00 727,08 950,82 950.821 18.541 114,83 0,00 363,54 478,37 478.369 8.611 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0
JUNIN SC 0,030 1,000 1,00 0,00 1.084,05 1.085,05 1.085.050 21.158 0,95 0,00 724,53 725,48 725.476 13.059 0,91 0,00 727,08 727,99 727.991 12.012
EL DORADO SC 0,027 1,000 1.560,38 0,00 0,00 1.560,38 1.560.375 27.116 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0
LOS CUSIS SC 229 0,00 0 61.321 0,00 0 58.255 0,00 0 55.343
MONTECRISTO SC 17 0,00 0 4.561 0,00 0 4.333 0,00 0 4.117

10.277 27.169 53.730 91.176 91.991.721 1.701.223 8.233 27.237 43.063 78.532 79.213.355 1.339.564 7.691 27.305 32.747 67.743 68.394.055 1.065.596
VINTAGE

CHACO SUR TRJ 0,022 1,123 0,38 0,00 457,59 457,97 514.396 6.583 0,38 0,00 420,21 420,59 472.405 5.580 0,38 0,00 387,98 388,36 436.209 4.723
NARANJILLOS SC 0,011 1,056 5,16 0,00 6.687,26 6.692,42 7.070.532 46.814 5,54 0,00 6.653,74 6.659,28 7.035.520 42.999 5,97 0,00 6.620,23 6.626,20 7.000.576 39.220
ÑUPUCO TRJ 0,012 1,127 2,14 0,00 2.648,87 2.651,01 2.987.691 21.508 2,19 0,00 2.530,28 2.532,47 2.854.103 18.966 2,27 0,00 2.428,45 2.430,72 2.739.429 16.687

8 0 9.794 9.801 10.572.620 74.905 8 0 9.604 9.612 10.362.028 67.545 9 0 9.437 9.445 10.176.214 60.630
REPSOL‐ MARGARITA 

MARGRT+ HUACAYA TRJ/CHUQ 0,061 1,100 35.170,44 15.848,93 122.818,86 173.838,23 191.222.056 7.385.755 37.905,76 15.848,93 122.818,86 176.573,56 194.230.915 6.966.114 41.113,78 15.848,93 122.818,86 179.781,57 197.759.730 6.547.085
35.170 15.849 122.819 173.838 191.222.056 7.385.755 37.906 15.849 122.819 176.574 194.230.915 6.966.114 41.114 15.849 122.819 179.782 197.759.730 6.547.085

REPSOL‐ PALOMA+ SURUBIS
PALOMA CBBA 0,023 1,054 1.037,29 1.261,73 0,00 2.299,02 2.422.191 34.230 1.032,01 1.261,73 0,00 2.293,74 2.416.628 31.524 1.033,29 1.261,73 0,00 2.295,02 2.417.978 28.913
SURUBÍ NOROESTE CBBA 2,1 1,054 0,00 21,57 0,00 21,57 22.729 30.054 0,00 21,57 0,00 21,57 22.729 27.742 0,00 21,57 0,00 21,57 22.729 25.430
SURUBÍ CBBA 0,949 1,054 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0
SURUBÍ BLOQUE BAJO CBBA 0,530 1,054 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0
CAMBEITI SC 29 0 7.772 0 7.384 0 7.014

1.037,29 1.283,30 0,00 2.320,59 2.444.920 72.056 1.032,01 1.283,30 0,00 2.315,31 2.439.357 66.650 1.033,29 1.283,30 0,00 2.316,59 2.440.707 61.358
PETROBRAS ENERGÍA

CARANADA SC 0,025 1,091 5,55 5.942,00 0,00 5.947,55 6.489.880 94.947 6,14 6.308,66 0,00 6.314,80 6.890.622 93.055 6,16 6.506,37 0,00 6.512,53 7.106.375 87.971
COLPA SC 0,029 1,091 8,80 2.426,41 0,00 2.435,21 2.657.261 46.270 8,45 1.991,45 0,00 1.999,90 2.182.265 35.076 8,25 1.729,04 0,00 1.737,29 1.895.706 27.931

14,35 8.368,41 0,00 8.382,76 9.147.141 141.217 14,60 8.300,11 0,00 8.314,71 9.072.887 128.131 14,41 8.235,41 0,00 8.249,82 9.002.081 115.902
BRITISH GAS

LVT+EDD+LSR+TGT TRJ 0,027 1,121 394,58 0,00 0,00 394,58 442.146 6.947 345,06 0,00 0,00 345,06 386.658 5.608 358,15 0,00 0,00 358,15 401.323 5.335
PALO MARCADO TRJ 0,030 1,000 1,90 1.527,74 0,00 1.529,64 1.529.642 29.828 1,41 1.419,90 0,00 1.421,30 1.421.305 25.583 0,00 1.315,65 0,00 1.315,65 1.315.652 21.708

396,49 1.527,74 0,00 1.924,22 1.971.788 36.775 346,47 1.419,90 0,00 1.766,37 1.807.963 31.191 358,15 1.315,65 0,00 1.673,80 1.716.975 27.044
PETROBRAS BOLIVIA

SAN ALBERTO (+ITAU) TRJ 0,025 1,082 32.972,29 115.392,76 0,00 148.365,04 160.519.918 2.387.410 35.433,00 114.379,06 0,00 149.812,06 162.085.486 2.225.257 38.434,96 107.394,60 0,00 145.829,56 157.776.712 1.985.594
SÁBALO TRJ 0,033 1,070 36.818,74 161.091,90 0,00 197.910,63 211.696.100 4.201.340 38.317,92 162.109,19 0,00 200.427,11 214.387.863 3.927.472 43.040,99 169.090,05 0,00 212.131,04 226.907.028 3.810.415

69.791,02 276.484,65 0,00 346.275,68 372.216.018 6.588.750 73.750,93 276.488,25 0,00 350.239,17 376.473.349 6.152.729 81.475,94 276.484,65 0,00 357.960,60 384.683.740 5.796.008
PLUSPETROL

TACOBO SC 0,003 0,986 2.372,38 0,00 0,00 2.372,38 2.339.449 5.177 2.301,20 0,00 0,00 2.301,20 2.269.257 4.636 2.246,36 0,00 0,00 2.246,36 2.215.176 4.148
TAJIBO SC 0,009 1,070 0,00 0,00 776,08 776,08 830.671 4.763 0,00 0,00 549,72 549,72 588.392 3.114 0,00 0,00 389,39 389,39 416.778 2.022
CURICHE SC 0,030 1,000 2,97 0,00 1.457,81 1.460,78 1.460.778 28.485 2,88 0,00 1.149,02 1.151,90 1.151.899 20.734 2,81 0,00 0,00 2,81 2.810 46
BERMEJO TRJ 59 0 15.891 0 15.096 0 14.341
TORO TRJ 103 0 27.714 0 26.328 0 25.012

2.375,35 0,00 2.233,89 4.609,24 4.630.898 82.030 2.304,08 0,00 1.698,74 4.002,82 4.009.547 69.909 2.249,17 0,00 389,39 2.638,56 2.634.764 45.570
TOTAL E&P

INCAHUASI SC/TRJ 0,050 1,100 10.606,09 0,00 0,00 10.606,09 11.666.694 498.486 17.768,33 0,00 0,00 17.768,33 19.545.159 781.806 19.272,08 0,00 0,00 19.272,08 21.199.292 799.791
10.606,09 0,00 0,00 10.606,09 11.666.694 498.486 17.768,33 0,00 0,00 17.768,33 19.545.159 781.806 19.272,08 0,00 0,00 19.272,08 21.199.292 799.791

TOTAL GENERAL ‐ ESCENARIO  DE PRODUCCIÓN 1 142.301,31 381.844,66 188.576,66 712.722,63 760.230.672,61 17.521.578,31 152.839,55 381.851,85 177.184,52 711.875,92 760.479.690,35 16.477.944,78 163.504,63 381.848,26 165.391,68 710.744,57 760.206.634,24 15.303.904,87
TOTAL Gas : MMn3d Petróleo BBL/d 11,04 29,62 14,63 55,29 48.004 11,86 29,62 13,75 55,23 45.145 12,68 29,62 12,83 55,14 41.929

TOTAL GENERAL ‐ ESCENARIO  DE PRODUCCIÓN 2  142.301,31 381.844,66 262.440,12 786.586,09 841.480.478,54 20.993.160,92 152.839,55 381.851,85 266.726,20 801.417,60 858.975.531,01 20.417.778,40 163.504,63 381.848,26 253.429,60 798.782,49 857.048.342,61 18.957.478,41
TOTAL Gas : MMn3d Petróleo BBL/d 11,04 29,62 20,36 61,02 57.516 11,86 29,62 20,69 62,17 55.939 12,68 29,62 19,66 61,97 51.938

2017 2018 2019
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